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*+*(84����De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 
1/2015 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el artículo 46 del Código 
Fiscal de la Federación no establece, como facultad de 
los visitadores, la posibilidad de valorar las pruebas que 
el contribuyente ofrezca durante la práctica de una vi-
WMXE� HSQMGMPMEVME� GSR� PE� ǻREPMHEH� HI� HIWZMVXYEV� MVVIKYPEVM-
dades detectadas, sino únicamente la de hacer constar 
su exhibición, levantando el acta circunstanciada donde 
se asiente la existencia de los documentos aportados. 
En ese contexto, cuando el visitador, excediendo las fa-
GYPXEHIW� UYI� PI� GSRǻIVI� IP� EVX¸GYPS� IR� GSQIRXS�� ZEPSVE�
las pruebas exhibidas para desvirtuar las irregularidades 
detectadas en la visita domiciliaria, y su actuación tras-
GMIRHI�E�PE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��WI�
actualiza la causal de nulidad prevista en la fracción III del 
artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
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cioso Administrativo, al tratarse de un vicio del procedi-
miento que afecta las defensas del particular y trasciende 
al sentido de la resolución impugnada, lo que genera la 
nulidad de la resolución administrativa impugnada para 
efectos, y no lisa y llana, de conformidad con lo dispues-
to en la fracción IV del artículo 52 de dicha Ley.

Contradicción de Sentencias Núm. 1959/20-12-01-4-OT/
YOTROS2/1978/21-PL-10-01.- Resuelta por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 19 de octubre de 
2022, por mayoría de 9 votos a favor y 2 votos en contra.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: 
Lic. Michael Flores Rivas.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/33/2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

69.384��� 7*�419(.�3� )*� 1&� (4387&).((.�3�
)*� �*38*3(.&���� &LSVE� FMIR�� E� ǻR� HI� VIWSPZIV� PE� TVS-
blemática origen de la contradicción de sentencias, este 
Pleno Jurisdiccional considera importante señalar que, 
sobre el tema objeto de la presente, ya existe pronun-
ciamiento; ello es así, en virtud de que se advierten tres 
precedentes emitidos por este Órgano Jurisdiccional, a 
WEFIV��PSW�MHIRXMǻGEHSW�GSQS��:...�5�������� .<�5������ 
y .<�5�������, donde ya se ha determinado que, la valo-
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ración que hace el visitador en la última acta parcial o en 
IP�EGXE�ǻREP�HI�PEW�TVYIFEW�UYI�SJVIGI�IP�GSRXVMFY]IRXI�
para desvirtuar las irregularidades detectadas, constitu�
]I�YR�ZMGMS�HI�TVSGIHMQMIRXS que trasciende al sentido 
HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��TSV�PS�UYI�WI�HIFI�HIGPEVEV�YRE�RYPMHEH�
para efectos, criterio que es del contenido siguiente:

“VISITA DOMICILIARIA. LA VALORACIÓN QUE HACE 
EL VISITADOR EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL O EN 
EL ACTA FINAL DE LAS PRUEBAS QUE OFRECE EL 
CONTRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR LAS IRREGU-
LARIDADES DETECTADAS, CONSTITUYE UN VICIO 
DE PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL SENTIDO 
DEL CRÉDITO FISCAL; POR LO QUE SE DEBE DECLA-
RAR SU NULIDAD PARA EFECTOS.- De conformidad 
con la jurisprudencia 2a./J. 1/2015 (10a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el artículo 46 del Código Fiscal de la Federa-
ción no establece, como facultad de los visitadores, 
la posibilidad de valorar las pruebas que el contribu-
yente ofrezca durante la práctica de una visita domi-
ÏĞĮĞ±ŹĞ±ƐÏŇĻƐ Į±ƐĀĻ±ĮĞÚ±ÚƐÚåƐÚåžƽĞŹƒƣ±ŹƐ ĞŹŹåďƣĮ±ŹĞÚ±ÚåžƐ
detectadas, sino únicamente la de hacer constar su 
exhibición, levantando el acta circunstanciada donde 
se asiente la existencia de los documentos aporta-
dos. En ese contexto, cuando el visitador, excediendo 
Į±žƐü±ÏƣĮƒ±ÚåžƐŭƣåƐĮåƐÏŇĻĀåŹåƐåĮƐ±ŹƒğÏƣĮŇƐåĻƐÏŇķåĻƒŇØƐ
valora las pruebas exhibidas para desvirtuar las irre-
gularidades detectadas en la visita domiciliaria, y su 
actuación trasciende a la resolución determinante del 
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crédito fiscal, se actualiza la causal de nulidad pre-
vista en la fracción III del artículo 51 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
al tratarse de un vicio del procedimiento que afec-
ta las defensas del particular y trasciende al sentido 
de la resolución impugnada, lo que genera la nulidad de 
la resolución administrativa impugnada para efectos, 
y no lisa y llana, de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción IV del artículo 52 de dicha Ley.

PRECEDENTES:

VIII-P-SS-602
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1484/18-16-
01-2/189/21-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, en sesión de 30 de junio de 2021, 
por mayoría de 8 votos a favor y 1 voto en contra.- 
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- 
Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernández Vera.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de agosto de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 59. Octubre 2021. p. 52

IX-P-SS-52
Juicio de Lesividad en Línea Núm. 16/42-24-01- 
03-06-OL/16/33-PL-05-00.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, en sesión del 23 de 
marzo de 2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- 
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Magistrada Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- 
Secretaria: Lic. Patricia Vázquez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de marzo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 330

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3999/20-17-
05-5/1656/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Juris-
diccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 17 de agosto de 
2022, por mayoría de 9 votos a favor y 2 votos en con-
tra.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-
rrez.- Secretaria: Lic. Edith Zayas Coleote.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de agosto de 2022)”

Como puede observarse de la transcripción ante-
rior, este Pleno Jurisdiccional de este Tribunal, ya resol-
vió que, el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, 
no establece, como facultad de los visitadores, valo-
rar las pruebas que el contribuyente ofrezca durante la 
TV«GXMGE�HI�YRE�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME�GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�HIW-
virtuar irregularidades detectadas, pues solo les atañe 
hacer constar su exhibición, levantando el acta circuns-
tanciada donde se asiente la existencia de los documen-
tos aportados por el contribuyente. De ahí que, cuando 
en contravención a lo anterior, exceden sus facultades y 
el visitador valora las pruebas exhibidas e incluso emite 
conclusiones, y su actuación trasciende a la liquidación 
que emite la autoridad exactora, se actualiza la causa de 
nulidad prevista en la fracción III, del artículo 51, de la Ley 
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Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
al tratarse de un ZMGMS�HIP�TVSGIHMQMIRXS que afecta las 
defensas del particular y trasciende al sentido de la re-
solución impugnada, lo que de conformidad con lo dis-
puesto en la fracción IV, del artículo 52, de este último 
ordenamiento legal, genera la RYPMHEH�de la resolución 
administrativa impugnada TEVE�IJIGXSW de que se repon-
ga el procedimiento a partir de la infracción cometida, ]�
RS�YRE�RYPMHEH�PMWE�]�PPERE.

Para una mayor referencia, este Órgano Jurisdiccio-
REP�� GSRWMHIVE� RIGIWEVMS� EREPM^EV� PE� WIRXIRGME� HIǻRMXMZE�
que dio origen al criterio transcrito en páginas anteriores, 
es decir, la dictada en el juicio contencioso administrativo 
número 1484/18-16-01-2/189/21-PL-01-04, resuelto por 
el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior, en sesión de 
30 de junio de 2021 y de la cual derivan los precedentes 
:...�5�������� .<�5������ y .<�5�������, misma que es 
del tenor siguiente:

[N.E. Se omiten imágenes]

)I�PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�XVERWGVMXE��ƴIR�PE�TEVXI�HI�
MRXIV³W�ƴ�� WI� XVEWPYGIR� PSW� WMKYMIRXIW� TYRXSW� ]� GSRGPY-
siones alcanzadas por el Pleno Jurisdiccional de este 
Tribunal:

ƽ�En el Considerando Quinto, se señaló que, la litis 
consistió en determinar si GYERHS�IP�ZMWMXEHSV�ZEPS�
VE�PEW�TVYIFEW aportadas por el contribuyente para 
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desvirtuar las irregularidades detectadas IR�PE�ZMWMXE�
HSQMGMPMEVME, y tal valoración XVEWGMIRHI�E�PE�VIWSPY�
GM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��WI�XVEXE�HI�YR�
ZMGMS� HIP� TVSGIHMQMIRXS� UYI� KIRIVE� YRE� RYPMHEH�
TEVE�IJIGXSW �S�FMIR��GSRWXMXY]I�YR�ZMGMS�UYI�TVS�
HYGI�YRE�RYPMHEH�PMWE�]�PPERE.

ƽ�Para ello, se analizó la resolución impugnada, de la 
cual se advirtió que, la autoridad resolvió un recur-
so de revocación en el sentido de ordenar reponer 
el procedimiento a partir de la última acta parcial 
a efecto de que los ZMWMXEHSVIW�WI�EFWXYZMIVER�HI�
EREPM^EV�]�ZEPSVEV�PEW�TVYIFEW�SJVIGMHEW�TSV�PE�GSR�
XVMFY]IRXI�EYHMXEHE.

ƽ�Posteriormente, se estudiaron diversos preceptos, 
entre ellos, los artículos 43 y 45 del Código Fiscal 
de la Federación, los cuales prevén la competencia 
del visitador para practicar la visita domiciliaria, pues 
establecen que dicho funcionario llevará a cabo la 
EYHMXSV¸E�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI�

ƽ�Y, que la legitimación del visitador para realizar 
la auditoría, deriva de la propia orden de visita, en la 
GYEP� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� GSQTIXIRXI� PS� EYXSVM^E� I\-
presamente para ello.

ƽ�Acto seguido, se indicó que el artículo 46 del Có-
digo Fiscal de la Federación, regula el desarrollo 
de la visita domiciliaria y GSRXIQTPE�PEW�JEGYPXEHIW�
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S�EXVMFYGMSRIW�HIP�ZMWMXEHSV�UYI�PE�TVEGXMGE, pues 
IWTIGMǻGE�UYI��HYVERXI�IP�HIWEVVSPPS�HI�PE�VIZMWM¾R��
dicho funcionario levantará actas parciales o com-
plementarias en las que hará constar los hechos, 
omisiones o circunstancias de carácter concreto, de 
las que vaya teniendo conocimiento en el desarrollo 
de la visita.

Asimismo, que en la última acta parcial, deberá ha-
cer mención expresa de los hechos u omisiones que 
puedan entrañar incumplimiento de las disposicio-
RIW�ǻWGEPIW��E�ǻR�HI�UYI�IR�IP�TIVMSHS�GSQTVIRHMHS�
entre la emisión de la misma y la elaboración del 
EGXE� ǻREP�� UYI� RS� TSHV«� WIV� QIRSW� HI� ZIMRXI� H¸EW�
WM�WSPS�VIZMW¾�YR�INIVGMGMS�ǻWGEP�S�HI�XVIMRXE�]�GMRGS�
si fue más de uno, el contribuyente presente docu-
mentos, libros o registros que desvirtúen los hechos 
u omisiones detectados; o bien, opte por corregir su 
WMXYEGM¾R�ǻWGEP�

También, se explicó que, transcurrido el plazo se-
ñalado en el párrafo anterior, el ZMWMXEHSV�PIZERXEV«�
IP�EGXE�ǻREP, de la que forman parte todas las actas 
parciales y complementarias, con lo que concluye 
la visita y, por ende, la participación del multicita-
HS�JYRGMSREVMS�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��
TYIW�E�TEVXMV�HI�IWI�QSQIRXS��WIV«�PE�ǻWGEPM^EHSVE�
quien determinará la situación del contribuyente.
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ƽ�En ese sentido, se mencionó que, la Segunda Sala 
de nuestro Alto Tribunal, al resolver la contradic-
ción de tesis 268/2014, analizó el artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación y, GSRGPY]¾�UYI, de 
acuerdo con su contenido, los visitadores no tienen 
dentro de sus atribuciones valorar los documentos, 
libros o registros que el contribuyente exhiba duran-
te la visita para desvirtuar hechos u omisiones de-
tectados, ya que únicamente están facultados para 
levantar actas circunstanciadas en las que hagan 
constar la naturaleza y características de la informa-
ción y documentación recibida, pues solo son au-
toridades auxiliares de las Administraciones Locales 
de Auditoría Fiscal.

Explicó que, de la ejecutoria en comento derivó 
la jurisprudencia �E��/�� ������� ��E��, de rubro: 
“VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS, LIBROS 
O REGISTROS, QUE COMO PRUEBA EXHIBA EL CON-
TRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, 
NO PUEDEN SER VALORADOS POR LOS VISITADO-
RES, PUES SÓLO LES COMPETE DETALLARLOS Y HA-
CER CONSTAR HECHOS U OMISIONES EN LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS”.

ƽ�Sin embargo, WI�HIWXEG¾�UYI, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, RS� WI�
TVSRYRGM¾�IR�VIPEGM¾R�GSR�PE�REXYVEPI^E�HI�HMGLE�
ZMSPEGM¾R, esto es, si la infracción consistente en la 
valoración de los visitadores de los documentos, li-
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bros o registros aportados por el contribuyente para 
desvirtuar las irregularidades detectadas, consti�
XY]I�YRE�ZMSPEGM¾R�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM�
^EGM¾R��S�FMIR��sí�MQTPMGE�PE�MRGSQTIXIRGME�HI�YRE�
HI�PEW�EYXSVMHEHIW�UYI�TEVXMGMTEVSR�IR�IP�TVSGIHM�
QMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R; ello es así, porque tal de-
terminación no fue la materia de la contradicción 
de referencia, pues la misma únicamente versó res-
pecto a si los visitadores tenían o no la facultad de 
valorar las pruebas.

ƽ�En ese contexto, se precisó que, la importancia de 
HIǻRMV�PE�REXYVEPI^E�HI�PE�QYPXMGMXEHE�MRJVEGGM¾R��VE-
dicaba en que la misma MRGMHMV¸E�IR�IP�EPGERGI�HI�
PE�RYPMHEH de la resolución controvertida, ya que, si 
se consideraba que se trataba de una violación al 
TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��PE�RYPMHEH�WIV¸E�TEVE�
IJIGXSW��PS�GYEP�MQTPMGEFE�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�IW-
taría en aptitud de reiterar el acto, superando la ile-
galidad detectada.

ƽ�En cambio, si se estimaba que se actualizaba la in-
competencia de una de las autoridades que intervi-
RS�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��WI�IWXEV¸E�IR�
presencia de un vicio que, aunque formal, produci-
ría una RYPMHEH�PMWE�]�PPERE�de la resolución, lo cual 
se traduciría en que la enjuiciada ya no podría emitir 
nuevamente el acto, ni volver a revisar el ejercicio 
S� INIVGMGMSW� ZIVMǻGEHSW�� WEPZS� UYI� WI� GSQTVSFEVER�
hechos diferentes a los ya analizados.
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ƽ�Así entonces, para dilucidar tal cuestión, se ana-
lizó el contenido de los artículos 51 y 52 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, de los cuales se obtuvo que, el legislador TVI�
ZM¾�HSW�XMTSW�HI�RYPMHEH que pueden decretar las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
la cual dependerá del vicio en que se incurra en el 
acto, mismas que lo extinguen.

• De esa manera, se indicó que respecto a la nu�
PMHEH�PMWE�]�PPERE, la misma se actualiza cuando el 
vicio incide en un elemento esencial, esto es, en 
EPKÅR�EWTIGXS�WYWXERXMZS�UYI�PE�NYWXMǻUYI��IR�GY]S�
GEWS�� PE� MRIǻGEGME� HI� PE� VIWSPYGM¾R� EHQMRMWXVEXMZE�
es total y, por ello, la autoridad deberá limitarse a 
anular el acto y dejar sin efectos las consecuencias 
que generó, sin realizar diversa actuación para per-
feccionarlo; existiendo ya cosa juzgada sobre su 
actuación, por lo que los hechos que originaron la 
resolución, no pueden volver a sustentar la actua-
ción de la autoridad.

ƽ��I�HMNS�UYI��PE�MRGSQTIXIRGME�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��
es un ejemplo de una nulidad lisa y llana, pues aun 
cuando se trata de un vicio formal y no de fondo, al 
determinarse que una de las autoridades que inter-
ZMRS�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�IW�MRGSQ-
petente, la nulidad no puede tener el efecto de que 
se reponga el procedimiento o se dicte una nueva 
resolución, precisamente porque no corresponde 
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legalmente a dicha autoridad la reposición de la se-
cuela procesal.

ƽ�En segundo lugar, referente a la RYPMHEH� TEVE�
IJIGXSW, se señaló que se actualiza cuando el vicio 
detectado incide en la forma del acto administrativo, 
esto es, en su parte estructural o en un acto proce-
dimental que puede ser susceptible de reponerse, 
IR�GY]S�GEWS��PE�MRIǻGEGME�HIFI�WIV�TEVE�IP�IJIGXS�HI�
UYI�WI�WYFWERI�S�GSVVMNE�IWE�HIǻGMIRGME�EHZIVXMHE�

ƽ�Que lo anterior, encontró sustento en la tesis aisla-
da 5�<<<.:�����, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “NULIDAD 
ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE 
DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN 
ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON SU 
ANULACIÓN”.

ƽ�Por tanto, se concluyó que, el hecho de que el vi-
sitador valorara las constancias exhibidas por el con-
tribuyente, sin estar facultado para ello por el artículo 
46 del Código Fiscal de la Federación, GSRWXMXY]I�
YRE�ZMSPEGM¾R�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��
UYI�WSPS�WIV«�QEXIVME�HI�ERYPEGM¾R�HI�PE�VIWSPYGM¾R�
EHQMRMWXVEXMZE� HIXIVQMRERXI� HIP� GV³HMXS� GYERHS�
XVEWGMIRHE� E� IWXE � ]�� IR� GSRWIGYIRGME�� EP� XVEXEVWI�
HI�YRE�MRJVEGGM¾R�EP�TVSGIHMQMIRXS��PE�RYPMHEH�UYI�
WI�HIGVIXI��HIFI�WIV�HIGPEVEHE�TEVE�IJIGXSW.
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ƽ�Lo anterior, porque no debe confundirse la com-
petencia del visitador, con las atribuciones o facul-
tades de que dispone para la práctica de la visita 
domiciliaria.

ƽ�En efecto, cuando el visitador al elaborar las ac-
XEW� ÅPXMQE� TEVGMEP� ]� ǻREP�� IQMXI� NYMGMSW� ZEPSVEXMZSW�
de los documentos, libros o registros que le fueron 
exhibidos por el contribuyente, solo implica que, la 
autoridad competente para la práctica de la visita 
domiciliaria actúa fuera de sus facultades o atri-
FYGMSRIW�IR�HMGLE�HMPMKIRGME �QEW�RS�WMKRMǻGE�UYI�
TEVXI� HIP� TVSGIHMQMIRXS� HI� ǻWGEPM^EGM¾R� WI� LE]E�
llevado a cabo por una autoridad incompetente, 
pues en todo caso, el visitador sí es competente 
para realizar la visita domiciliaria aunque no tenga 
atribuciones para ponderar documentos, libros o 
registros exhibidos por el contribuyente y relacio-
nados con las inconsistencias detectadas.

ƽ�Ello, porque con independencia de que, como par-
te de la indebida valoración de pruebas, el visitador 
emita pronunciamientos vinculativos con la situa-
GM¾R� GSRXEFPI� HIP� GSRXVMFY]IRXI� S� GEPMǻUYI� STI-
raciones de este; lo cierto es que no se encuentra 
HIXIVQMRERHS�GV³HMXSW�ǻWGEPIW��S�LEGMIRHS�PE�VIJIVM-
HE�GEPMǻGEGM¾R�HI�JSVQE�HIǻRMXMZE��WMRS�ÅRMGEQIRXI�
plasmado la conclusión de la valoración que efec-
tuó sin contar con facultades para ello. Tan es así 
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UYI��TSWXIVMSVQIRXI�IW�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��UYMIR�IQM-
te la resolución correspondiente en la que determina 
la situación contable del contribuyente.

ƽ�Bajo esa óptica, se expuso que, la valoración del 
visitador de las constancias que le exhiba el contri-
buyente para desvirtuar las inconsistencias detecta-
das, GSRWXMXY]I�YRE�ZMSPEGM¾R�EP�TVSGIHMQMIRXS�HI�
ǻWGEPM^EGM¾R��TIVS�RS�MQTPMGE�PE�EGXYEGM¾R�HI�YRE�
EYXSVMHEH� MRGSQTIXIRXI� IR� IP� VIJIVMHS� TVSGIHM�
QMIRXS.

ƽ�Violación que solo en el supuesto de que trascen-
HMIVE�E�PE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��
generaría la nulidad de esta, en términos de lo esta-
blecido en la fracción III, del artículo 51 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo.

ƽ�Lo anterior, porque podría darse el caso en el que a 
pesar de que el visitador haya valorado las pruebas 
exhibidas por el contribuyente, sus consideraciones 
EP�VIWTIGXS�RS�WIER�ZEPSVEHEW�TSV�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP �
o bien, que al advertir la infracción, dicha autoridad, 
en términos de lo establecido en el artículo 46, frac-
GM¾R�:...��HIP�(¾HMKS�+MWGEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��SǻGMS-
samente ordene la reposición del procedimiento; 
supuestos en los cuales la actuación incorrecta del 
ZIVMǻGEHSV��RS�XVEWGIRHIV¸E�E�PE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQM-
nante del crédito y, por ende, no generaría su nulidad.
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ƽ�Así, señaló que, al tratarse de una infracción a las 
normas del procedimiento, que trascendía a la re-
WSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��PE�RYPMHEH�
UYI�TVSHYG¸E��EGSVHI�E�PS�HMWTYIWXS�TSV�PE�1I]�+I�
HIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXM�
ZS��IR�PE�JVEGGM¾R�.:��HIP�EVX¸GYPS�����HIF¸E�WIV�TEVE�
IJIGXSW.

ƽ�Esto, ya que cuando se está en el supuesto previsto 
en la fracción III, del artículo 51 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, esto es, 
frente a una violación del procedimiento que afecte 
las defensas del quejoso y haya trascendido al sen-
tido de la resolución impugnada, la Sala Regional 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de-
clarará la nulidad para el efecto de que se reponga 
el procedimiento o se emita una nueva resolución.

ƽ�En conclusión, este Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior de este Tribunal, determinó que, la infrac-
ción cometida por los visitadores al valorar en las 
EGXEW�ÅPXMQE�TEVGMEP�]�ǻREP��PSW�HSGYQIRXSW��PMFVSW�S�
registros exhibidos por el contribuyente para desvir-
tuar las irregularidades detectadas en la visita domi-
ciliaria, cuando trasciende al sentido de la resolución 
impugnada en el juicio contencioso administrati-
vo, GSRWXMXY]I�YRE�ZMSPEGM¾R�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�
UYI� KIRIVE� PE� RYPMHEH� TEVE� IJIGXSW� HI� HMGLE� VI�
WSPYGM¾R��HI�GSRJSVQMHEH�GSR�PS�IWXEFPIGMHS�IR�PE�
JVEGGM¾R� .:�� HIP� EVX¸GYPS� ���� HI� PE� 1I]� +IHIVEP� HI�
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5VSGIHMQMIRXS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS��IR�VI�
PEGM¾R� GSR� PE� HMZIVWE� JVEGGM¾R� ...�� HIP� RYQIVEP� ����
HI�HMGLE�PIKMWPEGM¾R.

En este sentido, como se advierte de lo expuesto, 
este Pleno Jurisdiccional de este Tribunal, a través de los 
precedentes :...�5�������� .<�5������ y .<�5�������, 
resolvió el tema objeto de la presente contradicción de 
tesis, al determinar que la infracción cometida por los vi-
WMXEHSVIW�EP�ZEPSVEV�IR�PEW�EGXEW�ÅPXMQE�TEVGMEP�]�ǻREP��PSW�
documentos, libros o registros exhibidos por el contribu-
yente para desvirtuar las irregularidades detectadas en la 
visita domiciliaria, cuando trasciende al sentido de la re-
solución impugnada en el juicio contencioso administra-
tivo, GSRWXMXY]I�YRE�ZMSPEGM¾R�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�UYI�
KIRIVE�PE�RYPMHEH�TEVE�IJIGXSW�HI�HMGLE�VIWSPYGM¾R��HI�
GSRJSVQMHEH�GSR� PS�IWXEFPIGMHS�IR� PE� JVEGGM¾R� .:��HIP�
EVX¸GYPS� ���� HI� PE� 1I]� +IHIVEP� HI� 5VSGIHMQMIRXS� (SR�
XIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS��IR�VIPEGM¾R�GSR�IP�RYQIVEP�����
JVEGGM¾R�...��HI�HMGLE�PIKMWPEGM¾R.

Sin embargo, es de indicar que, aun cuando se han 
aprobado los tres precedentes en comento; lo cierto es 
UYI� �ƴE�PE�JIGLE�IR�UYI�WI�VIWYIPZI�PE�TVIWIRXI�GSRXVE-
HMGGM¾Rƴ��RS�WI�LE�MRXIKVEHS�JSVQEPQIRXI�NYVMWTVYHIR�
GME, en la medida en que el tercer precedente (esto es, 
IP�MHIRXMǻGEHS�GSR�PE�GPEZI�.<�5�������), RS�LE�WMHS�TY�
FPMGEHS�IR�PE�7IZMWXE�HI�IWXI�8VMFYREP, lo cual es indis-
TIRWEFPI�TEVE�UYI�WI�ǻNI�NYVMWTVYHIRGME�IR�X³VQMRSW�HI�
lo dispuesto por los artículos 75 y 76 de la Ley Federal 
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de Procedimiento Contencioso Administrativo, en rela-
ción con lo previsto en el Acuerdo G/55/2013, del conte-
nido siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior, se observa que, los criterios integra-
rán jurisprudencia, previo los siguientes supuestos, tres 
precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos por 
otro en contrario, aprobados por el Pleno de la Sala Su-
perior ]�TYFPMGEHSW�IR�PE�7IZMWXE que edita este Órgano 
Jurisdiccional.

En ese sentido, si a la fecha en que se resuelve la 
presente contradicción, RS�WI�LE�MRXIKVEHS�NYVMWTVYHIR�
GME�� TSVUYI� IP� XIVGIV� TVIGIHIRXI� IWXS� IW�� IP� MHIRXMǻGE-
do con la clave .<�5�������), RS�LE�WMHS�TYFPMGEHS�IR�
PE�7IZMWXE�HI�IWXI�8VMFYREP; por tanto, este Pleno Juris-
HMGGMSREP�� IWXMQE� RIGIWEVMS� ǻNEV� NYVMWTVYHIRGME� VIWTIGXS�
del tema de la contradicción que nos ocupa; para lo cual, 
considera los puntos y conclusiones alcanzadas en la 
WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�HMGXEHE�IR�IP� NYMGMS�GSRXIRGMSWS�EH-
ministrativo número 1484/18-16-01-2/189/21-PL-01-04, 
resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior, 
en sesión de 30 de junio de 2021, QMWQSW� UYI� ]E� LER�
UYIHEHS�XVERWGVMXSW�y, que son el sustento de los prece-
dentes :...�5�������� .<�5������ y .<�5�������.

Consecuentemente, se determina que, debe preva-
lecer con el carácter de jurisprudencia, de acuerdo con 
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lo dispuesto por el segundo párrafo, del artículo 77, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, el siguiente criterio adoptado por este Pleno Jurisdic-
cional:

“VISITA DOMICILIARIA. LA VALORACIÓN QUE HACE 
EL VISITADOR EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL O EN EL 
ACTA FINAL DE LAS PRUEBAS QUE OFRECE EL CON-
TRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR LAS IRREGULA-
RIDADES DETECTADAS, CONSTITUYE UN VICIO DE 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL SENTIDO 
DEL CRÉDITO FISCAL; POR LO QUE SE DEBE DECLA-
RAR SU NULIDAD PARA EFECTOS.- De conformidad 
con la jurisprudencia 2a./J. 1/2015 (10a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el artículo 46 del Código Fiscal de la Fede-
ración no establece, como facultad de los visitadores, 
la posibilidad de valorar las pruebas que el contribu-
yente ofrezca durante la práctica de una visita domi-
ÏĞĮĞ±ŹĞ±ƐÏŇĻƐ Į±ƐĀĻ±ĮĞÚ±ÚƐÚåƐÚåžƽĞŹƒƣ±ŹƐ ĞŹŹåďƣĮ±ŹĞÚ±ÚåžƐ
detectadas, sino únicamente la de hacer constar su 
exhibición, levantando el acta circunstanciada donde 
se asiente la existencia de los documentos aporta-
dos. En ese contexto, cuando el visitador, excediendo 
Į±žƐü±ÏƣĮƒ±ÚåžƐŭƣåƐĮåƐÏŇĻĀåŹåƐåĮƐ±ŹƒğÏƣĮŇƐåĻƐÏŇķåĻƒŇØƐ
valora las pruebas exhibidas para desvirtuar las irre-
gularidades detectadas en la visita domiciliaria, y su 
actuación trasciende a la resolución determinante del 
ÏŹæÚĞƒŇƐĀžÏ±ĮØƐžåƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±Ɛ Į±ƐÏ±ƣž±ĮƐÚåƐĻƣĮĞÚ±ÚƐŤŹå-
vista en la fracción III del artículo 51 de la Ley Fede-
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ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, al 
tratarse de un vicio del procedimiento que afecta las 
defensas del particular y trasciende al sentido de la 
resolución impugnada, lo que genera la nulidad de 
la resolución administrativa impugnada para efectos, 
y no lisa y llana, de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción IV del artículo 52 de dicha Ley.”

[…]

En virtud de lo expuesto, con fundamento en los ar-
tículos 77 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo y 17, fracciones I y II, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es de re-
solverse y se resuelve:

.��� Es PROCEDENTE y *<.�8*38* la denuncia de 
contradicción de sentencias materia de esta resolución.

..����I�ǻNE�PE�/YVMWTVYHIRGME�UYI�LE�UYIHEHS�WI¼EPE-
da en este fallo.

...���348.+�69*�*�

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y 
Séptimo Transitorio, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 
4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI�������IR�WIWM¾R�
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celebrada en forma presencial y transmitida por medios 
electrónicos al público en general el 19 de octubre de 
2022, por mayoría de nueve votos a favor de los CC. Ma-
gistrados Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Dra. Nora 
Elizabeth Urby Genel, Mtro. Guillermo Valls Esponda, 
Carlos Chaurand Arzate, Dr. Juan Manuel Jiménez Illes-
cas, Dra. Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Mtro. Rafael Es-
trada Sámano, Dr. Carlos Mena Adame y Rafael Anzures 
Uribe; así como dos votos en contra de los Magistrados 
Mtra. Luz María Anaya Domínguez y Dr. Alfredo Salgado 
Loyo, este último se reservó su derecho para formular 
voto particular.

Fue ponente en el presente asunto el C. Magistrado 
Dr. Carlos Mena Adame, cuya ponencia fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el 08 de noviembre 
de 2022 y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 54, fracción VI, y 56, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publica-
HE�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI�
���� �ǻVQE�IP�2EKMWXVEHS�7EJEIP�&R^YVIW�9VMFI��5VIWMHIR-
te del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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:484�5&78.(91&7�69*�+47291&�*1�(��2&,.�87&)4�
&1+7*)4��&1,&)4�14=4�*3�1&�(4387&).((.�3�)*�
�*38*3(.&�� 3¤2�� ����������������48�=4874����
��������51������

El suscrito Magistrado con fundamento en el artícu-
lo 49, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, se aparta del criterio mayo-
ritario sostenido en la sentencia, por las razones que se 
exponen a continuación:

En la contradicción de sentencias que se resuelve, 
IWE�QE]SV¸E�ǻNE�GSQS�GVMXIVMS�HI�NYVMWTVYHIRGME�UYI�PE�ZE-
loración que hace el visitador IR�PE�ÅPXMQE�EGXE�TEVGMEP 
S�IR�IP�EGXE�ǻREP�HI�PEW�TVYIFEW�UYI�SJVIGI�IP�GSRXVMFY-
yente TEVE� HIWZMVXYEV� PEW� MVVIKYPEVMHEHIW� HIXIGXEHEW, 
constituye un vicio de procedimiento que trasciende al 
WIRXMHS�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�

Lo anterior al interpretar el contenido de la jurispru-
dencia �E��/�����������E��, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que inter-
preta el artículo 46, del Código Fiscal de la Federación; 
en los términos siguientes:

“VISITA DOMICILIARIA. LOS DOCUMENTOS, LIBROS 
O REGISTROS, QUE COMO PRUEBA EXHIBA EL CON-
TRIBUYENTE PARA DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, 
NO PUEDEN SER VALORADOS POR LOS VISITADO-
RES, PUES SÓLO LES COMPETE DETALLARLOS Y HA-
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CER CONSTAR HECHOS U OMISIONES EN LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS.- El artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación no establece, como facultad de los 
visitadores, valorar las pruebas que el contribuyente 
ofrezca durante la práctica de una visita domiciliaria 
ÏŇĻƐ Į±Ɛ ĀĻ±ĮĞÚ±ÚƐÚåƐÚåžƽĞŹƒƣ±ŹƐ ĞŹŹåďƣĮ±ŹĞÚ±ÚåžƐÚåƒåÏ-
tadas en la última acta parcial, pues sólo les com-
pete hacer constar su exhibición, levantando el acta 
circunstanciada donde se asiente la existencia de los 
documentos aportados por el contribuyente, ya que 
ÏŇķŇƐ±ƣǄĞĮĞ±ŹåžƐÚåƐĮ±žƐ±ƣƒŇŹĞÚ±ÚåžƐĀžÏ±ĮåžƐžňĮŇƐåžƒ´ĻƐ
facultados para asentar los hechos u omisiones que 
observen durante la visita, pero dentro de sus atribu-
ÏĞŇĻåžƐĻŇƐžåƐåĻÏƣåĻƒŹ±ƐĮ±ƐÚåƐÚåƒåŹķĞĻ±ŹƐÏŹæÚĞƒŇžƐĀž-
cales, a través de la valoración de los documentos, li-
bros o registros que como prueba exhiba el particular.”

En lo que interesa de la jurisprudencia apenas trans-
crita, conviene evidenciar que por una parte, en el rubro 
hace referencia en forma genérica a las actas circunstan-
ciadas, lo que en principio puede considerarse como una 
ambigüedad en la construcción del criterio; sin embargo, 
en el cuerpo de la propia tesis se hace referencia en for-
QE�IWTIG¸ǻGE�E�UYI�PE�MRJSVQEGM¾R�S�HSGYQIRXEGM¾R�UYI�
TVIWIRXI�IP�GSRXVMFY]IRXI�ZMWMXEHS�HIFI�XIRIV�TSV�ǻREPM-
dad HIWZMVXYEV�MVVIKYPEVMHEHIW�HIXIGXEHEW�IR�PE�ÅPXMQE�
EGXE� TEVGMEP, lo cual, sí coincide con lo señalado en el 
rubro de la tesis.
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En consideración del suscrito, es de suma relevancia 
la acotación que hace la propia jurisprudencia al indicar 
que se debe tratar de la información que el contribuyen-
te presente para desvirtuar irregularidades detectadas 
en la última acta parcial, pues derivado de ello, puede 
EǻVQEVWI� UYI� IP� GVMXIVMS� HI� NYVMWTVYHIRGME� WI� VIǻIVI� IR�
JSVQE�IWTIG¸ǻGE�E�UYI�PSW�ZMWMXEHSVIW�RS�TYIHIR�ZEPSVEV�
]�IWXEFPIGIV�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HI�PE�GSRXVMFY]IRXI�IR�IP�
EGXE�ǻREP�HI�ZMWMXE.

A efecto de sostener lo anterior, conviene tener pre-
sente el contenido del artículo 46, del Código Fiscal de la 
Federación, analizado por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que indica lo siguiente:

“Artículo 46.-ƐX±ƐƽĞžĞƒ±ƐåĻƐåĮƐÚŇķĞÏĞĮĞŇƐĀžÏ±ĮƐžåƐÚåž±-
rrollará conforme a las siguientes reglas:

ĮũƐ%åƐƒŇÚ±ƐƽĞžĞƒ±ƐåĻƐåĮƐÚŇķĞÏĞĮĞŇƐĀžÏ±ĮƐžåƐĮåƽ±Ļƒ±Ź´Ɛ±Ïƒ±Ɛ
en la que se hará constar en forma circunstanciada 
los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los 
visitadores. Los hechos u omisiones consignados por 
los visitadores en las actas hacen prueba de la exis-
tencia de tales hechos o de las omisiones encontra-
das, para efectos de cualquiera de las contribuciones 
a cargo del visitado en el periodo revisado.

II. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más 
lugares, en cada uno de ellos se deberán levantar ac-
ƒ±žƐŤ±ŹÏĞ±ĮåžØƐķĞžķ±žƐŭƣåƐžåƐ±ďŹåď±Ź´ĻƐ±ĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮƐ
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que de la visita se haga, la cual puede ser levantada 
en cualquiera de dichos lugares. En los casos a que se 
ŹåĀåŹåƐåžƒ±ƐüŹ±ÏÏĞňĻØƐžåƐŹåŭƣåŹĞŹ´ƐĮ±ƐŤŹåžåĻÏĞ±ƐÚåƐÚŇžƐ
testigos en cada establecimiento visitado en donde se 
levante acta parcial, cumpliendo al respecto con lo 
previsto en la fracción II del artículo 44 de este Código.

FFFũƐ%ƣŹ±ĻƒåƐåĮƐÚåž±ŹŹŇĮĮŇƐÚåƐĮ±ƐƽĞžĞƒ±ƐĮŇžƐƽĞžĞƒ±ÚŇŹåžƐ±ƐĀĻƐ
de asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes 
que no estén registrados en la contabilidad, podrán, 
indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos do-
ÏƣķåĻƒŇžØƐÆĞåĻåžƐŇƐåĻƐķƣåÆĮåžØƐ±ŹÏĚĞƽåŹŇžƐƣƐŇĀÏĞĻ±žƐ
donde se encuentren, así como dejarlos en calidad 
de depósito al visitado o a la persona con quien se 
entienda la diligencia, previo inventario que al efecto 
formulen, siempre que dicho aseguramiento no impi-
da la realización de las actividades del visitado. Para 
efectos de esta fracción, se considera que no se im-
pide la realización de actividades cuando se asegure 
contabilidad o correspondencia no relacionada con 
las actividades del mes en curso y los dos anteriores. 
En el caso de que algún documento que se encuen-
ƒŹåƐåĻƐĮŇžƐķƣåÆĮåžØƐ±ŹÏĚĞƽåŹŇžƐƣƐŇĀÏĞĻ±žƐŭƣåƐžåƐžåĮĮåĻØƐ
sea necesario al visitado para realizar sus actividades, 
se le permitirá extraerlo ante la presencia de los visita-
dores, quienes podrán sacar copia del mismo.

F�ũƐ�ŇĻƐĮ±žƐķĞžķ±žƐüŇŹķ±ĮĞÚ±ÚåžƐ±ƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåĻƐĮ±žƐ
fracciones anteriores, se podrán levantar actas par-
ciales o complementarias en las que se hagan cons-
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tar hechos, omisiones o circunstancias de carácter 
concreto, de los que se tenga conocimiento en el de-
ž±ŹŹŇĮĮŇƐÚåƐƣĻ±ƐƽĞžĞƒ±ũƐ�Ļ±ƐƽåǍƐĮåƽ±Ļƒ±Ú±ƐåĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮØƐ
no se podrán levantar actas complementarias sin que 
exista una nueva orden de visita.

Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades 
ĀžÏ±ĮåžƐ ÏŇĻŇǍÏ±ĻƐ ĚåÏĚŇžƐ ƣƐ ŇķĞžĞŇĻåžƐ ŭƣåƐ ŤƣåÚ±ĻƐ
åĻƒŹ±Ņ±ŹƐ ĞĻÏƣķŤĮĞķĞåĻƒŇƐ ÚåƐ Į±žƐ ÚĞžŤŇžĞÏĞŇĻåžƐ ĀžÏ±-
les, los consignarán en forma circunstanciada en actas 
parciales. También se consignarán en dichas actas los 
hechos u omisiones que se conozcan de terceros. En 
la última acta parcial que al efecto se levante se 
hará mención expresa de tal circunstancia y entre 
æžƒ±ƐǅƐåĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮØƐÚåÆåŹ´ĻƐƒŹ±ĻžÏƣŹŹĞŹØƐÏƣ±ĻÚŇƐķå-
ĻŇžƐƽåĞĻƒåƐÚğ±žØƐÚƣŹ±ĻƒåƐĮŇžƐÏƣ±ĮåžƐåĮƐÏŇĻƒŹĞÆƣǅåĻƒåƐ
ŤŇÚŹ´ƐŤŹåžåĻƒ±ŹƐĮŇžƐÚŇÏƣķåĻƒŇžØƐĮĞÆŹŇžƐŇƐŹåďĞžƒŹŇžƐ
que desvirtúen los hechos u omisiones, así como 
ŇŤƒ±ŹƐŤŇŹƐÏŇŹŹåďĞŹƐžƣƐžĞƒƣ±ÏĞňĻƐĀžÏ±Į. Cuando se tra-
te de más de un ejercicio revisado o fracción de éste, 
se ampliará el plazo por quince días más, siempre 
que el contribuyente presente aviso dentro del plazo 
inicial de veinte días.

Se tendrán por consentidos los hechos consignados 
åĻƐĮ±žƐ±Ïƒ±žƐ±ƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐåĮƐŤ´ŹŹ±üŇƐ±ĻƒåŹĞŇŹØƐžĞƐ±Ļ-
ƒåžƐÚåĮƐÏĞåŹŹåƐÚåĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮƐåĮƐÏŇĻƒŹĞÆƣǅåĻƒåƐĻŇƐŤŹåžåĻ-
ta los documentos, libros o registros de referencia o 
no señale el lugar en que se encuentren, siempre que 
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æžƒåƐžå±ƐåĮƐÚŇķĞÏĞĮĞŇƐĀžÏ±ĮƐŇƐåĮƐĮƣď±ŹƐ±ƣƒŇŹĞǍ±ÚŇƐŤ±Ź±Ɛ
llevar su contabilidad o no prueba que éstos se en-
cuentran en poder de una autoridad.

Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de 
Į±žƐü±ÏƣĮƒ±ÚåžƐ±ƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåĻƐĮŇžƐ±ŹƒğÏƣĮŇžƐŐƆŁƐǅƐŐíǑ 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán trans-
currir cuando menos dos meses entre la fecha de la 
ƥĮƒĞķ±Ɛ±Ïƒ±ƐŤ±ŹÏĞ±ĮƐǅƐåĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮũƐ)žƒåƐŤĮ±ǍŇƐŤŇÚŹ´Ɛ±ķ-
pliarse por una sola vez por un plazo de un mes a soli-
citud del contribuyente.

Dentro de un plazo no mayor de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha de la última acta parcial, 
åǄÏĮƣžĞƽ±ķåĻƒåƐåĻƐĮŇžƐÏ±žŇžƐ±ƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐåĮƐŤ´ŹŹ±-
fo anterior, el contribuyente podrá designar un máxi-
ķŇƐÚåƐÚŇžƐŹåŤŹåžåĻƒ±ĻƒåžØƐÏŇĻƐåĮƐĀĻƐÚåƐƒåĻåŹƐ±ÏÏåžŇƐ
±Ɛ Į±Ɛ ĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮƐŤŹŇŤŇŹÏĞŇĻ±Ú±ƐƣƐŇÆƒå-
nida de terceros independientes respecto de opera-
ciones comparables que afecte la posición competitiva 
de dichos terceros. La designación de representantes 
deberá hacerse por escrito y presentarse ante la au-
ƒŇŹĞÚ±ÚƐ ĀžÏ±ĮƐ ÏŇķŤåƒåĻƒåũƐ �åƐ ƒåĻÚŹ´Ɛ ŤŇŹƐ ÏŇĻžåĻƒĞÚ±Ɛ
Į±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮƐŤŹŇŤŇŹÏĞŇĻ±Ú±ƐƣƐŇÆƒåĻĞÚ± 
de terceros independientes, si el contribuyente omite de-
signar, dentro del plazo conferido, a los citados repre-
sentantes. Los contribuyentes personas físicas podrán 
ƒåĻåŹƐ±ÏÏåžŇƐÚĞŹåÏƒŇƐ±Ɛ Į±Ɛ ĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮƐ±Ɛ
ŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐåžƒåƐŤ´ŹŹ±üŇũ
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Presentada en tiempo y forma la designación de re-
ŤŹåžåĻƒ±ĻƒåžƐŤŇŹƐåĮƐÏŇĻƒŹĞÆƣǅåĻƒåƐ±ƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐåžƒ±Ɛ
fracción, los representantes autorizados tendrán ac-
ÏåžŇƐ±ƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮƐŤŹŇŤŇŹÏĞŇĻ±Ú±ƐŤŇŹƐ
terceros desde ese momento y hasta los cuarenta y 
ÏĞĻÏŇƐÚğ±žƐĚ´ÆĞĮåžƐŤŇžƒåŹĞŇŹåžƐ±ƐĮ±ƐüåÏĚ±ƐÚåƐĻŇƒĞĀÏ±ÏĞňĻƐ
de la resolución en la que se determine la situación 
ĀžÏ±ĮƐ ÚåĮƐ ÏŇĻƒŹĞÆƣǅåĻƒåƐ ŭƣåƐ ĮŇžƐ ÚåžĞďĻňũƐ XŇžƐ ŹåŤŹå-
sentantes autorizados podrán ser sustituidos por úni-
ca vez por el contribuyente, debiendo éste hacer del 
ÏŇĻŇÏĞķĞåĻƒŇƐÚåƐ Į±Ɛ±ƣƒŇŹĞÚ±ÚƐĀžÏ±ĮƐ Į±Ɛ ŹåƽŇÏ±ÏĞňĻƐǅƐ
sustitución respectivas, en la misma fecha en que se 
Ě±ď±Ɛ Į±Ɛ ŹåƽŇÏ±ÏĞňĻƐǅƐžƣžƒĞƒƣÏĞňĻũƐX±Ɛ±ƣƒŇŹĞÚ±ÚƐĀžÏ±ĮƐ
deberá levantar acta circunstanciada en la que haga 
constar la naturaleza y características de la informa-
ción y documentación consultadas por él o por sus 
representantes designados, por cada ocasión en que 
esto ocurra. El contribuyente o sus representantes no 
podrán sustraer o fotocopiar información alguna, de-
biéndose limitar a la toma de notas y apuntes.

El contribuyente y los representantes designados en 
los términos de esta fracción serán responsables has-
ta por un plazo de cinco años contados a partir de la 
üåÏĚ±ƐåĻƐŭƣåƐžåƐƒƣƽŇƐ±ÏÏåžŇƐ±Ɛ Į±Ɛ ĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀ-
dencial o a partir de la fecha de presentación del escri-
to de designación, respectivamente, de la divulgación, 
uso personal o indebido, para cualquier propósito, de 
Į±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮƐ±ƐĮ±ƐŭƣåƐƒƣƽĞåŹŇĻƐ±ÏÏåžŇØƐ
por cualquier medio, con motivo del ejercicio de las 
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facultades de comprobación ejercidas por las autori-
Ú±ÚåžƐĀžÏ±ĮåžũƐ)ĮƐÏŇĻƒŹĞÆƣǅåĻƒåƐžåŹ´ƐŹåžŤŇĻž±ÆĮåƐžŇĮĞ-
dario por los perjuicios que genere la divulgación, uso 
personal o indebido de la información, que hagan los 
ŹåŤŹåžåĻƒ±ĻƒåžƐ±ƐĮŇžƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐåžƒåƐŤ´ŹŹ±üŇũ

La revocación de la designación de representante au-
ƒŇŹĞǍ±ÚŇƐŤ±Ź±Ɛ±ÏÏåÚåŹƐ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮƐŤŹŇ-
porcionada por terceros no libera al representante ni al 
contribuyente de la responsabilidad solidaria en que 
puedan incurrir por la divulgación, uso personal o in-
ÚåÆĞÚŇØƐŭƣåƐĚ±ď±ĻƐÚåƐÚĞÏĚ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±Įũ

V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el 
ejercicio de las facultades de comprobación en los 
establecimientos del visitado, las actas en las que se 
haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio 
ĀžÏ±ĮƐŤŇÚŹ´ĻƐĮåƽ±Ļƒ±ŹžåƐåĻƐĮ±žƐŇĀÏĞĻ±žƐÚåƐĮ±žƐ±ƣƒŇŹĞ-
Ú±ÚåžƐĀžÏ±ĮåžũƐ)ĻƐåžƒåƐÏ±žŇƐžåƐÚåÆåŹ´ƐĻŇƒĞĀÏ±ŹƐŤŹå-
viamente esta circunstancia a la persona con quien se 
entiende la diligencia, excepto en el supuesto de que 
åĮƐ ƽĞžĞƒ±ÚŇƐ ĚƣÆĞåŹåƐ Úåž±Ť±ŹåÏĞÚŇƐ ÚåĮƐ ÚŇķĞÏĞĮĞŇƐ ĀžÏ±ĮƐ
durante el desarrollo de la visita.

�FũƐ�ĞƐåĻƐåĮƐÏĞåŹŹåƐÚåĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮƐÚåƐĮ±ƐƽĞžĞƒ±ƐĻŇƐåžƒƣƽĞå-
re presente el visitado o su representante, se le dejará 
citatorio para que esté presente a una hora determi-
Ļ±Ú±ƐÚåĮƐÚğ±ƐžĞďƣĞåĻƒåØƐžĞƐĻŇƐžåƐŤŹåžåĻƒ±ŹåØƐåĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮƐ
se levantará ante quien estuviere presente en el lugar 
visitado; en ese momento cualquiera de los visitado-
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res que haya intervenido en la visita, el visitado o la 
persona con quien se entiende la diligencia y los tes-
ƒĞďŇžƐĀŹķ±Ź´ĻƐåĮƐ±Ïƒ±ƐÚåƐĮ±ƐŭƣåƐžåƐÚåĥ±Ź´ƐÏŇŤĞ±Ɛ±ĮƐƽĞ-
sitado. Si el visitado, la persona con quien se entendió 
Į±ƐÚĞĮĞďåĻÏĞ±ƐŇƐĮŇžƐƒåžƒĞďŇžƐĻŇƐÏŇķŤ±ŹåÏåĻƐ±ƐĀŹķ±ŹƐåĮƐ
±Ïƒ±ØƐžåƐĻĞåď±ĻƐ±ƐĀŹķ±ŹĮ±ØƐŇƐåĮƐƽĞžĞƒ±ÚŇƐŇƐ Į±ƐŤåŹžŇĻ±Ɛ
con quien se entendió la diligencia se niegan a acep-
tar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en 
la propia acta sin que esto afecte la validez y valor 
probatorio de la misma.

VII. Las actas parciales se entenderá que forman par-
ƒåƐ ĞĻƒåďŹ±ĻƒåƐÚåĮƐ±Ïƒ±ƐĀĻ±ĮƐÚåƐ Į±ƐƽĞžĞƒ±Ɛ±ƣĻŭƣåƐĻŇƐžåƐ
señale así expresamente.

VIII. Cuando de la revisión de las actas de visita y de-
más documentación vinculada a éstas, se observe que 
el procedimiento no se ajustó a las normas aplicables, 
que pudieran afectar la legalidad de la determinación 
ÚåĮƐÏŹæÚĞƒŇƐĀžÏ±ĮØƐĮ±Ɛ±ƣƒŇŹĞÚ±ÚƐŤŇÚŹ´ƐÚåƐŇĀÏĞŇØƐŤŇŹƐƣĻ±Ɛ
sola vez, reponer el procedimiento, a partir de la viola-
ción formal cometida.”

Como puede apreciarse de la lectura al precep-
to antes citado, en las visitas domiciliarias la autoridad 
en principio, el visitador limita su actuar a solicitar in-
formación y documentación que permita establecer la 
WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI�ZMWMXEHS �WMIRHS�LEWXE�
el levantamiento de la última acta parcial de visita que 
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se brinda al particular visitado STSVXYRMHEH�HI�TVIWIR�
XEV� PSW� HSGYQIRXSW�� PMFVSW� S� VIKMWXVSW� UYI� HIWZMVXÅIR�
PSW�LIGLSW�Y�SQMWMSRIW��EW¸�GSQS�STXEV�TSV�GSVVIKMV�WY�
WMXYEGM¾R�ǻWGEP.

Una vez agotado el plazo de ley para tales efectos, 
la autoridad hacendaria procederá al levantamiento del 
EGXE�ǻREP�HI�PE�ZMWMXE��GSR�PE�UYI�JSVQEPQIRXI�GSRGPY]I�
IP�INIVGMGMS�HI�PE�JEGYPXEH�ǻWGEPM^EHSVE�]�E�GSRXMRYEGM¾R��
MRMGME�IP�TPE^S�TEVE�IWXEFPIGIV�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HI�PE�GSR-
tribuyente.

De esa guisa, en consideración del suscrito cuando 
en la jurisprudencia se hace referencia a que los visitado-
res no pueden valorar la información y documentación 
que ofrece el contribuyente TEVE�HIWZMVXYEV�PEW�MVVIKYPE�
VMHEHIW�HIXIGXEHEW, solamente puede referirse a aque-
lla que puede ser presentada por el contribuyente para 
desvirtuar las conclusiones asentadas en la última acta 
parcial de visita y en consecuencia, la limitante debe en-
XIRHIVWI�VIJIVMHE�EP�EGXE�ǻREP�HI�ZMWMXE��RS�EW¸�E�PE�XSXEPM�
HEH�HI�EGXEW�TEVGMEPIW.

Efectivamente, la lectura que se realiza a la jurispru-
dencia permite advertir que se menciona expresamente 
que los visitadores carecen de facultades para, “valorar 
las pruebas que el contribuyente ofrezca durante la prác-
ƒĞÏ±ƐÚåƐ ƣĻ±Ɛ ƽĞžĞƒ±Ɛ ÚŇķĞÏĞĮĞ±ŹĞ±Ɛ ÏŇĻƐ Į±Ɛ ĀĻ±ĮĞÚ±ÚƐÚåƐÚåžƽĞŹ-
tuar irregularidades detectadas en la última acta parcial”; 
luego, la valoración efectuada por los visitadores espe-



PLENO
Jurisprudencias

Revista Núm. 13, Enero 2023 37

G¸ǻGEQIRXI�IR�PEW�EGXEW�TEVGMEPIW�]�EYR�IR�PE�ÅPXMQE�EGXE�
parcial, no corresponde al supuesto contenido en la juris-
prudencia y no debería generar ilegalidad alguna.

En adición a lo anterior, conviene señalar que para 
que el contribuyente se encuentre en posibilidad de 
ejercer su derecho a desvirtuar alguna irregularidad, es 
indispensable que pueda conocer cuál es o en qué con-
siste; es decir, si el contribuyente no es informado expre-
samente de cuáles pudieran ser las irregularidades que 
fueron descubiertas en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, es claro, se limitará ilegalmente su dere-
cho a corregir su situación y en ese sentido, resulta con-
trario al orden jurídico el sostener que los visitadores no 
pueden valorar la información y documentación en las 
actas parciales, pues no solo resulta ser su facultad sino 
que además, IW�IP�HIVIGLS�HIP�KSFIVREHS�E�WEFIV�GY«�
PIW�WSR�PEW�SFWIVZEGMSRIW�E�WY�GEVKS.

En ese sentido, respetuosamente no se comparte la 
postura señalada en la jurisprudencia emitida en la pre-
sente contradicción, pues se desnaturalizan las facultades 
de los visitadores y se le otorga un alcance a la jurispru-
dencia �E��/�����������E��, que en realidad no tiene; y por 
tanto, el suscrito se aparta del criterio sostenido por la ma-
yoría de este Pleno.

MAG. ALFREDO SALGADO LOYO
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7&(.�3�� 34� 1.2.8&� �9� */*7(.(.4�&� 7*:.�&7� 1&� )4�
(92*38&(.�3��.3+472&(.�3�4�)&84��69*�+9*743�
�9�8*384�)*1�).(8&2*3�� De la interpretación, gené-
tica, teleológica, sistemática y armónica a los artículos 32-
A, 42, fracciones II, III y IV, 52 y 52-A del Código Fiscal de 
la Federación, se llega a la conclusión que la autoridad 
ǻWGEP�YRE�ZI^�UYI�HIGMHI�MRMGMEV�HMVIGXEQIRXI�GSR�IP�GSR-
tribuyente facultades de comprobación, no se encuentra 
limitada a revisar la documentación sustento del dicta-
men o la contabilidad del contribuyente exclusivamente 
sobre los aspectos que no pudo comprobar directamen-
te con el Contador Público Registrado, pues a pesar de 
UYI�PS�TPEWQEHS�IR�IP�HMGXEQIR�ǻWGEP�KS^E�HI�TVIWYR-
GM¾R�HI�ZEPMHI^��IPPS�RS�MQTPMGE�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�WI�
encuentre impedida a comprobar el cumplimiento de 
HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW�HIP�GSRXVMFY]IRXI��HI�WYW�VIWTSR-
sables solidarios o terceros relacionados con ellos; pues, 
tal margen de actuación no fue establecido expresamen-
te por el legislador, además que, sostener lo contrario 
desnaturalizaría las facultades de comprobación que por 
mandato constitucional y legal corresponden a la auto-
VMHEH�ǻWGEP���MR�UYI�IPPS�MQTPMUYI�UYI��PE�EYXSVMHEH�EP�VI-
querir directamente al contribuyente, pueda apartarse de 
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los límites legales, al desplegar la facultad comprobato-
ria elegida, incluyendo a aquellas atinentes a la debida 
fundamentación y motivación del acto que los ordena.

Contradicción de Sentencias Núm. 369/19-02-01-3/842/ 
20-S2-07-04/YOTRO/574/22-PL-04-01.- Resuelta por 
el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 23 de 
noviembre de 2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: 
Lic. Paloma Márquez Escamilla.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/34/2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

69.384��� *�89).4� )*� 1&� (4387&).((.�3� )*�
1&���*38*3(.&��� Analizada la procedencia y existencia 
de la contradicción de sentencias emitidas por la �IKYR�
HE��EPE�7IKMSREP�3SVXI�*WXI�HIP�*WXEHS�HI�2³\MGS�y la 
�IKYRHE��IGGM¾R�HI�PE��EPE��YTIVMSV�HI�IWXI�8VMFYREP, 
este Pleno Jurisdiccional procede a determinar el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 
cual se expresa bajo las consideraciones siguientes.

En primer término, recordemos que el cuestiona-
miento a dilucidar en la presente contradicción, es la con-
sistente en:
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Respecto los contribuyentes que dictaminan sus esta-
ÚŇžƐĀĻ±ĻÏĞåŹŇžƐåĻƐƒæŹķĞĻŇžƐÚåĮƐ±ŹƒğÏƣĮŇƐƗƞĝ�ƐÚåĮƐ�ň-
digo Fiscal de la Federación, si la autoridad al aplicar 
el diverso artículo 52-A de ese mismo ordenamiento, 
decide requerir directamente al contribuyente ¿se 
encuentra limitada únicamente a revisar la docu-
mentación, información y datos que fueron sustento 
ÚåƐĮ±ƐåķĞžĞňĻƐÚåĮƐÚĞÏƒ±ķåĻƐÚåƐåžƒ±ÚŇžƐĀĻ±ĻÏĞåŹŇžƐ
åķĞƒĞÚŇƐŤŇŹƐÏŇĻƒ±ÚŇŹƐŤƥÆĮĞÏŇƐŹåďĞžƒŹ±ÚŇů

Ahora bien, previo a dar resolución a dicho cuestio-
namiento, se debe atender en primer lugar a la naturaleza 
NYV¸HMGE�HIP�HMGXEQIR�HI�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�JSVQYPEHS�
por contador público autorizado, para lo cual resulta ne-
cesario remitirnos al contenido de los artículos 32-A, 42, 
fracción IV y 52 del Código Fiscal de la Federación, que al 
efecto disponen:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo expuesto en los preceptos legales transcritos, 
se desprende lo siguiente:

E� Que las personas físicas con actividades empre-
sariales y ciertas personas morales, se encuentran obli-
KEHEW�E�HMGXEQMREV�WYW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�TSV�GSRXEHSV�
público autorizado; o bien, los contribuyentes que opten 
TSV�GYQTPMV�WYW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�E�XVEZ³W�HI�IWI�QI-
dio.
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F��6YI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�E�ǻR�HI�GSQTVSFEV�IP�
HIFMHS�GYQTPMQMIRXS�E�PEW�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW�]��IR�WY�
caso, determinar las contribuciones omitidas o los crédi-
XSW�ǻWGEPIW��GYIRXER�GSR�PE�JEGYPXEH�HI�VIZMWEV�PSW�HMGX«-
QIRIW�HI�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�

G� Que los hechos asentados en los dictámenes de 
que se trata se presumirán ciertos, salvo prueba en con-
trario, siempre que reúnan los diversos requisitos previs-
tos en dichos preceptos y en el Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación.

I� Que los referidos dictámenes constituyen opi-
RMSRIW�X³GRMGEW�UYI�RS�SFPMKER�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�]�WY�
revisión se podrá efectuar de forma previa o simultánea 
al ejercicio de las otras facultades de comprobación res-
pecto de los contribuyentes o responsables solidarios.

Con lo hasta aquí expuesto podemos advertir que 
PSW� HMGX«QIRIW� HI� IWXEHSW� ǻRERGMIVSW� RS� MQTPMGER� IP�
ejercicio de la facultad revisora del Estado, reservada ex-
GPYWMZEQIRXI�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��IR�ZMVXYH�HI�UYI�EUYI-
llos se encuentran sujetos a la respectiva revisión, y son 
útiles para auxiliar tanto a los contribuyentes como a las 
autoridades hacendarias, pero el contador público auto-
rizado no sustituye a las autoridades en cualquiera de las 
obligaciones impuestas en la Constitución Federal o en 
las leyes ordinarias.
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En ese contexto, los referidos dictámenes constitu-
]IR�STMRMSRIW�X³GRMGEW�UYI�RS�SFPMKER�E�PE�EYXSVMHEH�ǻW-
cal porque no son resoluciones provenientes de órganos 
de la administración que ostenten la voluntad de dicha 
autoridad, sino solo estudios de un auxiliar de la adminis-
tración que no está investido de función pública alguna, y 
que permiten al contribuyente conocer con exactitud su 
WMXYEGM¾R�GSRXEFPI�]�ǻWGEP�

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. CXXIX/2000 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
3EGM¾R��UYI�IRWIKYMHE�WI�MHIRXMǻGE�]�XVERWGVMFI�

“DICTAMEN DE OBLIGACIONES FISCALES POR CON-
TADOR PÚBLICO AUTORIZADO. SU NATURALEZA JU-
RÍDICA�” [N.E. Se omite transcripción consultable en 
Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XII, 
Octubre de 2000. Tesis: 2a. CXXIX/2000. Página: 351]

Asimismo, en relación con la naturaleza de los dictá-
QIRIW�HI�PSW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW��IP�5PIRS�HI�PE��YTVIQE�
Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que es la de 
YR�HMEKR¾WXMGS�Y�STMRM¾R�WSFVI�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HIP�GSR-
XVMFY]IRXI�� UYI� RS� SFPMKE� E� PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGEPIW�� IR�
ZMVXYH�HI�UYI�PE�TVIWYRGM¾R�HI�GIVXI^E�HI�PSW�LIGLSW�
EǻVQEHSW�IR� PSW�QMWQSW, no impide que estas ejerzan 
sus facultades de revisión, criterio que se plasma en las 
tesis del Tribunal Pleno que enseguida se transcriben:
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“*�8&)4�� +.3&3(.*74��� 1&� 4'1.,&(.�3� )*�
).(8&2.3&714�� 547� (438&)47� 5¤'1.(4� &9�
847.>&)4� 34� :.41&� 14�� &78�(914�� ��� =� ���
(43�8.89(.43&1*��” [N.E. Se omite transcripción 
consultable en Novena Época. Instancia: Pleno. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo V, Febrero de 1997. Tesis P. XXII/97. Página 125]

“*�8&)4�� +.3&3(.*74��� 1&� 4'1.,&(.�3� )*�
).(8&2.3&714�� 547� (438&)47� 5¤'1.(4� &9�
847.>&)4� 34� :.41&� *1� 34:*34� 5�77&+4� )*1�
&78�(914� ��� (43�8.89(.43&1�” [N.E. Se omite 
transcripción consultable en Novena Época. Instan-
cia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo V. Febrero de 1997. Tesis P. 
XXI/97. Página 124]

Sobre tales premisas, tenemos que atendiendo a su 
REXYVEPI^E� NYV¸HMGE�� IP� HMGXEQIR� HI� IWXEHSW� ǻRERGMIVSW�
emitido por Contador Público, que aluden los artículos 
32-A, 42, fracción IV y 52 del Código Fiscal de la Fede-
ración, constituye una opinión técnica que no obliga a la 
EYXSVMHEH� ǻWGEP�� TSVUYI� RS� WSR� VIWSPYGMSRIW� TVSZIRMIR-
tes de órganos de la administración que ostenten la volun-
tad de dicha autoridad, sino solo es el estudio de un auxiliar 
de la administración que no está investido de función pú-
blica alguna, y que permite al contribuyente conocer con 
I\EGXMXYH�WY�WMXYEGM¾R�GSRXEFPI�]�ǻWGEP�
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Por tanto, el mencionado dictamen no implica el 
INIVGMGMS� HI� EPKÅR� EGXS� HI� ǻWGEPM^EGM¾R�� EP� WIV� VIWIVZE-
HE�I\GPYWMZEQIRXI�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��IR�ZMVXYH�HI�UYI�
aquellos se encuentran sujetos a la respectiva revisión, y 
son útiles para auxiliar tanto a los contribuyentes como a 
las autoridades hacendarias.

En ese sentido, si bien dichos instrumentos gozan 
de la presunción de veracidad siempre y cuando en su 
emisión se satisfagan los requisitos formales previstos en 
la legislación de la materia, lo cierto es que la autoridad 
ǻWGEPM^EHSVE�GYIRXE�Z«PMHEQIRXI�GSR�JEGYPXEHIW�TEVE�VI-
visar los dictámenes contables tal como lo dispone el ar-
tículo 42 fracción IV del Código Fiscal de la Federación; 
atribución que necesariamente habrá de ser desplegada, 
observando lo dispuesto en el diverso artículo 52-A de 
ese mismo ordenamiento, disposición cuya interpreta-
ción es materia de la presente contradicción.

Así, atento al contenido del artículo 52-A del Código 
Fiscal de la Federación, se advierte:

[N.E. Se omite transcripción]

*R� IWI� GSRXI\XS�� XIRIQSW� UYI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM-
zadora, ante el ejercicio de la facultad de comprobación 
antes aludida, puede VIUYIVMV� HMVIGXEQIRXI� EP� GSRXVM�
FY]IRXI� PE� HSGYQIRXEGM¾R� I� MRJSVQEGM¾R mediante el 
ejercicio de una atribución comprobatoria diversa, en los 
supuestos siguientes:
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ƽ� Una vez recibida la información.

ƽ� Cuando a pesar de haber recibido la documenta-
ción e información proporcionada por el Contador 
Público Registrado, esta a su juicio, resultase:

ƽ� .RWYǻGMIRXI�
ƽ� Incompleta, o
ƽ� Extemporánea

Del análisis al precepto transcrito, esta Juzgadora 
no advierte limitante expresa respecto a la facultad de 
la autoridad de requerir directamente al contribuyente la 
información sustento del dictamen; ya que, al efecto, úni-
camente se prevén los supuestos en que los que la auto-
ridad puede acudir directamente al gobernado. 

Lo anterior se destaca, pues tal como lo determinó 
la Segunda Sección de esta Sala Superior, de la literali-
dad del citado artículo, la revisión directa al contribuyente 
incluso puede derivar si el contador proporcionó toda la 
información y documentación, ya que el referido precep-
to legal dispone que “Habiéndose requerido al contador 
público que haya formulado el dictamen la información y 
los documentos […] después de haberlos recibido o si estos 
ĻŇƐüƣåŹ±ĻƐžƣĀÏĞåĻƒåžƐ±ƐĥƣĞÏĞŇƐÚåƐĮ±žƐ±ƣƒŇŹĞÚ±Úåž […] las cita-
das autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente 
con el contribuyente sus facultades de comprobación”.
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De lo que se colige que la intención del legislador no 
fue limitar su facultad de comprobación, sin que ello im-
plique que la autoridad al requerir directamente la conta-
bilidad del contribuyente, pueda apartarse de los límites 
legales, al desplegar la facultad comprobatoria elegida, 
incluyendo a aquellas atinentes a la debida fundamenta-
ción y motivación del acto que los ordena.

Así continuando con el análisis de la disposición, se 
tiene que también se puede VIUYIVMV� HMVIGXEQIRXI� EP�
GSRXVMFY]IRXI�PE�HSGYQIRXEGM¾R�I�MRJSVQEGM¾R cuando 
se actualicen PSW�GEWSW�HI�I\GITGM¾R siguientes:

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opi-
nión negativa o salvedades que tengan implicacio-
RIW�ǻWGEPIW�

b) En el caso de que se determinen diferencias de 
impuestos a pagar y estos no se enteren de confor-
midad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 32-A de este Código.

G��*P�HMGXEQIR�RS�WYVXE�IJIGXSW�ǻWGEPIW�

d) El contador público que formule el dictamen no 
esté autorizado o su registro esté suspendido o can-
celado.

e) El contador público que formule el dictamen 
HIWSGYTI�IP�PSGEP�HSRHI�XIRKE�WY�HSQMGMPMS�ǻWGEP��
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sin presentar el aviso de cambio de domicilio en los 
términos del Reglamento de este Código.

f) El objeto de los actos de comprobación verse so-
bre contribuciones o aprovechamientos en materia 
HI�GSQIVGMS�I\XIVMSV �GPEWMǻGEGM¾R�EVERGIPEVME �GYQ-
plimiento de regulaciones o restricciones no aran-
celarias; la legal importación, estancia y tenencia de 
mercancías de procedencia extranjera en territorio 
nacional.

g) El objeto de los actos de comprobación, sea sobre 
los efectos de la desincorporación de sociedades o 
cuando la sociedad integradora deje de determinar 
WY�VIWYPXEHS�ǻWGEP�MRXIKVEHS�

L��8VEX«RHSWI�HI�PE�VIZMWM¾R�HI�PSW�GSRGITXSW�QSHMǻ-
cados por el contribuyente, que origine la presenta-
ción de declaraciones complementarias posteriores 
a la emisión de dictamen del ejercicio al que corres-
TSRHER�PEW�QSHMǻGEGMSRIW�

i) Se haya dejado sin efectos al contribuyente objeto 
HI�PE�VIZMWM¾R��IP�GIVXMǻGEHS�HI�WIPPS�HMKMXEP�TEVE�IQM-
XMV�GSQTVSFERXIW�ǻWGEPIW�HMKMXEPIW�TSV�MRXIVRIX�

j) Tratándose de las revisiones electrónicas a que se 
VIǻIVI�PE�JVEGGM¾R�.<�HIP�EVX¸GYPS����HIP�TVIWIRXI�(¾-
digo.
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k) Cuando habiendo ejercido la opción a que se re-
ǻIVI�IP�EVX¸GYPS����&�HI�IWXI�(¾HMKS��IP�HMGXEQIR�HI�
PSW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�WI�LE]E�TVIWIRXEHS�IR�JSVQE�
extemporánea.

l) Por cada operación, no proporcionar la información 
E�UYI�WI�VIǻIVI�IP�EVX¸GYPS����&�HI�IWXI�(¾HMKS�S�TVS-
porcionarla incompleta, con errores, inconsistencias 
o en forma distinta a lo señalado en las disposicio-
RIW�ǻWGEPIW�

De lo anterior, tampoco se advierte que haya sido in-
tención del legislador limitar la actuación de la autoridad, 
EP� INIVGIV� WYW� JEGYPXEHIW� HI� ǻWGEPM^EGM¾R� HMVIGXEQIRXI�
con el contribuyente, ya que solo se advierten los casos 
de excepción al procedimiento secuencial previamente 
analizado. 

En ese contexto, del análisis al artículo 52-A del Có-
digo Fiscal de la Federación, únicamente se desprenden 
supuestos generales que permiten advertir que el legisla-
dor, previendo que puedan darse casos en los que no sea 
posible conocer de manera completa y certera el cum-
TPMQMIRXS�HI�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�E�GEVKS�HIP�GSRXVMFY-
]IRXI��MRGPYWS�HIWTY³W�HI�VIZMWEV�WYW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�
dictaminados por el Contador Público Registrado; estos 
últimos hayan sido presentados de manera incompleta o 
extemporánea, o exista evidencia para la autoridad sobre 
PE�XVERWKVIWM¾R�EP�TVMRGMTMS�HI�GSRǻER^E�PIKEPQIRXI�HI-
positada en el contribuyente; o bien se haya exceptuado 
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su revisión con el contador, es que se estableció la facul-
tad de comprobar directamente�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HI�IWXI�
por existir duda razonable basada en un hecho objetivo 
de que no ha cumplido su obligación de contribuir al gas-
to público.

Lo anterior, sin que se prevea expresamente una li-
mitante de dicha facultad, ya que si bien, la revisión de 
HMGXEQIR�REGI�HIP�FIRIǻGMS�SXSVKEHS�E�PSW�GSRXVMFY]IR-
tes que auxilian a las autoridades en su facultad de revi-
WM¾R��PS�GMIVXS�IW�UYI��HMGLS�FIRIǻGMS�RS�ZE�Q«W�EPP«�HI�PE�
facultad discrecional de la autoridad para efectivamente 
GSRSGIV�PE�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI�

En efecto, partiendo de la interpretación genética y 
teleológica de la disposición en comento, se tiene que en 
la exposición de motivos del decreto que incorporó el ar-
tículo 52-A al Código Fiscal de la Federación, la Comisión 
HI�-EGMIRHE�]�(V³HMXS�5ÅFPMGS�HI�PE�(«QEVE�HI�)MTYXE-
dos en el dictamen de 13 de diciembre de 2002 expresó:

[N.E. Se omite transcripción]

)I� PE� GMXE� ERXIVMSV�� SFXIRIQSW� UYI�� WM� FMIR� W¸� I\MW-
XI�PE�SFPMKEGM¾R�HI�HMGXEQMREV�PSW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�TSV�
ciertos contribuyentes, lo cierto es que el procedimiento 
secuencial en comento, incorporado a nuestro derecho 
TSWMXMZS�QIHMERXI�IP�)IGVIXS�TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�
de la Federación el 5 de enero de 2004, tuvo como inten-
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GM¾R�IP�VIGSRSGMQMIRXS�HI�FIRIǻGMSW�E�PSW�GSRXVMFY]IR�
XIW�UYI�WI�IRGYIRXVER�SFPMKEHSW�E�HMGLS�WYTYIWXS. 

Razonamiento que atendió a que dichos contribu-
yentes tienen a través del dictamen mayores y mejores 
sistemas de control que el resto de los contribuyentes; 
por lo que, se consideró conveniente establecer el que 
PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW��TEVE�IP�INIVGMGMS�HI�WYW�JEGYPXEHIW�
de comprobación, debiesen primero solicitar la informa-
ción y documentación al contador público que dictamine 
antes de hacerlo directamente con el contribuyente.

En ese sentido, VIWYPXE� IZMHIRXI� UYI� IP� FIRIǻGMS�
SXSVKEHS�E�PSW�GSRXVMFY]IRXIW�UYI�HMGXEQMRER�WYW�IW�
XEHSW� ǻRERGMIVSW�� EXIRHM¾� I\GPYWMZEQIRXI� EP� SVHIR�
HI� TVIPEGM¾R� IR� IP� UYI� WI� LEFV«R� HI� IRXIRHIVWI� IP�
EGXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R, lo cual es congruente con el con-
tenido del artículo 52-A en comento, al establecerse que 
en primer orden se debe requerir al contador público re-
KMWXVEHS� UYI� HMGXEQMR¾� PSW� IWXEHSW� ǻRERGMIVSW�� ]� pos-
teriormente al contribuyente dictaminado, previéndose 
además casos de excepción en los que no será necesario 
seguir tal secuencia. 

Semejante conclusión arribó el Primer Tribunal Co-
legiado del Vigésimo Circuito, al emitir el criterio aislado 
XX.1o.96 A, mismo que se reproduce a continuación:

“7*:.�.�3�)*�).(8&2*3�)*�*�8&)4��+.3&3(.*�
74���1&��&9847.)&)*��87.'98&7.&��)*'*3��4�
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1.(.8&7�&1� (438&)47� 5¤'1.(4� 69*� 14� +4729�
1��� &38*�� )*� -&(*714� &1� (4387.'9=*38*�� 1&�
.3+472&(.�3�=�)4(92*384��3*(*�&7.4��5&7&�
*1�*/*7(.(.4�)*��9��+&(918&)*��)*�(42574'&�
(.�3���&1:4�*3�14��(&�4��)*�*<(*5(.�3�57*:.��
84�� 547� *1�&78�(914� ���&� )*1� (�).,4� +.�(&1�
)*�1&�+*)*7&(.�3�” [N.E. Se omite transcripción]

Ante lo cual, podemos inteligir que tocante al pro-
cedimiento secuencial previsto en el artículo en estudio, 
este se trata de un procedimiento de prelación de orden, 
GSRJSVQI� IP� GYEP� WI� LEFV«� HI� ǻWGEPM^EV� E� PSW� GSRXVMFY-
]IRXIW�UYI�HMGXEQMRIR�WYW�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�QIHMERXI�
Contador Público Registrado, estableciéndose las formas 
y excepciones a tal orden prelativo, mismas que en la ma-
yoría de los casos, atiende a la transgresión, por parte del 
GSRXVMFY]IRXI��EP�TVMRGMTMS�HI�GSRǻER^E�HITSWMXEHE�IR�³P��
al existir en la autoridad la existencia de una duda razona-
ble basada en un hecho objetivo de que no ha cumplido 
su obligación de contribuir al gasto público en términos 
del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Robustece a lo anterior, el contenido de la jurispru-
dencia 2a./J. 146/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación 
se cita:

“+&(918&)*�� )*� (42574'&(.�3�� 1&�� */*7(.�
)&��).7*(8&2*38*�(43�*1�(4387.'9=*38*�*3�
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8�72.34�� )*1� &78�(914� ���&�� 5*3¤18.24� 5��
77&+4��.3(.�4�'���)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*�
DERACIÓN,�34�)*'*3�1.2.8&7�*�&�1&�(4387.'9�
(.�3�34�*38*7&)&�”�[N.E. Se omite transcripción]

De conformidad con el criterio transcrito, IR�IP�GEWS�
IWTIG¸ǻGS HI�I\GITGM¾R�previsto en el artículo 52-A pe-
núltimo párrafo inciso b) del Código Fiscal de la Fede-
ración, la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal ya 
resolvió que cuando existan diferencias de impuestos 
a pagar determinadas por el contador en el dictamen, la 
autoridad válidamente puede iniciar directamente las fa-
cultades de comprobación con el contribuyente, sin tener 
que primero requerir información al contador que formu-
ló el dictamen; misma VIZMWM¾R�GSR�IP�GSRXVMFY]IRXI�UYI�
RS�WI�IRGYIRXVE�PMQMXEHE�E�PE�GSRXVMFYGM¾R�RS�IRXIVEHE.

Lo anterior, como motivo de la trasgresión al princi-
TMS� HI� GSRǻER^E�� I\MWXMIRHS� HYHE� VE^SREFPI� FEWEHE� IR�
las conclusiones de su dictaminador que no ha cumpli-
HS�GSR�WYW�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW �TSV�PS�UYI�Z«PMHEQIRXI�
TYIHI�IRXIRHIV�YRE�ǻWGEPM^EGM¾R�HMVIGXE�GSR�IP�GSRXVMFY-
yente respecto de la documentación, información o da-
tos que considere pertinentes para conocer con certeza 
WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�

Entonces, siguiendo esa línea de pensamiento, este 
Pleno Jurisdiccional asume que ante el cuestionamiento 
inicial y que abarca todas las demás hipótesis contem-



PLENO
Jurisprudencias

Revista Núm. 13, Enero 2023 53

pladas en el artículo 52-A del Código Fiscal de la Federa-
ción, por las que la autoridad puede solicitar información 
directamente al contribuyente al revisar los dictámenes 
HI�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW��VIPEGMSREHE�GSR�UYI��WM�¿su facul-
tad se encuentra limitada únicamente a revisar la docu-
mentación, información y datos que fueron sustento de 
Į±ƐåķĞžĞňĻƐÚåĮƐÚĞÏƒ±ķåĻƐÚåƐåžƒ±ÚŇžƐĀĻ±ĻÏĞåŹŇžƐåķĞƒĞÚŇƐ
ŤŇŹƐÏŇĻƒ±ÚŇŹƐŤƥÆĮĞÏŇƐŹåďĞžƒŹ±ÚŇů; al respecto, debe de-
cirse que la autoridad RS�WI�IRGYIRXVE� PMQMXEHE a solo 
revisar la documentación, información y datos que fueron 
sustento del dictamen o que fueron proporcionados por 
IP� GSRXEHSV� TÅFPMGS�� WMRS� UYI�Z«PMHEQIRXI� TYIHI� ǻWGE-
lizar la demás documentación, información o datos que 
considere pertinente para conocer de manera certera la 
WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI.

*PPS�� TYIW� E� ǻR� HI� HSXEV� HI� GSRXIRMHS� E� PE� RSVQE��
debe recordarse que atendiendo a la naturaleza jurídica 
XERXS�HIP�HMGXEQIR�HI�IWXEHSW�ǻRERGMIVSW�IQMXMHS�TSV�IP�
Contador Público Registrado, como a la del procedimien-
XS�E�XVEZ³W�HIP�GYEP�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^E�EP�GSRXVMFY]IRXI�
a través de la revisión de dicho instrumento técnico; el 
primero constituye un diagnóstico u opinión técnica que 
emite el especialista contable sobre la situación conta-
FPI�]� ǻWGEP� HIP� GSRXVMFY]IRXI� UYI� RS� SFPMKE� E� PE� EYXSVM-
HEH� ǻWGEP��]� IP� WIKYRHS� YR� TVSGIHMQMIRXS� HI� TVIPEGM¾R�
que debe observar la autoridad al desplegar su facultad 
HI� GSQTVSFEGM¾R� E� ǻR� HI� VIZMWEV� HMGLSW� HMGX«QIRIW�� IP�
cual previendo que puedan darse casos en los que no 
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sea posible conocer de manera certera el cumplimiento 
HI�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�E�GEVKS�HIP�GSRXVMFY]IRXI��S�FMIR�
arrojen evidencia a la autoridad sobre la transgresión al 
TVMRGMTMS�HI�GSRǻER^E��TYIHI�GSQTVSFEV�HMVIGXEQIRXI�PE�
WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HIP�GSRXVMFY]IRXI�TSV�I\MWXMV�HYHE�VE^SRE-
ble basada en un hecho objetivo de que no ha cumplido 
su obligación de contribuir al gasto público.

En esa línea argumentativa, tenemos que la auto-
VMHEH� ǻWGEP� HMWTSRI� HI� YR�ZEWXS� GEX«PSKS� HI� JEGYPXEHIW�
UYI�PI�TIVQMXIR�GSQTVSFEV��ƴIRXVI�SXVEW�GYIWXMSRIWƴ��UYI�
los contribuyentes, los responsables solidarios o los ter-
ceros con ellos relacionados han cumplido con las dispo-
WMGMSRIW�ǻWGEPIW�]��IR�WY�GEWS��HIXIVQMREV�PEW�GSRXVMFYGMS-
RIW�SQMXMHEW�S�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW��XEP�GSQS�PS�HMWTSRI�
el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, el cual a 
la letra se lee:

[N.E. Se omite transcripción]

Ahora, tocante al aspecto teleológico de las facul-
tades de comprobación antes mencionadas, la Segunda 
Sala al resolver la contradicción de tesis 285/2016,2 des-
tacó que el sistema tributario descansa sobre el principio 
HI�GSRǻER^E�LEGME�PSW�GSRXVMFY]IRXIW�

2 Consultable en https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/Deta-
lleGeneralScroll.aspx?id=27554&Clase=DetalleTesisEjecutorias#
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&W¸� ƴ�VIǻIVIƴ�� PE� FEWI� HIP� WMWXIQE� XVMFYXEVMS� WI� IR-
GYIRXVE�IR�PE�GSRǻER^E�HITSWMXEHE�TSV�IP�*WXEHS�IR�UYI�
los contribuyentes cumplirán su deber constitucional de 
contribuir al gasto público, mediante el principio de auto-
determinación del impuesto que corresponda a su car-
go, que se corrobora con lo dispuesto en el artículo 6o., 
tercer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, el cual 
establece que corresponde a los contribuyentes la deter-
minación de las contribuciones a su cargo, salvo disposi-
ción expresa en contrario.

De lo que se colige que, la presentación de declara-
ciones y el pago correspondiente en caso de existir cré-
dito a cargo, no es una facultad de los contribuyentes, ni 
mucho menos una decisión que puedan tomar a su libre 
arbitrio, sino una verdadera obligación que debe ser cum-
TPMHE�IR�XSHS�QSQIRXS��E�ǻR�HI�UYI�PE�EYXSVMHEH�XIRKE�
certeza del cumplimiento de su obligación de contribuir 
al gasto público, en términos del artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

&WMQMWQS�ƴ�HIWXEGEƴ��ERXI�PE�TSWMFMPMHEH�HI�UYI�WI�
XVERWKVIHE� PE� GSRǻER^E� FEWI� HIP� WMWXIQE� XVMFYXEVMS� TEVE�
HIWEVVSPPEV�TV«GXMGEW�MP¸GMXEW�HIJVEYHEHSVEW�HIP�ǻWGS��IP�PI-
gislador reconoció medios para que el Estado intervenga 
no solo para neutralizarlas, sino también para sancionar-
PEW�]�IVVEHMGEVPEW��PSW�GYEPIW��E�ǻR�HI�VIWTIXEV�PE�KEVERX¸E�
de seguridad jurídica, se encuentran detallados, delimi-
XEHSW�]�TSVQIRSVM^EHSW�IR�PE�PIKMWPEGM¾R��E�ǻR�HI�UYI�PSW�
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contribuyentes tengan la certeza de que la autoridad ha-
cendaria únicamente podrá actuar conforme la ley expre-
samente lo faculta.

Entre los métodos empleados por el legislador para 
KEVERXM^EV�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�PEW�SFPMKEGMSRIW�XERXS�ǻW-
cales como tributarias de los contribuyentes, WI�IRGYIR�
XVE� IP� SXSVKEQMIRXS� HI� JEGYPXEHIW� E� PEW� EYXSVMHEHIW�
LEGIRHEVMEW�UYI�LER�WMHS�GPEWMǻGEHEW como de gestión 
y de ÏŇķŤŹŇÆ±ÏĞňĻ, destacando que estas últimas se 
encuentran previstas en el artículo 42 del Código Fiscal 
de la Federación y XMIRHIR�E�ZIVMǻGEV�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�
PE�SFPMKEGM¾R�TVMRGMTEP�S�WYWXERXMZE�HI�IRXIVEV�S�TEKEV�
GSRXVMFYGMSRIW,�lo que evidencia que su ejercicio está in-
XV¸RWIGEQIRXI�VIPEGMSREHS�GSR�ZIVMǻGEV�IP�GYQTPMQMIRXS�
de la obligación de contribuir, prevista en el numeral 31, 
fracción IV, constitucional.

Sobre esas consideraciones, teniendo particular 
atención a las facultades comprobatorias referidas en las 
fracciones II y III del mencionado artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación, tenemos que tanto en la visita 
domiciliaria, como en la llamada revisión de gabinete, el 
común denominador es la revisión por parte de la autori-
dad, de�PE�GSRXEFMPMHEH�HIP�GSRXVMFY]IRXI, los responsa-
bles solidarios o los terceros con ellos relacionados, EW¸�
GSQS�PE�WSPMGMXYH�HI�HEXSW��SXVSW�HSGYQIRXSW�S�MRJSV�
QIW�E�IJIGXS�HI�GSQTVSFEV�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�SFPMKE�
GMSRIW�ǻWGEPIW.
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Por lo que, relacionando tales atribuciones, frente 
a lo establecido en el artículo 52-A del Código Fiscal de 
PE�+IHIVEGM¾R��IP�SVHIR�HI�TVIPEGM¾R�TVIZMWXS�RS�NYWXMǻGE�
el hecho de que la autoridad al ejercer en ese contexto, 
la comprobación directa al contribuyente, deba limitarse 
a revisar la información y documentación considerada 
por el Contador Público Registrado y que fue sustento del 
HMGXEQIR� S� FMIR� PE� UYI� JYI� IR� YR� QSQIRXS� MRWYǻGMIR-
te, incompleta o extemporánea; ya que por una parte, tal 
margen de actuación no fue establecido expresamente 
por el legislador, además que sostener lo contrario desna-
turalizaría las facultades de comprobación que por man-
dato constitucional y legal corresponden a la autoridad.

Así en las relatadas consideraciones, este Pleno Ju-
risdiccional determina que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia el criterio siguiente:

“+&(918&)*�� )*� (42574'&(.�3�� 1&�� */*7(.�
)&��).7*(8&2*38*�(43�*1�(4387.'9=*38*�*3�
8�72.34��)*1�&78�(914����&�)*1�(�).,4�+.��
(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3��34�1.2.8&��9�*/*7(.(.4�
&�7*:.�&7�1&�)4(92*38&(.�3��.3+472&(.�3�4�
)&84�� 69*� +9*743� �9�8*384� )*1� ).(8&2*3��
De la interpretación, genética, teleológica, sistemá-
tica y armónica a los artículos 32-A, 42, fracciones 
II, III y IV, 52 y 52-A del Código Fiscal de la Federación, 
WI�PPIKE�E�PE�GSRGPYWM¾R�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�YRE�
vez que decide iniciar directamente con el contribu-
yente facultades de comprobación, no se encuen-
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tra limitada a revisar la documentación sustento 
del dictamen o la contabilidad del contribuyente 
exclusivamente sobre los aspectos que no pudo 
comprobar directamente con el Contador Público 
Registrado, pues a pesar de que lo plasmado en el 
HMGXEQIR�ǻWGEP�KS^E�HI�TVIWYRGM¾R�HI�ZEPMHI^��IPPS�
RS�MQTPMGE�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�WI�IRGYIRXVI�MQ-
pedida a comprobar el cumplimiento de disposicio-
RIW�ǻWGEPIW�HIP�GSRXVMFY]IRXI��HI�WYW�VIWTSRWEFPIW�
solidarios o terceros relacionados con ellos; pues, 
tal margen de actuación no fue establecido expre-
samente por el legislador, además que, sostener lo 
GSRXVEVMS� HIWREXYVEPM^EV¸E� PEW� JEGYPXEHIW� HI� GSQ-
probación que por mandato constitucional y legal 
GSVVIWTSRHIR�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP���MR�UYI�IPPS�MQ-
plique que, la autoridad al requerir directamente al 
GSRXVMFY]IRXI��TYIHE�ETEVXEVWI�HI�PSW�P¸QMXIW�PIKE-
les, al desplegar la facultad comprobatoria elegida, 
incluyendo a aquellas atinentes a la debida funda-
QIRXEGM¾R�]�QSXMZEGM¾R�HIP�EGXS�UYI�PSW�SVHIRE�ƹ

5SV�PS�I\TYIWXS��GSR�JYRHEQIRXS�IR�PSW�EVX¸GYPSW����
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
RMWXVEXMZS�]�����JVEGGMSRIW�.�]�..��HI�PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�8VM-
bunal Federal de Justicia Administrativa, es de resolverse 
y se resuelve:

I.- Es PROCEDENTE y EXISTENTE la denuncia de 
GSRXVEHMGGM¾R�HI�WIRXIRGMEW�QEXIVME�HI�IWXE�VIWSPYGM¾R�
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..���Se considera que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sostenido por este Pleno, en 
los términos que han quedado precisados en el último 
considerando de esta resolución.

...���348.+�69*�*�

Así lo resolvió el Pleno de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, con fundamento en 
los artículos 11, fracciones I y II, 93 y Séptimo Transitorio 
del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
&HQMRMWXVEXMZE��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVE-
ción el 17 de julio de 2020, en sesión celebrada en forma 
presencial y trasmitida por medios electrónicos al público 
en general el ���HI�RSZMIQFVI�HI�����, por unanimidad 
de 11 votos a favor, de los Magistrados Dr. Manuel Lucia-
no Hallivis Pelayo, Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, Car-
los Chaurand Arzate, Mtro. Guillermo Valls Esponda, Mtra. 
Luz María Anaya Domínguez, Dr. Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Dra. Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Mtro. Ra-
fael Estrada Sámano, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. Carlos 
Mena Adame y Rafael Anzures Uribe.

Fue ponente en este asunto el 2EKMWXVEHS� (EVPSW�
(LEYVERH�&V^EXI, cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el ���HI�RSZMIQFVI�
HI�����, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 54, fracción VI y 56, fracción III de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en 
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IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI�������-E-
ciéndose constar que, la resolución del presente asunto 
se llevó a cabo utilizando herramientas tecnológicas, en 
consideración a las medidas tomadas para hacer frente 
a la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, con 
motivo de la epidemia de la enfermedad generada por 
IP� ZMVYW� �&7��(S:� � ǻVQE� IP� 2EKMWXVEHS� 7EJEIP� &R^YVIW�
Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa ante la Licenciada Ana María Reyna Ángel, Se-
cretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/������

1*=�)*�(&2.34���59*38*��=
&98487&3�5478*�+*)*7&1

�*7:.(.4� )*� &98487&3�5478*� +*)*7&1� )*� 5&�&�
/*74���1&�4'1.,&(.�3�)*�(438&7�(43�93�5*72.�4�
4847,&)4�547�1&��*(7*8&7�&�)*�(4293.(&(.43*��
=�87&3�5478*�� 5&7&� �9� 57*�8&(.�3�� 34� 7*�918&�
*<.,.'1*� 7*�5*(84� )*1� �*7:.(.4� )*� 87&3�5478*�
)*�5&�&/*74��57*�8&)4�&�87&:���)*�51&8&+472&��
8*(341�,.(&���&1�34�*�8&7�*<57*�&2*38*�7*,9�
1&)4�(424�93&�24)&1.)&)�)*1�2.�24�� Conforme 
a los artículos 2, fracción IX, de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal y 23 y 61, del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, el servicio 
de autotransporte federal de pasajeros es aquel que se 
presta en forma regular sujeto a horarios y frecuencias 
para la salida y llegada de vehículos, mismos que jun-
to con sus tarifas, deberán registrarse ante la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y se cumplirán estric-
XEQIRXI��EYR�GYERHS�RS�LE]E�WYǻGMIRXI�TEWENI�TEVE�PSW�
mismos, salvo caso fortuito o fuerza mayor. Por su parte, 
el modelo de transporte que se presta a través de plata-
JSVQEW�XIGRSP¾KMGEW�VIZMWXI�GEVEGXIV¸WXMGEW�UYI�PI�GSRǻI-
ren ventajas comerciales, tales como el conocimiento de 
PSW�HEXSW�HI�MHIRXMǻGEGM¾R�HIP�GSRHYGXSV��IWXMQEGM¾R�HI�PE�
XEVMJE��TPERMǻGEGM¾R�HI�VYXEW�HI�XVEWPEHS�E�TEVXMV�HI�WMWXI-
mas de geolocalización, uso de medios electrónicos de 
pago y la circunstancia de prestarse a través de herra-
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QMIRXEW� MRJSVQ«XMGEW � QMWQEW� UYI� PI� GSRǻIVIR� YR� ZEPSV�
añadido, convirtiéndolo en una categoría distinta para la 
prestación del servicio de transporte, incompatible con 
las modalidades establecidas en el referido Reglamento 
para la prestación del servicio de autotransporte federal 
de pasaje. De ahí que conforme al marco jurídico vigente, 
para la prestación del servicio de transporte implementa-
do por las empresas de redes, no resulte exigible la ob-
tención de un permiso en términos del artículo 8, fracción 
I, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
ni aplicables las sanciones derivadas del incumplimien-
to de dicha obligación, previstas en los diversos 74 Bis, 
fracción III y 74 Ter, fracción I, del mismo ordenamiento, 
atendiendo al principio de tipicidad que rige al derecho 
administrativo sancionador.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/35/2022)

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 954/17-20-01-
4/1222/18-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 17 de octubre de 2018, por 
mayoría de 9 votos a favor, 1 voto con los puntos resoluti-
vos y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Alfredo Sal-
gado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de noviembre de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 82
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.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20918/21-17-06-
3/195/22-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 25 de mayo de 2022, por unani-
midad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Mayanin Cruz Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de mayo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 185

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21831/21-17-06-
6/267/22-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 22 de junio de 2022, por unanimidad 
de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Edith Zayas Coleote.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 207

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/������

1*=�)*�(&2.34���59*38*��=
&98487&3�5478*�+*)*7&1

2918&�547�34�(438&7�(43�5*72.�4�)*�1&��*(7*�
8&7�&�)*�(4293.(&(.43*��=�87&3�5478*��5&7&�1&�
57*�8&(.�3�)*1��*7:.(.4�)*�87&3�5478*�)*�5&�&�
/*74�� 2*).&38*� *1� 9�4� )*� 51&8&+472&�� 8*(34�
1�,.(&��� �9� .254�.(.�3� .3+7.3,*� *1� 57.3(.5.4� )*�
8.5.(.)&)�� La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señaló en la jurisprudencia P./J. 100/2006 que el princi-
pio de tipicidad en materia de sanciones se satisface “... 
cuando consta en la norma una predeterminación inte-
ligible de la infracción y de la sanción; supone en todo 
caso la presencia de una lex certa que permita prede-
GMV�GSR�WYǻGMIRXI�KVEHS�HI�WIKYVMHEH�PEW�GSRHYGXEW�MR-
fractoras y las sanciones...” y en particular, respecto de 
infracciones y sanciones administrativas, indicó que “...si 
cierta disposición administrativa establece una sanción 
por alguna infracción, la conducta realizada por el afecta-
do debe encuadrar exactamente en la hipótesis norma-
tiva previamente establecida, sin que sea lícito ampliar 
esta por analogía o por mayoría de razón”; ahora bien, los 
artículos 8, fracción I y 74 Bis de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, establecen que se requiere 
permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes para la operación y explotación de los ser-
ZMGMSW� HI� EYXSXVERWTSVXI� JIHIVEP� HI� TEWENI� ƴIRXVI� SXVSW�
WIVZMGMSWƴ�]�UYI�PE�MRJVEGGM¾R�E�PEW�HMWTSWMGMSRIW�HI�HMGLE�
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ley y demás ordenamientos que de ella deriven, para la 
operación de los servicios de autotransporte federal, sus 
servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen 
en la zona terrestre de las vías generales de comunica-
ción, se sancionará con multa de hasta quinientos días 
de salario mínimo; atento a lo anterior, dicha sanción es 
inaplicable cuando se preste el servicio de transporte de 
pasajeros mediante el uso de plataformas tecnológicas, 
sin contar con el permiso de la autoridad mencionada, 
pues dicha exigencia no le es propia al no estar expre-
samente regulado como una modalidad del servicio de 
autotransporte federal de pasajeros. De ahí que si la au-
toridad sanciona por esa omisión procede su nulidad al 
infringirse el principio de tipicidad en comento.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/36/2022)

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14996/19-17-01-
1/499/20-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 23 de junio de 2021, por unani-
midad de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda 
Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José Antonio 
Rivera Vargas.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 263
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.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20918/21-17-06-
3/195/22-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 25 de mayo de 2022, por unani-
midad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Mayanin Cruz Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de mayo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 183

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21831/21-17-06-
6/267/22-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 22 de junio de 2022, por unanimidad 
de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Edith Zayas Coleote.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 205

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/������

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

(&9�&1�)*�.2574(*)*3(.&�.3&8*3).'1*���8.*3*�*�*�
(&7�(8*7��.�*�8��*3(&2.3&)&�&�)*'&8.7�1&�574(*�
)*3(.&� )*1� /9.(.4� (438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4�
7*�5*(84�)*�93�&(84�).:*7�4�&1�.259,3&)4���Los 
supuestos que llevan a la improcedencia del juicio con-
tencioso administrativo se encuentran establecidos en 
el artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, los cuales únicamente hacen 
referencia al acto combatido en el juicio. De ese modo, 
si la autoridad o el tercero interesado, formulan alguna 
de las causales de improcedencia respecto de un acto 
UYI�RS�XMIRI�PE�GEPMHEH�HI�MQTYKREHS��HIFIV«�WIV�GEPMǻ-
cada como inatendible, toda vez que su análisis no podría 
conducir al sobreseimiento del juicio al no versar sobre el 
acto respecto del cual se analizará su legalidad.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/37/2022)

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 181/15-26-01-4/
AC2/314/19-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 18 de 
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noviembre de 2020, por unanimidad de 11 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secre-
taria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión a distancia el 20 de enero de 
2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 51. Febrero 2021. p. 166

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14580/18-17-01-
5/256/21-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 10 de noviembre de 2021, por 
unanimidad de 11 votos favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega 
Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de noviembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 57

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/20-20-01-1/ 
129/22-PL-06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 29 de junio de 2022, por mayoría 
de 9 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponen-
te: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino 
Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 214
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Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenán-
dose su publicación en la Revista de este Órgano Juris-
diccional.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva y la Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria 
General de Acuerdos, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/������

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

(4387&84��� 34� �43� )4(92*384�� .)�3*4�� 5&7&�
&(7*).8&7�547����2.�24��1&�2&8*7.&1.)&)�)*�14��
�*7:.(.4��5&(8&)4��� De conformidad con lo previsto 
en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, la 
EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�WI�IRGYIRXVE�JEGYPXEHE�TEVE�ZIVM-
ǻGEV�PE�I\MWXIRGME�QEXIVMEP�HI�PEW�STIVEGMSRIW�VIEPM^EHEW�
por el contribuyente revisado cuando estas se consignen 
en la documentación exhibida durante el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. Ahora bien, los contratos 
como actos e instrumentos jurídicos, constituyen docu-
mentos privados en los cuales se plasma la voluntad de 
las partes que lo celebran, de crear, transmitir o extinguir 
derechos u obligaciones; y en relación a dichos docu-
mentos privados el artículo 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, establece que solo prueban los 
hechos mencionados en ellos en cuanto sean contrarios 
a los intereses de su autor, en caso contrario, la verdad 
de su contenido debe demostrarse con otras pruebas. De 
ahí, que en los casos en que el contribuyente pretende 
demostrar que las operaciones consignadas en su contabi-
lidad efectivamente se materializaron, no basta la exhibición 
de los contratos en los que haya pactado la realización de 
determinado servicio, pues estos por sí mismos única-
mente otorgan certeza de la exteriorización de la volun-
tad de los contratantes, pero no demuestran que el acto 
S�WIVZMGMS�GSRXVEXEHS�VIEPQIRXI�WI�LE]E�ZIVMǻGEHS��5SV�PS�
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tanto, para acreditar su pretensión, el contribuyente debe 
exhibir las probanzas que vinculadas con dichos contra-
tos, demuestren que los actos objeto del mismo fueron 
efectivamente realizados.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/38/2022)

PRECEDENTES:

VIII-P-SS-649
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20/17-17-ERF-01-
2/880/18-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 23 de junio 2021, por unanimidad 
de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 
Urby Genel.- Secretaria: Lic. Tekua Kutsu Franco Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de diciembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 190

IX-P-SS-87
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23520/19-17-
08-7/1718/21-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 8 de junio de 2022, por 
unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel 
Mithzael Chávez Marroquín.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 195
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.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/20-20-01-1/ 
129/22-PL-06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 29 de junio de 2022, por mayoría 
de 9 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponen-
te: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino 
Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 195

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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57.2*7&��*((.�3

/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

7*,91&7.>&(.�3�)*�574(*).2.*384��574(*)*�47�
)*3&714� (9&3)4� 1&� �&1&� )*� 47.,*3� 42.8*� (4�
774'47&7�1&�7*57*�*38&(.�3�1*,&1�)*�69.*3��*�
4�8*38&� (424� 7*57*�*38&38*� )*� 14�� 87&'&/&�
)47*�� 8*7(*74�� .38*7*�&)4�� *3� *1� /9.(.4� (43�
8*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4�� De conformidad con el 
artículo 14, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, cuando se impugna la va-
lidez de una resolución que ordena un reparto adicional 
de utilidades, se le impone al actor la carga procesal de 
indicar en su demanda el nombre y domicilio del repre-
sentante de los trabajadores. Sin embargo, el señalamien-
to de una persona en la demanda del juicio contencioso 
EHQMRMWXVEXMZS�� IW� MRWYǻGMIRXI� TEVE� XIRIVPE� GSQS� VITVI-
sentante de los trabajadores, pues dicha representación 
es una condición que se obtiene por ministerio de ley o 
por un acto jurídico celebrado por los trabajadores de la 
empresa. Por lo que, a efecto de evitar que el patrón, por 
error o dolo, indique como tal a una persona que no tie-
ne ese carácter, obstaculizando la integración adecuada 
de la relación procesal y que los trabajadores puedan ha-
cer valer lo que a su derecho corresponda; la Sala que 
conozca del juicio deberá corroborar que la persona en 
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cuestión sea emplazada debidamente y se apersone en 
IP� NYMGMS� NYWXMǻGERHS� HIFMHEQIRXI� WY� GEV«GXIV� HI� VITVI-
sentante, conforme al artículo 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Por tanto, si 
el Magistrado Instructor es omiso en corroborar la repre-
sentación legal de quien se ostenta como representante 
de los trabajadores, limitó la garantía de audiencia de los 
trabajadores de la actora, lo que se traduce en una clara 
violación al procedimiento, resultando procedente su re-
gularización.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-11/2022)

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18904/18-17-08-
3/975/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 19 de octubre de 2021, por unani-
midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice 
Hernández Vera.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de noviembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 142

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22697/18-17-10-
5/1648/21-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-



PRIMERA SECCIÓN
Jurisprudencias

Revista Núm. 13, Enero 2023 75

trativa, en sesión de 30 de noviembre de 2021, por unani-
midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 142

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23099/17-17-02-
1/1473/19-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 24 de mayo de 2022, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand 
Arzate.- Secretario: Lic. Juan Arcos Solís.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de mayo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 252

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1900/17-16-01-
6/AC1/134/22-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 9 de agosto de 2022, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de agosto de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 266

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1488/18-07-02-
9/1429/19-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
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trativa, en sesión de 23 de agosto de 2022, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de agosto de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 160

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública transmitida utilizando medios telemáticos el 
día veintidós de noviembre de dos mil veintidós.- Firman, 
el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la 
Primera Sección de la Sala Superior, ante el Maestro Ro-
berto Carlos Ayala Martínez, Secretario Adjunto de Acuer-
dos de la Primera Sección de la Sala Superior, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

7*,91&7.>&(.�3� )*� 574(*).2.*384�� 574(*)*� 47�
)*3&714�(9&3)4�1&��&1&�)*�47.,*3�42.8*�.3:*��
8.,&7�14��)&84��)*1�7*57*�*38&38*�1*,&1�)*�14��
87&'&/&)47*�� 8*7(*74�� .38*7*�&)4��� 5&7&� �*7�
*251&>&)4� &� /9.(.4� (438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.�
:4�� De conformidad con el artículo 3, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte 
que son partes en el juicio contencioso administrativo 
entre otros, el tercero que tenga un derecho incompati-
ble con la pretensión del demandante; por lo que, cuando 
se analiza una resolución que ordena un reparto adicional 
de utilidades, los trabajadores terceros interesados deben 
ser emplazados a través de su representante, por lo tanto, 
para que la Sala Regional que conozca del juicio, pueda 
ordenar este emplazamiento, el artículo 14, fracción VII, de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo le impone al actor la carga procesal de señalar en 
su demanda el nombre y domicilio del representante de 
los trabajadores, bajo el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, la demanda será improcedente. Datos que deben 
ser corroborados por la Sala, ya que el artículo 18 de la ley 
citada impone una obligación al tercero interesado, con-
sistente en acreditar su representación para apersonarse 
al juicio; cuestión que no implica que, desde ese momen-
to, el Magistrado Instructor investigue necesariamente el 
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nombre y domicilio del representante legal de los traba-
jadores terceros interesados, salvo en los siguientes ca-
WSW��E��IP�EGXSV�QERMǻIWXI��FENS�TVSXIWXE�HI�HIGMV�ZIVHEH��
YR�QSXMZS�NYWXMǻGEHS�TSV�IP�GYEP�RS�IWX«�IR�TSWMFMPMHEH�HI�
conocer el nombre y domicilio del representante de los 
trabajadores; (b) la persona emplazada no comparezca a 
juicio a defender los derechos de los trabajadores; o bien, 
(c) al comparecer no pueda acreditar su carácter como 
representante de los terceros interesados. Supuestos en 
los que la Sala deberá requerir a la autoridad competente 
que le informe si existe un registro de un sindicato de la 
empresa y, en caso de ser así, el nombre y domicilio de su 
representante. Por tanto, si el Magistrado Instructor omitió 
investigar los datos del representante legal de los traba-
jadores terceros interesados y precluyó su derecho para 
comparecer en el juicio, sin cerciorarse de que la persona 
designada con tal carácter contaba con dicha represen-
tación, limitó la garantía de audiencia de los trabajadores 
de la actora, lo que se traduce en una clara violación al 
procedimiento, resultando procedente su regularización.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-12/2022)

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18904/18-17-08-
3/975/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 19 de octubre de 2021, por unani-
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midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice 
Hernández Vera.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de noviembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 146

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22697/18-17-10-
5/1648/21-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 30 de noviembre de 2021, por unani-
midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 146

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7172/21-17-02-
1/536/22-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 28 de junio de 2022, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Valls 
Esponda.- Secretaria: Lic. Fátima González Tello.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 298

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1900/17-16-01-6/
AC1/134/22-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
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nistrativa, en sesión de 9 de agosto de 2022, por unani-
midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de agosto de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 268

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1488/18-07-02-
9/1429/19-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 23 de agosto de 2022, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de agosto de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 268

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la se-
sión pública transmitida utilizando medios telemáticos el 
día veintidós de noviembre de dos mil veintidós.- Firman, 
el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la 
Primera Sección de la Sala Superior, ante el Maestro Ro-
berto Carlos Ayala Martínez, Secretario Adjunto de Acuer-
dos de la Primera Sección de la Sala Superior, quien da fe.
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�*,93)&��*((.�3

/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.)*38.+.(&(.�3� )*1� :.�.8&)47�� 7*�918&� 1*,&1� �.�
)*1�&(8&�5&7(.&1�)*�.3.(.4��*�)*�57*3)*�1&�7*(*5�
(.�3�)*�1&�47)*3�)*�:.�.8&�57*:.&�.)*38.+.(&(.�3�
)*1�:.�.8&)47�� Conforme al artículo 44, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación al iniciarse la visita en el 
HSQMGMPMS�ǻWGEP��PSW�ZMWMXEHSVIW�UYI�IR�IPPE�MRXIVZMRMIVSR�WI�
HIFIV«R�MHIRXMǻGEV�ERXI�PE�TIVWSRE�GSR�UYMIR�WI�EXMIRHE�
la diligencia. Ahora bien, si de la redacción del acta parcial 
de inicio se advierte que la persona con la que se enten-
dió la diligencia, para constancia estampó de su puño y 
PIXVE�IR�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�UYI�PE�VIGMFM¾�TVIZME�MHIRXMǻGE-
ción del visitador, deberá considerarse en consecuencia 
que la diligencia acató el contenido de la mencionada 
norma, ya que no se viola la esfera jurídica de la actora.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/2/2023)

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1061/18-13-01-
6/2639/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 29 de agosto de 2019, por unanimi-



SEGUNDA SECCIÓN
Jurisprudencias

82Tribunal Federal de Justicia Administrativa

dad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zule-
ma Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de enero de 2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 43. Febrero 2020. p. 148

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1174/18-06-02-
5/879/19-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión realizada a distancia el 3 de diciem-
bre de 2020, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en 
contra.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Se-
cretaria: Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 3 de diciembre 
de 2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49. Diciembre 2020. p. 448

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1805/20-01-01-
9/433/21-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2021, por 
mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistra-
do Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Ofelia 
Adriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de noviembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 525
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.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9494/18-07-01-
9/1172/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 2 de junio de 2022, por mayoría 
de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponen-
te: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Oscar 
Manuel Cadena Herrera.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 313

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6769/17-06-03-
1/1573/19-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 22 de septiembre de 2022, por 
mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 
Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 256

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 
sesión pública ordinaria el día cinco de enero de dos mil 
veintitrés.- Firman, el Magistrado Rafael Estrada Sámano, 
Presidente de la Segunda Sección y el Licenciado Aldo 
Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de la 
Segunda Sección, quien da fe.
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/97.�579)*3(.&�3¤2��.<�/��E����

1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&

*�8&'1*(.2.*384� 5*72&3*38*�� 5&7&� )*8*72.3&7�
*1�&1(&3(*�)*�*�8*�(43(*584�59*)*�&(9).7�*�&1�
(438*3.)4�)*�14��(42*38&7.4��&�14��&78�(914��
)*1�24)*14�)*�(43:*3.4�+.�(&1��4'7*�1&�7*38&�
=� �4'7*� *1� 5&87.243.4�� *1&'47&)4� 5&7&� 1&� 47�
,&3.>&(.�3� 5&7&� 1&� (445*7&(.�3�=� )*�&774114�
*(43�2.(4��4()*��� Dada su complejidad, para la co-
rrecta concepción de la citada noción debe atenderse a 
las particularidades del caso concreto, de ahí que resulte 
MQTSWMFPI�HIWEVVSPPEV�YRE�HIǻRMGM¾R�ÅRMGE��3S�SFWXERXI�PS�
anterior, con motivo de la complejidad de las relaciones 
de negocios en el ámbito internacional, y que tienen re-
TIVGYWMSRIW�IR�HSW�S�Q«W�NYVMWHMGGMSRIW�ǻWGEPIW��IP�GSR-
cepto de establecimiento permanente ha sido materia 
de estudio por diversas organizaciones internacionales, de 
las cuales nuestro país es miembro, como lo son la Orga-
nización de las Naciones Unidas y la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Al respecto, la 
segunda de las citadas organizaciones, a través de su Co-
mité de Asuntos Fiscales, ha desarrollado un Modelo de 
(SRZIRMS�WSFVI�PE�7IRXE�]�IP�5EXVMQSRMS��GSR�PE�ǻREPMHEH�
de que los países miembros de la organización contaran 
con un instrumento que les resultase de utilidad en la ne-
gociación de los tratados internacionales en materia de 
HSFPI�XVMFYXEGM¾R�]��IR�WY�EVX¸GYPS��s�IWTIG¸ǻGEQIRXI�WI�
VIǻIVI� E� PE� RSGM¾R� HI� IWXEFPIGMQMIRXS� TIVQERIRXI��&WM-



SEGUNDA SECCIÓN
Jurisprudencias

Revista Núm. 13, Enero 2023 85

mismo, y dada la complejidad del concepto, la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos ha 
estimado oportuno expresar diferentes argumentos, por 
medio de los cuales explica los debidos alcances de los 
términos utilizados en su modelo de convenio, los cuales 
son conocidos como “los comentarios al modelo de con-
venio”. Ahora bien, en tanto nuestro país es miembro de 
la citada organización, es también signante de los referi-
dos comentarios, con las salvedades que expresamente 
están contenidos en los mismos comentarios. En tal sen-
tido, y habida cuenta de que el contenido del artículo 2° 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta sustancialmente 
recoge al del correlativo artículo 5° del Modelo de Conve-
nio sobre la Renta y el Patrimonio de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos, los citados 
comentarios resultan un elemento válido para la interpre-
tación del dispositivo legal, con la salvedad de aquellos 
en los que expresamente nuestro país haya mostrado su 
disenso.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/3/2023)

57*(*)*38*��

:.�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12427/06-17-
07-5/1144/10-S2-08-02.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 3 de marzo de 2011, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
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Olga Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Manuel 
Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 103

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7186/12-11-02-
9/448/14-S2-07-02.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en sesión de 13 de mayo de 2014, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de 
Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 13 de mayo de 2014)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 272

:..�5��E�����
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 471/12-16-01-2/101/13-
S2-07-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en sesión de 8 de julio de 2014, por mayoría de 
4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: 
Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de 
Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de julio de 2014)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 902

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 32/19-ERF-01-
2/1594/19-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección 
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de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión realizada a distancia el 23 de abril 
de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. 
Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 23 de abril de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 54. Mayo 2021. p. 208

.<�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 31/19-ERF-01-7/ 
1531/19-S2-09-02.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 6 de octubre de 2022, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado 
Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 275

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 
sesión pública ordinaria el día cinco de enero de dos mil 
veintitrés.- Firman, el Magistrado Rafael Estrada Sámano, 
Presidente de la Segunda Sección y el Licenciado Aldo 
Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de la 
Segunda Sección, quien da fe.
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PLENO

GENERAL

.<�5�������

*<(19�.�3� )*� 1&� 7*�543�&'.1.)&)� 5*3&1�� 34�
.251.(&� 3*(*�&7.&2*38*� 1&� &9�*3(.&� )*� 7*��
543�&'.1.)&)� &)2.3.�87&8.:&�� Si bien el Derecho 
Administrativo Sancionador y el Derecho Penal son dos 
expresiones inequívocas de la facultad punitiva del Esta-
do; el hecho que en el juicio contencioso administrativo se 
demuestre que el actor en un proceso penal incoado en 
su contra, fue puesto en libertad por considerarse que no 
LEF¸E� IPIQIRXSW� WYǻGMIRXIW� TEVE� TVSGIWEVPS�� RS� VIWYPXE�
WYǻGMIRXI�TEVE�HIXIVQMREV�PE�EYWIRGME�HI�VIWTSRWEFMPMHEH�
administrativa derivada de un procedimiento sancionador 
en la materia. Es así, pues si bien ambos procedimientos 
pueden guardar cierta relación, el juzgador debe analizar 
cada uno por sus propios méritos y pruebas, analizando 
las divergencias que existen entre ellos en las conductas 
imputadas y los hechos que dieron origen a cada uno; es 
decir, que ante dicha situación, se debe atender concreta-
mente a los presupuestos fácticos, temporales y jurídicos 
del caso, para determinar la existencia de la responsabi-
lidad administrativa, con independencia de lo resuelto en 
materia penal, al ser dos vías independientes una de otra. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9757/16-17-09-
3/287/17-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
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de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 25 de mayo de 2022, por ma-
yoría de 9 votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrada 
Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana 
Patricia López López.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)

1*=�+*)*7&1�)*�7*�543�&'.1.)&)*�
&)2.3.�87&8.:&��)*�14���*7:.)47*��5¤'1.(4��

.<�5�������

.3-&'.1.8&(.�3� 5&7&� )*�*25*�&7� 93� *251*4��
(&7,4�4�(42.�.�3�*3�*1��*7:.(.4�5¤'1.(4��*��93&�
�&3(.�3� )*� (&7�(8*7� 5*7�43&1��.2&�� 69*� 34�
87&�(.*3)*�&�8*7(*74���� En la doctrina jurídica, los 
derechos y obligaciones de carácter personalísimo en 
oposición a los derechos patrimoniales, emergen de la 
propia naturaleza de la persona, sin que esta pueda des-
pojarse de ellos o transmitirlos a otro, pues la persona 
titular de dichos derechos u obligaciones, es la única que 
les puede dar existencia e identidad. En ese sentido, la 
sanción de inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público establecida en los 
artículos 13 fracción V y 16 fracción III, de la abrogada Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, al derivar del inherente carácter que te-
nía la persona sancionada como servidor público, es una 
sanción que no trasciende más allá de la esfera jurídica 
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de la persona inhabilitada. Así, a la muerte del servidor 
público sancionado, la inhabilitación correspondiente no 
puede trascender a terceros, pues la ejecución de dicha 
sanción se considera extinta con la muerte del presunto 
infractor por el carácter personalísimo de la misma. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9757/16-17-09-
3/287/17-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 25 de mayo de 2022, por ma-
yoría de 9 votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrada 
Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana 
Patricia López López.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4��34�574(*)*�
)*(7*8&7� *1� �4'7*�*.2.*384� )*1� 2.�24�&38*� *1�
+&11*(.2.*384�)*1�&(847��(9&3)4��9�57*8*3�.�3��
4�5&78*�)*�*11&���*&�87&3�2.�.'1*�547�(&9�&�)*�
29*78*�547�7*(1&2&7�*�)*7*(-4��)*�(&7�(8*7�
5&87.243.&1���El artículo 9 fracción III, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece 
que procede el sobreseimiento del juicio cuando el de-
mandante muera durante el juicio, si su pretensión es in-
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transmisible o si su muerte deja sin materia el proceso. 
En ese sentido, en los casos en que se acredite la muerte 
HIP�EGXSV��IP�NY^KEHSV�HIFIV«�ZIVMǻGEV�WM�PE�TVIXIRWM¾R�HI�
IWXI�VIWYPXE�XVEWQMWMFPI�S�RS��E�ǻR�HI�HIXIVQMREV�PE�TVS-
cedencia del juicio contencioso federal. Así, en el caso 
que la pretensión de la persona que instauró el juicio, 
o parte de ella, lo sea el reconocimiento de derechos 
subjetivos de carácter patrimonial; es decir, aquellos que 
son traducibles en dinero como el pago de salarios caí-
dos, no procederá el sobreseimiento del juicio. Ello, dado 
que solo resolviendo el fondo de la controversia plan-
teada podrá dilucidarse sobre el reconocimiento de los 
derechos económicos reclamados. Lo anterior, siempre y 
cuando comparezca a juicio la sucesión del actor a través 
de su albacea, al ser este el que goza de la investidura 
jurídica para representar los intereses de quien en vida 
promovió el juicio contencioso, y de sus herederos, y por 
tanto, quien se encuentra facultado para continuar con la 
tramitación del juicio hasta su conclusión. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9757/16-17-09-
3/287/17-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 25 de mayo de 2022, por ma-
yoría de 9 votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrada 
Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana 
Patricia López López.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�7*�543�&'.1.)&)*��
&)2.3.�87&8.:&��)*�14���*7:.)47*��5¤'1.(4��

.<�5�������

574(*).2.*384� )*� +.3(&2.*384� )*� 7*�543�&�
'.1.)&)*�� &)2.3.�87&8.:&��� *1� )*7*(-4� &� (42�
5&7*(*7�&�&9).*3(.&�&�.�8.)4� 547� 93� )*+*3�47��
*�8&'1*(.)4� *3� *1� &78�(914� ��� )*� 1&� &'74,&)&�
1*=�+*)*7&1�)*�7*�543�&'.1.)&)*��&)2.3.�87&8.�
:&��)*�14���*7:.)47*��5¤'1.(4���)*'*��41.(.8&7�
�*�)*�2&3*7&�*<57*�&���El artículo 21 de la abrogada 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, establecía que la autoridad sancio-
nadora citaría a la persona presunta responsable a una 
EYHMIRGME� MRMGMEP�� RSXMǻG«RHSPI� UYI� HIFIV¸E� GSQTEVIGIV�
personalmente a rendir su declaración en torno a los he-
chos que se le imputaban, comunicándole que le asistía 
el derecho de comparecer a la misma acompañado de 
un defensor; lo anterior implicaba que al celebrarse la au-
diencia, la persona citada debería señalarle a la autoridad 
de manera expresa que era su deseo ser asistido en la 
comparecencia por un defensor; así, en caso de no ma-
nifestarlo, debería entenderse que el presunto responsa-
ble había decidido no hacer uso del referido derecho; sin 
que esta situación acarreara la ilegalidad de la audiencia, 
máxime que durante todo el procedimiento sancionador 
IP�MQTYXEHS�TSH¸E�INIVGIV�IP�VIJIVMHS�HIVIGLS�E�ǻR�UYI�IP�
defensor que señalara pudiera consultar el expediente y 
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en su caso, rendir las pruebas y alegatos que convinieran 
a su representado.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9757/16-17-09-
3/287/17-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 25 de mayo de 2022, por ma-
yoría de 9 votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrada 
Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana 
Patricia López López.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

8*7(*74��*�89).4�4+.(.4�4��4'7*�1&�574(*�
)*3(.&�)*1�/9.(.4��Al ser la procedencia del Juicio Con-
tencioso Administrativo una cuestión de orden público, 
este Órgano Colegiado procede al estudio correspon-
diente, ya que del análisis a las constancias que obran en 
autos, se advierte que, por medio del escrito ingresado 
IR�PE�4ǻGMEP¸E�HI�5EVXIW�(SQÅR�TEVE�PEW��EPEW�7IKMSREPIW�
Metropolitanas, el día ���HI�EKSWXS�HI�����,�compareció 
el C. **********�en su carácter de Albacea Causahabiente de 
la sucesión de **********�a formular los alegatos correspon-
dientes al actor, quien falleció en fecha ���HI�IRIVS�HI�
����,�EHNYRXERHS�PE�GSTME�GIVXMǻGEHE�HIP�&GXE�HI�)IJYR-
ción correspondiente.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 
25/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, co-
rrespondiente al mes de abril de 2005, página: 576, cuyo 
rubro y contenido es del siguiente tenor:

“574(*)*3(.&� )*� 1&� :�&�� *�� 93� 57*�959*��
84�574(*�&1�69*�)*'*�*�89).&7�*�)*�4+.(.4�
&38*��)*�7*�41:*7�*1�+43)4�)*�1&�(9*�8.�3�
51&38*&)&�” [N.E. Se omite transcripción]

&�ǻR�HI�GSQTVIRHIV�QINSV�IP�WMKYMIRXI�IWXYHMS��GEFI�
referir en primer término, que el juicio contencioso admi-
nistrativo constituye un medio de control de legalidad 
para proteger los derechos de los gobernados en contra 
de los actos de las autoridades federales, mismo que es 
seguido a instancia de parte.

Así, de conformidad con la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo, la procedencia y 
el cumplimiento de sus requisitos, constituyen el presu-
puesto para la instauración del juicio de legalidad, de tal 
manera que su ausencia impide su conformación, dando 
lugar al desechamiento de la demanda o bien al sobre-
seimiento de la instancia. 

De tal manera que son extremas las consecuencias 
de la falta de elementos para la procedencia del juicio, 
que producen la desestimación de la acción del deman-
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dante, de ahí que las causales de improcedencia, al ser 
normas de excepción a la conformación del juicio, son de 
estricta aplicación y, por ende, no pueden establecerse 
por presunciones ni comprendiendo en ellas casos dis-
tintos a los contemplados en las hipótesis previstas, sino, 
por el contrario, la existencia de tales causales en un caso 
determinado deben ser claras e indiscutibles.

Precisado lo anterior, este Órgano Jurisdiccional, es-
tima relevante conocer el contenido del artículo 9 frac-
ción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, que es del tenor literal siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Del numeral que precede se advierte una causal 
para decretar el sobreseimiento del juicio contencioso 
EHQMRMWXVEXMZS��QMWQE�UYI�TEVE�WIV�ZIVMǻGEHE�VIUYMIVI�HIP�
cumplimiento de 1 presupuesto fáctico necesario y algu-
no de 2 supuestos normativos concretos.

El presupuesto fáctico necesario, es decir sine qua 
non�� TEVE� PE�ZIVMǻGEGM¾R� HI� PE� GEYWEP� HI� WSFVIWIMQMIRXS�
en estudio es que se acredite durante el juicio PE�QYIVXI�
HIP�EGXSV. 

�MR�IQFEVKS��IPPS�TSV�W¸�QMWQS�RS�IW�WYǻGMIRXI�TEVE�
la procedencia del sobreseimiento, ya que aunado a di-
GLE�GMVGYRWXERGME�HI�LIGLS��HIFI�ZIVMǻGEVWI�EPKYRS�HI�
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PSW�HSW�WYTYIWXSW�RSVQEXMZSW�IWXEFPIGMHSW�IR�PE�HMWTS�
WMGM¾R�PIKEP�HI�XVEXS, siendo estos: 

���6YI�PE�TVIXIRWM¾R�HIP�EGXSV�WIE�MRXVERWQMWMFPI�S��

����M�WY�QYIVXI�HINE�WMR�QEXIVME�IP�TVSGIWS�UYI�WI�
XVEXE�

&LSVE�FMIR��IR�YRE�PIGXYVE contrario sensu HIP�TVI�
GITXS�RSVQEXMZS�HI�XVEXS��VIWYPXE�IZMHIRXI�UYI�IP�NYMGMS�
GSRXIRGMSWS� EHQMRMWXVEXMZS� HIFI� WIKYMV� WYFWXERGM«R�
HSWI�]� HI� WIV� TVSGIHIRXI�� VIWSPZIVWI� IR� IP� QSQIRXS�
TVSGIWEP� STSVXYRS�� GYERHS� EYR� LEFMIRHS� JEPPIGMHS� IP�
EGXSV�HIP�QMWQS��WY�TVIXIRWM¾R�IW�XVERWQMWMFPI�S�FMIR��
WM�E�TIWEV�HI�WY�QYIVXI��TIVWMWXI�PE�QEXIVME�HIP�TVSGIWS� 

Precisado lo anterior, se estima necesario señalar 
que en el juicio que nos ocupa, a través del escrito pre-
WIRXEHS� IR� PE� 4ǻGMEP¸E� HI� 5EVXIW� (SQÅR� TEVE� PEW� �EPEW�
Regionales Metropolitanas de este Tribunal el ���HI�EFVMP�
HI�����, compareció el C. ********** por su propio derecho, 
a demandar la nulidad de: 

¾�La resolución de fecha ���HI�IRIVS�HI�����, dic-
tada en el expediente administrativo 095/2015, 
en que el Director General de Responsabilidades 
y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Fun-
ción Pública, determinó que el actor es adminis-
trativamente responsable del incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el artículo 8 frac-
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ciones I, II y XXIV, de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, imponiéndole una sanción administrativa 
consistente en la MRLEFMPMXEGM¾R�XIQTSVEP�TSV�IP�
X³VQMRS�HI����E¼SW�TEVE�HIWIQTI¼EV�IQTPISW��
GEVKSW�S�GSQMWMSRIW�IR�IP�WIVZMGMS�TÅFPMGS.

En ese sentido, mediante acuerdo de fecha ���HI�
QE]S� HI� ����, la Magistrada Instructora de la Novena 
Sala Regional Metropolitana de este Tribunal, con sede 
en Ciudad de México, admitió a trámite el juicio conten-
cioso administrativo, el que, seguida la secuela procesal, 
fue resuelto mediante sentencia emitida por este Pleno 
Jurisdiccional el ���HI�RSZMIQFVI�HI�����, reconociendo 
la legalidad y validez de la resolución impugnada. 

Inconforme con lo anterior, la parte actora interpuso 
juicio de amparo directo D.A. 88/2020, el cual fue resuel-
to por el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Primer Circuito, mediante INIGYXSVME�HI�
JIGLE����HI�QEV^S�HI�����, en el sentido de GSRGIHIV�IP�
EQTEVS�]�TVSXIGGM¾R de la Justicia Federal para el efecto 
que esta Juzgadora regularizara la tramitación del pre-
sente juicio y se otorgara a la parte actora, el término que 
establece la Ley para la formulación de EPIKEXSW de bien 
probado.

En cumplimiento a lo anterior, este Pleno Jurisdic-
cional mediante sentencia de fecha ���HI�NYRMS�HI�����, 
resolvió devolver los autos a la Novena Sala Regional Me-
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tropolitana de este Tribunal con sede en Ciudad de Méxi-
co, para que: 

��� En términos del artículo 58 del Código Federal de 
Procedimiento Civiles, regularice el procedimien-
to dejando sin efectos el acuerdo de 25 de enero 
de 2018, en que la Magistrada Instructora declaró 
cerrada la Instrucción del juicio 9757/16-17-09-3; 
así como en la parte conducente el acuerdo de 22 
de enero de 2018, en que se declaró precluído el 
derecho del actor para que formulara alegatos de 
bien probado.

���Emita un acuerdo en el que con fundamento en 
el artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, invocado por el Tri-
bunal Colegiado en la ejecutoria que se cumpli-
menta se otorgue y respete a la parte actora el 
plazo para formular sus alegatos de bien probado 
por escrito, previo al cierre de instrucción del jui-
cio y dictado de la sentencia.

Lo anterior, con el apercibimiento que vencido 
dicho término, con o sin alegatos, se emitirá el 
acuerdo correspondiente en el que se declare ce-
rrada la instrucción.

���Por lo que, agotada la etapa de alegatos, debe 
dictar un nuevo proveído en el cual, declare ce-
rrada la instrucción.
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���Y una vez substanciado debidamente el proce-
dimiento y cerciorándose de ello, ordene la re-
misión de la totalidad de los autos originales que 
integran el juicio contencioso administrativo fede-
ral en que se actúa, a este Pleno Jurisdiccional de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, para la emisión de la resolución 
HIǻRMXMZE�UYI�IR�HIVIGLS�TVSGIHE�

En acatamiento a la ejecutoria de ���HI�QEV^S�HI�
����, emitida por el Decimoquinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito en el D.A. 
88/2020, así como al fallo de ���HI�NYRMS�HI�����, emiti-
do por este Pleno Jurisdiccional, la Novena Sala Regional 
Metropolitana de este Tribunal, mediante EGYIVHS�HI�JI�
GLE����HI�NYRMS�HI����� dejó sin efectos el auto de 22 de 
enero de 2018, únicamente en la parte en la que se de-
claró precluido el derecho de la parte actora para formu-
lar sus alegatos, así como el diverso acuerdo de fecha 25 
de enero de 2018 en el que se declaró cerrada la instruc-
ción y; en CONSECUENCIA, otorgó el término de 10 días 
a la actora para que formulara sus alegatos de conformi-
dad con el artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo.

En atención a lo anterior, mediante escrito ingresado 
IR�PE�4ǻGMEP¸E�HI�5EVXIW�(SQÅR�HI�PEW��EPEW�7IKMSREPIW�
Metropolitanas de este Tribunal el 03 de agosto de 2021, 
el C. ********** en su carácter de albacea y causahabiente 
de la sucesión del actor, presentó sus alegatos e informó 
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que el accionante JEPPIGM¾�IP�H¸E����HI�IRIVS�HI�����, 
LIGLS�UYI�EGVIHMX¾�GSR�PE�GSTME�GIVXMǻGEHE�HIP�&GXE�HI�
Defunción (misma que obra agregada a fojas 732 del ex-
pediente principal y se valora de conformidad con el ar-
tículo 46 fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo), tal y como se advierte de la 
siguiente digitalización: 

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, esta Juzga-
dora advierte que mediante escrito ingresado el 03 de 
EKSWXS�HI������IR�PE�4ǻGMEP¸E�HI�5EVXIW�(SQÅR�TEVE�PEW�
Salas Regionales Metropolitanas, compareció el C. ********** 
en su carácter de albacea del actor a formular sus alega-
tos por escrito, en los cuales manifestó: 

• Que el C. ********** falleció el día 25 de enero de 
2021. 

• Que el C. ********** se apersonó en el presente juicio 
a continuar con su tramitación, al habérsele nom-
brado como albacea del actor tal como se acredi-
ta con la escritura pública 222,227 pasada ante la 
fe del Notario Público número 35.

ƽ� Que no procede el sobreseimiento del presente 
juicio toda vez que, la pretensión expresada sí es 
transmisible, ya que la inhabilitación se tradujo en 
la pérdida de la fuente laboral y como consecuen-
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cia, el dejar de percibir el salario y demás presta-
ciones que le correspondían al actor con motivo 
del trabajo que desempeñaba. 

ƽ� Que en caso de que el actor obtuviera resolución 
ERYPEXSVME� ǻVQI�� XIRHV¸E� GSQS� GSRWIGYIRGME� PE�
restitución en el goce de los derechos de los que 
fue privado; es decir, se le restituiría en el empleo, 
así como en el pago de todos y cada uno de los 
derechos que le correspondieron con motivo del 
empleo. 

ƽ� Que las pruebas supervenientes presentadas son 
hechos notorios por lo que no procede su deses-
timación. 

ƽ� Que mediante sentencia emitida el ��� HI� NYRMS�
HI�����, en el juicio de amparo indirecto 23/2018, 
radicado ante el Sexto Tribunal Unitario del Se-
gundo Circuito y la sentencia emitida el día 22 
de noviembre de 2018 en el Recurso de Revisión 
334/2018, por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, se determinó 
que el hoy quejoso no era penalmente responsa-
ble por la fuga del interno **********. 

ƽ� Que el argumento en relación a la ausencia del 
nexo causal es del todo procedente, pues con-
trariamente a lo expuesto, no existió conducta 
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alguna que se le pudiera reprochar responsabili-
dad al actor. 

En atención a lo anterior, la Magistrada Instructora 
de la Novena Sala Regional Metropolitana de este Tribu-
nal, mediante acuerdo de fecha 13 de agosto de 2021, 
dio cuenta del referido escrito y tuvo por formulados los 
alegatos presentados por el C. ********** en su�GEV«GXIV�HI�
EPFEGIE�HI�PE�WYGIWM¾R�HIP�de cujus C. ********** persona-
PMHEH�UYI�EGVIHMX¾�GSR�GSTME�GIVXMǻGEHE�HIP�.RWXVYQIRXS�
notarial 222,227, pasado ante la fe del Notario Público 35 
de Ciudad de México, misma que se valora de confor-
midad con el artículo 46 fracción I, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y se digitaliza 
para mayor claridad: 

[N.E. Se omiten imágenes]

De la digitalización que antecede se advierte, en la 
parte que nos interesa, que el Notario Público 35 de Ciu-
dad de México dio fe que en fecha 19 de abril de 2021:

¾�Se dio inicio a la sucesión intestamentaria del hoy 
actor, estando presentes sus 4 hijos. 

¾�Que el C. ********** falleció en esta Ciudad de Méxi-
co, el día 25 de enero de 2021, como se acreditó 
GSR�PE�GSTME�GIVXMǻGEHE�HIP�EGXE�HI�WY�HIJYRGM¾R�
levantada el 26 de enero de 2021, por el Juez Dé-
cimo Cuarto del Registro Civil.
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¾�Que se realizó la aceptación de herencia y nom-
bramiento de albacea que otorgaron **********, 
*********, ********* y *********; así como el reconocimien-
to de gananciales en favor de la cónyuge *********.

¾�6YI�WI�RSQFV¾�GSQS�EPFEGIE�HI�PE�WYGIWM¾R�EP�
(�� ����������� PMFIV«RHSPS�HI�GEYGMSREV�WY�QERINS��
UYMIR� EGITX¾� IP� GEVKS� ]� TVSXIWX¾� WY� ǻIP� ]� PIEP�
HIWIQTI¼S�� QERMJIWXERHS� UYI� TVSGIHIV¸E� E�
JSVQYPEV�IP�MRZIRXEVMS�

¾�Que habiéndose leído la escritura a los compa-
recientes, quienes también la leyeron, estuvieron 
conformes con ella, manifestando haberla com-
TVIRHMHS�TPIREQIRXI�]�PE�ǻVQEVSR�ERXI�IP�RSXEVMS�
el mismo día.

Por tanto, hasta lo aquí expuesto, se tiene que en el 
presente juicio contencioso administrativo, quedó debi-
damente acreditado el fallecimiento el ��� HI� IRIVS� HI�
���� del actor en el juicio, esto es, del C. ********* en tal 
virtud, WI�EGXYEPM^E�IP�TVIWYTYIWXS� J«GXMGS�para decre-
tar el sobreseimiento del mismo, previsto en el artículo 9 
fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, es decir, que IP�HIQERHERXI�QYIVE�
HYVERXI�PE�XVEQMXEGM¾R�HIP�NYMGMS.

'ENS�IWE�MRXIPMKIRGME��PS�TVSGIHIRXI�IW�ZIVMǻGEV�WM�IR�IP�
GEWS�GSRGVIXS�WI�LER�ZIVMǻGEHS�EPKYRS�HI�PSW�HSW�WYTYIW-
tos normativos establecidos en la disposición de referencia. 
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Ahora bien, previo a dilucidar sobre dicha cuestión, 
resulta necesario apuntar algunas precisiones sobre el al-
baceazgo y la causahabiencia; lo anterior, dado que quien 
rindió los alegatos del actor se ostentó con esas investidu-
ras para continuar con la presente instancia jurisdiccional.

En ese tenor, tenemos que al EPFEGIE�WI�PI�LE�HIǻ-
nido como la representación legal ejercida por una o va-
rias personas que en el ejercicio de su cargo desarrollan la 
función de administrar los bienes del de cujus,1 de confor-
midad con las normas preestablecidas para tal efecto por 
el legislador, encargándose de la realización de todos los 
actos tendentes a la conservación, administración y adju-
dicación de los bienes del acervo hereditario, de confor-
midad con lo dispuesto en el testamento, o bien, en los 
términos legales en el caso de la sucesión intestamentaria.

En cuanto a su naturaleza jurídica, existen diversas 
posiciones, ya que la legislación civil no resulta del todo 
clara en ese sentido; por tanto en la doctrina y en la juris-
TVYHIRGME�WI�LE�GEPMǻGEHS�EP�EPFEGIE^KS�GSQS�YRE�MRWXM-
tución jurídica equiparada al mandato; esto es, como una 
relación jurídica de representación, sin embargo, existe 
STSWMGM¾R�IR�GYERXS�E�HMGLE�TSWXYVE��TYIW�PE�ǻKYVE�HI�XVEXS�
no puede ser en estricto sentido un mandato, ya que este 
IW�YRE�ǻKYVE�GSRXVEGXYEP�UYI�RIGIWEVMEQIRXI�WI�GIPIFVE�
inter vivos debiendo coexistir el mandante y el mandatario.

1 El término de cujus�WI�VIǻIVI�E�PE�TIVWSRE�ƸHI�GY]E�LIVIRGME�WI�
trata”.
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Por otro lado, existen posturas que consideran al al-
FEGIE^KS�GSQS�YRE�ǻKYVE�ER«PSKE�E�PE�XYXIPE�NYHMGMEP�HI�
los menores y quienes le consideran una institución jurí-
dica sui generis que no encuentra equiparación.

Sin embargo, las posturas expuestas tienen como 
TYRXS�GSQÅR��IWXS�IW�UYI�PE�ǻKYVE�HIP�EPFEGIE�XMIRI�VIPE-
ción con la representación jurídica; sin embargo, lejos de 
dilucidar la cuestión, este punto representa una segunda 
capa sobre la problemática en mano, pues surge la diver-
sa interrogante de dilucidar si el albacea representa al de 
cujus, a los herederos, o a ambos. 

Al respecto, la jurisprudencia y la doctrina han soste-
nido diversos argumentos, por ejemplo que resulta lógico 
reconocer que el encargo de albacea entrañe indudable-
mente una representación, pero una representación al 
estilo de los órganos o funcionarios públicos, y que en 
todo caso, se trata de una representación de intereses im-
plicados en la herencia, es decir, aquella de los herede-
ros y legatarios.

Por otro lado, se ha señalado que en relación al al-
bacea en tanto ejecutor de la voluntad del testador, sus 
atribuciones deben referirse a representar los intereses 
de este, siendo que su ejercicio no deriva de una desig-
nación pública, sino por la voluntad de un particular.

Sin embargo, esto retorna al argumento en el senti-
do que el albacea no puede representar al testador, pues 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 107

a juicio de los detractores de esta teoría, la representa-
ción necesariamente requiere de la coexistencia del re-
presentante y del representado. 

No obstante la discrepancia existente, a juicio de 
IWXI�5PIRS�/YVMWHMGGMSREP��IW�NYWXS�VIGSRSGIV�UYI�PE�ǻKYVE�
del albacea, no obstante tratarse de una función privada 
en el sentido tradicional de la palabra, reviste el más alto 
interés social; además de encontrarse dotado por el le-
gislador de las atribuciones necesarias para la defensa 
IǻGE^�HI�XSHSW�PSW�MRXIVIWIW�PIK¸XMQSW�UYI�WI�HIVMZIR�HI�
la sucesión; de ahí la trascendencia jurídica y social a que 
nos hemos referido. 

Ahora bien, en el derecho positivo, al cargo de al-
bacea se le imponen una serie de obligaciones que 
enuncia el Código Civil, en el caso que nos ocupa el del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), entre las cuales 
se destaca principalmente las establecidas en los artícu-
los 1705 y 1706 fracciones VII y VIII, que son del tenor lite-
ral siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Sobre estas obligaciones, y retomando el criterio 
sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
36/99, se desprende que el albacea puede ejercitar to-
das las acciones judiciales que pertenecieron al autor de 
la herencia y que no se extinguieran con su muerte; así 
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como oponer todas las excepciones que hubiese hecho 
valer el autor de la herencia, en aquellos casos en los que 
se demande a los sucesores del de cujus con motivo del 
acervo hereditario. 

Bajo tales consideraciones, este Pleno Jurisdiccional 
adquiere convicción que en el derecho mexicano, IP�EPFE�
GIE�WI�WYWXMXY]I�IR�PE�VITVIWIRXEGM¾R�PIKEP�HIP�EYXSV�HI�
PE�LIVIRGME�]�EWYQI�PE�VITVIWIRXEGM¾R�HI�PSW�LIVIHIVSW��
GSRǻKYVERHS� PE� I\MWXIRGME� HI� YRE� VITVIWIRXEGM¾R� sui 
ďåĻåŹĞž��]E�UYI�GSQS�WI�WI¼EP¾�IR�P¸RIEW�ERXIVMSVIW��RS�
I\MWXI�IP�IWXEXYW�NYV¸HMGS�HI�YRS�HI�PSW�VITVIWIRXEHSW��
IW�HIGMV��HIP�de cujus �WMR�IQFEVKS��GSQS�IW�JVIGYIRXI�
IR�RYIWXVS�WMWXIQE�NYV¸HMGS��TVMRGMTEPQIRXI�IR�PE�VEQE�
HIP� )IVIGLS� 5VMZEHS� IP� PIKMWPEHSV� IWXEFPIGI� ǻGGMSRIW�
PIKEPIW�UYI�WI�XVEHYGIR�IR�ǻKYVEW�NYV¸HMGEW�IWTIGMEPIW.

En ese sentido, toda vez que en el caso concreto el 
C. ********** LE�EGVIHMXEHS�LEFIV�WMHS�RSQFVEHS�EPFEGIE�
IR� PE� WYGIWM¾R� MRXIWXEQIRXEVME� HIP� EGXSV�]� LS]� ǻREHS�
(�� �����������IW�IZMHIRXI�UYI�IWXI�GYIRXE�GSR�PE� MRZIWXM�
HYVE� NYV¸HMGE� WYǻGMIRXI�� RS� WSPS� TEVE� VITVIWIRXEV� PSW�
MRXIVIWIW�HI�UYMIR�IR�ZMHE�TVSQSZM¾�IP�TVIWIRXI�NYMGMS�
GSRXIRGMSWS�� WMRS� XEQFM³R� HI� PSW� LIVIHIVSW� HI� IWXI��
E�WEFIV�PSW�((�������������� ������������ �����������]�IP�TVSTMS�EP�
FEGIE�������������EP�WIV�PSW�LMNSW�PIK¸XMQSW�HIP�de cujus�]�
LEFIV�EGITXEHS�I\TVIWEQIRXI�PE�LIVIRGME � PS�ERXIVMSV�
Q«\MQI�UYI�GSQS�WI�ZIV«�IR�T«VVEJSW�WYFWIGYIRXIW��
HI�VIWYPXEV�JYRHEHS�IP�VIGPEQS�IWKVMQMHS�IR�IWXE�WIHI�
GSRXIRGMSWE��TSHV¸E�EGVIGIRXEVWI� PE�QEWE�LIVIHMXEVME��
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siendo que en tanto no se realice la partición de esta, 
los referidos herederos son titulares de un patrimonio 
común, como lo señala el artículo 1288 del Código Civil 
para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), mismo 
que es del tenor literal siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Lo anterior cobra especial relevancia si se considera 
que de una interpretación teleológica al artículo 38 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, se desprende el reconocimiento del albacea como 
legítimo “sustituto” del actor en el juicio contencioso ad-
ministrativo, cuando este muera. 

[N.E. Se omite transcripción]

Habiéndose precisado lo referente al tema del al-
baceazgo, este Órgano Colegiado estima pertinente 
VIEPM^EV�EPKYREW�EGPEVEGMSRIW�WSFVI�PE�ǻKYVE�HI�PE�cau-
sahabiencia.

&P� MKYEP� UYI� PE� ǻKYVE� HIP� EPFEGIE^KS�� la causaha-
biencia es una institución jurídica que resulta proble-
mática; ello debido a que en nuestro derecho positivo, 
se hace mención de ella en diversos ordenamientos 
WMR�LEFIVWI�IWXEFPIGMHS�TSV�IP�PIKMWPEHSV�YRE�HIǻRMGM¾R�
concreta que permita establecer con toda precisión su 
naturaleza y alcances jurídicos. 
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5SV�IPPS��IWXI�5PIRS�/YVMWHMGGMSREP�E�ǻR�HI�HMPYGMHEV�
WSFVI�PE�ǻKYVE�NYV¸HMGE�UYI�RSW�SGYTE��IWXMQE�UYI�HIFI�
atenerse al acervo jurisprudencial de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuya Segunda Sala, al resolver 
la contradicción de tesis 76/2002-SS, estableció que al 
respecto que debe entenderse como GEYWELEFMIRXI�E�PE�
TIVWSRE�UYI�LE�WYWXMXYMHS�S�WI�LE�WYFVSKEHS�TSV�GYEP�
UYMIV�X¸XYPS�IR�IP�HIVIGLS�HI�SXVE�Y�SXVEW.

Bajo la línea del Máximo Tribunal, se establece que 
bajo determinadas circunstancias, en materia jurídica, 
junto a las partes, en determinados actos, están aque-
llas personas que por un acontecimiento posterior a la 
realización del mismo adquieren en forma derivada los 
derechos y obligaciones de quienes fueron sus autores. 
A aquellos se les conoce con el nombre de causahabien-
tes, a estos con el de causantes.

Bajo la misma inteligencia, se puede establecer que 
existen dos especies de causahabientes: a) a título uni-
versal, y b) a título particular. 

1E�TVMQIVE�WI�TVIWIRXE�GYERHS�IP�GEYWELEFMIRXI�
WYWXMXY]I�EP�GEYWERXI�IR�XSHS�WY�TEXVMQSRMS�S�IR�YRE�
TEVXI�EP¸GYSXE�HI�³P �TSV�INIQTPS��IR�PE�WYGIWM¾R�XIWXE�
QIRXEVME�S�MRXIWXEQIRXEVME�I\MWXI�YRE�GEYWELEFMIRGME�
TSV�IJIGXS�HI�PE�PI]��IR�ZMVXYH�UYI�IR�W¸�QMWQE�XMIRI�GE�
V«GXIV�YRMZIVWEP�TSV�GSQTVIRHIV�PE�QEWE�HIP�TEXVMQS�
RMS�HI�WY�EYXSV�
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Situación que se corrobora del texto de los artículos 
1281 y 1284 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), veamos:

[N.E. Se omite transcripción]

La segunda forma de causahabiencia, es decir, la 
particular puede serlo por cesión de derechos y obliga-
ciones o por subrogación inter vivos.

Así, el término “causahabiente” se considera que se 
designa a la persona que después de celebrado un acto 
jurídico adquiere en forma derivada del autor de él, por 
transmisión, los derechos y las obligaciones que nacieron 
originalmente dentro de la misma relación jurídica.

Luego, dicho causahabiente es quien con posteriori-
dad al nacimiento de la relación jurídica entre partes dis-
tintas a él, entra en el mismo acto jurídico celebrado en 
calidad de sujeto de la relación, colocándose en la posi-
ción de uno de los autores del acto, sustituyendo a este, 
a quien se le denomina causante.

Bajo esa inteligencia, en el derecho procesal, por virtud 
de la causahabiencia, en términos generales, el causante 
es sustituido procesalmente por su causahabiente ya que 
este queda sometido a las mismas obligaciones contraí-
das por aquel respecto de un derecho idéntico.



PLENO
Precedente

112Tribunal Federal de Justicia Administrativa

En ese sentido, este Pleno Jurisdiccional estima que 
en el caso concreto el (�������������UYM³R�E�WY�ZI^�XMIRI�PE�MR�
ZIWXMHYVE�HI�EPFEGIE���EW¸�GSQS�PSW�((��������������������������
������������VIWYPXER�GEYWELEFMIRXIW�E�X¸XYPS�YRMZIVWEP�HIP�
EGXSV�]� LS]� ǻREHS� �����������]E� UYI� TSV� YRE� HMWTSWMGM¾R�
HIVMZEHE� HI� PE� PIKMWPEGM¾R� GMZMP� IR� QEXIVME� WYGIWSVME�
LER�WYWXMXYMHS�S�WI�LER�WYFVSKEHS�E�IWXI�VIWTIGXS�HI�
WYW�FMIRIW��EW¸�GSQS�VIWTIGXS�HI�EUYIPPSW�HIVIGLSW�]�
SFPMKEGMSRIW�UYI�RS�WI�LE]ER�I\XMRKYMHS�TSV�PE�QYIVXI�
HIP�LS]�ǻREHS��GYIWXM¾R�UYI�WI�ZIVMǻGE�HIP�GSRXIRMHS�HIP�
artículo 1281 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), mismo que vuelve a traerse a la vista:

[N.E. Se omite transcripción]

En ese sentido, y toda vez que como se ha visto, el 
(�� ����������� WI� LE� GSRWXMXYMHS� GSQS� PIK¸XMQS� VITVIWIR�
XERXI�HI�PSW�LIVIHIVSW�]�GEYWELEFMIRXIW�HIP�LS]�ǻREHS�
EGXSV��E�NYMGMS�HI�IWXI�5PIRS�/YVMWHMGGMSREP��HIFI�VIGS�
RSGIVWI�WY�PIKMXMQMHEH�TEVE�HIJIRHIV�PSW�MRXIVIWIW�UYI�
GSRZIRKER�E�PE�WYGIWM¾R�UYI�LS]�VITVIWIRXE��WMIQTVI�
]�GYERHS�WI�HIQYIWXVI�UYI�PE�TVIXIRWM¾R�HIP�EGXSV�VI�
WYPXEFE� XVERWQMWMFPI� S� FMIR� UYI� PE� TVIWIRXI� MRWXERGME�
RS�LE�UYIHEHS�WMR�QEXIVME�E�GEYWE�HIP�EGEIGMQMIRXS�HI�
UYMIR�IR�ZMHE�MRWXEYVEVE�IP�TVIWIRXI�NYMGMS�GSRXIRGMSWS�
EHQMRMWXVEXMZS.

5VIGMWEHS�PS�ERXIVMSV�]�E�ǻR�HI�HMPYGMHEV�PE�GYIWXM¾R�
planteada en el párrafo que antecede, es necesario preci-
sar que PRETENSIÓN en términos simples, puede enten-
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derse como “la declaración de voluntad del demandante, 
para que se vincule al demandado en cierto sentido y para 
ciertos efectos jurídicos concretos, mediante una senten-
cia”. 2

En tanto que el Diccionario Jurídico Contemporá-
neo3�HIǻRI�E�PE�TVIXIRWM¾R�HI�PE�WMKYMIRXI�JSVQE�

“La pretensión procesal es una declaración de volun-
tad por la cual una persona reclama de otra ante un 
órgano supraordinado a ambas, un bien o un derecho, 
formulando en torno al mismo una petición fundada…”

Esto es, puede decirse UYI�PE�TVIXIRWM¾R�IW�PS�UYI�
IP�TVSQSZIRXI�HI�PE�MRWXERGME�TMHI�EP�NY^KEHSV�UYI�WIE�
HIGPEVEHS��GSRWXMXYMHS��VIGSRSGMHS��I\XMRKYMHS��ERYPE�
HS�S�QSHMǻGEHS�]�GY]S�VIGPEQS�VIGEI�WSFVI�WY�GSRXVE�
TEVXI�TVSGIWEP.�

Al respecto, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en la ejecutoria que dio 
TMI�E�ǻNEV� PE� NYVMWTVYHIRGME� .��S�&��/�����E���IWXEFPIGM¾�PS�
siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

2 Hernando Devis Echandía, Tratado de derecho procesal civil, 
Tomo III, Bogotá, Editorial Temis, 1963, página 97.

3 Martínez Morales, Rafael, Diccionario jurídico contemporáneo, 
Editorial IURE, 2008, página 651.
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El texto de la jurisprudencia de trato es como sigue:

“57*8*3�.43*��)*)9(.)&��*3�*1�/9.(.4�)*�&2�
5&74�=�*3�*1�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4��1&�
(&9�&�)*�5*).7�)*'*��*7�5*78.3*38*�5&7&�)*�
(1&7&7�.3(43�8.89(.43&1�4�.1*,&1�93�&(84�)*�
&9847.)&)�”�[N.E. Se omite transcripción consultable 
en Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro 
digital: 2019025. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materias(s): Común, Adminis-
trativa. Tesis: I.4o.A. J/3 (10a.). Fuente: Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación. Libro 62, Enero de 
2019, Tomo IV, página 2115. Tipo: Jurisprudencia]

Como puede apreciarse de lo hasta aquí expuesto, 
la 57*8*3�.�3�en el derecho procesal, es la manifesta-
ción de la voluntad de la demandante expresada ante el 
juzgador, para que este reconozca su reclamo respecto 
de su contraparte.

Hasta esta parte expositiva, tenemos que el juicio 
contencioso administrativo, la pretensión es lo que el ac-
tor busca le sea concedido por la autoridad demandada, 
siendo dicho reclamo sometido a la consideración del 
NY^KEHSV�E�XVEZ³W�HI�PE�HIQERHE��E�ǻR�UYI�WIE�IWXI�UYMIR�
decida sobre su reclamo. 

Por otro lado, la 2&8*7.&�)*1�574(*�4 puede de-
ǻRMVWI�GSQS�IP�GSRǼMGXS�HI�MRXIVIWIW�UYI�IW�PPIZEHS�ERXI�
un Juez.
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Es así pues, este concepto tiene estrecha relación 
GSR�IP�GSRGITXS�HI�PMXMW�S�PMXMKMS��IP�GYEP�LE�WMHS�HIǻRMHS�
por la doctrina procesalista de Carnelutti como el “con-
āĞÏƒŇƐÚåƐĞĻƒåŹåžåžƐÏ±ĮĞĀÏ±ÚŇƐŤŇŹƐĮ±ƐŤŹåƒåĻžĞňĻƐÚåƐƣĻŇƐÚåƐĮŇžƐ
interesados y la resistencia del otro”.4

*R� IWI� WIRXMHS�� E� ǻR� HI� INIQTPMǻGEV� PSW� GSRGITXSW�
que aquí no atañen, en el juicio contencioso administrati-
vo comúnmente, la pretensión de los demandantes es la 
anulación de un acto administrativo emitido por la autori-
dad demandada que a su criterio se encuentra afectando 
su esfera jurídica, por lo que somete a este Tribunal los 
EVKYQIRXSW�HI�LIGLS�]�HI�HIVIGLS�E�ǻR�UYI�IWXI�WI�TVS-
nuncie al respecto.

Así, en términos generales, la materia del juicio con-
tencioso administrativo es determinar si debe recono-
cerse la legalidad de la resolución impugnada, o bien, si 
debe declararse su nulidad. 

Dicho lo anterior, y comenzando la argumenta-
ción sobre el caso particular se estima necesario reiterar 
que el EGXS�MQTYKREHS, es la resolución de fecha 29 de 
enero de 2016, dictada en el expediente administrativo 
095/2015, en la que el Director General de Responsabili-
dades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función 
5ÅFPMGE��HIXIVQMR¾�UYI�IP�ǻREHS�EGXSV�IW�EHQMRMWXVEXMZE-

4 Francesco Carnelutti, Sistema de derecho procesal civil, Tomo 
I, Buenos Aires, Uteha, 1944, p. 44
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mente responsable del incumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en el artículo 8 fracciones I, II y XXIV, de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, imponiéndole una sanción admi-
nistrativa consistente en la MRLEFMPMXEGM¾R�XIQTSVEP�TSV�IP�
X³VQMRS�HI����E¼SW�TEVE�HIWIQTI¼EV�IQTPISW��GEVKSW�
S�GSQMWMSRIW�IR�IP�WIVZMGMS�TÅFPMGS.

5SV� XERXS�� IR� YRE� TVMQIVE� ETVS\MQEGM¾R�� TYIHI�
VIJIVMVWI�UYI�PE�QEXIVME�HIP�TVIWIRXI�NYMGMS�VIWYPXE�WIV�
HIXIVQMREV� PE� PIKEPMHEH� S� MPIKEPMHEH� HI� PE� VIWSPYGM¾R�
MQTYKREHE�� ]� UYI� PE� TVIXIRWM¾R� HIP� EGXSV� VIWYPXE� WIV�
UYI�PE�EYXSVMHEH�HIQERHEHE��HINI�WMR�IJIGXSW� PE�WER�
GM¾R�GSRWMWXIRXI�IR�PE�MRLEFMPMXEGM¾R�VIJIVMHE�

*R�VIPEGM¾R�GSR�PS�ERXIVMSV�]�E�ǻR�HI�QINSV�GSQTVIR-
der la presente disertación, es dable indicar que partien-
do de los derechos de la personalidad o personalísimos, 
PE�HSGXVMRE�LE�HIǻRMHS�UYI�IWXSW�WI�IRXMIRHIR�GSQS�

“(…)
los derechos de personalidad, son aquellas faculta-
des concretas que está investido todo el que tiene per-
sonalidad. Constituyen un núcleo fundamental”.5

5 Castán Tobeñas, José, Los Derechos de la Personalidad, Ma-
drid, Reus, 1952. Pág 15. https://archivos.juridicas.unam.mx/
www/bjv/libros/8/3636/5.pdf 
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Por su parte, Ernesto Gutiérrez y González, señala 
que los derechos de personalidad consisten en:

“(…)
los bienes constituidos por determinadas proyeccio-
nes, físicas o psíquicas del ser humano, que las atri-
buye para sí o para algunos sujetos de derecho, y que 
son individualizadas por el ordenamiento jurídicos”.6

)I�PEW�HIǻRMGMSRIW�WI¼EPEHEW�GSR�ERXIPEGM¾R��IW�HE-
ble concluir que los HIVIGLSW� HI� TIVWSREPMHEH o TIV�
WSREP¸WMQSW, son facultades concretas, que constituyen 
un núcleo fundamental, y se encuentran constituidas por 
determinados atributos o cualidades físicas o morales de 
las personas, las cuales son individualizadas en un orde-
namiento jurídico.

Así, las características que revisten a los derechos 
personalísimos son:

ƽ�Erga omnes. Esto es, que los derechos de la perso-
nalidad, serán legítimos frente a todos y ante cual-
quier ataque o intromisión a ellos podrá ejercitarse 
una acción protectora.

6 Gutiérrez y González, Ernesto, El patrimonio. El pecunario y el 
moral o derechos de la personalidad y derecho sucesorio, 3a, 
Ed., México, Porrúa, 1990, p. 779. https://archivos.juridicas.
unam.mx/www/bjv/libros/8/3636/5.pdf
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ƽ�Limitados�� Es decir, no son absolutos, porque la 
persona no está facultada para abusar de sus po-
tencialidades, con lo cual el orden jurídico protege 
al individuo en sí.

ƽ�Innatos, inherentes y esenciales. Esto es, que emer-
gen de la propia naturaleza del ser humano, por ello 
la persona no puede despojarse de ellos.

ƽ�Intransmisibles, irrenunciables e inembargables. Es 
decir, que la persona se encuentra impedida para de-
clinar sus atributos a otras, aún y cuando alguno de 
sus atributos puede ser objeto de contrato, el titular 
es quien le da vida, fuerza e identidad, por lo que sin 
PE� ǻKYVE� TIVWSREP� HI� PSW� WYNIXSW� HI� HIVIGLS�� IWXSW�
EXVMFYXSW�GEVIGIR�HI�WMKRMǻGEHS�

Atendiendo a la anterior, se logra desprender que 
los derechos personalísimos, en oposición a los derechos 
patrimoniales, emergen de la propia naturaleza de la 
persona, sin que estas puedan despojarse de ellos S�
XVERWQMXMVPSW�E�SXVS, pues la persona titular de dichos de-
rechos, es la única que les puede dar existencia e identi-
HEH��WMR�IWXS�ÅPXMQS��GEVIGIV¸E�HI�XSHS�WMKRMǻGEHS �INIQ-
plo de ello es el derecho al nombre, o el derecho a la 
salud. 

Ahora bien, a criterio de este Pleno Jurisdiccional, en 
el caso concreto, la inhabilitación derivada de un proce-
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dimiento administrativo de carácter sancionador, es una 
sanción que deriva del inherente carácter que tenía el 
responsable como servidor público, es decir, es una pena 
que no puede trascender más allá de la persona sancio-
nada, pues ya sea durante la vida o después de haber 
fallecido la persona sancionada, no puede afectar direc-
tamente a otra persona.

Por tanto, este Órgano Jurisdiccional llega a la con-
vicción que la inhabilitación temporal por el término de 
10 años para desempeñar empleos, cargos, o comisio-
nes en el servicio público impuesta al hoy actor, envuelve 
el carácter de personalísima y por lo tanto, WM� TEVXI� HI�
PE�TVIXIRWM¾R�HIP�EGXSV�EP�TVIWIRXEV�WY�HIQERHE�PS�IVE�PE�
VIMRWXEPEGM¾R� IR� IP� TYIWXS�� IWE� TVIXIRWM¾R� VIWYPXE� MR�
XVERWQMWMFPI��]E�UYI�RS�TSHV¸E�FIRIǻGMEV�E�RMRKYRE�SXVE�
TIVWSRE�]�HI�MKYEP�QERIVE��HMGLE�WERGM¾R�XEQTSGS�TS�
HV¸E� GSRWMHIVEVWI� GSQS� YRE� TIRE� XVEWGIRHIRXI�� TYIW�
WY�INIGYGM¾R�WI�I\XMRKYM¾�GSR�PE�QYIVXI�HIP�EGXSV.

Sin embargo, si bien es cierto que la pena consistente 
IR�PE�MRLEFMPMXEGM¾R�HIP�WIVZMHSV�TÅFPMGS�EGXSV�]�LS]�ǻREHS�
es de carácter personalísimo, y como se ha adelantado, si 
parte de la pretensión del actor era su reinstalación, es 
inconcuso que dicha pretensión resulta intransmisible; 
sin embargo, *114� 34� 3*(*�&7.&2*38*� (4311*:&�
&1� �4'7*�*.2.*384� )*1� /9.(.4�� TYIW� IP� EGGMSRERXI�
]�LS]�ǻREHS��IR�WY�IWGVMXS�HI�HIQERHE�]�IR�IP�IWGVMXS�
HI�EPIKEXSW�JSVQYPEHS�TSV�IP�EPFEGIE�HI�WY�WYGIWM¾R��
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VIGPEQEVSR� HIVIGLSW� HI� GEV«GXIV� TEXVMQSRMEP� UYI� W¸�
WSR�XVEWGIRHIRXIW�]�UYI�IZMXER�IP�WSFVIWIMQMIRXS�HIP�
TVIWIRXI� NYMGMS��59*��).(-&�57*8*3�.�3����7*�918&�
87&3�2.�.'1*�=�2&38.*3*�1&�2&8*7.&�)*1�/9.(.4.

Veamos:

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden se desprende 
que el actor y su albacea reclamaron lo siguiente:

ƽ� Que se declare la nulidad lisa y llana de la resolu-
ción impugnada y se instruya el pago de lo adeu-
dado.

ƽ� Que la inhabilitación implicó la pérdida de la fuen-
te laboral y como consecuencia dejar de percibir 
salario y demás prestaciones que le correspon-
dían al actor con motivo del trabajo que desem-
peñaba.

ƽ� Que de conformidad con el artículo 70 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, así como el diverso 219 de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, en el 
caso de emitirse una sentencia anulatoria, ello se 
traduciría en una restitución en el goce de los de-
rechos de los que hubiera sido privado el deman-
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dante, lo que implicaría la restitución en el empleo 
y el pago de todos y cada uno de los derechos 
que le correspondían con motivo del mismo.

ƽ� Que por ello la pretensión solicitada sí es trans-
misible ya que su sucesión tendría derecho a per-
cibir las prestaciones e indemnizaciones que le 
GSVVIWTSRHMIVER�EP�EGXSV�]�LS]�ǻREHS��

Ahora bien, a juicio de este Pleno Jurisdiccional, *��
574(*)*38*�*1�57*�*38*�/9.(.4�(438*3(.4�4�&)�
2.3.�87&8.:4�por las consideraciones siguientes.

Para alcanzar esa conclusión, resulta relevante 
reiterar que el actor fue inhabilitado por 10 años a partir 
del dictado de la resolución combatida, misma que fue 
dictada conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, vigente en el 
año 2016.

Ahora bien, la referida Ley, en su artículo 28, estable-
cía lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Del precepto legal anterior, se desprende que las 
resoluciones dictadas conforme a la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, pueden ser impugnadas ante este Tribunal, y en caso 
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UYI�WI�VIZSGEVE�PS�VIWYIPXS��IP�TVSTMS�TVIGITXS�HMWTSRI�
UYI�WI�SVHIREV«�E�PE�HITIRHIRGME�S�IRXMHEH�IR�PE�UYI�
IP�WIVZMHSV�TÅFPMGS�TVIWXI�S�LE]E�TVIWXEHS�WYW�WIVZMGMSW��
PS�VIWXMXY]E�IR�IP�KSGI�HI�PSW�HIVIGLSW�UYI�LYFMIWI�WMHS�
TVMZEHS�TSV�PE�INIGYGM¾R�HI�PEW�WERGMSRIW�MQTYKREHEW.

(SQS�TYIHI�ETVIGMEVWI�PE�1I]�RS�HIǻRI�GSR�TVIGM-
WM¾R��E�GY«PIW�TVIWXEGMSRIW�WI�VIǻIVI�GYERHS�WI¼EPE�Ƹde 
los derechos que hubiese sido privado”, sin embargo, di-
cho tema ya ha sido materia de pronunciamiento por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver la contradicción de tesis 81/97, la cual si 
FMIR�IW�GMIVXS�UYI�WI�VIǻIVI�EP�GSRXIRMHS�HIP�EVX¸GYPS����
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos vigente con posterioridad al 21 de julio de 
1992, XEQFM³R�PS�IW�UYI�PEW�GSRWMHIVEGMSRIW�HI�LIGLS�
]� HI� HIVIGLS�ZIVXMHEW� IR� IPPE�� VIWYPXER� ETPMGEFPIW� EP�
GEWS�UYI�RSW�SGYTE��]E�UYI�IR�PE�TEVXI�UYI�MRXIVIWE�IP�
GSRXIRMHS�HI�HMGLS�EVX¸GYPS�]�HIP�HMZIVWS�EVX¸GYPS����
HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�7IWTSRWEFMPMHEHIW�&HQMRMWXVEXM�
ZEW�HI�PSW��IVZMHSVIW�5ÅFPMGSW��ZMKIRXI�IR�IP�E¼S������
WSR�IWIRGMEPQIRXI�MKYEPIW.

Así, antes de analizar la ejecutoria dictada en la con-
tradicción de tesis aludida, conviene comparar el conte-
nido de los preceptos legales invocados. 
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1I]�+IHIVEP�HI�
7IWTSRWEFMPMHEHIW�HI�

PSW��IVZMHSVIW�5ÅFPMGSW

1I]�+IHIVEP�HI�
7IWTSRWEFMPMHEHIW�

&HQMRMWXVEXMZEW�HI�PSW�
�IVZMHSVIW�5ÅFPMGSW

ARTÍCULO 70.- Los servidores pú-
blicos sancionados podrán im-
pugnar ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación las resoluciones admi-
nistrativas por las que se les impon-
ď±ĻƐĮ±žƐž±ĻÏĞŇĻåžƐ±ƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐ
este Capítulo. 1EW� VIWSPYGMSRIW�
ERYPEXSVMEW� ǻVQIW� HMGXEHEW� TSV�
IWI� 8VMFYREP�� XIRHV«R� IP� IJIGXS�
UYI�PE�HITIRHIRGME�S�IRXMHEH�IR�
PE�UYI�IP�WIVZMHSV�TÅFPMGS�TVIWXI�
S�LE]E�TVIWXEHS�WYW�WIVZMGMSW��PS�
VIWXMXY]E�IR�IP�KSGI�HI�PSW�HIVI�
GLSW� UYI� LYFMIWI� WMHS� TVMZEHS�
TSV�PE�INIGYGM¾R�HI�PEW�WERGMSRIW�
ERYPEHEW��WMR�TIVNYMGMS�HI�PS�UYI�
IWXEFPIGIR�SXVEW�PI]IW�

ARTÍCULO 28.- En los juicios ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en los que se 
impugnen las resoluciones admi-
nistrativas dictadas conforme a la 
XåǅØƐ Į±žƐ žåĻƒåĻÏĞ±žƐ ĀŹķåžƐ ŭƣåƐ žåƐ
pronuncien tendrán el efecto de re-
ƽŇÏ±ŹØƐÏŇĻĀŹķ±ŹƐŇƐķŇÚĞĀÏ±ŹƐ Į±Ɛ Źå-
solución impugnada. En el caso de 
žåŹƐ ŹåƽŇÏ±Ú±Ɛ ŇƐ ŭƣåƐ Į±ƐķŇÚĞĀÏ±-
ÏĞňĻƐ±žğƐĮŇƐÚĞžŤŇĻď±ØƐžåƐŇŹÚåĻ±Ź´Ɛ
a la dependencia o entidad en 
Į±Ɛ ŭƣåƐ åĮƐ žåŹƽĞÚŇŹƐ ŤƥÆĮĞÏŇƐ ŤŹåžƒåƐ
o haya prestado sus servicios, lo 
ŹåžƒĞƒƣǅ±ƐåĻƐåĮƐďŇÏåƐÚåƐ ĮŇžƐÚåŹå-
ÏĚŇžƐŭƣåƐĚƣÆĞåžåƐžĞÚŇƐŤŹĞƽ±ÚŇƐŤŇŹƐ
la ejecución de las sanciones im-
ŤƣďĻ±Ú±žØƐ åĻƐ ĮŇžƐ ƒæŹķĞĻŇžƐ ÚåƐ Į±Ɛ
sentencia respectiva, sin perjuicio 
ÚåƐĮŇƐŭƣåƐåžƒ±ÆĮåÏåĻƐŇƒŹ±žƐĮåǅåž.

Como se desprende del cuadro anterior, ambas 
HMWTSWMGMSRIW�VIǻIVIR�IR�WY�TEVXI�ĞĻƐĀĻåƐesencialmente 
lo mismo, al establecer que en el caso que este Tribu-
nal anule una resolución en materia de responsabilidad 
administrativa la dependencia o entidad en la que el 
servidor público preste o haya prestado sus servicios, lo 
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restituya en el goce de los derechos que hubiese sido 
privado por la ejecución de las sanciones impugnadas.

Sentado lo anterior, conviene traer a la vista lo resuel-
to por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación respecto a qué prestaciones son aquellas a las 
UYI�WI�VIǻIVI�PE�RSVQEXMZMHEH�HI�XVEXS�

Veamos:

[N.E. Se omite transcripción]

Dicha ejecutoria dio pie al siguiente criterio jurispru-
dencial:

“�*7:.)47*�� 5¤'1.(4��� 1&� 7*�8.89(.�3� )*� 1&�
848&1.)&)� )*� 14�� )*7*(-4�� 69*� -9'.*7&3�
�.)4� 57.:&)4�� (43� 248.:4� )*� 93&� 7*�419�
(.�3��&3(.43&)47&�).(8&)&�(43�+93)&2*3�
84�*3�1&�1*=�+*)*7&1�)*�7*�543�&'.1.)&)*��
)*�14���*7:.)47*��5¤'1.(4���69*��*&�&391&)&�
547� �*38*3(.&� +.72*� )*1� 87.'93&1� +.�(&1� )*�
1&� +*)*7&(.�3�� (477*�543)*� �38*,7&2*38*�
&� 1&� )*5*3)*3(.&� 4� *38.)&)�&� 1&� 69*� 57*��
8&'&3� �9�� �*7:.(.4��” [N.E. Se omite transcrip-
ción consultable en Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Registro digital: 195836. Instancia: Segunda 
Sala. Novena Época. Materias(s): Administrativa. Te-
sis: 2a./J. 51/98. Fuente: Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Agosto de 1998, 
página 397. Tipo: Jurisprudencia]

Como puede observarse de la ejecutoria y jurispru-
dencia referidas, en los casos en que este Tribunal anule 
una resolución dictada en materia de responsabilidades 
administrativas, PE� )ITIRHIRGME� E� PE� UYI� WI� IRGSRXVE�
FE�EHWGVMXS�IP�WIVZMHSV�TÅFPMGS�EGGMSRERXI�HIFIV«�VIW�
XMXYMVPI�IR�XSHSW�WYW�HIVIGLSW�HI�PSW�UYI�LYFMIWI�WMHS�
TVMZEHS� GSR� PE� INIGYGM¾R� HI� HMGLE� VIWSPYGM¾R�� PS� UYI�
MRZEVMEFPIQIRXI� MRGPY]I� EUYIPPSW� HI� GEV«GXIV� PEFSVEP��
IRXVI�IPPSW��IP�HI�PE�VIMRWXEPEGM¾R��PE�GYEP�GSQS�WEFI�
QSW��RS�IW�TVSGIHIRXI�IR�IP�TVIWIRXI�NYMGMS�ERXI�IP�JE�
PPIGMQMIRXS�HIP�EGXSV� �IP�HIP�TEKS�HI�PSW�WEPEVMSW�GE¸HSW�
GYERHS�TVSGIHE�S�IP�HI�GYEPUYMIV�SXVE�TVIWXEGM¾R�S�HI�
VIGLS�UYI�LYFMIVE�TIVHMHS�IP�WIVZMHSV�TÅFPMGS.

En ese sentido, se ha pronunciado a su vez este Tri-
bunal al resolver la instancia de queja correspondiente al 
expediente ������������������������51�������6(�&),�
cuyo fallo se transcribe a continuación en la parte que 
interesa.

[N.E. Se omite transcripción]

Bajo esas consideraciones, tenemos que tanto el 
Máximo Tribunal del País, como este Órgano Colegiado 
han reconocido que al anularse una resolución sancio-
natoria dictada en materia de responsabilidades adminis-
trativas, HIFI� VIWXMXYMVWI� EP� EGXSV� IR� PSW� HIVIGLSW� UYI�
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KS^EFE�GSR�ERXIVMSVMHEH�EP�HMGXEHS�HI�PE�VIWSPYGM¾R�HI�
XVEXS��MRGPY]IRHS�EUYIPPSW�HI�¸RHSPI�PEFSVEP��GSQS�WSR�
PE�VIMRWXEPEGM¾R�S�IP�TEKS�HI�PSW�WEPEVMSW�GE¸HSW�GYERHS�
JYIVER�TVSGIHIRXIW��S�GYEPUYMIVE�SXVE�TVIWXEGM¾R�E� PE�
UYI�WI�LE]E�XIRMHS�HIVIGLS.

Bajo la óptica de lo hasta aquí expuesto, es necesa-
rio establecer que el artículo 123 de nuestra Constitución 
Federal, protege al salario como derecho fundamental 
tanto para los trabajadores que prestan sus servicios a 
un patrón particular, es decir, aquellos contemplados en 
el apartado A de dicho numeral, como a los trabajadores 
al servicio del Estado contemplados en el apartado B del 
propio precepto constitucional. 

*R�IP�GEWS�GSRGVIXS��XIRIQSW�UYI�IP�ǻREHS�EGXSV�IVE�
un Funcionario Público al servicio de la Federación por 
PS�UYI�HI�GSRJSVQMHEH�GSR�PE�GPEWMǻGEGM¾R�GSRWXMXYGMSREP��
se encontraba sujeto al régimen de protección del apar-
tado B referido, al ser un trabajador al servicio del Estado.

Ahora bien, la Ley Reglamentaria del apartado B del 
artículo 123 constitucional, es decir la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado distingue entre traba-
NEHSVIW�HI�GSRǻER^E�]�XVEFENEHSVIW�HI�FEWI��WMIRHS�PSW�
XVEFENEHSVIW�HI�GSRǻER^E��EUYIPPSW�UYI�HI�GSRJSVQMHEH�
con el artículo 5 de la referida Ley desempeñen funcio-
nes de HMVIGGM¾R��MRWTIGGM¾R��ZMKMPERGME�S�ǻWGEPM^EGM¾R�
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)I�IWE�JSVQE��WM�IP�EGXSV�]�LS]�ǻREHS������������HIW-
empeñaba el cargo de Director General de Centros de 
Prevención y Readaptación Social adscrito al Centro Fe-
deral de Readaptación Social, número 1 “Altiplano”, es 
IZMHIRXI�UYI�IP�QMWQS�IVE�YR�XVEFENEHSV�HI�GSRǻER^E�EP�
servicio del Estado, ya que precisamente desempeñaba 
un cargo de dirección para la Entidad Pública a la que se 
encontraba adscrito.

En ese sentido, de conformidad con la fracción XIV 
del referido artículo 123 constitucional el hoy de cujus dis-
frutaba de las medidas de protección al salario y gozaba 
HI�PSW�FIRIǻGMSW�HI�PE�WIKYVMHEH�WSGMEP�HIFMHS�E�WY�MRZIW-
XMHYVE�GSQS�WIVZMHSV�TÅFPMGS�GSR�YR�TYIWXS�HI�GSRǻER^E��

Ahora bien, en este punto resulta importante reiterar 
que tal y como se desprende de la demanda inicial pre-
sentada por el actor, así como de los alegatos vertidos 
por el albacea de su sucesión, TEVXI�HI�PE�TVIXIRWM¾R�HIP�
LS]�ǻREHS�]�ELSVE�HI�WY�WYGIWM¾R�� PS�IW�UYI�WIE�VIGS�
RSGMHS�WY�HIVIGLS�WYFNIXMZS�EP�TEKS�HI�WEPEVMSW�GE¸HSW�
]�HI� PEW�ƸÚåķ´žƐŤŹåžƒ±ÏĞŇĻåžƐÚåĥ±Ú±žƐÚåƐŤåŹÏĞÆĞŹƹ��IWXS�
IR�GEWS�HI�HIGPEVEVWI�PE�RYPMHEH�HI�PE�MRLEFMPMXEGM¾R�MQ�
TYIWXE� IR� GSRXVE� HIP� EGXSV� TSV�ZMVXYH� HI� PE� VIWSPYGM¾R�
GSRXVSZIVXMHE�

*R� IWI� WIRXMHS�� IWXI� �VKERS� (SPIKMEHS� HIFI� HM�
PYGMHEV�HMGLE�TVIXIRWM¾R�EREPM^ERHS� PSW�GSRGITXSW�HI�
MQTYKREGM¾R�ZIVXMHSW�TSV�IP�EGXSV�]�PE�PIKEPMHEH�HI�PE�
VIWSPYGM¾R�GSRXVSZIVXMHE�
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*W� EW¸�� TYIW� EUYIPPE� TEVXI� HIP� petitium� HIP� EGXSV�
UYI�TYHMIVE�LEFIV�WMHS�XVEHYGMHE�E�YR�MRGVIQIRXS�IR�
WY� TIGYPMS�� VIWYPXE� XVERWQMWMFPI� E� WY� WYGIWM¾R�� TYIW�
GSQS�WI�LE�ZMWXS�� WYW�LIVIHIVSW� PIK¸XMQEQIRXI�GSRW�
XMXYMHSW�� VIWYPXER�GEYWELEFMIRXIW�E�X¸XYPS�YRMZIVWEP�HI�
PSW� FMIRIW�� HIVIGLSW� ]� SFPMKEGMSRIW� HIP� EGXSV� UYI� RS�
UYIHEVSR�I\XMRXSW�GSR�WY�JEPPIGMQMIRXS��TSV� PS�UYI�IW�
HEFPI�GSRGPYMV�UYI�IWXSW�E�XVEZ³W�HIP�EPFEGIE�HI�PE�WY�
GIWM¾R��TYIHIR�GSRXMRYEV�GSR�IP�VIGPEQS�TPERXIEHS�SVM�
KMREPQIRXI�TSV�IP�HIQERHERXI�TVMQMKIRMS�

5SV�XERXS��]�XSHE�ZI^�UYI�PE�ÅRMGE�JSVQE�UYI�TYI�
HI�WIV�HIXIVQMREHS�PS�TVSGIHIRXI�S�MQTVSGIHIRXI�HI�
IWI�VIGPEQS��IW�PE�VIWSPYGM¾R�HIP�JSRHS�HIP�EWYRXS��IW�
IZMHIRXI�UYI�IP�GEV«GXIV�TIRHMIRXI�HI�HMGLS�VIGPEQS�
QERXMIRI� WYFWMWXIRXI� PE� QEXIVME� HIP� TVIWIRXI� NYMGMS��
TYIW�HIFI�I\MWXMV�YR�TVSRYRGMEQMIRXS�HI�IWXI�(YIVTS�
(SPIKMEHS�WSFVI�PE�PIKEPMHEH�S�MPIKEPMHEH�HI�PE�VIWSPY�
GM¾R�MQTYKREHE�TSV�UYMIR�IR�ZMHE�PPIZEVE�IP�RSQFVI�HI�
�����������E�ǻR�HI�WSPZIRXEV�PE�TVIXIRWM¾R�UYI�W¸�JYI�XVERW�
QMWMFPI�E�WY�LIVIRGME� 

Cuestión jurídica idéntica ha sido resuelta previa-
mente por la Segunda Sección de esta Sala Superior, 
al resolver el expediente 10332/01-17-06-5/924/02-S2-
06-04, cuya consideración medular respecto al tema se 
transcribe a continuación:

[N.E. Se omite transcripción]
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Dicha sentencia dio pie al siguiente criterio jurisdic-
cional, mismo que resulta aplicable al caso que nos ocupa:

“V-P-2aS-406

FALLECIMIENTO DEL ACTOR. CUÁNDO NO PRO-
CEDE EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO.” [N.E. Se 
omite transcripción consultable en R.T.F.J.F.A. Quinta 
Época. Año V. No. 51. Marzo 2005. p. 23]

En ese sentido, y como se ha adelantado, en el pre-
sente juicio contencioso administrativo, WI� LE� ZIVMǻGE-
HS�PE�XVERWQMWMFMPMHEH�IR�PE�TVIXIRWM¾R�HIP�EGXSV�]�TSV�
XERXS�PE�I\MWXIRGME�HI�YR�TSWMFPI derecho pendiente cuya 
procedencia solo puede ser determinada si se resuelve 
el fondo de la controversia planteada, lo que mantiene la 
materia del juicio, y toda vez que el derecho respectivo, 
versa sobre temas de carácter patrimonial, es evidente y 
se reitera que la pretensión sobre ese derecho sí resulta 
transmisible, TSV� PS� UYI� RS� WI� GYQTPIR� PSW� WYTYIWXSW�
RSVQEXMZSW�HI�PE�JVEGGM¾R�...�HIP�EVX¸GYPS���HI�PE�1I]�+I-
HIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS��]�
TSV�PS�XERXS��RS�LE�PYKEV�E�WSFVIWIIV�IP�TVIWIRXI�NYMGMS�
GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZS�JIHIVEP.

&�ǻR�HI�EFYRHEV�Q«W�WSFVI�PE�GYIWXM¾R�NYV¸HMGE�EUY¸�
planteada, resulta relevante invocar el siguiente criterio 
jurisprudencial de los Tribunales Colegiados de Circuito 
del Poder Judicial de la Federación, que hace patente 
UYI�PSW�XVEFENEHSVIW�HI�GSRǻER^E�EP�WIVZMGMS�HIP�*WXEHS�W¸�
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gozan del derecho a reclamar salarios caídos en caso de 
ZIVMǻGEVWI�YRE�MPIKEPMHEH�IR�WY�HIWTMHS��TYIW�XEP�HIVIGLS�
se encuentra dentro del marco protector de la aludida 
fracción XIV del apartado B, del artículo 123 constitucio-
nal, al ser una medida de protección al salario.

Veamos:

“�&1&7.4��(&�)4���)*'*3�5&,&7�*�&�14��87&�
'&/&)47*��)*�(43+.&3>&�&1��*7:.(.4�)*1�*��
8&)4��(9&3)4��*�)*8*72.3&�1&�.1*,&1.)&)�)*�
�9� )*�5.)4�”� [N.E. Se omite transcripción consul-
table en Época: Décima Época. Registro: 2005728. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia.�Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Publicación: viernes 28 de febrero de 2014 
11:02 h. Materia(s): (Laboral). Tesis: XX.3o. J/2 (10a.)]

Ahora bien, no pasa desapercibido el hecho que el 
salario es un derecho patrimonial del trabajador que per-
cibe como contraprestación de su servicio subordinado, 
es decir, el hecho generador del salario es precisamente 
la labor material y/o intelectual desplegada de manera 
personalísima por el operario.

Sin embargo, es precisamente el carácter patrimo-
nial de esta prestación fundamental, el que permite que 
tratándose de salarios caídos, los mismos, o bien, el dere-
cho a su cobro, puedan ser transmitidos a la sucesión del 
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trabajador, en los casos de su fallecimiento, PS�ERXIVMSV�
TYIW� HI� GSRJSVQMHEH� GSR� IP� EVX¸GYPS� ����� HIP� (¾HMKS�
(MZMP�HIP�)MWXVMXS�+IHIVEP� LS]�(MYHEH�HI�2³\MGS���ETPM�
GEFPI�EP�TVSGIHMQMIRXS�WYGIWSVMS�HIP�EGXSV��PE�LIVIRGME�
IW�PE�WYGIWM¾R�IR�XSHSW�PSW�FMIRIW�HIP�HMJYRXS�IR�XSHSW�
WYW�HIVIGLSW�]�SFPMKEGMSRIW�UYI�RS�WI�I\XMRKYIR�TSV�PE�
QYIVXI.

En esa inteligencia es relevante precisar que en ma-
teria laboral, el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, 
(misma que es aplicable de manera supletoria a la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado), estable-
ce que la muerte del trabajador durante el procedimiento 
conciliatorio impide que se sigan generando los salarios 
vencidos; sin embargo, ello no conlleva como consecuen-
cia que se sobresea dicho procedimiento de conciliación.

Veamos:

[N.E. Se omite transcripción]

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha resuelto sobre la cuestión en 
la GSRXVEHMGGM¾R�HI� XIWMW� ��������, cuya ejecutoria se 
inserta en la parte que interesa:

[N.E. Se omite transcripción]

Como puede desprenderse de la ejecutoria de trato, 
misma que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 49/2020 
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(10a.), se desprende que la Segunda Sala del Alto Tribunal 
estableció que la muerte del trabajador durante la trami-
tación del procedimiento conciliatorio tiene como conse-
cuencia que dejen de generarse salarios vencidos hasta 
la fecha del acaecimiento del operario, no así que deba 
sobreseerse la instancia o que esta quede sin materia. 

De esa manera, resulta evidente que en la materia 
laboral, los salarios caídos generados a partir de la se-
TEVEGM¾R� MRNYWXMǻGEHE� HIP� IQTPIS� ]� LEWXE� PE� QYIVXI� HIP�
trabajador W¸�TYIHIR�MRXIKVEVWI�E�PE�LIVIRGME�HIP�QMWQS��
]E�UYI�WY�VIGPEQS�GSRWXMXY]I�YR�HIVIGLS�WYFNIXMZS�HI�
REXYVEPI^E�IGSR¾QMGE, pues la muerte del prestador del 
servicio personal subordinado no extingue el derecho a 
reclamar los salarios caídos que se hubieren generado 
en su favor; de conformidad con el artículo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Dicha conclusión es compartida por los Tribunales 
de Circuito del Poder Judicial de la Federación, como se 
aprecia del siguiente criterio:

“29*78*� )*1� 87&'&/&)47� )97&38*� *1� 574�
(*).2.*384� 1&'47&1�� 34� .251.(&� 69*� 34� �*�
(43)*3*� &� +&:47� )*� 14�� '*3*+.(.&7.4�� 14��
�&1&7.4�� (&�)4��� -&�8&� 69*� �*� */*(98*� *1�
1&9)4�”�[N.E. Se omite transcripción consultable en 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro di-
gital: 252797. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
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cuito. Séptima Época. Materias(s): Laboral. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Volumen 103-
108, Sexta Parte, página 142 Tipo: Aislada]

Como puede observarse, los derechos subjetivos 
HIVMZEHSW� HI� YRE� WITEVEGM¾R� MRNYWXMǻGEHE�� WM� FMIR� WSR�
generados por el propio servicio personal que el traba-
jador prestaba, los mismos al ser traducibles en dinero, 
no deben entenderse como personales, WMRS�GSQS�TE�
XVMQSRMEPIW��TSV�PS�UYI��ERXI�PE�QYIVXI�HIP�STIVEVMS��PSW�
QMWQSW�WSR� XVERWQMWMFPIW�E�WYW�LIVIHIVSW��]E�UYI�RS�
WI�I\XMRKYIR�GSR� PE�QYIVXI��TSV� PS�UYI�EGSVHI�GSR� PE�
PIKMWPEGM¾R�GMZMP��HIFIR�JSVQEV�TEVXI�HI�PE�WYGIWM¾R.

Por ello, es relevante destacar que además, de con-
formidad con el artículo 774 de la Ley Federal del Trabajo 
aplicable de manera supletoria de conformidad con el ar-
tículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
HIP�*WXEHS��PSW�FIRIǻGMEVMSW�HIP�XVEFENEHSV�TYIHIR�GSQ-
parecer a juicio en caso de la muerte de aquel.

Veamos:

[N.E. Se omite transcripción]

En el mismo sentido, el Poder Judicial de la Fede-
ración ha determinado que, tratándose de la muerte del 
trabajador, el albacea de su sucesión se encuentra legi-
timado en materia procesal-laboral para acudir ante la 
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Junta de Conciliación y Arbitraje para demandar los inte-
VIWIW�HIP�ǻREHS�IR�GEWS�UYI�IWXSW�MRGVIQIRXIR�PE�QEWE�
hereditaria a repartir, como se observa del siguiente cri-
terio:

“2&�&� -*7*).8&7.&�� (9&3)4� *1� &9847� )*� 1&�
�9(*�.�3�+9*�8.891&7�)*�93&�(9*38&�.3).:.�
)9&1��*1�&1'&(*&�*�8��+&(918&)4�=�4'1.,&)4�
&�&(9).7�&38*�1&�/938&�)*�(43(.1.&(.�3�=�&7�
'.87&/*�5&7&�)*2&3)&7�&�1&�&)2.3.�87&)47&�
)*�+43)4��5&7&�*1�7*8.74�&+47*��1&�*387*�
,&�)*1�392*7&7.4�=�574(*)*7�&�.38*,7&714�
&�&69�11&� 1*,.�1&(.�3� )*1� *�8&)4� )*� ,9&�
3&/9&84��”�[N.E. Se omite transcripción consultable 
en Suprema Corte de Justicia de la Nación. Regis-
tro digital: 2019727. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Décima Época. Materias(s): Civil. Tesis: 
XVI.2o.C.7 C (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación. Libro 65, Abril de 2019, Tomo 
III, página 2051. Tipo: Aislada]

&W¸��XIRIQSW�UYI�WM�RM�HI�PE�PIKMWPEGM¾R�GMZMP��RM�HI�
PE�PIKMWPEGM¾R�PEFSVEP�FYVSGV«XMGE�WI�HIWTVIRHI�UYI�IP�
HIVIGLS�E�PSW�WEPEVMSW�GE¸HSW�WI�I\XMRKE�TSV�GEYWE�HI�
QYIVXI�� VIWYPXE� GPEVS� UYI� HMGLS� HIVIGLS� W¸� TYIHI� MR�
XIKVEV�PE�WYGIWM¾R�HIP�WIVZMHSV�TÅFPMGS�ǻREHS�EP�WIV�YR�
HIVIGLS�HI�GEV«GXIV�TEXVMQSRMEP�IW�HIGMV�UYI�IP�QMWQS�
IW�XVEHYGMFPI�IR�HMRIVS��UYI�IR�WY�GEWS�TYIHI�EGVIGIR�
XEV�IR�X³VQMRSW�IGSR¾QMGSW�IP�ZEPSV�HI�PE�LIVIRGME�UYI�
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WIV«�SFNIXS�HI�TEVXMGM¾R�IRXVI�PSW�LIVIHIVSW�PIK¸XMQSW�
HIP�de cujus�

Es ilustrativa al caso la siguiente jurisprudencia de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

“�&1&7.4�� (&�)4��� (9&3)4� *1� 87&'&/&)47�
+&11*(*�&38*��)*1�(9251.2.*384�)*1�1&9)4�
4� 7*�419(.�3� 7*�5*(8.:&�� *1� (�1(914� )*1�
24384�)*1�5&,4�)*'*�(4257*3)*7�-&�8&�1&�
+*(-&�*3�69*�4(977.��*1�)*(*�4�”�[N.E. Se omi-
te transcripción consultable en Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Registro digital: 188358. Instan-
cia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Labo-
ral. Tesis: 2a./J. 53/2001. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, Noviembre de 
2001, página 36. Tipo: Jurisprudencia]

En la ejecutoria de la contradicción de tesis 58/2001-
SS, la cual dio pie al criterio recién transcrito, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó 
las siguientes consideraciones jurídicas:

[N.E. Se omite transcripción]

Como podemos observar de la ejecutoria y juris-
prudencia recién transcritas, nuestro Alto Tribunal ha re-
conocido que tratándose del derecho a percibir salarios 
caídos, este puede ser trasmisible a la sucesión del traba-
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NEHSV�HIWHI�IP�QSQIRXS�IR�UYI�WI�ZIVMǻG¾�PE�WITEVEGM¾R�
MRNYWXMǻGEHE�HIP�IQTPIS�]�LEWXE�IP�QSQIRXS�HI�WY�JEPPI-
cimiento, al ser ese último punto temporal aquel en que 
se dejó de tener la posibilidad de generar un trabajo y en 
consecuencia un salario. 

)I� PE� QMWQE� QERIVE�� ZIVMǻGE� PS� ERXIVMSV� IP� HMZIVWS�
criterio de nuestro Alto Tribunal:

“�&1&7.4��(&�)4���*1�)*7*(-4�&�14���*��87&3��
2.�.'1*� &� 14�� -*7*)*74��� (9&3)4� *1� 87&�
'&/&)47� +&11*(*�” [N.E. Se omite transcripción 
consultable en Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. Registro digital: 804821. Instancia: Cuarta Sala. 
Quinta Época. Materias(s): Laboral. Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación. Tomo LXXXVII, página 
2271. Tipo: Aislada]

A mayor abundamiento, y sin prejuzgar sobre la pro-
cedencia del pago de salarios caídos y sobre de la actua-
lización en el caso concreto de alguno de los supuestos 
siguientes, es necesario precisar que los Servidores Pú-
blicos al servicio de la Federación cuentan con diversas 
prestaciones que sí trascienden más allá de la vida del 
trabajador, ejemplo de ellas son las pensiones por viudez 
u orfandad, el derecho a la indemnización constitucional 
IR�IP�GEWS�HI�HIWTMHSW�MRNYWXMǻGEHSW �EP� MKYEP�UYI�IR�WY�
caso el pago de primas quinquenal y vacacional, cuando 
sean procedentes. 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 137

En efecto, la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente, dis-
pone en su articulado lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Como puede apreciarse de los preceptos jurídicos 
recién transcritos la muerte de un Trabajador al Servicio 
del Estado, genera derechos económicos en el caso de 
sus hijos o bien de su cónyuge supérstite, concubina o 
concubinario. 

Dicha cuestión ha sido ampliamente estudiada en 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y de los Tribunales del Poder Judicial de la Fede-
ración, como puede derivarse de los siguientes criterios 
judiciales. 

“.���8*�� 1&� (438.3,*3(.&� )*� 1&� 29*78*� )*1�
87&'&/&)47� 4� 5*3�.43&)4�� �*� *3(9*387&�
5748*,.)&� (43� *1� �*,974� )*� :.)&� 4� *1� )*�
�4'7*:.:*3(.&�� �*,¤3� (477*�543)&� 1*,.��
1&(.�3� :.,*38*� &� 5&78.7� )*1� �S�� )*� &'7.1� )*�
������”� [N.E. Se omite transcripción consultable en 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro di-
gital: 166392. Instancia: Pleno. Novena Época. Mate-
rias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: P./J. 149/2008. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX, Septiembre de 2009, página 21. 
Tipo: Jurisprudencia]
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“5*3�.�3� 547� 47+&3)&)�� 574(*)*� *3� +&:47�
)*�2*347*��)*�*)&)��&93�(9&3)4�1&�29*78*�
)*1�5*3�.43&)4�547�.3(&5&(.)&)�5*72&3*3�
8*��848&1�4�5&7(.&1��-&=&�4(977.)4�547�(&9�
�&��&/*3&��&���8&��&8*384�&�14��57.3(.5.4��)*�
.38*757*8&(.�3� (43+472*�� 574� 5*7�43&� =�
)*�.38*7����95*7.47�)*1�2*347�”�[N.E. Se omite 
transcripción consultable en Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación. Registro digital: 2007770. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. 
Materias(s): Constitucional Administrativa, Laboral.�
Tesis: XVII.2o.P.A.12 A (10a.). Fuente: Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre 
de 2014, Tomo III, página 2890. Tipo: Aislada]

'ENS�IWEW�GSRWMHIVEGMSRIW�WI�IWXMQE�UYI�IP�TPER�
XIEQMIRXS� HIP� ǻREHS� EGXSV�� ZIVXMHS� IR� WY� HIQERHE� ]�
HIP� EPFEGIE� HI� WY� WYGIWM¾R� IR�Z¸E� HI� EPIKEXSW�� UYMIR�
EHIQ«W� IW� LMNS� HIP� ǻREHS�� MQTMHI� IP� WSFVIWIMQMIRXS�
HIP� TVIWIRXI� NYMGMS�]� GSRQMRE� E� IWXI� 5PIRS� E� IWXYHMEV�
PE�GSRXVSZIVWME�TPERXIEHE��TYIW�GSR�MRHITIRHIRGME�HIP�
WIRXMHS�HI� PE�VIWSPYGM¾R�HMGXEHE�IR�IWXE� MRWXERGME� NYVMW�
HMGGMSREP��GMIVXS�IW�UYI�HI�PE�IWXMQEGM¾R�HI�PSW�EKVEZMSW�
TPERXIEHSW�TYHMIVE�WIV�TVSGIHIRXI�IP�VIGPEQS�HI�HMZIV�
WSW�HIVIGLSW�HI�GEV«GXIV�TEXVMQSRMEP��MRGPYWS�IR�HMZIVWEW�
MRWXERGMEW� EHQMRMWXVEXMZEW� S� NYVMWHMGGMSREPIW � WMIRHS�
RIGIWEVMS� TVIGMWEV� UYI� IP� EPFEGIE� HI� PE� WYGIWM¾R� HIP�
EGXSV�VITVIWIRXE�PSW�MRXIVIWIW�HI�PSW���LMNSW�UYI�PI�WS�
FVIZMZMIVSR�E�IWXI�
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Lo anterior, máxime que acorde a la legislación civil 
en materia de sucesiones, particularmente el artículo 
1602 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México) tienen derecho a la herencia del de cujus por 
sucesión legítima sus descendientes, cónyuge, ascen-
dientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado y 
en su caso la concubina, por lo que si se ha aperturado 
el juicio intestado y se ha nombrado al albacea que re-
presentará los intereses de la sucesión, es evidente que 
este sí puede reclamar el derecho de los herederos a los 
IZIRXYEPIW�WEPEVMSW�GE¸HSW�KIRIVEHSW�TSV�IP�LS]�ǻREHS�

De igual forma, debe destacarse también que el ar-
tículo 1791 del Código Civil del Distrito Federal (hoy Ciu-
dad de México), aplicable a la sucesión intestamentaria 
del actor, hoy de cujus, establece que si hecha la partición 
aparecieren algunos bienes omitidos en ella, se hará una 
división suplementaria, por lo que se colige que si este 
Órgano Colegiado fallara a favor de la sucesión del ac-
tor, dicha resolución podría tener como consecuencia el 
incremento de la herencia que en su caso tocaría dividir 
entre los herederos legítimos, por lo que se reitera, no 
debe decretarse el sobreseimiento en el asunto que nos 
ocupa, TYIW�PEW�TVIXIRWMSRIW�HIP�HIQERHERXI�IR�GYER�
XS�EP�GSFVS�HI�WEPEVMSW�GE¸HSW�W¸�WSR�XVERWQMWMFPIW�E�WY�
WYGIWM¾R�MRXIWXEQIRXEVME.

Asimismo, es de suma importancia precisar que res-
pecto del derecho a la protección judicial, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos ha establecido que este 
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constituye uno de los pilares básicos de la Convención 
Americana que exige que los procedimientos judiciales 
sean accesibles para las partes, sin obstáculos o demo-
ras indebidas; como lo estableció en el Caso Lagos del 
Campo Vs. Perú, veamos:

“174. Esta Corte ha declarado que la protección judi-
cial, ‘constituye uno de los pilares básicos de la Con-
vención Americana y del propio Estado de Derecho en 
una sociedad democrática’. La Corte ha señalado que 
‘los artículos 8 y 25 de la Convención también consa-
gran el derecho al acceso a la justicia, norma impera-
tiva del Derecho Internacional’. Asimismo, el principio 
de tutela judicial efectiva requiere que los procedi-
mientos judiciales sean accesibles para las partes, sin 
ŇÆžƒ´ÏƣĮŇžƐŇƐÚåķŇŹ±žƐĞĻÚåÆĞÚ±žØƐ±ƐĀĻƐÚåƐŭƣåƐ±ĮÏ±Ļ-
cen su objetivo de manera rápida, sencilla e integral. 
Aunado a lo anterior, este Tribunal ha señalado que 
el artículo 25.1 de la Convención contempla la obli-
gación de los Estados Partes de garantizar, a todas 
las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de sus derechos fun-
damentales, reconocidos ya sea en la Constitución, en 
las leyes o en la Convención.”

En atención a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana ha trazado un estrecho vínculo entre los 
alcances de los derechos consagrados en los artículos 8 
y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
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nos,7 estableciendo que los Estados tienen la obligación 
de diseñar y consagrar normativamente recursos efecti-
vos para la cabal protección de los Derechos Humanos, 
pero también la obligación de asegurar la debida aplica-
ción de dichos recursos por parte de sus autoridades ju-
diciales, en procedimientos con las garantías adecuadas 
y deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal. Así, un recurso efectivo implica 

7 &VX¸GYPS����,EVERX¸EW�/YHMGMEPIW
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas ga-
rantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribu-
nal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acu-
sación penal formulada contra ella, o para la determinación 
HI�WYW�HIVIGLSW�]�SFPMKEGMSRIW�HI�SVHIR�GMZMP��PEFSVEP��ǻWGEP�S�HI�
cualquier otro carácter. (…)
&VX¸GYPS�����5VSXIGGM¾R�/YHMGMEP
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribuna-
les competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funcio-
RIW�SǻGMEPIW�
2. Los Estados Partes se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades compe-
tentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente 
el recurso.
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que el análisis por la autoridad competente de un recurso 
judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino 
que debe examinar las razones invocadas por el deman-
dante y manifestarse expresamente sobre ellas. 

Sobre la misma guisa, el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos al interpretar el alcance del artículo 13 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, referente a un 
“recurso efectivo”; dicho Tribunal Internacional sostuvo en 
el caso Keenan contra Reino Unido lo siguiente:

“…el artículo 13 del Convenio garantiza la disponibilidad 
de un recurso a nivel nacional para hacer respetar lo 
sustantivo de los derechos y libertades consagrados 
en el Convenio, sin importar la forma en que se en-
cuentran garantizados en el derecho interno. De esta 
manera, el efecto del artículo 13 consiste en exigir la 
existencia de un recurso interno que conozca del as-
pecto sustantivo de una ‘petición defendible’ de con-
formidad con el Convenio Europeo y que otorgue la re-
paración necesaria, aunque los Estados contratantes 
tienen cierta discreción en la manera en que cumplen 
con los requerimientos de la Convención de conformi-
dad con este artículo. El alcance de la obligación del 
artículo 13 varía dependiendo de la naturaleza de la 
petición del demandante. Sin embargo, el recurso exi-
gido por el artículo 13 debe ser ‘efectivo’ en la práctica, 
así como en la ley. En particular, su ejercicio no debe 
žåŹƐŇÆžƒ±ÏƣĮĞǍ±ÚŇƐĞĻĥƣžƒĞĀÏ±Ú±ķåĻƒåƐŤŇŹƐ±ÏƒŇžƐƣƐŇķĞ-
siones de las autoridades del Estado demandado.”
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Como puede verse, en la jurisprudencia internacio-
nal, el derecho a la tutela judicial efectiva, en su vertiente 
del derecho a un recurso efectivo, conmina a los órganos 
administradores de justicia a conocer del aspecto sus-
tantivo de una petición, cuando esta sea “defendible”, y 
pueda evitarle al gobernado mayor dilación en la admi-
nistración de justicia. 

Finalmente, de igual trascendencia resulta precisar 
que de conformidad con el artículo 1 de la Carta Mag-
na, los derechos humanos de las personas se rigen en-
tre otros, por el principio de progresividad lo que ordena 
a este Órgano Impartidor de Justicia ampliar el alcance y 
la protección de los derechos humanos en la mayor me-
dida posible hasta lograr su plena efectividad.

Aunado a lo anterior, el principio de progresividad 
en sentido contrario implica un criterio de no regresivi-
dad, por tanto, si como se ha visto, han existido pronun-
ciamientos previos por parte de esta Sala Superior en el 
sentido de declarar la procedencia del juicio en casos 
como en el que nos ocupa, este Pleno Jurisdiccional no 
podría negar el derecho de acceso a la justicia del al-
bacea de la sucesión, quien como se ha visto, de ma-
nera sui generis, representa los intereses de la persona 
que en vida instaurara esta instancia, así como de sus 
legítimos herederos. 

Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia de la 
Primera Sala del Alto Tribunal:
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“57.3(.5.4� )*� 574,7*�.:.)&)� )*� 14�� )*7*�
(-4�� -92&34��� �9� (43(*584� =� *<.,*3(.&��
54�.8.:&��=�3*,&8.:&��” [N.E. Se omite transcrip-
ción consultable en Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Registro digital: 2015305. Instancia: Primera 
Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional. Te-
sis: 1a./J. 85/2017 (10a.). Fuente: Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación. Libro 47, Octubre de 
2017, Tomo I, página 189. Tipo: Jurisprudencia]

*R�IWEW�GSRHMGMSRIW�]�HI�GSRJSVQMHEH�GSR�PS�EREPM�
^EHS��IW�HI�GSRGPYMV�UYI�HI�PE�PIKMWPEGM¾R�EHQMRMWXVEXMZE��
GMZMP�]�PEFSVEP��WI�HIWTVIRHI�UYI�TEVXI�HI�PE�GEYWE�HI�
TIHMV�HIP�EGXSV�]�LS]�ǻREHS��EW¸�GSQS�HI�PE�HIP�EPFEGIE�
HI�PE�WYGIWM¾R�MQTMHIR�UYI�IP�TVIWIRXI�NYMGMS�UYIHI�WMR�
QEXIVME�� TYIW� IP� VIGPEQS� HI� HIVIGLSW� TEXVMQSRMEPIW��
GSQS�WEPEVMSW�GE¸HSW�]�SXVEW�TVIWXEGMSRIW�PEFSVEPIW��RS�
WI�I\XMRKYIR�mortis causa�TSV�PS�UYI�W¸�VIWYPXER�XVERW�
QMWMFPIW��EP�MKYEP�UYI�PE�TVIXIRWM¾R�TEVE�I\MKMVPSW�ERXI�
IWXI�8VMFYREP �WMIRHS�UYI�TYHMIVER�WIV�IZIRXYEPQIRXI�
VIGPEQEHSW�IR�GEWS�HI�HMGXEVWI�YRE�WIRXIRGME�ERYPE�
XSVME �IPPS�HI�GSRJSVQMHEH�GSR�IP�GSRXIRMHS�HIP�EVX¸GYPS�
���HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�7IWTSRWEFMPMHEHIW�&HQMRMWXVE�
XMZEW�HI� PSW��IVZMHSVIW�5ÅFPMGSW��UYI� VMKM¾�IP�TVSGIHM�
QMIRXS�ǻRGEHS�EP�EGXSV� 

Robustece lo anterior, el siguiente criterio emitido por 
los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de 
la Federación aplicado de forma analógica:
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“�4'7*�*.2.*384�.2574(*)*38*�&9369*�-&=&�
+&11*(.)4�*1�69*/4�4�” [N.E. Se omite transcrip-
ción consultable en Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Registro digital: 252304. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Séptima Época. Materias(s): 
Laboral. Fuente: Semanario Judicial de la Federa-
ción. Volumen 115-120, Sexta Parte, página 159. Tipo: 
Aislada]

Por lo tanto, este Pleno Jurisdiccional concluye que 
*1�57*�*38*�/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�
7*�918&�574(*)*38*�=�547�8&384��*�574(*)*�&1�
*�89).4�)*�14��(43(*584��)*�.259,3&(.�3�:*7�
8.)4��*3�*1�*�(7.84�)*�)*2&3)&.

[…]

69.384�� […]

Una vez dilucidada la litis indicada en el numeral 1.1 
en el presente Considerando, esta Juzgadora procede al 
estudio y resolución de la PMXMW señalada en el numeral 1.2, 
consistente en HIXIVQMREV� WM� PE� EYXSVMHEH� HIQERHEHE�
HIFM¾� HMJIVMV� PE� GIPIFVEGM¾R� HI� PE� EYHMIRGME� HI� PI]�� EP�
RS�IRGSRXVEVWI�TVIWIRXI�IP�VITVIWIRXERXI�PIKEP�HIP�LS]�
EGXSV.

En ese sentido, es dable traer a cuenta el contenido 
del artículo 21 fracción I, de la Ley Federal de Responsa-
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bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que 
se transcribe a continuación:

[N.E. Se omite transcripción]

Del artículo transcrito, se desprende que el titular de 
la Secretaría de la Función Pública, el contralor interno o 
el titular del área de responsabilidades podrán imponer 
PEW� WERGMSRIW� EHQMRMWXVEXMZEW� E� UYI� WI� VIǻIVI� IP� QMWQS�
Capítulo de la citada Ley,�mediante el procedimiento ahí 
establecido, en el cual se citará al presunto responsable 
a una audiencia, en la que deberá comparecer personal-
mente a rendir su declaración en torno a los hechos que 
se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad 
en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos y demás disposi-
ciones aplicables.

Además, se advierte que en PE�RSXMǻGEGM¾R�HIFIV«�
I\TVIWEVWI�IP�PYKEV��H¸E�]�LSVE�IR�UYI�XIRHV«�ZIVMǻGEXM�
ZS�PE�EYHMIRGME �EW¸�GSQS��PE�EYXSVMHEH�ERXI�PE�GYEP�WI�
HIWEVVSPPEV«R�PSW�EGXSW�Y�SQMWMSRIW�UYI�WI�PI�MQTYXIR�
EP�WIVZMHSV�TÅFPMGS�]�IP�HIVIGLS�HI�IWXI�E�GSQTEVIGIV�
EWMWXMHS�HI�YR�HIJIRWSV.

De igual forma, se establece que la aludida noti-
ǻGEGM¾R� WI� TVEGXMGEV«� HI� QERIVE� TIVWSREP� EP� TVIWYRXS�
responsable, y entre la fecha de la citación y la de la au-
diencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni ma-
yor de quince días hábiles.
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Ahora bien, se estima oportuno digitalizar la par-
XI� GSRHYGIRXI� HIP� GMXEXSVMS� GSRXIRMHS� IR� IP� SǻGMS� ),�
),&7������������� de 24 de noviembre de 2015:

[N.E. Se omiten imágenes]

)IP�SǻGMS�UYI�LE�UYIHEHS�HMKMXEPM^EHS�WI�HIWTVIRHI�
que la Dirección General Adjunta de Responsabilidades 
citó al C. ********** para que HI� QERIVE� TIVWSREP com-
pareciera a la audiencia que se llevaría a cabo a las 9:00 
horas del 14 de diciembre de 2015, en el área que para tal 
efecto fuese designada de las instalaciones del Centro 
Federal de Readaptación Social número 4, a efecto que 
declarara respecto de los hechos que se le atribuyeron.

De igual manera se indicó que la diligencia se lle-
varía a cabo ante los Directores de Responsabilidades A, 
B, C, D, E, F, y G, indistintamente, adscritos a la Dirección 
General Adjunta de Responsabilidades.

Se le hizo de su conocimiento que el expediente ad-
ministrativo 095/2015 quedaba a su disposición a través 
de las personas que el hoy actor autorizara para su con-
sulta en los días que antecedían a la audiencia, así como 
durante el lapso en que se tramitara el procedimiento 
disciplinario, además que el día y la hora en que tuviera 
ZIVMǻGEXMZS� PE�EYHMIRGME�WI� PI�TSRHV¸E�E� PE�ZMWXE�IP�I\TI-
diente administrativo para su consulta.
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�I�PI�GSQYRMG¾�UYI�IR�PE�GSQTEVIGIRGME�E�PE�EY�
HMIRGME�HIF¸E�HIGPEVEV�HI�QERIVE�TIVWSREP�GSR�VIPEGM¾R�
E�PSW�LIGLSW�MVVIKYPEVIW�UYI�WI�PI�EXVMFY]IR��TVIGMW«R�
HSPI�UYI�XIR¸E�HIVIGLS�E�WIV�EWMWXMHS�TSV�YR�HIJIRWSV�

De manera que, en los términos en que se emitió el 
SǻGMS�),�),&7������������� de 24 de noviembre de 
2015, se cumplió con lo previsto en el artículo 21 fracción 
I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos.

De lo anterior se desprende que contrario a lo que 
EǻVQE�PE�TEVXI�EGXSVE�W¸�WI�PI�SXSVK¾�EGGIWS�EP�I\TIHMIR�
XI� TVIZMS� E� PE� EYHMIRGME, pues en el citatorio se le hizo 
sabedora de su derecho a autorizar a las personas que 
designara para su consulta en los días que antecedían a 
la audiencia, y durante el lapso en que se tramitara el pro-
cedimiento disciplinario. De ahí que resulte .3+93)&)4�
lo argumentado, ya que el expediente administrativo, en 
efecto, quedó a su disposición y estuvo en aptitud de ejer-
cer su derecho de señalar a quienes pudieran consultarlo.

En cuanto a lo señalado, en el sentido que en la au-
diencia le dieron 4 horas para consultar los 26 tomos del 
expediente y realizar manifestaciones respecto a las do-
cumentales que obraban en los mismos, como se advier-
te en lo indicado en el citatorio, el hoy actor tuvo a la vista 
el expediente desde el ���HI�HMGMIQFVI�HI�����, en que 
JYI�RSXMǻGEHS�IP�GMXEXSVMS�TEVE�PE�EYHMIRGME��]�WI�PI�MRHMG¾�
que además, quedaría a su disposición el día y la hora en 
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UYI� XYZMIVE� ZIVMǻGEXMZS� PE� EYHMIRGME�� TSV� PS� UYI� IWXI� RS�
fue el único momento en que podía consultar el expe-
diente sino en forma previa, durante y con posterioridad a 
la audiencia, en todo el lapso en que se tramitara el pro-
cedimiento disciplinario; por tanto resulta .3+93)&)4�lo 
argumentado, pues IR�PSW�X³VQMRSW�IR�UYI�WI�PI�HMS�ZMW�
XE�HIP�I\TIHMIRXI�EHQMRMWXVEXMZS�RS�WI�ZMS�EJIGXEHS�IR�
WY�IWJIVE�NYV¸HMGE.

Adicionalmente, el actor indicó que por encontrarse 
privado de su libertad en el Centro Federal de Readapta-
ción Social número 4, se cambió el horario de la audiencia, 
la cual se celebró el 14 de diciembre de 2015, a las 11:00 
horas, debido a diversas complicaciones en el acceso al ci-
tado centro, lo que también ocasionó que no pudiera estar 
presente su defensor, ya que no se le permitió el acceso.

Arguye que la audiencia debió ser diferida, pues le 
informó al Director de Responsabilidades “A” que estaba 
interesado en que estuviera presente su defensor y este 
se encontraba afuera, no obstante, se dio inicio a la au-
diencia de ley sin la presencia de su defensor, lo que con-
sidera que afectó su defensa.

&�ǻR�HI�VIWSPZIV�IP�TVIWIRXI�QSXMZS�HI�EKVEZMS�VIWYP-
ta pertinente reproducir el acta de audiencia de ley cele-
brada el 14 de diciembre de 2015.

[N.E. Se omiten imágenes]
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Del acta que ha quedado digitalizada, misma que se 
valora en términos del artículo 46, fracción I, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en 
relación con los diversos 129, 202 y 207 del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 1 de la Ley de la materia, entre otras 
cuestiones, se desprende lo siguiente:

E��La audiencia que se tenía programada a las 9:00 
horas del 14 de diciembre de 2015, se celebró a las 
������LSVEW��HIFMHS�E�PSW�HMJIVIRXIW�ǻPXVSW�HI�WIKYVMHEH�
del Centro Federal de Readaptación Social número 4 
“Noroeste”, ante el Director de Responsabilidades “A”, y 
dos servidores públicos que fungieron como testigos.

F��La diligencia tenía como objeto que el hoy actor 
rindiera su declaración en torno a los hechos que se le 
MQTYXEVSR��MRHMGEHSW�IR�IP�SǻGMS�GMXEXSVMS �EHIQ«W�UYI�WI�
corroboró su identidad.

G�� Se tuvieron a la vista las constancias del expe-
diente administrativo de responsabilidades 095/2015, los 
GYEPIW�WI�TYWMIVSR�E�HMWTSWMGM¾R�HIP�EGXSV�GSR�IP�ǻR�UYI�
pudiera ser consultado, siendo así que el C. ********* mani-
festó que “Lo consultará en el desarrollo de la presente dili-
gencia o en su caso su abogado defensor…”, por lo que en el 
acto se procedió a poner el expediente a la vista del com-
pareciente, otorgándole las facilidades para su consulta.



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 151

H��El C. ********** fue presentado a la audiencia de ley 
por el Licenciado Germán Rubio Águila, Abogado Peni-
tenciario A, adscrito al mismo Centro Federal de Readap-
tación.

I��El personal actuante, de conformidad con el ar-
tículo 21, fracción I, segundo párrafo de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, preguntó al hoy actor si deseaba designar a 
defensor de su parte, quien manifestó que “en este mo-
mento es su deseo designar como su abogado defensor al 
Licenciado ********** quien no se encuentra presente en este 
acto debido a las condiciones de seguridad que existen en 
el CEFERESO, sin embargo, lo autoriza para que consulte el 
expediente para todos los efectos legales para su defensa, 
ĞĻÏĮƣǅåĻÚŇƐ Į±žƐĻŇƒĞĀÏ±ÏĞŇĻåžØƐžĞåĻÚŇƐåĮƐĻƥķåŹŇƐ ƒåĮåüňĻĞÏŇƐ
de dicha persona el…”

J��Se procedió a dar lectura a las imputaciones que 
WI�PI�LMGMIVSR�IR�IP�SǻGMS�GMXEXSVMS��WSFVI�PEW�GYEPIW�IP�EGXSV�
realizó las manifestaciones que consideró convenientes 
conforme a sus intereses, con el objeto de desvirtuar las 
imputaciones.

K��En términos de lo dispuesto en el artículo 21, frac-
ción II, de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, se le concedió al actor 
un término de cinco días hábiles para que ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes y tuvieran 
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relación con los hechos que se le atribuyen, los cuales 
correrían del 16 al 22 de diciembre de 2015.

En ese orden de ideas, de lo asentado en el acta de 
mérito se tiene que la diligencia tenía por objeto que el 
hoy actor rindiera su declaración en torno a los hechos 
que se le imputaron, lo cual se cumplió ya que realizó ma-
nifestaciones respecto de cada una de las imputaciones.

8EQFM³R�WI�EHZMIVXI�UYI��GSRXVEVMS�E�PS�UYI�EǻVQE�IP�
actor, IR�RMRKÅR�QSQIRXS�PI�MRHMG¾�EP�)MVIGXSV�HI�7IW�
TSRWEFMPMHEHIW�Ƹ&ƹ�UYI�JYIVE�HI�WY�MRXIV³W�UYI�IP�EFS�
KEHS�HIWMKREHS�IWXYZMIVE�TVIWIRXI�IR�PE�EYHMIRGME� RM�
WSPMGMX¾�IP�HMJIVMQMIRXS�HI�PE�HMPMKIRGME�E�IJIGXS�HI�UYI�
PS�EGSQTE¼EVE.

Así las cosas, el actor manifestó su deseo únicamen-
te en el sentido de designar como su abogado defensor 
al Licenciado **********, señalando que no se encontraba 
presente debido a las condiciones de seguridad que 
I\MWXIR�IR�IP�(*+*7*�4��WMR�IWTIGMǻGEV�WM�XEP�EYWIRGME�IVE�
atribuible al defensor al no reunir los requisitos para su in-
greso, o a los propios mecanismos de seguridad del Cen-
tro Federal de Readaptación, ni cómo fue que se percató 
de esta circunstancia, y precisó su voluntad en el sentido 
solamente de autorizarlo para consultar el expediente, y 
TEVE�IJIGXSW�HI�RSXMǻGEGM¾R�

Al respecto, debe tomarse en consideración que la 
fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de Responsa-



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 153

bilidades Administrativas de los Servidores Públicos indi-
ca que en el citatorio de audiencia se debe expresar que 
el servidor público al que se le atribuyen las infracciones 
tiene el derecho a comparecer asistido de un defensor.

En ese orden de ideas, del texto del artículo en co-
mento se desprende que PE�EWMWXIRGME�HIP�HIJIRWSV�IW�
YR�HIVIGLS�UYI�TYIHI�WIV�S�RS�INIVGMHS��]�UYI�HITIRHI�
HI�PE�WSPMGMXYH�I\TVIWE�HIP�WIVZMHSV�TÅFPMGS�GSQTEVI�
ciente, por lo que la ausencia del defensor de ninguna 
manera implica la consecuencia jurídica que se invalide 
la celebración de la audiencia, ya que el objeto de esta 
consiste en que quien fue citado rinda su declaración de 
manera personal.

En ese tenor, de lo asentado en el acta de compare-
cencia no se desprende que le hubiera sido coartado su 
derecho a una adecuada defensa, ya que se le permitió 
designar a un defensor, y si bien indicó que la persona 
no se encontraba presente debido a las condiciones de 
seguridad que existen en el CEFERESO, lo cierto es que 
RYRGE�I\TVIW¾�UYI�JYIVE�WY�ZSPYRXEH�WIV�EWMWXMHS�TSV�IP�
HIJIRWSV�HYVERXI�PE�HMPMKIRGME��WMRS�UYI�WI�PMQMX¾�E�EY�
XSVM^EVPS�TEVE�GSRWYPXEV�IP�I\TIHMIRXI�y para efectos de 
RSXMǻGEGM¾R��WMIRHS�UYI�IP�HIVIGLS�HI�HIWMKREV�]�WSPMGMXEV�
su asistencia durante la comparecencia es una prerroga-
tiva que debe hacer valer expresamente, dado que la au-
diencia desahogará con el defensor cuando el imputado 
así lo indique, ejerciendo este derecho.
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Por otra parte, tampoco se limitó la actuación del 
defensor durante el procedimiento disciplinario, quien de 
manera subsecuente presentó promociones con el ob-
jeto de desvirtuar los hechos atribuidos al actor, lo cual 
efectuó a través de los escritos presentados el 18 de oc-
tubre y el 21 de diciembre de 2015, sin que tampoco se 
hubiera limitado la defensa del imputado, para combatir 
lo actuado en el procedimiento disciplinario por conduc-
to de su representante, siendo además susceptibles de 
ser controvertidos en el presente juicio todos los actos 
y omisiones a través de la demanda de nulidad que dio 
origen al presente juicio, en que cabe señalar las argu-
mentaciones de fondo, se realizan en similares términos 
a las manifestaciones que se formularon en la audiencia 
de ley, mismas que serán analizadas en los consideran-
dos subsecuentes.

Consecuentemente, resulta .3+93)&)4 el argu-
mento del actor en el sentido que la audiencia debió ser 
diferida, a efecto que estuviera presente su defensor.

[…]

�*<84���[…]

Una vez que han quedado precisados los términos y 
fundamentos de la resolución impugnada se tiene que al 
actor, en su carácter de Director General de Centros Pre-
ventivos de Readaptación Social, adscrito al Centro Fe-
deral de Readaptación Social Número 1 “Altiplano”, se le 
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atribuye la omisión de planear, programar y presupuestar 
las actividades del Centro Federal; coordinar, dirigir y for-
mular el presupuesto para sus unidades administrativas; 
y dirigir la organización, administración y funcionamiento 
del Centro para garantizar la custodia y permanencia de 
los internos.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 
10, fracciones I, III y V, 17, inciso A), fracciones I, XII y XIV, 
del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcen-
trado Prevención y Readaptación Social, publicado el 06 
HI�QE]S�HI������IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R �����
fracción V, del Reglamento de los Centros Federales de 
7IEHETXEGM¾R��SGMEP��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�
Federación el 6 de abril de 2006, así como de las funcio-
nes 2 y 14, del punto 1.2.1., denominado Dirección General 
del Centro Federal de Readaptación Social No. 1 “Altipla-
no”, del Manual de Organización General del Órgano Ad-
ministrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, publicado el 09 de noviembre de 2012, en el Diario 
4ǻGMEP�HI� PE�+IHIVEGM¾R �GY]S�GSRXIRMHS�WI�XVERWGVMFI�E�
continuación: 

[N.E. Se omite transcripción]

Atendiendo a lo señalado en el artículo 10, fraccio-
nes I, III y V, del Reglamento del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, pu-
FPMGEHS�IP����HI�QE]S�HI������IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�
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Federación, los titulares de las direcciones generales tie-
nen dentro de sus funciones genéricas:

ƽ�5PERIEV��TVSKVEQEV�]�TVIWYTYIWXEV� PEW�EGXMZMHE�
HIW que le correspondan, así como JSVQYPEV��GSRXVSPEV�]�
IZEPYEV�PSW�TVSKVEQEW que requieran para el desarrollo 
de sus funciones.

ƽ�(SSVHMREV��HMVMKMV�]�TVIWIRXEV� PSW�TVS]IGXSW�]�TVS�
KVEQEW que correspondan a WYW�YRMHEHIW�EHQMRMWXVEXMZEW.

ƽ�(SSVHMREV�PE�JSVQYPEGM¾R�HIP�TVIWYTYIWXS�EYXSVM�
^EHS para sus unidades administrativas y ZMKMPEV�IP�INIV�
cicio del mismo, conforme a la normatividad vigente en 
la materia.

Aunado a lo anterior, el artículo 17, inciso A), fraccio-
nes I, XII y XIV, del Reglamento del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, se-
ñala dentro de las funciones de los titulares de los cen-
XVSW�JIHIVEPIW��IWTIG¸ǻGEW�E�PSW�(*+*7*�4�

ƽ�)MVMKMV�PE�SVKERM^EGM¾R��EHQMRMWXVEGM¾R�]�JYRGMSRE�
QMIRXS del CEFERESO, así como KEVERXM^EV�PE�GYWXSHME��
TIVQERIRGME�]� TVSXIGGM¾R� HI� PSW� MRXIVRSW, visitantes y 
personal que labore en el mismo.

ƽ� +SVQYPEV� PSW� TVSKVEQEW�� TVS]IGXSW� HI� TVIWY�
TYIWXSW y actividades que correspondan al CEFERESO.
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ƽ�Supervisar el funcionamiento del CEFERESO e in-
formar a sus superiores, en forma inmediata, sobre los 
acontecimientos más relevantes.

Del contenido del artículo 13, fracción V, del Regla-
mento de los Centros Federales de Readaptación Social, 
TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP���HI�EFVMP�
de 2006, se desprende como parte de sus atribuciones, 
en carácter de Director General, se encontraba MQTPI�
QIRXEV�PEW�QIHMHEW�RIGIWEVMEW�HI�WIKYVMHEH en el Cen-
tro Federal.

En concordancia con lo anterior, el punto 1.2.1., deno-
minado Dirección General del Centro Federal de Readap-
tación Social No. 1 “Altiplano”, del Manual de Organización 
General del Órgano Administrativo Desconcentrado Pre-
vención y Readaptación Social, publicado el 09 de no-
ZMIQFVI�HI�������IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��WI�
prevé que dicha Dirección General tiene como objetivo 
implementar en el Centro Federal de Readaptación Social 
No. 1 “Altiplano”, el régimen de MRWXMXYGM¾R�TIRMXIRGMEVME�
HI�WIKYVMHEH�Q«\MQE, a través de mecanismos que ase-
guren las condiciones que permitan mantener el orden, 
la disciplina y el respeto a los derechos humanos se im-
pidan el autogobierno, la corrupción y la contaminación 
GEVGIPEVME��GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�KEVERXM^EV�IP�GYQTPMQMIRXS�
de los preceptos constitucionales para el tratamiento y 
readaptación social de internos de alta peligrosidad.
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Como parte de las funciones que prevé el punto 
1.2.1., del Manual de Organización General del Órgano Ad-
ministrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, en la 2, se indica que la Dirección General del Cen-
tro Federal de Readaptación Social No. 1 “Altiplano” debe 
IWXEFPIGIV�I�MQTPIQIRXEV�PEW�EGGMSRIW�RIGIWEVMEW�TEVE�
PE�EHQMRMWXVEGM¾R�]�JYRGMSREQMIRXS del CEFERESO, que 
KEVERXMGIR� PE� GYWXSHME�� TIVQERIRGME� ]� TVSXIGGM¾R� HI�
PSW�MRXIVRSW, visitantes y personal que labore en el mismo; 
en tanto que en el punto 14, se señala que también tiene 
la función de GSRHYGMV�PE�IPEFSVEGM¾R�HI los programas, 
TVS]IGXSW�HI�TVIWYTYIWXSW y actividades propias de su 
competencia.

En ese contexto, con base en los anteriores artícu-
los, la autoridad consideró que ante la omisión de cumplir 
con las atribuciones que han quedado reseñadas, existió 
un nexo causal entre la evasión del interno ********** y la 
inexistencia o no funcionamiento de los sistemas de se-
guridad, por no haberse formulado una propuesta para 
su reparación o sustitución.

En relación con el ámbito normativo en que se fun-
damenta la causa de responsabilidad que se analiza, me-
diante escrito presentado el 13 de septiembre de 2018, 
el actor aportó como prueba superveniente la sentencia 
que concedió el amparo y protección de la justicia de 
la unión en su favor, dictada dentro del juicio de ampa-
ro indirecto 23/2018, emitida el 29 de junio de 2018, por 
el Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito (ejecuto-
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ria que obra agregada a fojas 361 a 373 de la carpeta de 
EXVEGGM¾R���GSRǻVQEHE�IR�PE�WIRXIRGME�HMGXEHE�IR�WIWM¾R�
de 22 de noviembre de 2018, por el Segundo Tribunal Co-
legiado en Materia Penal del Segundo Circuito (que obra 
a fojas 375 a 392 de la carpeta de atracción), documenta-
les públicas que WI�ZEPSVER�IR�WY�MRXIKVMHEH en términos 
del artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, XVERWGVMFM³RHSWI� E�
GSRXMRYEGM¾R�WSPS�PE�TEVXI�UYI�MRXIVIWE:

[N.E. Se omite imagen]

Como se aprecia, el Tribunal de Alzada llegó a la 
conclusión que no se encuentra demostrado el elemen-
to HIP�GYIVTS�HIP�HIPMXS, referente a la conducta consis-
tente en favorecer la evasión por no haber gestionado 
el restablecimiento del sistema geofónico; toda vez que 
esta omisión de gestión, no le era exigible al aquí actor, 
porque no hay dispositivo legal que establezca el deber 
jurídico que un centro penitenciario cuente con un siste-
ma de esa naturaleza.

También indicó que con base en los artículos 12 y 14 
del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcen-
trado Prevención y Readaptación Social, la adquisición de 
instrumentos que necesiten los centros carcelarios, así 
como su mantenimiento, no son competencia del Direc-
tor General del Centro de Reclusión, sino de la Coordina-
ción General de Centros Federales y la Dirección General 
de Administración.
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Sobre lo resuelto por el Tribunal de Alzada, resulta 
MQTSVXERXI� WI¼EPEV� TVMQIVEQIRXI� UYI� PEW� EǻVQEGMSRIW�
se centran en el restablecimiento únicamente del sistema 
geofónico, y en el hecho que no se advirtió un dispositi-
vo que expresamente señale que el centro penitenciario 
debe contar con este sistema, como elemento que de-
QYIWXVE� PE� GSRǻKYVEGM¾R� HI� YRE� GSRHYGXE� HIPMGXMZE� TSV�
favorecer la evasión de un interno, en tanto que IR�PE�VI�
WSPYGM¾R�MQTYKREHE JYI�QEXIVME�HI�WERGM¾R�YRE�GYIW�
XM¾R�HMZIVWE, esto es, la responsabilidad administrativa por 
el actuar irregular del actor al omitir coordinar, programar, 
dirigir y formular los presupuestos correspondientes a su 
competencia, que garantizaran la permanencia de los in-
ternos y no abstenerse de cualquier omisión que implique 
el incumplimiento de cualquier disposición reglamentaria 
relacionada con el servicio público, toda vez que en el 
ejercicio 2015, no requirió el presupuesto necesario para 
la activación, mantenimiento y funcionamiento de los sis-
temas de seguridad instalados en el Centro Federal de 
Readaptación Social que se encontraba a su cargo.

Por otra parte, el Tribunal Colegiado se ciñó a analizar 
a quién corresponde la competencia para llevar a cabo la 
adquisición de los instrumentos que necesiten los cen-
tros carcelarios,�GYIWXM¾R�UYI�HMǻIVI�HI�PE�SFPMKEGM¾R�HI�
GSSVHMREV��TVSKVEQEV��HMVMKMV�]�JSVQYPEV�IP�TVIWYTYIWXS 
necesario para el adecuado funcionamiento de los Cen-
tros Federales de Readaptación Social.
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Así, si bien es cierto que la materia penal y el dere-
cho administrativo sancionador son dos expresiones in-
equívocas de la facultad punitiva del Estado, en el caso 
concreto nos encontramos ante dos situaciones jurídicas 
distintas, pues en la vía penal se imputaba al actor el ha-
ber favorecido activamente a la evasión del interno, es 
decir que, al momento de estarse consumando la fuga, 
sus acciones u omisiones inmediatas facilitaran que este 
retomara su libertad, librando la acción de la justicia.

Por otro lado, en la vía administrativa el motivo de 
imputación que se estudia en este considerando es que, 
con ERXIVMSVMHEH�a la fuga del interno, las omisiones del 
actor en el sentido de RS�GSSVHMREV��TVSKVEQEV��HMVMKMV�]�
JSVQYPEV� IP� TVIWYTYIWXS� RIGIWEVMS� TEVE� IP� EHIGYEHS�
JYRGMSREQMIRXS� HIP� (IRXVS� +IHIVEP� HI� 7IEHETXEGM¾R�
�SGMEP a su cargo, se tradujeron en un elemento favora-
ble al momento de la fuga del interno a través del túnel.

Así, no es posible otorgarle a la decisión en materia 
penal el alcance pretendido por el actor y por su albacea, 
pues si bien es cierto que en las ejecutorias de trato se re-
vocó el auto de formal prisión por falta de elementos para 
procesar, lo cierto es que ello no lo exime de la responsa-
bilidad administrativa que tenía como Director del Centro 
Penitenciario,�TYIW�WI�MRWMWXI��PE�GEYWE�TIREP�]�EHQMRMW�
XVEXMZE�XMIRI�TVIWYTYIWXSW�NYV¸HMGSW�]�J«GXMGSW�HMWXMRXSW.�

Bajo esa óptica, en su concepto de impugnación 
el actor señaló que de conformidad con los artículos 8, 
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12 y 14, del Reglamento del Órgano Administrativo Des-
concentrado Prevención y Readaptación Social, compete 
directamente a dicho Órgano, así como a su Coordina-
ción General de Centros Federales y a su Dirección Ge-
neral de Administración, la organización, coordinación y 
supervisión de las acciones para el funcionamiento de 
los centros federales, la planeación e implementación 
de los lineamientos de seguridad y de operación de los 
centros federales, la administración de sus recursos ma-
teriales, las adquisiciones de los instrumentos que nece-
site el centro, las ejecuciones de obras, la supervisión de 
la construcción y mantenimiento de los centros, así como 
la práctica de visitas de control, inspección, supervisión 
]�ZMKMPERGME�E�PSW�GIRXVSW�JIHIVEPIW�TEVE�ZIVMǻGEV�UYI�PSW�
centros cumplan con la normatividad aplicable.

En ese orden de ideas, los artículos 8, 12 y 14 del 
Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social son del siguiente con-
tenido:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social se desprende que el Comisionado, 
tiene como parte de sus funciones suscribir los contra-
tos, convenios, anexos técnicos y reglas de operación, así 
como los documentos que impliquen actos de adminis-
tración y de ejercicio del presupuesto, así como la prácti-
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ca de visitas de control, inspección, supervisión y vigilan-
GME�E�PSW�GIRXVSW�JIHIVEPIW�TEVE�ZIVMǻGEV�UYI�PSW�GIRXVSW�
cumplan con la normatividad aplicable.

Del artículo 12 del Reglamento del Órgano Admi-
nistrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social se tiene que al titular de la Coordinación General 
de Centros Federales, entre otras de sus atribuciones, 
le corresponde coordinar, supervisar y evaluar acciones 
y políticas que permitan optimizar el funcionamiento de 
los centros federales; proponer al Comisionado los linea-
mientos tipo de seguridad, técnico y de operación de los 
centros federales, coordinándose en lo relativo con la 
unidad administrativa competente; así como participar o, 
en su caso, designar representante ante los subcomités 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios�relacionados 
con bienes muebles de cada uno de los centros federa-
les, de acuerdo a la legislación aplicable.

En tanto que el artículo 14 del Reglamento del Órga-
no Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social señala que el titular de PE )MVIGGM¾R�,IRIVEP�
HI�&HQMRMWXVEGM¾R tendrá dentro de sus funciones EHQM�
RMWXVEV�PSW�VIGYVWSW�LYQERSW��ǻRERGMIVSW��QEXIVMEPIW�]�
TVIWXEGM¾R�HI� PSW�WIVZMGMSW�KIRIVEPIW, con criterios de 
IǻGMIRGME�� VEGMSREPMHEH� ]� EYWXIVMHEH� TVIWYTYIWXEP� UYI�
permitan la atención prioritaria de los programas sustan-
tivos de las unidades administrativas y centros federales 
adscritos al Órgano, de conformidad con la normatividad 
IWXEFPIGMHE� TSV� PE� 4ǻGMEP¸E� 2E]SV� HI� PE� �IGVIXEV¸E� ]� PSW�
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lineamientos que dicte el Comisionado; ZEPMHEV�PE�HSGY�
QIRXEGM¾R�RIGIWEVME�TEVE�IP�INIVGMGMS�HIP�TVIWYTYIWXS�
y presentar al Comisionado lo que corresponda a las ero-
gaciones que deban ser autorizadas por este; ZEPMHEV�PE�
HSGYQIRXEGM¾R� RIGIWEVME� TEVE� IP� INIVGMGMS� HIP� TVIWY�
TYIWXS�y presentar al Comisionado lo que corresponda 
a las erogaciones que deban ser autorizadas por este; 
GSSVHMREV� ]� WYTIVZMWEV� PSW� TVSGIWSW� HI programación, 
organización, TVIWYTYIWXS y control contable del Órgano;�
GSSVHMREV�]�ZMKMPEV�PE�HMWXVMFYGM¾R��INIVGMGMS�]�GSRXVSP�HIP�
TVIWYTYIWXS autorizado de acuerdo a la asignación de 
las partidas, de cada unidad administrativa del Órgano.

Además, el actor aduce que la función de formular 
programas y proyectos de presupuestos relativos a los 
Centros Federales le corresponde al titular del área admi-
nistrativa del centro, de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, cuyo contenido es el siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Del artículo 19 del Reglamento de los Centros Fede-
rales de Readaptación Social que ha quedado transcrito, 
particularmente en la fracción I, se advierte que la EXVMFYGM¾R�
HI�JSVQYPEV�IP�TVS]IGXS�HI�TVIWYTYIWXS�HIP�(IRXVS�+IHIVEP�
XEQFM³R�WI�TVIZM¾�TEVE IP�8MXYPEV�HIP��VIE�&HQMRMWXVEXMZE.

En contexto con lo señalado, el actor aduce que la 
resolución está indebidamente fundamentada, ya que el 
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Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social citado por la autoridad 
se publicó en el 2002, siendo que el Sistema Penitencia-
rio Federal ha cambiado y sufrido múltiples reformas en 
los últimos 14 años y muy especialmente aquella en que 
desapareció la Secretaría de Seguridad Pública y todas 
las atribuciones de esta, incluida la del Sistema Peniten-
ciario, las cuales fueron incorporadas a la Secretaría de 
Gobernación, a través del órgano denominado Comisión 
Nacional de Seguridad. 

En ese orden de ideas, el 18 de junio de 2008, se 
TYFPMG¾� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP� HI� PE� +IHIVEGM¾R� IP� Ƹ)IGVIXS�
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
GERSWƹ��IP�GYEP�QSHMǻGE�IP��MWXIQE�HI�/YWXMGME�5IREP��UYI�
conlleva al Sistema Penitenciario y Sistema de Justicia 
para Menores. 

Posteriormente, con motivo de la reforma a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada 
IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP���HI�IRIVS�HI�������
la Secretaría de Gobernación se convirtió en la institución 
responsable de la política de seguridad pública en el ám-
bito federal; al tiempo que se extinguió la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal y se creó la Comisión Nacional 
de Seguridad.

En la exposición de motivos de la iniciativa por la que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
se indica lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se aprecia de lo transcrito, la Comisión Nacio-
nal de Seguridad tiene la responsabilidad de auxiliar al 
titular de la Secretaría de Gobernación en la formulación 
y ejecución de las políticas de seguridad pública y en la 
coordinación con estados y municipios en el ámbito del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Para cumplir con sus atribuciones, la Comisión Na-
cional de Seguridad cuenta con cinco unidades admi-
nistrativas: 1. Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
la cual se encarga del análisis y planeación estratégica, 
evalúa programas, diseña e instrumenta proyectos prio-
ritarios en los órganos desconcentrados, además diseña 
la regulación de servicios de seguridad privada. 2. Infor-
mación para la Seguridad Pública que gestiona sistemas 
de información e interconexión, además de ser la respon-
sable de la base de datos criminalística Plataforma Mé-
xico. 3. Servicios y Formación Policial que administra los 
VIGYVWSW� LYQERSW�� ǻRERGMIVSW�]� QEXIVMEPIW� HI� PE� (SQM-
sión; da servicios médicos y de apoyo a los órganos des-
concentrados. 4. Desarrollo e Integración Institucional que 
coordina las relaciones públicas con organizaciones de 
la sociedad civil y empresariales; lleva a cabo activida-
des culturales y de vinculación. 5. Inspectoría General que 
PPIZE�E�GEFS�PE�ZIVMǻGEGM¾R�]�IP�GSRXVSP�MRXIVRS �WYTIVZMWE�



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 167

procedimientos por irregularidades; da apoyo jurídico y 
seguimiento a recomendaciones de derechos humanos.

&�WY�ZI^��TSV�EGYIVHS�TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�
de la Federación el 4 de abril de 2013, la Comisión Nacio-
nal de Seguridad coordina y tiene bajo su adscripción a 
tres órganos administrativos desconcentrados: 1. La Poli-
cía Federal. 2. 5VIZIRGM¾R�]�7IEHETXEGM¾R��SGMEP. 3. Ser-
vicio de Protección Federal.

Al ser la seguridad un tema sustancial para la go-
bernabilidad, el sistema penitenciario ha sido objeto de 
HMZIVWEW�VIJSVQEW�GSR�IP�ǻR�UYI�WIE�PE��IGVIXEV¸E�HI�,S-
bernación la dependencia de la Administración Pública 
Federal que tenga las atribuciones para encabezar las 
políticas en materia de seguridad interior y pública, de 
prevención del delito, así como del sistema penitenciario 
a nivel federal. 

Para ello, las reformas tuvieron como objetivo ade-
cuar el marco administrativo al marco legal que se encon-
traba vigente, y que fuera la Secretaría de Gobernación la 
que se encargara de la coordinación entre la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ám-
bito del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De manera que, desde el 2013 se otorgaron a la Se-
cretaría de Gobernación las funciones que tenía la Secre-
taría de Seguridad Pública relativas a la seguridad pública 
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de la Policía Federal, EW¸�GSQS�PEW�HIP�WMWXIQE�TIRMXIR�
GMEVMS�JIHIVEP�]�HI�TVIZIRGM¾R�HIP�HIPMXS.

Sin embargo, como lo indica en su contestación la 
autoridad demandada, en el Artículo Octavo Transitorio 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
RMWXVEGM¾R� 5ÅFPMGE� +IHIVEP� TYFPMGEHS� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP�
de la Federación el 2 de enero de 2013, se estableció lo 
siguiente: “Las facultades con que cuentan las unidades 
administrativas que, por virtud del presente Decreto, pa-
san a formar parte de otras dependencias, GSRXMRYEV«R�
ZMKIRXIW en términos de los reglamentos interiores que 
las rigen, hasta en tanto sean emitidos los nuevos regla-
mentos interiores.” (Énfasis añadido)

En ese contexto, por lo que ve a la mecánica y fa-
cultades para formular el presupuesto de la normatividad 
que ha quedado transcrita se tiene que, E�TEVXMV�HIP���HI�
EFVMP�HI�����, en que el Reglamento de los Centros Fe-
derales de Readaptación Social se publicó en el Diario 
4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��IR�IP�EVX¸GYPS����HI�IWXI�SVHIRE-
miento, el 8MXYPEV�HIP��VIE�&HQMRMWXVEXMZE tiene�PE�JEGYP�
XEH�HI�JSVQYPEV�IP�TVS]IGXS�HI�TVIWYTYIWXS�HIP�(IRXVS�
+IHIVEP. 

Esta facultad que se encuentra concatenada en 
forma armónica con las atribuciones previstas para los 
Directores Generales de los Centros de Readaptación 
Social, pues si bien el Titular del Área Administrativa ela-
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bora la parte técnica del proyecto de presupuesto del 
Centro Federal, son los Directores Generales quienes co-
nocen y están al tanto de todas las necesidades de los 
Centros Federales de Readaptación Social, por así habér-
selos informado las áreas a su cargo.

Por tanto, como parte de sus obligaciones el Di-
rector General debe coordinarse con el Titular del Área 
Administrativa para formular el proyecto de presupuesto 
que el Director General presentará anualmente al Órga-
no Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social.

5VYIFE� HI� IPPS� WSR� PSW� SǻGMSW� �*,4'�(3��
OADPRS/DG/19852/2014, de 26 de mayo de 2014, y 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS1/DG/7019/2014 de 
20 de junio de 2014, que se valoran en términos del ar-
tículo 46, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

En el primero de los mencionados, el Director Gene-
ral de Administración del Órgano Administrativo Descon-
centrado Prevención y Readaptación Social VIQMXM¾�EP�LS]�
EGXSV�IP� JSVQEXS�HI�TVIWYTYIWXEGM¾R, con el propósito 
de dar inicio al Proceso de Programación y Presupuesto 
HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP�HI�������]�UYI�E�XVEZ³W�HI�IWXI�WI�IWXE-
blecieran las necesidades presupuestarias del Centro, y 
en el segundo, el C.********** en su carácter de Director Ge-
neral del Centro Federal de Readaptación Social número 
1 “Altiplano”, da respuesta a lo solicitado, para lo cual re-



PLENO
Precedente

170Tribunal Federal de Justicia Administrativa

mite el formato denominado Proceso de Programación 
Presupuestación 2015.

5EVE�ǻRIW�HI�GPEVMHEH��E�GSRXMRYEGM¾R�WI�VITVSHYGI�
IP�GSRXIRMHS�HI�EQFSW�SǻGMSW�

[N.E. Se omite imagen]

En ese orden expositivo, se tiene que contrario a 
PS�UYI�EǻVQE�IP�EGXSV�GSR�PE�I\TIHMGM¾R�HIP�7IKPEQIRXS�
de los Centros Federales de Readaptación Social el 6 de 
abril de 2006, no fueron superadas las obligaciones con-
templadas en el Reglamento del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, pu-
FPMGEHS�IP����HI�QE]S�HI�������IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�
Federación, sino que las atribuciones del Titular del Área 
Administrativa permiten que el Director General del Cen-
tro Federal de Readaptación Social cuente con el apoyo 
administrativo que requiere para cumplir con sus obliga-
GMSRIW�]�IWTIG¸ǻGEQIRXI�PEW�TVIZMWXEW�IR�PSW�EVX¸GYPSW����
y 17 del Reglamento del Órgano Administrativo Descon-
centrado Prevención y Readaptación Social, relativas a 
que los titulares de los centros federales deben formular 
los proyectos de presupuesto que correspondan al CE-
FERESO, así como vigilar el ejercicio del mismo.

Además, de la correspondiente a dirigir la organiza-
ción, administración y funcionamiento del CEFERESO, ga-
rantizando la custodia, permanencia y protección de los 
internos, siendo así que administrar el CEFERESO con la 
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consigna de asegurar la permanencia de los reos implica 
que a través del presupuesto que se solicite se cubran 
las necesidades que exijan las medidas, herramientas y 
sistemas de seguridad de los Centros Federales de Rea-
daptación Social a su cargo.

Así las cosas, queda claro que las obligaciones 
del actor, como Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número 1 “Altiplano” no fueron de-
rogadas, ni contrapuestas con ningún texto normativo ex-
pedido con posterioridad, sino que en el Artículo Octavo 
Transitorio del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal publicado en el Diario 
4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP���HI�IRIVS�HI�������I\TVIWE-
mente estableció que las facultades con que cuentan 
las unidades administrativas que, por virtud del presente 
Decreto, pasaban a formar parte de otras dependencias, 
GSRXMRYEFER�ZMKIRXIW.

Así, si bien es cierto que en la ejecutoria dictada en 
el Amparo Indirecto 23/2018, previamente analizada, el 
Tribunal Unitario resolutor estableció que con base en los 
artículos 12 y 14 del Reglamento del Órgano Administrati-
vo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social 
(previamente analizados) no era competencia del Director 
General del Centro de Reclusión “la adquisición de instru-
mentos que necesiten los centros carcelarios, como su 
mantenimiento”; cierto es también que la resolución im-
pugnada no se fundó en los referidos artículos, sino en 
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los diversos 10, fracciones I, III y V, 17, inciso A), fracciones 
I, XII y XIV, del Reglamento del Órgano Administrativo Des-
concentrado Prevención y Readaptación Social, publicado 
IP����HI�QE]S�HI������IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVE-
ción; 13, fracción V, del Reglamento de los Centros Federa-
PIW�HI�7IEHETXEGM¾R��SGMEP��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�
de la Federación el 6 de abril de 2006, así como de las 
funciones 2 y 14, del punto 1.2.1., denominado Dirección 
General del Centro Federal de Readaptación Social No. 1 
“Altiplano”, del Manual de Organización General del Órga-
no Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social, artículos de los cuales como se ha visto en 
el presente Considerando sí se desprende la obligación 
del actor en su carácter de Director del Centro Peniten-
ciario de 57*�959*�8&7�los recursos necesarios para el 
funcionamiento del mismo.

Siendo importante reiterar que, la conducta atribuida 
al actor en el procedimiento sancionador administrativo 
lo fue precisamente PE�SQMWM¾R�HI�574,7&2&7��).7.,.7�
=�+47291&7�PSW�TVIWYTYIWXSW�GSVVIWTSRHMIRXIW�E�WY�
GSQTIXIRGME��TSV�PS�UYI�PE�GYIWXM¾R�NYV¸HMGE�IW�HMZIVWE�
E�PE�TPERXIEHE�IR�PE�GEYWE�TIREP��TYIW�GSQS�WI�LE�VIJI�
VMHS��IP�8VMFYREP�9RMXEVMS�VIWSPYXSV�VIWSPZM¾�UYI�IP�EGXSV�
RS�XIR¸E�PE�SFPMKEGM¾R�HI�&)69.7.7�IP�WMWXIQE�KISJ¾RMGS��
TYIW�E�WY�GSRWMHIVEGM¾R�IPPS�GSVVIWTSRH¸E�E�HMZIVWEW�EY�
XSVMHEHIW��WMR�IQFEVKS��IR�PE�TVIWIRXI�MRWXERGME�PE�GSR�
HYGXE�MQTYXEHE�VIUYIV¸E�IP�EGVIHMXEQMIRXS�HI�PE�SQM�
WM¾R� HI� TVIWYTYIWXEV� PSW� VIGYVWSW� RIGIWEVMSW� TEVE� IP�
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JYRGMSREQMIRXS�HIP�GIRXVS�TIRMXIRGMEVMS��GSR�MRHITIR�
HIRGME�UYI�SXVE�EYXSVMHEH�PPIZEVE�E�GEFS�IP�INIVGMGMS�HI�
PSW�VIGYVWSW�EWMKREHSW��TSV�PS�UYI�IW�HI�GSRGPYMV�UYI�IP�
EGXSV�W¸�IVE�VIWTSRWEFPI�HI�TVIWYTYIWXEV�PSW�VIGYVWSW�
GY]E�SQMWM¾R�WI�PI�MQTYXER��TYIW�GSRJSVQI�E�PSW�JYR�
HEQIRXSW�HI�PE�VIWSPYGM¾R�MQTYKREHE��IWXI�IVE�IP�JYR�
GMSREVMS�TÅFPMGS�JEGYPXEHS�PIKEPQIRXI�TEVE�IPPS�GSQS�
WI�LE�IZMHIRGMEHS�E�PS�PEVKS�HI�PE�TVIWIRXI�HMWIVXEGM¾R.�

De manera que, WM�IP�LS]�EGXSV�XIR¸E�GSRSGMQMIRXS�
UYI�EPKÅR�EWTIGXS�UYI�TYWMIVE�IR�VMIWKS�IP�JYRGMSRE�
QMIRXS�HIP�(IRXVS�+IHIVEP�VIUYIV¸E�WIV�TVIZMWXS�GSQS�
TEVXI�HI�PEW�RIGIWMHEHIW�TVIWYTYIWXEVMEW� IVE�WY�SFPM�
KEGM¾R� GSQS� )MVIGXSV� ,IRIVEP� TPERIEV�� TVSKVEQEV� ]�
TVIWYTYIWXEV� IWXI� VIUYIVMQMIRXS� IR� PEW� TEVXMHEW� GS�
VVIWTSRHMIRXIW, y así instruirlo también al Titular del Área 
Administrativa encargado de elaborar el proyecto de pre-
supuesto en auxilio técnico del Director General, máxime 
que en el caso se trataba de una cuestión tan trascen-
dente como asegurar el funcionamiento óptimo de todos 
los sistemas de seguridad. 

De manera que, atendiendo a las características di-
rectivas del cargo que ostentaba el actor, le correspondía 
supervisar que esta área administrativa como su depen-
diente elaborara el presupuesto, agotando todos los me-
dios a su alcance para lograr la reparación o sustitución de 
los sistemas de seguridad del Centro de Readaptación 
Social.
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En consecuencia, los Magistrados que integran el 
Pleno Jurisdiccional estiman que resulta .3+93)&)4  
el argumento en el sentido de que la resolución impug-
nada se sustentó en normas que han sido superadas por 
disposiciones posteriores, conforme a las cuales el ac-
tor ya no tenía la calidad de garante, ni la obligación de 
agotar todos los medios para lograr la reparación o sus-
titución de los sistemas de seguridad del Centro Federal 
de Readaptación Social, por lo que no le era atribuible la 
supuesta omisión de haber formulado la solicitud presu-
puestaria para el óptimo funcionamiento.

[…]

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 15 
y 18, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de lo dis-
puesto en el sexto párrafo del Artículo Quinto Transitorio 
del Decreto por el que se expide la Ley General del Sis-
tema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicada en el Diario 
4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��IP����HI�NYPMS�HI����� �EW¸�GSQS�PSW�
diversos 48, fracción I, inciso a), 50 y 52, fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 

7�*���9�*�1�:�*��

.� La parte actora�RS�EGVIHMX¾�WY�TVIXIRWM¾R, en con-
secuencia;
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..� Se VIGSRSGI�PE�:&1.)*>�de la resolución impug-
nada.

...��34�-&�19,&7�a condenar a la autoridad a la res-
titución de derecho alguno al actor conforme a lo resuel-
to en el último Considerando del presente fallo. 

.:��348.+�69*�*�

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los artículos 11 fracciones I y II, 93 
y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el 
)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�H¸E����HI�NYPMS�HI�������
en sesión celebrada en forma presencial y transmitida 
por medios electrónicos al público en general el ���HI�
QE]S� HI� ����, por mayoría de 9 votos a favor de los 
CC. Magistrados Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Dra. 
Nora Elizabeth Urby Genel, Mtro. Guillermo Valls Espon-
da, Lic. Carlos Chaurand Arzate, Dr. Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Dra. Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Mtro. Rafael 
Estrada Sámano, Dr. Carlos Mena Adame y Lic. Rafael An-
zures Uribe; y 2 votos en contra de los CC. Magistrados 
Mtra. Luz María Anaya Domínguez y Dr. Alfredo Salgado 
Loyo, quienes se reservaron su derecho a formular voto 
particular. 

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada 
Dra. Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia se aprobó.
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Se formuló el presente engrose el día ���HI�NYRMS�HI�
����, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
30 fracción V y 47 fracción III, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aplicables 
en términos de lo establecido en el Artículo Quinto Tran-
sitorio, sexto párrafo del Decreto publicado en el Diario 
4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI��������-EGM³RHS-
se constar que la resolución del presente asunto se llevó 
a cabo utilizando herramientas tecnológicas, en conside-
ración a que continúan aplicándose las medidas tomadas 
para hacer frente a la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, con motivo de la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2. Firman el Magistrado 
Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa ante la Licenciada Ana María Rey-
na Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 
y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3, 
fracciones IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados, así como el Trigésimo Octavo, fracción I de 
ĮŇžƐXĞĻå±ķĞåĻƒŇžƐ:åĻåŹ±ĮåžƐåĻƐķ±ƒåŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐ
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, fue 
suprimido de este documento, el nombre de la parte actora y de terceros, 
ĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±ŹƐĮŇƐ
señalado en dichos supuestos normativos.
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

(9251.2.*384� )*� �*38*3(.&�� *3� *1� /9.(.4� (43�
8*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�+*)*7&1��&1�*2.8.7�93&�
39*:&�7*�419(.�3�1&�&9847.)&)�34��*�*3(9*3�
87&�4'1.,&)&�&�4'�*7:&7�14�).�59*�84�*3�*1��*�
,93)4� 5�77&+4� )*1� &78�(914� ���(� )*1� (�).,4�
+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�� El precepto legal referido, 
JEGYPXE�E�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�E�VIZMWEV�YRS�S�Q«W�GSR-
GITXSW�IWTIG¸ǻGSW�VIWTIGXS�HI�GSRXVMFYGMSRIW�S�ETVSZI-
chamientos ya revisados, siempre que se comprueben 
hechos diferentes. Ahora bien, si en la sentencia dicta-
da en el juicio contencioso administrativo federal se de-
clara la nulidad de la primera resolución emitida como 
GSRWIGYIRGME�HI�YR�EGXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�]�PE�EYXSVMHEH��
en ejercicio de sus facultades discrecionales, emite una 
RYIZE�EGEXERHS�PSW� PMRIEQMIRXSW�HI�HMGLS�JEPPS�E�ǻR�HI�
subsanar la ilegalidad en que incurrió, no está obligada 
a comprobar hechos diferentes conforme a lo estableci-
do en el segundo párrafo del precepto en cita, toda vez 
que, en este supuesto, la emisión de la nueva resolución, 
respecto de las mismas contribuciones y periodos deter-
minados en la resolución declarada nula, se actualiza por 
IP�GYQTPMQMIRXS�HI�YRE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�ǻVQI�]�RS�EW¸�
por el ejercicio de nuevas facultades de comprobación.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3/19-ERF-01-4/ 
866/20-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 



PLENO
Precedente

178Tribunal Federal de Justicia Administrativa

de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 24 de agosto de 2022, por mayoría 
de 10 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Po-
nente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis 
Noriega Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

4(8&:4���[...]

Una vez precisado lo anterior y a efecto de resolver 
sobre los planteamientos de las partes, es necesario te-
RIV�TVIWIRXI�UYI�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����
����������������������HI����HI�RSZMIQFVI�HI�����, a 
través de la cual se determinó a cargo de la parte actora 
YR�GV³HMXS�ǻWGEP�IR�GERXMHEH�XSXEP�HI�������������TSV�GSRGIT-
to de impuesto sobre la renta, actualizaciones, recargos y 
multas, por el ejercicio comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2006, JYI�IQMXMHE por la Administración de 
Fiscalización al Sector Financiero “3”, de la Administración 
Central de Fiscalización al Sector Financiero, con sede en 
la Ciudad de México, adscrita a la Administración Gene-
ral de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administra-
ción Tributaria, IR�GYQTPMQMIRXS�HI�PE�WIRXIRGME�HI����HI�
EKSWXS�HI�������HMGXEHE�IR�IP� NYMGMS�GSRXIRGMSWS�EHQM�
RMWXVEXMZS�����������������������������������GYIWXM¾R�
UYI�RS�WI�IRGYIRXVE�IR�GSRXVSZIVWME�IRXVI�PEW�TEVXIW.
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En ese orden de ideas, es indispensable conocer el 
GSRXIRMHS�WYWXERGMEP�HI�IWI�JEPPS��UYI�WI�IRGYIRXVE�ǻVQI�
en virtud de la ejecutoria de 06 de septiembre de 2018 
dictada por el Decimonoveno Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, en los autos del 
juicio de amparo directo D.A. 653/2017, en la que se negó 
a la aquí actora el amparo y protección solicitado respec-
to de la referida sentencia de 08 de agosto de 2017 que 
VIWSPZM¾�IR�HIǻRMXMZE�IP�NYMGMS�GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZS�
29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04, por lo que a conti-
nuación se reproduce en la parte que interesa:

[N.E. Se omiten imágenes]

Como se puede apreciar de la anterior digitaliza-
ción, en el Considerando Décimo Primero de la senten-
GME�HIǻRMXMZE�HI����HI�EKSWXS�HI�������ERXIW�HI�VIWSPZIV�
la cuestión de fondo planteada, la Primera Sección de la 
Sala Superior hizo referencia a los motivos y fundamen-
tos que sustentaron PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�
��������������������HI����HI�EKSWXS�HI�����, impug-
nada en el juicio contencioso administrativo 29230/11-17-
08-5/419/14-S1-03-04, y por la que se determinó a cargo 
HI�PE�GSRXVMFY]IRXI�EGXSVE�YR�GV³HMXS�ǻWGEP�IR�GERXMHEH�HI�
�����������VIWTIGXS�HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP������

Así, se advierte que dicha resolución WI�IQMXM¾�GSQS�
GSRWIGYIRGME� HIP� TVSGIHMQMIRXS� HI� ǻWGEPM^EGM¾R� UYI�
PI�JYI�TVEGXMGEHS�E�PE�GSRXVMFY]IRXI�EGXSVE��EP�EQTEVS�
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HI�PE�SVHIR�HI�VIZMWM¾R�,�)������������GSRXIRMHE�IR�
IP�SǻGMS�����������������HI����HI�NYRMS�HI�������VIW�
TIGXS�HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP�����.

Tal determinación obedeció esencialmente a que en 
ejercicio de sus facultades de comprobación la autoridad 
ǻWGEPM^EHSVE�IWXMQ¾�UYI�IR�IP�INIVGMGMS�ǻWGEP�������PE�LS]�
actora HIHYNS�IR�I\GIWS�IP�ENYWXI�ERYEP�TSV�MRǼEGM¾R�IR�
GERXMHEH�HI�********�EP�MRGYVVMV�IR�PEW�WMKYMIRXIW�GSRHYGXEW:

���4QMXM¾�considerar como deuda el WEPHS�TVSQI�
HMS�HI� PEW�VIWIVZEW�TVIZIRXMZEW�KPSFEPIW� “2.5% del sal-
do promedio de la cartera en reserva”, en cantidad de 
********** correspondiente a los meses de julio a diciem-
bre de 2006; toda vez que IWXEW�HIFMIVSR�GSRWMHIVEVWI�
GSQS� VIWIVZEW� HI� EGXMZS� HIHYGMFPIW� TEVE� IJIGXSW� HIP�
MQTYIWXS�WSFVI�PE�VIRXE.

Puesto que, si la reserva preventiva global es consi-
derada como una deuda en términos del segundo párra-
fo del artículo 48 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente en 2006, la empresa actora debió considerarla en 
la determinación del saldo promedio anual de créditos 
con signo contrario.

���)MWQMRY]¾� indebidamente el importe correspon-
diente al promedio anual de sus deudas en cantidad de 
********** originado a su vez, de la improcedente disminu-
ción de los saldos mensuales de las deudas por la can-
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XMHEH� HI� ����������� XSHE�ZI^� UYI� RS� JYI� TSWMFPI� MHIRXMǻGEV�
la cuenta respectiva, y su existencia no se encontró re-
ǼINEHE� IR� PEW� FEPER^EW� EREP¸XMGEW� VIZMWEHEW � TSV� XERXS� PE�
autoridad concluyó que dicha cantidad no correspon-
de a un crédito o deuda, en términos del primer párrafo 
del artículo 47 y primer párrafo del artículo 48 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente en 2006, por lo que no 
representan un derecho a percibir una cantidad en nu-
merario, ni una obligación de la misma especie pendiente 
de cumplimiento.

���4QMXM¾ considerar en el saldo promedio anual de 
PSW�GV³HMXSW�IP�ENYWXI�ERYEP�TSV�MRǼEGM¾R�HIHYGMFPI��IP�WEP�
HS�TVSQIHMS�ERYEP�HI�PEW�VIGYTIVEGMSRIW del ejercicio 
ǻWGEP�HI�������IR�GERXMHEH�HI������������

Recuperaciones que, en términos de lo previsto en 
el artículo 47, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente en 2006, debieron ser disminuidas de 
los créditos otorgados dado que la empresa actora reci-
bió las cantidades que le eran debidas, lo anterior, con la 
ǻREPMHEH�HI�UYI�JYIVER�GSRWMHIVEHSW�PSW�WEPHSW�VIEPIW�HI�
los créditos.

(SQS�GSRWIGYIRGME�HIP�VIGLE^S�HI�PE�HIHYGGM¾R�
TSV�GSRGITXS�HI�ENYWXI�ERYEP�TSV�MRǼEGM¾R��PE�EYXSVMHEH�
ǻWGEPM^EHSVE� ENYWX¾� IP� VIWYPXEHS� ǻWGEP� HI� PE� GSRXVMFY�
]IRXI�EGXSVE��HIXIVQMRERHS�PEW�EGXYEPM^EGMSRIW�GSVVIW�
TSRHMIRXIW�
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Hecho lo anterior, con base en los argumentos he-
chos valer por las partes, la Primera Sección de la Sala 
Superior señaló que la cuestión controvertida a diluci-
dar consistía en esclarecer con base en las pruebas y 
argumentos ofrecidos por las partes, WM�I\MWXM¾�S�RS�YRE�
HIHYGGM¾R�IR�I\GIWS�VIWTIGXS�HIP�ENYWXI�ERYEP�TSV�MR�
ǼEGM¾R�GSVVIWTSRHMIRXI�EP�INIVGMGMS�ǻWGEP�HI�����.

En esos términos, una vez hecho el análisis corres-
pondiente, agotando además el estudio ordenado por 
el Decimonoveno Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito en la ejecutoria de 31 de 
mayo de 2017 dictada en el juicio de amparo directo D.A. 
��������� VIPEGMSREHS� GSR� IP� VIGYVWS� HI� VIZMWM¾R� ǻWGEP�
R.F. 278/2015), la Primera Sección de la Sala Superior 
con base en las pruebas aportadas por las partes estimó 
procedente HIGPEVEV�PE�RYPMHEH�HI�PE�VIWSPYGM¾R�MQTYK�
REHE�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS���������������������HI����
HI� EKSWXS� HI� ����,� únicamente por lo que respecta al 
primer motivo empleado por la autoridad para concluir 
que la aquí actora dedujo en exceso el ajuste anual por 
inflación del ejercicio fiscal de 2006, consistente en no 
haber considerado como deuda el saldo promedio de las 
reservas preventivas globales “2.5% del saldo promedio 
de la cartera de reserva”, en cantidad de ********** corres-
pondientes a los meses de julio a diciembre de 2006.

Esto al considerar actualizada la causal de ilegali-
dad prevista en la fracción IV, del artículo 51 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
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puesto que la autoridad concluyó que la contribuyente 
actora incurrió en tal omisión al aplicar indebidamente el 
contenido de los artículos 48 y 53 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, vigente en 2006, y HIXIVQMREV�YRE�QMWQE�
VIWIVZE�TVIZIRXMZE�KPSFEP�E�GEVKS�HI�PE�GSRXVMFY]IRXI�
EGXSVE�TSV�PSW�QIWIW�HI�NYPMS�E�HMGMIQFVI�HI�����, en 
cantidad de ********** no obstante que esta cantidad co-
rrespondía únicamente al mes de junio de 2006, y que 
de julio a diciembre de 2006 la reserva preventiva global 
crediticia fue inexistente.

Ahora bien, la Primera Sección de la Sala Superior 
precisó que “Į±ƐÚåÏĮ±Ź±ƒŇŹĞ±ƐÚåƐĻƣĮĞÚ±ÚƐÚåĮƐŇĀÏĞŇƐĮĞŭƣĞÚ±-
torio número 900 06-03-2011-5779 de fecha 31 de agosto 
de 2011, no puede obligar o impedir al Administrador 
Central de Fiscalización al Sector Financiero del Servicio 
de Administración Tributaria, ±Ɛ åķĞƒĞŹƐ ƣĻƐ ĻƣåƽŇƐ ŇĀÏĞŇ 
liquidatorioƐåĻƐåĮƐŭƣåƐÚåƒåŹķĞĻåƐåĻƐžƣƐÏ±žŇØƐƣĻƐÏŹæÚĞƒŇƐĀž-
Ï±ĮƐ±ƐĮ±ƐŤ±ŹƒåƐ±ÏƒŇŹ±ØƐÏŇĻžĞÚåŹ±ĻÚŇƐŭƣåƐĻŇƐåžƒ±Æ±ƐŇÆĮĞ-
ď±Ú±Ɛ±ƐĞĻÏĮƣĞŹƐåĻƐåĮƐÏ´ĮÏƣĮŇƐÚåĮƐ±ĥƣžƒåƐ±Ļƣ±ĮƐŤŇŹƐĞĻā±ÏĞňĻƐ
ÚåĮƐ åĥåŹÏĞÏĞŇƐ ĀžÏ±ĮƐÚåƐƞǑǑƌØƐ ĮŇžƐ žƣŤƣåžƒŇžƐ ž±ĮÚŇžƐÚåƐ Į±Ɛ
ŹåžåŹƽ±ƐŤŹåƽåĻƒĞƽ±ƐďĮŇÆ±ĮƐÏŹåÚĞƒĞÏĞ±ƐŭƣåØƐÚåƐÏŇĻüŇŹķĞÚ±ÚƐ
con lo expuesto en la presente sentencia, fueron inexis-
ƒåĻƒåžƐŤŇŹƐĮŇžƐķåžåžƐÚåƐĥƣĮĞŇƐ±ƐÚĞÏĞåķÆŹåƐÚåƐƞǑǑƌ.”

Esto al considerar que la resolución determinan-
XI� HIP� GV³HMXS� ǻWGEP� MQTYKREHE� IR� IP� NYMGMS� GSRXIRGMSWS 
administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04 es re-
sultado de un procedimiento iniciado en ejercicio de fa-
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cultades discrecionales, por lo que no podía obligarse a 
la autoridad a emitir una nueva resolución.

No obstante, TVIGMW¾�UYI�WM�PE�EYXSVMHEH�PS�IWXMQE�
FE�GSRHYGIRXI y se encontraba en aptitud legal de ha-
cerlo TSHV¸E�IQMXMV�YR�RYIZS�SǻGMS�PMUYMHEXSVMS�IR�IP�UYI 
NO tomara en consideración los supuestos saldos de la 
reserva preventiva global crediticia por los meses de julio 
a diciembre de 2006 y�VIMXIVEVE�PEW�TEVXIW�UYI�UYIHE�
VSR�MRXSGEHEW�HI�PE�HIXIVQMREGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�Sǻ�
GMS���������������������HI����HI�EKSWXS�HI�������IR�
GYERXS�E�UYI�********** (hoy **********):

ƽ�Omitió considerar en el saldo promedio anual de 
PSW�GV³HMXSW�HIP�ENYWXI�ERYEP�TSV�MRǼEGM¾R�HIHYGMFPI��
el saldo promedio anual de las recuperaciones del 
INIVGMGMS�ǻWGEP�������IR�GERXMHEH�HI������������]�

ƽ�Restó indebidamente del saldo promedio anual de 
PEW� HIYHEW� HIP� ENYWXI� ERYEP� TSV� MRǼEGM¾R� IP� QSRXS�
de ********* originado a su vez, de la disminución de 
los saldos mensuales de las deudas por cantidad 
de *********.

Ahora bien, los puntos resolutivos de la sentencia 
HIǻRMXMZE�HI����HI�EKSWXS�HI�������HMGXEHE�TSV�PE�5VMQIVE�
Sección de la Sala Superior en los autos del juicio conten-
cioso administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04, 
quedaron como sigue: 
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[N.E. Se omite transcripción]

Conforme a lo expuesto, este Pleno Jurisdiccional 
adquiere convicción en cuanto a que la declaratoria de 
RYPMHEH� HI� PE� VIWSPYGM¾R� GSRXIRMHE� IR� IP� SǻGMS� ���� ���
03-2011-5779 de 31 de agosto de 2011, se actualizó por 
los motivos y fundamentos expuestos en el Consideran-
HS� )³GMQS� 5VMQIVS� HI� PE� WIRXIRGME� HIǻRMXMZE� HI� ��� HI�
agosto de 2017, dictada por la Primera Sección de la Sala 
Superior de este Tribunal en el juicio contencioso admi-
nistrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04.

Es decir, TSV�PE�MPIKEPMHEH�IR�UYI�MRGYVVM¾�PE�EYXSVM�
HEH�ǻWGEPM^EHSVE al aplicar indebidamente el contenido 
de los artículos 48 y 53 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente en 2006, y determinar que la actora omi-
tió considerar como deuda el saldo promedio de las re-
servas preventivas globales “2.5% del saldo promedio de 
la cartera en reserva”, en cantidad de ********** correspon-
diente a los meses de julio a diciembre de 2006, dejando 
de considerar que en esos meses la reserva preventiva 
global crediticia fue inexistente.

Ahora considerando que tal omisión, determina-
da ilegalmente, fue uno de los tres motivos por los que 
la autoridad estimó que la contribuyente actora HIHYNS�
IR�I\GIWS�IP�ENYWXI�ERYEP�TSV�MRǼEGM¾R�IR�GERXMHEH�HI�
**********�]�UYI�PE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻW�
GEP�WI�WYWXIRX¾�IR�IP�VIGLE^S�HI�HMGLE�HIHYGGM¾R,�este 
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Pleno Jurisdiccional considera que, en el caso, PE�MPIKEPM�
HEH�EHZIVXMHE�XVEWGMIRHI�E�PE�XSXEPMHEH�HIP�GV³HMXS��HI�
FMHS�E�UYI�PE�HIGPEVEXSVME�HI�RYPMHEH�WI�HMS�VIWTIGXS�HI�
PE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP.

En efecto, aun cuando la Primera Sección de la Sala 
Superior GSRǻVQ¾�PE�PIKEPMHEH�HI�PSW�SXVSW�HSW�QSXMZSW�
GSR�FEWI�IR�PSW�GYEPIW�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�GSR�
GPY]¾�UYI�PE�GSRXVMFY]IRXI�EGXSVE HIHYNS�IR�I\GIWS�IP�
ENYWXI�ERYEP�TSV�MRǼEGM¾R�IR�GERXMHEH�HI�********** la de-
claratoria de nulidad se pronunció respecto de la resolu-
GM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�
900 06-03-2011-5779 de 31 de agosto de 2011.

Esto, debido a que la resolución determinante del 
GV³HMXS� ǻWGEP� IW� IRXIRHMHE� GSQS� YR� GSRXMRIRXI�� TSV� PS�
UYI�� WM�FMIR�TEVXI�HI�WY�GSRXIRMHS� VIWYPX¾�ETIKEHS�E�
HIVIGLS��E�IJIGXS�HI�HSXEV�HI�GIVXI^E�NYV¸HMGE�E�PE�TEVXI�
EGXSVE��PE�HIGPEVEXSVME�HI�RYPMHEH�JYI�VIWTIGXS�HIP�GSR�
XMRIRXI�HIVMZEHS�HI�PE�MPIKEPMHEH�HIXIGXEHE, es decir, se 
privó de valor al acto impugnado en su totalidad.

Ahora bien, teniendo presente que la resolución 
HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�WI�IQMXM¾�GSQS�VIWYPXEHS 
de un procedimiento iniciado por la autoridad en ejer-
cicio de sus facultades discrecionales, en tanto que 
derivó de la revisión practicada al amparo de la orden 
,�)�����������(revisión de gabinete), la Primera Sec-
ción de la Sala Superior TVIGMW¾�UYI�I\MWX¸E� MQTSWMFM�
PMHEH�TEVE�SFPMKEV�E�PE�EYXSVMHEH�HIQERHEHE�E�IQMXMV�
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YRE�RYIZE� VIWSPYGM¾R�IR� PE�UYI�WYFWEREVE� PE� MPIKEPM�
HEH�EHZIVXMHE.

Por ello, señaló que, si la autoridad lo estimaba con-
ducente y se encontraba en aptitud legal de hacerlo, 
TSHV¸E�IQMXMV�YR�RYIZS�SǻGMS�PMUYMHEXSVMS en el que�no 
tomara en consideración los supuestos saldos de la re-
serva preventiva global crediticia por los meses de julio 
a diciembre de 2006, VIMXIVERHS las partes que queda-
ron intocadas de la resolución determinante.

En otras palabras, la Primera Sección dejó a discre-
ción de la autoridad la emisión de una nueva resolución 
liquidatoria, en el entendido de que WM� HIGMH¸E� IQMXMVPE�
HIFIV¸E� WYFWEREV� PE� MPIKEPMHEH� HIXIGXEHE�� HIFMIRHS�
VIMXIVEV� EUYIPPSW� EWTIGXSW� UYI� JYIVSR� GSRWMHIVEHSW�
GSQS�ETIKEHSW�E�HIVIGLS.

Esta declaratoria de nulidad, encuentra congruen-
cia con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a. 
XIV/2020 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, 
Tomo I, página 628, localizable con el número de registro 
digital 2022105, que a continuación se cita textualmente.

“JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE DECLARAR LA NULIDAD PARA EFECTOS, 
CUANDO LOS VICIOS DE INVALIDEZ ADVERTIDOS 
SUCEDIERON EN LA FASE DE LIQUIDACIÓN Y SE RE-
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FIEREN AL MECANISMO UTILIZADO POR LA AUTORI-
DAD PARA DETERMINAR LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE.” [N.E. Se omite transcripción]

Como se observa, si bien se puede precisar a la au-
toridad cómo debe emitir la nueva resolución, es decir, 
WI¼EPEV� IJIGXSW� IR� PE� WIRXIRGME� E� ǻR� HI� UYI� IWXSW� WIER�
cumplimentados por la autoridad, al tratarse del ejercicio 
de facultades discrecionales es a la autoridad a quien co-
rresponde decidir si emitirá una nueva resolución, TIVS�
HI� LEGIVPS� WI� IRGYIRXVE� GSRQMREHE� E� GYQTPMQIRXEV�
PSW�IJIGXSW�HI�PE�WIRXIRGME�YRE�ZI^�UYI�IWXE�WI�IRGYIR�
XVI�ǻVQI��TSVUYI�PS�EREPM^EHS�IR�IP�JEPPS��IR�GYERXS�E�PE�
PIKEPMHEH�S�MPIKEPMHEH�HI�PE�VIWSPYGM¾R�MQTYKREHE�LE�
FV«�EHUYMVMHS�GEPMHEH�HI�GSWE�NY^KEHE.

En efecto, si la nulidad declarada encuentra su fun-
damento en lo previsto por la fracción IV del artículo 51 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, porque los hechos que motivaron la resolución 
impugnada no se realizaron, fueron distintos o se aprecia-
ron en forma equivocada, o bien porque tal resolución se 
dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o 
dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asun-
to, y su emisión derivó del ejercicio de facultades dis-
crecionales, atendiendo a los alcances de la declaratoria 
de nulidad, la autoridad podría emitir un nuevo acto en el 
que subsane la ilegalidad detectada.
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Al respecto resulta ilustrativa la tesis P. XXXIV/2007, 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, 
página 26, localizable con el número de registro digital 
170684, que es del contenido literal siguiente:

“NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU 
ALCANCE DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RE-
SOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGI-
NARON LA ANULACIÓN.” [N.E. Se omite transcripción]

En ese orden de ideas es necesario señalar que 
en el juicio contencioso administrativo 29230/11-17-08-
5/419/14-S1-03-04, la Primera Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa analizó 
el fondo del asunto, puesto que, en el Considerando Dé-
GMQS�5VMQIVS�HI�PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�HI����HI�EKSWXS�
de 2017, analizó PE� PIKEPMHEH�HIP�VIGLE^S�HI�PE�HIHYG�
GM¾R�HIP�ENYWXI�ERYEP�TSV� MRǼEGM¾R�GSVVIWTSRHMIRXI�EP�
INIVGMGMS�ǻWGEP�HI������UYI�QSXMZ¾�IP�GV³HMXS�HIXIVQM�
REHS�E�PE�GSRXVMFY]IRXI�EGXSVE.

Asimismo, como se señaló en párrafos previos, la 
nulidad declarada se fundamentó en la fracción IV del ar-
tículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, porque la Primera Sección de la Sala Su-
perior concluyó que la autoridad aplicó indebidamente 
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los artículos 48 y 53 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, vigente en 2006.

Este vicio de fondo se actualizó respecto de uno de 
los motivos por los que la autoridad estimó que la con-
tribuyente actora, dedujo en exceso el ajuste anual por 
MRǼEGM¾R� HIP� INIVGMGMS� ǻWGEP� HI� ������ GSRWMWXIRXI� IR� RS�
haber considerado como deuda el saldo promedio de 
las reservas preventivas globales “2.5% del saldo prome-
dio de la cartera en reserva”, en cantidad de ********** co-
rrespondiente a los meses de julio a diciembre de 2006, 
TSV�PS�UYI�WI�PI�HIN¾�IR�TSWMFMPMHEH�E�PE�ǻWGEPM^EHSVE�TEVE�
que, en caso de estimarlo conducente y estar en aptitud 
PIKEP�HI�LEGIVPS��IQMXMIVE�YR�RYIZS�SǻGMS�PMUYMHEXSVMS��IR�
el que no tomara en consideración los supuestos saldos 
de reserva preventiva global por los meses referidos y 
reiterara las partes que quedaron intocadas de dicha de-
terminación.

Efectivamente, como ya se apuntó, la determinación 
además WI�WYWXIRX¾�IR�SXVSW�HSW�QSXMZSW, detectados 
por la autoridad en el ejercicio de sus facultades de com-
probación y que de igual forma fueron controvertidos 
en el juicio 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04, WMR� IQ�
FEVKS��EP�EREPM^EV� PE� PIKEPMHEH�HI�PE�HIXIVQMREGM¾R�HI�
PE�EYXSVMHEH�VIWTIGXS�HI�IWXSW�PE�5VMQIVE��IGGM¾R�HI�PE�
�EPE��YTIVMSV�PSW�IWXMQ¾�ENYWXEHSW�E�HIVIGLS.

En virtud de lo anterior, teniendo presente que la 
emisión de la resolución liquidatoria, en la que se ac-



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 191

tualizó el vicio de fondo detectado, derivó del ejercicio 
de facultades discrecionales, como lo es la revisión de 
gabinete practicada a la contribuyente actora, ]�UYI� PE�
MPIKEPMHEH�WI�EGXYEPM^¾�VIWTIGXS�HI�YRE�TEVXI�HI�PE�VIWS�
PYGM¾R�]�RS�HI�WY�XSXEPMHEH, es inconcuso que conforme a 
la propia declaratoria de nulidad, PE�EYXSVMHEH�TSHV¸E��WM�
EW¸�PS�IWXMQEFE�GSRZIRMIRXI�]�WI�IRGSRXVEFE�IR�ETXMXYH�
PIKEP�HI�LEGIVPS��IQMXMV�YRE�RYIZE�VIWSPYGM¾R�IR�PE�UYI�
WYFWEREVE�PE�MPIKEPMHEH�HIXIGXEHE�]�VIMXIVEVE�EUYIPPSW�
EWTIGXSW� UYI� JYIVSR� GSRWMHIVEHSW� GSQS� ETIKEHSW� E�
HIVIGLS��PS�UYI�WI�XVEHYGI�IR�PE�I\MWXIRGME�HI�GSWE�NY^�
KEHE�VIWTIGXS�HIP�JSRHS�HIP�EWYRXS.

Con esto, se dota de seguridad jurídica a las partes, 
puesto que a la autoridad, si bien no se le obligó a des-
plegar determinada actuación, sí se delimitó el ejercicio 
de sus facultades discrecionales, toda vez que si decidía 
emitir una nueva resolución para subsanar la ilegalidad 
advertida, HIF¸E�EGEXEV�PSW�PMRIEQMIRXSW�HI�PE�WIRXIRGME�
HIǻRMXMZE�IR�PE�UYI�WI�TVMZ¾�HI�ZEPSV�E�WY�EGXYEGM¾R�TSV�
EGXYEPM^EVWI�YR�ZMGMS�HI�JSRHS��Q«\MQI�GYERHS�HIRXVS�
HI�PE�TVSTME�VIWSPYGM¾R�RYPMǻGEHE�I\MWXIR�EWTIGXSW�GY]E�
PIKEPMHEH�JYI�VIGSRSGMHE, los cuales, al haber quedado 
intocados, se estableció que debían ser reiterados en la 
nueva resolución que, en su caso, emitiera la autoridad 
ǻWGEPM^EHSVE�

En este orden de ideas, se tiene que la declaratoria 
de nulidad efectuada en la sentencia de 08 de agosto de 
2017, dictada en el juicio 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-
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04, respecto de la resolución determinante impugnada, 
RS�XYZS�IP�EPGERGI�HI� MQTIHMV�UYI� PE�EYXSVMHEH�ǻWGE�
PM^EHSVE�TYHMIVE�IQMXMV�YRE�RYIZE�VIWSPYGM¾R, en tanto 
que la ilegalidad fue únicamente respecto de uno de los 
motivos con base en los cuales la autoridad determinó 
rechazar la deducción del ENYWXI�ERYEP�TSV�MRǼEGM¾R�HIP�
INIVGMGMS� ǻWGEP� HI� ����, al mismo tiempo que recono-
ció la legalidad de los otros dos motivos en los que se 
sustentó tal rechazo; de tal manera que a lo único que la 
autoridad se encontraría conminada en el caso de decidir 
emitir una nueva resolución, es a abstenerse de reiterar el 
motivo que resultó ilegal y reiterar los aspectos que que-
daron intocados.

5SV� IPPS�� IR� IP� JEPPS� HIǻRMXMZS� HI� ��� HI� EKSWXS� HI�
2017, la Primera Sección de la Sala Superior indicó que si 
la autoridad decidía emitir una nueva resolución liquida-
toria HIFIV¸E�GSRWMHIVEV�UYI�PE�GSRXVMFY]IRXI�EGXSVE RS�
IWXEFE�SFPMKEHE�E�MRGPYMV�IR�IP�G«PGYPS�HIP�ENYWXI�ERYEP�
TSV�MRǼEGM¾R�HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP�HI�������PSW�WYTYIWXSW�
WEPHSW�HI�PE�VIWIVZE�TVIZIRXMZE�KPSFEP�GVIHMXMGME, puesto 
que estos fueron inexistentes por los meses de julio a di-
ciembre de 2006, de acuerdo a lo concluido en el propio 
fallo, ]�VIMXIVEV�EUYIPPSW�EWTIGXSW�UYI�UYIHEVSR�MRXSGE�
HSW�TSV�LEFIVWI�VIGSRSGMHS�WY�PIKEPMHEH.

Así, la resolución de la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
dictada en el juicio contencioso administrativo 29230/11-
17-08-5/419/14-S1-03-04, salvaguarda el derecho funda-
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mental de seguridad y certeza jurídica de la contribuyente 
actora, puesto que se declaró la nulidad de la resolución 
impugnada como continente, RS�SFWXERXI�UYI�WSPS�TEV�
XI�HI�WY�GSRXIRMHS�VIWYPX¾�MPIKEP, reconociendo además 
que la autoridad podría, si así lo decidía, emitir un nuevo 
SǻGMS�PMUYMHEXSVMS�IR�IP�UYI�HIFIV¸E�VIMXIVEV�PSW�ETEVXEHSW�
cuya legalidad fue reconocida, lo que en su conjunto ac-
XYEPM^E�YR�TVSRYRGMEQMIRXS�ǻVQI�IR�GYERXS�EP�JSRHS�HIP�
asunto, que debe ser acatado por las partes en el citado 
juicio.

Expuesto el sentido de lo resuelto en la sentencia 
HIǻRMXMZE�HI����HI�EKSWXS�HI�������HMGXEHE�TSV�PE�5VMQI-
ra Sección de la Sala Superior en el juicio contencioso 
administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04, y sus 
alcances, es procedente avocarse al estudio de las cues-
tiones controvertidas entre las partes.

En ese sentido, se tiene que el primer aspecto a di-
lucidar en el presente Considerando es el consistente en:

&� Determinar si, con la emisión de la resolución im-
TYKREHE�IR�IP�TVIWIRXI�NYMGMS��GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����
02-03-00-00-2018-1887 de 06 de noviembre de 2018, se 
viola en perjuicio de la parte actora, lo dispuesto por los 
artículos 50 y 53-C del Código Fiscal de la Federación; 14, 
16 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 19 y 20 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, lo que conlleva analizar si la resolución 
impugnada se emitió respecto de un periodo y contribu-



PLENO
Precedente

194Tribunal Federal de Justicia Administrativa

ción liquidado previamente, sin que se hubiere motivado 
en hechos nuevos.

&�ǻR�HI�VIWSPZIV�XEP�GYIWXM¾R��IW�RIGIWEVMS�EREPM^EV��
en primer término, lo dispuesto por los artículos 50 del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2010 y 53-C 
del mismo ordenamiento, pero vigente al momento en 
que se emitió la resolución impugnada en el presente jui-
cio, por lo que a continuación se cita su contenido.

[N.E. Se omite transcripción]

Como se advierte, el artículo 50 del Código Fiscal de 
la Federación, vigente en 2010 (año en el que se ejerció la 
revisión de gabinete de la que emanó la resolución im-
pugnada en el juicio 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04) 
disponía que como resultado del ejercicio de sus facul-
XEHIW� HI� GSQTVSFEGM¾R�� WM� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE� GS-
noce hechos u omisiones que entrañen el incumplimien-
XS�HI�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW��WI�IRGYIRXVE�JEGYPXEHE�TEVE�
determinar las contribuciones omitidas, mediante una 
resolución que debe hacer del conocimiento del con-
tribuyente revisado, dentro de un plazo máximo de seis 
meses, el que se contará dependiendo del momento en 
que concluya la facultad ejercida.

Además, preveía que en caso de que la resolución 
HIXIVQMRERXI�HI�GSRXVMFYGMSRIW�SQMXMHEW�RS�WI�RSXMǻUYI�
dentro del plazo legalmente establecido, la orden y las 
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actuaciones que tuvieron lugar en la visita o en la revisión 
de que se trate quedaran sin efectos.

Asimismo, el último párrafo del artículo 50 del Códi-
go Fiscal de la Federación, vigente en 2010, contenía una 
disposición similar a la establecida en el artículo 53-C, vi-
KIRXI� IR� ������ EP� WI¼EPEV� UYI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE�
se encontraba facultada para volver a determinar contri-
buciones omitidas correspondientes a un mismo ejerci-
cio ya revisado, cuando compruebe hechos diferentes, 
estableciendo además que la comprobación de estos 
debía encontrarse debidamente sustentada, en la nueva 
revisión ya sea por datos aportados por los particulares 
en sus declaraciones complementarias, en los medios de 
defensa promovidos y que no se trate de documentación 
o información que ya hubiere sido exhibida durante el 
ejercicio de facultades de comprobación (previas).

Por su parte el artículo 53-C del Código Fiscal de la 
Federación, dispone en cuanto al ejercicio de las facul-
tades de comprobación, previstas en el artículo 42, frac-
ciones II, III y IX (revisión de gabinete, visita domiciliaria, 
VIZMWMSRIW�IPIGXV¾RMGEW���UYI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�TS-
HV«R� VIZMWEV� YRS� S� Q«W� VYFVSW� S� GSRGITXSW� IWTIG¸ǻGSW��
correspondientes a una o más contribuciones o aprove-
chamientos, que no se hubieren revisado anteriormen-
te, sin más limitación, que lo dispuesto en el artículo 
67 del Código Fiscal de la Federación (caducidad de las 
facultades de la autoridad).
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Asimismo, faculta a la autoridad para revisar los mis-
QSW�VYFVSW�S�GSRGITXSW�IWTIG¸ǻGSW�HI�YRE�GSRXVMFYGM¾R�S�
aprovechamiento por el mismo periodo GYERHS�WI�GSQ�
TVYIFIR�LIGLSW�HMJIVIRXIW, y como consecuencia de ello 
determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos 
que deriven precisamente de estos hechos diferentes.

Sin embargo, exige a la autoridad sustentar estos 
hechos diferentes, en información, datos o documentos 
aportados por terceros o por el propio contribuyente, 
siempre que estos no hubieren sido exhibidos ante la au-
toridad en el ejercicio de sus facultades de comproba-
ción.

Conforme al texto de los preceptos antes transcritos, 
este Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior considera in�
JYRHEHSW�los argumentos en lo que la parte actora adu-
ce que con la emisión de la resolución contenida en el 
SǻGMS� �������������������������� HI� ��� HI� RSZMIQFVI�
de 2018, impugnada en el presente juicio, se violó en su 
perjuicio el contenido de dichos preceptos.

*WXS�IW�EW¸�TSVUYI�GSRXVEVMS�E�PS�EǻVQEHS�TSV�PE�HI-
mandante, TEVE�IQMXMV�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�Sǻ�
GMS� �������������������������� HI� ��� HI� RSZMIQFVI�
HI� ������ PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE� RS� WI� IRGSRXVEFE�
SFPMKEHE�IR�X³VQMRSW�HI�PS�TVIZMWXS�IR�PSW�EVX¸GYPSW����
HIP�(¾HMKS�+MWGEP�HI� PE�+IHIVEGM¾R��ZMKIRXI�IR������]�
���(��HIP�QMWQS�SVHIREQMIRXS��ZMKIRXI�IR�������E�GSQ�
TVSFEV�LIGLSW�HMJIVIRXIW.
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8EP�EǻVQEGM¾R�SFIHIGI�E�UYI�IR�IP�GEWS��PE�IQMWM¾R�
de la resolución determinante impugnada no se actualizó 
por el ejercicio de nuevas facultades de comprobación, 
VIWTIGXS� HI� GSRXVMFYGMSRIW� ]� TIVMSHSW� ]E� ǻWGEPM^EHSW� 
sino que se emitió en cumplimiento a la sentencia de-
ǻRMXMZE� HI� ��� HI� EKSWXS� HI� ������ HMGXEHE� TSV� PE� 5VMQI-
ra Sección de la Sala Superior en el juicio contencioso 
administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04, en el 
que se declaró la nulidad de la resolución determinante 
HI�YR�GV³HMXS�ǻWGEP��IQMXMHE�GSQS�VIWYPXEHS�HIP�INIVGM-
cio de la revisión practicada al amparo de la SVHIR�HI�VI�
ZMWM¾R�,�)������������GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS��������
���������HI����HI�NYRMS�HI�������VIWTIGXS�HIP�INIVGMGMS�
ǻWGEP������VIZMWM¾R�HI�KEFMRIXI�.

Es decir, PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� RS� INIVGM¾� RYIZEW� JE�
GYPXEHIW�HI�GSQTVSFEGM¾R, de manera que se encontra-
ra obligada a observar lo previsto en los artículos 50 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente en 2010 y 53-
C, del mismo ordenamiento, vigente en 2018, sino que 
GYQTPMQIRX¾�YRE�WIRXIRGME�ǻVQI��HMGXEHE�IR�IP�NYMGMS�GSR-
tencioso administrativo en el que se analizó la legalidad de 
la primera determinación que emitió a consecuencia de la 
revisión de gabinete efectuada a la hoy actora, al amparo 
de la orden de revisión GSD9100198/10, contenida en el 
SǻGMS�����������������HI����HI�NYRMS�HI�������VIWTIGXS�
HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP������

En efecto, como fue analizado en párrafos previos, 
en el juicio contencioso administrativo 29230/11-17-08-
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5/419/14-S1-03-04 se analizó la legalidad de la resolu-
GM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS���������������������HI����HI 
agosto de 2011, emitida como resultado de la revisión 
de gabinete practicada a la hoy actora, y QIHMERXI�WIR�
XIRGME�HIǻRMXMZE�ǻVQI�HI����HI�EKSWXS�HI������WI�HI�
GPEV¾�WY�RYPMHEH��IR�PSW�X³VQMRSW�]E�I\TVIWEHSW.

De ahí que resulten MRJYRHEHSW� los argumentos 
HI�PE�TEVXI�EGXSVE�IR�PSW�UYI�VIǻIVI�UYI�PE�PIKEPMHEH�HIP�
SǻGMS� ���� ���������������� HI� ��� HI� EKSWXS� HI� ����� WI 
encuentra sub judice y que en el caso subsisten dos reso-
luciones respecto de las mismas contribuciones y respec-
to del mismo periodo, puesto que como se ha explicado, 
IP�EPGERGI�HI�PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�HMGXEHE�IR�IP�NYMGMS�
��������������������������������� JYI� RYPMǻGEV� PE� VI�
WSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS���������������������HI�
���HI�EKSWXS�HI�������GSQS�GSRXMRIRXI�HI�YRE�HIXIVQM�
REGM¾R�UYI�EYRUYI�HI�QERIVE�TEVGMEP��VIWYPX¾�MPIKEP.

En ese sentido, inconcuso es que, en el caso, RS�
WYFWMWXIR�HSW�VIWSPYGMSRIW�HIXIVQMRERXIW�HI�PEW�QMW�
QEW�GSRXVMFYGMSRIW�RM�HIP�QMWQS�TIVMSHS�UYI�EJIG�
XIR� E� PE� TEVXI� EGXSVE, como lo pretende hacer notar, 
TYIWXS�UYI�E�XVEZ³W�HI�PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�HI����HI�
agosto de 2017, dictada en el juicio contencioso admi-
nistrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04, la reso-
PYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS���������������������HI����
HI�EKSWXS�HI������JYI�TVMZEHE�HI�ZEPSV�]�IǻGEGME�NYV¸HMGEW��
en virtud de la ilegalidad de uno de los motivos en que se 
sustentó el rechazo de la deducción del ajuste anual por 
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MRǼEGM¾R�GSVVIWTSRHMIRXI�EP�INIVGMGMS�ǻWGEP�HI�������UYI�
HMS�PYKEV�E�PE�HIXIVQMREGM¾R�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�QIHMERXI�IP�
SǻGMS�ERXIW�GMXEHS�

Al respecto, es necesario insistir en que la declara-
toria de nulidad de la resolución determinante del crédito 
ǻWGEP�UYI�IQER¾�HIP�INIVGMGMS�HI�JEGYPXEHIW�HMWGVIGMSRE-
les, se actualizó en la etapa de liquidación, puesto que 
la autoridad fundó y motivó indebidamente la determina-
GM¾R�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�GSRXIRMHS�IR�IP�SǻGMS�����������
2011-5779 de 31 de agosto de 2011.

Ahora, es oportuno recordar que el procedimiento 
ǻWGEPM^EHSV� IW� YRE� JEGYPXEH� E� XVEZ³W� HI� PE� GYEP� PE� EYXS-
ridad hacendaria se encuentra facultada para tutelar el 
interés económico del Estado mediante el control de la 
observancia de las normas tributarias.

En efecto, las facultades de comprobación tienen 
TSV�SFNIXS�ZIVMǻGEV�UYI�WI�GYQTPER�GSR�PEW�SFPMKEGMSRIW�
que imponen las normas tributarias y, en caso de que, en 
YWS�HI�HMGLE�JEGYPXEH��PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�IRGYIRXVI�EPKY-
na irregularidad en el cumplimiento de las obligaciones 
ǻWGEPIW�WI�IRGYIRXVE�EHIQ«W�JEGYPXEHE�TEVE�HIXIVQMREV�
YR�GV³HMXS�ǻWGEP�E�GEVKS�HIP�GSRXVMFY]IRXI��

Así, IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�WI�IRGYIRXVE�
MRXIKVEHS�TSV�HSW�IXETEW��PE�HI�ZIVMǻGEGM¾R�HI�PEW�SFPM�
KEGMSRIW�XVMFYXEVMEW�S�VIZMWM¾R�]�PE�HI�HIXIVQMREGM¾R�S�
PMUYMHEGM¾R.
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1E�TVMQIVE�IXETE�HIP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�
MRMGME�GSR�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�SVHIR�HI�VIZMWM¾R�]�GSRGPY-
]I�GSR�IP�EGXE�ǻREP�HI�ZMWMXE�S�GSR�IP�SǻGMS�HI�SFWIVZEGMS-
nes, según sea el caso, en los cuales, los visitadores o la 
EYXSVMHEH�ǻWGEP�GSQTIXIRXI�WI¼EPE�PSW�LIGLSW�Y�SQMWMS-
nes conocidos en el transcurso de la auditoría o revisión 
de contabilidad, siendo esta etapa en la que la autoridad 
se encuentra facultada para requerir la documentación e 
información relativa al cumplimiento de las disposiciones 
ǻWGEPIW� E� GEVKS� HI� PSW� GSRXVMFY]IRXIW�� GSQS� TEVXI� HIP�
INIVGMGMS�HI�WY�JEGYPXEH�ZIVMǻGEHSVE�

La segunda etapa corresponde a la determinación o 
liquidación del crédito, en la cual la autoridad hacendaria 
competente en caso de encontrar alguna irregularidad 
derivada de la revisión efectuada, emite la resolución en 
la que determina las contribuciones omitidas y sus acce-
sorios, así como las sanciones que, en su caso, procedan.

En relación con lo anterior, es oportuno precisar que 
IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�TVEGXMGEHS�E�PE�LS]�EG-
tora al amparo de la orden de revisión GSD9100198/10, 
GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����������������HI����HI�NYRMS�HI�
������VIWTIGXS�HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP�������WYFWMWXI�IR�GYER-
XS�E�WY�PIKEPMHEH��TYIWXS�UYI�IR�IP�JEPPS�HIǻRMXMZS�HI����
de agosto de 2017, dictado en el juicio 29230/11-17-08-
5/419/14-S1-03-04 no existió pronunciamiento alguno en 
virtud del cual dicho procedimiento se dejara sin efectos, 
insistiéndose en que la declaratoria de nulidad derivó del 
análisis de fondo del asunto.
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5SV�XERXS��WM�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�TVEGXM-
cado a la hoy actora respecto de las obligaciones a su car-
KS�TSV�IP�INIVGMGMS�ǻWGEP�GSQTVIRHMHS�HIP����HI�IRIVS�EP����
de diciembre de 2006, al amparo de la orden de revisión 
,�)������������GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����������������
HI����HI�NYRMS�HI�������VIWTIGXS�HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP�������
WYFWMWXI�IR�GYERXS�E�WY�PIKEPMHEH, es incuestionable que 
al cumplimentar la sentencia de 08 de agosto de 2017, 
dictada en el juicio 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04, la 
EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�TSH¸E�WYWXIRXEV�PE�VIWSPYGM¾R�HI-
terminante que al efecto emita, en los hechos y omisio-
nes conocidos como resultado de este procedimiento de 
ǻWGEPM^EGM¾R��WMR�UYI�WIE�RIGIWEVMS�MRMGMEV�YRS�RYIZS�IR�IP�
UYI�WI�NYWXMǻGEVE�PE�I\MWXIRGME�HI�LIGLSW�HMJIVIRXIW�GSQS�
lo pretende la parte actora.

Es decir, no obstante que la emisión de la resolución 
determinante ya no se encuentra sujeta al plazo estable-
cido en el primer párrafo del artículo 50 del Código Fiscal 
de la Federación, puesto que la determinación del crédito, 
EYRUYI�IQMXMHE�IR�GYQTPMQMIRXS�E�YRE�WIRXIRGME�HMG�
XEHE� IR� IP� NYMGMS� GSRXIRGMSWS� EHQMRMWXVEXMZS�� GSRXMRÅE�
WMIRHS� IP� VIWYPXEHS� HI� PEW� MVVIKYPEVMHEHIW� EHZIVXMHEW�
TSV� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE� IR� IP� TVSGIHMQMIRXS� HI�
VIZMWM¾R�UYI�WYFWMWXI�IR�GYERXS�E�WY�PIKEPMHEH.

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
63/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 834, 
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localizable con el número de registro digital 164578, que 
a continuación se transcribe:

“JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA AU-
TORIDAD FISCALIZADORA DEBE EMITIR LA RESO-
LUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA EN LA QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARÓ LA 
NULIDAD PARA DETERMINADOS EFECTOS, DENTRO 
DEL PLAZO DE 4 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 
52 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO.” [N.E. Se omite trans-
cripción]

En tal virtud, este Pleno Jurisdiccional estima que, 
GSR� PE� IQMWM¾R� HI� PE� VIWSPYGM¾R� GSRXIRMHE� IR� IP� SǻGMS�
900-02-03-00-00-2018-1887 de 06 de noviembre de 
������MQTYKREHE�IR�IP�TVIWIRXI�NYMGMS�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM-
zadora NO�HYTPMG¾�YR�GV³HMXS�ǻWGEP��WMRS�UYI�determinó la 
WMXYEGM¾R�ǻWGEP�HI�PE�EGXSVE, en cumplimiento a la senten-
GME�HIǻRMXMZE�HI����HI�EKSWXS�HI�������HMGXEHE�IR�IP�NYMGMS�
contencioso administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-
03-04, puesto que la resolución determinante original-
mente emitida como resultado de la revisión de gabinete 
que le fue practicada UYIH¾�WMR�IJIGXSW�EP�LEFIVWI�EGVI�
HMXEHS� WY� MPIKEPMHEH� EP� QIRSW� IR� YRS� HI� PSW� QSXMZSW�
UYI�PE�WYWXIRX¾.

De ahí que, contrario a lo aducido por la demandan-
XI��GSR�PE�IQMWM¾R�HIP�SǻGMS���������������������������
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de 06 de noviembre de 2018, impugnado en el presente 
juicio,�PE�EYXSVMHEH�HIQERHEHE�RS�ZMSPE�IP�TVMRGMTMS�non 
ÆĞžƐĞĻƐĞÚåķ��TYIWXS�UYI�IP�SǻGMS���������������������HI�
31 de agosto de 2011, por el que en principio se determi-
R¾�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�VIWTIGXS�HI�WYW�SFPMKEGMSRIW�GSQS 
sujeto directo y como retenedor del impuesto sobre la 
renta y del impuesto al valor agregado por el ejercicio 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2006, 
como resultado de la revisión practicada al amparo de 
la orden de revisión GSD9100198/10, fue declarado nulo 
E�XVEZ³W�HI�WIRXIRGME�ǻVQI��HMGXEHE�IR�IP�NYMGMS�GSRXIR-
cioso administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04.

En el mismo orden de ideas, es MRJYRHEHS�el argu-
QIRXS�HI�PE�TEVXI�EGXSVE�IR�IP�UYI�VIǻIVI�UYI�PE�PIKEPMHEH�
HI�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS����������������
�����HI����HI�EKSWXS�HI������WI�IRGSRXVEFE�žƣÆƐĥƣÚĞÏå, 
puesto que, conforme a lo analizado en el Consideran-
do que antecede, este Pleno Jurisdiccional concluyó que 
al momento en que la demandada emitió la resolución 
GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS���������������������������HI����
de noviembre de 2018, impugnada en el presente juicio, 
la sentencia en virtud de la cual la Primera Sección de la 
Sala Superior declaró la nulidad de la resolución conteni-
HE�IR�IP�SǻGMS���������������������HI����HI�EKSWXS�HI�
�����]E�WI�IRGSRXVEFE�ǻVQI.

*R�IJIGXS��PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�HI����HI�EKSWXS�HI�
2017 dictada en los autos del juicio contencioso adminis-
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trativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04 UYIH¾� ǻVQI�
GSR�PE�WSPE�IQMWM¾R�HI�PE�INIGYXSVME�HI����HI�WITXMIQFVI�
HI�����, dictada en el juicio de amparo directo 653/2017, 
por la que se negó a la empresa actora el amparo y pro-
XIGGM¾R�WSPMGMXEHS�VIWTIGXS�HI�IWI�JEPPS�HIǻRMXMZS��IR�XER-
to que la parte actora no intentó un medio de defensa 
por el que se pudiera revocar este fallo, como lo sería el 
recurso de revisión previsto en la Ley de Amparo, por lo 
que, contrario a lo aducido por la demandante, RS�I\MWX¸E�
YRE�VIWSPYGM¾R�žƣÆƐĥƣÚĞÏå�UYI�MQTMHMIVE�PE�IQMWM¾R�HI�
PE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI�MQTYKREHE�IR�IP�TVIWIRXI�
NYMGMS, en tanto que la nulidad de la resolución conteni-
HE�IR�IP�SǻGMS���������������������HI����HI�EKSWXS�HI�
������HIGPEVEHE�IR�IP�JEPPS�HIǻRMXMZS�HMGXEHS�TSV�PE�5VMQI-
ra Sección de la Sala Superior a que se ha hecho alusión, 
adquirió fuerza de cosa juzgada.

Conforme a lo expuesto, este Pleno Jurisdiccional 
estima que si los artículos 50 del Código Fiscal de la Fe-
deración, vigente en 2010 y 53-C, del mismo ordenamien-
to, vigente en 2018, no tienen la aplicación pretendida por 
la parte actora, entonces, no se violan en su perjuicio los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en los que se contiene el dere-
cho fundamental de seguridad jurídica, ni el artículo 23 
constitucional en el que se recoge el principio non bis in 
idem, tanto en su vertiente sustantiva o material y adjetiva 
o procesal, y conforme al cual argumenta que nadie pue-
de ser sancionado dos veces por los mismos hechos.
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En efecto, conforme a lo analizado es claro que, 
contrario a las aseveraciones de la parte actora en el caso 
no se actualiza la existencia de dos resoluciones por las 
UYI�WI�HIXIVQMRI�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�VIWTIGXS�HI�PEW�QMW-
mas contribuciones y por el mismo periodo, toda vez que 
PE�VIWSPYGM¾R�UYI�IR�YR�TVMQIV�QSQIRXS�HIǻRM¾�WY�WMXYE-
GM¾R� ǻWGEP� HIVMZEHS� HI� PE� VIZMWM¾R� UYI� PI� JYI� TVEGXMGEHE�
en materia de impuesto sobre la renta e impuesto al valor 
agregado por el periodo comprendido del 01 de enero al 
���HI�HMGMIQFVI�HI�������IWXS�IW��PE�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�
900-06-03-2011-5579 de 31 de agosto de 2011, fue de-
GPEVEHE�RYPE�E�XVEZ³W�HI�PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�HI����HI�
agosto de 2017, dictada por la Primera Sección de la Sala 
Superior en los autos del juicio contencioso administrati-
vo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04.

De igual forma resulta MRJYRHEHS�el argumento en el 
UYI�PE�EGXSVE�VIǻIVI�UYI�GSR�PE�IQMWM¾R�HI�PE�VIWSPYGM¾R�
impugnada en el presente juicio la autoridad demandada 
dejó de observar lo previsto en los artículos 19 y 20 de 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, que 
disponen:

[N.E. Se omite transcripción]

Como se observa, el artículo 19 de la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente es concordante con 
lo dispuesto en el artículo 53-C del Código Fiscal de la 
Federación al establecer que para revisar contribuciones 
omitidas respecto de periodos y contribuciones ya revisa-
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dos, la autoridad debe motivar el ejercicio de esta facul-
tad de comprobación en hechos diferentes, expresando 
claramente los nuevos conceptos a revisar.

Por su parte el artículo 20 de la Ley en cita dispone 
que la autoridad puede revisar los mismos hechos, con-
tribuciones y periodos por los que determinó contribu-
ciones omitidas, TIVS�HI�IWXE�RYIZE�VIZMWM¾R�RS�TYIHI�
HIXIVQMREV�GV³HMXS�EPKYRS�E�GEVKS�HIP�GSRXVMFY]IRXI.

En atención al contenido de los preceptos antes ci-
tados, este Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior estima 
que no tienen la aplicación pretendida por la parte actora, 
toda vez que la emisión de la resolución impugnada en 
el presente juicio se dio en cumplimiento de la senten-
GME�HIǻRMXMZE�HI����HI�EKSWXS�HI������HMGXEHE�IR�IP�NYMGMS�
contencioso administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-
03-04, y no por el ejercicio de nuevas facultades de com-
probación.

En efecto, el origen primigenio de la resolución 
impugnada en el presente juicio es la revisión practica-
da a la actora con fundamento en la orden de revisión 
,�)������������GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����������������
HI����HI�NYRMS�HI�������VIWTIGXS�HIP�INIVGMGMS�ǻWGEP�������
procedimiento de comprobación que subsiste en cuanto 
a su legalidad, no así el ejercicio de nuevas facultades de 
comprobación, EYREHS�E�UYI��WY�IQMWM¾R�WI�HMS�IR�ZMV�
XYH�HI�UYI�PE�EYXSVMHEH��IR�INIVGMGMS�HI�WYW�JEGYPXEHIW�
HMWGVIGMSREPIW�� HMS� GYQTPMQMIRXS� E� PE� WIRXIRGME� HIǻ�
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RMXMZE�HI����HI�EKSWXS�HI�����, dictada por la Primera 
Sección de la Sala Superior en los autos del juicio conten-
cioso administrativo 29230/11-17-08-5/419/14-S1-03-04.

Por lo que resulta incuestionable que para la emisión 
HI�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����������������
2018-1887 de 06 de noviembre de 2018, impugnada en 
IP� TVIWIRXI� NYMGMS�� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� RS� WI� IRGSRXVEFE�
obligada a motivarla en hechos nuevos, XEQTSGS�WI�IR�
GSRXVEFE�MQTIHMHE conforme a lo previsto en el artículo 
20 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente�
TEVE�IQMXMV�YRE�RYIZE�VIWSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI��TYIWXS�
UYI�IR�IP�JEPPS�HI�08 de agosto de 2017, dictado en los 
autos del juicio contencioso administrativo 29230/11-17-
08-5/419/14-S1-03-04, se declaró la nulidad del crédito 
ǻWGEP�GSRXIRMHS�IR�IP�SǻGMS���������������������HI����HI�
agosto de 2011, por lo que al momento de su emisión no 
existía determinación alguna respecto del ejercicio y las 
contribuciones revisadas en virtud de la orden de revisión 
,�)������������GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����������������
de 24 de junio de 2010; sin que fuese necesario que la 
EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�IQMXMIVE�YR�EGXS�IR�IP�UYI�HINEVE�
WMR�IJIGXSW�IP�SǻGMS���������������������HI����HI�EKSWXS�
HI� ������ HEHS� UYI� IWXI� UYIH¾� TVMZEHS� HI� XSHE� IǻGEGME�
jurídica en virtud de la nulidad declarada en la multicitada 
sentencia de 08 de agosto de 2017.

[…]
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Por lo expuesto en el presente fallo y al haberse 
agotado el estudio de los conceptos de impugnación 
propuestos por la parte actora, con fundamento en los 
artículos 2º, 48, fracción I, inciso a), 49, 50 y 52, fracción 
I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo en relación con los artículos 3, fracción II, y 
17, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, es de resolverse y se

7�*���9�*�1�:�*��

.� Resultó .3+93)&)& la causal de improcedencia y 
sobreseimiento planteada por la autoridad demandada, 
en consecuencia,

..� NO se sobresee el presente juicio.

...� La parte actora no probó su acción; por tanto

.:� Se reconoce la VALIDEZ de la resolución impug-
nada, descrita en el Resultando Primero del presente fa-
llo.

:� No resultó procedente el reconocimiento del de-
recho subjetivo solicitado por la actora.

:.��348.+�69*�*�

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
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fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y 
Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Dia-
VMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�H¸E����HI�NYPMS�HI�������IR�
sesión celebrada en forma presencial y transmitida por 
medios electrónicos al público en general el día ��� HI�
EKSWXS�HI�����, por QE]SV¸E�HI�HMI^�ZSXSW�E� JEZSV de 
los Magistrados Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Dra. Nora 
Elizabeth Urby Genel, Mtro. Guillermo Valls Esponda, Lic. 
Carlos Chaurand Arzate, Mtra. Luz Maria Anaya Domín-
guez, Dr. Juan Manuel Jiménez Illescas, Mtro. Rafael Es-
trada Sámano, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. Carlos Mena 
Adame y Lic. Rafael Anzures Uribe; y un voto en contra de 
la Magistrada Dra. Magda Zulema Mosri Gutiérrez, quien 
se reservó su derecho a formular voto particular. 

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado 
(EVPSW�(LEYVERH�&V^EXI, cuya ponencia fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el día ��� HI� WIT�
XMIQFVI�HI�����, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 54, fracción VI, y 56, fracción III, de la Ley Or-
gánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Ha-
ciéndose constar que la resolución del presente asunto 
se llevó a cabo utilizando herramientas tecnológicas, en 
consideración a que continúan aplicándose las medidas 
tomadas para hacer frente a la emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, con motivo de la epidemia de 
IRJIVQIHEH� KIRIVEHE� TSV� IP� ZMVYW� �&7��(S:� � ǻVQE� IP�
2EKMWXVEHS�7EJEIP�&R^YVIW�9VMFI, Presidente del Tribu-
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nal Federal de Justicia Administrativa, ante la Licenciada 
&RE�2EV¸E�7I]RE��RKIP, Secretaria General de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II de los Lineamientos Generales en mate-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
de Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora, 
ĮŇžƐķŇĻƒŇžØƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ
actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

&78�(914�����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3��
34�5*72.8*�57*�92.7�69*�14��'.*3*��69*��*�*3�
(9*387&3�*3�*1�)42.(.1.4�-.�8�7.(4���43�5745.*�
)&)�)*1�)*9)47�� El artículo 151 del Código Fiscal de 
la Federación, establece que los Ejecutores requerirán al 
contribuyente deudor que compruebe haber efectuado 
el pago del crédito exigible, y en caso que no se pruebe 
ello, en ese mismo acto procederán al embargo de bie-
nes del deudor. Por su parte, el artículo 152 del referido 
Código, establece que el Ejecutor designado por el jefe 
HI�PE�SǻGMRE�I\EGXSVE�WI�GSRWXMXYMV«�IR�IP�PYKEV�HSRHI�WI�
encuentren los bienes propiedad del deudor, debiendo 
MHIRXMǻGEVWI�ERXI�PE�TIVWSRE�GSR�UYMIR�WI�TVEGXMGEV«�PE�HM-
ligencia de requerimiento de pago y embargo de bienes. 
En ese sentido, si bien el artículo 152 del Código Fiscal de 
la Federación faculta al Ejecutor para que acuda al lugar 
donde se encuentren los bienes propiedad del deudor, 
MRHITIRHMIRXIQIRXI�HI�WM�IW�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�S�YRS�HM-
ZIVWS��E�ǻR�HI�VIUYIVMV�IP�TEKS�]�TVSGIHIV�EP�IQFEVKS�HI�
bienes, lo cierto es que el embargo está condicionado a 
que el Ejecutor se cerciore que los bienes son propiedad 
del deudor del crédito y no de un tercero. En conse-
GYIRGME��WM�IP�*NIGYXSV�EGYHI�E�YR�HSQMGMPMS�HMZIVWS�EP�ǻW-
cal del contribuyente deudor, como el domicilio histórico,  
y procede al embargo de bienes sin cerciorarse que en 
efecto sean propiedad del deudor, su actuación deviene 
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ilegal; pues el artículo 152 del citado Código no establece 
la posibilidad que el Ejecutor presuma que los bienes que 
se encuentren en tal domicilio sean propiedad del contri-
buyente deudor, sino que lo constriñe a cerciorarse de ello.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5105/19-06-02-
8/1013/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 24 de agosto de 2022, por 
unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fer-
nando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de octubre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

*2'&7,4� )*� '.*3*��� �*� 59*)*� *+*(89&7� *3� 93�
)42.(.1.4� ).�8.384� &1� +.�(&1� )*1� (4387.'9=*3�
8*�)*9)47��)*�(43+472.)&)�(43�*1�&78�(914�����
)*1� (�).,4� +.�(&1� )*� 1&� +*)*7&(.�3� :.,*38*� &�
5&78.7�)*1����)*�*3*74�)*��������El artículo 151 del 
Código Fiscal de la Federación establece que los Ejecuto-
res requerirán al contribuyente deudor el pago del crédito 
ǻWGEP� I\MKMFPI�� ]� IR� GEWS� UYI� RS� EGVIHMXI� LEFIVPS� IJIG-
tuado, procederán al embargo de bienes del deudor. Por 
su parte, el artículo 152 del referido Código vigente has-
ta el 31 de diciembre de 2013, establecía que el Ejecutor 
designado se constituiría en el domicilio del deudor para 
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practicar la diligencia de requerimiento de pago y embar-
go de bienes; sin embargo, dicho numeral fue reformado 
y en su texto vigente a partir del 01 de enero de 2014, 
establece que el Ejecutor se constituirá en el lugar don-
de se encuentren los bienes propiedad del deudor, para 
realizar tales diligencias. En consecuencia, si el Ejecutor 
WI� GSRWXMXY]I� IR� YR� PYKEV� HMWXMRXS� EP� HSQMGMPMS� ǻWGEP� HIP�
GSRXVMFY]IRXI�HIYHSV��E�ǻR�HI�VIUYIVMV�IP�TEKS�]�TVSGIHIV�
al embargo de bienes, tal actuación resulta legal pues de 
conformidad con el artículo 152 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del 01 de enero de 2014, el 
Ejecutor puede efectuar tal diligencia en el lugar donde 
se encuentren los bienes propiedad del deudor, lo que 
RS�WI�PMQMXE�E�WY�HSQMGMPMS�ǻWGEP��

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5105/19-06-02-
8/1013/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 24 de agosto de 2022, por 
unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fer-
nando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de octubre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

+&(897&��� 59*)*3� &(7*).8&7� 1&� 5745.*)&)� )*1�
'.*3� 29*'1*� *2'&7,&)4�� &93� (9&3)4� 1&� )*��
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(7.5(.�3� )*1� 2.�24� 34� (4.3(.)&� *<&(8&2*38*�
(43�1&�&�*38&)&�547�*1�*/*(9847�*3�*1�&(8&�(4�
77*�543).*38*���De conformidad con los artículos 151 
y 152 del Código Fiscal de la Federación, los Ejecutores 
requerirán al contribuyente deudor que compruebe ha-
ber efectuado el pago del crédito exigible, y en caso que 
no se pruebe ello, en ese mismo acto procederán al em-
bargo de bienes del deudor, levantando el acta circuns-
tanciada correspondiente. Por otro lado, cuando sea un 
tercero ajeno al Procedimiento Administrativo de Ejecu-
GM¾R�UYMIR�EǻVQI�UYI�PI�JYIVSR�IQFEVKEHSW�FMIRIW�HI�WY�
propiedad, deberá acreditar tal extremo, para demostrar 
la ilegalidad del aludido procedimiento. En consecuencia, 
si el tercero exhibe las facturas originales de los bienes 
embargados, las mismas pueden servir para acreditar su 
propiedad, aun cuando la descripción de los mismos no 
coincida exactamente con la asentada por el Ejecutor en 
el acta correspondiente, pues basta con que se adviertan 
IPIQIRXSW�WYǻGMIRXIW�UYI�TIVQMXER�GVIEV�GSRZMGGM¾R�VIW-
pecto a la identidad entre el bien embargado y el ampa-
rado en el comprobante correspondiente, como la clase 
de mercancía, marca, modelo, entre otros, a efecto que 
tales documentales logren acreditar la propiedad de los 
bienes y; por ende, la ilegalidad del Procedimiento Admi-
nistrativo de Ejecución. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5105/19-06-02-
8/1013/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 24 de agosto de 2022, por 
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unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fer-
nando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de octubre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

8*7(*7�&� *<(19=*38*� )*� )42.3.4�� �959*�84� *3�
69*� �*� &(89&1.>&��� El artículo 128 del Código Fiscal 
HI�PE�+IHIVEGM¾R�IWXEFPIGI�UYI�IP�XIVGIVS�UYI�EǻVQI�WIV�
propietario de los bienes o negociaciones, o titular de los 
derechos embargados, podrá hacer valer el recurso de 
VIZSGEGM¾R� IR� GYEPUYMIV� XMIQTS� ERXIW� UYI� WI� ǻRUYI� IP�
remate, se enajenen fuera de remate o se adjudiquen 
los bienes a favor del Fisco Federal. En relación con ello, 
IRGSRXVEQSW� PE� ǻKYVE� NYV¸HMGE� HI� PE� XIVGIV¸E� I\GPY]IRXI�
de dominio, donde un tercero reclama la propiedad de 
un bien materia del embargo. En ese tenor, la tercería ex-
cluyente de dominio se actualiza cuando concurran dos 
supuestos: 1) que el bien haya sido embargado por el eje-
cutante en un procedimiento en el cual el tercero es ajeno 
y, 2) que el tercero sea propietario del bien embargado. En 
consecuencia, si en el juicio el actor impugna la diligen-
cia de ampliación de embargo dirigida a un contribuyente 
ajeno a él, y se procede al embargo de bienes que son de 
su propiedad; se actualiza el supuesto de la tercería ex-
cluyente de dominio, lo que le permite interponer el juicio 
contencioso administrativo en cualquier tiempo antes que 
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WI�ǻRUYI�IP�VIQEXI��WI�IRENIRIR�PSW�FMIRIW�JYIVE�HI�VI-
QEXI�S�WI�EHNYHMUYIR�PSW�QMWQSW�E�JEZSV�HIP�ǻWGS�JIHIVEP��

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5105/19-06-02-
8/1013/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 24 de agosto de 2022, por 
unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fer-
nando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de octubre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

(9&784���[…]

7*�419(.�3�)*1�51*34�/97.�).((.43&1�
)*�1&��&1&��95*7.47�)*�*�8*�87.'93&1

Una vez conocidos los argumentos de las partes, 
este Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, considera que los ar-
gumentos de anulación sostenidos por la demandante 
resultan +93)&)4�, conforme a los siguientes razona-
mientos y fundamentos:

En este orden de ideas, la LITIS a dilucidar en el 
presente Considerando se circunscribe en determinar: 
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si la autoridad podía efectuar la diligencia de ampliación 
de embargo de la actora, aun cuando la determinante del 
GV³HMXS�ǻWGEP�IWXEFE�HMVMKMHE�E�������������UYMIR�GYIRXE�GSR�
un domicilio diverso y; en caso de ser así; si está acredi-
tado que los bienes embargados eran propiedad de la 
GSRXVMFY]IRXI�������������S��WM�GSQS�PS�VIǻIVI�PE�EGXSVE��GS-
rresponden a bienes propiedad de **********.

&LSVE�FMIR��E�ǻR�HI�IWXEV�IR�TSWMFMPMHEH�HI�VIWSPZIV�
la litis efectivamente planteada en el presente Conside-
rando, esta Juzgadora procede al análisis del artículo 128 
del Código Fiscal de la Federación, el cual es del tenor 
literal siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Del citado artículo 128 del Código Fiscal de la Fede-
VEGM¾R��WI�HIWTVIRHI�UYI�IP�XIVGIVS�UYI�EǻVQI�WIV�TVS-
pietario de los bienes que fueron embargados, puede 
hacer valer el recurso de revocación en cualquier tiempo 
ERXIW�UYI�WI�ǻRUYI�IP�VIQEXI��WI�IRENIRIR�JYIVE�HI�VI-
QEXI�S�WI�EHNYHMUYIR�PSW�FMIRIW�E�JEZSV�HIP�ǻWGS�JIHIVEP�

Ahora bien, en el Diccionario Jurídico Mexicano, del 
Instituto de Investigación Jurídicas, de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Editorial Porrúa, México, 
2009, páginas 3638 a 3639, encontramos la siguiente de-
ǻRMGM¾R�HI�PEW�XIVGIV¸EW�
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“8*7(*7�&�. I Participación de un tercero que tiene 
un interés propio distinto o concordante con el del 
actor o el del reo en un juicio preexistente: dicha par-
XMGMTEGM¾R�TYIHI�XIRIV�GYEXVS�ǻREPMHEHIW�

(…)

a) tercerías excluyentes de dominio. En ellas se re-
clama la propiedad del bien materia de secuestro o 
el derecho sobre la acción que se ejercita.

(…)

Las demandas de tercerías excluyentes, ya sean de 
dominio o de preferencia, deberán ir acompañadas 
del título en que se funden.

(…)”

De lo hasta aquí relatado, esta Juzgadora advierte 
que existen dos XMTSW�HI�XIVGIV¸E: de dominio y de prefe-
rencia, estableciendo que la primera, debe fundarse en el 
dominio (propiedad) de los bienes en cuestión.

Por otra parte, se desprende que, la XIVGIV¸E� I\�
GPY]IRXI� HI� HSQMRMS procede cuando se actualizan 2 
supuestos: �� que el bien haya sido embargado por el 
ejecutante en un procedimiento en el cual el tercero es 
ajeno, �� que el tercero sea propietario del bien embarga-
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do. De manera que, acreditado lo anterior, dicho bien sea 
excluido del embargo.

Lo anterior se corrobora por analogía, de la NYVMWTVY�
HIRGME I.3o.C. J/53, Novena Época, visible en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Ene-
ro de 2009, página 2565, que es del contenido siguiente: 

“8*7(*7�&� *<(19=*38*� )*� )42.3.4�� �*� +93)&�
*3�*1�)*7*(-4�)*�5745.*)&)�=�34�*��93�(7��
).84�” [N.E. Se omite transcripción]

Ahora bien, tal y como quedó precisado al inicio del 
presente Considerando, la hoy actora sostiene que el ac-
tuar de la autoridad resultó ilegal pues a pesar que la dili-
gencia de ampliación de embargo fue dirigida a la moral 
********** con el objeto de embargar bienes del deudor, con 
QSXMZS�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�HIXIVQMREHS�E�IPPE �PS�GMIVXS�IW��
que procedió a embargar siete bienes muebles propie-
dad de un tercero que es la hoy actora, es decir, **********.

Consecuentemente, es claro para esta Juzgadora, 
que en la especie se actualiza el primer supuesto de la 
tercería excluyente de dominio, lo anterior toda vez que, 
los bienes muebles fueron embargados por la autoridad 
demandada, dentro de un procedimiento administrativo 
de ejecución dirigido a la contribuyente **********.

En ese sentido, para dilucidar si el actuar de la auto-
ridad fue apegado a derecho, previo a resolver la LITIS, es 
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de señalarse que en términos del artículo 14 párrafo se-
gundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, nadie puede ser privado de sus propiedades, 
sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previa-
mente establecidos, cumpliéndose con las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes es-
tablecidas, precepto constitucional que para una mayor 
comprensión se reproduce a continuación: 

[N.E. Se omite transcripción]

El dispositivo constitucional precedente, señala que 
nadie puede ser privado de su libertad, propiedades, po-
sesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en los que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Lo anterior establece las bases constitucionales del 
derecho fundamental de audiencia, que prevé que la au-
toridad no puede despojar a las personas de su libertad, 
propiedades o derechos, arbitrariamente, sino única-
mente mediante la interposición de un juicio en el que se 
resolverá si hay causas fundadas en la ley para privar al 
ciudadano de sus posesiones y/o prerrogativas, es decir, 
si es conforme a derecho castigarlo con el despojo de 
sus bienes materiales o inmateriales.

En este sentido, el núcleo del derecho humano de 
audiencia es que las autoridades no actúen de forma 
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arbitraria, despojando de manera indiscriminada a los go-
bernados; es decir, es un freno que se impone a las auto-
ridades, y para ello, uno de los aspectos de este derecho 
fundamental son las formalidades esenciales del proce-
dimiento, las cuales constituyen un bloque de derechos 
mínimos que deben ser observados por los organismos 
NYVMWHMGGMSREPIW�S�QEXIVMEPQIRXI�NYVMWHMGGMSREPIW��E�ǻR�HI�
llevar a cabo un juicio justo e imparcial; lo que se traduce 
en los siguientes derechos: 

�� Derecho a ser llamado a juicio.
�� Derecho a aportar pruebas.
�� Derecho a formular alegatos.
�� Derecho a que se resuelva el juicio mediante el 
dictado de una sentencia que se pronuncie de ma-
RIVE�I\LEYWXMZE�WSFVI�XSHSW�PSW�TYRXSW�IR�GSRǼMGXS�

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 
11/2014 (10a.), con registro 2005716, dictada por la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Décima Época, visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, Materia 
Constitucional, página 396, de rubro y texto siguientes:

“)*7*(-4�&1�)*'.)4�574(*�4���9�(438*3.)4�” 
[N.E. Se omite transcripción]

Asimismo, el artículo 16 constitucional permite a la 
autoridad emitir actos en contra de los gobernados; sin 
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embargo, la emisión de ellos debe cumplir con ciertos 
requisitos, a saber:

E� Que provenga de autoridad competente;
F� Que se encuentre fundado y motivado, y
G� Que conste por escrito.

Luego, un acto de molestia emitido por autoridad 
competente se encuentra fundado cuando en él se citan 
con precisión los preceptos legales aplicables al caso, y 
para considerar que se encuentra motivado la autoridad 
debe exponer todas aquellas circunstancias o hechos 
que consideró al momento de emitir el acto reclamado, 
siendo necesario, además, que los hechos aducidos por 
la autoridad encuadren en la hipótesis normativa citada. 
Siendo que, si la autoridad no cumple con dichos requisi-
tos, daría cabida a que el acto se tilde de ilegal.

Asimismo, al resolver el amparo en revisión 
352/20121, (Sic) la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostuvo que el derecho humano al 
debido proceso contenido en el artículo 14 constitucio-
nal, tiene un núcleo duro que debe observarse de mane-
ra inexcusable en todo procedimiento, que se garantiza a 
través del cumplimiento de las formalidades esenciales 
del procedimiento, cuyo conjunto integra la llamada “ga-
rantía de audiencia”.

Esto permite que los gobernados ejerzan el dere-
cho a contar con una defensa adecuada, previo a un acto 
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HI� EYXSVMHEH� UYI� QSHMǻUYI� WY� IWJIVE� NYV¸HMGE� IR� JSVQE�
HIǻRMXMZE��UYI�TYIHE�MQTPMGEV�PE�TVMZEGM¾R�HI�PE�PMFIVXEH��
propiedad, posesiones o derechos.

Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia 
47/95 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, consultable en la página 133, Tomo II, del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 200234, 
Novena Época, que se transcribe a continuación:

“+472&1.)&)*��*�*3(.&1*��)*1�574(*).2.*3�
84���43�1&��69*�,&7&38.>&3�93&�&)*(9&)&�=�
4547893&�)*+*3�&�57*:.&�&1�&(84�57.:&8.:4�” 
[N.E. Se omite transcripción]

Por ello, todo acto de privación debe estar supedita-
do a que en su desarrollo se observen, ineludiblemente, 
PEW�HMWXMRXEW�IXETEW�UYI�GSRǻKYVER�IP�HIVIGLS�JYRHEQIR-
XEP�HI�EYHMIRGME��E�ǻR�HI�RS�HINEV�IR�IWXEHS�HI�MRHIJIR-
sión al afectado.

Ahora bien, en el caso concreto, se aprecia que el 
acto impugnado, consistió en el embargo realizado so-
bre bienes presuntamente propiedad del actor, el cual 
se realizó al amparo del acuerdo de ampliación de em-
bargo ordenado en contra de **********; es decir, el acto 
impugnado derivó de un procedimiento administrativo 
HI� INIGYGM¾R�� VIPEXMZS� E� PE� I\MKMFMPMHEH� HI� YR� GV³HMXS� ǻW-
GEP�GSRXIRMHS�IR�IP�SǻGMS�������������������������� de 
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fecha 28 de junio de 2018, emitido por la Administración 
Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exte-
rior.

En ese sentido, se considera pertinente mencionar 
que los GV³HMXSW� ǻWGEPIW, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 4º del Código Fiscal de la Federación, son 
aquellos que tienen derecho a percibir el Estado o sus 
organismos descentralizados que provengan de contri-
buciones, aprovechamientos o sus accesorios, incluyen-
do los que deriven de responsabilidades que el Estado 
tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o 
de los particulares, así como aquellos a los que las leyes 
les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 
por cuenta ajena, precepto que a la literalidad establece: 

[N.E. Se omite transcripción]

Asimismo, en términos del artículo 145 del Código 
Tributario, se advierte que en caso que dichos créditos no 
sean cubiertos o garantizados dentro de los plazos lega-
PIW�VIWTIGXMZSW��PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�TSHV«R�I\MKMVPSW�
mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
el cual inicia una vez que el Ejecutor designado por el 
/IJI�HI�PE�4ǻGMRE�I\EGXSVE�WI�GSRWXMXY]I�IR�IP�HSQMGMPMS�
HIP�HIYHSV y le requiere el pago del crédito respectivo, 
precepto que establece: 

[N.E. Se omite transcripción]
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5SV�SXVS�PEHS��GYERHS�IP�HIYHSV�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�RS�
acredite haber realizado el pago, la autoridad procederá 
en términos de lo dispuesto por los artículos 151, 152, 153, 
154, 155 y 156 del Código Fiscal de la Federación, de los 
que se advierte: 

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos que anteceden, se advierte en 
primer término que el artículo 151 del Código Fiscal de 
la Federación señala que el inicio del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución se da con el requerimien-
to de pago comúnmente conocido como mandamiento 
de ejecución, acto en el cual WI�VIUYMIVI�EP�HIYHSV que 
compruebe si ya efectuó el pago del crédito exigible pre-
ZMEQIRXI�HIXIVQMREHS�]�RSXMǻGEHS��]�IR�IP�GEWS�UYI�RS�
se pruebe dicho hecho, en ese mismo acto se procederá 
al embargo de bienes del deudor.

Al respecto, se advierte de los citados artículos que 
el Ejecutor designado WI�GSRWXMXYMV«�IR�IP� PYKEV�HSRHI�
WI�IRGYIRXVIR� PSW�FMIRIW�TVSTMIHEH�HIP�HIYHSV y de-
FIV«�MHIRXMǻGEVWI�ERXI�PE�TIVWSRE�GSR�UYMIR�WI�TVEGXMUYI�
la diligencia de requerimiento de pago y de IQFEVKS�HI�
FMIRIW�EP�HIYHSV, con intervención de la negociación en 
su caso, cumpliendo las formalidades que se señalan 
TEVE�PEW�RSXMǻGEGMSRIW�IR�IP�GMXEHS�(¾HMKS�8VMFYXEVMS�

6YI�IP�*NIGYXSV�TVSGIHIV«�E�IQFEVKEV�FMIRIW�WYǻ-
cientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de 
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WYFEWXE�S�EHNYHMGEVPSW�IR�JEZSV�HIP�ǻWGS��S�E�IQFEVKEV�PSW�
depósitos o seguros, con el objetivo que se realicen las 
XVERWJIVIRGMEW�HI�JSRHSW�TEVE�WEXMWJEGIV�IP�GV³HMXS�ǻWGEP�]�
sus accesorios legales, sin que los montos sean mayores 
EP�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�EGXYEPM^EHS�NYRXS�GSR�WYW�EGGIWSVMSW�

Asimismo, que los bienes y negociaciones embar-
gados se podrán dejar bajo la guarda del o de los depo-
sitarios que se hicieren necesarios, pudiendo el Ejecutor 
GSPSGEV�WIPPSW�S�QEVGEW�SǻGMEPIW�GSR�UYI�WI�MHIRXMǻUYIR�
los bienes embargados, asentándose en el acta respectiva.

Al respecto, se establece que la persona con quien 
se entienda la diligencia, tendrá derecho a señalar los 
bienes para que se trabe el embargo, pudiendo designar 
dos testigos; sin embargo, cuando el deudor o la persona 
con quien se entienda la diligencia no señale bienes su-
ǻGMIRXIW�S�WI¼EPI�FMIRIW�RS�WYWGITXMFPIW�HI�IQFEVKS��IP�
Ejecutor deberá señalar bienes de fácil realización o venta. 

Que al embargar negociaciones con todo lo que de 
hecho y por derecho les corresponda, se ordenara la 
MRXIVZIRGM¾R�HI�IPPEW�E�ǻR�HI�SFXIRIV�PSW�MRKVIWSW�RI-
GIWEVMSW�UYI�TIVQMXER�WEXMWJEGIV�IP�GV³HMXS�ǻWGEP�]�PSW�EG-
cesorios legales. 

Que tratándose del embargo de bienes raíces, de 
derechos reales o de negociaciones de cualquier género 
se inscribirá en el registro público de la jurisdicción que 
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corresponda en atención a la naturaleza de los bienes o 
derechos que se trate.

Que RS�WI�TVEGXMGEV«�IQFEVKS�VIWTIGXS�HI�EUYI�
PPSW�GV³HMXSW que hayan sido impugnados en sede admi-
nistrativa o jurisdiccional y UYI�WI�IRGYIRXVIR�KEVERXM^EHSW 
en términos de lo establecido en las disposiciones lega-
les aplicables. 

Asimismo, que IP� IQFEVKS� TSHV«� EQTPMEVWI� IR�
GYEPUYMIV� QSQIRXS� HIP� 5VSGIHMQMIRXS�&HQMRMWXVEXMZS�
HI�*NIGYGM¾R��GYERHS�PE�SǻGMRE�INIGYXSVE�IWXMQI�UYI�PSW�
FMIRIW�IQFEVKEHSW�WSR�MRWYǻGMIRXIW�TEVE�GYFVMV�PSW�GV³-
HMXSW�ǻWGEPIW�

Asimismo, se considera pertinente imponerse de la 
exposición de motivos que dio lugar a la reforma del artículo 
152 del Código Fiscal de la Federación, con el objeto de 
conocer la intención del legislador sobre dicho precepto, 
misma que establece: 

[N.E. Se omite transcripción]

De la transcripción que antecede, se advierte que 
el legislador reformó el artículo 152 del Código Fiscal de 
la Federación, con la intención de permitir a la autoridad 
que realice el embargo donde se localicen bienes pro-
TMIHEH�HIP�HIYHSV�]�RS�WSPEQIRXI�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�
de este.
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En razón de lo anterior, esta Juzgadora colige que 
PEW� EYXSVMHEHIW� ǻWGEPIW� TSHV«R� LEGIV� IJIGXMZS� YR� GV³HM-
XS�ǻWGEP�I\MKMFPI��VIUYMVMIRHS�EP�HIYHSV el pago que no 
haya efectuado dentro de los plazos establecidos en ley, 
procediendo a GSRWXMXYMVWI� IR� IP� PYKEV� HSRHI� WI� IR�
GYIRXVIR�PSW�FMIRIW�TVSTMIHEH�HIP�HIYHSV�GSR�IP�SFNI�
XS�HI�IQFEVKEV�FMIRIW�WYǻGMIRXIW�TEVE�GYFVMV�IP�GV³HMXS�
pendiente, levantando acta circunstanciada de dicha di-
ligencia. Asimismo, que en caso que dicho embargo no 
WIE� WYǻGMIRXI�� WI� TSHV«� EQTPMEV� IR� GYEPUYMIV� QSQIRXS�
del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

De esa guisa, es claro para esta Juzgadora que los 
preceptos aplicables para el Procedimiento Administrati-
ZS�HI�*NIGYGM¾R��IR�IWTIG¸ǻGS�PS�VIPEXMZS�E�PE�HMPMKIRGME�HI�
embargo, regulan la facultad de los ejecutores para ha-
GIV�IJIGXMZS�YR�GV³HMXS�ǻWGEP�I\MKMFPI��VIUYMVMIRHS�HI�TEKS�
al deudor, quien en caso de negativa y de no encontrar 
FMIRIW�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�HI�HMGLS�GSRXVMFY]IRXI��LEFM-
litará a la autoridad para acudir al lugar donde se encuen-
tren los FMIRIW�TVSTMIHEH�HIP�HIYHSV con el objetivo de 
realizar el embargo de bienes.

En ese sentido, para dilucidar si el actuar de la au-
toridad estuvo apegada a derecho, es necesario conocer 
las actuaciones que dieron lugar a la diligencia de am-
pliación de embargo, de la cual se duele la hoy actora. 

Razón por lo cual, se procede a imponerse del 
&GYIVHS� HI� &QTPMEGM¾R� HI� *QFEVKS, documento que 
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hace prueba plena para esta Juzgadora, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 46 fracción I, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
mediante el cual se ordenó realizar el cobro del crédito 
ǻWGEP�HIXIVQMREHS��QMWQS�UYI�IR�PE�TEVXI�UYI�RSW�MRXI-
resa, es del contenido siguiente: 

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden se advierte 
que la Administradora Desconcentrada de Recaudación 
de Nuevo León “2” al momento de emitir el acuerdo de 
ampliación de embargo señaló como )EXSW�HI�.HIRXMǻ�
GEGM¾R�HIP�(SRXVMFY]IRXI�S�)IYHSV, los siguientes: 

Nombre Denominación o Razón Social: **********.
Registro Federal de Contribuyente: **********.
Domicilio Fiscal: **********.
Domicilio Histórico: **********.
Actividad Preponderante: Comercio al por mayor de 
materiales metálicos. 

En ese sentido, la autoridad ordenó la ampliación 
HIP�IQFEVKS��IR�ZMVXYH�UYI�QIHMERXI�SǻGMS��������������
00-2018-���� de fecha 28 de junio de 2018, emitido por 
la Administración Central de Auditoría de Operaciones de 
Comercio Exterior, WI�HIXIVQMR¾�EP�GSRXVMFY]IRXI�HIY�
HSV�ƴ����������ƴ�YR�GV³HMXS�ǻWGEP por un importe histórico 
total de $**********, por los conceptos de pago del impues-
to al comercio exterior a la importación del sector privado 
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(otros), derechos por servicios de trámite aduanero (DTA), 
pago del impuesto al valor agregado por importación de 
bienes tangibles, multas derivadas de infracciones esta-
blecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento y aprove-
chamientos por otras indemnizaciones, el cual fue legal-
QIRXI�RSXMǻGEHS�IP����HI�NYPMS�HI�������]�UYI�HIFM¾�TEKEV�
dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fis-
GEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�ƴTPE^S�UYI�ZIRGM¾�IP����HI�EKSWXS�
HI�����ƴ�

Asimismo, señaló que en fecha 11 de diciembre de 
2018, la autoridad llevó a cabo el Procedimiento Adminis-
trativo de Ejecución obteniendo como resultado, el IQ�
FEVKS�HI�PEW�GYIRXEW�FERGEVMEW ********** del **********, con 
saldo de **********�y ********** del **********, ambas con un saldo 
de ********** del **********, con saldo de $**********, con saldo de 
$**********�con saldo de $0.00 y la cuenta ********** con sal-
do de $**********, de las cuales se solicitó la inmovilización 
QIHMERXI�IP�SǻGMS������������������������ de fecha 05 
HI�QEV^S�HI�������UYI�JYI�RSXMǻGEHS�Z¸E�FY^¾R�XVMFYXEVMS�
el 16 de mayo de 2019. 

Que en razón de lo anterior, toda vez que PSW�WEP�
HSW�MRQSZMPM^EHSW�derivados del embargo realizado por 
la autoridad VIWYPXEVSR�RSXSVMEQIRXI�MRWYǻGMIRXIW para 
GYFVMV�IP�GV³HMXS�ǻWGEP�]�IP�QMWQS�RS�WI�KEVERXM^¾�QIHMER-
te su impugnación en el juicio contencioso administrativo 
radicado bajo el número 60/19-EC2-01-04-OT, WI�SVHIR¾�
UYI�WI�TVSGIHMIVE�E�PE�EQTPMEGM¾R�HIP�IQFEVKS�WSFVI�
FMIRIW�TVSTMIHEH�HIP�HIYHSV�ƴ����������ƴ�� E� ǻR� UYI� WI�
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WI¼EPEVER� FMIRIW� WYǻGMIRXIW� TEVE� GYFVMV� IP� MQTSVXI� HIP�
GV³HMXS�ǻWGEP�Q«W�PSW�EGGIWSVMSW��

5SV� PS� ERXIVMSV�� WI� HIWMKREVSR� GSQS� ZIVMǻGEHSVIW��
RSXMǻGEHSVIW�]�S� INIGYXSVIW� E� HMZIVWSW� JYRGMSREVMSW�� PSW�
cuales de manera conjunta o separada llevarían a cabo 
el cumplimiento del Acuerdo de Ampliación de Embargo, 
GSRWXMXY]³RHSWI�IR�IP�PYKEV�HSRHI�WI�IRGSRXVEVER�PSW�
FMIRIW�TVSTMIHEH�HIP�HIYHSV, con el objeto de IQFEV�
KEV�FMIRIW�WYǻGMIRXIW�por la cantidad del crédito que se 
le determinó al HIYHSV�********* cuyo monto ascendió a la 
cantidad de $*********.

Por todo lo anterior es claro, que la autoridad emiso-
VE�HIP�EGYIVHS�HI�EQTPMEGM¾R�HI�IQFEVKS�ƴ&HQMRMWXVE-
dora Desconcentrada de Recaudación de Nuevo León “2” 
HIP��IVZMGMS�HI�&HQMRMWXVEGM¾R�8VMFYXEVMEƴ��LEFMPMX¾�E�PSW�
ejecutores designados para que realizaran la diligencia 
de ampliación de embargo en contra del deudor del cré-
HMXS�ǻWGEP�HIXIVQMREHS �IW�HIGMV��������������IR�WY�HSQMGMPMS�
ǻWGEP�YFMGEHS�IR�������������WI¼EPERHS�E�WY�ZI^��IP�HSQMGMPMS�
histórico ubicado en�**********�GSR�IP�SFNIXS�HI�IQFEVKEV�
FMIRIW�HIP�HIYHSV�ƴ����������ƴ�UYI�GYFVMIVER�IP�GV³HMXS�
I\MKMFPI.

Ahora bien, se procede a imponerse del EGXE�PIZER�
XEHE como consecuencia de la diligencia de ampliación 
de embargo amparada en el referido acuerdo, documen-
to que hace prueba plena para esta Juzgadora, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 46 fracción I, de 
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la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, ya que fue a través de dicha diligencia en donde 
se realizó el embargo impugnado por el hoy actor, mismo 
que es del contenido literal siguiente:

[N.E. Se omiten imágenes]

De las digitalizaciones que anteceden, se advierte 
que el Ejecutor asentó en el &GXE�GMVGYRWXERGMEHE�HI�LI�
GLSW como HEXSW�HI�MHIRXMǻGEGM¾R�HIP�HIYHSV:

Registro Federal de Contribuyentes: **********.
CURP: Sin dato. 
Nombre, Denominación o Razón Social: **********
Domicilio: **********.
Referencia: está ubicado en un local de una Plaza 
Comercial en el segundo piso. 

Una vez precisado lo anterior, la autoridad asentó 
que se cercioró de estar constituido en el domicilio ubi-
cado en **********, al coincidir con el indicado en el acuer-
HS�HI�EQTPMEGM¾R�HIP�IQFEVKS�GSQS�HSQMGMPMS�ǻWGEP�HIP�
deudor.

Una vez constituido en el domicilio y requerida la 
presencia del representante legal a la persona con quien 
se entendió la diligencia, esta manifestó que no se encon-
traba en el domicilio; por lo que se procedió a requerirle 
IP�TEKS�]�Y�SJVIGMQMIRXS�HI�KEVERX¸E�HI�MRXIV³W�ǻWGEP�HI�
la resolución determinante 110-05-05-12-00-2018-���� y 
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sus accesorios legales, a lo que QERMJIWX¾�UYI�RS�GSR�
XEFE�GSR�IP�TEKS�]�S�KEVERX¸E�HI�MRXIV³W�ǻWGEP�HI�HMGLE�
VIWSPYGM¾R, por lo que se le indicó que conforme al artículo 
151 del Código Tributario se procedería al embargo, ade-
más que de conformidad con el artículo 155 del citado 
Código, la persona con quien se entendió la diligencia 
GSRXEFE� GSR� IP� HIVIGLS� HI� WI¼EPEV� FMIRIW� E� RSQFVI�
HIP�GSRXVMFY]IRXI�HIYHSV; sin embargo, manifestó que 
no contaba con bienes susceptibles de embargo. 

En consecuencia, el Ejecutor ante la negativa formu-
lada, procedió a realizar una inspección ocular dentro y 
fuera del domicilio en que se actuaba, de la que advirtió 
que tanto en el interior como en el exterior no se encon-
XVEFER�FMIRIW�WYǻGMIRXIW�TEVE�KEVERXM^EV�IP�MRXIV³W�ǻWGEP��

Acto seguido y toda vez que tuvo conocimiento a 
través del propio Acuerdo de ampliación de embargo, 
que el HSQMGMPMS�LMWX¾VMGS en el cual anteriormente rea-
lizaba la actividad económica la empresa **********, esta-
ba ubicado en **********, número exterior **********, colonia 
**********, el Ejecutor presumió que en dicho domicilio exis-
tían bienes de su propiedad; por lo que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 152 primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, requirió a la persona con 
la que entendió la diligencia para que lo acompañara a 
dicho domicilio, quien se negó.

En ese sentido ante la negativa obtenida, el Ejecu-
tor se constituyó y se cercioró de estar en el domicilio 
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histórico correcto del contribuyente y/o deudor **********, 
YFMGEHS�E�����QIXVSW�HIP�HSQMGMPMS�ǻWGEP��&WMQMWQS��YRE�
ZI^�UYI�WI�MHIRXMǻG¾�ERXI�PE�TIVWSRE�UYI�EXIRHM¾�PE�HMPM-
KIRGME�ƴPE�(�����������ƴ��TVSGIHM¾�E�MRJSVQEVPI�UYI�IP�SF-
jeto de la visita era diligenciar el acuerdo de ampliación 
de embargo.

Por lo que, procedió a requerir la presencia del re-
presentante legal de **********; no obstante, la persona con 
quien se entendió la diligencia manifestó en dicho acto que 
el representante legal de dicha personal moral no se en-
contraba en el domicilio, pues a esa fecha se encontraba 
la empresa **********, mostrando al Ejecutor la Constancia 
de Situación Fiscal de fecha 30 de mayo de 2019 de don-
de se observó que la ********** efectivamente tenía su do-
QMGMPMS�ǻWGEP�IR�&ZIRMHE�������������RÅQIVS�I\XIVMSV�����������.

Posterior a ello, el Ejecutor asentó que al tener co-
nocimiento que se encontraba en el domicilio histórico 
del deudor y toda vez que advertía la existencia de bie-
nes a nombre de la empresa **********, procedió a realizar 
una inspección física en las instalaciones del domicilio en 
que se actuaba, de donde observó materiales consisten-
XIW�IR��VSPPSW�HI�EPYQMRMS�]�TIVǻPIW�HI�P«QMREW��EW¸�GSQS�
maquinaria para cortar láminas.

Acto seguido, solicitó a la persona con quien se aten-
dió la diligencia que informara si los bienes encontrados 
en el domicilio eran propiedad de la empresa **********, a lo 
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que contestó que no y que estaban a nombre de **********. 
En consecuencia, se solicitó que proporcionara la docu-
mentación con que acreditara lo manifestado, mostrando 
las facturas: 549 de fecha 04 de abril de 2019 expedida 
por **********; la factura 562 de fecha 24 de abril de 2019 
expedida por **********; la factura 374 de fecha 20 de febre-
ro de 2019 expedida por **********; la factura 375 de fecha 
04 de marzo de 2019 expedida por **********; la factura 706 
de fecha 23 de mayo de 2019 expedida por ********** y la 
factura 372 de fecha 17 de febrero de 2019 expedida por 
**********, con las cuales acreditó que los materiales con-
WMWXIRXIW� IR� VSPPSW� HI� EPYQMRMS�]� TIVǻPIW�� IJIGXMZEQIRXI�
eran propiedad de **********; no obstante, respecto de la 
maquinaria asentó que no se acreditó la propiedad de di-
chos bienes. 

En razón de lo anterior, al no haber acreditado la pro-
piedad de la maquinaría, el Ejecutor procedió a señalar 
para embargo los bienes consistentes en: 

1. Una máquina acalanadora genérica, con dos 
desenrrolladores y una cuchilla hidráulica y eléc-
XVMGE� HI� UYMRGI� QIXVSW� HI� PEVKS�� GSPSV� ZIVHI�� PE�
cual está en uso y en condiciones regulares.

2. 9RE� Q«UYMRE� RMZIPEHSVE� ]� GSVXEHSVE�� IP³GXVMGE� I�
hidráulica, con motor, en color azul celeste, marca 
**********, número de serie **********, en uso y condi-
ciones regulares.
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���Una máquina niveladora y cortadora eléctrica e 
hidráulica, marca **********, modelo **********, color 
verde, con dos rodillos, en uso y condiciones re-
gulares.

���Una máquina polinera de origen chino, con ca-
torce rodillos, el cual cuenta con una desarrolla-
dora y un panel de control con motor eléctrico e 
hidráulico, en condiciones regulares.

���Un montacargas en color amarrillo, marca **********, 
modelo **********, número de serie **********, en uso y 
condiciones regulares.

���Una máquina para maquila marca **********, con 
ZIMRXMGYEXVS�HEHSW�ǻNSW��QSXSV�IP³GXVMGS��WMR�RÅQI-
ro de serie ni modelo en condiciones regulares.

��� Una máquina Sleeter cortadora de rollos genéri-
ca, sin marca ni modelo, color amarillo, en uso y 
condiciones regulares. 

En razón de dicho embargo, el Ejecutor procedió 
a colocar los sellos números 31_00177, 31_00178, 31_ 
00179, 31_00180, 31_00181, 31_00182 y 31_00183 a cada 
uno de los bienes señalados, quedando como deposi-
taria bajo la guardia y custodia la C. **********; por lo que 
al haber concluido, se asentó el cierre del acta el 30 de 
mayo de 2019.
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Del análisis realizado a todo lo anterior, esta Juzga-
HSVE�EHZMIVXI�UYI�EWMWXI�PE�VE^¾R�E�PE�EGXSVE�GYERHS�VIǻI-
re que la diligencia de embargo es ilegal en atención, que 
se llevó a cabo con ella a pesar que no forma parte de 
dicho Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Lo anterior es así, pues a pesar que la diligencia de 
ampliación de embargo fue dirigida a la moral ********** con 
el objeto de embargar bienes del deudor, con motivo del 
GV³HMXS�ǻWGEP�HIXIVQMREHS�E�IPPE �PS�GMIVXS�IW��UYI�TVSGI-
dió a realizarlo con un tercero que es la hoy actora, es 
decir, **********.

Máxime, que del análisis realizado a las constancias 
que obran en autos, así como de lo manifestado por la 
autoridad demandada, no se advierte que **********, se le 
hubiera señalado como deudor y/o responsable solidario 
con **********, corroborando que fue sujeto de un Procedi-
miento Administrativo de Ejecución en que no es parte. 

En efecto, no existe controversia entre las partes que 
el sitio en que se llevó a cabo el embargo de bienes, era el 
ubicado en Ave. **********, el cual no correspondía al domi-
GMPMS� ǻWGEP� HI� PE� TIVWSRE� QSVEP� ������������ GSRXVE� UYMIR� WI�
ordenó la ampliación del embargo.

En consecuencia, si los actos impugnados se encon-
traban dirigidos a **********, resulta ilegal que su ejecución 
se haya llevado a cabo con un destinatario y domicilio di-
ZIVWS�EP�ǻWGEP��GSQS�PS�IVE�������������UYMIR�RS�JSVQEFE�TEV-
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te en el Procedimiento Administrativo de Ejecución cuya 
ejecución se ordenó. 

Sin que pase desapercibido lo manifestado por la 
autoridad demandada en el sentido que el artículo 152 del 
Código Tributario permite que el Ejecutor acuda al lugar 
donde se encuentren los bienes propiedad del deudor, 
WMR�TIVNYMGMS�UYI�IP�HSQMGMPMS�HI�QEVVEW�RS�WIE�IP�ǻWGEP �
aunado que su actuar no violentó la seguridad jurídica tri-
butaria del demandante, pues además de no demostrar 
que los bienes le pertenecían, no hubo discrecionalidad 
alguna por parte del Ejecutor, pues en el mismo Acuerdo 
de Ampliación de Embargo señaló que el domicilio ubi-
cado en Avenida ********** era el domicilio histórico de la 
contribuyente **********, circunstanciándose pormenoriza-
damente por parte del Ejecutor las razones y motivos de 
por qué se tuvo que acudir a dicho sitio en segundo lugar. 

Lo anterior es así, pues si bien como lo sostiene la auto-
ridad demandada, el artículo 152 del citado Código Tributa-
rio permite que el Ejecutor pueda acudir al lugar donde se 
encontraran los bienes propiedad del deudor, indepen-
HMIRXIQIRXI�HI�WM�IWX«R�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�HIP�HIYHSV�
o en uno diverso; lo cierto es que IPPS�IWX«�GSRHMGMSREHS�
E�UYI�IP�*NIGYXSV�WI�GIVGMSVI�UYI�PSW�FMIRIW�WSR�TVSTMI�
HEH�HIP�HIYHSV. 

5SV�XSHS�PS�ERXIVMSV��WI�GSRǻVQE�UYI�uno de los ele-
mentos principales para considerar legal un embargo tra-
FEHS�GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�LEGIV�IJIGXMZS�YR�GV³HMXS�ǻWGEP��PS�
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es, el hecho que el bien materia de embargo sea propie-
dad del deudor de dicho crédito.

Es decir, si la autoridad recaudadora lleva a cabo el 
embargo de un bien propiedad de una persona diversa 
E�PE�HIYHSVE�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�GY]E�INIGYGM¾R�WI�TVIXIR-
dió a través de dicho aseguramiento, ello deviene ilegal, 
pues se estaría afectando el patrimonio de una persona 
ENIRE�EP�GV³HMXS�ǻWGEP�GY]S�GSFVS�WI�TVIXIRHI��*R�IWI�XI-
nor, es claro que el embargo solo es legítimo cuando re-
cae en bienes del deudor.

Aunado que dicho artículo 152,�RS�IWXEFPIGI�PE�TSWM�
FMPMHEH�UYI�IP�*NIGYXSV�KIRIVI�YRE�TVIWYRGM¾R respecto 
UYI� PSW� FMIRIW� UYI� WI� IRGYIRXVIR� IR� IP� HSQMGMPMS� ǻWGEP�
o, en su caso en algún domicilio histórico, son propiedad 
del contribuyente deudor; sino que establece la carga 
respecto a que debe cerciorarse que los bienes sean pro-
piedad de aquel para poder proceder a su embargo.

En efecto, al respecto es dable precisar que como 
institución jurídica, la TVIWYRGM¾R� WMKRMǻGE� PE� TSWMFMPMHEH�
de presumir, sospechar, conjeturar, o juzgar por inducción 
algún hecho desconocido.

Es decir, a través de un ejercicio de presunción se in-
daga u obtiene un hecho desconocido a partir de otro he-
cho que es conocido. Dicha presunción puede ser legal 
o humana, según sea esta obtenida a partir de los extre-
mos dispuestos en ley o de la actividad desarrollada por 
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el juzgador. Adicionalmente, debe tenerse presente que 
PEW�TVIWYRGMSRIW�TYIHIR�WIV�EFWSPYXEW�S�VIPEXMZEW�ƴiuris 
et de jure o iuris tantumƴ�WIKÅR�WY�VIWYPXEHS�WIE�HIǻRMXM-
vo o permita prueba en contrario.

*R�IP�HIVIGLS�QI\MGERS��PE�ǻKYVE�HI�PE�TVIWYRGM¾R��
sus modalidades y alcances, pueden encontrarse en los 
artículos 190 a 196 del Código Federal de Procedimien-
XSW�(MZMPIW��HI�ETPMGEGM¾R�WYTPIXSVME�E�PE�QEXIVME�ǻWGEP��HI�
conformidad con el artículo 5 párrafo segundo, del Códi-
go Fiscal de la Federación, mismos que establecen: 

[N.E. Se omite transcripción]

Asimismo, se precisa que en el cumplimiento de 
SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW��]�WY�GSQTVSFEGM¾R�TSV�TEVXI�HI�PEW�
autoridades administrativas, el mencionado Código Fis-
cal de la Federación SXSVKE�HI�QERIVE�I\TVIWE a dichas 
autoridades la posibilidad de hacer uso de la institución 
de la presunción para el debido ejercicio de algunas de 
sus facultades.

5EVE� IPPS�� HIFI� WI¼EPEVWI� UYI� PE� TVIWYRGM¾R� ǻWGEP��
al igual que las presunciones en el derecho, constituye 
YRE� ǻKYVE� E� XVEZ³W� HI� PE� GYEP� TSV� QIHMS� HI� YRE� STIVE-
ción lógica y mediante un hecho conocido se deducen 
otros desconocidos; sin embargo, la primera se diferencia 
de las del derecho en general, pues se actualizan bajo el 
marco de las facultades de comprobación de las auto-
VMHEHIW� ǻWGEPIW � IW� HIGMV�� RS� WI� EGXYEPM^ER� IR� XSHSW� PSW�
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casos de los contribuyentes por el simple hecho de existir 
la actualización de la hipótesis normativa de hecho, sino 
que es necesario que la autoridad la determine.

Lo referido se evidencia, con la existencia del prin-
cipio de selectividad, de tal forma que una TVIWYRGM¾R�
ǻWGEP solo se podrá determinar en el momento en que 
la autoridad observe que se actualiza la hipótesis de la 
norma dentro del caso selectivo que esta se encuentre 
ZIVMǻGERHS�

Así, se puede concluir que las presunciones sirven a 
PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�HIRXVS�HI�WYW�JEGYPXEHIW�HI�GSQTVSFE-
ción, para reconstruir hechos que son difíciles de probar, 
con lo que se facilita su investigación y el control de los 
hechos imponibles, que constituyen un instrumento que 
JEGMPMXE�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�IR�PE�GSVVIGGM¾R�]�VITVIWM¾R�HI�
conductas defraudatorias.

Por todo lo anterior, es claro que el Código Fiscal de 
PE�+IHIVEGM¾R�W¸�GSRXIQTPE�PE�ǻKYVE�HI�PE�TVIWYRGM¾R�IR�
favor de la autoridad; no obstante, del análisis realizado 
por este Órgano Colegiado, se concluye que el precepto 
en análisis, a saber el artículo 152 del Código Tributario, 
no establece una presunción absoluta (iuris et de iure) ni 
relativa (iuris tantum), pues es claro en establecer que 
la autoridad designada como Ejecutor, se constituirá en 
el lugar donde se encuentren los bienes propiedad del 
deudor.
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De esa guisa, se adquiere convicción que el precep-
to aludido establece que la autoridad demandada debe 
cerciorarse de la titularidad de los bienes sujetos a em-
bargo, en atención a que la diligencia se desarrollaría en 
YR�HSQMGMPMS�HMZIVWS�EP�ǻWGEP��WMIRHS�IWXE�PE�ÅRMGE�JSVQE�
de otorgar certeza jurídica a las partes y de evitar un ac-
XYEV�EVFMXVEVMS�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��

Por todo lo anterior, se advierte que el precepto 152 
del citado Código Tributario, impone la carga probatoria 
a la autoridad demandada para que previo a realizar el 
IQFEVKS� IR� YR� HSQMGMPMS� HMZIVWS� EP� ǻWGEP� HIP� GSRXVMFY-
yente deudor, debe cerciorarse que los bienes sean pro-
piedad de a quién va dirigida la diligencia, siendo en su 
caso, que el titular de los derechos reales que en su caso 
se embarguen, puede impugnar el embargo cuando se 
traten de terceros ajenos al Procedimiento Administrati-
vo de Ejecución.

De esa guisa, se advierte que correspondía a la au-
XSVMHEH� HIQERHEHE� FVMRHEV� PSW� IPIQIRXSW� WYǻGMIRXIW�
para acreditar, que contrario al dicho de la persona con 
quien se entendió la diligencia, dichos bienes sí eran 
propiedad de **********, sobre todo ante la negativa de 
la persona que atendió la diligencia y quien manifestó 
expresamente que los bienes eran propiedad de **********, 
EYREHS� E� UYI� IP� HSQMGMPMS� ǻWGEP� IR� UYI� WI� GSRWXMXY]¾��
le correspondía a dicha personal moral y no, a **********, 
UYMIR�IVE�IP�HIYHSV�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 243

Por lo que, se concluye que para que el embargo 
sea legal, los bienes embargados deben ser parte del 
patrimonio del deudor a quien se le determinó el crédito 
ǻWGEP��IW�HIGMV��������������PS�GYEP�IR�IP�GEWS�RS�EGSRXIGM¾�

En ese sentido, si el Ejecutor fue omiso en acreditar 
que la propiedad de los bienes muebles a embargar, mis-
QSW�UYI�WI�IRGSRXVEFER�IR�YR�HSQMGMPMS�HMZIVWS�EP�ǻWGEP�
manifestado por la contribuyente **********, efectivamente 
fueran propiedad del deudor, deviene ilegal el acto im-
pugnado. 

Máxime que durante la diligencia, la persona con 
quien se entendió manifestó que dichos bienes no eran 
propiedad de ********** y que el domicilio donde se estaba 
desarrollando la ampliación del embargo correspondía a 
una moral diversa a la señalada en el mandamiento, de 
ahí que en términos del artículo 152 del Código Fiscal, co-
rrespondía al Ejecutor mediante el acreditamiento de la 
titularidad de dichos bienes por parte de **********, acceder 
a un domicilio diverso al del contribuyente deudor sujeto a 
embargo y proceder a la diligencia correspondiente. 

En consecuencia, como se ha determinado, los ac-
tos impugnados son ilegales pues la autoridad fue omisa 
en acreditar que los bienes sujetos a embargo efectiva-
mente fueran propiedad del deudor contra quien se or-
denó la diligencia. 
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Sin que sea óbice que la autoridad haya manifesta-
do que el actuar de la autoridad no fue arbitrario pues se 
NYWXMǻGEVSR�PEW�VE^SRIW�TSV�PEW�UYI�IP�IQFEVKS�WI�PPIZ¾�E�
cabo en el domicilio ubicado en **********; es decir, por tra-
tarse del domicilio histórico de **********.

Lo anterior, pues sin desconocer que en términos 
del artículo 152 del Código Fiscal de la Federación, la 
autoridad ejecutora puede acudir al lugar donde se en-
cuentren los bienes propiedad del deudor, lo que incluye 
INIQTPMǻGEXMZEQIRXI�IP�HSQMGMPMS�UYI�IR�EPKÅR�QSQIR-
to pudo llegar a tener **********; lo cierto es que, como se 
ha expuesto, dicha norma no le facultaba para presumir 
que los bienes que se encontraban en el domicilio, eran 
propiedad de dicho contribuyente, sino que en todo mo-
mento, tuvo que acreditar tal situación, lo que en el caso 
no ocurrió. 

Aunado que la parte actora ofreció como medios 
probatorios para acreditar la propiedad de los bienes em-
bargados, los originales de las siguientes JEGXYVEW��UYI�
WSR�HIP�GSRXIRMHS�WMKYMIRXI: 

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede se advierte que la 
factura No. 0256 fue expedida el 15 de octubre de 2008, 
por **********, con domicilio ubicado en Ave. **********, con 
RFC **********.
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Que fue impresa por ********** de **********, No. **********, 
TEL. **********, con RFC **********, contando con el Permiso 
de autorización del Servicio de Administración Tributaria 
con una vigencia al 21 de febrero de 2009. 

Asimismo se colige que dicha factura fue emitida a 
����������, con domicilio en Av. **********, con R.F.C. **********, 
con el objeto de amparar la compra de una Máquina aca-
naladora hechiza sin marca, color verde, con dos desen-
rrolladores y una guillotina, usada en las condiciones que 
se encuentra, por un importe total de $**********.

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede se advierte que 
la factura No. 0279 fue expedida el 10 de diciembre de 
2008, por **********, con domicilio ubicado en Ave. **********, 
con RFC **********.

Que fue impresa por ********** de **********, No. **********, 
TEL. **********, con RFC **********, contando con el Permiso 
de autorización del Servicio de Administración Tributaria 
con número de aprobación 11049018, con una vigencia al 
21 de febrero de 2009. 

Asimismo se colige que dicha factura fue emitida 
a **********, con domicilio en Av. **********, con R.F.C. **********, 
con el objeto de amparar la compra de una Guillotina Hi-
dráulica y Eléctrica Marca **********, color azul celeste con 
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número de serie **********, usada en las condiciones que se 
encuentra, por un importe total de $**********.

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede se advierte que 
la factura No. 0284 fue expedida el 19 de diciembre de 
2008, por **********, con domicilio ubicado en Ave. **********, 
con R.F.C. **********.

Que fue impresa por ********** de **********, No. **********, 
TEL. **********, con RFC **********, contando con el Permiso 
de autorización del Servicio de Administración Tributaria 
con número de aprobación 11049018, con una vigencia al 
21 de febrero de 2009. 

Asimismo se colige que dicha factura fue emitida 
a **********, con domicilio en Av. **********, con R.F.C. **********, 
con el objeto de amparar la compra de una Niveladora 
y cortadora, Modelo **********, Serie **********, Color Verde, 
fabricada por **********, usada en las condiciones que se 
encuentra, por un importe total de $**********.

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede se advierte que 
la factura No. 0267 fue expedida el 04 de noviembre de 
2008, por **********, con domicilio ubicado en Ave. **********, 
con R.F.C. **********.



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 247

Que fue impresa por **********de **********, No. **********, 
TEL. **********, con RFC **********, contando con el Permiso 
de autorización del Servicio de Administración Tributaria 
con número de aprobación 11049018, con una vigencia al 
21 de febrero de 2009. 

Asimismo se colige que dicha factura fue emitida a 
**********, con domicilio en Av. **********, con R.F.C. **********, con 
el objeto de amparar la compra de una Máquina Polinera 
hechiza sin marca compuesta por 14 rodillos, un desen-
rrollador y un panel de control, usada en las condiciones 
que se encuentra y sin funcionar, por un importe total de 
$**********.

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede se advierte que 
la factura No. 712-B fue expedida el 03 de noviembre de 
2006, por ********** con domicilio ubicado en ********** y con 
RFC ********** a nombre de **********.

Que fue impresa por **********, **********, Col. **********, 
TEL. **********, con RFC **********, contando con el Permiso 
de autorización del Servicio de Administración Tributaria, 
con número de aprobación del Sistema de Control de Im-
presores autorizados 7220356, con una vigencia al 30 de 
junio de 2007. 

Asimismo se colige que dicha factura fue emitida 
a **********, con domicilio en Av. **********, con R.F.C. **********, 
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con el objeto de amparar la compra de un montacargas 
usado marca **********, Modelo **********, con número de Se-
rie **********, por un importe total de $**********.

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede se advierte que la 
factura No. 0295 fue expedida el 08 de enero de 2009, 
por **********, con domicilio ubicado en Av. **********, con 
R.F.C. **********.

Que fue impresa por ********** de **********, No. **********, 
TEL. **********, con RFC: **********, contando con el Permiso 
de autorización del Servicio de Administración Tributaria 
con número de aprobación del sistema de control de im-
presores autorizados 11049018, con una vigencia al 21 de 
febrero de 2009. 

Asimismo se colige que dicha factura fue emitida 
a **********, con domicilio en Av. **********, con R.F.C. **********, 
con el objeto de amparar la compra de una Máquina do-
bladora Marca **********, usada en las condiciones que se 
encuentra, por un importe total de $**********.

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización que antecede se advierte que la 
factura No. 0011 fue expedida el 27 de marzo de 2002, por 
**********, con RFC: ********** a nombre de **********, con domi-
cilio ubicado en **********.
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Que fue impresa por **********, Tel. ********** con RFC: 
**********, contando con el Permiso de autorización del 
Servicio de Administración Tributaria con número de 
Permiso SHCP-07-08-98. 

Asimismo se colige que dicha factura fue emitida a 
**********, con domicilio en Av. **********, C.P. **********con R.F.C. 
**********, con el objeto de amparar la compra de un Tren-
formador de Lámina con sistema hidráulico y una Cizalla-
dora Slitter, longitudinal, todo usado y en las condiciones 
en que se encuentran, marca “dirigir”, ambas por un im-
porte total de $**********.

Al respecto, se precisa que las facturas exhibidas por 
la actora con las cuales pretende acreditar la propiedad 
de los bienes embargados son documentales privadas 
en términos de los artículos 202 y 203 del (¾HMKS�+IHI�
VEP�HI�5VSGIHMQMIRXSW�(MZMPIW, los cuales se aplican su-
pletoriamente de conformidad con el artículo 5 segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que son del 
contenido literal siguiente: 

[N.E. Se omite transcripción]

De los numerales que anteceden se advierte que 
los HSGYQIRXSW�TÅFPMGSW hacen prueba plena de los he-
GLSW�PIKEPQIRXI�EǻVQEHSW�TSV�PE�EYXSVMHEH�IR�EUYIPPSW �
sin embargo, cuando en ellos se contengan declaracio-
nes de verdad o manifestaciones de hechos de particula-
res, los documentos solo prueban plenamente que ante 
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la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaracio-
nes o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 

Es de señalar que, a su vez, el HSGYQIRXS�TVMZEHS 
forma prueba de los hechos mencionados en él, solo en 
cuanto sean contrarios a los intereses de su autor y, cuan-
do el documento provenga de un tercero, solo prueba en 
JEZSV�HI�PE�TEVXI�UYI�UYMIVI�FIRIǻGMEVWI�GSR�³P�]�GSRXVE�WY�
colitigante, cuando este no lo objeta. En caso contrario, 
la verdad de su contenido debe demostrarse por otras 
pruebas.

No obstante, lo anterior, esta Juzgadora determina 
que si bien las facturas son documentales privadas; PS�
GMIVXS�IW��UYI�EP�LEFIV�WMHS�I\LMFMHEW�PEW�SVMKMREPIW�TSV�
TEVXI�HIP�EGXSV��IWXEW�W¸�GSRWXMXY]IR�QIHMS�MH¾RIS�TEVE�
EGVIHMXEV�PE�TVSTMIHEH�HI�PSW�FMIRIW�IQFEVKEHSW, ello 
pues las facturas adquieren un valor probatorio distinto 
en atención al sujeto contra quien se emplean.

Lo anterior se corrobora de la tesis XX.14 C, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
II, Julio de 1995, página 281, que es del contenido literal 
siguiente: 

“8*7(*7.&�*<(19=*38*�)*�)42.3.4��5&7&�&(7*�
).8&7�*1�)*7*(-4�)*1�8*7(*7.�8&�5&7&�7*(1&�
2&7� *1� '.*3� 29*'1*� *2'&7,&)4� )*'*� *<-.�
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'.7�*�*1�47.,.3&1�)*�1&�+&(897&�” [N.E. Se omite 
transcripción]

Asimismo, se sostiene que una factura empleada 
por el cliente, ordinariamente tiene como propósito fun-
gir como un documento preparatorio o ejecutivo de una 
compraventa comercial, ya que son documentos sui ge-
neris, que no son simples textos elaborados libremente 
por cualquier persona; sino que son documentos que solo 
pueden provenir legalmente de comerciantes o presta-
dores de servicios registrados ante las autoridades ha-
cendarias, mediante formatos regulados jurídicamente, 
sujetos a ciertos requisitos para su validez y a los cuales, 
se les sujeta a un estricto control, desde su elaboración 
impresa hasta su empleo.

Por lo anterior, es por lo que se sostiene que las fac-
turas aun cuando son documentales privadas, su fuerza 
es de mayor peso a la de otros documentos privados 
simples, pues al compartir algunas características con 
los documentos públicos, genera certeza de los datos 
contenidos en ellas, máxime que, en el presente caso, el 
GSQTVEHSV� IR� HMGLEW� JEGXYVEW� ƴ����������ƴ� VIGSRSGI� I\-
presamente dichas transacciones.

Asimismo, se corrobora lo anterior, pues del análi-
sis realizado a las facturas exhibidas como prueba por la 
parte actora, se advierte que cumplen con los requisitos 
de los EVX¸GYPSW����]����&�HIP�(¾HMKS�+MWGEP�HI�PE�+IHI�
VEGM¾R, vigente al momento de su emisión, mismos que 
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IWXEFPIGIR�UYI�PSW�GSQTVSFERXIW�ǻWGEPIW�HIFIR�VIYRMV��
entre otros, con los siguientes requisitos: 

.�� Contener impreso el nombre, denominación o 
VE^¾R�WSGMEP��HSQMGMPMS�ǻWGEP�]�GPEZI�HIP�7IKMWXVS�+I-
deral de Contribuyente de quien los expida. Tratán-
dose de contribuyentes que tengan más de un local 
o establecimiento, deberán señalar en los mismos 
el domicilio del local o establecimiento en el que se 
expidan los comprobantes.

..�� Contener impreso el número de folio.

...�� Lugar y fecha de expedición.

.:�� Clave del Registro Federal de Contribuyentes de 
la persona a favor de quien expida.

:�� Cantidad y clase de mercancías o descripción del 
servicio que amparen.

:.�� Valor unitario consignado en número e impor-
te total consignado en número o letra, así como el 
monto de los impuestos que en los términos de las 
HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW�HIFER�XVEWPEHEVWI��HIWKPSWE-
do por tasa de impuesto, en su caso.

:..�� Número y fecha del documento aduanero, así 
como la aduana por la cual se realizó la importación, 
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tratándose de ventas de primera mano de mercan-
cías de importación.

VIII.-� +IGLE� HI� MQTVIWM¾R� ]� HEXSW� HI� MHIRXMǻGEGM¾R�
del impresor autorizado.

IX.- Tratándose de comprobantes que amparen la 
enajenación de ganado, la reproducción del hierro 
de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de 
aquel que deba ser marcado.

En ese sentido y toda vez que la autoridad deman-
dada fue omisa en objetar que dichos comprobantes 
ǻWGEPIW� GYQTPMIVER� GSR� PSW� VIUYMWMXSW� TVIZMWXSW� TEVE� WY�
validez, es por lo que se sostiene que generan certeza de 
los datos contenidos en ellos.

En consecuencia, siendo las facturas documen-
tos privados, aun cuando provienen de terceros, hacen 
prueba plena en favor de la empresa actora respecto 
a la propiedad de dichos bienes muebles, por lo que 
en el presente juicio deben tenerse como reconocidas en 
cuanto a su autenticidad y contenido, respecto a la pro-
piedad que ostenta **********, ya que como quedó precisa-
HS��GSRWXMXY]IR�HSGYQIRXEPIW�WYǻGMIRXIW�TEVE�EGVIHMXEV�
la propiedad de los bienes muebles ahí descritos, al estar 
expedidas a nombre de la actora. 

Sin que pase desapercibido el argumento de la au-
toridad demandada, respecto a que el principal emisor 
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HI�PEW�JEGXYVEW�I\LMFMHEW�GSQS�TVYIFE�ƴ����������ƴ��WM�FMIR�
ante el Registro Federal de Contribuyentes aparece como 
EGXMZS � PS� GMIVXS� IW�� UYI� WY� HSQMGMPMS� ǻWGEP� WI� IRGYIRXVE�
como deshabitado, por lo que resulta atípico que dicha 
empresa pudiera enajenar bienes como una máquina 
acanaladora, guillotina hidráulica y eléctrica, niveladora y 
cortadora, polinera, desenrrollador y panel de control; no 
obstante, a juicio de esta Juzgadora WY�EVKYQIRXS�IW�.3�
+93)&)4, ya que si la autoridad pretendía acreditar que 
las facturas eran apócrifas, debió exhibir prueba idónea 
con la que acreditara su dicho, sin que ello haya acon-
tecido ya que únicamente realizó meras aseveraciones y 
presunciones sin soporte probatorio legal alguno.

*PPS�TYIW�WM�FMIR��IR�WY�SǻGMS�HI�GSRXIWXEGM¾R�HI�
demanda insertó una impresión de pantalla obtenida 
de Google, donde se observa un domicilio que apa-
VIRXIQIRXI�IW�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�VIKMWXVEHS�TSV������������
(principal emisor de las facturas exhibidas como prue-
ba); lo cierto es, que ello no otorga certeza a este Pleno 
Jurisdiccional que las facturas fueran apócrifas, máxi-
me que dicha imagen es respecto del año 2021, por lo 
que no puede pretender la autoridad acreditar situacio-
nes de hecho acontecidas en el 2008 mediante dicha 
TVYIFE��HI�EL¸�UYI�WY�EVKYQIRXS�WIE�MRWYǻGMIRXI�TEVE�
objetar las JEGXYVEW�SJVIGMHEW�IR�SVMKMREP�TSV�PE�EGXSVE. 

Aunado a que es la propia autoridad quien cuenta 
con las bases de datos del Servicio de Administración Tri-
FYXEVME�TEVE�GIVXMǻGEV�]�S�EYXIRXMGEV�PEW�JEGXYVEW�IR�GMXE��
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con las que podía demostrar que dichas facturas eran fal-
sas, y al no hacerlo así, no demuestra en términos de los 
artículos 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos 
(MZMPIW�HI�ETPMGEGM¾R�WYTPIXSVME�E�PE�QEXIVME�ǻWGEP��PSW�I\-
tremos de sus excepciones; de ahí que se concluya que 
la autoridad no desvirtua el valor probatorio a las facturas 
exhibidas por la actora, con las que pretendía acreditar la 
propiedad de la maquinaria embargada en forma ilegal.

Asimismo, no se omite mencionar, que si bien la au-
toridad pretende que la actora relacione dichos medios 
probatorios con otras documentales para generar certeza 
de la transacción como lo son los contratos de compra-
venta; lo cierto es, que en la legislación mercantil ni ci-
vil, está previsto algún requisito de protocolización sobre 
transacciones de bienes muebles, por lo que no es dable 
que se pueda exigir un requisito a la actora que no está 
previsto en ley. 

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y al ha-
berse conocido el contenido y alcance de las facturas 
ofrecidas como prueba de la parte actora, se procede a 
analizar el argumento de la autoridad referente a que no 
existe coincidencia entre los bienes embargados y los 
bienes amparados en las facturas ofrecidas como prue-
ba, por lo que se procede a hacer la siguiente compara-
ción: 
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)IWGVMTGM¾R�HIP�FMIR�IQFEVKEHS�
TSV�IP�*NIGYXSV�

)IWGVMTGM¾R�HI�PSW�FMIRIW�
EQTEVEHSW�IR�PEW�JEGXYVEW�

� 9RE� Q«UYMRE� EGEPEREHSVE� WMG��
KIR³VMGE, con HSW� HIWIRVVSPEHS�
VIW�WMG� y YRE�GYGLMPPE hidráulica y 
eléctrica de quince metros de largo, 
color ZIVHI, en uso y condiciones 
regulares, sin factura, con un valor 
aproximado de $**********, se colocó 
selló número 30_00177.

9RE� Q«UYMRE� EGEREPEHSVE� LIGLM�
^E, WMR�QEVGE, color ZIVHI, con HSW�
HIWIRVVSPPEHSVIW y YRE KYMPPSXM�
RE, usada en las condiciones que 
se encuentra con un importe de 
$**********.

� 9RE máquina niveladora y GSVXEHS�
VE IP³GXVMGE�I�LMHV«YPMGE, con motor, 
color E^YP�GIPIWXI, marca *********, nú-
mero de serie *********, en uso y con-
diciones regulares, sin factura, con 
un valor aproximado de $*********, se 
colocó el sello número 31_00178.

9RE� KYMPPSXMRE� LMHV«YPMGE� ]� IP³G�
XVMGE, marca **********, color E^YP�GI�
PIWXI, con número de serie **********, 
usada en las condiciones que 
se encuentra, con un importe de 
$**********.

� Una máquina RMZIPEHSVE� ]� GSVXE�
HSVE eléctrica e hidráulica, 2EVGE�
**********, modelo **********, color ZIV�
HI, con 2 rodillos, en uso y condi-
ciones regulares, sin factura, con un 
valor aproximado de $**********, se 
colocó el sello 31_00179.

Una RMZIPEHSVE�]�GSVXEHSVE, mode-
lo **********, serie **********, color ZIVHI, 
JEFVMGEFE�TSV�**********, usada en las 
condiciones que se encuentra, con 
un importe de $**********.

� 9RE� Q«UYMRE� TSPMRIVE de origen 
chino, con GEXSVGI�VSHMPPSW, el cual 
cuenta con YRE� HIWIRVVSPPEHSVE 
y YR� TERIP� HI� GSRXVSP con motor 
eléctrico e hidráulico, en condicio-
nes regulares, sin factura y con un 
valor aproximado de $**********, se 
colocó el sello 31_00180.

9RE�Q«UYMRE�TSPMRIVE hechiza sin 
marca, compuesta por ��� VSHMPPSW, 
YR� HIWIRVVSPPEHSV y YR� TERIP� HI�
GSRXVSP, usada en las condiciones 
que se encuentra y sin funcionar, 
con un importe de $**********.

� 9R� QSRXEGEVKEW color amarrillo, 
marca **********, modelo **********, nú-
mero de serie **********, en uso y con-
diciones regulares, sin factura, con 
un valor aproximado de $**********, se 
colocó el sello 31_00181.

9R� QSRXEGEVKEW usado, marca 
**********, modelo **********, número 
de serie **********, con un importe de 
$**********.
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� 9RE�Q«UYMRE para maquila, QEVGE�
������������GSR�ZIMRXMGYEXVS�HEHSW�ǻNSW��
motor eléctrico, sin serie ni modelo, 
en condiciones regulares, sin fac-
tura, con un valor aproximado de 
$**********, con sello 31_00182.

9RE� Q«UYMRE dobladora QEVGE�
**********, usada en las condiciones 
que se encuentra, con un importe 
de $**********.

� 9RE�Q«UYMRE��PIIXIV�GSVXEHSVE de 
rollos, genérica sin marca y mode-
los, color amarillo, en uso y condi-
ciones regulares, sin factura, con un 
valor aproximado de $**********, con 
sello 31_00152.

Un Trenformador (sic) de Lámina, 
con sistema hidráulico, �PMXXIV. (M^E�
PPEHSVE, longitudinal, todo usado y 
en las condiciones que se encuen-
tra, marca “dirigir”, por un importe 
de $**********.

De lo anterior, esta Juzgadora considera que existe 
meridiana claridad respecto a que los bienes sujetos a 
embargo por el Ejecutor mediante la diligencia practica-
da el día 30 de mayo de 2019, eran propiedad del hoy 
actor, ya que de la contraposición realizada entre la des-
cripción asentada por el Ejecutor y la descripción ampa-
rada en las facturas ofrecidas como prueba, se advierte 
una identidad de los elementos descriptivos de la maqui-
REVME�� WYǻGMIRXI� GSQS� TEVE� GSPIKMV� UYI� WI� XVEXER� HI� PSW�
mismos bienes muebles. 

Ello pues, contrario a la pretensión de la autoridad, 
no es necesaria la coincidencia textual y exacta de su 
descripción en la facturas con la realizada con el Ejecutor 
ǻWGEP��EXIRXS�E�UYI�XVEX«RHSWI�HI�PEW�EGXEW�HI�IQFEVKS�
levantadas por las autoridades recaudadoras, los Eje-
cutores adscritos a ellas, asientan y describen aquellos 
bienes que se sujetaron o fueron objeto de señalamiento 
en el embargo practicado, lo cual conlleva que los Eje-
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cutores asienten en el acta respectiva, una descripción 
de los bienes con base en la simple observación de las 
características de los mismos; por lo que, es inconcuso 
que la descripción literal de las mercancías embarga-
das que exponga un Ejecutor en las actas respectivas, 
dada su percepción visual, no siempre coincidirá con 
las descripciones que al efecto se contengan en las fac-
turas expedidas por la adquisición de las mercancías em-
bargadas, ya que la descripción detallada en los citados 
documentos privados provienen de otra persona que 
XEQFM³R�PSW�HIǻRI�HIWHI�WY�ETVIGMEGM¾R��HI�EL¸�UYI�WIE�
difícil lograr coincidencias exactas en ambas descripcio-
nes.

Lo anterior, ya que de llegar a exigir la coincidencia 
exacta entre las descripciones de los bienes muebles se 
dejaría en estado de indefensión a los contribuyentes, ya 
que la percepción de los ejecutores nunca será igual a la 
de la persona quien vendió dichos bienes en primer lugar. 
De ahí que se concluya, que basta que existan elementos 
WYǻGMIRXIW� UYI� TIVQMXER� GVIEV� GSRZMGGM¾R� VIWTIGXS� E� PE�
identidad entre el bien embargado y el amparado en el 
comprobante correspondiente (clase de mercancía, mar-
ca, modelo, entre otros), a efecto de demostrar la propie-
dad de un determinado bien.

Lo anterior se corrobora de la tesis VII-TASR-NOI-
II-18, visible en la Revista del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, Séptima Época. Año III. No. 28. No-
viembre 2013. p. 226, que es del contenido siguiente: 
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“&(7*).8&2.*384� )*� 5745.*)&)� )*� 2*7(&3�
(�&�� *2'&7,&)&�� 547� &9847.)&)� +.�(&1��
5&7&�(43�.)*7&7�69*�1&��&25&7&)&��(43�93�
(42574'&38*� +.�(&1� (477*�543)*3� &� 1&��
)*�(7.8&��547�*1�*/*(9847�*3�*1�&(8&�)*�*2�
'&7,4��34�*��3*(*�&7.&�1&�(4.3(.)*3(.&�8*<�
89&1�=�*<&(8&�)*��9�)*�(7.5(.�3�” [N.E. Se omi-
te transcripción]

Por todo lo anterior, se concluye que para que el 
embargo sea legal, los bienes embargados deben ser 
parte del patrimonio del deudor a quien se le determinó 
IP� GV³HMXS� ǻWGEP�� IW� HIGMV�� ������������ PS� GYEP� IR� IP� GEWS� RS�
aconteció, ya que como quedó evidenciado, los bienes 
materia de embargo, son los mismos sobre los que la ac-
tora probó su propiedad, siendo que ********** en ningún 
momento formó parte del procedimiento que dio lugar a 
la ampliación de embargo.

En ese sentido, si el Ejecutor fue omiso en acreditar 
que la propiedad de los bienes muebles a embargar, mis-
QSW�UYI�WI�IRGSRXVEFER�IR�YR�HSQMGMPMS�HMZIVWS�EP�ǻWGEP�
manifestado por la contribuyente **********, efectivamente 
fueran propiedad del deudor y toda vez que la actora sí 
acreditó dicha titularidad, es por lo que deviene ilegal el 
acto impugnado.

Máxime que durante la diligencia, la persona con 
quien se entendió manifestó que dichos bienes RS�IVER�
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TVSTMIHEH�HI�********** y que el domicilio donde se estaba 
desarrollando la ampliación del embargo correspondía a 
una moral diversa a la señalada en el mandamiento, de 
ahí que en términos del artículo 152 del Código Fiscal, co-
rrespondía al Ejecutor mediante el acreditamiento de la 
titularidad de dichos bienes por parte de **********, acceder 
a un domicilio diverso al del contribuyente deudor sujeto 
a embargo y proceder a la diligencia correspondiente.

De esa guisa, siendo que en el presente caso no se 
advierte que la autoridad hubiera acreditado dicha pro-
piedad por parte del deudor, es por lo que se concluye 
que el embargo sobre los bienes consistentes en: �� Una 
máquina acalanadora genérica, con dos desenrrollado-
res y una cuchilla hidráulica y eléctrica de quince metros 
de largo, color verde, la cual está en uso y en condiciones 
regulares; �� Una máquina niveladora y cortadora, eléc-
trica e hidráulica, con motor, en color azul celeste, marca 
**********, número de serie **********, en uso y condiciones re-
gulares;��� Una máquina niveladora y cortadora eléctrica 
e hidráulica, marca **********, modelo **********, color verde, 
con dos rodillos, en uso y condiciones regulares; �� Una 
máquina polinera de origen chino, con catorce rodillos, 
el cual cuenta con una desenrrolladora y un panel de 
control con motor eléctrico e hidráulico, en condiciones 
regulares; �� Un montacargas en color amarrillo, marca 
**********, modelo **********, número de serie **********, en uso 
y condiciones regulares; �� Una máquina para maquila 
QEVGE�������������GSR�ZIMRXMGYEXVS�HEHSW�ǻNSW��QSXSV�IP³GXVM-
co, sin número de serie ni modelo en condiciones regula-
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res y ���Una máquina Sleeter cortadora de rollos genérica, 
sin marca ni modelo, color amarillo, en uso y condiciones 
regulares, VIWYPX¾�.1*,&1. 

Ello atento a que tal y como lo sostiene la actora en 
su escrito de demanda, la diligencia de embargo se prac-
ticó con ella, sin que haya sido parte del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, aunado que dichos bienes 
muebles eran de su propiedad y no de la contribuyente 
deudora **********, lo cual acreditó mediante la exhibición 
de las facturas originales que acreditan su compra.

Por todo lo anterior, es claro que la autoridad al ha-
FIVWI� GSRWXMXYMHS� IR� YR� HSQMGMPMS� HMZIVWS� EP� ǻWGEP� HI� PE�
contribuyente ********** y haber embargado bienes sin ve-
VMǻGEV� ]� EGVIHMXEV� UYI� IVER� HI� WY� TVSTMIHEH�� LEGI� TVS-
cedente que se declare la 391.)&)�1.�&�=�11&3& del 
embargo realizado por la autoridad emisora, en virtud de 
haber versado sobre bienes del actor que es un tercero 
ajeno al Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

[…]

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 49, 50 y 52 fracción V inciso b) y 57 frac-
ción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se resuelve:

.��La parte actora probó los extremos de su preten-
sión, en consecuencia;�
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..�� Se declara la 391.)&)� 1.�&�=� 11&3& de la re-
solución impugnada por cuanto hace al embargo de los 
bienes descritos en el Considerando CUARTO, por las ra-
zones y para los efectos señalados en el último Conside-
rando del presente fallo.

...� 348.+�69*�*�

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
fundamento en los artículos 11 fracciones I y II, 93 y Sépti-
mo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal Fede-
VEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�
de la Federación el día 17 de julio de 2020, en sesión cele-
brada en forma presencial y transmitida por medios elec-
trónicos al público en general el����HI�EKSWXS�HI�����,�
por unanimidad de����ZSXSW�E�JEZSV�de los Magistrados 
Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Dra. Nora Elizabeth 
Urby Genel, Mtro. Guillermo Valls Esponda, Carlos Chau-
rand Arzate, Mtra. Luz María Anaya Domínguez, Dr. Juan 
Manuel Jiménez Illescas, Dra. Magda Zulema Mosri Gu-
tiérrez, Mtro. Rafael Estrada Sámano, Dr. Alfredo Salgado 
Loyo, Dr. Carlos Mena Adame; y Rafael Anzures Uribe.

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada�
)VE��3SVE�*PM^EFIXL�9VF]�,IRIP,�cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el día 01 de septiem-
bre de 2022 y con fundamento en lo dispuesto por los 
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artículos 54 fracción VI y 56 fracción III, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa publicada 
IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI��������
Haciéndose constar que la resolución del presente asun-
to se llevó a cabo utilizando herramientas tecnológicas, 
en consideración a que continúan aplicándose las medi-
das tomadas para hacer frente a la emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, con motivo de la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2. Firman 
el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa ante la Licenciada 
Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en mate-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y 
terceros el Nombre de Terceros, los domicilios, el Registro Federal de Con-
tribuyentes RFC, los montos. Las marcas, modelos, números de serie de 
las maquinarias, los números de cuentas bancarias, información conside-
Ź±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±ŹƐĮŇƐžåŅ±Į±ÚŇƐåĻƐÚĞÏĚŇžƐ
supuestos normativos.
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1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1�+*)*7&1
)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

.<�5�������

(425*8*3(.&� )*1� 87.'93&1� +*)*7&1� )*� /9�8.(.&�
&)2.3.�87&8.:&�� 1&� &(89&1.>&(.�3� )*1� �959*��
84�57*:.�84�*3�*1�392*7&1����+7&((.�3�<...�)*�1&�
1*=�47,�3.(&�)*�).(-4�87.'93&1��7*69.*7*�)*��9�
&)2.3.(91&(.�3� (43� &1,93&� )*� 1&�� )*2��� -.�
5�8*�.��)*��9�(425*8*3(.&���El numeral 2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
prevé que el juicio contencioso administrativo federal, 
TVSGIHI�� E�� GSRXVE� PEW� VIWSPYGMSRIW� EHQMRMWXVEXMZEW� HIǻ-
nitivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; b) contra los actos administra-
tivos, Decretos y Acuerdos de carácter general, diversos 
a los Reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuan-
do el interesado los controvierta en unión del primer acto 
de aplicación; y, c) cuando las autoridades de la Admi-
nistración Pública Federal controviertan una resolución 
administrativa favorable a un particular que estimen que 
es contraria a la ley. Por su parte, el numeral 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
establece que el Tribunal conocerá de los juicios que se 
TVSQYIZER�GSRXVE�PEW�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW��EGXSW�EH-
ministrativos y procedimientos que se indican en sus die-
cinueve fracciones; previéndose, en su fracción XIII, que 
dicho Tribunal es competente para conocer de: “XIII. Las 
que resuelvan los recursos administrativos en contra de 
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las resoluciones que se indican en las demás fracciones 
de este artículo.ƹ � TSV� PS� UYI�� IW� MRWYǻGMIRXI� PE� I\MWXIR-
GME�HI�YRE�VIWSPYGM¾R�VIGE¸HE�E�YR�VIGYVWS�TEVE�EGXYEPM^EV�
PE�GSQTIXIRGME�HI�IWXI�8VMFYREP��TYIW��GSQS�PE�JVEGGM¾R�
<...� PS� MRHMGE�� IWXI� 8VMFYREP� WIV«� GSQTIXIRXI� ÅRMGEQIR-
XI�GYERHS�WI�XVEXI�HI�PE�VIWSPYGM¾R�VIGE¸HE�E�YR�VIGYVWS 
TVIWIRXEHS� IR� GSRXVE� HI� EPKYRE� HI� PEW� HMZIVWEW� HIXIV-
QMREGMSRIW� UYI� WI� MRHMGER� IR� PEW� VIWXERXIW� JVEGGMSRIW�
HIP�RYQIVEP���HI�PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�
/YWXMGME� &HQMRMWXVEXMZE � IR� IWXI� QMWQS� WIRXMHS�� PE� WSPE�
I\MWXIRGME�HI�YRE�VIWSPYGM¾R�VIGE¸HE�E�YR�VIGYVWS�EHQM-
RMWXVEXMZS�TVIZMWXS�IR�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�&H-
QMRMWXVEXMZS��RS�EGXYEPM^E�PE�GSQTIXIRGME�HI�IWXI�8VMFYREP��
TYIW�PE�JVEGGM¾R�<...�WI¼EPE�GSR�GPEVMHEH��UYI�IWXI�8VMFYREP�
IW�GSQTIXIRXI�TEVE�GSRSGIV�HI�PEW�HIXIVQMREGMSRIW�UYI�
VIWYIPZER� PSW� VIGYVWSW� EHQMRMWXVEXMZSW� IR� GSRXVE� HI� PEW�
VIWSPYGMSRIW�UYI�WI�MRHMGER�IR�PEW�HIQ«W�JVEGGMSRIW�

/YMGMS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS�3ÅQ�����������������
���������51���������7IWYIPXS�TSV�IP�5PIRS�/YVMWHMGGMS-
REP� HI� PE� �EPE� �YTIVMSV� HIP�8VMFYREP� +IHIVEP� HI�/YWXMGME�
&HQMRMWXVEXMZE��IR�WIWM¾R�HI����HI�SGXYFVI�HI�������TSV�
QE]SV¸E�HI���ZSXSW�E�JEZSV����ZSXS�GSR�PSW�TYRXSW�VIWS-
PYXMZSW�]���ZSXS�IR�GSRXVE���2EKMWXVEHS�5SRIRXI��&PJVIHS�
�EPKEHS� 1S]S��� �IGVIXEVME�� 1MG�� �SJ¸E�&^YGIRE� HI�/IWÅW�
7SQIVS�.\XE�
8IWMW�ETVSFEHE�IR�WIWM¾R�HI����HI�SGXYFVI�HI������
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1*=�)*�3&:*,&(.�3�=�(42*7(.4�2&7�8.24

.<�5�������

).(8&2*3�*2.8.)4�(43�248.:4�)*1�574(*).2.*3�
84� )*� 5748*�8&� 57*:.�84� *3� 1&� 1*=� )*� 3&:*,&�
(.�3�=�(42*7(.4�2&7�8.24��*1�87.'93&1�+*)*7&1�
)*� /9�8.(.&� &)2.3.�87&8.:&� 34� *�� (425*8*38*�
5&7&�(434(*7�)*�1&�.259,3&(.�3�)*1�2.�24�� El 
Capítulo VI, del Título Sexto de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, en sus artículos 180 al 185, prevé 
un procedimiento de investigación que resulta aplicable 
VIWTIGXS�HI�XSHS�EGGMHIRXI�S�MRGMHIRXI�QEV¸XMQS��ƴMRGPY-
]IRHS�IP�EFSVHENI�HI�IQFEVGEGMSRIW�HI�GYEPUYMIV�XMTSƴ��
que tenga lugar en cualquier vía navegable; mismo que 
iniciará con el levantamiento de un acta de protesta en la 
que se describirán los hechos del accidente o incidente 
marítimo o, de cualquier otro hecho de carácter extraor-
dinario relacionado con la navegación o con el comer-
cio marítimo, la cual deberá presentarse ante el capitán 
de puerto, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
arribo de la embarcación o, al momento en que se hu-
biere producido el suceso denunciado; exponiendo los 
hechos, actos u omisiones materia de la denuncia. He-
cho lo anterior, el capitán de puerto estará facultado para 
requerir la declaración de toda persona involucrada en 
los hechos denunciados, así como, para realizar las ins-
pecciones y mandar a practicar los peritajes que resulten 
convenientes, haciéndose constar todas las actuaciones 
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IR� YR� EGXE� EHQMRMWXVEXMZE� UYI� WIV«� ǻVQEHE� TSV� PSW� UYI�
intervengan en el procedimiento, incluido el capitán de 
puerto. Realizado lo descrito, el expediente deberá ser 
remitido a la Secretaría de Marina, la cual determinará si 
se encuentra debidamente integrado y, de ser así, emiti-
rá dictamen fundado y motivado en el que establecerá 
si se incurrió en infracción administrativa y, en su caso, 
impondrá las sanciones administrativas que correspon-
dan; turnando las actuaciones al Ministerio Público de 
la Federación para el ejercicio de las funciones que le 
competan, de considerarlo procedente. Ahora, el Título 
Noveno del ordenamiento legal en comento, que prevé 
las disposiciones procesales marítimas, dispone en su 
Capítulo IV, numerales 276 al 279, que conocerá de los 
procedimientos de abordaje el Juez de Distrito con juris-
dicción en el primer puerto de arribo de cualquiera de 
las embarcaciones en que sea presentada la demanda, 
sin que el dictamen que se emita con motivo del proce-
dimiento de protesta vincule en cuanto al sentido de la 
sentencia que deba pronunciarse, ni al Juez de Distrito 
que conozca la demanda por daños y perjuicios o, a aquel 
ante quien se tramite un proceso penal; asimismo, la na-
turaleza, el alcance, las causas y, la cuantía de los daños 
y perjuicios derivados de una reclamación por abordaje, 
solo podrán ser probados mediante inspección judicial y 
dictámenes periciales rendidos en los términos del Códi-
go de Comercio, teniendo los dictámenes practicados en 
el procedimiento de protesta únicamente valor indiciario; 
ǻREPQIRXI��PE�XVEQMXEGM¾R�HI�YR�TVSGIWS�IR�QEXIVME�TI-
nal no impedirá que se dé curso a un proceso mercantil 
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o civil de reclamación por abordaje; y, la sentencia que se 
dicte en el primero de los mencionados, no prejuzgará 
respecto de la responsabilidad que se establezca en la 
sentencia mercantil o civil. En consecuencia, es evidente 
que el dictamen derivado del procedimiento previsto en 
el Capítulo IV, del Título Sexto de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, es impugnable a través de juicio de 
amparo interpuesto ante Juez de Distrito, de conformidad 
con lo previsto en el Título Noveno “Disposiciones proce-
sales marítimas”, Capítulos I “Disposiciones Generales”; y, 
IV “Reclamación por abordaje”, de la Ley en cita, pues así 
se prevé en el ordenamiento especial que rige la mate-
ria; máxime que, dicho dictamen no se ubica en ninguno 
de los supuestos de competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, previstos en los artículos 2 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo y, 3 y 4, de la Ley Orgánica de dicho Tribunal.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 16906/17-17- 
09-7/740/19-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 19 de octubre de 2022, por 
mayoría de 9 votos a favor, 1 voto con los puntos reso-
lutivos y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Sofía Azucena de Jesús 
Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)
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(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

(9&784���[…]

7*�419(.�3�)*1�51*34�)*�1&��&1&��95*7.47

La litis en el presente considerando consiste en de-
terminar si el presente juicio debe sobreseerse en virtud 
de que este Tribunal es incompetente para conocer del 
mismo.

Este Pleno de la Sala Superior considera que sí se 
actualiza la causal de improcedencia y sobreseimiento 
planteada, en virtud de lo siguiente:

La causal de improcedencia y sobreseimiento plan-
teada es la prevista en los artículos 8, fracción II y 9, frac-
ción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, que a la letra señalan:

[N.E. Se omite transcripción]

De la transcripción anterior, se advierte que existe 
sobreseimiento del juicio cuando este Tribunal no sea 
competente para conocer del mismo.

En el presente juicio la parte actora indicó como re-
soluciones controvertidas las siguientes:
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���*P�SǻGMS����������������HI���HI�NYRMS�HI�������QI-
diante el cual el Director General de Marina Mercante re-
solvió el recurso de revisión interpuesto en contra de la 
VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�������������������HI����
de marzo de 2016.

���4ǻGMS�������������������HI����HI�QEV^S�HI�������E�
través del cual el Director de Navegación de la Dirección 
General de Marina Mercante de la Coordinación General 
de Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de Co-
QYRMGEGMSRIW�]�8VERWTSVXIW��GSRǻVQ¾�UYI�XERXS�PE�IQ-
barcación **********, así como YAXCHÉ-B, contribuyeron al 
abordaje ocurrido el 9 de abril de 2015; por lo que resulta-
ban culpables en partes iguales.

Ahora, teniendo en cuenta los antecedentes de las 
resoluciones, QMWQSW�UYI�JYIVSR�TPEWQEHSW�IR�IP�GSR�
WMHIVERHS�ERXIVMSV, se procede a reproducir la VIWSPYGM¾R�
MQTYKREHE, con el objeto de conocer aún más la mate-
ria sobre la que versó tanto dicha determinación como 
aquella recurrida que le precedió, así como sus funda-
mentos y motivos:

4+.(.4����������������)*���)*�/93.4�)*�����
<Fojas 29 a 38 del juicio de nulidad>

[N.E. Se omiten imágenes]

De lo anterior se advierte, una vez más, que las re-
soluciones controvertidas derivaron de un procedimien-
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to que se inició en virtud de la presentación de un Acta 
de Protesta en la que se hizo constar el contacto de 
una embarcación contra un artefacto naval tipo platafor-
QE�S�YRMHEH�ǻNE�QEV�EHIRXVS��SGYVVMHS�IP���HI�EFVMP�HI����� �
emitiéndose, con posterioridad a la investigación corres-
pondiente, un dictamen en el que se concluyó que tanto 
la embarcación **********, como el artefacto naval tipo pla-
XEJSVQE�S�YRMHEH�ǻNE�QEV�EHIRXVS�=&<(-��'��GSRXVMFY]I-
ron al abordaje y resultaron culpables en partes iguales; 
GSRǻVQ«RHSWI�PE�HIXIVQMREGM¾R�IQMXMHE�IR�PE�VIWSPYGM¾R�
recurrida, medularmente, en virtud de lo siguiente:

9�Que se observó en el Dictamen impugnado, que 
la plataforma “YAXCHÉ-B” no contaba con luces, cuestión 
que la ahora actora no negó ni aportó elemento de prue-
ba en contrario, por lo que admitió que dicha plataforma 
no contaba con luces al momento del hecho.

9�Que la ahora actora tenía conocimiento de la au-
sencia de luces, y evidenció claramente su omisión, al no 
prever lo necesario para reinstalar dicha iluminación, de-
rivado de lo cual, dicha circunstancia contribuyó de ma-
nera determinante para que el accidente ocurriera.

9�Que la ahora demandante insistió en la respon-
sabilidad de la embarcación **********, lo cual no resta res-
ponsabilidad con respecto a las condiciones imperantes 
en la plataforma “YAXCHÉ-B”, que también contribuyeron 
al abordaje, cada una generada por causas independien-
tes entre sí, las cuales contribuyeron al resultado.
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9�6YI� IR� IP� QMWQS� )MGXEQIR� GSRXIRMHS� IR� IP� Sǻ-
cio 7.2.611/16, en la hoja 10, Considerando Segundo, se 
desprende del Acta Protesta de fecha 9 de abril de 2015, 
presentada por los CC. ********** y **********, Capitán, Jefe de 
2«UYMREW�]�TVMQIV�SǻGMEP�HI�GYFMIVXE�HI�PE�IQFEVGEGM¾R�
“**********”, que el 9 de abril de 2015, aproximadamente a 
las 20:35 horas, durante su navegación en el Área de Pla-
taformas, la embarcación que tripulaban contactó contra 
una estructura metálica sin iluminación y sin ninguna se-
ñalización indicadora, de la cual posteriormente detec-
taron que dicha estructura era la plataforma “YAXCHÉ-B”.

9�Que en el Considerando Cuarto del citado dicta-
men, se indicó que en el Acta de Protesta de 9 de abril de 
2015, a las 20:35 horas y 20 segundos, se avistó una es-
XVYGXYVE�HI����QIXVSW�]�IP�TVMQIV�SǻGMEP�TVSGIHM¾�E�QIXIV�
todo el timón a la banda de babor para evitar el impacto 
reduciendo la velocidad del buque, que en esos momen-
tos se llevaba una velocidad de 10.5 nudos, y que siendo 
las 20:35 del día 9 de abril de 2015, se sintió un impacto 
por la banda de estribor y el mástil principal del barco, 
impactando contra una estructura metálica sin luz y sin 
ninguna señalización indicadora, reduciendo al mínimo 
las máquinas principales.

9�Que en la hoja 15 del Dictamen, Considerando 
Sexto, en el Acta Protesta de fecha 9 de abril de 2015, 
se precisó que siendo las 20:30 veinte horas con treinta 
y cuatro minutos (sic) del día 9 de abril de 2015, el primer 
SǻGMEP�]� HSW� QEVMRIVSW� WI� IRGSRXVEFER� IR� IP� TYIRXI� HI�
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mando haciendo labores de vigilancia a la navegación, y 
UYI�IP�TVMQIV�SǻGMEP�HI�GYFMIVXE�VIZMW¾�IP�VEHEV�HI�REZI-
gación de babor sin encontrar ningún blanco detectado 
por el radar y visualizó el horizonte sin advertir ninguna 
señal, tal como se muestra en el video. 

9�Que en la hoja 21 del Dictamen, Considerando 
Décimo, se precisó en el inciso a), que derivado del re-
porte de la lancha de inspección y vigilancia “**********” de 
fecha 11 de febrero de 2015, se reportó a la plataforma 
“YAXCHÉ-B” como completamente apagada.

9�Que en la hoja 22, Considerando Décimo en el in-
ciso c, se hizo referencia a otra prueba que reitera que la 
plataforma “YAXCHÉ-B” se encontraba sin luces de seña-
lización en el documento “Agenda de trabajo emitido por 
Pemex Exploración y Producción”, de fecha 10 de abril de 
2015, en el que se hizo constar en el punto nueve, que 
con base a la vista que se realizó a la plataforma “YAX-
CHÉ-B”, se encontraba fuera de operación y vandalizada.

9�Que con dichas documentales quedó acreditado 
que la citada plataforma se encontraba sin señalamiento, 
no iluminada, vandalizada e inoperativa, previo y al mo-
mento del accidente; y esta condición ya era del cono-
cimiento de diversos Departamentos Administrativos de 
PEMEX Exploración y Producción y del Centro de Control 
HI�8V«ǻGS�2EVMRS�
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9�Que la condición del daño se documentó en el 
curso de la integración del expediente de investigación, 
y no fue controvertido en forma alguna al analizarse las 
causas del accidente motivo de dicha investigación, deri-
vado de lo cual no existió omisión alguna al respecto por 
parte de la autoridad.

9�Que a la hoy actora no se le afectó en sus dere-
chos, toda vez que no hizo referencia a qué derecho se le 
ZYPRIVE��IW�HIGMV��LM^S�YRE�EǻVQEGM¾R�WMR�WYWXIRXS�PIKEP�RM�
NYWXMǻGEGM¾R�S�QIHMS�HI�TVYIFE�UYI�PI�ETS]I�

9�Que la ahora demandante no expuso razonada-
mente los motivos del porqué es ilegal la determinación 
de la autoridad marítima al referir que “La embarcación 
**********, contactó contra el artefacto naval tipo plataforma 
ŇƐƣĻĞÚ±ÚƐĀĥ±Ɛķ±ŹƐ±ÚåĻƒŹŇƐ ŵ¥�£�B+ĝ�ŷØƐÚåÆĞÚŇƐ±ƐŭƣåƐåžƒ±Ɛ
se encontraba sin luces de señalización…”, es decir, que en 
momento alguno ofreció argumento o prueba con la que 
se acreditara que no existió ilegalidad alguna (sic), al pun-
tualizar que la citada plataforma no contaba con luces de 
señalización, ya que es un hecho evidente que la plata-
forma no estaba iluminada ni señalizada. 

9�Que además de que la plataforma “YAXCHÉ-B” se 
encontraba sin luces de señalización el día 9 de abril de 
2015, en la hoja 11 del Dictamen, en el Considerando Ter-
cero, se indicó que se realizó una búsqueda en el Registro 
Público Marítimo Nacional y no se encontró antecedente 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 275

registral ni de matrícula del citado artefacto naval, el cual 
debería contar con ello, tal como lo establecen los artícu-
los 10 y 11 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

9�Que tampoco obra en los registros de la Dirección 
General de Marina Mercante que PEMEX Exploración y 
Producción haya dado aviso de la posición de la ya citada 
plataforma, por lo cual, RS�IVE�TSWMFPI�GSRǻVQEV�PE�YFM�
GEGM¾R�KISKV«ǻGE.

9�Que un hecho concluyente es que al no estar 
iluminada la plataforma “YAXCHÉ-B”, PEMEX Exploración 
y Producción, dejó de observar lo establecido en la Re-
comendación número 0-139, segunda edición emitida 
por la Asociación Internacional de Autoridades en Faros 
y Ayudas a la Navegación (IALA), sobre Señalización de 
*WXVYGXYVEW�4ǺWLSVI�&VXMǻGMEPIW��HI�EGYIVHS�EP�TYRXS�������
Marketing (Evaluaciones).

9�Que al no dar aviso sobre la posición de la plata-
forma “YAXCHÉ-B” a la autoridad marítima, PEMEX Explo-
ración y Producción dejó de observar lo establecido en 
los artículos 60 y 80 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, en el primer artículo se 
plantea que la construcción de las estructuras deberá ser 
HIFMHEQIRXI�RSXMǻGEHE��PS�GYEP�RYRGE�EGSRXIGM¾�]E�UYI�
la hoy actora no informó a la Dirección General de Marina 
Mercante de la Posición de dicha plataforma a efecto de 
que fuera registrada en las cartas náuticas. 
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9�6YI� IR� IP� WIKYRHS� EKVEZMS� UYI� VIǻVM¾� PE� ELSVE�
demandante, no planteó porqué estima ilegal el acto re-
GYVVMHS� GSRXIRMHS� IR� IP� SǻGMS� ����������� HI� JIGLE� ��� HI�
QEV^S�HI�������WSPS�WI�PMQMX¾�E�VIEPM^EV�YRE�EǻVQEGM¾R�UYI�
no va enfocada a señalar la ilegalidad de la resolución, 
es decir, que al señalar que le correspondía a la Secreta-
ría de Marina señalizar en la carta náutica la plataforma 
“YAXCHÉ-B”, no mencionó ningún perjuicio que le causa 
XEP�EǻVQEGM¾R�IR�IP�EGXS�MQTYKREHS�

9�6YI� HMGLE� EǻVQEGM¾R� RS� IW� GSVVIGXE�]E� UYI� HI�
conformidad con lo establecido en la fracción XI del ar-
tículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, a la Secretaría de Marina solo le corresponde or-
ganizar el archivo de las cartas marítimas.

9�Reitera que la hoy actora no dio aviso sobre la 
posición de la plataforma “YAXCHÉ-B” a la autoridad ma-
rítima, motivo por el cual PEMEX Exploración y Produc-
ción dejó de observar lo establecido en los artículos 60 
y 80 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, en el primer artículo se plantea que la 
construcción de las estructuras deberá ser debidamente 
RSXMǻGEHE� ]� HIFIV«R� QERXIRIVWI� QIHMSW� TIVQERIRXIW�
para advertir su presencia, y en el caso la parte actora no 
informó a la Dirección General de Marina Mercante de la 
posición de dicha plataforma, ni a la Secretaría de Marina, 
a efecto de que fuera registrada en las cartas marítimas, 
ni contaba con las luces de señalización para advertir su 
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presencia en el mar a las embarcaciones que pudieran 
navegar cerca de la plataforma.

9�Que el segundo agravio fue inoperante pues no 
basta la simple expresión de manifestaciones generales 
y abstractas, sino que es necesario precisar la manera en 
UYI�WI�EGXYEPM^EVSR�PSW�TIVNYMGMSW�E�UYI�WI�VIǻIVI�]�I\TPM-
car las consecuencias que, en su caso, se hayan produ-
cido.

9�Que, si la ahora demandante únicamente se limitó 
a manifestar que el acto impugnado violó en su perjuicio 
disposiciones legales, careciendo de una estructura lógi-
GS�NYV¸HMGE��HMGLS�EKVEZM¾�HIFI�GEPMǻGEVWI�HI�MRSTIVERXI��

9�Que no se vulneró derecho alguno de la parte ac-
tora al indicarse en la hoja 20 del dictamen que: “La carta 
náutica número 1225 utilizada por la embarcación ********** 
demuestra una ruta trazada de la boya de recalada hacia 
la plataforma ENSCO 98”, por lo que es notoria la ausencia 
de referencia alguna en la carta náutica respecto a la po-
sición, ubicación, existencia o condición de la plataforma 
“YAXCHÉ-B”; tampoco se apreció anotación alguna reali-
zada por el Capitán de la embarcación sobre la presencia 
de dicha plataforma.

9�6YI� IP� (IRXVS� HI� (SRXVSP� HI� 8V«ǻGS� 2EV¸XMQS�
(CCTM), no tomó las medidas pertinentes a las que está 
obligado tal como se precisó en la hoja 26 del Dictamen, 
al no dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 561 
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del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Ma-
rítimos, respecto a los objetivos como son: incrementar la 
seguridad de la navegación y de las instalaciones portua-
VMEW��STXMQM^EV�PE�IǻGMIRGME�IR�PSW�QSZMQMIRXSW�HI�PEW�IQ-
barcaciones y artefactos navales en el área de cobertura 
y prevenir daños materiales a las instalaciones portuarias.

9�Que no fue correcto lo manifestado por la hoy ac-
tora en cuanto a que era precipitado atribuir al Centro de 
(SRXVSP�HI�8V«ǻGS�2EV¸XMQS�VIWTSRWEFMPMHEH�TSV�IP�EFSVHE-
je, ya que dejó de cumplir su deber al no prevenir daños 
materiales a las instalaciones portuarias y prevenir situa-
ciones peligrosas como lo fue el abordaje.

9�Que no fue correcto declarar improcedente o re-
ZSGEV�IP�)MGXEQIR�GSRXIRMHS�IR�IP�SǻGMS������������HI�JI-
cha 22 de marzo de 2016, como lo señaló la hoy actora 
en su agravio IV, ya que como se constató en el Conside-
rando Cuarto, una de las causas del abordaje ocurrido el 
9 de abril de 2015, fue que la plataforma “YAXCHÉ-B” no 
contaba con luces de señalización que permitieran dar 
indicios a la embarcación “**********” de la existencia de la 
misma en el horizonte.

9�Que el hecho de que la plataforma “YAXCHÉ-B” se 
encontrara sin luces de señalización el día 9 de abril de 
2015, fue uno de los factores primordiales de la colisión, 
toda vez que tal circunstancia impidió a los CC. ********** y 
**********, (ETMX«R��/IJI�HI�2«UYMREW�]�5VMQIV�4ǻGMEP�HI�GY-
bierta de la embarcación **********, poder visualizar durante 
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su navegación en el Área de Plataformas, a la plataforma 
“YAXCHÉ-B”, produciendo el contacto contra una estruc-
tura metálica sin iluminación y sin ninguna señalización 
indicadora, conjunto de factores que propiciaron el acci-
dente marítimo.

9�Que no es cierto que el Dictamen se encuentra 
viciado de nulidad al no existir un acta de visita de inspec-
ción a la plataforma practicada por inspector naval adscri-
to a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ni dic-
tamen pericial de especialista en la materia, ya que de las 
pruebas documentadas se evidenció que la plataforma 
“YAXCHÉ-B” no contaba con luces de señalización, hecho 
notorio que no requería que se realizara una inspección 
para determinar la falta de luces, ya que dichas circuns-
tancias fueron planteadas en el Considerando Cuarto.

9�Que el Dictamen fue emitido por la Dirección 
General Adjunta de Protección y Seguridad Marítima, au-
toridad dependiente de la Dirección General de Marina 
Mercante, y esta a su vez de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, por tanto es competente para cono-
cer y emitir dictamen fundado y motivado para determinar 
las circunstancias en que se produjeron los aconteci-
mientos denunciados, sus probables causas, los daños 
ocasionados y las personas a quienes podría imputarse 
responsabilidad, en el que se establezca si se incurrió en 
infracción administrativa e imponer en su caso, las san-
ciones administrativas que correspondan por violación a 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, sus regla-
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mentos o los tratados internacionales en materia maríti-
ma vigentes en México.

Desprendiéndose, además, de la lectura a la VIWSPY�
GM¾R�VIGYVVMHE que esta se emitió de conformidad con los 
siguientes fundamentos:

4+.(.4������������)*����)*�2&7>4�)*�����
<Foja 45 del juicio de nulidad>

[N.E. Se omite imagen]

De lo anterior se tiene que la autoridad emitió la re-
solución recurrida, con fundamento, entre otros, en los 
artículos 36, fracciones XIV, XVI y XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 3, 4, 5, 6, 7, frac-
ción I, 8, fracciones XVIII, XXI y XXII, 180, 184, 185, 326, 327 
y 328 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Dé-
cimo Transitorio del Reglamento de la Ley de Navegación 
y Comerio Marítimos y; 2, fracción XXIII, 28, fracciones I, 
VII, XI, XIX, XXV y XXXIV del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes; artículos que 
a la fecha de emisión de la citada determinación preveían 
lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Así, adminiculando los antecedentes que dieron lu-
KEV� E� PEW� VIWSPYGMSRIW� GSRXVSZIVXMHEW� ƴMRHMGEHSW� IR� IP�
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GSRWMHIVERHS� ERXIVMSVƴ�� GSR� IP� GSRXIRMHS� HI� HMGLEW� VI-
soluciones y, los fundamentos legales para su emisión, 
se desprende lo siguiente:

9�Que el procedimiento instaurado surge con mo-
tivo de un contacto que existió entre una embarcación 
GSRXVE�YR�EVXIJEGXS�REZEP�XMTS�TPEXEJSVQE�S�YRMHEH�ǻNE�QEV�
adentro, esto es, de un accidente en donde la embarca-
ción que se encuentra en movimiento no detecta con sus 
VEHEVIW�E�PE�YRMHEH�ǻNE�RM�PI�IW�TSWMFPI�ZIVPE��PS�UYI�SGE-
siona una colisión.

9�Que en virtud de dicho accidente acontecido 
el 9 de abril de 2015, se presenta, con fecha 13 de abril 
de 2015, un &GXE�HI�5VSXIWXE ante la Capitanía Regional de 
Puerto en Dos Bocas Tabasco, por parte del Jefe de Má-
UYMREW�]�5VMQIV�4ǻGMEP�HI�(YFMIVXE�HI�PE�IQFEVGEGM¾R�

9�En virtud de dicha acta de protesta rinden testi-
monio diversas personas que estuvieron presentes cuan-
do ocurrió el señalado contacto, asimismo, el Capitán 
Regional de Puerto en Dos Bocas Tabasco requiere, me-
HMERXI� SǻGMS�� HSGYQIRXEGM¾R� ]� GIVXMǻGEHSW� IWXEXYXEVMSW�
de la embarcación.

9�Que el Capitán Regional de Puerto en Dos Bocas 
Tabasco se constituyó en el puente de mando de la em-
barcación con el propósito de obtener evidencia tomada 
por las cámaras de la misma.
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9�6YI� GSR� JIGLE� �� HI� NYPMS� HI� ������ IP� (ETMX«R�
7IKMSREP�HI�5YIVXS�IR�)SW�'SGEW�8EFEWGS�VIQMXM¾�EP�)M�
VIGXSV�,IRIVEP�HI�2EVMRE�2IVGERXI�IP�I\TIHMIRXI�MRXI�
KVEHS�LEWXE�IWE�JIGLE�GSR�QSXMZS�HIP�GSRXEGXS�WI¼EPEHS.

9�Que el personal adscrito a la Dirección General de 
Marina Mercante solicitó al Capitán Regional de Puerto en 
Dos Bocas Tabasco, remitiera las declaraciones del per-
WSREP�HI�5*2*<�]�HIP�(IRXVS�HI�(SRXVSP�HI�8V«ǻGS�2EV¸XM-
mo de Dos Bocas, Tabasco.

9�Que el Capitán de la embarcación presentó di-
versas pruebas documentales y, solicitó la emisión de un 
dictamen.

9�Que el Capitán Regional de Puerto en Dos Bocas 
Tabasco remitió al Director General de Marina Mercante 
YR� SǻGMS� IQMXMHS� TSV� IP� ETSHIVEHS� HI� PE� LS]� EGXSVE� IR�
el que solicitó copia de la resolución del accidente de la 
embarcación, así como información suministrada por el 
(IRXVS�HI�(SRXVSP�HI�8V«ǻGS�2EV¸XMQS�

9�Que revisada la debida integración del expedien-
te, sin tener pendiente la práctica de diligencia alguna, se 
dio por concluido el procedimiento en su etapa de inves-
tigación.

9�Que se estableció la competencia de la Dirección 
General de Marina Mercante para conocer y emitir dicta-
men, fundado y motivado, para determinar las circuns-
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tancias en que se produjeron los acontecimientos denun-
ciados, sus probables causas, los daños ocasionados y, 
las personas a las que podría imputarse responsabilidad 
en caso de infracción administrativa, así como en su caso, 
imponer sanciones por violación a la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos, sus Reglamentos o a los Tratados 
Internacionales en materia marítima de los que México es 
parte.

9�Que, considerando las pruebas aportadas, la Di�
VIGGM¾R� ,IRIVEP� HI� 2EVMRE� 2IVGERXI� IQMXM¾� HMGXEQIR 
en el que determinó que tanto la señalada embarcación 
GSQS�IP�EVXIJEGXS�REZEP�XMTS�TPEXEJSVQE�S�YRMHEH�ǻNE�QEV�
adentro, contribuyeron a la colisión en partes iguales.

9�Que el procedimiento anterior se llevó a cabo 
conforme a las disposiciones previstas en el Capítulo VI 
“Investigación de accidentes o incidentes marítimos” del 
Título VI “De los riesgos y accidentes de la navegación”, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, vigente a 
PE�JIGLE�IR�UYI�SGYVVM¾�PE�GMXEHE�GSPMWM¾R�ƴ��HI�EFVMP�HI�
����ƴ��IP�GYEP�TVIZ³�PE�MRZIWXMKEGM¾R�HI�EGGMHIRXIW�S�MR-
cidentes marítimos.

Así, resulta indispensable conocer el contenido del 
Título Sexto “De los Riesgos y Accidentes de la Navega-
ción”, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, por 
ser parte importante de la fundamentación de las resolu-
ciones controvertidas; el cual en la parte que nos interesa 
prevé:
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[N.E. Se omite transcripción]

De los citados artículos se desprende que la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos prevé, dentro de su 
capítulo de riesgos y accidentes de la navegación, diver-
sos riesgos o accidentes que pueden ocurrir, tales como, 
abordajes, averías y, remociones y derelictos o restos de 
naufragio; asimismo, se disponen operaciones de salva-
mento y búsqueda y rescate y, normativa general sobre 
la responsabilidad civil derivada de siniestros marítimos, 
así como, el TVSGIHMQMIRXS�TEVE�PPIZEV�E�GEFS�PE�MRZIWXM�
KEGM¾R�HI�EGGMHIRXIW�S�MRGMHIRXIW�QEV¸XMQSW�S��HI�GYEP�
UYMIV�SXVS�LIGLS�HI�GEV«GXIV�I\XVESVHMREVMS�VIPEGMSREHS�
GSR�PE�REZIKEGM¾R�S�GSR�IP�GSQIVGMS�QEV¸XMQS.

Siendo evidente que, en el presente caso lo que dio 
lugar a la emisión de las resoluciones controvertidas fue 
el inicio de un procedimiento de investigación de acci-
dentes o incidentes marítimos, previsto en los artículos 
180 a 185 de la Ley en cita; el cual tuvo como origen una 
colisión ocurrida entre una embarcación y un artefacto 
REZEP�� QMWQE� UYI� WI� GEPMǻG¾� HI� EFSVHENI�� IR� X³VQMRSW�
de los artículos 152 y 182, fracción I del ordenamiento en 
análisis.

En tal virtud, fue que en el presente se levantó un 
acta de protesta de conformidad con el numeral 181 de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, pues se 
actualizó el supuesto previsto en la fracción I del artícu-
lo 182 del mismo ordenamiento, esto es, el abordaje de 
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embarcaciones de cualquier tipo; lo que llevó a que el 
Capitán de puerto recibiera la declaración de diversas 
personas involucradas en los hechos o conocedoras de 
los mismos y, realizara las inspecciones que consideró 
necesarias para determinar las circunstancias en que se 
produjeron los acontecimientos denunciados, conforme 
al numeral 184 de la referida Ley. Así, habiendo efectuado 
lo anterior, remitió el expediente a la Dirección General 
de Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes quien emitió el dictamen correspondiente 
ƴVIWSPYGM¾R�VIGYVVMHEƴ��QMWQS�UYI�EP�WIV�VIGYVVMHS�HMS�
origen a la resolución ahora impugnada.

Ahora, una vez que ha quedado claro el origen y 
contenido de las resoluciones controvertidas, es factible 
determinar si este Tribunal es competente para conocer 
de la impugnación de las mismas, para lo cual se conti-
núa atendiendo a la Ley de Navegación y Comercio Ma-
rítimos, por ser el ordenamiento con fundamento en el 
cual se originaron los actos impugnados, desprendiéndo-
se del Título Noveno “Disposiciones procesales Marítimas”, 
artículos 264, 265, 268, 270, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 
281, 300, 304 y 306, lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se desprende lo siguiente:

9�A los procesos y procedimientos de naturaleza 
marítima regulados en el Título Noveno de la Ley de Na-
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vegación y Comercio Marítimos, se les aplicarán de modo 
supletorio, las normas del Código de Comercio, y, en su 
defecto, las del Código Federal de Procedimientos Civi-
les; salvo disposición expresa en dicha Ley; y tendrán fa-
cultad para conocer de ellos los tribunales federales y la 
autoridad marítima, sin perjuicio de que las partes some-
tan sus diferencias a decisión arbitral.

9�La ley aplicable será reconocida de acuerdo a lo 
previsto por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos 
y en su defecto por el Código de Comercio y el Código 
Civil Federal, en ese orden.

9�Las resoluciones y actos administrativos, al inter-
pretar los tratados internacionales y las reglas interna-
cionales referidas por la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, deben tomar en consideración el carácter uni-
forme del derecho marítimo y; al realizar interpretaciones 
de contratos o cláusulas tipo internacionalmente acepta-
dos, deben de tomar en consideración que estos corres-
pondan al contenido obligacional aceptado en el ámbito 
internacional.

9�En la interpretación de fuentes de derecho maríti-
mo, se podrá libremente aportar dictámenes jurídicos no 
vinculantes de asociaciones del ramo, ya sean nacionales 
o extranjeras; cuyo valor quedará a la prudente aprecia-
ción de la autoridad.
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9�El cómputo de los plazos señalados en la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimo, será en días hábiles; 
salvo lo previsto expresamente en dicha Ley.

9�Cuando el demandado dentro de un juicio en 
materia marítima tenga su domicilio en el extranjero, se 
le emplazará en el domicilio registrado ante la autoridad 
marítima, mediante carta rogatoria o a través de su agen-
te naviero, cuando este haya reunido los requisitos esta-
blecidos en el artículo 23 de la Ley en cita. 

9�El plazo para contestar la demanda en un juicio 
marítimo será de 9 días, si el demandado tiene su domi-
cilio dentro de la jurisdicción del Juez de Distrito que co-
nozca del juicio y, de 90 si reside fuera de la jurisdicción 
aludida y es emplazado a través de su agente naviero.

9�El acreedor o el titular de derechos de retención 
de una embarcación o artefacto naval que hubiere pro-
movido, o fuere a promover juicio, podrá solicitar como 
medida precautoria el embargo de la embarcación o 
de la carga relacionadas con su pretensión, para lo cual 
deberá exhibir los originales de los documentos en que 
consten sus créditos, precisar el importe de estos, o el de 
la demanda, si ya estuviere presentada; describir los bie-
nes objeto de la medida, así como exponer las razones 
por las cuales estima necesaria dicha medida.

9�Antes de proceder al avalúo y remate de una em-
barcación embargada, matriculada en el país, se deberá 
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I\LMFMV�IP�GIVXMǻGEHS�HI�JSPMS�HI�MRWGVMTGM¾R�]�KVEZ«QIRIW�
de esta en el Registro Público Marítimo Nacional, y se ci-
tará a los acreedores que aparezcan en el mismo para 
UYI�INIV^ER�PSW�HIVIGLSW�UYI�PIW�GSRǻIVI�PE�1I]�HI�3E-
vegación y Comercio Marítimo.

9�Las medidas de embargo decretadas, deberán 
WIV�GSQYRMGEHEW�Z¸E�XIPIJ¾RMGE�]�GSRǻVQEHEW�TSV�GYEP-
quier medio de transmisión de textos por el Juez de 
Distrito a la Secretaría de Marina, a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, y a la capitanía de puerto 
para los efectos correspondientes.

9�Los procesos hipotecarios marítimos, serán com-
petencia del Juez de Distrito con jurisdicción en el do-
micilio del deudor o en el del puerto de matrícula de la 
embarcación, a elección del actor; y, en lo no previsto en 
las fracciones del artículo 275 de la Ley en análisis, se tra-
mitarán observando las reglas del Capítulo III del Título 
Séptimo “Del Juicio Hipotecario” del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal.

9�Las cuestiones de competencia en materia de 
abordaje, serán resueltas de conformidad con los trata-
dos internacionales, así como por lo dispuesto en el Títu-
lo Noveno, Capítulo I de la Ley en comento.

9�Los procedimientos de abordaje serán compe-
tencia del Juez de Distrito con jurisdicción en el primer 
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puerto de arribo de cualquiera de las embarcaciones en 
que sea presentada la demanda.

9�La naturaleza, el alcance, las causas y la cuantía 
de los daños y perjuicios derivados de una reclamación 
por abordaje, solo podrán ser probados mediante ins-
pección judicial y dictámenes periciales rendidos en los 
términos del Código de Comercio, teniendo únicamente 
valor indiciario estos últimos.

9�Los dictámenes que se emitan con motivo del 
procedimiento de protesta no vincularán, en cuanto al 
sentido de la sentencia que deba pronunciarse, ni al Juez 
de Distrito que conozca de la demanda por daños y per-
juicios, ni a aquel ante quien se tramite un proceso penal.

9�Las indagatorias o la tramitación de cualquier pro-
ceso de naturaleza penal, no impedirán que se dé curso a 
un proceso mercantil o civil de reclamación por abordaje.

9�La sentencia dictada en el ámbito penal no pre-
juzgará respecto de la responsabilidad que se establezca 
en la sentencia mercantil o civil.

9�Los actos de avería común deberán ser asenta-
HSW�TSV�IP�GETMX«R�IR� PSW� PMFVSW�SǻGMEPIW�HI�REZIKEGM¾R��
indicando la fecha, hora, lugar del suceso, las razones y 
motivos de sus decisiones, así como las medidas toma-
das sobre tales hechos.
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9�El capitán, el propietario o el naviero de la embar-
cación afectada, deberá declarar la avería común ante la 
autoridad marítima y en caso de controversia, la deman-
da se presentará ante el Juez de Distrito con competencia 
en el primer puerto de arribo de la embarcación, después 
de producidos los actos o hechos causantes de la avería. 

9�El proceso de salvamento tiene por objeto que se 
declare la existencia del mismo, el derecho a la recom-
pensa a favor de los salvadores, así como su remunera-
ción y distribución entre estos.

9�El proceso de limitación de responsabilidad tiene 
por objeto que se declare la existencia del derecho a ella 
y que se determine la suma total que deba pagar el pro-
pietario, naviero o sujeto legitimado, de conformidad con 
los Tratados Internacionales, a un conjunto de acreedo-
res, así como que se establezca la manera en que dicha 
suma debe ser distribuida entre estos.

9�El Juez de Distrito competente, para conocer de 
los procesos de salvamento y de limitación de responsa-
bilidad, será el que tenga jurisdicción en el puerto en que 
se produzcan los acontecimientos; si se producen fue-
ra de puerto, el competente es el primer puerto en que, 
después del evento, haga escala y, si en virtud de los 
acontecimientos no se arriba al puerto de destinó, será 
competente el que tenga jurisdicción en el puerto de ori-
gen del último viaje o del puerto de destino a elección del 
actor.
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Así, resulta evidente que la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos prevé, en su Título Noveno, diversas 
disposiciones procesales de las que se desprende que E�
PSW�TVSGIWSW�]�TVSGIHMQMIRXSW�HI�REXYVEPI^E�QEV¸XMQE�
TVIZMWXSW�IR�HMGLS�8¸XYPS, le son aplicables WYTPIXSVME�
QIRXI�IP�(¾HMKS�HI�(SQIVGMS�]��IR�WY�HIJIGXS��IP�(¾HM�
KS�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXSW�(MZMPIW, indicándose, en 
el numeral 264, de la primera de las leyes mencionadas, 
que serán facultados para conocer de los procesos y pro-
cedimientos regulados en dicha Ley los XVMFYREPIW�JIHI�
VEPIW y, la autoridad marítima IR�WYW�VIWTIGXMZSW�«QFMXSW�
HI�GSQTIXIRGME, sin perjuicio de los procedimientos ar-
bitrales; siendo la PI]�ETPMGEFPI la reconocida de acuerdo 
a lo previsto en dicha 1I]�HI�3EZIKEGM¾R o, en su defec-
to, por el (¾HMKS�HI�(SQIVGMS�]�IP�(¾HMKS�(MZMP�+IHIVEP.

Así, por lo que hace al IQTPE^EQMIRXS�E�YR� NYMGMS�
IR�QEXIVME�QEV¸XMQE, si el demandado tiene su domici-
lio HIRXVS�HI�PE�NYVMWHMGGM¾R�HIP�/YI^�HI�)MWXVMXS�UYI�GS�
RS^GE�HIP�NYMGMS, deberá contestar la demanda dentro de 
los nueve días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
surtido efectos el emplazamiento, en cambio, si reside 
fuera de la NYVMWHMGGM¾R aludida y hubiera sido emplazado 
a través de su agente naviero, deberá producir su con-
testación dentro del término de noventa días hábiles si-
guientes al en que el emplazamiento se haya practicado 
en el domicilio registrado ante la autoridad marítima por 
el agente.
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&LSVE�� IR� IWTIG¸ǻGS�� TSV� PS� UYI� LEGI� E� PE� QEXIVME�
HI�EFSVHENI, se prevé que los procedimientos de abor-
daje los conocerá el /YI^�HI�)MWXVMXS�GSR�NYVMWHMGGM¾R�IR�
IP�TVMQIV�TYIVXS�HI�EVVMFS�HI�GYEPUYMIVE�HI�PEW�IQFEV�
GEGMSRIW�IR�UYI�WIE�TVIWIRXEHE�PE�HIQERHE, pudiendo 
ser demostrada la REXYVEPI^E��EPGERGI��GEYWEW�]�GYERX¸E�
HI�HE¼SW�]�TIVNYMGMSW derivados de una reclamación por 
abordaje, a través de una inspección judicial o dictámenes 
periciales rendidos en términos del (¾HMKS� HI� (SQIV�
cio, teniendo los HMGX«QIRIW�TVEGXMGEHSW�IR�IP�TVSGI�
HMQMIRXS�HI�TVSXIWXE únicamente valor indiciario, por lo 
que no vinculan al /YI^�HI�)MWXVMXS que conozca de la de-
manda de HE¼SW�]�TIVNYMGMSW ni a aquel ante quien se tra-
mite un TVSGIWS�TIREP. Aunado a lo anterior, la existencia 
de un proceso penal no impide que se dé curso a un TVS�
GIWS�QIVGERXMP�S�GMZMP�HI�VIGPEQEGM¾R por abordaje.

+MREPQIRXI��WI�TSRI�HI�QERMǻIWXS�UYI�VIWTIGXS�HI�
XSHSW los procedimientos relacionados con los riesgos y 
accidentes de la navegación previstos en el Título Sex-
XS� HI� PE� 1I]� HI� 3EZIKEGM¾R�]� (SQIVGMS� 2EV¸XMQSW� ƴIR�
el que se contempla el procedimiento que dio origen a 
PEW�VIWSPYGMSRIW�GSRXVSZIVXMHEWƴ��WI�TVIZ³�PE�TSWMFMPMHEH�
de promover juicio ante un /YI^�HI�)MWXVMXS. Por lo que, 
el embargo; la ejecución de la hipoteca marítima; la re-
clamación por abordaje; la declaración, compromiso y 
liquidación por avería común; la remuneración por salva-
mento; y, la limitación de responsabilidad civil, WSR�TVSGI�
HMQMIRXSW�HI�PSW�UYI�GSRSGIV«�IR�PE�Z¸E�NYVMWHMGGMSREP�
YR�/YI^�HI�)MWXVMXS��TSV�HMWTSWMGM¾R�I\TVIWE�HI� PE� PI].
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En consecuencia, resulta evidente que este Tribunal 
no es competente para conocer de la impugnación de las 
resoluciones controvertidas, pues la ley que rige la mate-
ria es clara al establecer la competencia de los Juzgados 
de Distrito para ello.

Sin que pase desapercibido, que la parte actora in-
dica que no se le puede someter a autoridad distinta a la 
autoridad natural, siendo las normas de competencia de 
orden público, debiendo de aplicársele la que le gene-
VI�QE]SV�FIRIǻGMS �EVKYQIRXS�UYI�WI�GSRWMHIVE�TEVGMEP-
mente apegado a derecho, pues como la propia actora lo 
reconoce, PE�GSQTIXIRGME�HI�IWXI�8VMFYREP�W¸�GSRWXMXY]I�
YRE�GYIWXM¾R�HI�SVHIR�TÅFPMGS�]�IW�YR�TVIWYTYIWXS�TVS�
GIWEP�RIGIWEVMS�TEVE�PE�TVSGIHIRGME�HI�PE�Z¸E�NYVMWHMG�
GMSREP; sin embargo, es en virtud de ello, que las normas 
relativas a la competencia no pueden dejarse de aplicar 
en “ÆåĻåĀÏĞŇ” del particular, ni tampoco puede depender 
su aplicación de las consideraciones que sobre estas ale-
guen las partes, sino que, se debe de estar a lo exacta-
mente previsto en la normativa aplicable.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis ..��S�&����0, emi-
tida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Segundo Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXV, Mayo de 2007, página 2039, que se cita a con-
tinuación:
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“(425*8*3(.&�)*�14��87.'93&1*��/9).(.&1*��
4�&)2.3.�87&8.:4���&1��*7�)*�47)*3�5¤'1.(4�
=�93�57*�959*�84�574(*�&1�)*'*�&3&1.>&7�
�*�*3�*1�&25&74�842&3)4�*3�(9*38&�.3(19�
�4�&�5*(84��34�.3:4(&)4��547�1&��5&78*��” 
[N.E. Se omite transcripción]

Por otra parte, tampoco pasa desapercibido que la 
actora alega que la resolución emitida no fue dictada en 
un procedimiento administrativo de sanción, sin que haya 
existido un procedimiento administrativo establecido en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, demás 
leyes señaladas en el artículo 6 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; sin embargo, dicho argumento lejos 
de abonar a reconocer la competencia de este Tribunal, 
TSRI�HI�QERMǻIWXS�UYI�IP�TVSGIHMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS�
que dio lugar a la resolución impugnada no está previsto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en 
las disposiciones aplicables supletoriamente a la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, sino, en la propia Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos, misma que prevé 
la forma en que puede ser controvertido, a través de una 
instancia promovida ante Juez de Distrito.

*R� IWXI� WIRXMHS� XEQFM³R� VIWYPXE� MRWYǻGMIRXI� TEVE�
sostener la competencia de este Tribunal, el argumento 
HI�PE�EGXSVE�IR�IP�UYI�VIǻIVI�UYI�RS�I\MWXM¾�YR�EFSVHE-
je, pues este únicamente puede generarse entre dos o 
más embarcaciones o, entre estas y artefactos navales 
ǼSXERXIW �WMR�IQFEVKS��PS�GMIVXS�IW�UYI�XEPIW�QERMJIWXE-
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ciones constituyen un argumento de fondo sobre el que 
no puede pronunciarse este Pleno al no ser competente 
para conocer de las resoluciones controvertidas. Máxi-
QI�UYI��WI�LE�TYIWXS�HI�QERMǻIWXS��UYI�PS�UYI�HMS�PYKEV�
a la emisión de tales resoluciones fue el desahogo de un 
procedimiento de protesta que dio origen al existir una 
colisión entre la embarcación ********** y el artefacto naval 
tipo plataforma “YAXCHÉ-B”, lo cual llevó a la Capitanía 
Regional de Puerto a la obtención de diversas pruebas y 
al desahogo de un procedimiento de investigación que 
fue enviado a la Dirección General de Marina Mercante, 
quien emitió un dictamen en términos del numeral 185 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; siendo 
competente para conocer de dichos procedimientos un 
Juez de Distrito, ya sea en materia penal, civil o mercantil, 
HITIRHMIRHS�HI�PE�TVIXIRWM¾R�UYI�WI�XIRKE.

Asimismo, tampoco pasa desapercibido para lo re-
suelto, que mediante auto de fecha 7 de agosto de 2017, 
la Magistrada Instructora de la Novena Sala Regional Me-
tropolitana, desechó la demanda por ser notoriamente 
improcedente, como se aprecia a continuación.

&(9*7)4�)*���)*�&,4�84�)*�����
<Fojas 97 y 98 del juicio de nulidad>

[N.E. Se omiten imágenes]

Como se desprende de lo anterior, la Magistrada 
Instructora consideró que la resolución impugnada no 
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encuadraba en alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica de este Tribunal en vir-
tud de que no se determinaba la existencia de una obli-
KEGM¾R�ǻWGEP��RS�ǻN¾�IR�GERXMHEH�P¸UYMHE�RM�HMS�PEW�FEWIW�
TEVE� WY� PMUYMHEGM¾R�� RS� MQTSR¸E� QYPXEW� TSV� MRJVEGGM¾R� E�
PEW�RSVQEW�EHQMRMWXVEXMZEW�JIHIVEPIW��RM�HIXIVQMR¾�EPKY-
RE�WERGM¾R�IR�X³VQMRSW�HI�PEW�PI]IW�EHQMRMWXVEXMZEW�S�ǻW-
GEPIW� VIWTIGXMZEW�� WMRS� UYI�� PE� VIWSPYGM¾R� UYI� TVIXIRH¸E�
impugnar la demandante resultaba ser una determina-
ción que únicamente señalaba que tanto la embarcación 
������������EW¸�GSQS�=&<(-��'��GSRXVMFY]IVSR�EP�EFSVHENI�]�
resultaron culpables en partes iguales por los hechos que 
WI� PIW� MQTYXEVSR� IR� PE� VIWSPYGM¾R� GSRXIRMHE� IR� IP� SǻGMS�
�������������������HI�JIGLE����HI�QEV^S�HI�������IQMXM-
da por el Director de Navegación de la Dirección General 
HI�2EVMRE�2IVGERXI�HI�PE�(SSVHMREGM¾R�,IRIVEP�HI�5YIV-
XSW�]�2EVMRE�2IVGERXI�HI�PE��IGVIXEV¸E�HI�(SQYRMGEGMS-
RIW�]�8VERWTSVXIW��WMR�UYI�WI�PI�LYFMIVI�MQTYIWXS�EPKYRE�
WERGM¾R�UYI�MRGMHMIVE�HIRXVS�HI�PE�IWJIVE�NYV¸HMGE�HIP�HI-
QERHERXI �TSV�PS�UYI��RS�I\MWX¸E�YR�TIVNYMGMS�VIEP��HMVIGXS��
PIK¸XMQS�I�MRHMZMHYEP�E�UYMIR�TVSQSZ¸E�IP�NYMGMS��Q«W�EÅR�
cuando se determinó en dicha resolución dar por con-
GPYMHS�IP�HMGXEQIR�WMR�TIVNYMGMS�HI�SXVSW�TVSGIWSW��TVSGI-
dimientos o responsabilidades establecidas en el sistema 
NYV¸HMGS�QI\MGERS�

*R�ZMVXYH� HI� PS� I\TYIWXS�� PE� TEVXI� EGXSVE� TVSQSZM¾�
VIGYVWS�HI�VIGPEQEGM¾R��QMWQS�UYI�WI�VIWSPZM¾�TSV�WIR-
XIRGME�IQMXMHE�IP���HI�IRIVS�HI�������FENS�PSW�WMKYMIRXIW�
QSXMZSW�]�JYRHEQIRXSW�
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�*38*3(.&�.38*714(9847.&�)*���)*�*3*74�)*�����
<Fojas 127 a 132 del juicio de nulidad>

[N.E. Se omiten imágenes]

De lo expuesto se advierte, que la mayoría de las 
Magistradas integrantes de la Novena Sala Regional Me-
tropolitana, consideraron que si bien se desechó la de-
manda, en virtud de que la resolución impugnada no 
afectaba el interés jurídico de la demandante, lo cierto es 
que este Tribunal sí era competente, pues la resolución 
impugnada derivó de un procedimiento llevado a cabo 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, per-
teneciente a la Administración Pública Federal Centrali-
zada, habiéndose tramitado en contra de la resolución 
primigenia un recurso en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; por lo que se actualizaban 
las hipótesis previstas en las fracciones VII y XIII del artículo 
3 de la Ley Orgánica de este Tribunal.

Al respecto, se tiene que la emisión de la sentencia 
interlocutoria antes mencionada, no impide a este Pleno 
de la Sala Superior el estudio de su competencia para 
conocer del presente juicio de nulidad, en virtud de lo si-
guiente:

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al resolver la contradicción de tesis 18/2012, el 
14 de noviembre de 2012, determinó que IP�I\EQIR�HI�
PSW�TVIWYTYIWXSW�TVSGIWEPIW, en segunda instancia, IW�
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SFPMKEXSVMS, sin que tenga que haber agravio al respecto 
o se tenga que revocar el fallo apelado para que el tri-
bunal ad quem se ocupe de ello, HEHS�UYI�XEP�JEGYPXEH�
TVSZMIRI�HI�PE�PI], aunado a que, PSW�TVIWYTYIWXSW�TVS�
GIWEPIW�GSRWXMXY]IR�VIUYMWMXSW�WMR�PSW�GYEPIW�RS�TYIHI�
MRMGMEVWI�RM�XVEQMXEVWI�Z«PMHEQIRXI�S�GSR�IǻGEGME�NYV¸HM�
GE�EPKÅR�TVSGIWS �GSRWXMXY]IRHS�GYIWXMSRIW�HI�SVHIR�
TÅFPMGS�UYI�HIFIR�IWXYHMEVWI�HI�SǻGMS.

Estando facultado el ad quem a examinar en su inte-
gridad y con plenitud de jurisdicción tales presupuestos 
procesales, resolviendo lo conducente, aun con base en 
consideraciones propias que se aparten de las excepcio-
nes, defensas opuestas y demás manifestaciones de las 
partes.

Así, estimó, que una vez abierta la segunda instan-
cia por cualquiera de las partes, IP�8VMFYREP�Z«PMHEQIR�
XI�TYIHI�EREPM^EV�PSW�TVIWYTYIWXSW�TVSGIWEPIW��EYR�IR�
TIVNYMGMS�HIP�ETIPERXI, ya que PSW�KSFIVREHSW�RS�TYI�
HIR�GSRWIRXMV�RM�X«GMXE�RM�I\TVIWEQIRXI�EPKÅR�TVSGIHM�
QMIRXS�UYI�RS�IW�IP�IWXEFPIGMHS�TSV�IP�PIKMWPEHSV�TEVE�
IP�GEWS�IR�GSRGVIXS�]�WIKYMHS�FENS�PSW�TEV«QIXVSW�PI�
KEPIW��TYIW�PE�Z¸E�GSVVIGXE�TEVE�FYWGEV�PE�WSPYGM¾R�E�YR�
GEWS�RS�IW�YRE�GYIWXM¾R�UYI�HITIRHE�HI�PSW�TEVXMGYPE�
VIW�]�RM�WMUYMIVE�HIP�/YI^��WMRS�UYI�IWX«�HIXIVQMREHS�TSV�
PE�QMWQE�PI]�SVHMREVME  PS�GSRXVEVMS�MQTPMGEV¸E�PIKMXMQEV�
YRE� VIWSPYGM¾R� UYI� RS� LYFMIVI� WEXMWJIGLS� PEW� I\MKIR�
GMEW�PIKEPIW.
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Sin que con lo anterior se vulnere el principio de non 
reformatio in peius, que es una locución latina que puede 
traducirse en español como “reformar en peor” o “reformar 
en perjuicio”, utilizada en el ámbito del derecho procesal; 
pues si bien dicho principio jurídico procesal prohíbe al 
juzgador superior o revisor agravar la situación jurídica del 
apelante, en los casos en que no ha mediado recurso de 
su contraparte; lo cierto es que, el examen de los presu-
puestos procesales es obligatorio por disposición legal y, 
por tanto, no puede encontrarse limitado por tal principio 
siempre que exista apelación.

Así, la Primera Sala concluyo que el mencionado 
principio solo puede operar cuando entre otras, aquellas 
condiciones [presupuestos procesales] hayan quedado 
satisfechas.

En consecuencia, la Primera Sala de nuestro Máximo 
Tribunal determinó, que válidamente se podía concluir que 
los presupuestos procesales son las condiciones de la 
acción y de cualquier resolución sobre el fondo del asun-
to, respecto de los que el tribunal ad quem está facultado 
TEVE�TVSRYRGMEVWI�HI�SǻGMS��WMR�UYI�XEP�JEGYPXEH�IWX³�PMQM-
tada por el principio de non reformatio in peius.

Dando lugar lo anterior a la jurisprudencia �E��/��
������� ��E��, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Mayo 
de 2013, Tomo 1, página 337, que a la letra dispone:
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“57*�959*�84�� 574(*�&1*��� �9� *�89).4� 4+.�
(.4�4�547�*1�87.'93&1�)*�&1>&)&��(43+472*�
&1�&78�(914� ��� )*1� (�).,4� )*� 574(*).2.*3�
84��(.:.1*��)*1�*�8&)4�)*�/&1.�(4��34�14�1.2.�
8&�*1�57.3(.5.4�)*�343�7*+472&8.4�.3�5*.9��” 
[N.E. Se omite transcripción]

Aunado a lo anterior, la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 2278/2014, el 27 de agosto de 2014, 
determinó que IP�HIVIGLS�LYQERS�HI�EGGIWS�E�PE�NYWXM�
GME�TVSRXE�]�GSQTPIXE�XYXIPEHS�TSV�IP�EVX¸GYPS����HI�PE�
(SRWXMXYGM¾R�,IRIVEP�HI�PE�7ITÅFPMGE��RS�PPIKE�EP�I\XVI�
QS�HI�UYI�PSW� NYWXMGMEFPIW�TYIHER�WSWPE]EV� PSW�VIUYM�
WMXSW�TVSGIHMQIRXEPIW, ni mucho menos que deban de 
resolverse dos procedimientos de distinta naturaleza en 
la misma vía, pues PINSW�HI�FIRIǻGMEV�E�PSW�TEVXMGYPEVIW��
XEP�GVMXIVMS�GSRPPIZEV¸E�E�QIRSWGEFEV�IP�TVMRGMTMS�HI�WI�
KYVMHEH�NYV¸HMGE.

Debiendo tener presente que la impartición de justi-
GME�HIFI�PPIZEVWI�E�GEFS�IR�PSW�TPE^SW�]�X³VQMRSW�UYI�ǻNIR�
las leyes y con arreglo, precisamente, a las formalidades 
esenciales del procedimiento previstas en las leyes ex-
pedidas con anterioridad al hecho.

�MIRHS�VIǼINS�HIP�ERXIVMSV�GVMXIVMS�� PE� NYVMWTVYHIRGME�
�E��/���������� ��E��, emitida por la citada Sala, visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Décima Época, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I, página 
909, de rubro y texto siguiente:

“)*7*(-4�)*�&((*�4�&�1&�.25&78.(.�3�)*�/9��
8.(.&���9�&51.(&(.�3�7*�5*(84�)*�14��57*�9�
59*�84�� 574(*�&1*�� 69*� 7.,*3� 1&� +93(.�3�
/97.�).((.43&1�”�[N.E. Se omite transcripción]

En este mismo sentido, la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo 
directo en revisión 993/2015, indicó que, el derecho de 
EGGIWS� E� PE� NYVMWHMGGM¾R� ƴTVIZMWXS� IR� PSW� TVMQIVSW� HSW�
T«VVEJSW�HIP�EVX¸GYPS����GSRWXMXYGMSREPƴ��HIFI�HI�IRXIR-
derse como una especie del derecho de petición que se 
actualiza cuando esta se dirige a las autoridades jurisdic-
cionales, motivando un pronunciamiento por parte de es-
tas. 

Así, el artículo 17 constitucional reconoce que, co-
rresponde al Estado Mexicano la impartición de justicia, 
lo cual deberá realizar E�XVEZ³W�HI�PEW�MRWXMXYGMSRIW�]�TVS�
GIHMQMIRXSW�TVIZMWXSW�TEVE�XEP�IJIGXS; garantizándose el 
derecho de las personas a la administración de justicia, 
por tribunales que deberán impartirla en los plazos y tér-
QMRSW�UYI�ǻNIR�PEW�PI]IW�

Comprendiendo el HIVIGLS� HI� EGGIWS� E� PE� NYVMW�
HMGGM¾R, el derecho de acción que permite acudir a los 
tribunales para hacer valer las pretensiones que se esti-
men pertinentes, mismo que logra ser equitativo cuando 
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el acceso a los tribunales es libre para todas y todos los 
gobernados, aun cuando WY�INIVGMGMS�HITIRHE�HI�PE�YXM�
PM^EGM¾R�HI�PSW�TVSGIHMQMIRXSW�]�VIGYVWSW�TVIZMWXSW�IR�
IP�SVHIREQMIRXS�NYV¸HMGS.

Resultando perfectamente compatible con la Cons-
titución, en términos del propio artículo 17 constitucional, 
que el órgano legislativo IWXEFPI^GE�GSRHMGMSRIW�TEVE�IP�
EGGIWS�E�PSW�XVMFYREPIW�]�VIKYPI�HMWXMRXEW�Z¸EW�]�TVSGI�
HMQMIRXSW, cada uno de los cuales tendrá HMWXMRXSW� VI�
UYMWMXSW� HI� TVSGIHIRGME que se deberán cumplir para 
NYWXMǻGEV�IP�EGGMSREV�HIP�ETEVEXS�NYVMWHMGGMSREP�

Pudiendo establecerse dentro de dichos requisitos 
de procedencia, aquellos que regulen: 1) la admisibili-
dad de un escrito; 2) la legitimación activa y pasiva de las 
partes; 3) la representación; 4) la oportunidad en la inter-
posición de la acción, excepción o defensa, recurso o in-
cidente; 5) PE� GSQTIXIRGME� HIP� ¾VKERS� ERXI� IP� GYEP� WI�
TVSQYIZI; 6) la exhibición de ciertos documentos de los 
cuales depende la existencia de la acción; y, 7) la proce-
dencia de la vía.

Así, los requisitos de procedencia, E� JEPXE� HI� PSW�
GYEPIW� WI� EGXYEPM^E� PE� MQTVSGIHIRGME� HI� YRE� EGGM¾R, 
varían dependiendo de la vía que se ejerza y, en esencia, 
consisten en los IPIQIRXSW�Q¸RMQSW�RIGIWEVMSW previs-
tos en las leyes adjetivas que deben de satisfacerse para 
la realización de la jurisdicción, es decir, para que la o el 
juzgador se encuentre en aptitud de conocer la cuestión 
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de fondo planteada en el caso sometido a su potestad y 
pueda resolverla, determinando los efectos de dicha re-
solución.

Es apoyo de lo anterior la jurisprudencia �E��/��
����������E��, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I, página 213, que se 
transcribe a continuación:

“)*7*(-4� +93)&2*38&1� )*� &((*�4� &� 1&� /9�
7.�).((.�3�� �9� (438*3.)4� *�5*(�+.(4� (424�
5&78*�)*1�)*7*(-4�&�1&�898*1&�/97.�).((.4�
3&1� *+*(8.:&� =� �9� (425&8.'.1.)&)� (43� 1&�
*<.�8*3(.&�)*�7*69.�.84��)*�574(*)*3(.&�)*�
93&�&((.�3�” [N.E. Se omite transcripción]

De lo expuesto, se obtiene que es compatible con el 
derecho de acceso a la justicia, la previsión de requisitos 
procesales, mismos que deben de ser analizados previos 
a que el juzgador conozca del fondo del asunto, siendo 
ejemplo de dichos requisitos, la competencia del órgano 
ante el cual se promueve el juicio.

(MVGYRWXERGME�UYI�UYIHE�HI�QERMǻIWXS�E�XVEZ³W�HI�PE�
previsión de diversas causales de improcedencia y sobre-
seimiento del juicio contencioso administrativo, mismas 
que deben de ser atendidas previamente a la decisión 
HIP�JSRHS�HIP�EWYRXS�E�ǻR�HI�ZIVMǻGEV�UYI�IP�TVSGIHMQMIR-
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to sea tramitado conforme a los lineamientos estableci-
dos en la ley correspondiente; sin que esté permitido a 
los particulares o al juzgador, variar los mecanismos ju-
rídicos previstos por el legislador para el ejercicio de la 
función jurisdiccional.

5YHMIRHS� WIV� IWXYHMEHE� YRE� GEYWEP� HI� MQTVSGI�
HIRGME�IR�GYEPUYMIV�IWXEHS�HIP�NYMGMS��TYIW�IP�LIGLS�HI�
UYI�WI�TEWI�TSV�HIWETIVGMFMHE�IR�HIXIVQMREHE�IXETE�
TVSGIWEP��RS�XMIRI�GSQS�GSRWIGYIRGME�UYI�PE�QMWQE�WI�
ZIE�WYFWEREHE��]E�UYI�WI�XVEXE�HI�YR�VIUYMWMXS�TVIZMWXS�
IR�PI]��IWIRGMEP�TEVE�IP�IWXYHMS�HI�JSRHS�HIP�EWYRXS�

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio que se com-
parte, sostenido por el Quinto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo III, segun-
da parte-1, enero-junio de 1989, página 377, que a la letra 
dice:

“.2574(*)*3(.&��(&9�&1*��)*��59*)*3�*<&2.�
3&7�*�*3�(9&169.*7�*�8&)4�)*1�/9.(.4�)*�&2�
5&74�” [N.E. Se omite transcripción]

Así, si el artículo 8, último párrafo de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, prevé que 
la TVSGIHIRGME�HIP�NYMGMS�WIV«�I\EQMREHE�HI�SǻGMS y, de 
los diversos criterios citados emitidos por nuestro Máxi-
mo Tribunal se advierte la SFPMKEGM¾R� HIP� NY^KEHSV� HI�
I\EQMREV�UYI�WI�GYQTPER�GSR�PSW�TVIWYTYIWXSW�TVSGI�
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WEPIW�Q¸RMQSW para entrar al estudio del fondo del asun-
XS��WMR�PSW�GYEPIW�RS�TYIHI�IQMXMVWI��GSR�IǻGEGME�NYV¸HMGE��
decisión alguna respecto a la materia sobre la que ver-
sa el juicio; es evidente que, aun ante la existencia de la 
sentencia de recurso de reclamación antes reproducida, 
IWXI�5PIRS�HI�PE��EPE��YTIVMSV��WI�IRGYIRXVE�JEGYPXEHS�
]�SFPMKEHS�E�TVSRYRGMEVWI�WSFVI�PE�GEYWEP�HI�MQTVSGI�
HIRGME�TPERXIEHE�IR�VIPEGM¾R�GSR�PE�MRGSQTIXIRGME�HI�
IWXI�8VMFYREP��TVIZMS�E�IRXVEV�EP�IWXYHMS�HI�PE�PIKEPMHEH�
HI�PEW�VIWSPYGMSRIW�GSRXVSZIVXMHEW.

Máxime que, en la aludida sentencia, no se efectuó 
un análisis exhaustivo de los antecedentes, contenido y 
fundamentación de las resoluciones controvertidas, pues 
únicamente se determinó que este Tribunal era compe-
tente por impugnarse una resolución emitida por la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, al resolver un 
recurso administrativo interpuesto en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, actualizándose 
los supuestos de competencia previstos en el artículo 3, 
fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.

�MR� UYI� PS� ERXIVMSV� WIE� WYǻGMIRXI� TEVE� WSWXIRIV� PE�
competencia de este Tribunal para conocer de las reso-
luciones controvertidas, pues si bien el artículo 3, fraccio-
nes XII y XIII, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, prevé:

[N.E. Se omite transcripción]
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Lo cierto es que, RS� WI� EGXYEPM^ER� PEW� WI¼EPEHEW�
LMT¾XIWMW, pues, por lo que hace a la fracción XII, antes 
transcrita, se trata de la competencia de este Tribunal 
TEVE�GSRSGIV�HI�YRE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�IQMXMHE�TSV�YRE�
EYXSVMHEH�EHQMRMWXVEXMZE�UYI�TSRKE�ǻR�E�YR�TVSGIHMQMIR-
to administrativo, a una instancia, o resuelva un expe-
diente, IR�X³VQMRSW�HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�
&HQMRMWXVEXMZS; sin embargo, la resolución recurrida no 
fue emitida en términos de dicha Ley, pues se emitió con 
fundamento en la Convención de las Naciones Unidas 
para el Derecho del Mar, Convenio Internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar 1974, Convenio 
Internacional sobre normas de formación, titulación y guar-
dia para la gente de mar, Manual de la Asociación Interna-
cional de Autoridades en Faros y Ayudas a la Navegación 
para VTS, Manual IALA para Ayudas a la Navegación y la 
Recomendación IALA O-139 segunda edición sobre Se-
¼EPM^EGM¾R�HI�*WGVMXYVEW�4ǺWLSVI�&VXMǻGMEPIW��1I]�4VK«RMGE�
de la Administración Pública Federal, Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos, Reglamento de la Ley de Navega-
ción y Comercio Marítimos y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Reglamento 
de Trabajos Petroleros, la norma de referencia procedi-
miento NRF-294-PEMEX-2013 denominado “DESMANTE-
LAMIENTO Y ABONO DE PLATAFORMAS MARINAS FIJAS” y, 
IP�5VSGIHMQMIRXS�TEVE�IP�(SRXVSP�HI�8V«ǻGS�2EV¸XMQS�IR�PE�
Sonda de Campeche PG-LO-OP-0005-2012.

Ahora, en relación con la fracción XIII, que prevé la 
competencia de este Tribunal para conocer de las deter-
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QMREGMSRIW�HIǻRMXMZEW�UYI�VIWYIPZER�PSW�VIGYVWSW�EHQM�
RMWXVEXMZSW en contra de las resoluciones UYI�WI�MRHMGER�
IR�PEW�HIQ«W�JVEGGMSRIW; se tiene, que en ninguna de las 
demás fracciones se ubica el dictamen emitido por la Di-
rección General de Marina Mercante, con motivo de un 
procedimiento instaurado de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
en virtud del levantamiento de un acta de protesta de-
rivado de un accidente o incidente marítimo; por lo que, 
evidentemente no se actualiza dicha fracción.

Sin que pase desapercibido que en contra del dicta-
men emitido por la Dirección General de Marina Mercante 
se promovió un recurso de revisión, previsto en el nume-
ral 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo; sin embargo, con ello no se actualiza ninguna de las 
anteriores hipótesis, pues es la fracción XIII la que prevé 
la competencia de este Tribunal para conocer de resolu-
ciones a recursos administrativos y, esta necesariamen-
te debe adminicularse con alguna otra de las fracciones 
previstas en dicho numeral, lo cual no es factible, al no 
corresponder ninguna de ellas al procedimiento de pro-
testa o abordaje, que dio origen a la interposición y reso-
lución del mencionado recurso.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 83 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los 
interesados afectados por los actos y resoluciones de 
PEW�EYXSVMHEHIW�EHQMRMWXVEXMZEW�UYI�TSRKER�ǻR�E�YR�TVS-
cedimiento administrativo, a una instancia o, resuelvan 
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un expediente [fracción XII del numeral 3 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa], po-
drán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, 
MRXIRXEV� PE�Z¸E� NYVMWHMGGMSREP�UYI�GSVVIWTSRHE; habien-
do previsto el legislador, en el presente caso, que la vía 
jurisdiccional que correspondía era la instauración de un 
juicio ante Juez de Distrito; por lo que, en su caso, la parte 
actora debió intentar la vía prevista en ley.

[...]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 
los artículos 49, 8, fracción II y, 9, fracción II de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, se;

7�*���9�*�1�:�*��

57.2*74� Ha resultado JYRHEHE la segunda causal 
de improcedencia y sobreseimiento hecha valer por la 
Secretaría de Marina; en consecuencia,

�*,93)4� Es de sobreseerse y se sobresee el pre-
sente juicio contencioso administrativo, por los funda-
mentos y motivos expuestos en el Considerando Cuarto 
de la presente sentencia. 

8*7(*74� Notifíquese.

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
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fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, 93 y Sép-
timo Transitorio del Reglamento Interior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 
4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI�������IR�WIWM¾R�
celebrada en forma presencial y transmitida por medios 
electrónicos al público en general el ���HI�SGXYFVI�HI�
����, por mayoría de 9 votos a favor de los Magistrados 
Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Mtro. Guillermo Valls 
Esponda, Carlos Chaurand Arzate, Mtra. Luz María Anaya 
Domínguez, Dr. Juan Manuel Jiménez Illescas, Dra. Mag-
da Zulema Mosri Gutiérrez, Mtro. Rafael Estrada Sámano, 
Dr. Alfredo Salgado Loyo y Rafael Anzures Uribe; 1 voto 
con los puntos resolutivos del Magistrado Dr. Carlos Mena 
Adame y; 1 voto en contra de la Magistrada Dra. Nora Eli-
zabeth Urby Genel, quien se reservó su derecho para for-
mular voto particular.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Dr. 
Alfredo Salgado Loyo, cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el día ���HI�SGXYFVI�
HI����� y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
54, fracción VI y 56, fracción III, de la Ley Orgánica del Tri-
FYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE �ǻVQER�IP�2EKMW-
trado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa ante la Licenciada Ana María 
Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien au-
toriza y da fe.
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:484� 5&78.(91&7� 69*� +47291&� 1&� (�� 2&,.�87&)&�
347&� *1.>&'*8-� 97'=� ,*3*1� *3� *1� /9.(.4� (43�
8*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4� 3¤2�� ���������������
���������51������

La suscrita Magistrada respetuosamente se aparta 
de los motivos y fundamentos que se tomaron en cuenta 
para sobreseer el presente asunto por las siguientes ra-
zones:

*R� IP� (SRWMHIVERHS� (YEVXS� WI� HIXIVQMR¾� GEPMǻGEV�
como fundada la segunda causal de improcedencia y 
sobreseimiento planteada por la Secretaría de Marina en 
WY�SǻGMS�HI�GSRXIWXEGM¾R�E�PE�HIQERHE�]�IR�GSRWIGYIR-
cia se sobreseyó el presente asunto, en virtud de que la 
mayoría de este Pleno Jurisdiccional coligió que este Ór-
gano Jurisdiccional no es competente para conocer del 
mismo, ya que la resolución impugnada, esto es, la con-
XIRMHE�IR�IP�SǻGMS�����������������HI�JIGLE���HI�NYRMS�HI�
2017, emitido por el Director General de Marina Mercante 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, me-
HMERXI�IP�GYEP�WI�VIWSPZM¾�GSRǻVQEV�IP�VIGYVWS�HI�VIZMWM¾R�
interpuesto en contra de la resolución contenida en el 
SǻGMS���������������������HI����HI�QEV^S�HI�������IQMXM-
do por el Director de Navegación de la Dirección General 
de Marina Mercante de la Coordinación General de Puer-
tos y Marina Mercante de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, relativo al contacto de la embarcación 
**********, contra el artefacto tipo naval plataforma o unidad 
ǻNE�QEV�EHIRXVS�=&<(-��'��WI�IRGYIRXVE�JYRHEQIRXEHE�
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en el Título Noveno “Disposiciones Procesales Marítimas” 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, a la cual 
se aplica de forma supletoria el Código de Comercio y 
el Código Federal de Procedimiento Civiles, siendo que 
dicho Título establece la competencia de los Jueces de 
Distrito para el conocimiento del asunto en comento. 

248.:4��)*�).�*3�4�

No comparto los motivos y fundamentos expuestos 
en la sentencia de mérito, ya que a criterio de la suscri-
ta el juicio debía sobreseerse por motivos diversos a los 
establecidos en la sentencia dictada por la mayoría. Para 
explicar lo anterior considero oportuno precisar, en primer 
término, que de conformidad con la tesis 2a. X/2003 emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�IW�IP�TVSHYGXS�ǻREP�
S�PE�ZSPYRXEH�HIǻRMXMZE�HI�PE�&HQMRMWXVEGM¾R�5ÅFPMGE��UYI�
suele ser de dos formas: a) como última resolución dicta-
HE�TEVE�TSRIV�ǻR�E�YR�TVSGIHMQMIRXS �]�F��GSQS�QERMJIW-
tación aislada que no requiere de un procedimiento que 
PI�ERXIGIHE�TEVE�TSHIV�VIǼINEV�PE�ÅPXMQE�ZSPYRXEH�SǻGMEP��

En ese tenor, el Alto Tribunal ha establecido que 
GYERHS�WI�XVEXE�HI�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW�UYI�GYPQMRER�
un procedimiento administrativo, las fases del mismo o 
actos de naturaleza procedimental, no podrán conside-
VEVWI� VIWSPYGMSRIW� HIǻRMXMZEW�� TYIW� IWI� GEV«GXIV� WSPS� PS�
tendrá la última decisión de este, y cuando se impugne 
podrán reclamarse tanto los vicios que se detectaron, 
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así como los cometidos en el dictado de la resolución; 
mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos 
S�ǻGXSW�HI�PE�&HQMRMWXVEGM¾R�5ÅFPMGE�WIV«R�HIǻRMXMZSW�IR�
tanto contengan una determinación o decisión cuyas ca-
racterísticas impidan reformas que ocasionen agravios a 
los gobernados.

Corrobora lo expuesto el criterio aludido el cual dis-
pone:

“7IKMWXVS�HMKMXEP��������
.RWXERGME���IKYRHE��EPE
3SZIRE��TSGE
2EXIVMEWW���&HQMRMWXVEXMZE
8IWMW���E��<�����
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. Tomo XVII, Febrero de 2003, página 336
Tipo: Aislada

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA. ‘RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
DEFINITIVAS’. ALCANCE DEL CONCEPTO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE DICHO TRIBUNAL. La acción con-
tenciosa administrativa promovida ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aun cuan-
do sólo requiere la afectación de un interés, no cons-
tituye una potestad procesal contra todo acto de la 
Administración Pública, pues se trata de un mecanis-
mo de jurisdicción restringida donde la procedencia 
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de la vía está condicionada a que los actos adminis-
ƒŹ±ƒĞƽŇžƐ ÏŇĻžƒĞƒƣǅ±ĻƐ ŵŹåžŇĮƣÏĞŇĻåžƐ ÚåĀĻĞƒĞƽ±žŷØƐ ǅƐ ŭƣåƐ
se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis 
de procedencia que prevé el citado artículo 11; ahora 
bien, aunque este precepto establece que tendrán ca-
Ź´ÏƒåŹƐÚåƐŵŹåžŇĮƣÏĞŇĻåžƐÚåĀĻĞƒĞƽ±žŷƐĮ±žƐŭƣåƐĻŇƐ±ÚķĞƒ±ĻƐ
recurso o admitiéndolo sea optativo, es contrario a 
ÚåŹåÏĚŇƐÚåƒåŹķĞĻ±ŹƐåĮƐ±ĮÏ±ĻÏåƐÚåƐĮ±ƐÚåĀĻĞƒĞƽĞÚ±ÚƐŤ±Ź±Ɛ
efectos del juicio contencioso administrativo sólo por 
esa expresión, ya que también debe considerarse la 
naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta expresa 
ŇƐ ĀÏƒ±ØƐ Į±Ɛ Ïƣ±ĮƐ ÚåÆåƐ ÏŇĻžƒĞƒƣĞŹƐ åĮƐ ŤŹŇÚƣÏƒŇƐ ĀĻ±ĮƐ ŇƐ Į±Ɛ
ƽŇĮƣĻƒ±ÚƐÚåĀĻĞƒĞƽ±ƐÚåƐ Į±Ɛ�ÚķĞĻĞžƒŹ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ØƐŭƣåƐ
suele ser de dos formas: a) como última resolución 
ÚĞÏƒ±Ú±ƐŤ±Ź±ƐŤŇĻåŹƐĀĻƐ±ƐƣĻƐŤŹŇÏåÚĞķĞåĻƒŇØƐǅƐÆŧƐÏŇķŇƐ
manifestación aislada que no requiere de un procedi-
ķĞåĻƒŇƐŭƣåƐĮåƐ±ĻƒåÏåÚ±ƐŤ±Ź±ƐŤŇÚåŹƐŹåāåĥ±ŹƐĮ±ƐƥĮƒĞķ±Ɛ
ƽŇĮƣĻƒ±ÚƐŇĀÏĞ±ĮũƐ)ĻƐåžåƐƒåĻŇŹØƐÏƣ±ĻÚŇƐžåƐƒŹ±ƒ±ƐÚåƐŹå-
žŇĮƣÏĞŇĻåžƐÚåĀĻĞƒĞƽ±žƐŭƣåƐÏƣĮķĞĻ±ĻƐƣĻƐŤŹŇÏåÚĞķĞåĻ-
to administrativo, las fases de dicho procedimiento o 
actos de naturaleza procedimental no podrán con-
žĞÚåŹ±ŹžåƐ ŹåžŇĮƣÏĞŇĻåžƐ ÚåĀĻĞƒĞƽ±žØƐ ŤƣåžƐ åžåƐ Ï±Ź´ÏƒåŹƐ
sólo lo tendrá la última decisión del procedimiento, y 
cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto los 
vicios de procedimiento como los cometidos en el dic-
tado de la resolución; mientras que, cuando se trate de 
±ÏƒŇžƐ±ĞžĮ±ÚŇžƐåǄŤŹåžŇžƐŇƐĀÏƒŇžƐÚåƐĮ±Ɛ�ÚķĞĻĞžƒŹ±ÏĞňĻƐ
{ƥÆĮĞÏ±ƐžåŹ´ĻƐÚåĀĻĞƒĞƽŇžƐåĻƐƒ±ĻƒŇƐÏŇĻƒåĻď±ĻƐƣĻ±ƐÚå-
terminación o decisión cuyas características impidan 
reformas que ocasionen agravios a los gobernados.
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Contradicción de tesis 79/2002-SS. Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Sexto Circuito y Noveno del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa. 17 de enero de 2003. Cin-
co votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no 
resuelve el tema de la contradicción planteada.”

Asimismo, es menester señalar que el interés jurí-
dico debe entenderse como la condición que genera a 
los particulares la posibilidad de combatir los actos de 
la autoridad administrativa cuando vulneren en su perjui-
cio un derecho subjetivo; es decir, se tiene interés jurídico 
cuando los administrados sufren una EJIGXEGM¾R�HMVIGXE 
derivada de la situación que tienen frente al acto de auto-
ridad o derivada del orden jurídico que lo rige.

Resulta aplicable por analogía, la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 141/2002, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, Diciembre de 2002, páginas 241, de ru-
bro y texto siguiente:

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS 
TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- De los 
diversos procesos de reformas y adiciones a la abro-
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gada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administra-
tivo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley 
en vigor, se desprende que el legislador ordinario en 
todo momento tuvo presente las diferencias existen-
tes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evi-
dencia aún más en las discusiones correspondientes 
a los procesos legislativos de mil novecientos ochen-
ta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, 
uno de los principales objetivos pretendidos con este 
último, fue precisamente permitir el acceso a la justi-
cia administrativa a aquellos particulares afectados 
en su esfera jurídica por actos administrativos (interés 
legítimo), no obstante, carecieran de la titularidad del 
derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la 
ĀĻ±ĮĞÚ±ÚƐÏĮ±Ź±ƐÚåƐ±ķŤĮĞ±ŹƐåĮƐĻƥķåŹŇƐÚåƐďŇÆåŹĻ±ÚŇžƐ
que pudieran accesar al procedimiento en defensa de 
sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connota-
ción diversa a la del legítimo, pues mientras el primero 
requiere que se acredite la afectación a un derecho 
subjetivo, el segundo supone únicamente la existen-
ÏĞ±ƐÚåƐƣĻƐĞĻƒåŹæžƐÏƣ±ĮĞĀÏ±ÚŇƐŹåžŤåÏƒŇƐÚåƐĮ±ƐĮåď±ĮĞÚ±ÚƐ
de los actos impugnados, interés que proviene de la 
afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea di-
recta o derivada de su situación particular respecto 
del orden jurídico.”

Conforme a lo anterior, considero que en el presente 
asunto se actualiza la causal de improcedencia y sobre-
seimiento contemplada en los artículos 8 fracción I y 9 
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fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, los cuales disponen:

“ARTÍCULO 8o.- Es improcedente el juicio ante el Tri-
bunal en los casos, por las causales y contra los actos 
siguientes: 

I. Que no afecten los intereses jurídicos del demandan-
te, salvo en los casos de legitimación expresamente 
reconocida por las leyes que rigen al acto impugnado. 

…

ARTÍCULO 9o.- Procede el sobreseimiento
…

II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga al-
ďƣĻ±ƐÚåƐĮ±žƐÏ±ƣž±žƐÚåƐĞķŤŹŇÏåÚåĻÏĞ±Ɛ±ƐŭƣåƐžåƐŹåĀåŹåƐ
el artículo anterior.”

En efecto, de la interpretación conjunta de los arábi-
gos apenas insertos, se aprecia que el juicio contencioso 
administrativo será improcedente cuando el acto impug-
nado no afecte el interés jurídico del demandante; por su 
parte, el numeral 9 fracción II, de la Ley citada, dispone 
que procederá el sobreseimiento del juicio cuando du-
rante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las cau-
WEW�HI�MQTVSGIHIRGME�E�UYI�WI�VIǻIVI�IP�EVX¸GYPS�ERXIVMSV�
(por ejemplo, que no se afecten los intereses jurídicos del 
demandante). 
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Siguiendo esa línea de estudio, es menester remi-
tirse a los artículos que prevén la competencia de este 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los cuales son 
del tenor literal siguiente: 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

“Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se 
promuevan ÏŇĻƒŹ±Ɛ Į±žƐ ŹåžŇĮƣÏĞŇĻåžƐÚåĀĻĞƒĞƽ±žØƐ ±Ï-
ƒŇžƐ±ÚķĞĻĞžƒŹ±ƒĞƽŇžƐǅƐŤŹŇÏåÚĞķĞåĻƒŇžƐŭƣåƐžåƐĞĻÚĞÏ±ĻƐ
a continuación:

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Del Juicio Contencioso Administrativo Federal
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

“[…]

Artículo 2.- El juicio contencioso administrativo fede-
ral, procede contra Į±žƐŹåžŇĮƣÏĞŇĻåžƐ±ÚķĞĻĞžƒŹ±ƒĞƽ±žƐ
ÚåĀĻĞƒĞƽ±ž que establece la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Asimismo, procede dicho juicio contra los actos admi-
nistrativos, Decretos y Acuerdos de carácter general, 
diversos a los Reglamentos, cuando sean autoaplica-
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tivos o cuando el interesado los controvierta en unión 
del primer acto de aplicación.

Las autoridades de la Administración Pública Federal, 
tendrán acción para controvertir una resolución admi-
nistrativa favorable a un particular cuando estime que 
es contraria a la ley.”

De los preceptos que anteceden se advierte que el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, conocerá de 
los juicios que se promuevan contra las resoluciones de-
ǻRMXMZEW�� EGXSW�EHQMRMWXVEXMZSW�]�TVSGIHMQMIRXSW�UYI�VIÅ-
RER�IP�GEV«GXIV�HI�HIǻRMXMZEW�]�UYI�ZIVWIR�WSFVI�EPKYRE�HI�
las materias de su competencia.

Bajo ese orden de ideas, la suscrita considera que 
en el presente asunto es menester evidenciar, en primer 
lugar, que el acto impugnado no constituye un acto ad-
QMRMWXVEXMZS�HI�GEV«GXIV�HIǻRMXMZS�UYI�EJIGXE�PSW�MRXIVIWIW�
de la demandante.

Al respecto, cabe señalar que si bien es cierto que la 
declaración unilateral realizada en ejercicio de la función 
administrativa que produzca efectos jurídicos (en el caso 
que nos ocupa una imposición de sanciones derivadas 
del procedimiento de abordaje), constituye un acto ad-
ministrativo; también lo es que, para efectos de la proce-
dencia del juicio de nulidad, es indispensable que dicha 
VIWSPYGM¾R��EHIQ«W�HI�WIV�HIǻRMXMZE�TVSHY^GE�PSW�IJIGXSW�
jurídicos en la esfera de derechos de la demandante.
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Ahora bien, en el caso concreto, se advierte que la 
VIWSPYGM¾R� VIGYVVMHE� ƴGSQS� WI� TVIGMW¾� IR� IP� TVSIQMS�
HIP�TVIWIRXI�ZSXSƴ�PE�GSRWXMXY]I�PE�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�
7.2.- 1352/2017 de fecha 9 de junio de 2017, emitido por el 
Director General de Marina Mercante de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, mediante la cual se resol-
ZM¾�GSRǻVQEV�IP�VIGYVWS�HI�VIZMWM¾R�MRXIVTYIWXS�IR�GSRXVE�
HI�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS���������������������HI�
22 de marzo de 2016, emitido por el Director de Navega-
ción de la Dirección General de Marina Mercante de la 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, relativo 
al contacto de la embarcación **********, contra el artefac-
XS� XMTS� REZEP� TPEXEJSVQE� S� YRMHEH� ǻNE� QEV� EHIRXVS�=&<-
CHÉ-B; de cuyo análisis se advierte lo siguiente:

ƴ6YI�PEW�QMWQEW�HIVMZEVSR�HI�YR�TVSGIHMQMIRXS�UYI�
se inició en virtud de la presentación de un Acta de Pro-
testa en la que se hizo constar el contacto de una embar-
cación contra un artefacto naval tipo plataforma o unidad 
ǻNE�QEV�EHIRXVS��SGYVVMHS�IP���HI�EFVMP�HI����� �IQMXM³RHS-
se, con posterioridad a la investigación correspondiente, 
un dictamen en el que se concluyó que tanto la embar-
cación **********, como el artefacto naval tipo plataforma o 
YRMHEH�ǻNE�QEV�EHIRXVS�=&<(-��'��GSRXVMFY]IVSR�EP�EFSV-
HENI�]�VIWYPXEVSR�GYPTEFPIW�IR�TEVXIW�MKYEPIW �GSRǻVQ«R-
dose la determinación emitida en la resolución recurrida, 
en virtud de que el hecho que la plataforma “YAXCHÉ-B” 
se encontrara sin luces de señalización el día 9 de abril de 
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2015, fue uno de los factores primordiales de la colisión, 
toda vez que tal circunstancia impidió a los CC. ********** 
]� ������������ (ETMX«R��/IJI� HI� 2«UYMREW�]� 5VMQIV� 4ǻGMEP� HI�
cubierta de la embarcación “**********”, poder visualizar du-
rante su navegación en el Área de Plataformas, a la pla-
taforma “YAXCHÉ-B”, produciendo el contacto contra una 
estructura metálica sin iluminación y sin ninguna señali-
zación indicadora, conjunto de factores que propiciaron 
el accidente marítimo.

ƴ� 6YI� IP� )MGXEQIR� JYI� IQMXMHS� TSV� PE� )MVIGGM¾R 
General Adjunta de Protección y Seguridad Marítima, 
autoridad dependiente de la Dirección General de Mari-
na Mercante, y esta a su vez de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, por tanto es competente para 
conocer y emitir dictamen fundado y motivado para de-
terminar las circunstancias en que se produjeron los acon-
tecimientos denunciados, sus probables causas; los daños 
ocasionados y las personas a quienes podría imputarse 
responsabilidad, en el que se establezca si se incurrió en 
infracción administrativa e imponer en su caso, las san-
ciones administrativas que correspondan por violación a 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, sus regla-
mentos o los tratados internacionales en materia maríti-
ma vigentes en México.

Una vez señalado lo anterior, la suscrita colige que 
la VIWSPYGM¾R�VIGYVVMHE�en el presente asunto se trata de 
un�HMGXEQIR�que�RS�EJIGXE�IP�MRXIV³W�NYV¸HMGS�HI�PE�HI�
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QERHERXI�]E�UYI�RS�GSRWXMXY]I�PE�ÅPXMQE�ZSPYRXEH�HI�
PE� EYXSVMHEH� IQMWSVE�� PS� ERXIVMSV� ]E� UYI� IP� QMWQS� IW�
YRE�STMRM¾R��IWXS�IW��RS�HIǻRI�PE�WMXYEGM¾R�NYV¸HMGE�HI�PE�
TVSQSZIRXI�TYIWXS�UYI�RS�IW�ZMRGYPERXI��IWXS�IW��UYI�
PS�EHYGMHS�TSV�PE�EYXSVMHEH�EHQMRMWXVEXMZE�TYIHI�S�RS�
WIV�XSQEHS�IR�GYIRXE�TEVE�IQMXMV�YRE�HIGMWM¾R�NYHMGMEP�
TSV�TEVXI�HIP�/Y^KEHSV; siendo relevante traer a colación 
el contenido de los artículos 185 fracción II, 276 y 278 de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, mismos que 
disponen:

“Artículo 185� Realizadas las actuaciones a que se re-
ĀåŹåƐåĮƐ±ŹƒğÏƣĮŇƐ±ĻƒåŹĞŇŹØƐåĮƐåǄŤåÚĞåĻƒåƐžåŹ´ƐŹåķĞƒĞÚŇƐ±Ɛ
la Secretaría, la cual deberá:
…

II. Emitir dictamen, fundado y motivado en el que se 
establezca si se incurrió en infracción administrativa. 

Cuando se trate de operaciones de salvamento, el dic-
tamen emitido por la Secretaría determinará también 
el monto probable o estimado de la remuneración, la 
cual deberá calcularse en los términos del Convenio 
Internacional sobre Salvamento Marítimo. Lo dispues-
to en este artículo no obsta para que en cualquier mo-
mento las partes involucradas en las operaciones de 
salvamento hagan valer sus derechos ante los tribu-
nales competentes y en la vía en que proceda. 
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El valor del dictamen emitido por la Secretaría que-
dará a la prudente apreciación de la autoridad ju-
risdiccional, y
…

Artículo 276.- Las cuestiones de competencia en ma-
teria de abordaje, serán resueltas de conformidad con 
los tratados internacionales, así como por lo dispuesto 
en el Título Noveno, Capítulo I de esta Ley. Conocerá 
de los procedimientos de abordaje el Juez de Distrito 
con jurisdicción en el primer puerto de arribo de cual-
quiera de las embarcaciones en que sea presentada 
la demanda.

…

Artículo 278.- El dictamen que se emita con moti-
vo del procedimiento de protesta no vinculará, en 
Ïƣ±ĻÚŇƐ±ĮƐžåĻƒĞÚŇƐÚåƐĮ±ƐžåĻƒåĻÏĞ±ƐŭƣåƐÚåÆ±ƐŤŹŇĻƣĻ-
ciarse, ni al Juez de Distrito que conozca de la de-
manda por daños y perjuicios ni a aquél ante quien 
se tramite un proceso penal.”

De un análisis a los preceptos legales insertos, se 
advierte que la Secretaría de Marina se encuentra facul-
tada para emitir un HMGXEQIR�fundado y motivado en el 
que establecerá si se incurrió en infracción administrativa 
y que el mismo�RS�ZMRGYPEV«�IR�RMRKÅR�WIRXMHS�PE�WIR�
XIRGME�UYI�WI�TVSRYRGMI�TSV�TEVXI�HIP�/YI^�HI�)MWXVMXS�
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que conozca de la demanda por daños y perjuicios, ni 
aquel ante el cual se tramite un proceso penal.

Bajo tales consideraciones, se evidencia que no nos 
encontramos en presencia de una resolución que ponga 
ǻR�E�YRE�MRWXERGME�EHQMRMWXVEXMZE�UYI�TYIHE�WIV�QEXIVME�
de un juicio de nulidad ante este Órgano Jurisdiccional, 
pues no genera per se afectación en el interés jurídico de 
la promovente.

Por lo cual es evidente que dicho acto —dictamen—, 
RS�GSRWXMXY]I�YRE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�UYI�EJIGXI�PSW�MR-
tereses jurídicos de la hoy actora, en virtud que en este no 
IWX«�HIǻRMIRHS�WY�WMXYEGM¾R�NYV¸HMGE�]E�UYI�RS�WI�MQTSRI�
obligación alguna que se traslade a la esfera de derechos 
de la impetrante y que del mismo nazca una imposición, 
carga, o limitación a sus derechos, sino que únicamente 
es un documento que expone las razones que aconte-
cieron en el suceso de abordaje y se restringe a señalar 
de forma probable quién sería el culpable; y tal como se 
ha advertido del análisis a los artículos insertos en líneas 
anteriores, dicho dictamen aún debe ser valorado por la 
autoridad competente, lo cual se insiste, evidencia que 
RS�WI�XVEXE�HI�YRE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�UYI�TIVXYVFI�PSW�
derechos de la impetrante, requisito sine qua non para la 
procedencia del juicio de nulidad. 

Así, es claro señalar que la resolución recurrida al no 
WIV�YR�EGXS�HIǻRMXMZS�UYI�EJIGXI�TSV�W¸�QMWQS�]�HI�QERI-
ra directa el interés jurídico de la actora por las razones 
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señaladas en el párrafo que antecede y en consecuencia 
no se ubica en los supuestos de procedencia del juicio 
contencioso administrativo previamente analizados.

En consecuencia, por dichas razones es que la sus-
crita se aparta del criterio mayoritario sostenido por el 
Pleno Jurisdiccional y formulo el presente voto particular.

MAG. NORA ELIZABETH URBY GENEL

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como al 
Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en materia de 
ÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±ƐåĮ±ÆŇ-
ración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento, la De-
nominación de la embarcación, información considerada legalmente como 
ÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±ŹƐĮŇƐžåŅ±Į±ÚŇƐåĻƐÚĞÏĚŇžƐžƣŤƣåžƒŇžƐĻŇŹķ±ƒĞƽŇžũ
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1*=�+*)*7&1�)*�7*�543�&'.1.)&)
5&87.243.&1�)*1�*�8&)4

.<�5�������

7*�543�&'.1.)&)�5&87.243.&1�)*1�*�8&)4��34��*�
&(89&1.>&� 1&� &(8.:.)&)� &)2.3.�87&8.:&� .77*,9�
1&7�)*1�2.3.�8*7.4�5¤'1.(4��(43�1&��41&�4'8*3�
(.�3� )*� 93&� �*38*3(.&� +&:47&'1*� &1� 574'&'1*�
7*�543�&'1*� ).(8&)&� 547� 93� �7,&34�/9).(.&1���
De conformidad con las tesis 1a. CLXII/2014 (10a.) y 
CLXXI/2014 (10a.) emitidas por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, para adquirir el 
derecho a una reparación integral y justa indemnización 
por responsabilidad patrimonial del Estado, deben col-
marse: 1) La actividad administrativa irregular; 2) La exis-
tencia de un daño o perjuicio causado (real y directo); y 
3) El nexo causal entre ambos. Bajo ese orden de ideas, 
en el procedimiento penal, en la etapa de averiguación 
previa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en relación con lo dispuesto en el artículo 2° del 
Código Federal de Procedimientos Penales, correspon-
de al Ministerio Público realizar las diligencias necesarias 
para la acreditación del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del presunto responsable, a efecto de 
encontrarse en aptitud de ejercer la acción penal. En esa 
tesitura, se puede advertir que la actuación del Ministerio 
Público se concreta a acreditar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del inculpado, ejerciendo en su 
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caso la acción penal, siendo al Juez, a quien le compete 
HIXIVQMREV�HI�QERIVE�GEYXIPEV�S�HIǻRMXMZE�PE�TVMZEGM¾R�HI�
la libertad del inculpado; asimismo, será quien resuelva 
IR�PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�WM�WI�IRGYIRXVER�EGVIHMXEHSW�PSW�
elementos del tipo penal. Bajo ese contexto, el solo he-
cho que los jueces emitan una sentencia absolutoria en 
el procedimiento penal, en la que se determine que no se 
encuentra acreditada la responsabilidad penal del pre-
sunto responsable, no conlleva que en el procedimiento 
administrativo de responsabilidad patrimonial del Estado, 
deba otorgarse una indemnización por actividad admi-
nistrativa irregular, ya que para ello la parte actora debe 
acreditar en el juicio contencioso administrativo, que el 
ente ministerial realizó una actuación “anormal” fuera de 
los parámetros establecidos constitucional y legalmente 
HIǻRMHSW��S�UYI�WI�LYFMIVI�TVIWXEHS�YR�WIVZMGMS�HIǻGMIR-
te; por lo que, la sola obtención de un fallo absolutorio, no 
se traduce en sí mismo en la actualización de una activi-
dad administrativa irregular por parte del Ministerio Públi-
co al haber ejercido la acción penal.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1366/19-08-01-
5/814/20-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión realizada a distancia el 24 de febrero 
de 2021, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistra-
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da Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. 
Brenda Virginia Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 7 de abril de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 53. Abril 2021. p. 132

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2477/19-04-01-8- 
OT/1341/21-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 19 de octubre de 2022, por unanimidad 
de 11 votos favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

579*'&� 5*7.(.&1��� 1&� 42.�.�3� )*� )*�&-4,&71&�
(43+472*�&�14�).�59*�84�547�*1�&78�(914����)*�
1&� 1*=� +*)*7&1� )*� 574(*).2.*384� (438*3(.4�4�
&)2.3.�87&8.:4��(43�8.89=*�93&�:.41&(.�3�87&��
(*3)*38*�&1�574(*).2.*384�69*�.25.)*�*1�*�89�
).4�)*1�+43)4�)*1�&�9384���El artículo 43 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece las reglas para el desahogo de la prueba peri-
cial ofrecida por las partes, de cuyo contenido se advier-
te, que impone a las partes la carga de presentar a sus 
TIVMXSW�E�ǻR�HI�UYI�EGVIHMXIR�UYI�VIÅRIR�PSW�VIUYMWMXSW�
legales, acepten y protesten el cargo y, hecho lo anterior, 
VMRHER� ]� VEXMǻUYIR� IP� HMGXEQIR� GSVVIWTSRHMIRXI�� PS� UYI�
de ninguna manera puede considerarse satisfecho, con 
la manifestación de la contraparte de la oferente, en el 
sentido de que se considere un diverso dictamen rendido 
en un juicio previo substanciado ante este Tribunal; pues 
aun cuando se trate de la misma materia e incluso de los 
mismos hechos, la presentación del perito para acredi-
tar que cuenta con el conocimiento, acepte y proteste el 
cargo, no se colma con ese dictamen. De tal manera que 
no puede estimarse debidamente desahogada por parte 
de la Instrucción lo relativo a la prueba pericial, si omitió 
requerir a la contraparte la designación de perito y pre-
sentación posterior para acreditar su idoneidad, aceptar y 
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protestar el cargo, y en su lugar acordó tener a la vista el 
dictamen rendido en un diverso juicio; ello, al no satisfa-
cer lo previsto por el referido numeral, lo que constituye 
una clara violación de procedimiento, ya que la Sala de 
conocimiento se encuentra imposibilitada para valorar 
adecuadamente la litis planteada.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1962/21-11-02- 
1/1254/22-PL-06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 19 de octubre de 2022, por 
unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Lourdes 
Alejandra Fernández Ortega.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

�*,93)4���[…]

Dicho lo anterior, este Cuerpo Colegiado observa 
que, en la�IXETE�TVSFEXSVME�del presente juicio, se incu-
rrieron en irregularidades en el TIVMSHS�HI�TVITEVEGM¾R�
]�HIWELSKS�HI�PEW�TVYIFEW�TIVMGMEPIW�SJVIGMHEW�TSV�PE�
TEVXI�EGXSVE�IR�QEXIVME�GSRXEFPI��TVSGIWSW�MRHYWXVMEPIW�
]�UY¸QMGE�QIXEPÅVKMGE.
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Para evidenciar en qué consisten las violaciones, es 
necesario tener presentes las normas concretas de pro-
cedimiento cuyo cumplimiento se omitió, así como los 
hechos con los cuales se actualizó dicha contravención, 
lo cual se realiza en los términos siguientes:

A) DERECHO.

&�ǻR�HI�GSRSGIV�PSW�TVIGITXSW�TVSGIWEPIW�GY]E�ETPM-
cación se ha omitido, resulta necesario tener presente 
que, en términos de lo previsto por el artículo 40, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo,1 son admisibles en el juicio contencioso 
administrativo federal toda clase de pruebas, excepto la 
confesión de las autoridades mediante absolución de 
posiciones y la petición de informes, salvo que los infor-
mes se limiten a hechos que consten en documentos 
que obren en poder de las autoridades.

1 “ARTÍCULO 40.- En los juicios que se tramiten ante este Tribu-
nal, el actor que pretende se reconozca o se haga efectivo un 
derecho subjetivo, deberá probar los hechos de los que deri-
va su derecho y la violación del mismo, cuando ésta consista 
en hechos positivos y el demandado de sus excepciones. 
En los juicios que se tramiten ante el Tribunal, serán admisi-
bles toda clase de pruebas, excepto la de confesión de las 
autoridades mediante absolución de posiciones y la petición 
de informes, salvo que los informes se limiten a hechos que 
consten en documentos que obren en poder de las autorida-
des. […]”
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Bajo ese contexto, los artículos 14, fracción V, y an-
tepenúltimo párrafo, 15, fracción VII y penúltimo párra-
fo, 17, antepenúltimo y último párrafo, 20, fracción VII, 21, 
fracción V y 43 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, disponen PSW� PMRIEQMIRXSW� KI�
RIVEPIW�E�PSW�UYI�LEFV«�HI�WYNIXEVWI�PE�TVYIFE�TIVMGMEP�
en los juicios que se ventilen ante este Tribunal, estable-
ciéndose al respecto lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Las disposiciones anteriores, se ven complementa-
das por lo dispuesto en los artículos 79 y 80 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supleto-
ria conforme a lo previsto en el artículo 1º, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo,2�UYI�VIǻIVIR�

[N.E. Se omite transcripción]

2 “&78�(914��S���Los juicios que se promuevan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se regirán por las 
disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por 
los tratados internacionales de que México sea parte. A falta 
de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siempre que la disposición 
de este último ordenamiento no contravenga las que regu-
lan el juicio contencioso administrativo federal que establece 
esta Ley. […]”
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De la interpretación conjunta de los artículos ante-
riormente reproducidos se colige, que el SJVIGMQMIRXS��
EHQMWM¾R� TVITEVEGM¾R�]�HIWELSKS�HI�PE�TVYIFE�TIVMGMEP�
IR�IP� NYMGMS�GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZS�JIHIVEP�deberá 
regirse por una serie de formalidades, mismas que son 
las siguientes:

E��4+7*(.2.*384�

.�� 5VIGMWM¾R� HI� PSW� LIGLSW� SFNIXS� HI� PE� TIVMGMEP�]�
HEXSW�HIP�TIVMXS�TVSTYIWXS� Deberá ofrecerse la 
pericial en el escrito de demanda, en la contesta-
ción, o en las ampliaciones respectivas, indicando 
al efecto los hechos sobre los cuales deba versar 
y señalar el nombre y domicilio del perito.

..��*\LMFMGM¾R�HI�GYIWXMSREVMS� Se deberá presentar 
un cuestionario para que el perito lo desahogue, 
IP�GYEP�HIFIV«�MV�ǻVQEHS�TSV�IP�HIQERHERXI�

F��&)2.�.�3�

Para tales efectos, el Magistrado Instructor deberá 
determinar si se cumplen con los requisitos del ofreci-
miento probatorio.

G��57*5&7&(.�3�

.�� 5VIWIRXEGM¾R�HI�TIVMXSW� Deberá requerirse a las 
partes en la contestación de la demanda o en su 
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ampliación, para que dentro del plazo de diez días 
TVIWIRXIR� E� WYW� TIVMXSW�� E� ǻR� HI� UYI� VIEPMGIR� PS�
siguiente.

a. Acrediten que reúnen los requisitos correspon-
dientes.

b. Acepten el cargo.
c. Protesten su legal desempeño.

..�� +MNEGM¾R� HI� XMIQTS� ]� PYKEV� TEVE� IP� HIWELS�
KS�HI�PE�HMPMKIRGME� Tratándose de diligencias 
que por su naturaleza lo permita, el Magistra-
do Instructor podrá, si así lo estima señalar lu-
gar, día y hora para el desahogo de la prueba 
pericial.

...�� 5PE^S� TEVE� VIRHMV� ]� VEXMǻGEV� IP� HMGXEQIR� El 
Magistrado Instructor deberá conceder a cada 
perito un plazo mínimo de quince días para 
que VMRHE�]�VEXMǻUYI�WY�HMGXEQIR.

.:�� �YWXMXYGM¾R�HI�TIVMXS�]�XMIQTS�TEVE�VIRHMV�IP�
HMGXEQIR� Por una sola ocasión y por causa 
UYI� PS� NYWXMǻUYI�� GSQYRMGEHE� EP� 2EKMWXVEHS�
Instructor antes de vencer los plazos ya men-
cionados, las partes pueden solicitar sustitu-
ción de perito o prórroga para que este rinda 
su dictamen, conforme a lo siguiente:
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E��5IVMXS  para que opere la sustitución, debe seña-
larse el nombre y domicilio de la nueva persona 
propuesta. 

Lo anterior, en la inteligencia de que la sustitución 
respecto de los peritos propuestos por las partes, cuan-
do ya se les haya requerido para que en un plazo de diez 
H¸EW�PSW�TVIWIRXIR��E�ǻR�HI�UYI�EGITXIR�IP�GEVKS�]�TVSXIW-
ten su legal desempeño, no podrá realizarse nuevamente 
respecto del perito así designado cuando se encuen-
tre transcurriendo el plazo mínimo de quince días para 
UYI�VMRHE�]�VEXMǻUYI�WY�HMGXEQIR��IW�HIGMV��TEVE�UYI�STIVI�
la sustitución del perito durante dicho plazo, la parte que 
VIEPM^E�PE�QSHMǻGEGM¾R�RS�HIFIV«�LEFIV�WYWXMXYMHS�EP�TIVM-
to con anterioridad.

F��5PE^S�TEVE� VIRHMV�IP�HMGXEQIR  el cual se podrá 
ampliar, por única ocasión, a solicitud de parte.

:�� )IWMKREGM¾R� HI� TIVMXS� XIVGIVS� ]� TPE^S� TEVE�
VIRHMV�IP�HMGXEQIR� La Sala Regional deberá 
designar al perito tercero entre los que tenga 
adscritos, salvo cuando no hubiere perito ads-
crito en la ciencia o arte sobre la cual verse el 
peritaje, en cuyo caso, la Sala designará bajo 
su responsabilidad a la persona que deberá 
rendir dicho dictamen.

Cuando haya lugar a designar perito tercero valua-
dor, el nombramiento deberá recaer en una institución de 
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crédito, caso único en el que las partes deberán cubrir 
sus honorarios, ya que en los demás casos los cubrirá el 
Tribunal.

Finalmente, deberá concederse al perito tercero un 
plazo mínimo de quince días para que rinda su dictamen. 

H��)*�&-4,4�

.�� &GPEVEGM¾R� E� PSW� TIVMXSW  el Magistrado Ins-
tructor puede pedir a los peritos todas las 
EGPEVEGMSRIW�UYI�IWXMQI�GSRHYGIRXIW��]�I\M�
KMVPIW�PE�TV«GXMGE�HI�RYIZEW�HMPMKIRGMEW.

..�� +EGYPXEHIW� HIP� 8VMFYREP  puede ordenar la 
aportación de pruebas que juzgue indispen-
sables para formar su convicción respecto del 
contenido de la litis, sin más limitación que el 
deber de garantizar los derechos de las partes, 
procurando en todo momento su igualdad, ya 
que para este Órgano Jurisdiccional no rigen 
las limitaciones y prohibiciones en materia de 
prueba, establecidas para las partes.

En ese sentido, el Tribunal puede decretar la prácti-
ca, repetición o ampliación de cualquier diligencia proba-
toria, siempre que se estime necesaria y sea conducente 
para el conocimiento de la verdad sobre los puntos con-
trovertidos.
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'��-*(-4��

5SV� PS� UYI� VIǻIVI� E� PEW� GMVGYRWXERGMEW� J«GXMGEW� UYI�
contravienen los supuestos normativos ya analizados, 
resulta menester conocer los términos en los cuales se 
efectúo la preparación y desahogo de las pruebas peri-
ciales en materia contable, procesos industriales y quími-
ca-metalúrgica�ofrecidas por la parte actora.

En principio, se observa que PE�TEVXI�EGXSVE, median-
te su IWGVMXS�MRMGMEP�HI�HIQERHE, ofreció como prueba las 
periciales en materia contable, procesos industriales y 
química-metalúrgica, en los siguientes términos:

[N.E. Se omite imagen]

Como se observa, la parte actora ofreció como 
prueba de su parte las periciales en materia contable, 
procesos industriales y química-metalúrgica, a efecto de 
acreditar que los metales y aleaciones al ser utilizables y 
atendiendo su valor, no son susceptibles de ser conside-
rados desperdicios, así como acreditar en qué consiste 
un proceso industrial, atendiendo a la naturaleza y valor 
intrínseco de la mercancía o productos enajenados a la 
hoy actora.

Ante tal situación, la Instrucción del juicio median-
te proveído de ���HI�SGXYFVI�HI�����, admitió a trámite 
la demanda�y�TVYIFEW�SJVIGMHEW y al efecto, requirió a la 
autoridad demandada para que al formular su contesta-
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ción de demanda y de considerarlo conveniente, TSHV¸E�
WI¼EPEV� TIVMXSW� HI� WY� MRXIRGM¾R, indicando además su 
domicilio, asimismo, indicándole que TSHV¸E� EQTPMEV� IP�
GYIWXMSREVMS�TVSTYIWXS para el desahogo de tal medio 
probatorio, GSR�IP�ETIVGMFMQMIRXS�UYI�IR�GEWS�HI�SQM�
sión, solo sería tomado en cuenta el perito y cuestionario 
de la enjuiciante, siempre y cuando se rindiera conforme 
a derecho, como se observa a continuación:

&984�&)2.�47.4

[N.E. Se omite imagen]

Inconforme con la admisión de las pruebas pericia-
les en materia contable, procesos industriales y quími-
ca-metalúrgica� ofrecidas por la parte actora, mediante 
SǻGMS� TVIWIRXEHS� IR� PE� 4ǻGMEP¸E� HI� 5EVXIW� HI� PEW� �EPEW�
Regionales Norte-Este del Estado de México de este 
Tribunal, el 05 de noviembre de 2021, PE�EYXSVMHEH�HI�
QERHEHE promovió VIGYVWS�HI�VIGPEQEGM¾R, el cual fue 
admitido por el Instructor con fecha 08 de noviembre de 
2021, como se advierte de lo siguiente:

&984�)*����)*�34:.*2'7*�)*�����

[N.E. Se omite imagen]

Asimismo, al formular su GSRXIWXEGM¾R�E�PE�HIQER�
HE, el Administrador Desconcentrado Jurídico de México 
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“2” del Servicio de Administración Tributaria, manifestó li-
teralmente lo siguiente:

4+.(.4�������������������������)*����
)*�).(.*2'7*�)*�����

[N.E. Se omiten imágenes]

Como se observa, la autoridad demandada al for-
mular su contestación a la demanda, señaló entre otras 
cosas, que las pruebas periciales ofrecidas por la hoy ac-
tora, no son pertinentes ni idóneas para acreditar sus pre-
tensiones, dado que estas fueron materia de estudio en 
el juicio primigenio, asimismo, dado que con las mismas 
no controvierte la legalidad de la resolución impugnada, 
LEFMHE�GYIRXE�UYI�WYVXI�PE�ǻKYVE�HI�GSWE�NY^KEHE�

Finalmente, señaló que en el supuesto en que el Ins-
tructor del conocimiento determinara que dichas pruebas 
sí son procedentes, solicitó a la Sala de Origen XIRIV�E�
PE�ZMWXE�PSW�HMGX«QIRIW�TIVMGMEPIW�IR�QEXIVME�GSRXEFPI��
TVSGIWSW� MRHYWXVMEPIW�]�UY¸QMGE�QIXEPÅVKMGE, rendidos 
por parte de los peritos de la autoridad y que se des-
ahogaron en el diverso juicio de nulidad ��������������
�������������������, solicitando tener por cumplimen-
tado en tiempo y forma el requerimiento formulado en el 
auto admisorio, y en consecuencia se dejara sin efectos 
el apercibimiento ahí decretado. 
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Ante tal situación, la Instrucción del juicio median-
te el auto de ���HI�IRIVS�HI�����, se reservó realizar un 
pronunciamiento respecto al desahogo de las pruebas pe-
riciales, hasta en tanto se resolviera el recurso de reclama-
ción interpuesto por la autoridad demandada en contra del 
acuerdo de 04 de octubre de 2021 (en la parte en que tuvo 
por admitidas las pruebas periciales ofrecidas por la hoy 
actora) como se observa a continuación:

&(9*7)4�)*�(438*�8&(.�3�&�1&�)*2&3)&

[N.E. Se omite imagen]

Así, con fecha ���HI�JIFVIVS�HI�����, los Magistra-
dos integrantes de la Sala de Origen, dictaron WIRXIRGME�
MRXIVPSGYXSVME, determinando GSRǻVQEV�IP�EYXS�VIGYVVM�
HS en los siguientes términos:

[N.E. Se omiten imágenes]

Posteriormente, por auto de fecha ���HI�JIFVIVS�HI�
����, el Magistrado Instructor, señaló que toda vez que, 
mediante proveído de 03 de enero de ese mismo año, 
se reservó realizar pronunciamiento respecto al desaho-
go de las pruebas periciales, así como correr traslado del 
SǻGMS� TSV� QIHMS� HIP� GYEP� PE� IRNYMGMEHE� HMS� GSRXIWXEGM¾R�
a la demanda, hasta en tanto se resolviera el recurso de 
reclamación interpuesto por esa autoridad. Y siendo que 
con fecha 04 de febrero de 2022, se dictó sentencia in-
terlocutoria, resolviendo como MRJYRHEHS el mencionado 
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recurso, toda vez que se consideró el análisis de la cali-
ǻGEGM¾R�HI�SFNIXMZMHEH�]�STSVXYRMHEH, tanto de los argu-
mentos propuestos como de las probanzas ofrecidas, es 
un aspecto que habría de ser dilucidado hasta la emisión 
HI�PE�VIWSPYGM¾R�UYI�TSRKE�ǻR�EP�NYMGMS��TYIW�IW�IR�PE�IXE-
pa conclusiva donde, habrá de ponderarse, con mayor 
profundidad, a la luz de la litis planteada, si el posible re-
sultado de las pruebas señaladas es objetivo y oportuno.

Así, VIUYMVM¾�E�PE�TEVXI�EGXSVE para que, dentro del 
TPE^S�HI�PI]��TVIWIRXEVE�E�WYW�TIVMXSW�E�ǻR�HI�UYI�EGVIHM-
taran reunir los requisitos correspondientes, aceptaran el 
GEVKS�]�TVSXIWXEVER�WY�ǻIP�]�PIKEP�HIWIQTI¼S��FENS�IP�ETIV-
cibimiento de que se declararían desiertas las periciales 
HI�XVEXS��=�ǻREPQIRXI��TSV�PS�UYI�VIWTIGXE�E�PEW�QERMJIWXE�
GMSRIW�VIEPM^EHEW�TSV�PE�EYXSVMHEH�HIQERHEHE, respecto 
a que fueran considerados los dictámenes que, obran en 
los autos del diverso juicio 1231/17-11-01-01/1732/18-S1-
01-04, WI¼EP¾�UYI�PSW�QMWQSW�WI�XIRHV¸ER�E� PE�ZMWXE�EP�
QSQIRXS�HI�HMGXEV�PE�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE�HIP�NYMGMS�UYI�
RSW�SGYTE, como se observa a continuación:

&984�)*����)*�+*'7*74�)*�����

[N.E. Se omite imagen]

De lo anterior, se observa con claridad que el Instructor 
omitió desahogar correctamente las pruebas periciales IR�
QEXIVME�GSRXEFPI��TVSGIWSW� MRHYWXVMEPIW�]�UY¸QMGE�QI�
XEPÅVKMGE ofrecidas por la actora, no obstante haberlas ad-
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mitido a trámite, desahogo que debía efectuarse en tér-
minos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, que establece 
las reglas para tal efecto, lo cual se traduce en una viola-
ción de procedimiento trascendente, que necesariamente 
debe subsanarse, toda vez que deja al particular en estado 
de indefensión respecto de la cuestión que pretende de-
mostrar con dicho medio de acreditamiento, lo que impide 
el estudio y resolución del fondo del asunto.

En efecto, tal omisión se traduce en una violación 
en el procedimiento, en la medida en la que no se pro-
veyó correctamente en relación con el desahogo de una 
probanza que fue oportunamente ofrecida por la deman-
dante, como lo son, precisamente las periciales de trato; 
PMQMX«RHSWI�IP EPPIKEV�E�IWXE�/Y^KEHSVE�PSW�QIHMSW�HI�
GSRZMGGM¾R�UYI�PE�PI]�IWXEFPIGI, para conocer la verdad 
del asunto y resolver conforme a derecho sea procedente.

No debe perderse de vista que es una obligación 
procesal a cargo del Magistrado Instructor, entre otros 
aspectos, proveer lo conducente respecto a las pruebas 
ofrecidas en juicio, como lo son las periciales de referen-
GME �GY]S�HIWELSKS�WI�IRGYIRXVE�IWTIG¸ǻGEQIRXI�VIKY-
lado por el artículo 43 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; el que claramente impone 
a las partes la carga de presentar a sus peritos a acre-
ditar que cuentan con los requisitos legales y aceptar y 
protestar el cargo; PS�UYI�HI�RMRKYRE�QERIVE�TYIHI�WIV�
GSPQEHS�ERXI�IP�SJVIGMQMIRXS�HI�YR�HMZIVWS�HMGXEQIR�
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TIVMGMEP�VIRHMHS�IR�YR�HMZIVWS�NYMGMS, aun cuando se tra-
te de la misma materia e incluso de los mismos hechos, 
en virtud de que la presentación del perito para acreditar 
que cuenta con el conocimiento y acepte y proteste el 
cargo, no se subsana con ese dictamen.

De tomar una posición contraria, se dejaría en esta-
do de inseguridad e indefensión a la parte oferente, quien 
pretende que la prueba se desahogue por especialistas 
en las materias sobre las que van a versar las periciales.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razona-
miento la NYVMWTVYHIRGME :...�/������, sustentada por el 
Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, publicado en 
su Revista en el mes de septiembre de 2006, el cual a la 
letra señala lo siguiente:

“579*'&�5*7.(.&1���9�+&18&�)*�)*�&-4,4�87&*�
(43�.,4� 93&� :.41&(.�3� )*� 574(*).2.*384�
69*�.25.)*�*1�*�89).4�)*1�+43)4�)*1�&�9384�”�
[N.E. Se omite transcripción consultable en R.T.F.J.A. 
Octava Época. Año I. No. 4. noviembre 2016. p. 32.]

Sin que sea óbice a lo anterior, que a través de las ac-
tas levantadas el ���HI�QEV^S�HI�����,�se hizo constar la 
comparecencia de los TIVMXSW�de la oferente, para acep-
tar y protestar el cargo que les fue conferido; asimismo, 
se les concedió a los referidos peritos el término de ley 
TEVE�UYI�VMRHMIVER�]�VEXMǻGEVER�WY�HMGXEQIR��GSR�IP�ETIV-
cibimiento de ley en caso de incumplimiento. Y que con 
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actas levantadas los días ���y����HI�EFVMP�HI�����,�se hizo 
GSRWXEV�PE�VEXMǻGEGM¾R�HI�PSW�HMGX«QIRIW�IQMXMHSW�TSV�PSW�
peritos de la parte actora IR�QEXIVME�GSRXEFPI��TVSGIWSW�
MRHYWXVMEPIW�y�UY¸QMGE�QIXEPÅVKMGE, ante la presencia del 
Magistrado Instructor y la Secretaria de Acuerdos adscrita 
a su Ponencia. Asimismo, que, mediante proveídos de ��, 
���y ���HI�EFVMP�HI ����, la Instrucción del juicio tuvo por 
VIRHMHSW�]�VEXMǻGEHSW�PSW�HMGX«QIRIW�IR�GYIWXM¾R�

Pues ciertamente, el Magistrado Instructor omitió 
desahogar correctamente las pruebas periciales IR�QE�
XIVME� GSRXEFPI�� TVSGIWSW� MRHYWXVMEPIW�]� UY¸QMGE�QIXE�
PÅVKMGE� ofrecidas en el presente juicio, al pronunciarse 
VIWTIGXS�E�PEW�QERMJIWXEGMSRIW�VIEPM^EHEW�TSV�PE�EYXS�
VMHEH�HIQERHEHE, en el sentido de que serían conside-
rados los dictámenes que, obran en los autos del diverso 
juicio 1231/17-11-01-01/1732/18-S1-01-04, ]� señalar que 
los mismos se tendrían a la vista al momento de dictar 
PE� WIRXIRGME� HIǻRMXMZE� HIP� NYMGMS� UYI� RSW� SGYTE�� WMIRHS�
UYI�IWI�HIWELSKS��IW�GSRXVEVMS�E�PS�IWXEFPIGMHS�IR�IP�
EVX¸GYPS����HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SRXIR�
GMSWS�&HQMRMWXVEXMZS, previamente analizado. 

Lo anterior, porque como ya se mencionó, no se tie-
ne certeza que los peritos que rindieron los dictámenes 
en el citado juicio, a la fecha cuenten con la acreditación 
correspondiente, que no aceptaron ni protestaron car-
go alguno en el presente asunto; tampoco hay certeza 
de que el cuestionario ofrecido por la hoy actora para el 
desahogo respectivo de cada prueba pericial, hubiera 
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sido desahogado en sus términos, así como tampoco se 
precisó en el caso, la necesidad de nombrar a un perito 
XIVGIVS�IR�HMWGSVHME��S�FMIR�NYWXMǻGEV�PS�MRRIGIWEVMS�HI�WY�
intervención, atendiendo a si había o no confronta con-
tra los dictámenes rendidos en cada una de las pruebas 
periciales. De tal manera que, tal y como se instruyó la 
prueba en cuestión, en estos supuestos, la Sala Superior 
se encuentra imposibilitada para valorar adecuadamente 
la litis planteada.

Sobre esa guisa el numeral DÉCIMO PRIMERO de 
los Lineamientos de buenas prácticas jurisdiccionales para 
la debida sustanciación e integración de los expedientes 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, anexos al 
Acuerdo E/JGA/19/2019, emitido por la Junta de Gobier-
no y Administración de este Tribunal, dispone lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Conforme a lo anterior, el Magistrado Instructor y el 
Secretario de Acuerdos deben revisar que en las pericia-
les se hayan señalado los hechos sobre los que versan, 
los nombres de los peritos, su domicilio, que se hayan 
aportado y desahogado en su totalidad los cuestiona-
VMSW�]� UYI� WI� LE]ER� VIRHMHS�]� VEXMǻGEHS� PSW� HMGX«QIRIW�
GSVVIWTSRHMIRXIW�� =� EP� VIWTIGXS�� HIFIV«� ZIVMǻGEVWI� UYI�
PE� VEXMǻGEGM¾R� WI� LE]E� IJIGXYEHS� TIVWSREPQIRXI� ERXI� IP�
Secretario de Acuerdos, pues solo así se puede tener por 
GSRǻVQEHS�]�GMIVXS��UYI�IP�HMGXEQIR�TIVMGMEP�JYI�IPEFSVE-
do en su integridad por la persona a quien se le discernió 
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IP�GEVKS�IR�YR�TVMRGMTMS��EW¸�GSQS�ZIVMǻGEV�UYI�RS�WIER�
discordantes y en caso de serlo, designar perito tercero 
en discordia, lo que no fue satisfecho en el caso que nos 
ocupa, al ser considerados los dictámenes que obran en 
los autos del diverso juicio 1231/17-11-01-01/1732/18-S1-
01-04, por tanto, el desahogo de las pruebas periciales IR�
QEXIVME�GSRXEFPI��TVSGIWSW�MRHYWXVMEPIW�]�UY¸QMGE�QI�
XEPÅVKMGE� SJVIGMHEW� IR� IP� TVIWIRXI� NYMGMS� RS� WEXMWǻ^S� PS�
previsto por el artículo 43 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo; por lo que constituye 
una clara violación de procedimiento.

[…]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 
los artículos 1, primer párrafo, de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo, 58 del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles y 17, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
este Pleno

7�*���9�*�1�:�*��

.��� �I� EHZMVXM¾� HI� QERIVE� SǻGMSWE� PE� I\MWXIRGME� HI�
YRE�ZMSPEGM¾R�TVSGIHMQIRXEP�que impide la emisión de 
PE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE �IR�GSRWIGYIRGME��

..�� Se HIZYIPZIR los autos del juicio contencioso 
administrativo ����������������a la Segunda Sala Regio-
nal Norte-Este del Estado de México de este Tribunal, con 
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sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para que 
se regularice el procedimiento en los términos precisa-
dos en la presente resolución. 

...���348.+�69*�*�

Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
fundamento en los EVX¸GYPSW� ���� JVEGGMSRIW� .� ]� ..�� ��� ]�
�³TXMQS�8VERWMXSVMS�HIP�7IKPEQIRXS�.RXIVMSV�HIP�8VMFY�
REP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE, publicado en el 
)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�HI�������IR�
sesión celebrada en forma presencial y transmitida por 
medios electrónicos al público en general el ���HI�SG�
XYFVI� HI� ����, por unanimidad de SRGI� ZSXSW� E� JEZSV�
HI�PE�TSRIRGME de los Magistrados Manuel Luciano Ha-
llivis Pelayo, Nora Elizabeth Urby Genel, Guillermo Valls 
Esponda, Carlos Chaurand Arzate, Luz María Anaya Do-
mínguez, Juan Manuel Jiménez Illescas, Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez, Rafael Estrada Sámano, Alfredo Salgado 
Loyo, Carlos Mena Adame y Rafael Anzures Uribe.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado 
/YER�2ERYIP�/MQ³RI^�.PPIWGEW, cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el día ���HI�SGXY�
FVI�HI����� y con fundamento en lo previsto por los ar-
tículos 54, fracción VI y 56, fracción III de la Ley Orgánica 
HIP�8VMFYREP� +IHIVEP� HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE�� ǻVQER� IP�
Magistrado 7EJEIP�&R^YVIW�9VMFI, Presidente del Tribu-
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nal Federal de Justicia Administrativa ante la Licenciada 
&RE�2EV¸E�7I]RE��RKIP,�Secretaria General de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe.
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

1*=� +*)*7&1� )*� 574(*).2.*384� &)2.3.�87&8.�
:4�� 7*�918&� &51.(&'1*� )*� +472&� �951*847.&� &�
1&��348.+.(&(.43*��*3�2&8*7.&�)*�57*:*3(.�3�*�
.)*38.+.(&(.�3�)*�45*7&(.43*��(43�7*(97�4��)*�
574(*)*3(.&� .1�(.8&���De lo previsto por los artículos 
1 y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se advierte que dicho ordenamiento resulta aplicable de 
forma supletoria a lo previsto en la Ley Federal para la 
5VIZIRGM¾R� I� .HIRXMǻGEGM¾R� HI� 4TIVEGMSRIW� GSR� 7IGYV-
sos de Procedencia Ilícita, razón por la cual, para la noti-
ǻGEGM¾R�HI�PSW�EGXSW�]�VIWSPYGMSRIW�UYI�WI�IQMXER�IR�PE 
materia, resultan aplicables las formas previstas en el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
XVEXMZS��)I�EL¸�UYI�PEW�RSXMǻGEGMSRIW��GMXEXSVMSW��IQTPE^E-
mientos, requerimientos y resoluciones administrativas 
HIǻRMXMZEW�UYI�WI�IQMXER�IR�PE�QEXIVME�HIFIV«R�VIEPM^EV-
se: I. Personalmente, con quien deba entenderse la dili-
KIRGME��IR�IP�HSQMGMPMS�HIP�MRXIVIWEHS �..��2IHMERXI�SǻGMS �
IP� GYEP� WI� IRXVIKEV«� TSV� QIRWENIVS� S� GSVVIS� GIVXMǻGEHS��
con acuse de recibo, o bien, mediante telefax, medios de 
comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuan-
do así lo haya aceptado expresamente el promovente y 
siempre que pueda comprobarse fehacientemente la re-
cepción de los mismos y III. Por edicto; cuando se des-
conozca el domicilio del interesado o en el caso de que 
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PE� TIVWSRE� E� UYMIR� HIFE� RSXMǻGEVWI� LE]E� HIWETEVIGMHS��
se ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero sin 
haber dejado representante legal.

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1113/15-20-01-
5/ 1735/16-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, en sesión de 25 de enero de 2017, por 
unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora 
Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López 
López.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de septiembre de 2017)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 16. Noviembre 2017. p. 75

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 624/19-13-01-
5/ 36/21-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 20 de octubre de 2021, por una-
nimidad de 11 votos favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega Her-
nández.
(Tesis aprobada en sesión de 20 de octubre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 10
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REITERACIÓ3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 10967/21-17-03-
4/1119/22-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 19 de octubre de 2022, por una-
nimidad de 11 votos favor.- Magistrado Ponente: Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice 
Hernández Vera.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)
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GENERAL

.<�5�������

.3)*23.>&(.�3�&1�5&87.243.4�)*1�*�8&)4��*3�*1�
574(*).2.*384� )*� 7*�543�&'.1.)&)� 7*�&7(.84�
7.&�� *�� *<.,.'1*� &1� �*7:.)47� 5¤'1.(4� 4� 5&78.(9�
1&7� 69*� 4(&�.43�� *1� )&�4� 4� 5*7/9.(.4�� El pro-
GIHMQMIRXS� TEVE� IP� ǻRGEQMIRXS� HI� VIWTSRWEFMPMHEHIW�
resarcitorias persigue una pretensión reipersecutoria, 
es decir, el interés del Estado no es castigar al servidor 
público, o al particular, sino buscar la integridad de su 
patrimonio, en virtud de la conducta atribuida. En ese 
entendido, no es factible que el servidor público o el 
particular a quien se atribuye la responsabilidad resar-
citoria pretenda que la indemnización al patrimonio del 
*WXEHS�PI�WIE�I\MKMFPI�ÅRMGEQIRXI�E�PEW�IRXMHEHIW�ǻWGEPM-
zadas; ello en razón que fue la conducta negativa o posi-
tiva llevada a cabo por el servidor público o el particular, 
según se trate, la que implicó el uso indebido de recursos 
federales y ocasionó daños y/o perjuicios estimables en 
dinero a la Hacienda Pública Federal.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5028/19-17-14-
4/428/20-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión realizada a distancia el 14 de 
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abril de 2021, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretaria: 
Lic. Tekua Kutsu Franco Godínez.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 2 de junio de 
2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 57. Agosto 2021. p. 7

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 19/903- 
24-01-01-01-OL/19/96-PL-05-00.- Resuelto por el Ple-
no Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 19 de octubre de 
2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Po-
nente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Lilia 
López García.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)

1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3).(.�3
)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

7*�543�&'.1.)&)�7*�&7(.847.&��1&�&)69.*7*�69.*3�
*3� �9� (&1.)&)� )*� ,&7&38*� 8.*3*� 1&� 4'1.,&(.�3�
)*�11*:&7�1&��95*7:.�.�3�=�*1�(438741��4'7*�1&�
(42574'&(.�3�)*�1&�&51.(&(.�3�)*�14��7*(97�4��
+*)*7&1*��4847,&)4��� De conformidad con el artícu-
lo 52 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
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la Federación, las responsabilidades resarcitorias que obli-
gan al pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
en favor de la Hacienda Pública Federal, se constituirán en 
primer término a cargo de los servidores públicos o de los 
particulares, personas físicas o morales, que directamen-
te hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones 
que hayan originado dichas responsabilidades y, subsidia-
riamente y en ese orden, del servidor público jerárquica-
mente inmediato que por la índole de sus funciones, haya 
omitido la revisión o haya autorizado tales actos, por cau-
sas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de 
los mismos responsables. Ahora bien, la doctrina reconoce 
como fuente formal de la posición de garante, entre otras, 
PE�I\MWXIRGME�HI�YRE�IWTIG¸ǻGE�SFPMKEGM¾R�GSRXVEGXYEP �TSV�
lo que si en términos de un convenio para el otorgamien-
to de subsidios celebrado entre el Gobierno Federal y un 
Estado o la Ciudad de México, y un servidor público, en 
su calidad de garante bajo dicho convenio, adquiere la 
SFPMKEGM¾R�IWTIG¸ǻGE�HI�WYTIVZMWEV�]�GSRXVSPEV�PE�GSQTVS-
bación de la aplicación de los recursos subsidiarios, y pos-
teriormente incurre en la omisión de dar cumplimiento a 
los mecanismos de supervisión y control sobre la compro-
bación de la aplicación de los recursos, deberá resarcir el 
daño ocasionado a la Hacienda Pública Federal.

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6086/17-17-13-
6/4072/17-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
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nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 20 de junio de 2018, por ma-
yoría de 9 votos a favor y 2 votos en contra.- Magistrado 
Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Eliza-
beth Camacho Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 15 de agosto de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 26. Septiembre 2018. p. 131

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7668/19-17-10-
2/AC1/1773/19-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Ju-
risdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 
12 de agosto de 2020, por unanimidad de 9 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secre-
taria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 12 de agosto de 
2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 46. Septiembre 2020. p. 170

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 19/903- 
24-01-01-01-OL/19/96-PL-05-00.- Resuelto por el Ple-
no Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 19 de octubre de 
2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Po-
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nente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Lilia 
López García.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)

1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3).(.�3
)*�(9*38&��)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

�951*847.*)&)�*3�1&�1*=�)*�+.�(&1.>&(.�3�=�7*3�
).(.�3� )*� (9*38&�� )*� 1&� +*)*7&(.�3�� 47)*3� *3�
69*� )*'*3� &51.(&7�*� �951*847.&2*38*� 1&� 1*=�
+*)*7&1� )*� 574(*).2.*384� &)2.3.�87&8.:4� =� *1�
(�).,4� +*)*7&1� )*� 574(*).2.*384�� (.:.1*���� La 
WYTPIXSVMIHEH� HI� PE� RSVQE� WI� LE� HIǻRMHS� GSQS� PE� ETPM-
cación complementaria de una ley respecto de otra, que 
se adhiere para subsanar una omisión en la ley o para 
la interpretación de sus disposiciones en forma que se 
integre con los principios generales contenidos en otras 
leyes. Dicha supletoriedad puede ser expresa o tácita; la 
primera, debe considerarse en los términos que la legis-
lación dispone; esto es, se deberá atender al orden es-
tablecido por la propia norma a suplir; mientras, que la 
supletoriedad tácita deberá considerar: a) que el ejercicio 
de supletoriedad de usos, costumbres y principios gene-
rales del derecho no esté impedido como un método de 
integración interpretativa; b) que la aplicación de la norma 
supletoria verse sobre aspectos que además de no ser 
materia de la ley que suple, su contenido no contravenga 
a las disposiciones de esta; y c) que la aplicación se rea-
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lice a través de interpretaciones analógicas permisibles. 
En ese sentido, la supletoriedad prevista en el artículo 
64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
PE�+IHIVEGM¾R�TYFPMGEHE�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVE-
ción el 29 de mayo de 2009, se encuentra señalada de 
forma expresa y enunciativa, en tanto que dispone que 
a falta de disposición en ese ordenamiento, se aplicará 
en forma supletoria y en lo conducente, en primer térmi-
no, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en 
segundo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
concluyéndose así que el legislador estableció el orden 
en que debía aplicarse la supletoriedad de las normas 
a dicha legislación, pues el objeto de aplicar de mane-
ra supletoria una norma es que se interprete a la norma 
ponderando como parte de un todo cuyo alcance debe 
ǻNEVWI�IR�JYRGM¾R�HIP�WMWXIQE�NYV¸HMGS�EP�UYI�TIVXIRIGI�

57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 673/19-13-01-
5/158/20-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión realizada a distancia el 1 de julio 
de 2020, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada 
Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Dia-
na Patricia Jiménez García.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 18 de noviembre 
de 2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49 Diciembre 2020. p. 188
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:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18786/19-17-
06-2/516/21-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2021, por 
unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia 
López López.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 324

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 19/903- 
24-01-01-01-OL/19/96-PL-05-00.- Resuelto por el Ple-
no Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 19 de octubre de 
2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Po-
nente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Lilia 
López García.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de octubre de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5�������

(.8&847.4�5&7&�1&�348.+.(&(.�3�5*7�43&1�*3�2&�
8*7.&�+.�(&1���*1�348.+.(&)47�8.*3*�1&�+&(918&)�
).�(7*(.43&1� 5&7&� )*(.).7� �.� *1� (4387.'9=*3�
8*� )*'*� *�5*7&714� *3� *1� )42.(.1.4� 4� 5&7&� 69*�
&(9)&� &� 1&�� 4+.(.3&�� )*� 1&� &9847.)&)� )*3874�
)*1�51&>4�)*���)�&��� De la interpretación sistemática 
de los artículos 12, 13 y 137 del Código Fiscal de la Fede-
VEGM¾R�WI�HIWTVIRHI�UYI�IP�RSXMǻGEHSV�XMIRI�PE�JEGYPXEH�
discrecional para señalar la forma en que debe llevarse 
E�GEFS�PE�RSXMǻGEGM¾R�ERXI�PE�EYWIRGME�HIP�GSRXVMFY]IR-
te en la primera búsqueda. De ahí que la posibilidad de 
UYI�PE�HMPMKIRGME�WI�TVEGXMUYI�IR�PEW�SǻGMREW�HI�PE�EYXSVM-
dad no es un derecho del contribuyente, sino que es una 
de las formas en que puede practicarse la diligencia de 
RSXMǻGEGM¾R��5SV�XEP�QSXMZS��EP�HINEV�IP�GMXEXSVMS��IP�RSXMǻ-
cador no tiene la obligación de requerir al tercero, con el 
cual se entiende la diligencia, para que elija si la diligen-
cia debe practicarse en el domicilio del contribuyente o 
IR�PEW�SǻGMREW�HI�PE�EYXSVMHEH��Q«\MQI�UYI�PE�EGXYEGM¾R�
del tercero, con relación al citatorio, se limita a entregarlo 
al contribuyente para que atienda la diligencia. En conse-
cuencia tampoco es necesario que, en el citatorio previo, 
WI�I\TVIWIR�PEW�GSRWMHIVEGMSRIW�TSV�PEW�GYEPIW�IP�RSXMǻ-
cador optó por una u otra forma, habida cuenta que no 
existe un parámetro del cual se desprenda que una for-
QE�HI�RSXMǻGEGM¾R�IW�Q«W�FIR³ǻGE�UYI�PE�SXVE�
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PRECEDENTE:

VIII-P-SS-189
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1627/15-01-02-

1/3040/17-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-

nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2017, 

por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 

Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Car-

los Perea Rodríguez.

(Tesis aprobada en sesión de 7 de febrero de 2018)

R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 20. Marzo 2018 p. 79

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

IX-P-SS-166
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9591/21-17-01-

5/1265/22-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-

nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en sesión de 26 de octubre de 2022, por 

unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: 

Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana 

Berenice Hernández Vera.

(Tesis aprobada en sesión de 26 de octubre de 2022)
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1*=�&)9&3*7&

.<�5�������

).(8&2*3�8�(3.(4�*2.8.)4�547�*1�&)2.3.�87&)47�
(*387&1� )*� 1&'47&847.4�� =� �*7:.(.4�� (.*38��
+.(4���34�(43�8.89=*�93�&(84�)*�241*�8.&�69*�
)*'&�7*93.7�14��7*69.�.84��)*�+93)&2*38&(.�3�
=�248.:&(.�3���El dictamen técnico que emite el Admi-
RMWXVEHSV� (IRXVEP� HI� 1EFSVEXSVMSW� ]� �IVZMGMSW� (MIRX¸ǻGSW�
IR�ETS]S�HI�PE�EYXSVMHEH�EHYERIVE�E�ǻR�HI�UYI�IWXE��IR�
INIVGMGMS�HI�WYW�JEGYPXEHIW� PIKEPIW��HIXIVQMRI� PE�GPEWMǻ-
cación arancelaria de las mercancías de importación y 
exportación, no constituye un acto de molestia que cau-
se efecto alguno en la esfera jurídica del particular, dado 
que dicho documento solo implica una comunicación 
entre autoridades al constituir la opinión de un especia-
lista que se emite de manera interna y no se dirige ni se 
RSXMǻGE�E�EUYIP �TSV�PS�XERXS��GSRWMHIVERHS�UYI�PSW�VIUYM-
sitos constitucionales de fundamentación y motivación 
XMIRIR�GSQS�ǻREPMHEH�SXSVKEV�GIVXI^E�]�WIKYVMHEH�NYV¸HM-
ca a quien se dirige un acto o resolución administrativa, a 
ǻR�HI�UYI��IR�WY�GEWS��IWX³�IR�TSWMFMPMHEH�HI�GSQFEXMVPS�
en razón de la afectación que le cause, al no actualizarse 
ese supuesto en el referido dictamen, no es obligación 
que al emitirlo, la autoridad deba fundarlo y motivarlo.
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57*(*)*38*��

:.�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18334/05-17-02-
4/688/08-PL-09-10.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 17 de septiembre de 2008, por 
mayoría de 8 votos a favor y 3 votos en contra.- Magis-
trado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: 
Lic. María Teresa Martínez García.
(Tesis aprobada en sesión de 27 de octubre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 12. Diciembre 2008. p. 224

.<�5�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 120/16-EC1-
01-3/2794/16-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Juris-
diccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 5 de enero de 2022, 
por unanimidad de 9 votos favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia 
López López.
(Tesis aprobada en sesión de 5 de enero de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 135

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Cumplimento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 20865/19-17-06-7/491/20-PL-09-
04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
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perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado 
Loyo.- Secretaria: Lic. Mayanin Cruz Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)

GENERAL

.<�5�������

574(*).2.*384�7*�&7(.847.4��*1�&(847�8.*3*�.3�
8*7��� /97�).(4� 5&7&� (43874:*78.7� 14�� &(84��
)*1� 574(*).2.*384� )*� &9).847�&� .3�8&97&)4� &�
1&�*38.)&)�+.�(&1.>&)&�&1��*7�&38*(*)*38*�)*�1&�
7*�419(.�3�)*�+.3(&2.*384�)*�7*�543�&'.1.)&)�
7*�&7(.847.&� &1� �*7:.)47� 5¤'1.(4� 4� 5&78.(9�
1&7���La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 133/2017, 
LE�IWXEFPIGMHS�UYI�WM�HI�PE�VIZMWM¾R�E�YRE�*RXMHEH�]�ǻWGE-
lización de la cuenta pública se obtienen irregularidades 
que permitan presumir la existencia de hechos o con-
ductas que produzcan daños o perjuicios, prosigue el 
ǻRGEQMIRXS�HI�PE�VIWTSRWEFMPMHEH�VIWEVGMXSVME�EP�WIVZMHSV�
público o particular obligado, a través del procedimiento 
correspondiente, lo que permite constatar que si bien la 
VIZMWM¾R�]�ǻWGEPM^EGM¾R�E�PE�*RXMHEH�GSRGPY]IR�GSR�IP�HMG-
tamen en el que se advierte la existencia de las referidas 
irregularidades, lo cierto es que sus efectos jurídicos se 
siguen produciendo hasta en tanto la Auditoría Superior 
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de la Federación inicie el procedimiento de responsabili-
dad resarcitoria, es decir, aún se encuentra en trámite el 
primer procedimiento. En ese contexto, si bien la revisión 
]�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�GYIRXE�TÅFPMGE�]�IP�MRMGMS�HIP�TVSGI-
HMQMIRXS�HI�VIWTSRWEFMPMHEH�VIWEVGMXSVME�TIVWMKYIR�ǻREPM-
dades distintas, lo cierto es que no pueden desvincularse 
como si se tratara de dos procedimientos autónomos e 
independientes, pues el de responsabilidad resarcitoria 
depende de lo que resulte de la auditoría a la Entidad. 
En tal sentido, resulta factible que al sujeto a quien se le 
sustancie un procedimiento de responsabilidad resarci-
toria se le reconozca el interés jurídico para cuestionar, 
en el medio de defensa que ejerza, la legalidad de la si-
tuación fáctica y jurídica que soporta la acusación que 
se le reprocha como antecedente de la misma, esto es, 
el procedimiento de auditoría con la Entidad, siendo que 
tal situación constituye la génesis de la afectación en su 
esfera jurídica. De esta manera, el servidor público o el 
particular, es quien durante el procedimiento de respon-
sabilidad resarcitoria contará con la oportunidad de con-
trovertir y desvirtuar las observaciones que, en su caso, 
RS� LYFMIVER� WMHS� WSPZIRXEHEW� TSV� PE� *RXMHEH� ǻWGEPM^EHE�
durante el procedimiento de auditoría; en la inteligen-
cia de que las irregularidades que en su momento logre 
acreditar el actor por virtud de los agravios que en rela-
GM¾R� GSR� PE� VIZMWM¾R� ]� ǻWGEPM^EGM¾R� HI� PE� GYIRXE� TÅFPMGE�
exponga, no tendrán más alcance que la desestimación 
de la imputación que se le formula en lo individual den-
XVS�HIP�TVSGIHMQMIRXS�TEVE�IP�ǻRGEQMIRXS�HI�PE�VIWTSR-
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WEFMPMHEH�VIWEVGMXSVME�UYI�WI�PI�WMKYI��WMR�UYI�TYIHE�VIǼI-
jarse lo resuelto en un procedimiento diverso y personas 
de derecho privado o público distintas del actor.

57*(*)*38*��

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 16026/20-17-
10-5/791/21-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 24 de noviembre de 2021, 
por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponen-
te: Carlos Chaurand Arzate.- Secretaria: Lic. Paloma Már-
quez Escamilla.
(Tesis aprobada en sesión de 27 de abril de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 57

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4812/19-17-10-
6/250/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2022, por 
mayoría de 7 votos a favor y 1 voto con los puntos resolu-
tivos.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-
rrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 136
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Cumplimento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 20865/19-17-06-7/491/20-PL-09-
04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado 
Loyo.- Secretaria: Lic. Mayanin Cruz Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

�9�5*3�.�3�)*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&�
8.:4� &87&�)4� 547� 1&� �&1&� �95*7.47� )*1� 87.'9�
3&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�+.�(&1�=�&)2.3.�87&8.:&��
(9&3)4�34�*��54�.'1*�)*(7*8&7��9�&(9291&(.�3�
&�4874�/9.(.4���Acorde con lo previsto en el artículo 31, 
fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, procede la acumulación de dos o más 
juicios pendientes de resolución en los casos en que inde-
pendientemente de que las partes y los agravios sean o 
no diversos, se impugnen actos o resoluciones que sean 
unos antecedentes o consecuencia de los otros; en esa 
consideración cuando se evidencia que existe la conexi-
dad entre la resolución impugnada en un juicio atrayente 
y la impugnada en un juicio promovido ante alguna Sala 
Regional de este Órgano Jurisdiccional, en virtud de que 
la primera es consecuencia de la segunda, y no resulte 
procedente decretar la acumulación de tales juicios por 
haberse cerrado la instrucción y encontrarse en diversas 
instancias, con el propósito de evitar que se dicten reso-
luciones contradictorias, el Pleno de la Sala Superior que 
conozca del juicio atraído debe decretar la suspensión en 
términos de los artículos 366 y 367 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria acorde 
con lo previsto por el artículo 1º de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo.



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 367

57*(*)*38*�

:.�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 15557/06-17-11-
2/3103/09-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 20 de septiembre de 2010, por 
mayoría de 8 votos a favor y 2 votos en contra.- Magistra-
do Ponente: Alejandro Sánchez Hernández.- Secretario: 
Lic. Luis Alberto Placencia Alarcón.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de febrero de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 39. Marzo 2011. p. 140

7*.87&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 96/20-09-01-1/ 
1003/22-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 9 de noviembre de 2022, por unani-
midad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo 
Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)

*3�*1�2.�24��*38.)4�

.<�5�������

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1104/16-07-01- 
4-OT/2036/17-PL-10-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
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cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 16 de noviembre de 2022, 
por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. Michael Flores Rivas.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�&)2.3.�87&8.:4�

.<�5�������

(43�47(.4��1&��*257*�&��5&78.(.5&38*��(43�*�*�
(&7�(8*7�*3�14��(43(97�4��4�1.(.8&(.43*��5¤�
'1.(&��.38*73&(.43&1*���)*'*3�&(9).7�&1�/9.(.4�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�+*)*7&1��&�87&:���
)*1� 7*57*�*38&38*� (42¤3� 69*� -9'.*7*3� )*�
�.,3&)4� 5&7&� 8&1*�� *+*(84���� Cuando dos o más 
empresas exteriorizan su voluntad, a través de escritura 
pública protocolizada ante notario público, para partici-
par en un concurso o licitación pública internacional con 
el carácter de consorcio y para tales efectos nombran un 
representante común, consintiendo que, conforme a las 
bases generales de la licitación, en caso de inconformar-
se, será de acuerdo con los términos y condiciones del 
Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo, bien a través del recurso de revisión o procedi-
mientos judiciales ante las instancias legales respectivas, 
como lo es el juicio contencioso administrativo, tramitado 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va; se encuentran conminadas a presentar un solo escrito 
de demanda, a través del representante común desig-
nado para tales efectos, dado que los actos impugnados 
emitidos conforme a los lineamientos del concurso o li-
citación respectivo, por tratarse no solo de derechos sino 
de obligaciones, no los afecta de manera individualizada, 
sino como consortes, lo que implica que tienen un interés 
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común e indivisible, con relación al otorgamiento de la 
referida concesión licitada. 

57*(*)*38*���

:..�5��������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 274/13-17-04-5/
AC1/634/14-PL-10-04 Y ACUM.- Resuelto por el Pleno 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en sesión de 4 de febrero de 2015, por 
mayoría de 7 votos a favor y 3 votos en contra.- Magistra-
do Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa 
Guadalupe Olivares Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de abril de 2015) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 48. Julio 2015. p. 112 

.<�5������� 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2120/20-07-03-
7/1709/21-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 6 de julio de 2022, por ma-
yoría de 10 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado 
Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretario: Lic. Pedro 
Rodríguez Chandoquí. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de julio de 2022) 
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 10. Octubre 2022. p. 176
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&� 

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2380/20-07-
02-4/1424/22-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno Juris-
diccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 9 de noviembre 
de 2022, por mayoría de 8 votos a favor, 1 voto con los 
puntos resolutivos y 1 voto en contra.- Magistrada Po-
nente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Pa-
tricia Vázquez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022) 
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GENERAL

.<�5�������

�951*3(.&�547�&9�*3(.&��1&� .3:4(&(.�3�)*�57*�
(*584�� )*� 47)*3� 7*,1&2*38&7.4�� 5&7&� +93)&�
2*38&7�1&�&(89&(.�3�)*�1&�&9847.)&)��951*38*��
34� 87&3�,7*)*� *1� 7*69.�.84� )*� )*'.)&� +93)&�
2*38&(.�3�� La suplencia de un servidor público tiene 
como propósito que las funciones de los órganos guber-
namentales no se vean afectadas por la ausencia de la 
autoridad administrativa a quien la ley otorga facultades 
para emitir determinado acto administrativo, por lo que a 
efecto de fundar la competencia de una autoridad admi-
nistrativa que actúa en suplencia de una diversa que se 
encuentra ausente, aquella autoridad válidamente puede 
emplear, de manera indistinta, artículos reglamentarios o 
bien de naturaleza legislativa, pues los requisitos consti-
tucionales de fundamentación y motivación, para actuar 
con tal carácter, solo constriñen a la autoridad suplente, 
a invocar disposiciones vigentes, que le concedan expre-
WEQIRXI�PE�JEGYPXEH�TEVE�ǻVQEV�IP�EGXS�EHQMRMWXVEXMZS�IR�
suplencia por ausencia del titular que cuenta con atri-
buciones expresas para emitir el citado acto, precisan-
do además que dicha actuación se realiza en “suplencia”, 
“por ausencia”, o alguna frase semejante, por lo que bas-
XE�XEP�MRZSGEGM¾R�TEVE�XIRIV�TSV�WYǻGMIRXIQIRXI�JYRHEHE�
su competencia, brindando con ello certeza jurídica al 
gobernado.
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57*(*)*38*��

:..�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12065/15-17-06-
5/485/16-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, en sesión de 15 de junio de 2016, por una-
nimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora 
Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Juan Pablo Gardu-
ño Venegas.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2016)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 6. Enero 2017. p. 432

:...�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1113/15-20-01-
5/1735/16-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 25 de enero de 2017, por 
unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia 
López López.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de enero de 2017)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 7. Febrero 2017. p. 280

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14953/20-17-14-
7/1286/21-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
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Administrativa, en sesión de 9 de noviembre de 2022, 
por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrada Ponen-
te: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Oscar 
Manuel Cadena Herrera.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2022)
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1*=�)*�1&�5745.*)&)�.3)9�87.&1

.<�5�������

574(*).2.*384�)*�454�.(.�3��*1�&78�(914�����)*�
1&�&'74,&)&�1*=�)*�1&�5745.*)&)�.3)9�87.&1��7*�
(434(*� *1� .38*7��� /97�).(4� )*1� 454�.847� &� 1&�
�41.(.89)� )*� 7*,.�874� 4� 59'1.(&(.�3� )*� 93� 7*�
,.�874� 2&7(&7.4� 7*+472&� 59'1.(&)&� *1� ��� )*�
2&=4�)*���������El artículo 120, de la Ley de la Propie-
HEH�.RHYWXVMEP��IR�PE�VIJSVQE�TYFPMGEHE�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�
HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP��s�HI�NYRMS�HI�������GVIE�PE�ǻKYVE�HIP�
opositor al registro marcario, sin embargo, expresamen-
te le negaba el carácter de interesado, incluso, la norma 
no obligaba en forma expresa al Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial a dar respuesta a los planteamien-
tos de la oposición ni a que fueran consideradas las ar-
gumentaciones que en ella se vertieran al momento de 
resolver el fondo de la solicitud de registro; lo cual, fue 
QSHMǻGEHS�GSR�PE�VIJSVQE�EP�EVX¸GYPS������HI�PE�GMXEHE�PI-
KMWPEGM¾R�TYFPMGEHE�IR�IP�QIHMS�HI�HMJYWM¾R�SǻGMEP�IP�H¸E�
18 de mayo de 2018, pues expresamente se le recono-
ció el carácter de interesado al opositor y se impuso al 
referido Instituto la obligación de emitir una resolución 
que en forma fundada y motivada brindara respuesta a 
los argumentos expuestos en la oposición, por lo cual, es 
innegable que el opositor goza de interés jurídico reco-
nocido por la propia ley de la materia para acudir al juicio 
contencioso administrativo federal, a controvertir la reso-
lución que recaiga a su escrito.
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57*(*)*38*�

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 785/19-EPI-01-
1/1911/21-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 27 de abril de 2022, por una-
nimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo 
Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 9. Septiembre 2022. p. 133

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1065/19-EPI-01-
8/408/22-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 16 de noviembre de 2022, 
por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Guillermo Valls Esponda.- Secretario: Lic. Jorge Alejandro 
Morales Pérez.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�

.<�5�������

(&9�&�)*�.2574(*)*3(.&�=��4'7*�*.2.*384��87&�
8�3)4�*�)*�&(84��69*�(43�8.89=*3�1&�)*(.�.�3�
+.3&1�)*�1&�&9847.)&)�&)2.3.�87&8.:&��(�24�)*'*�
(&1.+.(&7�*�� Resulta infundada, la causa de improce-
dencia y sobreseimiento hecha valer por la autoridad de-
mandada, en el sentido de que debe sobreseerse el juicio, 
aduciendo que en el caso no se actualiza la competencia 
material de este Tribunal; en razón, de que el acto contro-
ZIVXMHS�RS�IW�HIǻRMXMZS��EP�RS�GSRWXMXYMV�IP�EGXS�GYPQMRERXI�
de un procedimiento administrativo; ello, debido a que de 
los artículos 8 fracción II, de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo y 14 fracción XI y segundo 
párrafo, de la Ley Orgánica de este Tribunal, se advierte 
UYI�XEQFM³R�VIZMWXIR�IP�GEV«GXIV�HI�HIǻRMXMZSW�PSW�EGXSW�UYI�
GSRWXMXY]IR�IP�TVSHYGXS�ǻREP�S�PE�ZSPYRXEH�HIǻRMXMZE�HI�PE�
Administración Pública, la cual puede materializarse como 
ÅPXMQE�VIWSPYGM¾R�HMGXEHE�TEVE�TSRIV�ǻR�E�YR�TVSGIHMQMIR-
to; o bien, como manifestación aislada de la voluntad de la 
autoridad administrativa, misma que no requiere un pro-
cedimiento que le anteceda; en consecuencia, para que 
se actualice la competencia material de este Órgano Ju-
VMWHMGGMSREP��EXIRHMIRHS�E�PE�HIǻRMXMZMHEH�HIP�EGXS�GSRXVS-
vertido, basta con que este constituya la última voluntad 
de la autoridad administrativa, que no admita recurso en 
contra, o que admitiéndolo, su interposición sea optativa.
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57*(*)*38*��

:..�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 105/12-20-01-
2/239/15-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, en sesión de 6 de mayo de 2015, por unanimidad 
de 8 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 
Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga Sosa.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de octubre de 2015)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 54. Enero 2016. p. 52

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14580/18-17-01-
5/256/21-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 10 de noviembre de 2021, 
por unanimidad de 11 votos favor.- Magistrado Ponen-
te: Carlos Chairan Arzate.- Secretario: Lic. José Luis No-
riega Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de noviembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 2. Febrero 2022. p. 58

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3574/19-05-01-
4/1697/21-PL-04-06-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 16 de noviembre de 2022, 
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por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponen-
te: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino 
Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

/9.(.4� )*� 7*�419(.�3� *<(19�.:&� )*� +43)4�� 14��
(43(*584�� )*� .259,3&(.�3� &)9(.)4�� *3� (43�
87&�)*�1&��&(89&1.>&(.43*��=�&((*�47.4��)*�1&��
(4387.'9(.43*��42.8.)&���)*'*3�8*3*7�*�547�34�
+47291&)4��� Del análisis a los artículos 58-16, 58-17 y 
58-19 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo se desprende que el Juicio de Resolución 
Exclusiva de Fondo puede promoverse únicamente a pe-
XMGM¾R�HIP�EGXSV�IR�GSRXVE�HI�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW�HIVM-
ZEHEW�HI�JEGYPXEHIW�HI�GSQTVSFEGM¾R�IR�QEXIVME�ǻWGEP��]�
siempre que la cuantía del negocio exceda el equivalente 
a doscientas veces la Unidad de Medida y Actualización; 
además que, por la naturaleza de dicho juicio, el actor 
debe hacer valer conceptos de impugnación que tengan 
por objeto resolver exclusivamente el fondo de la con-
troversia que plantea; entendiéndose con ello, que sus 
argumentos deben referirse al sujeto, objeto, base, tasa 
o tarifa de las obligaciones revisadas. Bajo esas conside-
raciones, en los casos en que en el juicio de resolución 
exclusiva de fondo se formulen agravios a través de los 
cuales el actor plantee la ilegalidad de la actualización, 
VIGEVKSW� ]� QYPXEW� HIVMZEHSW� HIP� GV³HMXS� ǻWGEP� HIXIVQM-
nado, los mismos deben tenerse por no formulados y la 
Sala de conocimiento no debe considerarlos materia de 
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estudio ni de resolución, al ser ajenos a la naturaleza del 
juicio que se trata.

57*(*)*38*�

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20/17-17-ERF- 
01-2/880/18-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 23 de junio 2021, por unani-
midad de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Eli-
zabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Tekua Kutsu Franco 
Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de diciembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 191

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23/21-ERF-01-
5/1637/21-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 23 de noviembre de 2022, 
por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fer-
nando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

57.3(.5.4��)*�57*(19�.�3���(9&3)4��*�(43+.,9�
7&� 87&8�3)4�*� )*1� /9.(.4� (438*3(.4�4� &)2.�
3.�87&8.:4���De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1° y siguientes de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo, el actor puede acudir al 
NYMGMS�GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZS�E�ǻR�HI�VIGPEQEV�PEW�VI-
soluciones de autoridad que considere ilegales y de cuyo 
estudio corresponda conocer a este Tribunal, pudiendo 
hacer valer los argumentos que estime pertinentes, de 
manera que dichos conceptos de impugnación constitu-
yen la materia del juicio de nulidad, y la sentencia dicta-
da por este órgano jurisdiccional se ocupará únicamente 
de aquellas cuestiones propuestas por el demandante. 
Así, el actor tiene la obligación procesal, al interponer 
el juicio de nulidad, de hacer valer todas las ilegali-
dades de que adolezca a su juicio el acto impugnado, 
tanto las cometidas en el propio acto, como aquellas 
realizadas dentro del procedimiento, pues de no hacerlo 
así deberá estimarse que el propio demandante las ha 
consentido y no podrá alegarlas en un juicio de nulidad 
posterior. De manera tal que, agotada por el actor la po-
sibilidad de impugnar las ilegalidades correspondientes 
al haber promovido un primer juicio de nulidad, es in-
concuso que al promover un segundo o ulterior juicio en 
contra de los subsiguientes actos de autoridad, la posi-
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bilidad de impugnación se constriñe a nuevas ilegalida-
des cometidas dentro del nuevo acto, pero no a ilegali-
dades que se dieron en relación con el acto previo o con 
la sentencia que lo resolvió y que no fueron impugnadas 
con oportunidad. Por lo anterior, si la sentencia dictada 
en un juicio contencioso administrativo no satisface to-
talmente el interés jurídico del actor, en todo caso este 
debe impugnarla a través del juicio de amparo, y al no 
hacerlo precluye su derecho para insistir sobre los as-
pectos no satisfechos pues estos, en esas condiciones, 
LEFV«R�EHUYMVMHS�GIVXI^E�]��TSV�IRHI��ǻVQI^E�NYV¸HMGE�

57*(*)*38*�

:..�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 10389/09-17-
11-7/842/11-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 21 de septiembre de 2011, por ma-
yoría de 7 votos a favor y 3 votos en contra.- Magistrado 
Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. 
Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 126

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23/21-ERF-01- 
5/1637/21-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
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nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 23 de noviembre de 2022, 
por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fer-
nando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de noviembre de 2022)



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 385

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�

.<�5�������

8*7(*74�.38*7*�&)4�*3�*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�
&)2.3.�87&8.:4�+*)*7&1���De lo previsto en el ar-
tículo 3°, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con su análisis 
histórico y sistemático, se desprende que el tercero in-
teresado es aquel sujeto que comparece ante este Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa en defensa de 
un derecho subjetivo, con un interés propio e indepen-
diente de la parte demandada que reclama, en cuanto a 
la procedencia del juicio, su improcedencia y sobresei-
miento; y en cuanto al fondo del asunto, la emisión de 
una sentencia que desestime la pretensión de nulidad 
de la parte actora, constitutiva de derechos y/o deses-
timatoria de condena, reconociendo la validez del acto 
y/o resolución impugnados en juicio. Por tanto, en salva-
guarda del núcleo duro del debido proceso en el juicio 
contencioso administrativo federal, los Magistrados Ins-
tructores deberán asegurarse que la relación procesal se 
integre correctamente y que los derechos procesales del 
tercero interesado en su carácter de parte en el proce-
dimiento sean respetados, pues en caso contrario habrá 
necesidad de reponerse el procedimiento.
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57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3/17-02-01-
3/1622/19-PL-09-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión realizada a distancia el 22 de 
julio de 2020, por unanimidad de 11 votos a favor.- Ma-
gistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. 
Carlos Augusto Vidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión a distancia el 7 de octubre de 
2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 48. Noviembre 2020. p. 110

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 334/21-EC2-01-
3/832/22-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 14 de septiembre de 2022, 
por unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Abigail Calde-
rón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de septiembre de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 142

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1255/19-01-01-
6/704/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 387

nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 30 de noviembre de 2022, 
por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia 
López López.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2022)
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(43�8.89(.�3�541�8.(&�)*�14��
*�8&)4��93.)4��2*<.(&34��

.<�5�������

&9).847�&� �95*7.47� )*� 1&� +*)*7&(.�3�� 547� �9�
3&897&1*>&� /97�).(&�� 1&� 248.:&(.�3� =� +93)&�
2*38&(.�3� )*� �9�� &(84�� *�� ).�8.38&� &38*� 93�
5&78.(91&7� 69*�� &38*� 93� *38*� +.�(&1.>&)4�� &1�
&(89&7�*3�(447).3&(.�3�(43�*�8*�� De conformi-
dad con los artículos 74, fracción VI y 79, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Auditoría Superior de la Federación es el órgano téc-
nico especializado de la Cámara de Diputados, dotado 
HI�EYXSRSQ¸E�X³GRMGE�]�HI�KIWXM¾R��IRGEVKEHE�HI�ǻWGEPM-
zar el uso de los recursos públicos federales en los tres 
Poderes de la Unión; los órganos constitucionales au-
tónomos; los estados y municipios; y en general cual-
quier entidad, persona física o moral, pública o privada 
que haya captado, recaudado, administrado, manejado o 
ejercido recursos públicos federales. Por lo que, cuando 
la Auditoría Superior de la Federación actúa con un ente 
ǻWGEPM^EHS�S�VIZMWEHS��RS�WI�TYIHI�GSRWMHIVEV�UYI�EGXÅE�
en un rango de superioridad, ya que únicamente funge 
un papel de auditor y no de ejecutor del gasto; al no tener 
facultades para ordenarles o conminarlos a la realización 
HI� EGXSW� IWTIG¸ǻGSW�� TVIGMWSW� ]� GSRGVIXSW� XIRHMIRXIW� E�
superar lo que a juicio de dicho órgano técnico constitui-
rían irregularidades, pues de lo contrario sería un órgano 
con ascendencia jerárquica sobre los propios auditados. 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 389

En ese sentido, los actos que la Auditoría Superior de la 
Federación emita a sus Entes revisados, son en un plano 
de coordinación y no con facultades de imperio y coer-
ción, teniendo estos una naturaleza distinta de los actos 
IQMXMHSW�TSV�PE�ǻWGEPM^EHSVE�E�PSW�TEVXMGYPEVIW�E�PSW�UYI�
se les inicia un procedimiento resarcitorio, y en esa vir-
tud, el mandato de fundamentación y motivación debe 
de cumplirse de manera diversa a la forma en que se 
cumple tratándose de actos que trascienden el ámbito 
autoritario e inciden de manera directa en la esfera ju-
rídica de los particulares, como se señala en la jurispru-
dencia P./J. 50/2000 emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro “FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. SU CUMPLIMIENTO CUANDO SE TRATE 
DE ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE MANERA INME-
DIATA, LA ESFERA JURÍDICA DE LOS PARTICULARES.”, 
de donde se desprende que tratándose de actos que no 
trascienden de manera inmediata a la esfera jurídica de 
los particulares, al tratarse de un acto entre autoridades, 
la garantía de legalidad se cumple con: a) La existencia de 
una norma legal que atribuya en favor de la autoridad, 
de manera nítida, la facultad para actuar en determinado 
sentido y, asimismo, mediante el despliegue de la actua-
ción de esa misma autoridad en la forma precisa y exacta 
en que lo disponga la ley, es decir, ajustándose escru-
pulosa y cuidadosamente a la norma legal en la cual 
encuentra su fundamento la conducta desarrollada, y b) 
La existencia constatada de los antecedentes fácticos o 
circunstancias de hecho que permitan colegir con clari-
dad que sí procedía aplicar la norma correspondiente y, 
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GSRWIGYIRXIQIRXI��UYI�NYWXMǻUYI�GSR�TPIRMXYH�IP�UYI�PE�
autoridad haya actuado en determinado sentido y no en 
otro; por lo que, si se cumplen dichos supuestos, los ac-
XSW�UYI�IQMXE�IR�GSSVHMREGM¾R�WI�GSRWMHIVER�WYǻGMIRXI-
mente fundados y motivados.

57*(*)*38*�

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2324/19-15-01-
7/1191/21-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 6 de abril de 2022, por unanimidad 
de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand 
Arzate.- Secretaria: Lic. Paloma Márquez Escamilla.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de mayo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 153

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1691/19-21-01-
6-OT/AC2/1543/21-PL-05-04.- Resuelto por el Pleno Juris-
diccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 30 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz 
María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Tania María Es-
pinosa Moore.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5�������

)*2&3)&�)*�391.)&)���&1�&)2.8.71&�*1�2&,.�87&�
)4� .3�879(847� )*'*� &3&1.>&71&� *3� �9� .38*,7.�
)&)�� El artículo 14, fracción V, penúltimo párrafo de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo establece que en el supuesto de que el demandan-
te omita acompañar a su escrito de demanda inicial las 
pruebas que ofrezca, el Magistrado Instructor requerirá 
al promovente para que las presente dentro del térmi-
no de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en 
tiempo se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas. Por 
lo que si del análisis que el Magistrado Instructor realice 
a los conceptos de impugnación vertidos por la parte ac-
tora, advierte que a efecto de acreditar su pretensión ofre-
ce como prueba una documental que no fue señalada en 
el capítulo respectivo, tiene la obligación de pronunciarse, 
con el propósito de que de admitirse dicha prueba el Ór-
gano Jurisdiccional pueda llevar a cabo la valoración de 
la probanza de mérito; puesto que por el hecho de que 
YRE�TVYIFE�RS�ǻKYVI�IR�YR�GET¸XYPS�S�ETEVXEHS�VIPEXMZS�E�
PEW�TVYIFEW�UYI�WI�SJVI^GER��IPPS�RS�WMKRMǻGE�UYI�IP�2E-
gistrado deba desestimarla, pues la demanda debe ser 
analizada en su integridad.
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:.�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20175/07-17-06-
5/1021/09-PL-02-10.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 17 de agosto de 2009, por una-
nimidad de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora 
Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. María Vianey Palo-
mares Guadarrama.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de agosto de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 23. Noviembre 2009. p. 62

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4099/17-03-02-
8/683/19-PL-04-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 19 de junio de 2019, por una-
nimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Eduardo Rivera Delgado.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de junio de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 36. Julio 2019. p. 118

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4570/20-17-03-
8/1485/22-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 30 de noviembre de 2022, 
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por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virgi-
nia Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2022)
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(43:*3.4�5&7&�*:.8&7�1&�)4'1*�87.'98&(.�3�
*3�2&8*7.&�)*�.259*�84��4'7*�1&�7*38&�

(*1*'7&)4�*387*�14��*�8&)4��93.)4��
2*<.(&34��=�*1�7*.34�)*�14��5&��*��'&/4�

.<�5�������

&�.�8*3(.&�8�(3.(&��(&�4�*3�*1�69*�34�(43�8.89�
=*� 93� '*3*+.(.4� *257*�&7.&1� 5&7&� *+*(84�� )*1�
(43:*3.4�5&7&�*:.8&7�1&�)4'1*�87.'98&(.�3�*3�
2&8*7.&�)*�.259*�84��4'7*�1&�7*38&�(*1*'7&)4�
*387*�14��*�8&)4��93.)4��2*<.(&34��=�*1�7*.34�
)*�14��5&��*��'&/4����De conformidad con el artículo 
3, puntos 2 y 7 del Convenio referido, se desprende que 
GYEPUYMIV� I\TVIWM¾R� RS� HIǻRMHE� IR� IP� QMWQS�� XIRHV«� IP�
WMKRMǻGEHS�UYI�WI�PI�EXVMFY]E�TSV�PE�PIKMWPEGM¾R�HI�PSW�*W-
tados integrantes, relativa a los impuestos que son objeto 
HIP�(SRZIRMS��E�QIRSW�UYI�HI�WY�GSRXI\XS�WI�MRǻIVE�YRE�
MRXIVTVIXEGM¾R�HMJIVIRXI��EWMQMWQS�GYERHS�PSW�FIRIǻGMSW�
comprendan rentas reguladas separadamente en otros 
artículos del Convenio, las disposiciones de aquellos no 
quedarán afectadas por las del precepto 7 previamente 
citado, en ese orden de ideas, si las rentas por concepto 
de asistencia técnica no están comprendidas dentro de 
las otras rentas reguladas separadamente en los demás 
artículos del Convenio, ello no implica que tal concep-
XS� IWX³� MRGPYMHS� HIRXVS� HI� PSW� FIRIǻGMSW� IQTVIWEVMEPIW��
pues al no contemplarse el concepto de asistencia téc-
RMGE� HIRXVS� HIP� (SRZIRMS�� WI� HIFI� EGYHMV� EP� WMKRMǻGEHS�
que el artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación 
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le otorga, el cual consiste en la prestación de servicios 
personales independientes por los que el prestador se 
obliga a proporcionar conocimientos no patentables, que 
RS�MQTPMUYIR�PE�XVERWQMWM¾R�HI�MRJSVQEGM¾R�GSRǻHIRGMEP�
relativa a experiencias industriales, comerciales o cien-
X¸ǻGEW�� SFPMK«RHSWI� GSR� IP� TVIWXEXEVMS� E� MRXIVZIRMV� IR� PE�
aplicación de dichos conocimientos. En ese contexto, 
los ingresos por concepto de asistencia técnica percibi-
dos por una empresa residente en el Reino de los Países 
Bajos, sin establecimiento permanente en México, están 
gravados conforme al artículo 167, párrafos primero, se-
gundo, fracción II y séptimo de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente en 2015, ya que el artículo 210, fracción 
VI de la ley invocada considera ingresos por actividades 
empresariales los señalados en el artículo 16 del Código 
Fiscal de la Federación y excluye a los previstos en los 
artículos 179 a 207 de la propia Ley del Impuesto sobre 
la Renta, siendo que el referido artículo 16 deja a la le-
KMWPEGM¾R�JIHIVEP�PE�HIǻRMGM¾R�HI�PS�UYI�HIFI�IRXIRHIVWI�
como una actividad comercial, de ahí que conforme a los 
numerales en comento, es factible inferir que, en térmi-
nos de la legislación nacional, los ingresos por asistencia 
X³GRMGE� HIǻRMHE� TSV� IP� EVX¸GYPS� ���'�� ÅPXMQS� T«VVEJS�� HIP�
Código Fiscal de la Federación no forman parte de las ac-
tividades empresariales; por lo que, es evidente que debe 
entenderse, de manera limitativa, aquellos ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se 
VIǻIVI� IP� EVX¸GYPS� ��� HIP� (¾HMKS� +MWGEP� HI� PE� +IHIVEGM¾R�
dentro de los cuales no se encuentran los servicios per-
sonales independientes ni, por ende, la asistencia técnica.
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57*(*)*38*��

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 17/2-24-01-03- 
09-OL/17/32-PL-09-20.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 16 de octubre de 2019, por 
unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Al-
fredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto Vi-
dal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de diciembre de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 119

:...�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6657/16-17-14-
8/ 2686/17-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión realizada a distancia el 3 de ju-
nio de 2020, por mayoría de 7 votos a favor, 2 votos con 
los puntos resolutivos y 2 votos en contra.- Magistrada 
Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. 
Adolfo Ramírez Juárez.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 3 de junio de 
2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 45. Abril-Agosto 2020. p. 109

348&��La parte medular del fallo que dio lugar a la publi-
cación de este precedente se encuentra publicada en la 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2019. p. 61
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7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 
18/612-24-01-03-09-OL/18/44-PL-03-01.- Resuelto por 
el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 30 de no-
viembre de 2022, por mayoría de 10 votos a favor y 1 voto 
en contra.- Magistrado Ponente: Guillermo Valls Espon-
da.- Secretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�

.<�5�������

&�.�8*3(.&� 8�(3.(&�� (4387&84� )*� 57*�8&(.�3�
)*��*7:.(.4��547�(&5&(.8&(.�3��&).*�87&2.*384�
=� &�*�47�&�� De una interpretación integral al artícu-
lo 15-B del Código Fiscal de la Federación, en relación 
con la doctrina internacional y el Derecho Comparado, la 
ƸEWMWXIRGME� X³GRMGEƹ� WI� HIǻRI� GSQS� PE� TVIWXEGM¾R� HI� YR�
servicio profesional independiente, donde el prestador 
se obliga a transmitir sus conocimientos del ejercicio de 
un arte o técnica, para con el prestatario mismos que no 
son patentables y tampoco implican la transferencia de 
las experiencias secretas sobre la manera de hacer algo 
(know-how); por lo tanto, si del análisis al caudal probato-
rio se advierte que los servicios pactados efectivamente 
se trataron de capacitación, adiestramiento y asesoría al 
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personal de una persona moral, mediante la impartición 
de talleres en técnicas de mantenimiento, manejo de 
maquinaria y equipo para efectuar perforación de pozos, 
además, del adecuado funcionamiento de los elementos 
consumibles y material residual contaminante, así como 
en materia de seguridad en el proceso de perforación, 
tratamiento de materiales y asesoramiento en la compra 
de equipo, es de concluir, que dichos servicios, sí consti-
tuyen “asistencia técnica”, ya que en primer lugar, se es-
tableció la obligación de capacitar al personal con cursos 
y talleres en lo concerniente a la perforación de pozos 
petroleros, sin que ello se traduzca en conocimientos pa-
tentables; en segundo término, porque en la capacitación 
o adiestramiento, la empresa se obliga únicamente a tras-
mitir sus conocimientos del ejercicio de una técnica, sin 
que ello implique transferencia de experiencias secretas 
sobre la manera de hacer algo, y; en tercer lugar, porque 
en la capacitación o adiestramiento, solo se transmiten 
PSW�GSRSGMQMIRXSW�WMR�UYI�WI�MRXIVǻIVE�HMVIGXEQIRXI�IR�PE�
aplicación de dichas técnicas recomendadas al personal. 
Por lo tanto, los servicios de capacitación, adiestramiento 
y asesoría, sí se tratan de asistencia técnica, pues solo le 
facilita al personal de la hoy actora, los lineamientos de 
cómo atender cada problemática que se les presenta, en 
el caso, relativo en técnicas de perforación, técnicas de 
mantenimiento de maquinaria y equipo antes, durante y 
después de efectuar perforaciones, manejo de maqui-
naria y equipo y su mantenimiento, así como el manejo 
efectivo de elementos consumibles.
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57*(*)*38*�

.<�5������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1271/15-04-01- 
2-OT/1596/18-PL-03-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdic-
cional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 29 de septiembre de 2021, 
por mayoría de 8 votos a favor y 3 votos en contra.- Ma-
gistrado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretario: 
Lic. Pedro Rodríguez Chandoquí.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de marzo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 36

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 18/612- 
24-01-03-09-OL/18/44-PL-03-01.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 30 de noviembre de 
2022, por mayoría de 10 votos a favor y 1 voto en contra.- 
Magistrado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secreta-
ria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�

.<�5�������

�4'7*�*.2.*384�)*1�/9.(.4��574(*)*�)*(7*8&714�
�.�1&�7*,1&�)*�(&7�(8*7�,*3*7&1�.259,3&)&��+9*�
(43�*38.)&�547�1&�&(847&�&1�34�.259,3&71&�*3�
93.�3�)*1�57.2*7�&(84�)*�&51.(&(.�3���El artículo 
segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, dispone que el juicio procede en contra 
de los actos administrativos, decretos y acuerdos de ca-
rácter general diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en 
unión del primer acto de aplicación. Por lo tanto, si la ac-
tora aplicó la regla impugnada en un acto previo y no la 
controvirtió en juicio dentro del plazo establecido por el 
EVX¸GYPS����HI�PE�1I]��WMKRMǻGE�UYI�PE�GSRWMRXM¾��TYIW�IR-
tonces no se surte la premisa de impugnarlo dentro de los 
45 días a partir de su publicación o en unión al primer acto 
de aplicación, lo que actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 8, fracción IV de la misma Ley.

57*(*)*38*�

:.�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12634/06-17-
12-1/926/10-PL-03-10.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, en sesión de 22 de noviembre de 2010, por 



PLENO
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 401

unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Ma-
nuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Miguel Án-
gel Pérez Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 39. Marzo 2011. p. 208

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo en Línea Núm. 18/612- 
24-01-03-09-OL/18/44-PL-03-01.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 30 de noviembre de 
2022, por mayoría de 10 votos a favor y 1 voto en contra.- 
Magistrado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secreta-
ria: Lic. Abigail Calderón Rojas.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2022)
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574(*).2.*384�&)2.3.�87&8.:4
&(84��)*�.3:*�8.,&(.43�

.<�5�������

(42591�&��&�8*7(*74����(&7*(*�)*� .38*7���/9�
7�).(4� *1� �9/*84� 5&�.:4� :.�.8&)4� =� 34� &��� *1�
8*7(*74�(42591�&)4��5&7&�.3(43+472&7�*�*3�
(4387&� )*1� )*�&774114� )*� 1&�� (.8&)&�� (42�
591�&���� Tanto el artículo 16 Constitucional como los 
diversos 43 y 44 del Código Fiscal de la Federación, vi-
gentes en 1988, establecen las formalidades que deben 
VIZIWXMV�PEW�ZMWMXEW�HSQMGMPMEVMEW��GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�WEPZE-
guardar la garantía de inviolabilidad del domicilio, de tal 
suerte que en el supuesto de que dichas formalidades 
no se cumplan, el único que tiene interés jurídico para re-
clamarlas es el tercero compulsado, toda vez que al ser 
este el afectado en su esfera jurídica, es quien legalmen-
te estará en condiciones de hacer valer el medio de de-
fensa que resulte idóneo, por lo que si existen las citadas 
violaciones y el sujeto pasivo visitado respecto al medio 
indirecto de comprobación de sus operaciones, pretende 
hacer valer dichas violaciones, debe declararse infunda-
do el concepto de anulación que se haga valer en este 
sentido, ya que tales violaciones no le depara perjuicio 
alguno en su esfera jurídica. 
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57*(*)*38*�

...�5������
Juicio Atrayente No. 103/91/163/91.- Resuelto en sesión 
de 22 de abril de 1993, por mayoría de 4 votos y 3 en con-
tra.- Magistrado Ponente: Carlos Franco Santibáñez.- Se-
cretario: Lic. Miguel Toledo Jimeno.
R.T.F.F Tercera Época. Año VI. No. 64. Abril 1993. p. 14

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5�������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3651/16-05-02-
8/834/22-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccio-
nal de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 7 de diciembre de 2022, por 
unanimidad de 9 votos a favor.- Magistrado Ponente: Ma-
nuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Rosa Alejan-
dra Bustosoria y Moreno.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de diciembre de 2022)
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57.2*7&��*((.�3

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E����

)*:419(.�3� )*1� .259*�84� �4'7*� 1&� 7*38&� 547�
5&,4� )*� 14� .3)*'.)4�� 574(*)*� &93� (9&3)4� *1�
24384� 5&,&)4� �*� -&=&� )*)9(.)4� 547� *1� (43�
87.'9=*38*�� �.� ).(-&� )*)9((.�3� �*� 7*&1.>�� *3�
93� 5&��� ).:*7�4� &1� *�8&)4� 2*<.(&34��� El artícu-
lo 22 del Código Fiscal de la Federación establece que 
PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�HIZSPZIV«R�PEW�GERXMHEHIW�TEKEHEW�
indebidamente y las que procedan de conformidad con 
PEW� PI]IW� ǻWGEPIW��&P� VIWTIGXS� IR� PE� XIWMW� 5(�.�&��/�����&�
(10a.), el Poder Judicial de la Federación estableció que 
aun cuando el citado artículo 22 no prevé expresamen-
te como impedimento para que la autoridad devuelva 
al contribuyente los tributos pagados indebidamente, el 
hecho que se deduzca la cantidad solicitada en devolu-
ción para efectos del impuesto sobre la renta; lo cierto 
es, que tal circunstancia la torna improcedente, al consti-
XYMV�YR�HSFPI�FIRIǻGMS�TEVE�IP�GSRXVMFY]IRXI �TSV�PS�UYI��
para considerar procedente la devolución solicitada, el 
GSRXVMFY]IRXI� HIFIV«� VIGXMǻGEV� TVIZMEQIRXI� PE� HIXIVQM-
nación del impuesto sobre la renta respectiva, de lo con-
trario coexistiría la deducción aplicada con la devolución 
solicitada, lo que desnaturalizaría la obligación de con-
tribuir para los gastos públicos de manera proporcional. 
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No obstante lo anterior, en el caso que un residente en 
el extranjero sin establecimiento permanente en Méxi-
co, deduzca un monto en su país de residencia; y poste-
riormente, lo solicite en devolución como un pago de lo 
indebido en México; tal circunstancia no torna improce-
dente su devolución; en la medida que además, el artícu-
lo 22 del Código Fiscal de la Federación, no prevé expre-
samente tal limitante, como ya lo indicó el Poder Judicial 
de la Federación en la tesis PC.I.A. J/162 A (10a.); el efecto 
ǻWGEP�GYIWXMSREHS�HIHYGGM¾R��EP�VIEPM^EVWI�IR�YR�TE¸W�HM-
ZIVWS�EP�QI\MGERS��RS�GSRWXMXY]I�YR�HSFPI�FIRIǻGMS�HIP�
contribuyente que perjudique al Fisco Federal, y menos 
aún atenta con la obligación de contribuir al gasto públi-
co de manera proporcional, en tanto que el residente en 
el extranjero tributa en un país diverso; correspondiendo 
ÅRMGEQIRXI�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�QI\MGERE�IR�XEPIW�GEWSW��
informar de la devolución otorgada a la autoridad extran-
jera, para los efectos legales conducentes en aquel país.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 28098/19-17-06-
5/1902/21-S1-02-02.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 26 de abril de 2022, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 
Urby Genel.- Secretaria: Lic. Diana Patricia Jiménez García.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2022)
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(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

69.384�� […]

Una vez asentado lo anterior, este Órgano Colegia-
do considera indispensable analizar lo GSRHYGIRXI al se-
gundo motivo de rechazo de la autoridad demandada.

Al respecto, la autoridad demandada aduce no 
debe autorizarse la devolución ahora reclamada, porque 
�����������SFXIRHV¸E�YR�HSFPI�FIRIǻGMS�HI�JSVQE�I\GIWMZE�I�
MRHIFMHE��TYIW�PE�ǻREPMHEH�HIP�&GYIVHS�TEVE�*ZMXEV�PE�)S-
ble Imposición y la Evasión Fiscal en materia de Impues-
tos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, celebrado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Federal de 
Alemania, es que dichos países se cooperen en asuntos 
HI�¸RHSPI�ǻWGEP�IR�PSW�UYI�WI�ZIER�VIPEGMSREHSW�WYW�GMY-
dadanos.

Por tanto, a consideración de esta Juzgadora los 
mismos devienen de MRJYRHEHSW, en atención a las si-
guientes consideraciones:

En principio, se considera necesario digitalizar la 
TEVXI�GSRHYGIRXI�IR�PE�UYI�WI�IWXEFPIGI�IP�ǻR�HIP�&GYIV-
do para Evitar la Doble Imposición y la Evasión Fiscal en 
materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimo-
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nio, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Federal de Alemania, siendo la siguiente:

[N.E. Se omite imagen]

De la digitalización anterior se advierte que los Es-
tados Unidos Mexicanos y la República Federal de Ale-
mania GSRZMRMIVSR�IP�&GYIVHS�VIJIVMHS�GSR�ERXIVMSVMHEH�
HIWIERHS�JSQIRXEV�WYW�VIPEGMSRIW�IGSR¾QMGEW�QYXYEW�
QIHMERXI�PE�WYTVIWM¾R�HI�SFWX«GYPSW�ǻWGEPIW�]�IP�VIJSV�
^EQMIRXS�HI�PE�GSSTIVEGM¾R�IR�EWYRXSW�HI�¸RHSPI�ǻWGEP.

Asimismo, los artículos 26 y 27 del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Federal de Ale-
mania para Evitar la Doble Imposición y la Evasión Fiscal 
en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patri-
monio, disponen lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos transcritos con anterioridad se ad-
vierte lo siguiente:

• Que las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes MRXIVGEQFMEV«R�PE�MRJSVQEGM¾R�UYI�
WIE� TVIZMWMFPIQIRXI� VIPIZERXI� TEVE� ETPMGEV� PS�
HMWTYIWXS�IR�IP�&GYIVHS��S�TEVE� PE�EHQMRMWXVE�
GM¾R� S� GYQTPMQMIRXS� HI� PE� PIKMWPEGM¾R� MRXIVRE�
VIPEXMZE�E�PSW�MQTYIWXSW�HI�GYEPUYMIV�REXYVEPI^E�
]�HIRSQMREGM¾R�I\MKMHSW�TSV�YR�*WXEHS�(SRXVE�
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XERXI, una subdivisión política o entidad local del 
mismo, en la medida en que la imposición previs-
ta en la misma no sea contraria al presente Acuer-
do. El intercambio de información no está limitado 
por los Artículos 1 y 2.

• Que los Estados Contratantes se prestarán asis-
tencia mutua en la recaudación de sus créditos 
ǻWGEPIW��

En mérito de lo expuesto, esta Juzgadora llega a la 
conclusión que los Estados Unidos Mexicanos y la Repú-
blica Federal de Alemania convinieron el Acuerdo referido 
con anterioridad deseando fomentar sus relaciones eco-
R¾QMGEW�QYXYEW�QIHMERXI�PE�WYTVIWM¾R�HI�SFWX«GYPSW�ǻW-
cales y el reforzamiento de la cooperación en asuntos de 
¸RHSPI�ǻWGEP�

Asimismo, que las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes intercambiarán la información que 
sea previsiblemente relevante para aplicar lo dispuesto en 
el Acuerdo, o para la administración o cumplimiento de la 
legislación interna relativa y se prestarán asistencia mutua 
IR�PE�VIGEYHEGM¾R�HI�WYW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�

Por lo anterior, esta Juzgadora HIXIVQMRE� UYI� RS�
I\MWXI� MQTIHMQIRXS� HI� RIKEV� PE� HIZSPYGM¾R� HIP� TEKS�
HI�PS�MRHIFMHS�E�PE�TEVXI�EGXSVE�TSV�GSRWMHIVEV�UYI��EP�
LEFIV� HIHYGMHS� PE� GERXMHEH� WSPMGMXEHE� IR� HIZSPYGM¾R�
IR�&PIQERME�� XIRHV¸E� UYI� VIZIVWEV� IP� IJIGXS� ǻWGEP� KI�
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RIVEHS� TSV� PE� MRGPYWM¾R� HIP� MQTYIWXS� VIXIRMHS� HIRXVS�
HI�PSW�GSWXSW��TYIW�HI�PS�GSRXVEVMS�SFXIRHV¸E�YR�HSFPI�
FIRIǻGMS.

Lo anterior es así, pues si bien de acuerdo a los di-
versos criterios emitidos por nuestro Alto Tribunal la de-
terminación llevada a cabo por el propio contribuyente, 
en la cual aplicó como deducción los montos que pos-
teriormente se solicitan en devolución por concepto de 
pago de lo indebido, es válida jurídicamente y produce 
todos sus efectos legales y económicos, hasta en tanto no 
WI�VIGXMǻUYI��IPPS�E�IJIGXS�HI�PSKVEV�UYI�PE�VIPEGM¾R�XVMFY-
taria se materialice atendiendo a los principios de justicia 
ǻWGEP�GSRWEKVEHSW�IR�IP�EVX¸GYPS����JVEGGM¾R�.:�HI�PE�(SRW-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación con el 
número de tesis: PC.I.A. J/162 A (10a.), cuyo rubro y conte-
nido dispone lo siguiente: 

“)*:419(.�3�)*1�5&,4�)*�14�.3)*'.)4��574(*�
)*�(9&3)4�*1�24384�5&,&)4��*�-&=&�)*)9(.�
)4�547�*1�(4387.'9=*38*�5&7&�*+*(84��)*1�
.259*�84��4'7*�1&�7*38&���.�57*:.&2*38*��*�
7*(8.+.(&�1&�)*8*72.3&(.�3�)*���8*�” [N.E. Se 
omite transcripción]

En efecto, de la jurisprudencia transcrita con ante-
rioridad, se advierte medularmente lo siguiente:
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• Que el derecho a la devolución por pago de lo in-
debido regulado en el artículo ���HIP�(¾HMKS�+MWGEP�HI�PE�
+IHIVEGM¾R, surge por la existencia de un error de hecho 
o de derecho en las etapas de nacimiento o determina-
ción de la obligación tributaria.

• Que si bien es cierto que en dicho precepto no se 
establece como limitante para que la autoridad devuel-
va al contribuyente los tributos pagados indebidamente, 
que se haya deducido la cantidad que solicitó en devolu-
ción para efectos del impuesto sobre la renta; también lo 
es que la determinación llevada a cabo por el propio con-
tribuyente, en la cual aplicó como deducción los montos 
que posteriormente se solicitan en devolución por con-
cepto de pago de lo indebido, es válida jurídicamente y 
produce todos sus efectos legales y económicos, hasta 
IR�XERXS�RS�WI�VIGXMǻUYI�

De lo anterior, se advierte medularmente que si bien 
el derecho a la devolución por pago de lo indebido regu-
lado en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, 
surge por la existencia de un error de hecho o de derecho 
en las etapas de nacimiento o determinación de la obliga-
ción tributaria, asimismo, que cuando el contribuyente en 
la cual aplicó como deducción los montos que posterior-
mente se solicitan en devolución por concepto de pago 
de lo indebido, es válida jurídicamente y produce todos 
sus efectos legales y económicos, hasta en tanto no se 
VIGXMǻUYI �WMR�IQFEVKS��E�GSRWMHIVEGM¾R�HI�IWXI��VKERS�
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(SPIKMEHS�PE�NYVMWTVYHIRGME�GMXEHE�GSR�ERXIVMSVMHEH��RS�
XMIRI�PSW�EPGERGIW�TEVE�ETPMGEVPE�E�RMZIP�MRXIVREGMSREP.

Tan es así que, tal como se estableció con anterio-
ridad, los Estados Unidos Mexicanos y la República Fe-
deral de Alemania convinieron en el Acuerdo para Evi-
tar la Doble Imposición y la Evasión Fiscal en materia de 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio que las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes 
MRXIVGEQFMEV«R�PE�MRJSVQEGM¾R�UYI�WIE�TVIZMWMFPIQIR�
XI�VIPIZERXI�TEVE�ETPMGEV�PS�HMWTYIWXS�IR�IP�&GYIVHS��S�
TEVE�PE�EHQMRMWXVEGM¾R�S�GYQTPMQMIRXS�HI�PE�PIKMWPEGM¾R�
MRXIVRE�VIPEXMZE�E�PSW�MQTYIWXSW�HI�GYEPUYMIV�REXYVEPI�
^E�]�HIRSQMREGM¾R�I\MKMHSW�TSV�YR�*WXEHS�(SRXVEXERXI, 
una subdivisión política o entidad local del mismo, en la 
medida en que la imposición prevista en la misma no sea 
contraria al Acuerdo referido. 

)I�IWE�JSVQE��GSRWMHIVERHS�UYI�RS�I\MWXI�HMWTS�
WMGM¾R�EPKYRE�IR�PE�UYI�WI�JEGYPXI�EP�*WXEHS�2I\MGERS�
TEVE� ETPMGEV� PS� HMWTYIWXS� IR� PSW� GVMXIVMSW� NYVMWTVYHIR�
GMEPIW�E�WMXYEGMSRIW�ǻWGEPIW�UYI�HI�JEGXS�WI�VIEPM^EVSR�
IR�YR�TE¸W�HMZIVWS�EP�QI\MGERS �IWXS�IW��E�HIHYGGMSRIW�
VIEPM^EHEW�IR�YR�TE¸W�HMZIVWS�EP�HI�2³\MGS��IW�GPEVS�UYI�
PE�EYXSVMHEH�RS�TYIHI�WS�TVIXI\XS�UYI�IP�VIWMHIRXI�IR�
IP�I\XVERNIVS�ELSVE�HIQERHERXI�VIGSRSGM¾�LEFIV�HEHS�
YR�IJIGXS�ǻWGEP�EP�QSRXS�WSPMGMXEHS�IR�HIZSPYGM¾R�IR�IP�
TE¸W�IR�IP�GYEP�IW�VIWMHIRXI��E�WEFIV��&PIQERME��RIKEV�PE�
HIZSPYGM¾R�UYI�WSPMGMXE� 
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*R� IJIGXS�� IR� TVMQIV� PYKEV�� TSVUYI� GSQS� MRGPYWS�
RYIWXVS� 2«\MQS� 8VMFYREP� PS� WI¼EPE� RS� I\MWXI� HMWTSWM�
GM¾R�PIKEP�UYI�EW¸�PS�IWXEFPI^GE �]�IR�WIKYRHS��TSVUYI�
PE�MRXIVTVIXEGM¾R�UYI�EP�IJIGXS�LE�FVMRHEHS�PE��YTVI�
QE� (SVXI� HI� /YWXMGME� HI� PE� 3EGM¾R� IR� VIPEGM¾R� E� PE�
GSQTEXMFMPMHEH� HI� YRE� HIHYGGM¾R� ]� YRE� WSPMGMXYH� HI�
HIZSPYGM¾R�ÅRMGEQIRXI�VIWYPXE�ETPMGEFPI�WSPS�E�EUYI�
PPSW�GEWSW�IR�PSW�UYI�EQFSW�IJIGXSW�WI�LE]ER�VIEPM^EHS�
IR�2³\MGS��TYIW�IR�HMGLSW�GEWSW�IW�GPEVS�UYI�I\MWXI�YR�
HSFPI�FIRIǻGMS�I�MRGPYWS�YR�TIVNYMGMS�E�PE�-EGMIRHE�+I�
HIVEP �WMR�IQFEVKS��IR�IP�GEWS�UYI�RSW�SGYTE�IP�IJIGXS�
ǻWGEP�UYI�PE�EYXSVMHEH�TVIXIRHI�WI�VIZMIVXE�WI�HMS�IR�YR�
*WXEHS�HMZIVWS�EP�QI\MGERS �TSV�IRHI��IR�XSHS�GEWS�GS�
VVIWTSRHIV«�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�QI\MGERE�HI�EGYIVHS�
EP�(SRZIRMS�ERXIW�XVERWGVMXS�MRJSVQEV�HI�PE�HIZSPYGM¾R�
UYI�IR�WY�GEWS�WI�LEKE��E�PE�EYXSVMHEH�&PIQERE�GSQ�
TIXIRXI� TEVE� PSW� IJIGXSW� ǻWGEPIW� GSVVIWTSRHMIRXI� IR�
HMGLS�*WXEHS�TEVXI�

[…]

En ese contexto, con fundamento en los artículos 
49, 50, 51 fracción IV y 52 fracción V, inciso a) de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
resuelve:

.�� La parte actora probó PSW�I\XVIQSW�HI�WY�TVIXIR�
sión; en consecuencia,
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..�� Se HIGPEVE�PE�RYPMHEH de la resolución impugna-
da, misma que quedó precisada en el Resultando Prime-
ro de esta sentencia, TEVE�IP�IJIGXS de lo establecido en 
el Considerando Sexto del presente fallo.

...�� Se� VIGSRSGI� IP� HIVIGLS� WYFNIXMZS de la parte 
actora, a la devolución del pago de lo indebido, y; por 
ende, se GSRHIRE a la autoridad demandada al pago de 
la contribución pagada, su actualización y los intereses 
correspondientes conforme a la legislación aplicable.

.:���348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en sesión 
de ���HI�EFVMP�HI�����, por unanimidad de cinco votos 
a favor de la ponencia de las Magistradas Doctora Nora 
Elizabeth Urby Genel y la Maestra Luz María Anaya Do-
mínguez; y, de los Magistrados Licenciado Carlos Chau-
rand Arzate, Doctor Manuel L. Hallivis Pelayo y Maestro 
Guillermo Valls Esponda.

Fue Ponente en el presente asunto la Magistrada 
Doctora Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia que-
dó aprobada en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el día ���HI�QE]S�HI�
���� y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 
15, 55 fracción III y 57 fracción III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 11 fracción I, 
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93 y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa.- Haciéndose 
constar que la resolución del presente asunto se llevó 
a cabo utilizando herramientas tecnológicas, en consi-
deración a que continúan aplicándose las medidas to-
madas para hacer frente a la emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, con motivo de la epidemia de 
IRJIVQIHEH� KIRIVEHE� TSV� IP�ZMVYW� �&7��(S:� � ǻVQE� IP�
2EKMWXVEHS�,YMPPIVQS�:EPPW�*WTSRHE, Presidente de la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa, ante el 2EIWXVS� 7SFIVXS�
(EVPSW�&]EPE�2EVX¸RI^, Secretario Adjunto de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en mate-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora, 
ĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±ŹƐĮŇƐ
señalado en dichos supuestos normativos.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-P-1aS-83

REQUERIMIENTO FORMAL. LA AUTORIDAD FISCALI-
ZADORA NO ESTÁ OBLIGADA A FORMULARLO, PARA 
INFORMAR A LOS CONTRIBUYENTES EL DERECHO DE 
ACUDIR A SUS OFICINAS, A EFECTO DE DARLES A CO-
NOCER LOS HECHOS U OMISIONES DETECTADOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN, DE CONFORMI-
DAD CON LA REGLA 2.12.9 DE LA RESOLUCIÓN MISCE-
LÁNEA FISCAL PARA 2020.- El artículo 42 párrafos quinto 
y último, del Código Fiscal de la Federación, establece 
UYI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�UYI�IWX³R�INIVGMIRHS�EPKY-
na de las facultades de comprobación previstas en las 
fracciones II, III y IX de dicho numeral y detecten hechos 
u omisiones que puedan entrañar un incumplimiento en 
el pago de contribuciones, deberán informar al contribu-
yente, a su representante legal, y en caso de las perso-
nas morales, a sus órganos de dirección por conducto de 
aquel, en un plazo de al menos 10 días hábiles previos 
EP� HIP� PIZERXEQMIRXS� HI� PE� ÅPXMQE� EGXE� TEVGMEP�� HIP� SǻGMS 
HI�SFWIVZEGMSRIW�S�HI�PE�VIWSPYGM¾R�HIǻRMXMZE�IR�IP�GEWS�HI�
revisiones electrónicas, el derecho que tienen para acudir 
E�PEW�SǻGMREW�UYI�IWX³R�PPIZERHS�E�GEFS�IP�TVSGIHMQMIRXS�
ǻWGEPM^EHSV�TEVE�GSRSGIV�PSW�LIGLSW�]�SQMWMSRIW�UYI�WI�
hayan detectado, conforme al procedimiento y la forma 
establecida por el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. Por su parte, la Re-
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gla 2.12.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
dispone que para efectos del artículo 42, quinto y último 
párrafos del Código Fiscal de la Federación, las autori-
HEHIW� ǻWGEPIW� MRJSVQEV«R� E� PSW� GSRXVMFY]IRXIW�� IP� PYKEV��
fecha y hora, a efecto de darles a conocer los hechos u 
SQMWMSRIW� HIXIGXEHSW� IR� IP� TVSGIHMQMIRXS� HI� ǻWGEPM^E-
ción, que pudieran implicar incumplimiento en el pago 
de contribuciones y en su caso, el derecho que tienen a 
promover una solicitud de acuerdo conclusivo. En con-
WIGYIRGME��WM� PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�IQMXI�YR�SǻGMS��E�XVEZ³W�
del cual informa al contribuyente el derecho que tiene 
TEVE�EGYHMV�E�PEW�SǻGMREW�HI�PE�ǻWGEPM^EHSVE�TEVE�GSRSGIV�
los hechos y omisiones que hayan detectado durante el 
TVSGIHMQMIRXS� ǻWGEPM^EHSV�� WMR� UYI� TEVE� XEP� IJIGXS� VIEPM-
ce un requerimiento formal, ello se encuentra apegado 
a derecho, pues de la interpretación sistemática realiza-
da al numeral y regla referida, la única obligación de la 
ǻWGEPM^EHSVE�IW�MRJSVQEV�EP�GSRXVMFY]IRXI�HI�WY�HIVIGLS�
HI�EGYHMV�E�WYW�SǻGMREW��E�IJIGXS�HI�HEVPI�E�GSRSGIV�PSW�
hechos u omisiones detectados durante el procedimien-
XS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��]�RS�EW¸�IJIGXYEVPI�YR�JSVQEP�VIUYIVM-
miento para dicho efecto, tal como lo disponía la Regla 
2.12.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1737/21-11-02-
5/821/22-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 16 de agosto de 2022, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth 
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Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernán-
dez.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

69.384�� […]

A criterio de los Magistrados que integran esta Pri-
mera Sección, el concepto de impugnación en estudio 
es .3+93)&)4, de acuerdo a las siguientes considera-
ciones.

La litis a resolver en el presente considerando se 
constriñe a dilucidar si:

9�Conforme al quinto párrafo, del artículo 42, del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad a tra-
Z³W�HIP�SǻGMS����������������������������HI����
de abril de 2020, tenía la obligación de realizar a 
la actora un formal requerimiento, a efecto que se 
TVIWIRXEVE�IR�PEW�SǻGMREW�HI�PE�ǻWGEPM^EHSVE�TEVE�
conocer los hechos u omisiones detectados en la 
visita domiciliaria que se le efectuó.

A efecto de resolver la litis planteada en el presente 
Considerando, es oportuno traer a colación el contenido 
de los T«VVEJSW�UYMRXS�]�ÅPXMQS�HIP�EVX¸GYPS����HIP�(¾HM�
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go Fiscal de la Federación vigente al momento en que 
se iniciaron las facultades de comprobación (30 de mayo 
de 2019), los cuales establecen:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo antes transcrito se advierte que las autorida-
des que estén ejerciendo facultades de comprobación 
consistentes —entre otras— en una visita domiciliaria y 
que detecten hechos u omisiones que puedan entrañar 
un incumplimiento en el pago de contribuciones, debe-
rán informar al contribuyente en un plazo de al menos 10 
días hábiles previos al del levantamiento de la última acta 
TEVGMEP�IP�HIVIGLS�UYI�XMIRIR�TEVE�EGYHMV�E�PEW�SǻGMREW�UYI�
IWX³R�PPIZERHS�E�GEFS�IP�TVSGIHMQMIRXS�ǻWGEPM^EHSV�TEVE�
conocer los hechos y omisiones que se hayan detectado.

Asimismo, se indica que el Servicio de Administra-
ción Tributaria establecerá mediante reglas de carácter 
general, el procedimiento para informar al contribuyente 
IP�QSQIRXS�STSVXYRS�TEVE�EGYHMV�E�WYW�SǻGMREW�]�PE�JSVQE�
en que este puede ejercer su derecho a ser informado.

En este sentido, es oportuno conocer el contenido 
de la Regla 2.12.9., de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2020, pues es a través de esta que se estableció 
el procedimiento para informar al contribuyente el mo-
QIRXS�STSVXYRS�TEVE�EGYHMV�E�PEW�SǻGMREW�HI�PE�EYXSVMHEH�
ǻWGEPM^EHSVE�TEVE�GSVVIKMV�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP��HMGLE�VIKPE�
establece lo siguiente:
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[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se advierte que para efectos del ar-
tículo 42 quinto y último párrafos del Código Fiscal de la 
+IHIVEGM¾R��PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�MRJSVQEVER�E�PSW�GSR-
tribuyentes, el lugar, fecha y hora, a efecto de darles a 
conocer los hechos u omisiones detectados en el pro-
GIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�UYI�TYHMIVER�MQTPMGEV�MRGYQ-
plimiento en el pago de contribuciones y, en su caso, el 
derecho que tienen a promover una solicitud de acuerdo 
conclusivo.

&LSVE�FMIR��HIP�SǻGMS����������������������������HI�
01 de abril de 2020, se advierte lo siguiente: 

[N.E. Se omiten imágenes]

De las anteriores digitalizaciones se advierte que el 
Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de 
México “2” del Servicio de Administración Tributaria co-
municó al representante legal de la actora:

¾�Que en relación con la revisión que se le estaba 
TVEGXMGERHS�EP�EQTEVS�HIP�SǻGMS�����������������
����� ������ HI� ��� HI� QE]S� HI� ������ se le infor-
mó�IP�HIVIGLS�UYI�XIR¸E�TEVE�EGYHMV�E�PEW�SǻGMREW�
HI�IWE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��TEVE�GSRSGIV�PSW�LIGLSW�
y omisiones que pudieran entrañar el incumpli-
miento en el pago de contribuciones, conocidos 
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dentro de la citada revisión y con el propósito que 
así lo decidiera la contribuyente, pudiera optar por 
GSVVIKMV� WY� WMXYEGM¾R� ǻWGEP� ]� INIVGIV� WY� HIVIGLS�
establecido en los artículos 2 fracción XIII y 14 de 
la Ley Federal de Derechos del Contribuyente.

¾�Que por tal motivo, se le informó que podía acu-
dir el 14 de abril de 2020 a las 11:00 horas, a las 
SǻGMREW�UYI�SGYTE�IWE�&HQMRMWXVEGM¾R�)IWGSR-
centrada de Auditoría Fiscal de México “2”, con 
sede en México, ubicada en Avenida Sor Juana 
Inés de la Cruz No. 22 piso 5, Centro, C.P. 54000, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, lo ante-
rior acorde con lo previsto en el quinto párrafo del 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con lo dispuesto en los párrafos sexto y 
último de dicho precepto legal y la Regla 2.12.9 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020.

¾�Que en caso de que no atendiera la invitación, 
no se le impondría sanción alguna, puesto que se 
trata de un derecho al que la hoy actora tenía li-
bertad de ejercerlo o no, pero se aclaró que su 
posible inasistencia no impediría que esa autori-
HEH�ǻWGEP�GSRXMRYEVE�GSR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻW-
calización.

¾�Que solicitaba que por su conducto como repre-
sentante legal hiciera extensiva la invitación a los 
órganos de dirección de dicha persona moral.
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¾�Que podía solicitar a la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente ser asistido de manera presen-
GMEP�GYERHS�EGYHMIVE�E�PE�SǻGMRE�HI�IWE�EYXSVMHEH�
ǻWGEP�

Ahora bien, derivado de lo anterior, esta Juzgado-
ra determina que RS�PI�EWMWXI�PE�VE^¾R�E�PE�TEVXI�EGXSVE 
GYERHS�EHYGI�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�HIFM¾�IJIG-
tuarle un requerimiento de manera formal y no solo una 
EXIRXE�MRZMXEGM¾R�TEVE�UYI�EGYHMIVE�E�PEW�SǻGMREW�HI�HMGLE�
EYXSVMHEH�E�IJIGXS�HI�GSVVIKMV�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP��HIVMZEHS�
de los hechos u omisiones que fueron detectados en la 
visita domiciliaria que se le efectuó, ello de conformidad 
con el quinto párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de 
la Federación, en relación con la Regla 2.12.9. de la Reso-
lución Miscelánea Fiscal para 2020.

Lo anterior es así, ya que del precepto referido del 
Código Tributario y de la transcrita Regla 2.12.9. de la men-
cionada Resolución Miscelánea Fiscal, se advierte que 
únicamente existe obligación por parte de la fiscalizadora 
de informar a los contribuyentes, el lugar, fecha y hora, a 
efecto de darles a conocer los hechos u omisiones de-
XIGXEHSW�IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�UYI�TYHMI-
ran implicar incumplimiento en el pago de contribuciones 
y, en su caso, el derecho que tienen a promover una soli-
citud de acuerdo conclusivo.

En ese contexto, se advierte que, en el presente 
GEWS� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE� RS� ZMSP¾� PS� HMWTYIWXS� IR�
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las disposiciones transcritas, como infundadamente lo 
plantea la actora; pues contrario a ello, del estudio que 
IWXE� /Y^KEHSVE� VIEPM^E� EP� SǻGMS� RÅQIVS� �������������
03-2020-3977 el 01 de abril de 2020, se advierte que fue 
dirigido al representante legal de la parte actora, infor-
mándole que podía presentarse el día 14 de abril de 2020 a 
PEW�������LSVEW��IR�PEW�SǻGMREW�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�YFM-
cadas en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz 22, Colonia 
Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000, 
a efecto de conocer los hechos u omisiones detectados 
IR�IP�TVSGIHMQMIRXS�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�MRMGMEHS�FENS�PE�SVHIR�
número RIF1500014/19.

De ahí que, contrario a lo manifestado por la actora, 
PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�W¸�HMS�GYQTPMQMIRXS�E�PS�IWXEFPIGMHS�IR�
el quinto párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación en relación con la Regla 2.12.9 de la Resolu-
ción Miscelánea Fiscal para 2020, en virtud que W¸�MRJSV�
Q¾�E�PE�MQTIXVERXI�TEVE�UYI�WI�TVIWIRXEVE�IR�YR�H¸E�]�
LSVE�IWTIG¸ǻGSW�IR�PEW�SǻGMREW�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP a 
conocer los hechos u omisiones detectados en la visita 
domiciliaria bajo la orden RIF1500014/19, sin que haya te-
RMHS�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�PE�SFPMKEGM¾R�HI�VIEPM^EV�YR�
formal requerimiento para tal efecto.

Lo anterior, pues de dichas disposiciones no se advier-
te que así lo establezcan, ya que únicamente se impone la 
obligación a la autoridad de informar al contribuyente el 
día, hora y lugar para conocer los hechos u omisiones que 
IRXVE¼IR�IP�MRGYQTPMQMIRXS�HI�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�HIVM-
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vadas de las facultades de comprobación que haya ejer-
cido; por tanto, el concepto de impugnación analizado es 
MRJYRHEHS.

En efecto, la actora parte de una premisa falsa, al 
WI¼EPEV�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�GSR�JYRHEQIRXS�IR�
el quinto párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación y la Regla 2.12.9, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, tenía la obligación de realizarle un requerimiento 
formal y no solo una atenta invitación para que acudiera a 
WYW�SǻGMREW�E�IJIGXS�HI�GSVVIKMV�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�

Ello pues la parte actora pierde de vista que el texto 
del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
al momento en que se inició la visita domiciliaria, es distin-
XS�EP�UYI�GSRXIQTPEFE�UYI�PE�ǻWGEPM^EHSVE�XIR¸E�PE�SFPMKE-
ción de efectuar un formal requerimiento para los efectos 
aducidos en párrafos precedentes, ya que el texto de di-
cho numeral y de la Regla 2.12.9. de la Resolución Miscelá-
nea Fiscal para 2020, solo obliga a la autoridad a informar 
IP�PYKEV��JIGLE�]�LSVE�TEVE�GSVVIKMV�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP�

Aunado a ello, contrario a lo aseverado por la actora, 
RS�WI�PI�HIN¾�IR�IWXEHS�HI�MRHIJIRWM¾R��TYIW�IR�IP�SǻGMS�
500 36 07 04 03 2020 3977, de 01 de abril de 2020, la au-
toridad señaló con toda claridad cuáles serían las conse-
cuencias en caso que el representante legal de la actora 
RS� EGYHMIVE� E� PEW� SǻGMREW� HI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE��
esto es, no se le impondría sanción alguna, puesto que se 
trataba de un derecho al que la hoy actora tenía libertad 
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de ejercerlo o no, de forma que la demandante conocía 
plenamente los efectos jurídicos de su inasistencia.

Por otro lado, no pasa desapercibido para esta Juz-
KEHSVE� UYI� IR� IP� SǻGMS� ���� ��� ��� ��� ��� ����� ������ HI�
01 de abril de 2020, la autoridad haya señalado que en 
caso de que la actora no atendiera PE�MRZMXEGM¾R, no impe-
HMV¸E�E�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�GSRXMRYEV�GSR�IP�TVSGIHMQMIRXS�
HI�ǻWGEPM^EGM¾R��EW¸�GSQS�YRE�WSPMGMXYH�EP�VITVIWIRXERXI�
legal que hiciera extensiva PE�MRZMXEGM¾R�a los órganos de 
dirección de dicha persona moral.

Sin embargo, esta Juzgadora considera que tal cir-
GYRWXERGME�RS�XSVRE�MPIKEP�HMGLS�SǻGMS��TYIW�GSQS�WI�MR-
dicó, el artículo 42 quinto párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación y la Regla 2.12.9. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020, únicamente obliga a la autoridad a infor-
mar al contribuyente el lugar, fecha y hora para corregir 
WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP �HI�EL¸�UYI��VIWYPXI�MVVIPIZERXI�UYI�WI�
haya hecho referencia a una invitación, lo que además no 
trascendió a la defensa de la actora, en la medida que se 
le indicó puntualmente la consecuencia en caso que no 
EWMWXMIVE�E�PEW�SǻGMREW�HI�PE�ǻWGEPM^EHSVE�TEVE�GSRSGIV�PSW�
hechos u omisiones advertidos durante el procedimiento 
HI�ǻWGEPM^EGM¾R�

Máxime que, en el expediente administrativo obra el 
acta denominada “Acta de asistencia” levantada el 14 de 
abril de 2020, la cual es del contenido siguiente:
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[N.E. Se omite imagen]

De la anterior imagen se observa que:

��Siendo las 11:00 horas del día 14 de abril de 2020, 
el Administrador Desconcentrado de Auditoría 
Fiscal de México “2” y el C. **********, en su carác-
ter de representante legal de la empresa actora, 
WI�VIYRMIVSR�IR�PEW�SǻGMREW�UYI�SGYTE�IWE�&HQM-
nistración Desconcentrada, con el objeto de dar 
a conocer los hechos y omisiones detectados en 
IP� TVSGIHMQMIRXS� HI� ǻWGEPM^EGM¾R� MRMGMEHS� FENS� PE�
orden RIM1500014/19.

��Esa autoridad procedió a explicar detalladamente 
y de manera verbal al representante legal de la 
actora los hechos y omisiones conocidos durante 
el ejercicio de sus facultades de comprobación.

��Se hizo la precisión que los hechos y omisiones 
que le fueron comunicados al representante le-
gal de la actora durante la diligencia no implicaba 
necesariamente que fueran los únicos hechos u 
omisiones que se iban a incluir dentro de la Últi-
ma Acta Parcial, pues la autoridad puede recibir 
alguna información que no se conocía el día de 
PE�HMPMKIRGME�HIP�TVSGIHMQMIRXS�E�UYI�WI�VIǻIVI�IP�
artículo 42 quinto párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación.
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��Que esa acta se levantó únicamente con el pro-
pósito de dar cumplimiento a lo establecido en el 
quinto párrafo del artículo 42 del Código Tributa-
rio.

��Que la actora tenía derecho a promover acuerdo 
GSRGPYWMZS��TSV�PE�GEPMǻGEGM¾R�HI�LIGLSW�VIEPM^EHE�
por esa autoridad.

De lo anterior se advierte que WI� LM^S� GSRWXEV� IR�
IP�EGXE�HI�GSQTEVIGIRGME�HI����HI�EFVMP�HI�������UYI�IP�
(�������������IR�WY�GEV«GXIV�HI�VITVIWIRXERXI�PIKEP�HI�PE�
IQTVIWE�EGXSVE��WI�TVIWIRX¾�IR�IWE�QMWQE�JIGLE�IR�PEW�
SǻGMREW�HI�PE�&HQMRMWXVEGM¾R�)IWGSRGIRXVEHE�HI�&YHM�
XSV¸E�+MWGEP�HI�2³\MGS�Ƹ�ƹ��UYMIR�WI� MHIRXMǻG¾�E�IJIGXS�
HI�GSRSGIV�PSW�LIGLSW�Y�SQMWMSRIW�HIXIGXEHSW�IR�PE�ZM�
WMXE�HSQMGMPMEVME�UYI�WI�PPIZó�E�GEFS�E�PE�EGXSVE.

5SV� XERXS�� EYRUYI� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE� RS� PI�
haya efectuado un formal requerimiento a la parte actora 
�ƴGSQS�MRGSVVIGXEQIRXI�PS�EHYNSƴ��TEVE�UYI�EGYHMIVE�E�
PEW�SǻGMREW�HI�HMGLE�EYXSVMHEH�IR�GMIVXS�H¸E�]�LSVE�TEVE�
GSVVIKMV�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP��RS�PI�HITEV¾�RMRKÅR�TIVNYMGMS�
en su esfera jurídica, ya que su representante legal com-
pareció ante la Administración Desconcentrada de Audi-
toría Fiscal de México “2” el día 14 de abril de 2020 a las 
������LSVEW��XEP�GSQS�WI�MRHMG¾�IR�IP�SǻGMS��������������
03 2020 3977 de 01 de abril de 2020, a través del cual le 
realizó la atenta invitación para el mencionado efecto.
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Derivado de todo lo anterior, es que esta Juzgadora 
concluye que lo aducido por la accionante resulta MRJYR�
HEHS.

[…]

En mérito de todo lo expuesto y con fundamento en 
los artículos 49, 50, 51 fracción III y 52 fracción IV, todos 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, se resuelve:

.� Resultó procedente el presente juicio, en el que la 
parte actora EGVIHMX¾�WY�TVIXIRWM¾R, en consecuencia;

..��Se HIGPEVE�PE�RYPMHEH�de las resoluciones impug-
REHEW�MHIRXMǻGEHEW�IR�IP�7IWYPXERHS�5VMQIVS�HIP�TVIWIRXI�
fallo, para los efectos precisados en el último consideran-
do del mismo;

...��348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en sesión 
de ���HI�EKSWXS�HI�����, por unanimidad de cinco votos 
a favor de la ponencia de las Magistradas Doctora Nora 
Elizabeth Urby Genel y la Maestra Luz María Anaya Do-
mínguez; y de los Magistrados Licenciado Carlos Chau-
rand Arzate, Doctor Manuel L. Hallivis Pelayo y Guillermo 
Valls Esponda.
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Fue Ponente en el presente asunto la Magistrada 
Doctora Nora Elizabeth Urby Genel, cuya ponencia que-
dó aprobada en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el día ���HI�EKSWXS�
HI����� y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 8, 15, 55, fracción III y 57, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 11, fracción 
II, 93 y Séptimo Transitorio del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Haciéndose 
constar que la resolución del presente asunto se llevó a 
cabo utilizando herramientas tecnológicas, en conside-
ración a que continúan aplicándose las medidas tomadas 
para hacer frente a la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, con motivo de la epidemia de enfermedad 
KIRIVEHE� TSV� IP� ZMVYW� �&7��(S:� � ǻVQE� IP� 2EKMWXVEHS�
,YMPPIVQS�:EPPW�*WTSRHE, Presidente de la Primera Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ante el 2EIWXVS� 7SFIVXS� (EVPSW� &]EPE�
2EVX¸RI^, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien autoriza 
y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en mate-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y 
el Nombre del Representante Legal, información considerada legalmente 
ÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±ŹƐ ĮŇƐžåŅ±Į±ÚŇƐåĻƐÚĞÏĚŇžƐžƣŤƣåžƒŇžƐĻŇŹ-
mativos.
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1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1�+*)*7&1
)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

.<�5��E����

(43+.72&8.:&� +.(8&�� &1� (43+.,97&7�*� )*'*� )*�
(1&7&7�*� 1&� 391.)&)� 1.�&� =� 11&3&� )*� 1&� 7*�4�
19(.�3� *<57*�&� *3� :.789)� )*� 69*� 34� 59*)*3�
(4*<.�8.7� )4�� 7*�419(.43*�� (43� 7*1&(.�3�&� 1&�
2.�2&�.3�8&3(.&�� En términos de los artículos 131 del 
Código Fiscal de la Federación y 3, fracciones XIII y XV, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, se desprende la obligación jurídica de la autoridad 
HI� IQMXMV� ]� RSXMǻGEV� PE� VIWSPYGM¾R� EP� VIGYVWS� HI� VIZSGE-
ción dentro del plazo de tres meses, y en caso de que 
JIRI^GE�HMGLS�TPE^S��WMR�UYI�PE�EYXSVMHEH�LE]E�RSXMǻGEHS�
dicha resolución, el particular podrá interponer juicio con-
tencioso administrativo. Ahora bien, si la autoridad exhibe 
en la contestación a la demanda, la resolución expresa y 
el Tribunal, atendiendo a la impugnación de dicha reso-
PYGM¾R�I\TVIWE��GSRGPY]I�UYI�WI�GSRǻKYV¾�PE�VIWSPYGM¾R�
GSRǻVQEXMZE�ǻGXE��TSV� PE�SQMWM¾R�HI�PE�EYXSVMHEH�HI�HI-
QSWXVEV�LEFIV�RSXMǻGEHS�PE�VIWSPYGM¾R�I\TVIWE�ERXIW�HI�PE�
presentación de la demanda, entonces, debe declararse 
la nulidad lisa y llana de la resolución expresa, pues no 
pueden coexistir válidamente dos resoluciones respec-
to al mismo recurso. Lo anterior, porque si la resolución 
GSRǻVQEXMZE� ǻGXE� GSQS� PE� VIWSPYGM¾R� I\TVIWE� WSR� VIWS-
luciones diversas con existencia propia e independiente, 
IRXSRGIW�� YRE� ZI^� GSRǻKYVEHE� PE� VIWSPYGM¾R� GSRǻVQEXM-
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ZE�ǻGXE�WI�IRXMIRHI��TSV�HMWTSWMGM¾R�PIKEP��UYI�IP�VIGYVWS�
EHQMRMWXVEXMZS�JYI�VIWYIPXS�IR�IP�WIRXMHS�HI�GSRǻVQEV�IP�
acto recurrido. Por tal motivo es ilegal la resolución expre-
WE�IQMXMHE�S�RSXMǻGEHE�HIWTY³W�HI�GSRǻKYVEHE�PE�VIWS-
PYGM¾R�GSRǻVQEXMZE�ǻGXE��TYIW�WI�IWX«�TVSRYRGMERHS�GSR�
VIPEGM¾R�E�YRE�MRWXERGME�UYI�]E�JYI�VIWYIPXE�HI�JSVQE�ǻG-
ta. Finalmente, debe puntualizarse que, en este contexto, 
el Tribunal deberá determinar y motivar, en cada caso, si 
cuenta con los elementos necesarios para pronunciarse 
respecto a la presunción de validez del acto combatido, 
a través del recurso de revocación, ello con base en el 
principio de litis abierta.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 15149/21-17-05-
7/1315/22-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 15 de noviembre de 2022, por unani-
midad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice 
Hernández Vera.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�

.<�5��E����

+&(918&)*�� )*� +.�(&1.>&(.�3�� )*8*72.3&(.�3�
=� (4'74� )*� (4387.'9(.43*��� �9� */*7(.(.4� *3� *1�
2&7(4� )*� 1&� *2*7,*3(.&� �&3.8&7.&� ,*3*7&)&�
547�*1�:.79���&7��(S:��� Como medida extraordina-
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ria para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2, el 31 de marzo de 2020 se publicó, en 
IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��IP�Ƹ&GYIVHS�TSV�IP�UYI�
se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, 
a través del cual el Secretario de Salud ordenó la suspen-
sión inmediata de las actividades no esenciales, en todo 
el territorio nacional, con excepción de las consideradas 
IWIRGMEPIW��XEPIW�GSQS�PEW�ǻRERGMIVEW�]�HI�VIGEYHEGM¾R��
por ser fundamentales de la economía. Por otro lado, con 
IP�ǻR�HI�SFXIRIV�]�VIGEYHEV�PEW�GSRXVMFYGMSRIW�RIGIWEVMEW�
para sufragar los gastos públicos, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 42, 50 y 145 del Código Fiscal de 
la Federación, la autoridad hacendaria tiene la potestad 
HI�PPIZEV�E�GEFS�HMZIVWSW�TVSGIHMQMIRXSW�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�
TEVE�ZIVMǻGEV�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�SFPMKEGMSRIW�ǻWGEPIW�]��
IR�WY�GEWS��HIXIVQMREV�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�UYI�VIWYPXIR�
a cargo de los contribuyentes, así como exigir su pago 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 
(SRWIGYIRXIQIRXI��IW�HEFPI�EǻVQEV�UYI�PEW�JEGYPXEHIW�
HI�ǻWGEPM^EGM¾R��PE�JEGYPXEH�HI�HIXIVQMREGM¾R�HI�GV³HM-
XSW�ǻWGEPIW�]�IP�TVSGIHMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS�HI�INIGY-
ción, al ser instrumentos jurídicos que forman parte de la 
EGXMZMHEH�ǻRERGMIVE�HIP�*WXEHS��IRGYEHVER�IR�PEW�EGXMZM-
HEHIW� ǻRERGMIVEW�]� HI� VIGEYHEGM¾R� GSRWMHIVEHEW� GSQS�
esenciales por la Secretaría de Salud, en el marco de la 
pandemia, dado su carácter fundamental en la economía 
del país; por lo que su ejercicio no quedó suspendido.
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 15149/21-17-05-
7/1315/22-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 15 de noviembre de 2022, por unani-
midad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice 
Hernández Vera.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

�*,93)4���[…]

Expuesto lo anterior, se procede a dilucidar la litis 
señalada en la PMXMW����GSRWMWXIRXI�IR�HIXIVQMREV�WM� VI�
WYPXE�Z«PMHE�PE�VIWSPYGM¾R�I\TVIWE�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�
���������������������������HI�JIGLE����HI�WITXMIQFVI�
HI�����.

Resulta importante precisar que la hoy actora sos-
tiene que la autoridad demandada NO cumplió con su 
HIFIV�HI�HMGXEV�VIWSPYGM¾R�]�RSXMǻGEVPE�IR�YR�X³VQMRS�UYI�
excediera de tres meses contados a partir de la fecha de 
interposición del recurso.

Por su parte, la autoridad demandada sostuvo que 
la resolución expresa no constituye un acto ilegal, sino 
que por el contrario, ello se encuentra del todo ajustado a 
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derecho, en tanto que la demandada, en términos del ar-
tículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
&HQMRMWXVEXMZS��ERXI�PE�GSRǻKYVEGM¾R�HI�PE�VIWSPYGM¾R�GSR-
ǻVQEXMZE�ǻGXE��WI�IRGYIRXVE�IR�ETXMXYH�HI�HEV�E�GSRSGIV�
los motivos y fundamentos que tuvo en cuenta la autori-
HEH� TEVE� VIWSPZIV� IR� WIRXMHS� HI� GSRǻVQEV� PE� VIWSPYGM¾R�
inicialmente recurrida.

Ahora bien, esta Juzgadora procede al análisis del 
artículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, mismo que a la letra dispone lo si-
guiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se desprende que, en los casos en que 
WI�MQTYKRE�YRE�VIWSPYGM¾R�RIKEXMZE�ǻGXE��IW�EP�GSRXIWXEV�
la demanda, que la autoridad emplazada S�PE�JEGYPXEHE�
TEVE�HEV�GSRXIWXEGM¾R, debe expresar los fundamentos y 
motivos que sustenten su determinación.

&WMQMWQS�� HIFI� QIRGMSREVWI� UYI� PE� GSRǻVQEXMZE�
ǻGXE�GSQS�ǻGGM¾R�PIKEP��MQTPMGE�UYI��ERXI�PE�JEPXE�HI�VIWS-
lución por el silencio de la autoridad, produce la deses-
timación del fondo de las pretensiones del particular, lo 
que se traduce necesariamente en una denegación táci-
ta del contenido material de su petición.

En ese sentido, esta Juzgadora estima que, ante la 
GSRǻKYVEGM¾R�HI�PE�VIWSPYGM¾R�ǻGXE��PE�I\TVIWE posterior-
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mente emitida HIFI�WIV�ERYPEHE, por RS�TSHIV�GSI\MWXMV�
HSW�VIWSPYGMSRIW�VIWTIGXS�HI�YRE�QMWQE�MRWXERGME.

Sirve de apoyo a lo anterior, el precedente :...�5�
�E�����,�de la Segunda Sección de la Sala Superior de 
este Tribunal, publicado en la Revista de este Tribunal, 
Octava Época, Año IV, Número 38, Septiembre dos mil 
diecinueve, página 306, que dispone:

“:...�5��E�����

(43+.72&8.:&�+.(8&�*3�2&8*7.&�+.�(&1��&1�(43�
+.,97&7�*�)*'*�)*(1&7&7�*�1&�391.)&)�1.�&�=�
11&3&� )*� 1&� 7*�419(.�3� *<57*�&� *3�:.789)�
)*�69*�34�59*)*3�(4*<.�8.7�)4��7*�419(.4�
3*��(43�7*1&(.�3�&�1&�2.�2&�.3�8&3(.&�”�[N.E. 
Se omite transcripción consultable en R.T.F.J.A. Oc-
tava Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2019. p. 306]

En ese sentido, toda vez que, como quedó claro en 
T«VVEJSW� ERXIVMSVIW�� IR� IP� TVIWIRXI� NYMGMS� WI� GSRǻKYV¾� PE�
GSRǻVQEXMZE� ǻGXE recaída al recurso de revocación in-
terpuesto por la hoy actora el ���HI�IRIVS�HI�����, con 
ERXIVMSVMHEH�E�PE�VIWSPYGM¾R�I\TVIWE�GSRXIRMHE�IR�IP�Sǻ-
cio ������������������������HI�JIGLE����HI�EKSWXS�HI�
����.

De ahí que con independencia de que se trate de 
VIWSPYGMSRIW� EYX¾RSQEW� I� MRHITIRHMIRXIW�� PE� GSRǻKY-
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VEGM¾R� HI� PE� TVMQIVE� ?ǻGXEA� MQTMHI� PE� GSI\MWXIRGME� HI� PE�
segunda [expresa], pues de aceptarse sería contrario a 
la consecuencia prevista por el legislador con relación al 
silencio administrativo, respecto a dar certeza del sentido 
de la respuesta tácita de la autoridad, la cual, por su ne-
gligencia, pierde el derecho para anteponer situaciones 
procesales que no sustentó en el plazo legal.

Así, para preservar la seguridad jurídica de las partes 
]�VIWSPZIV�IP�JSRHS�HI�PE�PMXMW�MHIRXMǻGEHE�GSR�IP�RYQIVEP���
del presente considerando, resulta procedente que esta 
Juzgadora HIGPEVI�PE�RYPMHEH�HI�PE�VIWSPYGM¾R�I\TVIWE�
GSRXIRMHE� IR� IP� SǻGMS� ������������������������ HI� JI�
GLE����HI�EKSWXS�HI�����, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal “4”, median-
te la cual resolvió el recurso de revocación interpuesto 
por la hoy actora, el 13 de enero de 2021, en el sentido 
de GSRǻVQEV�PE�VIWSPYGM¾R�GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS��������
05-02-01-2020-3053 de fecha 4 de noviembre de 2020, a 
través de la cual el Administrador Desconcentrado de Au-
ditoría Fiscal del Distrito Federal “4”, de la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, con sede en la Ciu-
dad de México, del Servicio de Administración Tributaria, 
HIXIVQMR¾� YR� GV³HMXS� ǻWGEP� IR� GERXMHEH� HI� ������������ TSV�
concepto de impuesto sobre la renta, impuesto al valor 
agregado y multas por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018.

[…]
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(9&784�� […]

Ahora bien, a juicio de los Magistrados integrantes 
de esta Primera Sección, el concepto de impugnación 
formulado por la parte actora es .3+93)&)4, en virtud 
de las siguientes consideraciones. 

La LITIS a dilucidar en el presente considerando, 
consiste en determinar žĞƐŹåžƣĮƒ±ƐĮåď±ĮƐŭƣåƐĮ±Ɛ±ƣƒŇŹĞÚ±ÚƐ
ĀžÏ±ĮƐĚ±ǅ±ƐĮåƽ±Ļƒ±ÚŇƐĮ±Ɛ�ĮƒĞķ±Ɛ�Ïƒ±Ɛ{±ŹÏĞ±ĮØƐåĮƐÚğ±ƐƌƐÚåƐ
±ÆŹĞĮƐÚåƐƞǑƞǑØƐ±ƐŤåž±ŹƐÚåƐĮ±ƐåǄĞžƒåĻÏĞ±ƐÚåĮƐŴ���)�%kƐŤŇŹƐ
åĮƐŭƣåƐžåƐåžƒ±ÆĮåÏåĻƐĮ±žƐķåÚĞÚ±žƐŤŹåƽåĻƒĞƽ±žƐŭƣåƐžåƐÚå-
ÆåŹ´ĻƐ ĞķŤĮåķåĻƒ±ŹƐ Ť±Ź±Ɛ Į±ƐķĞƒĞď±ÏĞňĻƐǅƐ ÏŇĻƒŹŇĮƐ ÚåƐ ĮŇžƐ
ŹĞåžďŇžƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛž±ĮƣÚƐŭƣåƐĞķŤĮĞÏ±ƐĮ±ƐåĻüåŹķåÚ±ÚƐŤŇŹƐåĮƐ
ƽĞŹƣžƐ����ĝ�Ň�ƞƐ Ŧ�k�F%ĝŐŁŧŶØƐŤƣÆĮĞÏ±ÚŇƐåĮƐƞċƐÚåƐķ±ŹǍŇƐ
ÚåƐƞǑƞǑƐåĻƐåĮƐ%Ğ±ŹĞŇƐkĀÏĞ±ĮƐÚåƐĮ±Ɛ8åÚåŹ±ÏĞňĻ. 

&� ǻR� HI� IWXEV� IR� ETXMXYH� HI� VIWSPZIV� PE� PMXMW� IJIGXMZE-
mente planteada en el presente considerando, es necesario 
recordar que el día ���HI�QEV^S�HI����� la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declaró a la pandemia de en-
fermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), como una 
emergencia de salud pública de interés internacional y 
emitió una serie de recomendaciones para su control. 

En ese contexto, el ���HI�QEV^S�HI����� se publi-
G¾� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP� HI� PE� +IHIVEGM¾R� IP� EGYIVHS� HIP�
Consejo de Salubridad General, tomado en sesión ex-
traordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, en el que 



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 437

acordó reconocer a la epidemia de enfermedad por el vi-
rus SARS-CoV2 (COVID-19), como una enfermedad grave 
de atención prioritaria en México; tal como se aprecia a 
continuación: 

[N.E. Se omite imagen]

Como se puede apreciar, IP�(SRWINS�HI��EPYFVMHEH�
,IRIVEP�XEQFM³R�QIRGMSR¾�UYI�PE��IGVIXEV¸E�HI��EPYH�
IWXEFPIGIV¸E�PEW�QIHMHEW�RIGIWEVMEW�TEVE�PE�TVIZIRGM¾R�
]�GSRXVSP�HI�PE�ITMHIQME del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
QMWQEW�UYI�HIǻRMV¸ER�PEW�QSHEPMHEHIW�IWTIG¸ǻGEW��PEW�
JIGLEW�HI�MRMGMS�]�WY�X³VQMRS, así como su extensión te-
rritorial.

En tal virtud, el ���HI�QEV^S�HI����� se publicaron 
IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R��IP�Ƹ&(9*7)4�TSV�IP�
que se establecen las medidas preventivas que se debe-
rán implementar para la mitigación y control de los ries-
gos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)” y el “DECRETO por el que se san-
ciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitiga-
ción y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; mismos 
que a continuación se insertan: 
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“&(9*7)4�TSV�IP�UYI�WI�IWXEFPIGIR�PEW�QIHMHEW�TVI�
ZIRXMZEW�UYI�WI�HIFIV«R� MQTPIQIRXEV�TEVE� PE�QMXMKE�
GM¾R�]�GSRXVSP�HI�PSW�VMIWKSW�TEVE�PE�WEPYH�UYI�MQTPMGE�PE�
IRJIVQIHEH�TSV�IP�ZMVYW��&7��(S:��(4:.)����”

[N.E. Se omite imagen]

“)*(7*84�TSV�IP�UYI�WI�WERGMSRE�IP�&GYIVHS�TSV�IP�UYI�
WI�IWXEFPIGIR�PEW�QIHMHEW�TVIZIRXMZEW�UYI�WI�HIFIV«R�
MQTPIQIRXEV�TEVE�PE�QMXMKEGM¾R�]�GSRXVSP�HI�PSW�VMIWKSW�
TEVE� PE� WEPYH� UYI� MQTPMGE� PE� IRJIVQIHEH� TSV� IP�ZMVYW�
�&7��(S:��(4:.)����”

[N.E. Se omite imagen]

Como se puede apreciar, mediante el “ACUERDO 
por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, la Secretaría de Salud esta-
bleció las medidas preventivas que deberían implemen-
tarse para la mitigación y control de los riesgos para la 
salud que implicaba la enfermedad por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19).

Así, dicha secretaría acordó las siguientes medidas 
preventivas que los sectores público, privado y social de-
berían poner en práctica:
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a) Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios 
públicos y otros lugares concurridos, a los adultos mayo-
res de 65 años o más y grupos de personas con riesgo a 
desarrollar enfermedad grave y/o morir a causa de ella, 
quienes en todo momento, en su caso, y a manera de 
permiso con goce de sueldo, gozarán de su salario y demás 
prestaciones establecidas en la normatividad vigente in-
dicada en el inciso c) del presente artículo. Estos grupos 
incluyen mujeres embarazadas o en periodo de lac-
tancia, menores de 5 años, personas con discapacidad, 
personas con enfermedades crónicas no transmisibles 
TIVWSREW�GSR�LMTIVXIRWM¾R�EVXIVMEP��TYPQSREV��MRWYǻGMIR-
cia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad, in-
WYǻGMIRGME�LIT«XMGE�S�QIXEF¾PMGE��IRJIVQIHEH�GEVH¸EGE���
o con algún padecimiento o tratamiento farmacológico 
que les genere supresión del sistema inmunológico;

b) Suspender temporalmente las actividades esco-
lares en todos los niveles, hasta el 17 de abril del 2020, 
conforme a lo establecido por la Secretaría de Educación 
Pública;

G�� �YWTIRHIV� XIQTSVEPQIRXI� PEW� EGXMZMHEHIW� HI�
PSW�WIGXSVIW�TÅFPMGS��WSGMEP�]�TVMZEHS�UYI�MRZSPYGVIR�PE�
GSRGIRXVEGM¾R�J¸WMGE��XV«RWMXS�S�HIWTPE^EQMIRXS�HI�TIV�
WSREW�E�TEVXMV�HI�PE�IRXVEHE�IR�ZMKSV�HI�IWXI�&GYIVHS�]�
LEWXE�IP����HI�EFVMP�HIP������

Asimismo, precisó que las autoridades civiles, mi-
litares y los particulares, así como las dependencias y 
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entidades de los tres órdenes de gobierno, estarían obli-
gadas a la instrumentación de las medidas preventivas 
contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud.

Y puntualizó, que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberían mantener coor-
dinación con la Secretaría de Salud para la instrumenta-
ción de las medidas objeto del referido Acuerdo. 

Además, se observa que, en esa misma fecha, el ti-
tular del Ejecutivo Federal, mediante decreto presiden-
cial, sancionó el acuerdo de la Secretaría de Salud.

Posteriormente, el ���HI�QEV^S�HI����� se publicó 
IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�Ƹ&(9*7)4�TSV�IP�
que se declara como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, emitido por el Consejo de 
Salubridad General; mismo que se inserta a continuación: 

[N.E. Se omite imagen]

Como se puede apreciar, el Consejo de Salubridad 
General, además de declarar como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), precisó que 
PE��IGVIXEV¸E�HI��EPYH�HIXIVQMREV¸E�XSHEW�PEW�EGGMSRIW�
RIGIWEVMEW�TEVE�EXIRHIV�PE�IQIVKIRGME�WERMXEVME.
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En ese escenario, el ���HI�QEV^S�HI����� se publi-
G¾�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�Ƹ&(9*7)4�TSV�
el que se establecen acciones extraordinarias para aten-
der la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2”, y luego, el ���HI�EFVMP�HI����� se publicó en ese 
QMWQS�QIHMS�HI�HMJYWM¾R�SǻGMEP�IP�Ƹ&(9*7)4�TSV�IP�UYI�
WI�QSHMǻGE�IP�WMQMPEV�TSV�IP�UYI�WI�IWXEFPIGIR�EGGMSRIW�
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria ge-
nerada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo 
de 2020”; ambos emitidos por el Secretario de Salud. 

Dichos acuerdos son del siguiente contenido: 

“&(9*7)4�TSV�IP�UYI�WI�IWXEFPIGIR�EGGMSRIW�I\XVESV�
HMREVMEW�TEVE�EXIRHIV�PE�IQIVKIRGME�WERMXEVME�KIRIVEHE�
TSV�IP�ZMVYW��&7��(S:�”

[N.E. Se omite imagen]

“&(9*7)4�TSV�IP�UYI�WI�QSHMǻGE�IP�WMQMPEV�TSV�IP�UYI�
WI�IWXEFPIGIR�EGGMSRIW�I\XVESVHMREVMEW�TEVE�EXIRHIV�PE�
IQIVKIRGME�WERMXEVME�KIRIVEHE�TSV�IP�ZMVYW��&7��(S:���
TYFPMGEHS�IP����HI�QEV^S�HI�����”

[N.E. Se omite imagen]

Como se puede observar, IP� �IGVIXEVMS� HI� �EPYH�
SVHIR¾�PE WYWTIRWM¾R�MRQIHMEXE��HIP����HI�QEV^S�EP����
HI�QE]S�HI�������HI�PEW�EGXMZMHEHIW�RS�IWIRGMEPIW, con 
PE�ǻREPMHEH�HI�QMXMKEV�PE�HMWTIVWM¾R�]�XVERWQMWM¾R�HIP�ZM-
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rus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga 
de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por CO-
VID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

Y, adicionalmente, EGSVH¾�UYI�WSPEQIRXI�54)7�&3�
(438.39&7�*3�+93(.43&2.*384� PEW�WMKYMIRXIW�&(�
8.:.)&)*��(43�.)*7&)&��ESENCIALES: 

E��1EW�UYI�WSR�HMVIGXEQIRXI�RIGIWEVMEW�TEVE�EXIR�
HIV�PE�IQIVKIRGME�WERMXEVME, como son: 

ƽ� Las actividades laborales de la rama médica, pa-
ramédica, administrativa y de apoyo en todo el 
Sistema Nacional de Salud. 

ƽ� Las que participan en su abasto, servicios y provee-
duría, entre las que destacan: 

ƽ� el sector farmacéutico, tanto en su producción 
como en su distribución (farmacias);

ƽ� la manufactura de insumos, equipamiento mé-
dico y tecnologías para la atención de la salud;

ƽ� los involucrados en la disposición adecuada de 
los residuos peligrosos biológicos-infecciosos 
(RPBI), así como la limpieza y sanitización de las 
unidades médicas en los diferentes niveles de 
atención;
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F��1EW�MRZSPYGVEHEW�IR��

ƽ� La seguridad pública y la protección ciudadana; 

ƽ� La defensa de la integridad y la soberanía nacio-
nales; 

ƽ� La procuración e impartición de justicia; 

ƽ� La actividad legislativa en los niveles federal y 
estatal.

F��1EW�HI�PSW�WMKYMIRXIW��*(847*��+93)&2*38&�
1*��)*�1&�*(4342�&� 

ƽ� ǻRERGMIVSW, 

ƽ� HI�VIGEYHEGM¾R�XVMFYXEVME, 

ƽ� distribución y venta de energéticos, gasolineras y 
gas, 

ƽ� generación y distribución de agua potable, 

• industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, 

ƽ� mercados de alimentos, supermercados, tiendas 
de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos 
preparados; 



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

444Tribunal Federal de Justicia Administrativa

• servicios de transporte de pasajeros y de carga; 

• producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroin-
dustria, 

• industria química, productos de limpieza; 

• ferreterías, 

• servicios de mensajería, 

• guardias en labores de seguridad privada; 

• guarderías y estancias infantiles, 

• asilos y estancias para personas adultas mayores, 

• refugios y centros de atención a mujeres víctimas 
de violencia, sus hijas e hijos; 

• telecomunicaciones y medios de información; 

• servicios privados de emergencia, 

• servicios funerarios y de inhumación, 

• servicios de almacenamiento y cadena de frío de 
insumos esenciales;

• logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles), 
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ƽ� así como actividades cuya suspensión pueda te-
ner efectos irreversibles para su continuación;

d) Las relacionadas directamente con la operación 
de los programas sociales del gobierno, y

e) Las necesarias para la conservación, manteni-
miento y reparación de la infraestructura crítica que 
asegura la producción y distribución de servicios in-
dispensables; a saber: agua potable, energía eléctri-
ca, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento 
básico, transporte público, infraestructura hospitala-
ria y médica, entre otros más que pudieran listarse 
en esta categoría; 

En este punto, cobra especial relevancia que, dentro 
HI�PEW�EGXMZMHEHIW�UYI�PE��IGVIXEV¸E�HI��EPYH�GEPMǻG¾�HI�
esenciales, se encuentran las de los �*(847*��+93)&�
2*38&1*��)*�1&�*(4342�&, dentro de los que enlistó, 
entre otros, a los �*(847*��+.3&3(.*74��=�)*�7*(&9�
)&(.�3�87.'98&7.&.

Ahora bien, la EGXMZMHEH� ǻRERGMIVE es el “conjunto 
de funciones u operaciones propias a la hacienda públi-
ca, a las cuestiones bancarias o bursátiles”,1 de manera 
que tal concepto abarca tanto a la actividad del *WXEHS, 
como la de las instituciones TVMZEHEW�(artículo 7 de la Ley 

1 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, Diccionario Jurídico 
Mexicano, Tomo I, Editorial Porrúa, México 2011, p. 85
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del Impuesto sobre la Renta enlista a las instituciones que 
JSVQER�TEVXI�HIP�WMWXIQE�ǻRERGMIVS���

Así, en la doctrina en general, la EGXMZMHEH�ǻRERGMIVE�
HIP�*WXEHS�IW�HIǻRMHE�GSQS�ƸPE�EGXMZMHEH�UYI�HIWEVVSPPE�
el Estado con objeto de procurarse los medios necesa-
rios para los gastos públicos destinados a la satisfacción 
de las necesidades públicas y en general a la realización de 
WYW�TVSTMSW�ǻRIW�ƹ2 

En efecto, el Estado mexicano tiene a su cargo lo-
KVEV� PSW� ǻRIW� ]� INIVGIV� PEW� EXVMFYGMSRIW� UYI� PI� LER� WMHS�
asignadas, y para tal efecto necesita allegarse de cierta 
riqueza, ya sea en bienes muebles, inmuebles, servicios 
o dinero en efectivo. 

Entonces, la Actividad Financiera del Estado abarca, 
esencialmente, tres aspectos; la obtención, administra-
ción y erogación o empleo de los recursos económicos 
para satisfacer los gastos públicos. 

Incluso, Sergio Francisco de la Garza, en su libro “De-
recho Financiero Mexicano”, señala lo siguiente respecto 
HI�PE�EGXMZMHEH�ǻRERGMIVE�HIP�*WXEHS��

Ƹ1E� EGXMZMHEH� ǻRERGMIVE� HIP� *WXEHS� GSRSGI�� TYIW��
tres momentos fundamentales: a) el de la obten-
GM¾R�HI�MRKVIWSW��PSW�GYEPIW�TYIHIR�MRǼYMV�EP�*WXEHS�

2 Idem. 
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tanto por institutos de derecho privado, como lo es 
la expropiación de su propio patrimonio (empresas 
industriales, renta de inmuebles, venta de bienes), 
como por medio de institutos de derecho público, 
por ejemplo, los diversos tipos de tributos, o por ins-
titutos mixtos, como la contratación de empréstitos 
o la emisión de bonos; b) la gestión o manejo de los 
recursos obtenidos y la administración y explotación 
de sus propios bienes patrimoniales de carácter 
permanente, y c) la realización de un conjunto va-
riadísimo de erogaciones para el sostenimiento de 
las funciones públicas, la prestación de los servicios 
públicos y la realización de otras muy diversas ac-
tividades y gestiones que el Estado moderno se ha 
echado a cuestas.” 

Ahora bien, en relación con la SFXIRGM¾R�HI�VIGYV�
WSW�TÅFPMGSW, el artículo 31 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación de todos los mexicanos de contribuir al gasto 
público, de la manera proporcional y equitativa que dis-
pongan las leyes, para satisfacer el gasto público. 

En ese tenor, el artículo 1 del Código Fiscal de la Fe-
deración, prevé que todas las personas físicas y las mora-
les, están obligadas a contribuir para los gastos públicos 
GSRJSVQI�E�PEW�PI]IW�ǻWGEPIW�VIWTIGXMZEW �]�PSW�EVX¸GYPSW���
]���HIǻRIR�PSW�GSRGITXSW�HI�GSRXVMFYGMSRIW, aprovecha-
mientos y productos; tal como se aprecia a continuación: 
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[N.E. Se omite transcripción]

Asimismo, el artículo 6 del Código Fiscal de la Fede-
ración, contempla el TVMRGMTMS�HI�EYXS�HIXIVQMREGM¾R de 
las contribuciones, en los siguientes términos: 

[N.E. Se omite transcripción]

Por otro lado, en el artículo 4 del Código Fiscal de la 
+IHIVEGM¾R��WI�HIǻRI�IP�GSRGITXS�HI�GV³HMXS�ǻWGEP en los 
siguientes términos: 

[N.E. Se omite transcripción]

De lo hasta aquí relatado, se desprende, con meridia-
na claridad, que uno de los mecanismos con que cuenta 
el Estado para obtener recursos públicos, consiste en el 
establecimiento de contribuciones, tales como los im-
puestos, las cuales deben ser autodeterminadas por el 
contribuyente, pero que, eventualmente, pueden conver-
XMVWI�IR�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�UYI�IP�*WXEHS�XIRKE�HIVIGLS�HI�
percibir, y exigir mediante acciones de recaudación y co-
bro que lleven a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Servicio de Administración Tributaria. 

En efecto, si bien conforme al principio de autode-
terminación de las contribuciones, son los particulares 
quienes deben calcular el monto de los impuestos que 
resulten a su cargo; lo cierto es que IP��IVZMGMS�HI�&HQM�
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RMWXVEGM¾R�8VMFYXEVME��GYIRXE�GSR�HMZIVWSW�MRWXVYQIRXSW�
NYV¸HMGSW�TEVE�ZIVMǻGEV�IP�HIFMHS�GYQTPMQMIRXS�]�TEKS 
de las contribuciones, y, en su caso, HIXIVQMREV�PEW�GSR�
XVMFYGMSRIW�SQMXMHEW�S�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�GSVVIWTSR�
HMIRXIW�]�I\MKMV�WY�TEKS. 

Tales instrumentos jurídicos, se observan, entre 
otros, en los siguientes preceptos legales: 

[N.E. Se omite transcripción]

Como se puede apreciar, el Servicio de Administra-
ción Tributaria tiene la�TSXIWXEH�HI�INIVGIV�HMZIVWSW�TVS�
GIHMQMIRXSW�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��GSR�IP�TVST¾WMXS�HI�ZIVMǻGEV�
el debido cumplimiento de las cargas tributarias, y, en su 
caso HIXIVQMREV�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW que resulten a car-
go de los contribuyentes, así como el� MQTIVMS�HI�I\MKMV�
WY� TEKS mediante un procedimiento administrativo de 
ejecución; todo ello para allegar al Estado de los recursos 
necesarios para sufragar los gastos públicos y la conse-
GYGM¾R�HI�WYW�ǻRIW��

En las relatadas circunstancias, este Juzgador esti-
QE�UYI�IP�INIVGMGMS�HI�PEW�JEGYPXEHIW�HI�ǻWGEPM^EGM¾R�� PE�
JEGYPXEH�HI�HIXIVQMREGM¾R�HI�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�]�IP�TVSGI-
dimiento administrativo de ejecución, WSR�MRWXVYQIRXSW�
NYV¸HMGSW�GSR�PSW�UYI�IP�*WXEHS�INIVGI�JYRGMSRIW�ǻRER�
GMIVEW, en virtud de que, con ellas, se busca la SFXIRGM¾R�
]�VIGEYHEGM¾R�HI�VIGYVWSW�TÅFPMGSW.
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*R�GSRWIGYIRGME��IW�HEFPI�EǻVQEV�UYI�XEPIW�MRWXVY-
QIRXSW�NYV¸HMGSW�IP�INIVGMGMS�HI�PEW�JEGYPXEHIW�HI�ǻWGEPM-
^EGM¾R��PE�JEGYPXEH�HI�HIXIVQMREGM¾R�HI�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�
y el procedimiento administrativo de ejecución), al for-
QEV�TEVXI�HI�PE�EGXMZMHEH�ǻRERGMIVE�HIP�*WXEHS��VIPEXMZE�PE�
obtención y recaudación de las contribuciones necesa-
rias para sufragar el gasto público; *3(9&)7&3�*3�1&��
ACTIVIDADES +.3&3(.*7&�� =� )*� 7*(&9)&(.�3� 87.�
'98&7.&��(43�.)*7&)&��(424�*�*3(.&1*��547�1&�
�*(7*8&7�&� )*� �&19)�� *3� *1� 2&7(4� )*� 1&� 5&3)*�
2.&��)&)4��9�(&7�(8*7�+93)&2*38&1�*3�1&�*(4�
342�&�)*1�5&��.�

Ahora bien, retomando el contenido de los acuerdos 
TYFPMGEHSW�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�PSW�H¸EW����
de marzo y 21 de abril de 2020, se aprecia que, 7*�5*(84�
)*�1&��&(8.:.)&)*��)*+.3.)&��(424�*�*3(.&1*�� PE�
�IGVIXEV¸E� HI� �EPYH� WI¼EP¾� UYI� WI� HIFIV¸ER� SFWIVZEV�
PEW�WMKYMIRXIW�57�(8.(&��4'1.,&847.&�: 

a) No se podrían realizar reuniones o congregacio-
nes de más de 50 personas;

b) Las personas deberían lavarse las manos frecuen-
temente;

c) Las personas deberían estornudar o toser aplican-
do la etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y boca 
con un pañuelo desechable o con el antebrazo);



PRIMERA SECCIÓN
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 451

d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a 
distancia), y

e) Todas las demás medidas de sana distancia vigen-
tes, emitidas por la Secretaría de Salud Federal.

5VIGMWERHS��EHIQ«W��UYI�XSHEW�PEW�QIHMHEW�IWXE�
FPIGMHEW�HIFIV¸ER�ETPMGEVWI�GSR�IWXVMGXS�VIWTIXS�E�PSW�
HIVIGLSW�LYQERSW�HI�XSHEW�PEW�TIVWSREW�

Sentado lo anterior, cabe recordar que la parte ac-
tora esencialmente controvierte la legalidad de la Última 
Acta Parcial de 6 de abril de 2020, porque fue levantada 
durante la suspensión de actividades decretada median-
XI� IP� EGYIVHS� TYFPMGEHS� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP� HI� PE� +IHI-
ración el 24 de marzo de 2020, poniendo en riesgo sus 
derechos humanos a la vida, salud e integridad personal, 
dada la intromisión a su domicilio en el contexto de la 
pandemia mundial. 

Argumento que resulta MRJYRHEHS, de conformidad 
con lo siguiente: 

Como punto de partida, se estima importante tener 
presente lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala 
lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]
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Como se puede observar, el artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable-
ce el HIVIGLS�LYQERS�HI� MRZMSPEFMPMHEH�HIP�HSQMGMPMS, 
UYI�WMKRMǻGE�UYI�REHMI�WIE�QSPIWXEHS�IR�WY�TIVWSRE��JE-
milia, domicilio, papeles o posesiones. 

Así, el derecho humano de inviolabilidad del domicilio 
constituye una manifestación del derecho fundamental 
a la intimidad, entendido como aquel ámbito reservado 
de la vida de las personas, excluido del conocimiento de 
terceros, sean estos poderes públicos o particulares, en 
contra de su voluntad; y, tal derecho atiende a la protec-
ción de un ámbito espacial determinado, esto es, el “do-
micilio” del particular, por ser aquel un espacio de acceso 
reservado en el cual los individuos ejercen su libertad 
más íntima.

Sustenta lo anterior, la siguiente tesis que a la letra 
se transcribe:

“.3:.41&'.1.)&)� )*1� )42.(.1.4�� (43�8.89=*�
93&�2&3.+*�8&(.�3�)*1�)*7*(-4�+93)&2*3�
8&1�&� 1&� .38.2.)&)�” [N.E. Se omite transcripción 
consultable en Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo I. Tesis: 1a. 
CIV/2012 (10a.)]

No obstante, el creador de la norma constitucio-
nal, también contempló la posibilidad de que la autori-
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dad practicara actos de molestia a los particulares y se 
introdujera a sus domicilios, sin que ello necesariamente 
implique la ZYPRIVEGM¾R� EP� HIVIGLS� LYQERS� HI� MRZMS�
PEFMPMHEH� HIP� HSQMGMPMS  E� XVEZ³W� HI� YR� QERHEQMIRXS�
IWGVMXS�� IQMXMHS� TSV� EYXSVMHEH� GSQTIXIRXI�� IR� IP� UYI�
JYRHI�]�QSXMZI�PE�GEYWE�PIKEP�HIP�TVSGIHMQMIRXS.

Es ese tenor, dicho dispositivo constitucional, fa-
culta a las autoridades administrativas, para practicar 
ZMWMXEW� HSQMGMPMEVMEW�� GSR� PE� ǻREPMHEH� HI� ZIVMǻGEV� UYI�
se hayan cumplido con los reglamentos sanitarios y de 
policía, así como la de requerir la exhibición de los li-
bros y papeles para comprobar que se han acatado las 
disposiciones JMWGEPIW, en el entendido, de que deberá 
sujetarse, a las leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los GEXISW.

Dichas formalidades consisten en lo siguiente: 

ƽ� Contar con una SVHIR expedida por la autoridad, 
en la que se debe hacer constar:

ƽ� El PYKEV que ha de inspeccionarse.

ƽ� La TIVWSRE o personas que hayan de aprehen-
derse.

ƽ� Los objetos UYI�WI�FYWGER, a lo que únicamen-
te debe limitarse la diligencia.
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ƽ� Levantar un EGXE�GMVGYRWXERGMEHE, al momento de 
concluirla, en presencia de HSW�XIWXMKSW propues-
tos por el SGYTERXI del lugar cateado o en su au-
sencia o negativa, por la EYXSVMHEH que practique 
la diligencia.

Entonces, en virtud de lo previsto en el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la autoridad tributaria puede ingresar al domicilio 
de las personas y exigirles la exhibición de libros, pape-
les o cualquier mecanismo de almacenamiento de in-
formación, indispensables para comprobar, a través de 
diversos actos concatenados entre sí, que han acatado 
PEW�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW �PS�UYI�MQTPMGE�PE�MRZEWM¾R�E�WY�
TVMZEGMHEH�I�MRXMQMHEH��TSV�PE�MRXVSQMWM¾R�E�WY�HSQMGMPMS�
UYI�GSRPPIZE. 

Soporta lo anterior, la siguiente jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

“47)*3�)*�:.�.8&�)42.(.1.&7.&��59*)*��*7�.2�
59,3&)&�*3�&25&74�(43�248.:4�)*��9�).(8&�
)4�4��54�8*7.472*38*��*3�:.789)�)*�69*��9��
*+*(84��34��*�(43�92&3�.77*5&7&'1*2*38*�
&1�574143,&7�*�)97&38*�*1�)*�&774114�)*�
1&�).1.,*3(.&�7*�5*(8.:&�&1�87&�(*3)*7�&�1&�
7*�419(.�3� 69*� )*7.:*� )*1� 574(*).2.*384�
)*� +.�(&1.>&(.�3�”� [N.E. Se omite transcripción 
consultable en Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción Registro digital: 2000611. Instancia: Pleno. Déci-
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ma Época. Materias(s): Común, Administrativa. Tesis: 
P./J. 2/2012 (10a.). Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro VII, Abril de 2012, Tomo 
I, página 61. Tipo: Jurisprudencia]

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 del Código Fiscal de la Federación, que 
a continuación se transcriben:

[N.E. Se omite transcripción]

Se desprende, entre otras cosas, que durante el de-
sarrollo de una visita domiciliaria deben estar presentes 
en el domicilio del contribuyente, por lo menos, el visita-
do, los visitadores y los testigos. 

En las relatadas circunstancias, queda patente que 
PE�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME es uno de los medios con que cuen-
XE� IP� ǻWGS� JIHIVEP� TEVE� ZIVMǻGEV� IP� GYQTPMQMIRXS� HI� PEW�
disposiciones hacendarias, que GSRPPIZE� PE� MRXVSQMWM¾R�
EP�HSQMGMPMS�HI�PSW�GSRXVMFY]IRXIW��EW¸�GSQS�PE�GSRGIR�
XVEGM¾R�J¸WMGE�HI��EP�QIRSW����TIVWSREW�(el contribuyente, 
los visitadores y los testigos).

Precisado lo anterior, tenemos que, en efecto, de-
rivado de la emergencia internacional de salud pública 
originada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el gobierno 
mexicano publicó diversos acuerdos para hacer frente a 
la contingencia, de entre los que destaca, el publicado IP�
���HI�QEV^S�HI�����, que fue previamente insertado, y 
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IR�IP�GYEP��XEP�GSQS�PS�VIǻIVI�PE�TEVXI�EGXSVE��WI�SVHIR¾�PE�
WYWTIRWM¾R�HI�PEW�EGXMZMHEHIW�HI�PSW�WIGXSVIW�TÅFPMGS, 
social y privado UYI�MRZSPYGVIR�PE�GSRGIRXVEGM¾R�J¸WMGE��
XV«RWMXS�S�HIWTPE^EQMIRXS�HI�TIVWSREW a partir del mis-
mo 24 de marzo y hasta el 19 de abril del 2020.

De lo hasta aquí relatado, es claro si el PIZERXEQMIR�
XS�HI�EGXEW�TEVGMEPIW dentro una visita domiciliaria, como 
es el caso de la Última Acta Parcial, por la manera en que 
deben levantarse y la naturaleza propia de este tipo de 
facultades de comprobación, MQTPMGE� PE�GSRGIRXVEGM¾R�
J¸WMGE� HI� TIVWSREW�� EW¸� GSQS� WY� XV«RWMXS� S� HIWTPE^E�
QMIRXS; entonces, tales actuaciones encuadran dentro 
de las actividades del sector público que la Secretaría de 
Salud ordenó suspender a partir del 24 de marzo de 2020 
y hasta, en principio, el 19 de abril de 2020. 

No obstante, la parte actora pierde de vista que PE�
TVSTME��IGVIXEV¸E�HI��EPYH� TVIGMWEQIRXI�IR�IP�QEVGS�
HI�PE�GSRXMRKIRGME�WERMXEVME, emitió el “ACUERDO por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, 
UYI�JYI�TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�
31 de marzo de 2020; en el que -.>4�5&8*38*�1&�3*�
(*�.)&)�)*�69*��&�5*�&7�)*�1&�5&3)*2.&��(.*78&��
&(8.:.)&)*��*�*3(.&1*��)*'�&3�(438.39&7. 

Y dentro de las actividades esenciales que debían 
seguir en funcionamiento, IRPMWX¾�PEW�EGXMZMHEHIW�HI�PSW�
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WIGXSVIW�JYRHEQIRXEPIW�HI�PE�IGSRSQ¸E,�tales como,�PE�
EGXMZMHEH�ǻRERGMIVE�]�PE�VIGEYHEGM¾R�XVMFYXEVME.�

En ese tenor, y dado que, como quedó precisado 
IR�T«VVEJSW�ERXIVMSVIW��PE�EGXMZMHEH�ǻRERGMIVE�HIP�*WXEHS�
abarca el ejercicio de las facultades de comprobación, así 
como las de determinación y cobro de contribuciones y 
GV³HMXSW� ǻWGEPIW�� UYI� WSR� TVIWYTYIWXSW� MRHMWTIRWEFPIW�
para la recaudación tributaria; es que IWXE�/Y^KEHSVE�IW�
XMQE�UYI��E�TEVXMV�HIP����HI�QEV^S�HI�������PEW�EGXMZMHEHIW�
VIPEGMSREHEW�GSR�IP�HIWEVVSPPS�HI�ZMWMXEW�HSQMGMPMEVMEW��W¸�
TSH¸ER�PPIZEVWI�E�GEFS.�

Lo anterior, porque si bien en la publicación de 24 
de marzo de 2020, se señaló que la suspensión de las 
actividades que implicaran la concentración física, trán-
sito o desplazamiento de personas, debía ser hasta el 
19 de abril del 2020; lo cierto es que, con posterioridad, 
(mediante publicaciones de 31 de marzo y 21 de abril de 
2020), se hizo patente la necesidad de distinguir entre ac-
tividades esenciales y no esenciales, precisando que PE�
WYWTIRWM¾R�HI�EGXMZMHEHIW�WSPS�ETPMGEFE�E�PEW�EGXMZMHE�
HIW�RS�IWIRGMEPIW, y que la misma se prorrogaría hasta el 
31 de mayo de 2020. 

Luego, esta Juzgadora considera válida y legal la ac-
XYEGM¾R�VIEPM^EHE�TSV�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�IP�H¸E���HI�EFVMP�HI�
2020, consistente en el levantamiento de la Última Acta 
Parcial, dado que IP�INIVGMGMS�HI�PEW�JEGYPXEHIW�HI�GSQ�
TVSFEGM¾R�(como lo es la visita domiciliaria)�es parte de la 
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EGXMZMHEH�ǻRERGMIVE�HIP�*WXEHS�]�VIUYMWMXS� MRHMWTIRWEFPI�
para la recaudación tributaria, que son sectores funda-
mental de la economía del país y, por tanto,�YRE�EGXMZM�
HEH�IWIRGMEP�UYI��EYR�IR�IP�GSRXI\XS�HI�PE�TERHIQME��
IVE�RIGIWEVMS�UYI�WI�GSRXMRYEVE�VIEPM^ERHS.�

Ello, con la única condición que en todos los lugares 
y recintos en los que se realizaran se observaran, de ma-
nera obligatoria, las siguientes prácticas:

a) No realizar reuniones o congregaciones de más 
de 50 personas;

b) Lavarse las manos frecuentemente;

c) Estornudar o toser aplicando la etiqueta respi-
ratoria (cubriendo nariz y boca con un pañuelo 
desechable o con el antebrazo);

d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a 
distancia), y

e) Todas las demás medidas de sana distancia vigen-
tes, emitidas por la Secretaría de Salud Federal. 

En ese tenor, resulta MRJYRHEHS el argumento de la 
actora relativo a que, con el levantamiento de la Última 
Acta Parcial durante la pandemia, se pusieron en riesgo 
sus derechos humanos a la vida, salud e integridad física; 
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ya que pierde de vista que fue la propia �IGVIXEV¸E�HI�
�EPYH��GSQS�EYXSVMHEH�WERMXEVME, quien EYXSVM^¾, dada la 
relevancia para la economía del país, UYI�WI�GSRXMRYEVE�
GSR�PE�VIEPM^EGM¾R�HI�EGXMZMHEHIW�ǻRERGMIVEW�TÅFPMGEW�]�
HI�VIGEYHEGM¾R�XVMFYXEVME, tales como las visitas domici-
liarias. 

De modo que, aun en el marco de la pandemia 
mundial, el hoy actor estaba obligado a soportar la in-
tromisión de su domicilio que, por su propia naturaleza, 
implica el desarrollo de una visita domiciliaria; sin que 
por ello se viole derecho humano alguno. 

[…]

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo se-
ñalado por los artículos 49, 50, 51 fracción IV y 52 fraccio-
nes I y II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se: 

7�*���9�*�1�:�*�

.�� �I� GSRǻKYV¾� PE� VIWSPYGM¾R� GSRǻVQEXMZE�ǻGXE� MQ�
TYKREHE.

..� La parte actora TVSF¾�TEVGMEPQIRXI�los extremos 
de su pretensión, en consecuencia;

...��Se declara la RYPMHEH�HI�PE�VIWSPYGM¾R�I\TVIWE 
IQMXMHE�TSV�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�GSR�TSWXIVMSVMHEH�E�PE�TVI-
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sentación de la demanda, en términos de lo resuelto en 
el Considerando Segundo.

.:��Se reconoce la ZEPMHI^�HI�PE�VIWSPYGM¾R�ǻGXE�MQ�
TYKREHE, por los fundamentos y motivos expuestos en la 
presente sentencia.

:�� Asimismo, se reconoce PE�ZEPMHI^� HI� PE� VIWSPY�
GM¾R�MRMGMEPQIRXI�VIGYVVMHE por los motivos y fundamen-
tos expuestos en la presente sentencia.

:.� 348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
de ���HI�RSZMIQFVI�HI�����, por unanimidad de 4 votos 
a favor de los Magistrados Dra. Nora Elizabeth Urby Ge-
nel, Mtra. Luz María Anaya Domínguez, Carlos Chaurand 
Arzate y Mtro. Guillermo Valls Esponda, encontrándose 
ausente el Magistrado Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo.

Fue Ponente en el presente asunto el Magistrado Dr. 
Manuel Luciano Hallivis Pelayo, cuya ponencia se aprobó 
en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el H¸E����HI�RSZMIQ�
FVI�HI����� y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8, 15, 55, fracción III y 57, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
11, fracción I, 93 y Séptimo Transitorio del Reglamento In-
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terior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Ha-
ciéndose constar que la resolución del presente asunto 
se llevó a cabo utilizando herramientas tecnológicas, en 
consideración a que continúan aplicándose las medidas 
tomadas para hacer frente a la emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, con motivo de la epidemia de 
IRJIVQIHEH�KIRIVEHE�TSV�IP�ZMVYW��&7��(S:� �ǻVQER�IP�
Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Pri-
mera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y el Maestro Roberto Carlos Ayala 
Martínez, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien autoriza 
y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III  de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en mate-
ŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±Ɛ
elaboración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento 
la Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y 
ĮŇžƐķŇĻƒŇžØƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ
actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E����

�9�5*3�.�3�)*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&�
8.:4��(&�4�*3�69*�574(*)*�� Cuando se advierte que 
existe conexidad entre los actos impugnados en juicios 
de competencia de las Secciones de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por 
actualizarse alguno de los supuestos del artículo 31 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, sin que sea posible decretar la acumulación de 
los juicios porque en ambos ya se haya cerrado la ins-
trucción y en el juicio en el que se controviertan los actos 
TVMQMKIRMSW�WI�LYFMIWI�HMGXEHS�WIRXIRGME�HIǻRMXMZE��TIVS�
EÅR�RS�WI�IRGYIRXVI�ǻVQI��GSR�IP�TVST¾WMXS�HI�IZMXEV�UYI�
se dicten sentencias contradictorias se debe decretar la 
WYWTIRWM¾R�HIP�NYMGMS��LEWXE�IR�XERXS�UYIHI�ǻVQI�PE�WIR-
tencia dictada en el juicio referido, pues así lo prevén los 
artículos 366 y 367 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al juicio contencioso ad-
ministrativo.

57*(*)*38*��

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 546/11-15-01-
3/52/12-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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Administrativa, en sesión de 12 de abril de 2012, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Estrada Sámano.- Secretario: Lic. Andrés López Lara.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de abril de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 11. Junio 2012. p. 169

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4926/12-11-01-
2/1650/12-S1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en sesión de 4 de abril de 2013, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Ale-
jandro Sánchez Hernández.- Secretaria: Lic. Teresa Isabel 
Téllez Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de abril de 2013)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 22. Mayo 2013. p. 337

:..�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8289/15-17-10-
2/344/16-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 28 de abril de 2016, por una-
nimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Ma-
nuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Jorge Carpio Solís.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de abril de 2016)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 58. Mayo 2016. p. 259

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 947/17-03-01-
1/181/20-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
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la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión realizada a distancia el 30 de junio de 
2020, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Po-
nente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. Horten-
sia García Salgado.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 30 de junio de 
2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 45. Abril-Agosto 2020. p. 475

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo tramitado mediante 
el Sistema de Justicia en Línea Núm. 20/1387-24-01- 
03-03-OL/22/45-S1-02-50.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, en sesión de 15 de noviembre de 
2022, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Po-
nente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Ángel 
Fernando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 15 de noviembre de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E����

&78�(914� ���'� )*1� (�).,4� +.�(&1� )*� 1&� +*)*7&�
(.�3��(438.*3*�)4��574(*).2.*384��&)2.3.�87&�
8.:4��� El artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
establece dos procedimientos administrativos, a saber: A) 
Determinación de que un contribuyente está emitiendo 
GSQTVSFERXIW�ǻWGEPIW�UYI�EQTEVER�STIVEGMSRIW�MRI\MW-
tentes y B) Para las personas que hayan dado cualquier 
IJIGXS� ǻWGEP� E� HMGLSW� GSQTVSFERXIW� ǻWGEPIW�� 7IWTIGXS�
al primer procedimiento, este se integra de cinco etapas; 
Primera etapa (Detección), cuando la autoridad detecta 
que el contribuyente ha estado emitiendo comprobantes 
ǻWGEPIW��WMR�GSRXEV�GSR�PSW�EGXMZSW��TIVWSREP��MRJVEIWXVYG-
tura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 
los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 
dichos contribuyentes se encuentren no localizados; por 
tanto, presumirá la inexistencia de las operaciones am-
TEVEHEW� IR� XEPIW� GSQTVSFERXIW� ǻWGEPIW � WIKYRHE� IXE-
TE� 3SXMǻGEGM¾R� HI� TVIWYRGM¾R��� PE� EYXSVMHEH� TVSGIHIV« 
E�RSXMǻGEV�E�PSW�GSRXVMFY]IRXIW�UYI�WI�IRGYIRXVIR�IR�IP�WY-
puesto anterior, a través de su buzón tributario; en la pá-
gina de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
]�QIHMERXI�PE�TYFPMGEGM¾R�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHI-
VEGM¾R�� IR� PE� MRXIPMKIRGME� HI� UYI� PE� RSXMǻGEGM¾R� QIHMER-
te la publicación en la página de internet y en el Diario 
4ǻGMEP� IR� GSQIRXS�� HIFIV«� VIEPM^EVPE� LEWXE� UYI� GSRWXI�
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PE�TVMQIVE�KIWXM¾R�HI�RSXMǻGEGM¾R�E�XVEZ³W�HIP�FY^¾R�XVM-
FYXEVMS �8IVGIVE� IXETE� 5VSFEXSVME��� YRE�ZI^� RSXMǻGEHS� EP�
contribuyente de la etapa anterior, este contará con un 
plazo de quince días, contados a partir de la última de las 
RSXMǻGEGMSRIW� UYI� WI� LE]E� IJIGXYEHS�� TEVE� QERMJIWXEV� PS�
que a su derecho convenga y aportar la documentación 
e información que consideren pertinentes; Cuarta eta-
TE� 7IWSPYGM¾R� HIǻRMXMZE��� JIRIGMHS� IP� TPE^S� VIJIVMHS� IR 
la etapa anterior, la autoridad se encuentra obligada, para 
que en un plazo que no excederá de cinco días, para va-
lorar las pruebas y defensas que le hayan hecho valer y 
6YMRXE� IXETE� 3SXMǻGEGM¾R� HI� PE� VIWSPYGM¾R� HIǻRMXMZE��� PE�
EYXSVMHEH�HIFIV«�RSXMǻGEV�WY�VIWSPYGM¾R�EP�GSRXVMFY]IRXI��
a través del buzón tributario. El segundo procedimiento, 
se conforma de tres etapas, Primera etapa (Publicación 
de listado), aquellos contribuyentes que no hayan des-
virtuado los hechos que le fueron imputados y por ello, 
WI�IRGYIRXVIR�HIǻRMXMZEQIRXI�IR�PE�WMXYEGM¾R�HI�UYI�I\-
TMHIR� GSQTVSFERXIW� ǻWGEPIW� VIWTIGXS� HI� STIVEGMSRIW�
inexistentes, la autoridad publicará un listado en el Diario 
4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�]�IR�PE�T«KMRE�HI�MRXIVRIX�HIP��IV-
vicio de Administración Tributaria de esos contribuyentes, 
precisando que dicha publicación de listado, no podrá ser 
ERXIW�HI�PSW�XVIMRXE�H¸EW�TSWXIVMSVIW�E�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�
VIWSPYGM¾R � �IKYRHE� IXETE� 5VSFEXSVME� S� GSVVIGGM¾R� ǻW-
cal), aquellas personas físicas o morales que hayan dado 
GYEPUYMIV�IJIGXS�ǻWGEP�E�PSW�GSQTVSFERXIW�ǻWGEPIW�I\TI-
didos por un contribuyente incluido en el listado a que se 
ha venido haciendo mención, tendrá el plazo de treinta 
días siguientes al de la citada publicación, para acredi-
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tar ante la autoridad, que efectivamente adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los citados 
GSQTVSFERXIW�ǻWGEPIW�S�FMIR�TVSGIHIV«R�E�GSVVIKMV�WY�WM-
XYEGM¾R� ǻWGEP � 8IVGIVE� IXETE� )IXIVQMREGM¾R��� GYERHS� PE�
EYXSVMHEH�ǻWGEP��HIXIGXI�UYI�YRE�TIVWSRE�J¸WMGE�S�QSVEP�
no acreditó la efectiva prestación del servicio o adquisi-
GM¾R�HI�PSW�FMIRIW��S�UYI�RS�GSVVMKM¾�WY�WMXYEGM¾R�ǻWGEP��
HIXIVQMREV«� IP� GV³HMXS� ǻWGEP� GSVVIWTSRHMIRXI�� 5SV� XERXS��
el referido precepto legal, prevé dos procedimientos, el 
primero va dirigido a los contribuyentes que la autoridad 
HIXIGX¾�UYI�I\TMHIR�GSQTVSFERXIW�ǻWGEPIW�UYI�EQTE-
ran operaciones inexistentes, que de manera individual, 
PIW� LE]E� RSXMǻGEHS� HI� QERIVE� HIǻRMXMZE� XEP� WMXYEGM¾R�� ]�
el segundo procedimiento va encaminado para que los 
terceros que hayan celebrado operaciones con estos 
causantes, conozcan de tal determinación, ya que es una 
cuestión de interés público que se detenga la facturación 
de operaciones inexistentes, y que la sociedad en gene-
ral conozcan quiénes son aquellos contribuyentes que 
llevan a cabo este tipo de operaciones.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 596/18-29-01-
6/759/19-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 4 de julio de 2019, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 
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Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez 
Marroquín.
(Tesis aprobada en sesión de 20 de agosto de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 211

.<�5��E���
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6010/18-07-03-
1/608/20-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión realizada a distancia el 1 de marzo de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Po-
nente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda 
Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 1 de marzo de 
2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 4. Abril 2022. p. 475

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3482/21-07-01-
1/1217/22-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 22 de noviembre de 2022, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Rosa Alejandra 
Bustosoria y Moreno.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�

.<�5��E����

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3��1&�(.8&�,*3�7.(&�
)*�14��&78�(914���������=����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�
1&�+*)*7&(.�3�34�)*5&7&�5*7/9.(.4�&1�(4387.'9�
=*38*��&1��*7�3472&��574(*).2*38&1*��69*�34�
7*,91&3�1&�(425*8*3(.&�)*�1&�&9847.)&)�� De la 
interpretación armónica de los artículos 50, 63 y 70, del 
Código Fiscal de la Federación, se tiene que tales dis-
positivos rigen las formalidades para la emisión de la 
resolución derivada de los hechos u omisiones de que 
se tengan conocimiento con motivo de las facultades de 
comprobación, así como la aplicación de las multas res-
pectivas. Luego, toda vez que dichos preceptos no es-
XEFPIGIR�JEGYPXEH�EPKYRE�TEVE� PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE��
resulta inconcuso que esta no tiene el deber de precisar 
EPKYRE�TSVGM¾R�IR�IWTIG¸ǻGS�HI�XEPIW�TVIGITXSW�E�ǻR�HI�
fundar su competencia para actuar, pues tales dispositi-
vos son los rectores del procedimiento para la emisión de 
la resolución liquidatoria y no así de la competencia de la 
autoridad tributaria.

57*(*)*38*��

:...�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 874/15-08-01-
1/674/16-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
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nistrativa, en sesión de 9 de agosto de 2016, por unani-
midad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Eli-
zabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López.
(Tesis aprobada en sesión de 26 de enero de 2017)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 7. Febrero 2017. p. 287

VIII-P-1aS-533
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1058/18-17-05-
3/2221/18-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 10 de enero de 2019, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada 
Sámano.- Secretaria: Lic. Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de enero de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 170

VIII-P-1aS-534
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4327/17-07-03-
7/2377/18-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 15 de enero de 2019, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures 
Uribe.- Secretaria: Lic. Ana María Reyna Ángel.
(Tesis aprobada en sesión de 15 de enero de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 170

VIII-P-1aS-702
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4431/18-05-02-9/ 
1700/19-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-
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tiva, en sesión de 13 de febrero de 2020, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand 
&V^EXI����IGVIXEVME��1MG��2EV¸E�)IPǻRE�2SVIRS�+PSVIW�
(Tesis aprobada en sesión de 13 de febrero de 2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 44. Marzo 2020. p. 271

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7948/18-07-01-
4/1261/19-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, en sesión de 6 de diciembre de 2022, por mayoría 
de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: 
Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. Juan Arcos Solís.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2022)
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SEGUNDA SECCIÓN

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

IX-P-2aS-136

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. A LA RESPONSA-
BILIDAD SOLIDARIA NO LE SON APLICABLES PRIN-
CIPIOS DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, TIPICIDAD Y 
TAXATIVIDAD, INHERENTES AL DERECHO PENAL.- La 
responsabilidad solidaria prevista en el artículo 26 del 
citado código, es la obligación que por disposición ex-
presa de la ley, tiene una persona física o moral, de cu-
brir el pago de una contribución, a nombre o por cuenta 
del sujeto que realizó el hecho imponible y que generó 
el tributo; entonces, su objetivo es meramente garante 
del cumplimiento de la obligación tributaria. La potestad 
TYRMXMZE�HIP�*WXEHS��XMIRI�YR�ǻR�VITVIWMZS�HIVMZEHS�HI�YRE�
conducta que se considere ilícita. Conforme a ello, la res-
ponsabilidad solidaria no emana de un actuar antijurídico 
punible de quien asume la obligación de pago, por cuen-
ta de quien debió realizarlo, pues solamente, el respon-
sable solidario se convierte en garantista del adeudo del 
obligado original. Por tales motivos, a la responsabilidad 
solidaria referida, no le son aplicables los principios de 
presunción de inocencia, tipicidad y taxatividad, inheren-
tes al derecho penal, ya que, para que para ello es indis-
TIRWEFPI�UYI�I\MWXE�PE�MRXIRGM¾R�QERMǻIWXE�HI�WERGMSREV�
una conducta que se estima reprochable para el Esta-
do por la comisión de un ilícito, tal como lo determinó la 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la Jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro: 
“NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE 
LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RI-
GEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN 
LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR”.

Cumplimiento de Ejecutoria en el Juicio de Amparo Di-
recto D.A. 96/2022, relativo al Juicio Contencioso Admi-
nistrativo Núm. 17650/18-17-08-9/73/21-S2-10-04.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
3 de noviembre de 2022, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secre-
tario: Lic. Heber Aram García Piña.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

��58.24�� […]

Ahora, para atender a los argumentos de la actora en 
el sentido que a la resolución controvertida le son aplica-
bles diversos principios del derecho penal (como son el 
de presunción de inocencia, tipicidad y taxatividad), por la 
similitud que guarda el derecho administrativo sanciona-
HSV�GSR�EUYIP �IR�TVMQIV�PYKEV��IW�HEFPI�HIǻRMV�E�PE�TIRE�
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como una privación o restricción de bienes jurídicos esta-
blecida por la Ley e impuesta por el órgano jurisdiccional 
competente, al que ha cometido un delito.

Por otra parte, la responsabilidad solidaria es la obli-
gación que tiene una persona física o moral, de cubrir 
el pago de una contribución, cuando le sea requerido, a 
nombre o por cuenta del sujeto que realizó el hecho im-
ponible y que generó el tributo. A su vez, el responsable 
solidario es el sujeto que debe pagar la deuda tributaria 
en función de garantía, a falta de pago del deudor prin-
GMTEP��(SQS�GEVEGXIV¸WXMGEW�TVMRGMTEPIW�HI�IWXE�ǻKYVE�XI-
nemos:

ƽ� )IFI�ǻNEVWI�TSV�PI]�

ƽ� El responsable es un deudor que ocupa una posi-
ción de sujeción junto a los sujetos pasivos.

ƽ� Responderá a falta de pago del deudor principal. 

ƽ� Se precisa de un acto administrativo en el que, se 
declare la responsabilidad y se determine su al-
cance.

ƽ� )IWHI�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�HMGLS�EGXS��WI�GSRǻIVIR�
al responsable los derechos del deudor principal. 

ƽ� La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la 
deuda tributaria, exceptuando a las sanciones.
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ƽ� El responsable solo responde cuando la deuda 
no es satisfecha por cualquiera de los deudores 
principales.

De ahí que, en aquellos casos en que la autoridad 
ǻWGEPM^EHSVE� HIXIVQMRI� YR� GV³HMXS� ǻWGEP� E� GEVKS� HI� PE�
contribuyente responsable directa del pago de dicho 
adeudo, únicamente será en el momento en que se 
actualice alguno de los supuestos de responsabilidad 
solidaria contemplados en el artículo 26 del Código Fis-
cal de la Federación, pues es hasta entonces que que-
HE�ZMRGYPEHS�E�PE�HIXIVQMREGM¾R�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��]�TSV�
ende, obligado al pago del mismo.

Por tal razón, resultan infundados los argumentos 
del actor, en el sentido que los principios del derecho 
penal, sean aplicables a la determinación de responsabi-
lidad solidaria que nos ocupa.

Máxime que, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que, tratándose de las normas re-
lativas al procedimiento administrativo sancionador, es 
válido acudir a las técnicas garantistas del derecho pe-
nal, cuando resulten compatibles con su naturaleza, a 
partir de la existencia de dos condiciones:

E� Que se trate de un procedimiento que pudiera 
derivar en la imposición de una pena o sanción (elemen-
to formal); y, 



SEGUNDA SECCIÓN
Precedente

476Tribunal Federal de Justicia Administrativa

F� Que el procedimiento se ejerza como una mani-
festación de la potestad punitiva del Estado (elemento 
material).

Por tal motivo, en el presente caso, no se cumplen 
con las referidas condiciones, pues no se advierte que 
la naturaleza de la responsabilidad solidaria sea con la 
MRXIRGM¾R�QERMǻIWXE�HI�WERGMSREV�YRE�GSRHYGXE�UYI�WI�
estima reprochable para el Estado por la comisión de 
un ilícito, en aras de salvaguardar el orden público y 
el interés general; en otras palabras, para que resulten 
aplicables los principios que rigen al derecho penal, el 
TVSGIHMQMIRXS�HIFI�XIRIV�YR�ǻR�VITVIWMZS�S�VIXVMFYXMZS�
derivado de una conducta que se considere administra-
tivamente ilícita. 

Sustenta lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
124/2018 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, 
Noviembre de 2018, Tomo II, página 897, cuyo título y 
contenido, son los siguientes:

“3472&�� )*� )*7*(-4� &)2.3.�87&8.:4�� 5&7&�
69*� 1*�� 7*�918*3� &51.(&'1*�� 14�� 57.3(.�
5.4��69*�7.,*3�&1�)*7*(-4�5*3&1��*��3*(*�&�
7.4�69*�8*3,&3�1&�(9&1.)&)�)*�5*78*3*(*7�
&1� )*7*(-4� &)2.3.�87&8.:4� �&3(.43&)47�” 
[N.E. Se omite transcripción]
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Conforme a lo anterior, a la responsabilidad solidaria 
que le fue determinada al actor conforme a la fracción III 
del artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, no le 
resultan aplicables los principios inherentes a la materia 
penal (presunción de inocencia, tipicidad y taxatividad), 
como indebidamente lo alude.

En ese contexto, se menciona que la presunción de 
MRSGIRGME�WI�VIǻIVI�E�UYI�XSHE�TIVWSRE�MRZIWXMKEHE�S�IR-
causada en un proceso penal debe ser tratada como ino-
GIRXI�LEWXE�PE�GSRHIRE�TSV�WIRXIRGME�ǻVQI�

Ahora, si bien el demandante estima vulnerado ese 
HIVIGLS� TSVUYI� RS� WI� PI� RSXMǻG¾� HI� QERIVE� TVIZME� YR�
procedimiento en que pudiera manifestar lo que en su 
derecho conviniera (lo cual será atendido al estudiar lo 
relativo al derecho de audiencia), se indica que la actua-
GM¾R�HI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�RS�WI�VMKI�FENS�IWXI�TVMRGMTMS��
ya que este está reservado a las materias en las que pu-
diera derivar una pena o una sanción como resultado de 
la facultad punitiva del Estado.

Entonces, como se vio previamente, respecto a la 
responsabilidad solidaria que le fue determinada, no es 
aplicable el principio de presunción de inocencia.

Se invoca en apoyo de la conclusión anterior, la tesis 
1a. CCCXCI/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación, Libro 25, Diciembre de 
2015, Tomo I, página 254, que establece:



SEGUNDA SECCIÓN
Precedente

478Tribunal Federal de Justicia Administrativa

“+&(918&)*��)*�(42574'&(.�3�)*�1&��&984�
7.)&)*��+.�(&1*���1&��57*:.�8&��*3�*1�(�).�
,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�34��*�7.,*3�547�
*1� 57.3(.5.4� )*� 57*�93(.�3� )*� .34(*3(.&�”�
[N.E. Se omite transcripción]

Ahora bien, el principio de tipicidad exige una pre-
determinación normativa clara y precisa de las conduc-
tas ilícitas y de las sanciones correspondientes, en tanto 
UYI�IP�HI�XE\EXMZMHEH��TYIHI�HIǻRMVWI�GSQS�PE�I\MKIRGME�
de que los textos en los que se recogen las normas san-
GMSREHSVEW� HIWGVMFER� GSR� WYǻGMIRXI� TVIGMWM¾R� UY³� GSR-
ductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a 
quienes incurran en ellas.

De tal manera que, si como se ha visto, la autoridad 
ǻWGEP�ǻRG¾�PIKEPQIRXI�PE�VIWTSRWEFMPMHEH�WSPMHEVME�EP�EG-
tor, por haberse actualizado lo dispuesto en el inciso d) 
de la fracción III, del artículo 26 del Código Fiscal de la 
Federación, dado que quedó acreditado que **********, sí 
tenía el carácter de administrador único, es claro que el 
supuesto que dio origen al acto controvertido está cla-
ramente establecido en la norma, de ahí que su plantea-
miento sea infundado.

Bajo tales consideraciones, se estima resuelta la litis 
señalada en el TYRXS��� del presente considerando, resul-
tando MRJYRHEHSW los argumentos en estudio, tal como ha 
quedado dilucidado.
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[…]

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 8, 
fracción IV y 9, fracción II, interpretados a contrario sensu, 
49, 50 y 52, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
(SRXIRGMSWS� &HQMRMWXVEXMZS�� TYFPMGEHE� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP�
de la Federación el 13 de junio de 2016, así como el artículo 
192 de la Ley de Amparo, se resuelve:

.�� Ha resultado infundada la causal de improcedencia 
y sobreseimiento invocada por la autoridad demandada.

..���Resultó procedente el juicio en el que se actúa. 

...�� La parte actora RS� EGVIHMX¾� PSW� I\XVIQSW� HI� WY�
TVIXIRWM¾R, en consecuencia;

.:�� Se reconoce la ZEPMHI^ de la resolución impugna-
da en el presente juicio, indicada en el inciso b) del Resul-
tando 1°, de este fallo.

:��� No ha lugar a inaplicar el artículo 26, fracción III, 
inciso d), del Código Fiscal de la Federación. 

:.���2IHMERXI�EXIRXS�SǻGMS�UYI�EP�IJIGXS�WI�KMVI�EP�)I-
cimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México,�
L«KEWI�HI�WY�GSRSGMQMIRXS�IP�GSRXIRMHS�HI�PE�TVIWIRXI�
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WIRXIRGME��IR�IWXVMGXS�GYQTPMQMIRXS�E�PE�INIGYXSVME�IQMXM�
HE�IR�IP�)�&���������.

:..���348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformi-
dad con los artículos 11, fracciones I y II, y 93, del Reglamen-
to Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP����HI�NYPMS�
de 2020, en sesión celebrada de manera presencial y trans-
mitida por medios electrónicos al público en general el 03 
de noviembre de 2022, por unanimidad de 05 votos a fa-
vor de los CC. Magistrados Dr. Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Mtro. Rafael Estrada Sámano, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Dr. 
Carlos Mena Adame y Dra. Magda Zulema Mosri Gutiérrez.

Fue ponente en el presente asunto el C. Magistrado 
Dr. Carlos Mena Adame, cuya ponencia fue aprobada.

Se elaboró el presente engrose el día 04 de noviembre 
de 2022, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
55, fracción III y 57, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, así como de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 11, fracciones I y II, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
RMWXVEXMZE��TYFPMGEHS�IP����HI�NYPMS�HI������IR�IP�)MEVMS�4ǻ-
cial de la Federación. Haciéndose constar que la resolución 
del presente asunto se llevó a cabo utilizando herramientas 
XIGRSP¾KMGEW �ǻVQER�IP�2EKMWXVEHS�5SRIRXI�)V��(EVPSW�2IRE�
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Adame y la Magistrada Dra. Magda Zulema Mosri Gutiérrez, 
Presidenta de la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el Licen-
ciado Aldo Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuer-
dos de la Segunda Sección, quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3, fracción IX 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados, así como el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamiento 
:åĻåŹ±ĮåžƐåĻƐķ±ƒåŹĞ±ƐÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ
así como para la elaboración de versiones públicas, fue suprimido de este 
documento, el nombre de la parte actora, información considerada legal-
ķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻÏĞ±ĮØƐŤŇŹƐ±Ïƒƣ±ĮĞǍ±ŹƐĮŇƐžåŅ±Į±ÚŇƐåĻƐÚĞÏĚŇžƐžƣŤƣåžƒŇžƐ
normativos.
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E�����

348.+.(&(.�3�547�*�87&)4���*1�)4(92*384�)*34�
2.3&)4� Ƹ&(9�*� )*� .3+472&(.�3ƹ� 34� (43�8.89=*�
579*'&� .)�3*&� 5&7&� &(7*).8&7� 1&� 59'1.(&(.�3�
*1*(87�3.(&�&�69*�-&(*�7*+*7*3(.&�*1�&78�(914�
����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�1*,.�1&�
(.�3�:.,*38*�-&�8&�*1����)*�).(.*2'7*�)*�������� 
Conforme a lo dispuesto por el artículo indicado, al llevar 
E� GEFS� YRE� RSXMǻGEGM¾R� TSV� IWXVEHSW�� PE� EYXSVMHEH� HIFI�
ǻNEV�IP�HSGYQIRXS�UYI�GSRXMIRI�IP�EGXS�VIWTIGXMZS�IR�YR�
WMXMS� EFMIVXS� EP� TÅFPMGS� HI� PEW� SǻGMREW� HI� PE� EYXSVMHEH� ]�
publicarlo, además, durante el mismo plazo, en la pági-
na electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
ǻWGEPIW��HINERHS�GSRWXERGME�HI�IPPS�IR�IP�I\TIHMIRXI�VIW-
pectivo. En esa tesitura, ante la negativa por parte de la 
actora de que se haya publicado el acto administrativo 
en la página electrónica del Servicio de Administración 
Tributaria, como lo exige el artículo referido, la carga de 
la prueba de demostrar dicha publicación recae en la au-
XSVMHEH�ǻWGEP�HIQERHEHE��GSRJSVQI�E�PS�IWXEFPIGMHS�IR�
el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles de aplicación supletoria; sin que el documento de-
nominado “acuse de información” exhibido por aquella 
constituya medio idóneo para acreditar tal circunstancia, 
ya que el formato de referencia carece de los elementos 
WYǻGMIRXIW�TEVE�KIRIVEV�GIVXI^E�WSFVI�WY�SVMKIR�]�ZEPMHI^��
XEPIW�GSQS��PE�ǻVQE�HIP�JYRGMSREVMS�UYI�VIEPM^¾�XEP�EGXYE-
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ción, la página URL de la que proviene en donde conste 
el sitio web en donde se publicó, la cadena digital o el 
código QR, a través del cual pueda constatarse que se 
trata de un documento digital.

57*(*)*38*�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 706/21-07-01-
1/509/22-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 22 de septiembre de 2022, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. José An-
tonio Rivera Vargas.
(Tesis aprobada en sesión de 27 de octubre de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 12. Diciembre 2022. p. 422

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 857/18-03-02- 
4/889/22-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 10 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Edith 
Zayas Coleote.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de noviembre de 2022)
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1*=�&)9&3*7&

.<�5��E�����

.259*�84� ,*3*7&1� )*� .25478&(.�3�� 1&� +&(897&��
*1�(*78.+.(&)4�)*�47.,*3��*1�(4387&84�)*�(42�
57&:*38&�� *387*� 4874��� �43� )4(92*384�� .)��
3*4�� 5&7&� &(7*).8&7� *1� :&147� )*� 87&3�&((.�3�
)*�1&��2*7(&3(�&��57*:.�84�*3�*1�&78�(914����)*�
1&�1*=�&)9&3*7&���De conformidad con lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, la base gravable del 
impuesto general de importación es el valor en aduana 
de las mercancías, siendo este el valor de transacción, 
entendiéndose el mismo como el precio pagado, siem-
pre que concurran las circunstancias del diverso 67 de 
la misma ley y estas se vendan para ser exportadas a te-
rritorio nacional, pues en caso de que no se reúnan las 
mismas la base gravable del impuesto general de impor-
tación deberá estarse a lo previsto en el artículo 71 de la 
citada Ley, es decir, atendiendo a los métodos de valora-
ción, los cuales son: I. Valor de transacción de mercancías 
idénticas; II. Valor de transacción de mercancías similares; 
III. Valor de precio unitario de venta; IV. Valor reconstrui-
do de las mercancías importadas; y V. Valor determinado 
GSR�QE]SV�ǼI\MFMPMHEH �IR�IWI�WIRXMHS��WM�IP�GSRXVMFY]IRXI�
en su carácter de importador demuestra ante autoridad 
aduanera mediante la exhibición de la documentación 
idónea el valor de transacción de las mercancías decla-
rado en el pedimento de importación, como lo son, en-
XVI� SXVSW�� PE� JEGXYVE�� IP� GIVXMǻGEHS� HI� SVMKIR�� IP� GSRXVEXS�
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de compraventa, la constancia de pago, la carta de con-
ǻVQEGM¾R� HIP� TEKS�� IRXSRGIW�� PE� EYXSVMHEH� EHYERIVE� RS�
debe determinar el valor de transacción de las mercan-
cías en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, al no 
actualizarse dicho supuesto.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2109/14-03-01-
2/2089/14-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 7 de diciembre de 2017, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Carlos Augusto 
Vidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de enero de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 19. Febrero 2018. p. 216

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3068/15-01-02-
9/1869/16-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 16 de agosto de 2018, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel 
Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Yanet Sandoval Carrillo.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de agosto de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 405
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:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1622/16-02-01-
2/1293/18-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 30 de agosto de 2018, unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Ji-
ménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de agosto de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 405

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3160/17-04-01- 
6-ST/1299/18-S2-08-03.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 8 de noviembre de 2018, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víc-
tor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gu-
tiérrez Verdeja.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de noviembre de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 29. Diciembre 2018. p. 307

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2395/19-01-02-
1/502/20-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 10 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
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los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Martha Cecilia Ramírez 
López.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de noviembre de 2022)

87&8&)4�)*�1.'7*�(42*7(.4
)*�&2�7.(&�)*1�3478*

.<�5��E�����

:*7.+.(&(.�3�)*�47.,*3���*1�*/*7(.(.4�)*�14��574�
(*).2.*384�� )*1� 87&8&)4� )*� 1.'7*� (42*7(.4� )*�
&2�7.(&�)*1�3478*�*��)*�(&7�(8*7�).�(7*(.43&1�� 
El artículo 506 del Tratado de Libre Comercio dispone los 
5VSGIHMQMIRXSW�TEVE�ZIVMǻGEV�IP�SVMKIR�GSRZIRMHSW�TSV�PEW�
Partes suscriptoras del acuerdo comercial; sin embargo, 
de ninguna de sus disposiciones se puede desprender 
la obligación para la autoridad aduanera en México, de 
EKSXEV� MRZEVMEFPIQIRXI� XEPIW� QIGERMWQSW� HI� ZIVMǻGE-
ción previstos a nivel internacional cuando ha iniciado sus 
facultades de comprobación en territorio nacional con 
fundamento en la Ley Aduanera y el Código Fiscal de la 
Federación. En efecto, la interpretación que se debe im-
primir al artículo 506 de referencia, no es en el sentido 
HI�GSRWMHIVEV�E�PSW�QIHMSW�HI�ZIVMǻGEGM¾R�IR�³P�IWXEFPIGM-
dos, como etapas de una misma secuela procedimental, 
sino que se trata de vías diversas e independientes que 
PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�IR�2³\MGS�TYIHI�HMWGVIGMSREP-
QIRXI�IPIKMV�TEVE�PPIZEV�E�GEFS�PE�ZIVMǻGEGM¾R�HIP�SVMKIR��
en forma conjunta o independiente de las facultades de 
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comprobación que ejerza en territorio nacional al amparo 
de la legislación doméstica.

57*(*)*38*��

:�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1057/05-06-02-
4/210/06-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 24 de abril de 2007, por una-
nimidad de 5 votos.- Magistrado Ponente: Guillermo Do-
mínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Gabriela Badillo Barradas.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de abril de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 77. Mayo 2007. p. 398

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2485/10-01-01-
4/1356/12-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en sesión de 28 de noviembre de 2013, 
por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Pedro Martín Iba-
rra Aguilera.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de noviembre de 2013)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 32. Marzo 2014. p. 833

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22545/12-17-05-
10/1137/14-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-
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cal y Administrativa, en sesión de 7 de octubre de 2014, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Adolfo 
Ramírez Juárez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de octubre de 2014)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 44. Marzo 2015. p. 627

:..�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 297/15-20-01-
4/325/16-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en sesión de 3 de mayo de 2016, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Judith Olmos Ayala.
(Tesis aprobada en sesión de 3 de mayo de 2016)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 1. Agosto 2016. p. 282

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2395/19-01-02-
1/502/20-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva, en sesión de 10 de noviembre de 2022, por unanimi-
dad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena 
Adame.- Secretaria: Lic. Martha Cecilia Ramírez López.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de noviembre de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E�����

&92*384� )*� 5*7�43&1� 5&7&� *1� )*�&-4,4� )*� 1&�
:.�.8&�)42.(.1.&7.&���9�:&1.)*>�34��*�*3(9*387&�
�9/*8&�&�69*�1&�348.+.(&(.�3�)*1�4+.(.4�69*�1&�
57*:���978&�*+*(84��*3�8�72.34��)*1�&78�(914�
����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3���De con-
formidad con el numeral 43, fracción II del Código Fis-
cal de la Federación, durante el desahogo de una visita 
domiciliaria es factible la sustitución o aumento del per-
WSREP�UYI�HIFI�IJIGXYEV�PE�QMWQE��HIFM³RHSWI�RSXMǻGEV�
ello al visitado. Sin que la validez de la designación de los 
ZMWMXEHSVIW�IJIGXYEHE�QIHMERXI�IP�SǻGMS�HI�EYQIRXS�HI�
TIVWSREP�WI�IRGYIRXVI�WYNIXE�E�UYI�WY�RSXMǻGEGM¾R�WYVXE�
efectos en términos del numeral 135 del Código Fiscal 
de la Federación, en virtud de que dicho numeral no es 
ETPMGEFPI�� EP� RS� XVEXEVWI� HI� EPKYRE� HI� PEW� RSXMǻGEGMSRIW�
previstas en el diverso 134 del señalado Código Tributa-
VMS�� TYIW� RS� GSRWXMXY]I� YRE� RSXMǻGEGM¾R� TIVWSREP� HI� YR 
citatorio, requerimiento, solicitud de informes o docu-
mentos o, de un acto administrativo que pueda ser re-
currido; por lo que se efectúa de conformidad con lo 
previsto en el propio artículo 43, fracción II de dicho orde-
namiento; siendo válida la designación de los visitadores 
HIWHI�PE�JIGLE�HI�IRXVIKE�HIP�WI¼EPEHS�SǻGMS�

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2379/19-04-01- 
3-OT/431/21-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sec-
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ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 17 de noviembre de 2022, 
por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Ma-
gistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic.
Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E�����

4+.(.4�)*�&92*384�)*�5*7�43&1�+&(918&)4�5&7&�
*1�)*�&-4,4�)*�1&�:.�.8&�)42.(.1.&7.&��34�7*�91�
8&�.1*,&1��9�348.+.(&(.�3��.�57*:.4�&��9�*387*,&�
�*� )*�.,3&3� 8*�8.,4���� De conformidad con el nu-
meral 43, fracción II del Código Fiscal de la Federación, 
durante el desahogo de una visita domiciliaria es factible 
la sustitución o aumento del personal que debe efectuar la 
QMWQE��HIFM³RHSWI�RSXMǻGEV�IPPS�EP�ZMWMXEHS���MR�UYI�VIWYP-
XI�RIGIWEVMS�TEVE�PE�PIKEPMHEH�HI�PE�RSXMǻGEGM¾R�IR�GYIW-
XM¾R��UYI�PE�IRXVIKE�HIP�SǻGMS�HI�EYQIRXS�HI�TIVWSREP�WI�
efectúe previo a la designación de testigos, de conformi-
dad con lo dispuesto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo di-
recto en revisión 3443/2014; pues si bien en dicha eje-
cutoria se determinó que la designación de los testigos 
HIFI�HI�LEGIVWI�GSR�TSWXIVMSVMHEH�E�PE�MHIRXMǻGEGM¾R�HI�
los visitadores y la entrega de la orden de visita al con-
tribuyente, su representante o, la persona que atiende la 
diligencia; lo cierto es que, en ella se analizó el nume-
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ral 44, fracción III del Código Fiscal de la Federación que 
TVIZ³�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�]��UYI�TSV�XERXS��
IW�HMZIVWS�E�EUYIP�IR�IP�UYI�WI�GSRXIQTPE�PE�RSXMǻGEGM¾R�
HIP�SǻGMS�HI�EYQIRXS�HI�TIVWSREP��&WMQMWQS��IR�IP�GVMXI-
rio sostenido por nuestro Máximo Tribunal se estimó que 
el hecho de que los testigos tuvieran que ser designados 
ERXIW�HI�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME��
implicaría dejar en estado de indefensión al visitado, al 
tener que designar dos testigos sin saber el propósito o 
la razón de tal proceder, pues aun no tiene conocimiento 
de que se ejercerán facultades de comprobación; lo que 
XVEIV¸E�GSQS�GSRWIGYIRGME�UYI�WI�ǻNEVE�GSQS�QSQIRXS�
HI� MRMGMS� HI� PE� ZMWMXE� HSQMGMPMEVME� PE� MHIRXMǻGEGM¾R� HI� PSW�
visitadores y, conllevaría a pensar en la necesidad de que 
los testigos también tuvieran que presenciar el momen-
XS�HI�PE�MHIRXMǻGEGM¾R�HI�PSW�QIRGMSREHSW��XIRMIRHS�UYI�
ser el requerimiento para designar a los testigos incluso 
ERXIVMSV� E� PE� MHIRXMǻGEGM¾R� HI� PSW� ZMWMXEHSVIW�� 7E^SRE-
QMIRXSW�UYI�RS�WSR�ETPMGEFPIW�IR�IP�GEWS�HI�PE�RSXMǻGE-
GM¾R�HIP�SǻGMS�HI�EYQIRXS�HI�TIVWSREP��TYIW�IWXE�XMIRI�
como presupuesto necesario la previa existencia de una 
SVHIR�HI�ZMWMXE�UYI�HIFM¾�WIV�RSXMǻGEHE�EP�GSRXVMFY]IRXI �
por lo que, el orden cronológico en que se llevan a cabo 
XEPIW� EGSRXIGMQMIRXSW� ƴPE� HIWMKREGM¾R� HI� XIWXMKSW� ]� PE�
IRXVIKE�HIP�SǻGMS�HI�EYQIRXS�HI�TIVWSREPƴ��RS�MQTMHI�
a la actora conocer la causa por la que los visitadores se 
apersonan en su domicilio; máxime si con anterioridad a 
la entrega, se diligencia un�citatorio que permite al con-
XVMFY]IRXI�GSRSGIV�PE�VE^¾R�HI�PE�RSXMǻGEGM¾R�
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Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2379/19-04-01- 
3-OT/431/21-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 17 de noviembre de 2022, 
por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Ma-
gistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic.
Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2022)

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

�*<84���[…]

Así, de los documentos antes mencionados es im-
portante resaltar lo siguiente:

1. Que con fecha 6 de agosto de 2018 se emitió el 
SǻGMS� ���� ��� ��� ��� ��� ����� ������ E� XVEZ³W� HIP� GYEP� IP 
Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Chi-
huahua “1” del Servicio de Administración Tributaria, co-
munica a la parte actora que dentro del procedimiento de 
ǻWGEPM^EGM¾R�VIPEXMZS�E�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�.&)������������
se aumentaron los visitadores, designándose para tal 
efecto a los CC. María de Lourdes Prieto García y Rafael 
Quezada González, para que en forma conjunta o sepa-
radamente con el personal nombrado, desahogaran la 
visita domiciliaria antes indicada, de conformidad con el 
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artículo 43, fracción II del Código Fiscal de la Federación; 
designación que surtiría efectos a partir de la fecha de 
VIGMFS�HI�HMGLS�SǻGMS�

2. Que con fecha 6 de agosto de 2018, la C. María 
de Lourdes Prieto García, en su calidad de visitadora se 
constituyó en el domicilio ubicado en ********** y, habién-
dose cerciorado de que el mismo sí correspondía al de 
la actora, preguntó si se encontraba presente el repre-
sentante legal, informándosele que no se encontraba 
presente, razón por la cual atendió la diligencia con la re-
cepcionista, a quien se le dejó citatorio para que hiciera 
del conocimiento del representante legal de la hoy acto-
ra que debía de estar presente en el domicilio anterior-
mente señalado, el día 7 de agosto de 2018 a las 11:00 
horas, TEVE�LEGIVPI�PE�IRXVIKE�]�VIGMFMV�IP�SǻGMS�RÅQIVS�
��������������������������HI�JIGLE���HI�EKSWXS�HI�������
TSV� QIHMS� HIP� GYEP� WI� PI� GSQYRMGEFE� IP� EYQIRXS� HI�
TIVWSREP�IR� VIPEGM¾R�GSR� PE�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME�RÅQIVS�
.&)�����������GSRXIRMHE�IR�IP�SǻGMS�RÅQIVS�����������
����������������HI����HI�HMGMIQFVI�HI�������UYI�WI�PI�
LEF¸E�IWXEHS�TVEGXMGERHS; apercibiéndole para que, en 
caso de no estar presente en la fecha y hora señalada, la 
diligencia se entendería con quien se encontrara en ese 
domicilio o en su defecto con un vecino, y en caso de que 
estos últimos se negaran a recibir PE�RSXMǻGEGM¾R, se ha-
ría por medio de buzón tributario, en los términos de los 
artículos �����TVMQIV�T«VVEJS�� JVEGGM¾R� .�]������T«VVEJSW�
TVMQIVS�]�WIKYRHS�HIP�(¾HMKS�+MWGEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R.
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3. Que a las 11:00 horas del día 7 de agosto de 2018, 
los CC. María de Lourdes Prieto García y Rafael Quezada 
González:

a) Se constituyeron en el domicilio antes señalado.

b) Requirieron la presencia del representante legal, 
informándoseles que no se encontraba presente.

c) Con fundamento en el artículo 137 del Código Fis-
cal de la Federación, los visitadores hicieron efectivo el 
apercibimiento indicado en el citatorio, respecto a enten-
der la diligencia con un tercero, requiriendo la presencia 
de dicho tercero.

d) Se presentó como persona con quien se podía 
entender la diligencia la C. ********** en su calidad de ter-
GIVS��UYMIR�WI�MHIRXMǻG¾�GSR�WY�GVIHIRGMEP�TEVE�ZSXEV��

I�� 1SW� ZMWMXEHSVIW� WI� MHIRXMǻGEVSR� GSR� GSRWXERGMEW�
expedidas por la Administradora Desconcentrada de Au-
ditoría Fiscal de Chihuahua “1”, expresando la persona 
con quien atendió la diligencia su conformidad sin pro-
ducir objeción alguna.

f) Los visitadores requirieron la comparecencia de 
los CC. ********** y ********** quienes fungieron como testigos 
de asistencia en el levantamiento del acta parcial 3.
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g) La tercero informó que no estaba presente la 
C. ********** requiriéndole los visitadores designara dos 
testigos.

h) La tercero designó dos testigos; quienes se iden-
XMǻGEVSR� GSR� GVIHIRGMEP� TEVE� ZSXEV�� EGITXERHS� IP� RSQ-
bramiento y protestando conducirse con verdad; ello en 
cumplimiento al numeral 44, primer párrafo, fracción III 
del Código Fiscal de la Federación.

i) Los visitadores hicieron constar que entregaron 
IP�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�HI������IR�IP�UYI�WI�GSQYRMGE�
aumento de personal para realizar la visita domiciliaria, 
habiendo estampado la tercero, de su puño y letra, la si-
guiente leyenda: “{ŹåƽĞ±ƐĮåÏƒƣŹ±ƐåƐĞÚåĻƒĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮŇžƐƽĞ-
žĞƒ±ÚŇŹåžØƐŹåÏĞÆğƐŇŹĞďĞĻ±ĮƐÚåĮƐŇĀÏĞŇƐĻƥķåŹŇƐĂǑǑƐƞŐƐǑǑƐǑƗƐǑǑƐ
ƞǑŐíƐƞƆċċƐÚåƐüåÏĚ±ƐǑƌƐÚåƐ±ďŇžƒŇƐÚåƐƞǑŐíØƐÏŇĻƐĀŹķ±Ɛ±ƣƒň-
grafa del funcionario competente que lo expide en el que 
se le Comunica el aumento de personal designado para 
realizar la visita domiciliaria que se indica siendo las 11:00 
hrs. del día 07 de agosto de 2018”.

j) Se dio lectura del acta, explicando su contenido a 
PE�XIVGIVS�GSR�UYMIR�WI�IRXIRHM¾�PE�RSXMǻGEGM¾R��H«RHSWI�
por terminada la diligencia siendo las 13:00 horas del día 
7 de agosto de 2018.

En virtud de lo anterior, esta Segunda Sección de 
la Sala Superior concluye que el acta parcial 4 no resul-
ta ilegal, no obstante que en la misma se haya hecho 
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GSRWXEV�UYI�PE�IRXVIKE�HIP�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�HI�������
en el que se comunica el aumento de personal para el 
desahogo de la visita domiciliaria IAD5400018/17, aconte-
ció con posterioridad a que los visitadores se constituyeron 
en el domicilio, requirieron la presencia del representante 
PIKEP��WI�MHIRXMǻGEVSR�GSR�PE�XIVGIVS�GSR�UYMIR�IRXIRHMIVSR�
la diligencia y, requirieron la designación de testigos; pues 
tal situación no contraviene los dispositivos 43, 44, fracción 
III y, 46, fracción II del Código Fiscal de la Federación, que 
a juicio de la actora resultaron vulnerados.

Ello pues, como se ha hecho constar el numeral 
43 del citado Código únicamente prevé los requisitos 
que deben de constar en la orden de visita, así como la 
posibilidad de que las personas facultadas para efectuarla 
sean aumentadas, en cualquier tiempo; como aconteció 
en la especie.

Asimismo, el numeral 44, fracción III de la legislación 
en estudio, indica los pasos que deben de seguirse al ini-
ciarse la visita, señalando que los visitadores se debe-
V«R� MHIRXMǻGEV� ERXI� PE� TIVWSRE� GSR� UYMIR� WI� IRXMIRHE� PE�
diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; 
circunstancias que en el caso sí acontecieron pues los 
ZMWMXEHSVIW�W¸�WI� MHIRXMǻGEVSR�ERXI�PE�TIVWSRE�GSR�UYMIR�
se entendió la diligencia y sí requirieron la designación 
de testigos.

Por su parte el artículo 46, fracción II indica, que si 
la visita se realiza simultáneamente en dos o más luga-
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res se deberán levantar actas parciales mismas que se 
EKVIKEV«R� EP� EGXE� ǻREP� HI� PE� ZMWMXE�� HIFMIRHS� VIUYIVMVWI�
en cada establecimiento en donde se levante un acta 
parcial, la presencia de dos testigos en cumplimiento 
a lo previsto en la fracción II del numeral 44 del citado 
código; artículo que prevé: los pasos a seguir si no se 
encuentra al visitado donde deba practicarse la visita; las 
consecuencias de la presentación de aviso de cambio de 
domicilio en el desarrollo de una visita; y, el aseguramiento 
de la contabilidad y/o de bienes o mercancías. 

Por lo que, resulta evidente que el contenido del 
acta parcial 4 no vulnera ninguno de los artículos citados, 
ello sin soslayar el criterio vertido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo 
directo en revisión 3443/2014, mismo que ha quedado 
explicado en párrafos anteriores y, del que se advierte 
que al analizar el numeral 44, fracción III del Código Fis-
cal de la Federación, nuestro Alto Tribunal llegó a la con-
clusión de que los testigos no necesitan ser designados 
previo al inicio de la visita domiciliaria, la cual comienza 
con la entrega de la orden de visita; por lo que, la desig-
nación de los mismos con posterioridad a la entrega de la 
RSXMǻGEGM¾R�RS�MQTPMGE�ZMSPEGM¾R�EPKYRE�E�PSW�HIVIGLSW�HI�
seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio.

Así, lo cierto es que el aludido criterio se aplica en el 
caso en que se esté dando inicio a la visita domiciliaria y, 
IP�HSGYQIRXS�UYI�WI�ZE�E�RSXMǻGEV�IW�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE �
hipótesis que no se actualiza en el presente, pues como 
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ha quedado señalado y digitalizado, la actuación respec-
to de la cual se vierte el argumento en estudio es el acta 
TEVGMEP���� PE�GYEP�WI�RSXMǻG¾�IP���HI�EKSWXS�HI�������LE-
biéndose hecho constar en el considerando anterior que 
PE�SVHIR�HI�ZMWMXE�JYI�RSXMǻGEHE�GSR�ERXIVMSVMHEH��IWXS�IW��
el 14 de diciembre de 2017; y, por tanto, a la fecha de la 
diligencia relativa al acta parcial 4, la contribuyente hoy 
actora ya tenía conocimiento de que se le estaba practi-
cando una visita domiciliaria.

Siendo que a través del acta parcial 4, únicamente 
WI�RSXMǻGE�E�PE�EGXSVE�PE�EQTPMEGM¾R�HI�PSW�ZMWMXEHSVIW�UYI�
podrían realizar la visita de la que ya tenía conocimiento; 
por lo que, la designación de testigos con anterioridad a 
PE�IRXVIKE�HIP�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�HI������IR�REHE�TS-
dría afectar la capacidad de la hoy actora de conocer que 
se encuentra sujeta a una visita domiciliaria pues esto se 
le hizo saber mediante actos previos.

Asimismo, el orden cronológico en que se llevaron 
a cabo los acontecimientos no impide que la actora co-
nociera porque los CC. RAFAEL QUEZADA GONZÁLEZ y 
MARÍA DE LOURDES PRIETO GARCÍA, se apersonaron en 
su domicilio no obstante estos no se encontraban seña-
lados como visitadores autorizados en la orden de visita 
domiciliaria; ello, pues, en primer lugar, no se debe de 
perder de vista que con fecha 6 de agosto de 2018, la C. 
MARÍA DE LOURDES PRIETO GARCÍA acudió al domici-
lio de la actora y, al no encontrar a su representante le-
gal, le dejó citatorio en el que se indicó con claridad que 
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este tenía como motivo que la representante de la ahora 
actora estuviera presente en su domicilio el 7 de agosto 
de 2018 a las 11:00 horas, TEVE�LEGIVPI�IRXVIKE�HIP�SǻGMS�HI�
��HI�EKSWXS�HI�������QIHMERXI�IP�GYEP�WI�GSQYRMGEFE�
IP�EYQIRXS�HI�TIVWSREP�IR�VIPEGM¾R�GSR�PE�ZMWMXE�HSQM�
GMPMEVME�.&)������������UYI�WI�PI�IWXEFE�TVEGXMGERHS.

&W¸��WM�FMIR�IW�GMIVXS�UYI�IP�GMXEXSVMS�]�PE�RSXMǻGEGM¾R�
se levantan en momentos diversos, también lo es que es-
tos se encuentran estrechamente ligados y, a través del 
citatorio fue factible que la hoy actora conociera que se 
PI�TVIXIRH¸E�RSXMǻGEV�IP�EYQIRXS�HI�TIVWSREP�EYXSVM^EHS�
para realizar la visita; máxime que, la actora no formula 
argumento alguno por el que pretenda impugnar dicho 
citatorio, respecto del cual se reconoce su validez.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 
que se comparte, emitido por el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circui-
to, publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, Julio de 2010, 
página 2107; que indica:

“:.�.8&� )42.(.1.&7.&�� �.� *3� *1� &(8&� 7*1&8.:&�
�*�42.8.��&�*38&7�*1�)&84�7*1&8.:4�&1��*7�
:.)47�5¤'1.(4�69*�*<5.).��*1�)4(92*384�)*�
.)*38.+.(&(.�3� )*� 934� )*� 14�� :.�.8&)47*���
5*74� *114� (43�8&� *3� 1&� ).:*7�&� )*� *387*�
,&� )*1� (.8&847.4� 57*:.4�� �*� (9251*� (43� *1�
7*69.�.84�57*:.�84�*3�*1�&78�(914�����+7&(�
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(.�3�...��)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�” 
[N.E. Se omite transcripción]

En segundo lugar, el hecho de que en el levanta-
miento del acta parcial 4, se hubiera requerido primero 
PE�HIWMKREGM¾R�HI�XIWXMKSW�]��HIWTY³W��IRXVIKEHS�IP�Sǻ-
cio de aumento de personal; tampoco impidió a la actora 
conocer el motivo de dicha diligencia ni el hecho de que 
los visitadores que la practicaron eran los indicados en el 
SǻGMS�HI�EYQIRXS�HI�TIVWSREP �IPPS�TYIW�IP�EGXE�TEVGMEP�
4 constituye un solo acto de naturaleza indivisible, cuyo 
orden cronológico no obstaculiza que la ahora actora co-
RS^GE�GSR�GPEVMHEH�IP�SǻGMS�UYI�WI�RSXMǻG¾��IP�GSRXIRMHS�
del mismo y, el hecho de que los visitadores que actuaron 
en el desahogo de la diligencia se encontraban autoriza-
HSW�QIHMERXI�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�HI����� �TSV�PS�UYI��WM�
bien es cierto que el acta parcial 4 fue la primera diligen-
cia en que los CC. MARÍA DE LOURDES PRIETO GARCÍA 
y RAFAEL QUEZADA GONZÁLEZ intervinieron; también 
PS�IW�UYI�WI�XVEXE�HI�YR�EGXE�HI�RSXMǻGEGM¾R�UYI�GYQTPM¾�
GSR�WY�ǻREPMHEH��EP�HEV�E�GSRSGIV�IP�EYQIRXS�HI�TIVWSREP�
determinado en la visita que ya se venía practicando.

En esta tesitura la diligencia que se hace constar en 
el acta parcial 4 de ninguna manera viola la garantía de 
seguridad jurídica, pues la actuación de la autoridad fue 
GSR� XSXEP� ETIKS� E� HIVIGLS�� LEFMIRHS� WIKYMHS� PE� RSXMǻ-
GEGM¾R�HIP�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�HI������PS�HMWTYIWXS�IR�
la legislación aplicable, dándose a conocer mediante el 
GMXEXSVMS�VIWTIGXMZS�PE�I\MWXIRGME�HIP�SǻGMS�HI�EQTPMEGM¾R�
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de personal, mismo que fue debidamente entregado en 
PE� HMPMKIRGME� HI� RSXMǻGEGM¾R� ]�� HIP� UYI� WI� EHZMIVXI� UYI�
los CC. MARÍA DE LOURDES PRIETO GARCÍA y RAFAEL 
QUEZADA GONZÁLEZ, quedaron facultados para inter-
ZIRMV�IR�PE�ZMWMXE�QIHMERXI�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�HI������

Aunado a lo anterior, no existió violación alguna al 
derecho de inviolabilidad del domicilio pues lo que acon-
teció mediante el acta parcial 4 fue simplemente la no-
XMǻGEGM¾R� HIP� SǻGMS� HI� �� HI� EKSWXS� HI� ������ VIWYPXERHS�
innecesario que los visitadores observaran las formalida-
des prescritas para los cateos, pues dicha diligencia no 
implicó una intromisión al domicilio de la contribuyente ni 
un acto de molestia, sino únicamente una comunicación 
que transmitió el acto que le precedía, mediante la cual 
la autoridad hizo del conocimiento de la contribuyente 
algo que mediante ley estaba obligada a transmitirle.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, Tomo III, Segunda Parte-1, 
Enero-Junio de 1989, página 481, que a la letra señala:

“348.+.(&(.�3�&)2.3.�87&8.:&��34�*��93�&(84�
)*� 241*�8.&� *3� 14�� 8�72.34�� )*1� &78�(914�
���(43�8.89(.43&1�” [N.E. Se omite transcripción]

*R�IWXI�WIRXMHS�PS�GMIVXS�IW�UYI�PE�RSXMǻGEGM¾R�IJIG-
tuada mediante el acta parcial 4 se trataba únicamente 
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de una comunicación que por su sencillez no requería de 
mayores formalidades que aquellas con las que cumplió 
y, de las cuales es factible advertir que la actora tuvo ple-
RS�GSRSGMQMIRXS�HIP�GSRXIRMHS�HIP�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�
de 2018.

Sin que pase desapercibida la jurisprudencia :...�/�
�E�����, emitida por la Segunda Sección de este Tribunal, 
publicada en su Revista, Octava Época, Año VI, Número 
51, Febrero 2021, página 22; invocada por la parte actora, 
de rubro y texto siguientes:

“47)*3�)*�:.�.8&�)42.(.1.&7.&��+&�*��=�+472&�
1.)&)*�� 5&7&� �9� 348.+.(&(.�3�” [N.E. Se omite 
transcripción]

De la jurisprudencia citada se advierte lo siguiente:

9�Que la visita domiciliaria tiene las etapas si-
guientes: 

���.RMGMS��GSQTVIRHI�PE�MHIRXMǻGEGM¾R�HI�PSW�ZMWMXEHS-
res ante el visitado o la persona con quien ha de entender 
la visita, la entrega de la orden y la designación de los 
testigos; 

2. Desarrollo: solicitud y revisión de la contabilidad, 
libros, documentos, bienes o mercancías y aportación de 
pruebas por parte del contribuyente visitado para des-
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virtuar los hechos u omisiones consignados en las EGXEW�
TEVGMEPIW; y, 

���(SRGPYWM¾R�EGXE�ǻREP���GSRWMWXIRXI�IR�YRE�VIPEGM¾R�
detallada de los resultados obtenidos a través de la visita. 

9�Que la RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�SVHIR�HI�ZMWMXE com-
prende las formalidades siguientes: 

1. En el acta debe asentarse que la diligencia co-
QIR^¾�E�PE�LSVE�ǻNEHE�IR�IP�GMXEXSVMS��WMR�TIVNYMGMS�HI�UYI�
también quede asentada la diversa en la que empezó a 
PIZERXEVWI� IP� EGXE� HI� RSXMǻGEGM¾R � EW¸�� IP� GYQTPMQMIRXS�
HI�PE�TVMQIVE�IW�WYǻGMIRXI�TEVE�XIRIV�TSV�HIFMHEQIRXI�
EGVIHMXEHE�PE�LSVE�IR�UYI�EGXY¾�IP�RSXMǻGEHSV��]�TEVE�IPPS�
deben valorarse congruentemente las horas circunstan-
ciadas en el acta, con independencia de la parte en que 
aparezcan; 

���1E�MHIRXMǻGEGM¾R�HIFI�VIEPM^EVWI�EP�MRMGMS�HI�PE�ZM-
sita y ante la persona con quien se entienda la diligencia; 

���1E�MHIRXMǻGEGM¾R�HIFI�VIEPM^EVWI�WSPS�ERXI�PE�TIV-
sona que permita la intromisión al domicilio, esto es, ante 
el contribuyente, su representante o con quien entienda 
la visita domiciliaria; razón por la cual no es necesario que 
se realice con el vigilante, el portero, etcétera.

9�6YI� HIWTY³W� HI� PE� MHIRXMǻGEGM¾R� HI� PSW� ZMWMXE-
HSVIW��IP�EGXS�HI�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�ZMWMXE�IW�PE�IRXVIKE�HI�
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la orden, momento en el cual el contribuyente conocerá 
el motivo de la presencia de los visitadores y podrá de-
signar sus testigos. 

9�Que la MRXVSQMWM¾R�EP�HSQMGMPMS del contribuyente 
WI�EGXYEPM^E�LEWXE�UYI�PI�IW�RSXMǻGEHE�HI�PE�TVIWIRGME�HI�PEW�
autoridades en su domicilio, por lo que será a partir de la 
entrega de la orden cuando formalmente inicie la visita y 
el contribuyente podrá designar a sus testigos.

9�Que la validez de la intromisión en el domicilio 
WSPS�IWX«�WYTIHMXEHE�E� PE� MHIRXMǻGEGM¾R�Z«PMHE�HI�PSW�ZM-
sitadores, con independencia de en qué parte, del acta 
parcial de inicio, fue circunstanciada, ello conforme a la 
jurisprudencia VIII-J-2aS-47: “VISITA DOMICILIARIA. ILE-
GALIDAD NO INVALIDANTE EN LA IDENTIFICACIÓN DE 
LOS VISITADORES”.

Así, del texto de la citada jurisprudencia se advierte 
que en ella se distinguen tres etapas en las que acontecen 
PEW�ZMWMXEW�HSQMGMPMEVMEW��VIǻVM³RHSWI�HI�QERIVE�IWTIG¸ǻGE�
EP�MRMGMS�HI�PEW�ZMWMXEW��IWXS�IW��GYERHS�WI�RSXMǻGE�PE�SVHIR�
de visita domiciliaria; sin que de su contenido se pueda 
advertir ilegalidad alguna en el acta parcial 4; pues lo cier-
to es que dicha acta parcial pertenece a la etapa dos de 
la visita, esto es, a la del desarrollo; y, la jurisprudencia en 
GMXE��VIǻIVI�VIUYMWMXSW�ETPMGEFPIW�E�PE�IXETE�YRS��HI�MRMGMS�

&YREHS� E� PS� ERXIVMSV�� GSQS� WI� LE� IWTIGMǻGEHS�� IR�
el acta parcial 4 sí se indicó a qué hora se llevó a cabo 
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la diligencia, misma que coincide con la señalada en el 
GMXEXSVMS �PSW�RSXMǻGEHSVIW�W¸�VIUYMVMIVSR�PE�TVIWIRGME�HIP�
representante legal de la actora, informándoseles que 
RS�WI�IRGSRXVEFE �W¸�WI� MHIRXMǻGEVSR�GSR�PE�TIVWSRE�TSV�
la que fueron atendidos; sí se requirió la designación de 
XIWXMKSW �]��W¸�WI�IRXVIK¾�IP�EGXS�UYI�WI�HIF¸E�RSXMǻGEV �LE-
FM³RHSWI�GSRSGMHS�IP�QSXMZS�HI�HMGLE�RSXMǻGEGM¾R�HIWHI�
la entrega del citatorio.

&HIQ«W�� WM� FMIR� IW� GMIVXS� UYI� PE� IRXVIKE� HIP� SǻGMS�
de 6 de agosto de 2018 se hizo con posterioridad a la 
designación de los testigos; también lo es que: un día an-
terior se dejó citatorio a la actora en el que se le hizo de 
WY�GSRSGMQMIRXS�UYI�WI�PI�TVIXIRH¸E�RSXMǻGEV�YR�SǻGMS�HI�
EYQIRXS�HI�TIVWSREP relacionado con la ZMWMXE�HSQMGM�
PMEVME�.&)���������� �EWMQMWQS��IP�H¸E�HI�PE�RSXMǻGEGM¾R�
PSW�ZMWMXEHSVIW�TVSGIHMIVSR�E� MHIRXMǻGEVWI�GSR�PE�TIVWS-
na que señaló atendería la diligencia ante la ausencia 
del representante legal, indicando: su nombre, Registro 
Federal de Contribuyentes, número de constancia, fecha 
de expedición y de vencimiento y, puesto; constancias de 
las que, la persona con quien se entendió la diligencia, 
pudo conocer que se trataba de visitadores adscritos a 
la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Chihuahua, al ser la Administradora de dicha dependen-
cia quien las expidió; y, de las que también pudo conocer 
que se trataba de un jefe de departamento y una auditora.

En consecuencia, contrario a lo alegado, la persona 
con quien se entendió el levantamiento del acta parcial 4, 
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siempre tuvo conocimiento de que se trataba de una dili-
gencia relacionada con la visita domiciliaria IAD5400018/17, 
efectuada con el motivo de darle a conocer un aumento 
de personal autorizado para el desahogo de la visita y, que 
los visitadores que se constituyeron en su domicilio eran 
personal autorizado por la autoridad visitadora, cuya au-
torización para participar en la mencionada visita fue otor-
KEHE� QIHMERXI� IP� SǻGMS� HI� �� HI� EKSWXS� HI� ����� UYI� WI�
entregó en el levantamiento del acta parcial 4.

A mayor abundamiento se indica, que la designación 
de testigos constituye un derecho del contribuyente que 
XMIRI�GSQS�ǻREPMHEH�LEGIV�GSRWXEV�UYI�IWXSW�IWXYZMIVSR�
presentes durante el desarrollo de la visita y que esta se 
realizó en los términos asentados en las actas, sin que el 
EGXSV�RMIKYI�LEFIV�WMHS�RSXMǻGEHS�HIP�SǻGMS�HI�EYQIRXS�
HI�TIVWSREP �VIWYPXERHS�PE�HMPMKIRGME�HI�RSXMǻGEGM¾R�GSQ-
pletamente válida.

Por otra parte, en relación con el punto de litis 2, con-
WMWXIRXI�IR�UYI��WM�IP�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�HI������JYI�RS-
XMǻGEHS�IP���HI�EKSWXS�HI�������IRXSRGIW�WYVXM¾�IJIGXSW�EP�
día siguiente, esto es, el 8 de agosto y, por tanto, los CC. 
María de Lourdes Prieto García y Rafael Quezada Gonzá-
lez no se encontraban facultados para llevar a cabo la di-
PMKIRGME�HIP���HI�EKSWXS�HI����� �IP�EVKYQIRXS�WI�GEPMǻGE�
de .3+93)&)4��TYIW�PS�GMIVXS�IW�UYI�PE�RSXMǻGEGM¾R�HIP�
��HI�EKSWXS�HI������ÅRMGEQIRXI�XYZS�GSQS�ǻREPMHEH�HEV-
le a conocer al particular la decisión de la autoridad de 
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ejercer su facultad prevista en la fracción II del numeral 
43 del Código Fiscal de la Federación, que le permite la 
sustitución o aumento de las personas que pueden efec-
tuar la visita; sin que la legalidad del ejercicio de dicha 
facultad y, por tanto, de la designación de personal, se 
IRGYIRXVI�WYTIHMXEHE�E�UYI�WYVXE�IJIGXSW�PE�RSXMǻGEGM¾R�
realizada al particular de dicha actuación.

Así, lo cierto es que el ejercicio de la autoridad de 
su facultad para efectuar el aumento de personal es una 
EGXYEGM¾R�TPIREQIRXI�Z«PMHE�TSV�W¸�QMWQE��GY]E�RSXMǻGE-
ción tiene el único efecto de darle a conocer al particular 
dicha decisión, en cumplimiento a lo dispuesto en la frac-
ción II del numeral 43 del Código Fiscal de la Federación; 
salvaguardando su seguridad jurídica.

Sin que resulte aplicable al caso, lo previsto en el 
numeral 135 del referido Código, que señala que las no-
XMǻGEGMSRIW�WYVXMV«R�IJIGXSW�EP�H¸E�L«FMP�WMKYMIRXI�IR�UYI�
JYIVSR�LIGLEW��TYIW�PE�RSXMǻGEGM¾R�UYI�WI�IJIGXY¾�IR�IP�
presente caso se realiza en cumplimiento a lo previsto 
en la fracción II del numeral 43 del Código Fiscal de la 
+IHIVEGM¾R��GSR�PE�ÅRMGE�ǻREPMHEH�HI�HEVPI�E�GSRSGIV�EP�
visitado la existencia de un aumento de personal; sin que 
la validez en la designación de los visitadores se encuen-
tre sujeta a surtir efectos en términos el Título V “De los 
Procedimientos Administrativos”, Capítulo II “%åƐĮ±žƐĻŇƒĞĀ-
Ï±ÏĞŇĻåžƐ ǅƐ Į±Ɛď±Ź±Ļƒğ±ƐÚåĮƐ ĞĻƒåŹæžƐ ĀžÏ±Į” del Código Fis-
GEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R �IWXS��TYIW�HMGLE�RSXMǻGEGM¾R�RS�WI�



SEGUNDA SECCIÓN
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 509

efectuó con fundamento en el numeral 134 del citado or-
denamiento.

Así, lo cierto es que los artículos 134 y 135 del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes al momento de la dili-
gencia de 7 de agosto de 2018, prevén lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior se tiene que:

ƴ�&VX¸GYPS�����

9�Que los citatorios, requerimientos, solicitudes 
de informes o documentos y actos administrativos que 
TYIHER� WIV� VIGYVVMHSW�� WI� RSXMǻGEV«R� TIVWSREPQIRXI� S�
TSV�GSVVIS�GIVXMǻGEHS�S�QIRWENI�HI�HEXSW�GSR�EGYWI�HI�
recibo en el buzón tributario.

9� 1E� RSXMǻGEGM¾R� IPIGXV¾RMGE� HI� HSGYQIRXSW� HM-
gitales se realizará en el buzón tributario conforme las 
reglas de carácter general que para tales efectos esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria o por los 
SVKERMWQSW�ǻWGEPIW�EYX¾RSQSW�

9� 1E� RSXMǻGEGM¾R� IPIGXV¾RMGE� WI� XIRHV«� TSV� VIEPM-
zada cuando se genere el acuse de recibo electrónico, 
IP�GYEP�GSRWMWXMV«�IR�IP�HSGYQIRXS�HMKMXEP�GSR�ǻVQE�IPIG-
trónica que transmita el destinatario al abrir el documen-
to digital que le hubiera sido enviado y en el que deberá 
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constar la fecha y hora en que el contribuyente se auten-
ticó para abrirlo.

9� Los contribuyentes contarán con tres días para 
EFVMV� PSW� HSGYQIRXSW� HMKMXEPIW� TIRHMIRXIW� HI� RSXMǻGEV��
contados a partir del día siguiente a aquel en que le sea 
IRZMEHS�IP�EZMWS�TVIZMS�E�PE�VIEPM^EGM¾R�HI�PE�RSXMǻGEGM¾R�E�
través del mecanismo elegido por el contribuyente; y de 
no abrirse por el contribuyente en el plazo señalado, la 
RSXMǻGEGM¾R�IPIGXV¾RMGE�WI�XIRHV«�TSV�VIEPM^EHE�EP�GYEVXS�
día, contado a partir del día siguiente a aquel en que le 
fue enviado el referido aviso.

9� La clave de seguridad será personal, intransfe-
VMFPI� ]� HI� YWS� GSRǻHIRGMEP�� TSV� PS� UYI� IP� GSRXVMFY]IRXI�
será responsable del uso que dé a la misma para abrir el 
documento digital que le hubiera sido enviado.

9� El acuse de recibo también podrá consistir en 
IP�HSGYQIRXS�HMKMXEP�GSR�ǻVQE�IPIGXV¾RMGE�EZER^EHE�UYI�
genere el destinatario de documento remitido al auten-
ticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el 
citado documento.

9� 1EW�RSXMǻGEGMSRIW�IPIGXV¾RMGEW�IWXEV«R�HMWTSRM-
bles en el portal de Internet establecido al efecto por las 
EYXSVMHEHIW� ǻWGEPIW� ]� TSHV«R� MQTVMQMVWI� TEVE� IP� MRXIVI-
sado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo 
EYXIRXMǻUYI�
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9� 1EW�RSXMǻGEGMSRIW�WI�VIEPM^EV«R�TSV�GSVVIS�SVHM-
nario o por telegrama, cuando se trate de actos distintos 
de los señalados en la fracción anterior.

9�(YERHS�PE�TIVWSRE�E�UYMIR�HIFE�RSXMǻGEVWI����RS�
WIE�PSGEPM^EHE�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP�����WI�MKRSVI�WY�HSQMGM-
lio o el de su representante, 3) desaparezca, 4) se oponga 
E�PE�HMPMKIRGME�HI�RSXMǻGEGM¾R�����HIWSGYTI�S�HIWETEVI^GE�
HIP�PYKEV�HSRHI�XIRKE�WY�HSQMGMPMS�ǻWGEP�WMR�TVIWIRXEV�IP�
EZMWS�HI�GEQFMS�GSVVIWTSRHMIRXI �PE�RSXMǻGEGM¾R�WI�VIEPM-
zará por estrados.

9�(YERHS�PE�TIVWSRE�E�UYMIR�HIFE�RSXMǻGEVWI�LY-
biera fallecido y no se conozca al representante de la su-
GIWM¾R��PE�RSXMǻGEGM¾R�WIV«�TSV�IHMGXSW�

9�Por instructivo, solamente en los casos y con las 
JSVQEPMHEHIW� E� UYI� WI� VIǻIVI� IP� WIKYRHS� T«VVEJS� HIP�
artículo 137 de este Código.

9�(YERHS� WI� XVEXI� HI� RSXMǻGEGMSRIW� S� EGXSW� UYI�
deban surtir efectos en el extranjero, se podrán efectuar 
TSV�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�E�XVEZ³W�HI�GSVVIS�GIVXMǻGEHS��
buzón tributario, correo ordinario, telegrama, por edictos 
o por mensajería con acuse de recibo, transmisión facsi-
milar con acuse de recibo por la misma vía, o por los me-
dios establecidos de conformidad con lo dispuesto en los 
tratados o acuerdos internacionales suscritos por México.
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ƴ�&VX¸GYPS�����

9� 1EW� RSXMǻGEGMSRIW� WYVXMV«R� WYW� IJIGXSW� EP� H¸E 
hábil siguiente en que fueron hechas y al practicarlas de-
berá proporcionarse al interesado copia del acto adminis-
XVEXMZS�UYI�WI�RSXMǻUYI��

9�(YERHS� PE� RSXMǻGEGM¾R� PE� LEKER� HMVIGXEQIRXI�
PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�S�TSV�XIVGIVSW�LEFMPMXEHSW��HIFIV«�
señalarse la fecha en que esta se efectúe, recabando el 
RSQFVI�]� PE� ǻVQE� HI� PE� TIVWSRE� GSR� UYMIR� WI� IRXMIRHE�
la diligencia. Si esta se niega a una u otra cosa, se hará 
GSRWXEV�IR�IP�EGXE�HI�RSXMǻGEGM¾R�

9� La manifestación que haga el interesado o su 
representante legal de conocer el acto administrativo, 
WYVXMV«�IJIGXSW�HI�RSXMǻGEGM¾R�IR�JSVQE�HIWHI�PE�JIGLE�IR�
UYI�WI�QERMǻIWXI�LEFIV�XIRMHS�XEP�GSRSGMQMIRXS��WM�IWXE�
es anterior a aquella en que debiera surtir efectos la noti-
ǻGEGM¾R�HI�EGYIVHS�GSR�IP�T«VVEJS�ERXIVMSV�

Por lo expuesto, se concluye que el numeral 134 in-
dica cuáles son las RSXMǻGEGMSRIW�UYI�HIFIR�HI�IJIG�
XYEVWI�TIVWSREPQIRXI�S�TSV�GSVVIS�GIVXMǻGEHS�S��QIR-
saje de datos con acuse de recibo en el buzón tributario; 
WMR�UYI�PE�RSXMǻGEGM¾R�TIVWSREP�TVEGXMGEHE�QIHMERXI�EGXE�
parcial 4, encuadre en alguna de las hipótesis referidas 
IR� HMGLS� EVX¸GYPS� TEVE� PE� TVSGIHIRGME� HI� PE� RSXMǻGEGM¾R�
personal, pues RS�WI�XVEXE�HI�YR�GMXEXSVMS��VIUYIVMQMIR�



SEGUNDA SECCIÓN
Precedente

Revista Núm. 13, Enero 2023 513

XS�� WSPMGMXYH�HI� MRJSVQIW�S�HSGYQIRXSW�S��HI�YR�EGXS�
EHQMRMWXVEXMZS�UYI�TYIHE�WIV�VIGYVVMHS.

Asimismo, tampoco se actualiza alguna de las diver-
WEW�LMT¾XIWMW�HI�RSXMǻGEGM¾R�TVIZMWXEW�IR�IP�VIJIVMHS�RY-
QIVEP������EP�RS�XVEXEVWI�HI�YRE�RSXMǻGEGM¾R�IJIGXYEHE�TSV�
correo ordinario, telegrama, estrados, edictos, instructivo, 
mensajería con acuse de recibo o, transmisión facsimilar.

5SV�PS�ERXIVMSV��PE�RSXMǻGEGM¾R�IR�ER«PMWMW�RS�WI�VIEPM-
zó con fundamento en el referido Capítulo II “De las noti-
ĀÏ±ÏĞŇĻåžƐǅƐĮ±Ɛ:±Ź±Ļƒğ±ƐÚåĮƐFĻƒåŹæžƐ8ĞžÏ±Į”, artículo 134 del 
Código Fiscal de la Federación y, por tanto, tampoco re-
sulta aplicable el numeral 135 del mismo ordenamiento 
el cual, al pertenecer al mismo Título y Capítulo que el 
HMWTSWMXMZS������VIKYPE�PE�JSVQE�IR�UYI�PEW�RSXMǻGEGMSRIW�
previstas en este último dispositivo surten efectos.

-EFM³RHSWI�MRHMGEHS�HIWHI�IP�SǻGMS�HI���HI�EKSWXS�
de 2018, último párrafo, que PE�HIWMKREGM¾R�HI�PSW�ZMWM�
XEHSVIW�WYVXMV¸E�IJIGXSW�E�TEVXMV�HI�PE�JIGLE�HI�IRXVIKE�
HIP�QMWQS.

[…]

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 49, 
50, 51, fracción III; 52, primer párrafo fracción IV, segundo, 
tercer y sexto párrafos; y, 57, fracción I, inciso b), de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se
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7�*���9�*�1�:�*��

57.2*74� La parte actora acreditó parcialmente los 
extremos de su acción, en consecuencia;

�*,93)4� Se declara la nulidad de la resolución 
impugnada, así como de la originalmente recurrida, des-
critas en el Resultando 1 de este fallo, por los fundamen-
tos y motivos expuestos en el último Considerando.

8*7(*74��348.+�69*�*�

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
fundamento en los artículos 11, fracciones I y II, y 93 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
QMRMWXVEXMZE��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVE-
ción el 17 de julio de 2020, en sesión celebrada de manera 
presencial y transmitida por medios electrónicos al públi-
co en general el ���HI�RSZMIQFVI�HI�����, por mayoría 
de 4 votos a favor de los CC. Magistrados Dr. Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Mtro. Rafael Estrada Sámano, Dr. Carlos 
Mena Adame y Dra. Magda Zulema Mosri Gutiérrez y, 1 
voto en contra del Dr. Alfredo Salgado Loyo, quien se re-
servó su derecho para formular voto particular.

Fue ponente en este asunto el Magistrado Dr. Alfre-
do Salgado Loyo, cuya ponencia fue aprobada. 
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Se elaboró el presente engrose el día ���HI�RSZMIQ�
FVI�HI����� y con fundamento en los artículos 55, frac-
ción III y 57, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal 
+IHIVEP� HI� /YWXMGME� &HQMRMWXVEXMZE�� ǻVQER� IP� 2EKMWXVEHS�
Ponente Dr. Alfredo Salgado Loyo y la Magistrada Dra. 
Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Presidenta de la Segunda 
Sección de la Sala Superior, ante el Licenciado Aldo Gó-
mez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de la Se-
gunda Sección de la Sala Superior, quien autoriza y da fe.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracciones I y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
el Trigésimo Octavo, fracción II, de los Lineamientos Generales en materia 
ÚåƐÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐǅƐÚåžÏĮ±žĞĀÏ±ÏĞňĻƐÚåƐĮ±ƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻØƐ±žğƐÏŇķŇƐŤ±Ź±ƐĮ±ƐåĮ±-
boración de versiones públicas, fueron suprimidos de este documento la 
Denominación o Razón Social o Nombre Comercial de la parte actora y el 
ĻŇķÆŹåƐÚåƐƒåŹÏåŹŇžØƐĞĻüŇŹķ±ÏĞňĻƐÏŇĻžĞÚåŹ±Ú±ƐĮåď±ĮķåĻƒåƐÏŇķŇƐÏŇĻĀÚåĻ-
cial, por actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos.
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GENERAL

.<�5��E�����

(425*8*3(.&�547�7&>�3�)*�,7&)4��2&8*7.&�=�8*�
77.847.4��5&7&�*�8.2&71&�)*'.)&2*38*�+93)&)&�
*��.33*(*�&7.&�1&�(.8&�)*�14��57*(*584��3472&�
8.:4��69*�57*:�3�1&�3&897&1*>&�/97�).(&�)*�1&�
&9847.)&)� *2.�47&� )*1� &(84� )*� 241*�8.&��� De 
conformidad con lo previsto en el artículo 16 constitucio-
nal, la obligación para que cualquier autoridad funde de-
bidamente su competencia por razón de grado, materia o 
territorio, se circunscribe en citar los preceptos normati-
vos que la legitiman para emitir el acto de molestia para el 
KSFIVREHS��E�ǻR�HI�UYI�IWXI�XIRKE�PE�GIVXI^E�]�WIKYVMHEH�
de que quien lo está molestando cuenta con las facul-
tades para ello y, consecuentemente, está jurídicamente 
obligado a soportar dicha molestia. Así entonces, carece 
de sustento la pretensión de ampliar la referida exigencia 
constitucional hasta el punto de que la autoridad emiso-
ra del acto de molestia exprese los preceptos normati-
vos que prevén su naturaleza jurídica como dependencia 
o entidad de la Administración Pública Federal; habida 
cuenta de que ello no guarda relación alguna con el ejer-
cicio de la facultad ejercida.
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57*(*)*38*��

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1150/11-02-01-
1/696/12-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en sesión de 12 de febrero de 2013, 
por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretario: Lic. Juan Manuel 
Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de febrero de 2013)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 21. Abril 2013. p. 397

.<�5��E���
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 144/21-01-01-2/ 
1739/21-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrati-
va, en sesión de 17 de marzo de 2022, por unanimidad de 
5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri 
Gutiérrez.- Secretario: Lic. Oscar Manuel Cadena Herrera.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de marzo de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 4. Abril 2022. p. 541

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2069/21-01-01-
6/1211/22-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 17 de noviembre de 2022, por 
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unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan 
Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Gabriela Men-
doza Flores.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de noviembre de 2022)
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1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

.<�5��E�����

/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4���.�*3�1&�7*�
�419(.�3�.259,3&)&��*�7*�9*1:*�93�7*(97�4�)*�
7*:4(&(.�3� *3� *1� �*38.)4� )*� )*(1&7&714� +93�
)&)4�� &391&3)4� 1&� )*8*72.3&38*� )*1� (7�).84�
+.�(&1�5&7&�*1�*+*(84�)*�69*��*�*2.8&�93&�39*:&�
7*�419(.�3�*3�1&�69*��*�:&147*3�579*'&���=�*3�
1&�)*2&3)&�)*�391.)&)��*��41.(.8&�69*��*3�&8*3�
(.�3�&1�57.3(.5.4�)*�1.8.��&'.*78&��).(-4�&3�1.�.��
�*� 7*&1.(*� 547� 1&�� �&1&�� )*� *�8*� 87.'93&1�� *��
574(*)*38*� ).(-&� 5*8.(.�3�� �.� �*� (9*38&� (43�
*1*2*384���9+.(.*38*��5&7&�*114��(43�.3)*5*3�
)*3(.&� )*1� 7*�918&)4� 69*� )*7.:*� )*1� &3�1.�.��
574'&847.4�69*��*�7*&1.(*��=&�69*�)*'*�.25*7&7�
*1� 57.3(.5.4� )*� (*78*>&� /97�).(&� (43�&,7&)4�
*3�*1�&78�(914����(43�8.89(.43&1���Los artículos 1 
segundo párrafo y 50 cuarto párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, no establecen 
prohibición alguna para impugnar la resolución administra-
tiva mediante la cual se resuelve un recurso administrativo 
en el sentido de declararlo fundado, anulando la origi-
nalmente recurrida; lo que dichos preceptos legales es-
tablecen es que ante este Tribunal se podrá impugnar 
la resolución recaída a un recurso administrativo que no 
satisfaga el interés jurídico del particular, pudiendo ha-
cer valer conceptos de impugnación no planteados en 
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el medio de defensa; y que tratándose de las sentencias 
que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada 
en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos 
WYǻGMIRXIW�TEVE�IPPS��IWXI�¾VKERS�NYVMWHMGGMSREP�WI�TVSRYR-
ciará sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la 
TEVXI�UYI�RS�WEXMWǻ^S�IP�MRXIV³W�NYV¸HMGS�HIP�HIQERHERXI��
Ahora bien, las Salas de este Órgano, al emitir sentencia 
en los juicios de su competencia, tienen la obligación de 
respetar el principio denominado non reformatio in peius, 
el cual implica que sus determinaciones no pueden cau-
sar mayor perjuicio que el acto originalmente impugnado. 
Sobre el tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
número 49/2004-SS, de la que derivó la tesis de juris-
prudencia número 2a./J. 76/2004, determinó que dicho 
principio no es absoluto, para ello explicó la procedencia 
HIP� NYMGMS�HI�EQTEVS�]�HMNS�UYI�WY�IWXYHMS�IW�SǻGMSWS��]�
UYI�WI�TSH¸E�ZIVMǻGEV�EP�VIWSPZIV�YR�VIGYVWS�HI�VIZMWM¾R��
con independencia de que el recurrente quejoso haya 
obtenido una resolución favorable en la recurrida. En 
sentido, si en la resolución impugnada se resuelve un re-
curso de revocación en el sentido de declararlo fundado, 
ERYPERHS�PE�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��TEVE�IP�IJIGXS�
de que se emita una nueva resolución en la que se valo-
VIR�HMZIVWEW�TVYIFEW�TSV�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE �]�IR�
la demanda de nulidad, el actor solicita que, en atención 
al principio de litis abierta, dicho análisis se realice por las 
Salas de este Tribunal; es procedente dicho estudio, aun-
que sea para determinar que no le asiste la razón y mo-
HMǻGEV�PE�RYPMHEH�EPGER^EHE�IR�PE�VIWSPYGM¾R�MQTYKREHE��
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]E�UYI�HI�IWE�QERIVE�WI�HIǻRI�PE�WMXYEGM¾R�NYV¸HMGE�HIP�
particular y se privilegia el principio de certeza jurídica, 
consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

57*(*)*38*�

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 25446/18-17-01-
4/485/21-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 30 de septiembre de 2021, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Martha Cecilia Ra-
mírez López.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de septiembre de 2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 488

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 129/22-29-01-
5/1438/22-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión de 17 de noviembre de 2022, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda 
Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Pe-
rea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de noviembre de 2022)
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*3�*1�2.�24��*38.)4�

.<�5��E�����

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8777/15-07-01-
4/AC1/1691/17-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2022, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2022)
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(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E�����

)*(1&7&(.43*�� +.�(&1*��� (477*�543)*� &1� (43�
87.'9=*38*� )*24�87&7� 1&� :*7&(.)&)� 4� +&1�*�
)&)�)*��9�(438*3.)4�=�34�&�1&�&9847.)&)�+.�(&1��
(9&3)4�*�8&�1&��:&147&�*3�*/*7(.(.4�)*��9��+&�
(918&)*�� )*� (42574'&(.�3�� En términos de los 
artículos 42, primer párrafo, fracción III y, segundo párra-
fo; 46, fracción IV, párrafos segundo y tercero; y, 63, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad 
ǻWGEP�WI�IRGYIRXVE�JEGYPXEHE�TEVE�GSQTVSFEV�IP�GYQTPMQMIR-
XS�HI�PEW�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW�]��IR�WY�GEWS��HIXIVQMREV�PEW�
GSRXVMFYGMSRIW�SQMXMHEW�S�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW��QIHMERXI�
la práctica de una visita domiciliaria efectuada en térmi-
nos del numeral 49 del Código Fiscal de la Federación, en 
la que se levantarán actas haciendo constar los hechos 
que se conozcan o bien, que consten en los expedien-
tes, documentos o, bases de datos que lleven, tengan 
EGGIWS�S��IR�WY�TSHIV��PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW��EW¸�GSQS��
aquellos proporcionados por otras autoridades; debien-
do tenerse por consentidos los hechos consignados en 
las actas levantadas durante la visita domiciliaria si, antes 
HIP�GMIVVI�HIP�EGXE�ǻREP��PE�GSRXVMFY]IRXI�RS�TVIWIRXE�PSW�
documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos 
u omisiones asentadas en dichas actas, omite señalar el 
lugar en que estos se encuentran o, no prueba que los 
tiene en su poder la autoridad. Por lo anterior, la autoridad 
sí se encuentra facultada para valorar en la emisión de la 
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HIXIVQMRERXI� HIP� GV³HMXS� ǻWGEP�� PSW� HEXSW� EWIRXEHSW� TSV�
PE�TVSTME�GSRXVMFY]IRXI�IR�PEW�HIGPEVEGMSRIW�ǻWGEPIW�E�PEW�
que tenga acceso la autoridad; sin que le corresponda a 
esta corroborar la veracidad de lo establecido por el con-
tribuyente en dichas declaraciones, pues estas se rigen 
por los principios de veracidad y buena fe, conforme a 
los cuales, los contribuyentes se encuentran obligados 
a calcular y declarar de forma veraz sus obligaciones tri-
FYXEVMEW��ǻNERHS�WY�MQTSVXI�I\EGXS�IR�GSRGSVHERGME�GSR�
lo previsto en ley y conservando la documentación que 
ampare dicha autodeterminación. En consecuencia, con 
fundamento en los artículos 40 y 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; y, 81 del Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación su-
pletoria, así como, en atención a los principios que rigen 
la autodeterminación de las contribuciones, corresponde 
al contribuyente demostrar la veracidad o falsedad de los 
HEXSW�EWIRXEHSW�IR�WYW�HIGPEVEGMSRIW�ǻWGEPIW��WIKÅR�PS�
alegue, así como, presentar la documentación que am-
pare su dicho; sin que sea factible revertir la carga de la 
prueba a la autoridad.

57*(*)*38*�

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 169/19-12-02-
5/475/20-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, en sesión realizada a distancia el 18 de marzo 
de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistra-
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do Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Sofía 
Azucena de Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 23 de abril de 
2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 55. Junio 2021. p. 239

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8777/15-07-01-
4/AC1/1691/17-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2022, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2022)

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

.<�5��E�����

7*(97�4�)*�7*:4(&(.�3���*1�51&>4�5&7&�)&7�(92�
51.2.*384�&�1&�7*�419(.�3�).(8&)&�*3�*�*�2*).4�
)*�)*+*3�&�*��)*����)�&��1*,.�1&(.�3�:.,*38*�&�
5&78.7� )*1� �� )*� *3*74� )*� �������� Del contenido del 
artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación, refor-
QEHS�QIHMERXI�HIGVIXS�TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�
la Federación el 09 de diciembre de 2013, se desprende 
una imprecisión en el plazo para el cumplimiento de las 
resoluciones dictadas en el recurso de revocación. Con-
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cretamente, la norma señala que el plazo para el cumpli-
miento de la resolución empezará a correr a partir del día 
L«FMP�WMKYMIRXI�E�EUYIP�IR�IP�UYI�LE]E�UYIHEHS�ǻVQI�PE�
resolución para el obligado a cumplirla; y por otro lado, 
indica que los plazos para cumplimiento de la resolución 
empezarán a correr a partir de que hayan transcurrido los 
quince días para impugnarla, salvo que el contribuyente 
demuestre haber interpuesto medio de defensa; sin em-
bargo, este último plazo no es coincidente con los plazos 
para la interposición del recurso de revocación ni el jui-
cio contencioso administrativo federal, que conforme a 
los artículos 121 del Código Fiscal de la Federación y 13, 
fracción I, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, son de treinta días hábiles. 
En consecuencia, el plazo de quince días a que alude 
PE� RSVQE�� RS� GSRPPIZE� PE� ǻVQI^E� HI� PE� VIWSPYGM¾R�� TYIW�
en su contra procede tanto un nuevo recurso de revoca-
ción como el juicio contencioso administrativo federal, y 
TSV�IPPS��TEVE�GSRWMHIVEV�UYI�LE�UYIHEHS�ǻVQI�PE�VIWS-
lución emitida en un recurso de revocación por el mero 
transcurso del tiempo, debe superarse el plazo para la 
interposición de los citados medios de defensa y no el de 
quince días, a que alude el último párrafo del artículo 133-
A, del Código Fiscal de la Federación.

57*(*)*38*�

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1204/17-07-02-
4/807/18-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
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de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en sesión de 24 de septiembre de 2019, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponen-
te: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Ca-
marena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 3 de octubre de 2019)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 40. Noviembre 2019. p. 259

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8777/15-07-01-
4/AC1/1691/17-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2022, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Car-
los Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2022)
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1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&�

.<�5��E�����

.259*�84��4'7*�1&�7*38&��1&�&9847.)&)�+.�(&1.�
>&)47&�59*)*�.,347&7�1&�(&7&(8*7.>&(.�3�)*�1&�
45*7&(.�3� +472&12*38*� 7*&1.>&)&� *387*� 5&7�
8*��7*1&(.43&)&��=�7*(&7&(8*7.>&71&�)*�&(9*7�
)4� (43� �9� �9�8&3(.&� *(43�2.(&� 1*,.�1&(.�3�
:.,*38*�*3���������De conformidad con lo previsto en 
el Capítulo I de las Guías sobre Precios de Transferencia 
para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, 
por regla general cuando una administración tributaria 
efectúa la comprobación de una operación entre partes 
relacionadas, debe hacerlo tomando en consideración 
las operaciones realmente efectuadas por las empresas 
asociadas, de acuerdo con la forma en que aquellas la 
han estructurado y utilizando los métodos aplicados por 
los contribuyentes. Ahora bien, la citada regla general 
TVIZ³�HSW�I\GITGMSRIW�IR�PEW�GYEPIW�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻW-
cales pueden hacer caso omiso de la estructura seguida 
por los contribuyentes en la realización de la operación 
vinculada y llevar a cabo su recaracterización para efec-
XSW�ǻWGEPIW��1E�TVMQIVE�HI�IPPEW�SGYVVI�GYERHS�PE�IWIRGME�
IGSR¾QMGE�HI�PE�STIVEGM¾R�HMǻIVI�HI�WY�JSVQE��1E�WIKYR-
da excepción ocurre cuando, coincidiendo la forma y el 
fondo de la operación, los acuerdos relativos a la misma, 
ZEPSVEHSW�KPSFEPQIRXI��HMǻIVIR�HI�PSW�UYI�LYFMIVER�WMHS�
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adoptados por empresas independientes que actúan de 
modo racional desde un punto de vista comercial y su es-
tructuración real impide que la Administración tributaria 
determine el precio de transferencia apropiado. Así en-
tonces, en aquellos casos en que al ejercer sus faculta-
HIW�HI�GSQTVSFEGM¾R�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�EHZMIVXE�
la existencia de operaciones celebradas entre personas 
morales residentes en México y empresas relacionadas 
residentes en el extranjero que encuadren en alguna de 
las citadas excepciones, al momento de ejercer la facul-
tad conferida por el segundo párrafo del artículo 215 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, puede determinar 
los ingresos acumulables y deducciones autorizadas de los 
contribuyentes involucrados considerando los precios 
y montos de contraprestaciones que hubieran utiliza-
do partes independientes en operaciones comparables, 
desconociendo la operación contractual a que se ciñeron 
las partes y determinar la esencia económica de la ope-
ración subyacente realmente efectuada. Ello en virtud de 
que el último párrafo del precepto de mérito prevé que 
las disposiciones legales relativas a la regulación de las 
referidas operaciones entre partes relacionadas deben 
interpretarse de conformidad con las Guías de mérito. De 
ahí que, en los citados supuestos, resulte apegado a de-
VIGLS�UYI�YRE�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�PPIZI�E�GEFS�PE�VI-
caracterización de una operación celebrada entre partes 
relacionadas.
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57*(*)*38*�

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14253/08-17-05-
3/1259/11-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, en sesión de 16 de abril de 2013, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víc-
tor Martín Orduña Muñoz.- Secretario: Lic. Juan Manuel 
Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de abril de 2013)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 25. Agosto 2013. p. 732

7*.8*7&(.�3�69*��*�59'1.(&�

.<�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6879/17-17-01-
6/AC2/618/21-S2-07-02.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2022, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Mag-
da Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Oscar Manuel 
Cadena Herrera.
(Tesis aprobada en sesión de 1 de diciembre de 2022)
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PLENO

7*�419(.�3� (477*�543).*38*� &1� /9.(.4� (43�
8*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4� 3¤2�� ��������������
����������51������, relacionado con la tesis aislada 
IX-TASS-1, de rubro “SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CUANDO DICHO 
JUICIO SE INTENTA EN CONTRA DE ACTOS TENDIENTES 
A AFECTAR LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS 
FEDERALES LE CORRESPONDAN A UN MUNICIPIO”, pu-
blicada en R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviem-
bre 2022. p. 312

(�4�3���.�)�*�7�&�3�)�4��

[…]

(9&784�� […]

Ahora bien, en virtud que el H. AYUNTAMIEN-
TO DE CULIACÁN, señala que los actos que dieron ori-
gen a las resoluciones impugnadas, lo son el (SRZIRMS�
����������� HI�ZIMRXMGMRGS� HI� EKSWXS� HI� HSW� QMP� HMI�
GMW³MW��UYI�IP�2YRMGMTMS�HI�(YPMEG«R�GIPIFV¾�GSR�IP�.RW�
XMXYXS�2I\MGERS�HIP��IKYVS��SGMEP��HI�7IGSRSGMQMIRXS�
HI�&HIYHS�]�&YXSVM^EGM¾R�HI�5V¾VVSKE�TEVE�IP�5EKS�)M�
JIVMHS�HI�)MZIVWSW�(V³HMXSW�+MWGEPIW�MHIRXMǻGEHSW�IR�PE�
HIGPEVEGM¾R�.�:�HIP�QMWQS y el (SRZIRMS������������HI�
ZIMRXMGMRGS�HI�EKSWXS�HI�HSW�QMP�HMIGMW³MW��UYI�IP�2YRM�
GMTMS�HI�(YPMEG«R�GIPIFV¾�GSR�IP�.RWXMXYXS�2I\MGERS�HIP�
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�IKYVS��SGMEP��HI�7IGSRSGMQMIRXS�HI�&HIYHS�]�&YXS�
VM^EGM¾R�HI�5V¾VVSKE�TEVE�IP�5EKS�)MJIVMHS�HI�)MZIVWSW�
(V³HMXSW�+MWGEPIW�MHIRXMǻGEHSW�IR�PE�HIGPEVEGM¾R�.�:�HIP�
QMWQS, se traen a la vista a efecto de contextualizar el 
presente estudio:

[N.E. Se omiten imágenes]

Del Convenio 089(26)2016 de Reconocimiento de 
Adeudo y Autorización de Prórroga para el Pago Diferido 
de Créditos Fiscales relativos a los Seguros de Riesgo de 
Trabajo, Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida, así 
como de Guardería y Prestaciones Sociales, se advierte 
que fue celebrado por el Municipio de Culiacán y el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social.

Que en la declaración I.V. el H. AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN, reconoció plenamente y sin reserva alguna, 
que en su carácter de patrón adeuda al Instituto Mexica-
RS�HIP��IKYVS��SGMEP��PE�XSXEPMHEH�HI�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�
por concepto de cuotas obrero patronales omitidas y Ca-
pitales Constitutivos de los Seguros de Riesgo de Trabajo, 
Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida, así como 
de Guardería y Prestaciones Sociales y sus accesorios, los 
GYEPIW�QERMǻIWXE�UYI�GSVVIWTSRHIR�E�PE�MRJSVQEGM¾R�HI�
sus registros contables y administrativos, de conformidad 
con el artículo 133 del Reglamento de la Ley del Seguro 
�SGMEP�IR�2EXIVME�HI�&ǻPMEGM¾R��(PEWMǻGEGM¾R�HI�*QTVIWEW��
Recaudación y Fiscalización, al tenor siguiente:
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[N.E. Se omite imagen]

Que en la declaración I.VI. se señala que en términos 
del artículo 40 C de la Ley del Seguro Social, 66 y 66-A, 
fracción I, del Código Fiscal de la Federación, de aplica-
ción supletoria a dicha Ley, el H. AYUNTAMIENTO DE CU-
LIACÁN por así convenir a sus intereses presentó solicitud 
de autorización de prórroga de pago a plazos, para efec-
tuar el pago del adeudo reconocido y precisado en la de-
claración I.V., en un plazo de treinta parcialidades iguales, 
mensuales y sucesivas, habiendo efectuado el pago del 
20% del total del adeudo reconocido, por la cantidad de 
���w���������� )4(*�2.1143*���*.�(.*384���*8*38&�
=�87*�� 2.1� �*8*(.*384�� ).*(.39*:*� 5*�4�� �������
2�3��, lo cual acreditó con el comprobante de pago corres-
pondiente, mismo que acompañó a su solicitud como Ane-
xo 3 del Convenio, autorizada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis.

Que en la declaración I.VII. se señala que fue inter-
puesto medio de defensa en contra de los créditos nú-
meros 139031439, 159046386, 159046084, 159046216, 
159043570, 159043575, 159046521, 159046379, 153002557, 
169051354, 169051737, 169052209, 153006940, 153006022, 
152050345, 152055822, 152058783, 152064678, 163000730 
y 162022228, HI�PSW�GYEPIW�WI�HIWMWXM¾�IP�HMIGMRYIZI�HI�
EKSWXS�HI�HSW�QMP�HMIGMW³MW��IWGVMXS�UYI�WI�EKVIKE�GSQS�
&RI\S����TSV�PS�UYI�PSW�GV³HMXSW�UYI�MRXIKVER�IP�EHIYHS�
VIGSRSGMHS�QEXIVME�HIP�(SRZIRMS��WSR�ZMKIRXIW�]�PIKEP�
QIRXI�I\MKMFPIW.
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Que de acuerdo con lo expresamente pactado en 
las CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA, SEXTA, 
SÉPTIMA, OCTAVA, NOVENA y DÉCIMA, se establece:

9�Que el importe total del saldo del adeudo recono-
cido es por la cantidad de ���w����������� (.3�
(9*38&� 2.1143*�� �*.�(.*384�� 34:*38&� =�
(9&874� 2.1� 4(-4(.*384�� �*8*38&�=� 4(-4�
5*�4���������2�3�, que serían pagados por “EL 
PATRÓN” en treinta parcialidades mensuales y 
sucesivas, por la cantidad de ��ƶ���������� )4��
2.1143*��(.*384�).*>�2.1�4(-4(.*384��34�
:*38&�=�87*��5*�4���������2�3� cada una, que 
incluye los accesorios, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 40 C de la Ley, del Seguro 
Social y 66-A del Código Fiscal de la Federación, 
en correlación con el artículo 8° de la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

9�Que las partes convinieron que para el cálculo de 
las parcialidades se hiciera uso de una hoja de tra-
bajo “Anexo del Convenio de reconocimiento de 
Adeudo y Autorización de Prórroga para el Pago 
en Parcialidades”, integrado como “Anexo 6”.

9�Que “EL PATRÓN”, con respecto al saldo del adeu-
do reconocido señalado en la Cláusula CUARTA, y 
en el supuesto de incumplimiento en los términos 
pactados en el convenio, autorizó a “EL INSTITU-
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TO” a retener vía participaciones que por ingresos 
federales le corresponden al H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACÁN, el importe de los saldos insolutos 
que resultaran exigibles.

9�Que en el supuesto de que “EL PATRÓN” no pa-
gara alguna de las parcialidades en la fecha 
correspondiente, pagaría los accesorios que re-
sultaran por pago extemporáneo en cada uno de 
los meses, o fracción del mes, transcurridos des-
de la fecha en que debió efectuarse el pago hasta 
la fecha en que se realizara el mismo, de confor-
midad con los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal 
de la Federación.

9�Que dichos accesorios se debían calcular sobre 
el monto de la parcialidad no cubierta oportuna-
mente, y aplicando para el cálculo de la actualiza-
ción lo que resultara de dividir el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) vigente en la fe-
cha en que se efectuara el pago entre el INPC que 
estaba vigente en la fecha en que se debió reali-
^EV�IP�TEKS�HI�PE�TEVGMEPMHEH��]�TSV�PS�UYI�WI�VIǻI-
re a los recargos, las tasas de recargos por mora 
vigentes en cada uno de los meses o fracción del 
mes transcurridos desde la fecha en que se debió 
realizar el pago y hasta la fecha en que se efectuó; 
el monto de la actualización y, los recargos resal-
tantes se sumarían al importe de la parcialidad.
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9�Que “EL PATRÓN” se obligó a cubrir en los térmi-
nos de la Ley del Seguro Social, las cuotas cau-
sadas en los periodos posteriores a la fecha de la 
ǻVQE�HIP�GSRZIRMS�

9�Que las partes convinieron que la autorización de 
prórroga para el pago en parcialidades del adeu-
do reconocido quedaría sin efectos, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 138 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Ma-
XIVME�HI�&ǻPMEGM¾R��(PEWMǻGEGM¾R�HI�*QTVIWEW��7I-
caudación y Fiscalización, y 66-A, fracción IV del 
Código Fiscal de la Federación, WMR�RIGIWMHEH�HI�
RSXMǻGEGM¾R�TVIZME�TSV�TEVXI�HI�Ƹ*1�.3�8.8984”.

9�Que “EL INSTITUTO” y “EL PATRÓN” convinieron 
que en el caso de que cesara la autorización de 
prórroga conforme a lo señalado en la Cláusula 
NOVENA, “EL INSTITUTO” procedería al cobro de 
los importes correspondientes, haciendo efectiva 
la retención de participaciones federales que por 
concepto de ingresos federales le correspondiera 
al H. AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN; los importes 
a cobrar serían el saldo insoluto del adeudo, más 
los accesorios que se causaran sobre el importe 
del saldo insoluto actualizado.

[N.E. Se omiten imágenes]
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Del Convenio 090(26)2016 de Reconocimiento de 
Adeudo y Autorización de Prórroga para el Pago Diferido 
de Créditos Fiscales relativos a los Seguros de Riesgo de 
Trabajo, Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida, así 
como de Guardería y Prestaciones Sociales, se advierte 
que fue celebrado por el Municipio de Culiacán y el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social.

Que en la declaración I.V. el H. AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN, reconoció plenamente y sin reserva alguna, 
que en su carácter de patrón adeuda al Instituto Mexica-
RS�HIP��IKYVS��SGMEP��PE�XSXEPMHEH�HI�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�
por concepto de cuotas obrero patronales omitidas y Ca-
pitales Constitutivos de los Seguros de Riesgo de Trabajo, 
Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida, así como 
de Guardería y Prestaciones Sociales y sus accesorios, los 
GYEPIW�QERMǻIWXE�UYI�GSVVIWTSRHIR�E�PE�MRJSVQEGM¾R�HI�
sus registros contables y administrativos, de conformidad 
con el artículo 133 del Reglamento de la Ley del Seguro 
�SGMEP�IR�2EXIVME�HI�&ǻPMEGM¾R��(PEWMǻGEGM¾R�HI�*QTVIWEW��
Recaudación y Fiscalización, al tenor siguiente:

[N.E. Se omite imagen]

Que en la declaración I.VI. se señala que en térmi-
nos del artículo 40 D de la Ley del Seguro Social, 66 y 
66-A, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, de 
aplicación supletoria a dicha Ley, el H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACÁN por así convenir a sus intereses presentó 
solicitud de autorización de prórroga de pago a plazos, 
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para efectuar el pago del adeudo reconocido y precisado 
en la declaración I.V., en un plazo de treinta meses.

Que en la declaración I.VII. se señala que fue inter-
puesto medio de defensa en contra de los créditos nú-
meros 156006017, 156005575, 156006019, 156005985, 
153002740, 166006822, 153007070, 157051486, 157059540 
y 167004120, HI�PSW�GYEPIW�WI�HIWMWXM¾�IP�HMIGMRYIZI�HI�
EKSWXS�HI�HSW�QMP�HMIGMW³MW��IWGVMXS�UYI�WI�EKVIKE�GSQS�
&RI\S����TSV�PS�UYI�PSW�GV³HMXSW�UYI�MRXIKVER�IP�EHIYHS�
VIGSRSGMHS�QEXIVME�HIP�(SRZIRMS��WSR�ZMKIRXIW�]�PIKEP�
QIRXI�I\MKMFPIW.

Que de acuerdo con lo expresamente pactado en 
las CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA, QUINTA, 
SEXTA, NOVENA, DÉCIMA y DÉCIMA PRIMERA, se esta-
blece:

9�Que el importe total del saldo del adeudo recono-
cido es por la cantidad de ���w�����������87*.3�
8&�=�87*��2.1143*��(9&874(.*384��34:*38&�
=� (9&874� 2.1� 87*.38&� =� )4�� 5*�4�� �������
2�3�, que serían pagados por “EL PATRÓN” en 
treinta meses, como se observa a continuación:

[N.E. Se omite imagen]

9�Lo anterior, incluye los accesorios, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 40 D de la 
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Ley del Seguro Social y 66-A del Código Fiscal 
de la Federación, en correlación con el artículo 
8° de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016.

9�Que en el supuesto de que “EL PATRÓN” no pa-
gara alguna de las parcialidades en la fecha 
correspondiente, pagaría los accesorios que re-
sultaran por pago extemporáneo en cada uno de 
los meses, o fracción del mes, transcurridos des-
de la fecha en que debió efectuarse el pago hasta 
la fecha en que se realizara el mismo, de confor-
midad con los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal 
de la Federación.

9�Que dichos accesorios se debían calcular sobre 
el monto de la parcialidad no cubierta oportuna-
mente, y aplicando para el cálculo de la actualiza-
ción lo que resultara de dividir el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC) vigente en la fe-
cha en que se efectuara el pago entre el INPC que 
estaba vigente en la fecha en que se debió reali-
^EV�IP�TEKS�HI�PE�TEVGMEPMHEH��]�TSV�PS�UYI�WI�VIǻI-
re a los recargos, las tasas de recargos por mora 
vigentes en cada uno de los meses o fracción del 
mes transcurridos desde la fecha en que se debió 
realizar el pago y hasta la fecha en que se efectuó; 
el monto de la actualización y, los recargos resal-
tantes se sumarían al importe de la parcialidad.
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9�Que “EL PATRÓN” se obligó a cubrir en los térmi-
nos de la Ley del Seguro Social, las cuotas cau-
sadas en los periodos posteriores a la fecha de la 
ǻVQE�HIP�GSRZIRMS�

9�Que las partes convinieron que la autorización de 
prórroga para el pago en parcialidades del adeu-
do reconocido quedaría sin efectos, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 138 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Ma-
XIVME�HI�&ǻPMEGM¾R��(PEWMǻGEGM¾R�HI�*QTVIWEW��7I-
caudación y Fiscalización, y 66-A, fracción IV del 
Código Fiscal de la Federación, WMR�RIGIWMHEH�HI�
RSXMǻGEGM¾R�TVIZME�TSV�TEVXI�HI�Ƹ*1�.3�8.8984”.

9�Que “EL INSTITUTO” y “EL PATRÓN” convinieron 
que IR�IP�GEWS�HI�UYI�GIWEVE�PE�EYXSVM^EGM¾R�HI�
TV¾VVSKE�GSRJSVQI�E�PS�WI¼EPEHS�IR�PE�(P«YWY�
PE� 34:*3&�� Ƹ*1� .3�8.8984ƹ� TVSGIHIV¸E� EP� GS�
FVS�HI�PSW�MQTSVXIW�GSVVIWTSRHMIRXIW��LEGMIRHS�
IJIGXMZE�PE�VIXIRGM¾R�HI�TEVXMGMTEGMSRIW�JIHIVE�
PIW� UYI� TSV� GSRGITXS� HI� MRKVIWSW� JIHIVEPIW� PI�
GSVVIWTSRHMIVE�EP�-��&=938&2.*384�)*�(91.&�
(�3; los importes a cobrar serían el saldo insoluto 
del adeudo, más los accesorios que se causaran 
sobre el importe del saldo insoluto actualizado.

Ahora bien, narrados los motivos y fundamentos 
que soportan las resoluciones impugnadas, a continua-
ción conviene transcribir los EVX¸GYPSW��s�����(�����)������
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JVEGGM¾R�<:��<<<...�]�<<<:..������&������JVEGGM¾R�:..�]�����
HI�PE�1I]�HIP��IKYVS��SGMEP ������JVEGGM¾R�.:������T«VVEJS�
TVMQIVS�JVEGGM¾R�.:��HIP�7IKPEQIRXS�HI�PE�1I]�HIP��I�
KYVS� �SGMEP� IR� 2EXIVME� HI� &ǻPMEGM¾R�� (PEWMǻGEGM¾R� HI�
*QTVIWEW��7IGEYHEGM¾R�]�+MWGEPM^EGM¾R ��������&�]������
HIP�(¾HMKS�+MWGEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R ��s�JVEGGM¾R�.:��MRGMWS�
E��� ����� ����� ���� JVEGGM¾R�<:..� MRGMWS� E���]�<<<:.��]� �����
TVMQIV�T«VVEJS��JVEGGM¾R�<<:��T«VVEJSW�TVMQIVS�]�WIKYR�
HS�HIP�7IKPEQIRXS� .RXIVMSV�HIP� .RWXMXYXS�2I\MGERS�HIP�
�IKYVS��SGMEP, disposiciones que son del tenor siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos legales antes transcritos, este Ple-
no Juzgador adquiere convicción de que el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, está facultado para autorizar que 
el entero adeudado se efectué en parcialidades dentro 
de los plazos establecidos y en caso de incumplimien-
to los créditos por concepto de cuotas obrero patrona-
les omitidas y Capitales Constitutivos de los Seguros de 
Riesgo de Trabajo, Enfermedades y Maternidad, Invalidez 
y Vida, así como de Guardería y Prestaciones Sociales y 
sus accesorios, se tornan exigibles; esto es, se actualizan 
dos consecuencias con la falta de pago, a saber: 

(i) La revocación de la autorización para efectuar el 
entero en parcialidades y

ŦĞĞŧƐ X±ƐÏ±ĮĞÚ±ÚƐÚåƐåǄĞďĞÆĞĮĞÚ±ÚƐÚåĮƐÏŹæÚĞƒŇũ
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Así, debe decirse que la circunstancia de que el 
artículo 138, fracción IV, del Reglamento de la Ley del Se-
KYVS��SGMEP�IR�2EXIVME�HI�&ǻPMEGM¾R��(PEWMǻGEGM¾R�HI�*Q-
presas, Recaudación y Fiscalización, faculte al Instituto 
Mexicano del Seguro Social para dejar sin efectos la solici-
tud o autorización para el pago diferido o en parcialidades 
de las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como 
E� LEGIV� IJIGXMZS� YR� GV³HMXS� ǻWGEP� TVIZMEQIRXI� HIXIVQM-
nado, no es violatoria del Derecho Humano y/o Garantía 
de Audiencia contenida en el artículo 14 constitucional; 
ello, en virtud de que con la citada facultad no se está 
privando al H. AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN de dere-
cho alguno, en tanto que los adeudos fueron determina-
dos y aquel pudo impugnarlos, tal y como se desprende 
de las declaraciones I.VII. de los Convenios 089(26)2016 
y 090(26)2016, en las que se estableció que por así con-
venir a sus intereses se desistió de las demandas pro-
movidas en contra de los créditos determinados que son 
materia de los citados convenios, UYIHERHS�ǻVQIW�TEVE�
XSHSW� PSW�IJIGXSW� PIKEPIW y, al no haber sido cubiertos 
en los términos pactados, la ley de la materia sin atender 
a formalismos excesivos permite hacerlos efectivos, ante 
el cese de la prórroga y/o autorización para pagarlos en 
parcialidades, tal y como quedó pactado en las cláusu-
las Décima y Décima Primera de los citados Convenios 
089(26)2016 y 090(26)2016, respectivamente.

Cabe mencionar que los actos del Instituto Mexicano 
del Seguro Social cuentan con la presunción de legalidad 
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y certeza, en términos del artículo 68 del Código Fiscal de 
la Federación, en relación con el artículo 42 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, que 
a su letra dicen:

[N.E. Se omite transcripción]

En tales condiciones, es evidente que EP�TVIWYQMVWI�
PIKEPIW�PSW�EGXSW�HIP�.RWXMXYXS�2I\MGERS�HIP��IKYVS��S�
GMEP��PIKMXMQER�E�IWXI�TEVE�LEGIV�I\MKMFPIW�PSW�GV³HMXSW�
RS�IRXIVEHSW.

Establecido lo anterior, este Cuerpo Colegiado 
considera que las resoluciones administrativas de que 
se trata, no se constriñen a la liquidatoria de los crédi-
XSW�ǻWGEPIW��IWXS�IW��E�EUYIPPEW�IR�PEW�UYI�WI�HIXIVQMRI�
en cantidad líquida el adeudo a cargo del contribuyente, 
sino que HIFI�WIV�IRXIRHMHE�IR�WIRXMHS�EQTPMS�GSQS�IP�
EGXS�HI�EYXSVMHEH�UYI�HE�GIVXI^E�S�HIǻRI�YRE�WMXYEGM¾R�
PIKEP�S�EHQMRMWXVEXMZE.

Ahora bien, para esclarecer si los actos impugnados 
IR�IP�TVIWIRXI�NYMGMS�HI�RYPMHEH�WSR�EGXSW�HIǻRMXMZSW��IW�
importante para este Cuerpo Colegiado acudir a la doctri-
na autorizada. De acuerdo con el )SGXSV�,YWXEZS�&VXYVS�
*WUYMZIP�:«^UYI^,8 al Tribunal Federal de Justicia Admi-

8 Esquivel Vázquez, Gustavo Arturo, El Órgano Público Autóno-
mo y el Tribunal Legislativo en México, Editorial Porrúa, México 
2006, p. 121.
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nistrativa se le atribuye competencia por materia de tres 
distintas formas, que son: 

±ŧƐ)žŤåÏğĀÏ±ØƐŭƣåƐåžƐŤŇŹƐÚĞžŤŇžĞÏĞňĻƐåǄŤŹåž±ƐÚåƐžƣƐĮåǅƐ
orgánica,

b) Por atribución de una ley diversa, y

ÏŧƐ{ŇŹƐ±ĀĻĞÚ±ÚØƐžåďƥĻƐĥƣŹĞžŤŹƣÚåĻÏĞ±ƐÚåĀĻĞÚ±ƐÚåĮƐ{Ň-
der Judicial Federal.

Por su parte, el 2EIWXVS *QMPMS�2EVK«MR�2EREYXSY,9 
señala que la competencia del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, deriva de ordenamientos formalmente 
legislativos, como son:

a) Su Ley Orgánica, y

b) Leyes especiales.

La primera, consigna la competencia del Tribunal  que 
actuará a través de la Sala Superior y de las Salas Re-
gionales y, las segundas, que otorgan competencia a 
dicho Tribunal para conocer de las controversias que 
surjan con motivo de su aplicación o interpretación, 
como son: ±ŧƐXåǅƐÚåĮƐ�åďƣŹŇƐ�ŇÏĞ±Į, (…); b) Ley del Ins-

9 Margáin Manautou, Emilio, De lo Contencioso Administrativo. 
De anulación o de ilegitimidad, Editorial Porrúa, Décimo Cuarta 
Edición, México 2009, p. 85.
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tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, (…); Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
(…); Ley del Comercio Exterior, etcétera.

Del estudio de los ordenamientos arriba citados po-
demos dividir la competencia del Tribunal en dos tipos 
de juicios (Sic) casos: a) Caso general, y b) Casos es-
peciales.”

Establecido lo anterior, para poder realizar pronun-
ciamiento sobre la improcedencia del Juicio Contencioso 
Administrativo promovido en contra de los actos impug-
nados ya descritos, es trascendente conocer el conteni-
do del EVX¸GYPS��s��HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�
(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS, en relación con el EVX¸GYPS�
�s��HI� PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�
&HQMRMWXVEXMZE, que a su letra dicen:

[N.E. Se omite transcripción]

De los preceptos legales antes reproducidos, se 
puede observar que la procedencia de la vía en sede 
contenciosa administrativa, en lo que nos atañe para re-
solver, está condicionada a que los actos administrativos 
constituyan “VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW”, entendidas estas 
como PEW� UYI� RS� EHQMXER� YR� VIGYVWS� S� EHQMXM³RHSPS�
WIE�STXEXMZS, pero también como aquellas que atendien-
do a la naturaleza jurídica de la resolución, sea dicha re-
WSPYGM¾R�I\TVIWE�S�ǻGXE��GSRWXMXY]ER�IP�TVSHYGXS�ǻREP�S�
PE�ZSPYRXEH�HIǻRMXMZE�HI�PE�&HQMRMWXVEGM¾R�5ÅFPMGE, que 
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suele ser de dos formas: E� como última resolución dicta-
HE�TEVE�TSRIV�ǻR�E�YR�TVSGIHMQMIRXS, y F� como manifes-
tación aislada que no requiere de un procedimiento que 
PI�ERXIGIHE�TEVE�TSHIV�VIǼINEV�PE�ÅPXMQE�ZSPYRXEH�SǻGMEP.

Precisándose que cuando se trata de resoluciones 
HIǻRMXMZEW� UYI� GYPQMRER� YR� TVSGIHMQMIRXS� EHQMRMWXVEXM-
vo, las fases de dicho procedimiento o actos de natura-
leza procedimental no podrán considerarse resoluciones 
HIǻRMXMZEW�� TYIW� IWI� GEV«GXIV� WSPS� PS� XIRHV«� PE� ÅPXMQE�
HIGMWM¾R�HIP�TVSGIHMQMIRXS, y cuando se impugne esta 
podrán reclamarse tanto los vicios de procedimiento 
como los cometidos en el dictado de la resolución; mien-
tras que, cuando se trate de actos aislados expresos o 
ǻGXSW� HI� PE�&HQMRMWXVEGM¾R� 5ÅFPMGE� WIV«R�HIǻRMXMZSW�IR�
XERXS� GSRXIRKER� YRE� HIXIVQMREGM¾R� S� HIGMWM¾R� GY]EW�
GEVEGXIV¸WXMGEW�MQTMHER�VIJSVQEW�UYI�SGEWMSRIR�EKVE�
ZMSW�E�PSW�KSFIVREHSW.

Por su parte, la expresión “UYI�GEYWIR�YR�EKVEZMS�
IR�QEXIVME�ǻWGEP�HMWXMRXS�EP�UYI�WI�VIǻIVIR�PEW�JVEGGMS�
RIW� ERXIVMSVIWƹ�� WI� VIǻIVI� E� YRE� EJIGXEGM¾R� VIPEGMSREHE�
GSR�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�PEW�PI]IW�ǻWGEPIW��EW¸�GSQS�E�PSW�
casos distintos a aquellos en los que se ocasiona una 
afectación en la relación jurídico-tributaria existente en-
XVI�IP�GSRXVMFY]IRXI�]�IP�ǻWGS��TSV�PE�HIXIVQMREGM¾R�HI�YRE�
SFPMKEGM¾R�ǻWGEP�IR�GERXMHEH�P¸UYMHE �TSV�PE�RIKEXMZE�HI�PE�
devolución de ingresos indebidamente percibidos por el 
Estado o cuya devolución proceda conforme a las leyes 
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ǻWGEPIW �S�TSV�PE�MQTSWMGM¾R�HI�QYPXEW�TSV�MRJVEGGM¾R�E�PEW�
normas administrativas federales.

Sirve de apoyo la XIWMW�EMWPEHE��E��<�����, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con Registro digital: 184733, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVII, Febrero de 2003, página 336, cuyo rubro y contenido 
es del siguiente tenor:

“87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�+.�(&1�=�&)2.�
3.�87&8.:&�� Ƶ7*�419(.43*�� &)2.3.�87&8.:&��
)*+.3.8.:&�ƶ��&1(&3(*�)*1�(43(*584�&�69*��*�
7*+.*7*�*1�&78�(914�����57.2*7�5�77&+4��)*�1&�
1*=�47,�3.(&�)*�).(-4�87.'93&1�” [N.E. Se omi-
te transcripción]

Ello es así, dado que RS�XSHE�VIWSPYGM¾R�IW�MQTYK�
REFPI�ERXI�IWXI�8VMFYREP, sino únicamente aquellas que 
se contemplan en las hipótesis de competencia material 
de este Órgano Jurisdiccional que se prevé en el catálo-
go del EVX¸GYPS��s��HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�
(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS, en relación con el EVX¸GYPS�
�s��HI� PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�
&HQMRMWXVEXMZE.

Ahora bien, es importante recordar que de acuerdo 
con el EVX¸GYPS��s��HI�PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�
HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE, procede el Juicio Contencio-
so Administrativo, entre otros casos, contra resoluciones 
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HIǻRMXMZEW��PEW�UYI��GSRJSVQI�EP�T«VVEJS�XEQFM³R�VITVSHY-
cido, son aquellas que: �� no admiten recurso administra-
tivo en su contra y �� admiten recurso administrativo pero 
su interposición es opcional.

5SV�XERXS��VIWYPXE�IZMHIRXI�UYI�PE�HIǻRMXMZMHEH�HI�PEW�
resoluciones es concluyente para la procedencia del Jui-
cio Contencioso Administrativo, ya que las hipótesis de su 
procedencia solo se actualizan cuando se reúne el carác-
XIV�HIǻRMXMZS�HI�PEW�VIWSPYGMSRIW�MQTYKREHEW��GSRHMGM¾R�
que, como se advierte de la norma, no radica en la inim-
pugnabilidad absoluta del acto o resolución, pues uno de 
PSW�GEWSW�UYI�XSVRE�HIǻRMXMZE�PE�HIGMWM¾R�IW�PE�STGMSREPM-
dad del recurso administrativo.

Así, por lo que hace al recurso de revocación, el 
artículo 120 del Código Fiscal de la Federación dispone 
que su interposición es optativa para el interesado antes 
de acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, di-
cha norma impone la regla de que todo acto o resolución 
que sea impugnable mediante el recurso de revocación, 
HI�WY]S�XIRHV«�IP�GEV«GXIV�HI�HIǻRMXMZE�TEVE�IJIGXSW�HIP�
juicio de nulidad.

Precisado lo anterior, es importante destacar que los 
créditos en que se sustentan los Convenios 089(26)2016 
]������������UYIHEVSR�ǻVQIW�ERXI�IP�HIWMWXMQMIRXS�TVI-
sentado por el H. AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN; mien-
XVEW� UYI� PSW� SǻGMSW� �������������(4'��������� y 
�������������(4'���������, ambos de dos de fe-
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brero de dos mil dieciocho, suscritos por el Delegado Es-
tatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social 
]� IP� SǻGMS� RÅQIVS� ����&�),5&�&���� de veintidós de 
marzo de dos mil dieciocho, emitido por el Titular de la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
el cual ordena a la Tesorería de la Federación afectar las 
participaciones que de ingresos federales corresponde al 
Municipio de Culiacán a través del Gobierno del Estado 
de Sinaloa, por la cantidad de ���ƶ���������� :*.38.�
(.3(4�2.1143*��87*�(.*384��(.3(9*38&�=��*.��2.1�
69.3.*384��).*(.4(-4�5*�4���������2�3��, emitido 
a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social, con-
XIRMHE�IR�IP�SǻGMS�RÅQIVS�������������������� de nueve 
de marzo de dos mil dieciocho,�suscrito por el Titular de 
la Unidad de Fiscalización y Cobranza del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social; son consecuencia del acuerdo 
de voluntades expresado en dichos convenios.

Esto es, dichos Convenios no constituyen por sí mis-
mos actos unilaterales de autoridad, respecto de los cua-
les se deban exigir los requisitos previstos en la fracción 
IV del artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, re-
lativos a que deban estar fundados y motivados, y menos 
aún, actos impugnables ante el Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, conforme a lo dispuesto por el EVX¸GY�
PS��s��HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SRXIRGMSWS�
&HQMRMWXVEXMZS, en relación con el EVX¸GYPS��s��HI�PE�1I]�
4VK«RMGE� HIP� 8VMFYREP� +IHIVEP� HI� /YWXMGME� &HQMRMWXVE�
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XMZE, por no contar con los elementos de unilateralidad, 
coercibilidad e imperatividad. 

Lo anterior, máxime que en términos del artículo 
1,792 del Código Civil Federal, un convenio es el acuer-
HS�HI�HSW�S�Q«W�TIVWSREW�TEVE�GVIEV��XVERWJIVMV��QSHMǻGEV�
o extinguir obligaciones, tal y como los que celebraron el 
H. AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, mediante los cuales la hoy actora se 
SFPMK¾�E�GYFVMV�IP�QSRXS�HI�PSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�EHIYHE-
dos dentro de los plazos que en los Convenios le fueron 
concedidos; por tanto, los actos bilaterales como lo son 
los Convenios de Reconocimiento de Adeudo y Autoriza-
ción de Prórroga para el Pago Diferido de Créditos rela-
tivos al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez, por regla general no son impugnables ante este 
Órgano Jurisdiccional en los términos del EVX¸GYPS��s��HI�
PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMW�
XVEXMZS, en relación con el EVX¸GYPS��s��HI�PE�1I]�4VK«RMGE�
HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE, ni mu-
cho menos lo son las resoluciones por las cuales quedan 
sin efectos dichos Convenios.

�I�HMGI�PS�ERXIVMSV��XSHE�ZI^�UYI�RS�IW�WYǻGMIRXI�EPI-
gar que PSW�EGXSW�MQTYKREHSW�ZMSPER�PSW�EVX¸GYPSW������
JVEGGM¾R�<..�HI�PE�(SRWXMXYGM¾R�5SP¸XMGE�HIP�*WXEHS�HI��M�
REPSE�]��s��HI�PE�1I]�HI�(SSVHMREGM¾R�+MWGEP��TYIW�E�HM�
GLS�HI�PE�EGGMSRERXI��IP�(SRKVIWS�HIP�*WXEHS�HI��MREPSE�
RS� LE� EYXSVM^EHS� EP� 2YRMGMTMS� HI� (YPMEG«R� TEVE� GSQ�
TVSQIXIV�WYW�TEVXMGMTEGMSRIW�JIHIVEPIW�EYXSVM^ERHS�EP�
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�IKYVS� �SGMEP� TEVE� UYI� IR� GEWS� HI� MRGYQTPMQMIRXS� E�
GSRZIRMS�EPKYRS�HMGLE�MRWXMXYGM¾R�TVSGIHE�EP�GSFVS�Z¸E�
EJIGXEGM¾R� S� GSQTIRWEGM¾R� HI� XEPIW� TEVXMGMTEGMSRIW��
LIGLS�UYI�RMIKE�PMWE�]� PPEREQIRXI��WMR�UYI�SFWXI�UYI�
IR� EPKÅR� GSRZIRMS� PE� TEVXI� EGXSVE� EGITXEVE� IP� GSFVS�
HI�SFPMKEGMSRIW�HI�WIKYVMHEH�WSGMEP�RS�GYQTPMHEW�Z¸E�
EJIGXEGM¾R�S�GSQTIRWEGM¾R�HI�TEVXMGMTEGMSRIW�JIHIVE�
PIW��TSV�PS�UYI�HIFI�XIRIVWI�TSV�RS�TYIWXE�]�GEVIRXI�HI�
ZEPSV�PIKEP; ello, en virtud de que las resoluciones traídas 
a juicio deben estar previstas en alguno de los supues-
tos del artículo 3° de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, lo cual en el presente caso no 
acontece, tal y como se expondrá a lo largo del presente 
Considerando.

Al respecto, debemos precisar que el H. AYUN-
TAMIENTO DE CULIACÁN, en el presente juicio sostie-
ne que el origen de su pretensión deriva del Convenio 
089(26)2016 de veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, 
a través del cual el Municipio de Culiacán celebró con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el reconocimiento 
de adeudo y autorización de prórroga para el pago en par-
GMEPMHEHIW�HI�HMZIVWSW�GV³HMXSW�ǻWGEPIW�MHIRXMǻGEHSW�IR�PE�
declaración I.V del mismo y del Convenio 090(26)2016 de 
veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, por el cual  el 
Municipio de Culiacán celebró con el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, el reconocimiento de adeudo y autori-
zación de prórroga para el pago diferido de diversos cré-
HMXSW�ǻWGEPIW �GV³HMXSW�MRGPYMHSW�IR�EQFSW�(SRZIRMSW�UYI�
LER�UYIHEHS�ǻVQIW�]�JYIVSR�MHIRXMǻGEHSW�IR�PE�HIGPEVE-
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ción I.V de los mismos, aunado a que respecto de algunos 
de ellos existe el consentimiento por el desistimiento de 
su impugnación.

Sirve de apoyo por analogía la XIWMW� EMWPEHE�
.:��S�5�(����0, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito, con Registro 
digital: 192238, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XI, Marzo de 2000, página 
961, cuyo rubro y contenido son:

“&(84��)*7.:&)4��)*�4874��(43�*38.)4���1&�
�.251*�*<57*�.�3�)*�.3(43+472.)&)�34�)*��
:.78¤&� 1&� (&9�&1� )*� .2574(*)*3(.&� 7*1&8.�
:&�” [N.E. Se omite transcripción]

En efecto, las resoluciones impugnadas tienen sus-
tento en los Convenios de Reconocimiento de Adeudo y 
Autorización de Prórroga para el Pago Diferido de Diversos 
(V³HMXSW�+MWGEPIW�UYI�WI�IRGYIRXVER�ǻVQIW�]�WSR�MHIRXMǻ-
cados en las declaraciones I.V de los mismos; resolucio-
nes respecto de las cuales este Órgano Jurisdiccional se 
encuentra impedido materialmente para conocer, HEHS�
UYI�GSQS�WI�WI¼EP¾�EP�MRMGMS�HIP�TVIWIRXI�(SRWMHIVER�
HS��PE�GSQTIXIRGME�HI�PSW�¾VKERSW�NYVMWHMGGMSREPIW�TSV�
VE^¾R�HI�PE�QEXIVME�WI�HMWXVMFY]I�IRXVI�HMZIVWSW�XVMFYRE�
PIW��E�PSW�UYI�WI�PIW�EWMKRE�YRE�IWTIGMEPM^EGM¾R��PS�UYI�
MQTPMGE�UYI�E�GEHE�YRS�HI�IPPSW�PIW�GSVVIWTSRHI�GSRS�
GIV�HI�PSW�EWYRXSW�VIPEGMSREHSW�GSR�WY�IWTIGMEPMHEH.
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En sentido amplio, la competencia es el ámbito o 
esfera dentro de la cual un órgano de autoridad puede 
desempeñar válidamente sus atribuciones.

De acuerdo con .KREGMS�'YVKSE:10

“La competencia en general es una condición sine 
qua non, para que la actuación de una determina-
da autoridad en el desarrollo de una función estatal 
ŭƣåƐďåĻæŹĞÏ±ķåĻƒåƐ ĮåƐ ÏŇŹŹåžŤŇĻÚåØƐ žå±Ɛƽ´ĮĞÚ±ƐǅƐ åĀ-
caz. Abundando, que por eso es que, tratándose del 
desarrollo de la función jurisdiccional, se le ha con-
siderado como un elemento de existencia necesaria 
previa para la validez de la actuación de la autoridad 
concreta encargada de ejercerla. Por tal motivo, como 
presupuesto procesal de la acción y del juicio en que 
se traduce y ejercita la función jurisdiccional, la com-
petencia es aquél conjunto de facultades con que 
el orden jurisdiccional inviste a una autoridad para 
desarrollarla.

En este tenor, en el terreno procesal la competencia 
es el ámbito o esfera dentro de los cuales un órgano 
jurisdiccional puede ejercer sus funciones. Por eso, de-
ÆåķŇžƐÏŇĻÏĮƣĞŹƐŭƣåƐIƣŹĞžÚĞÏÏĞňĻƐǅƐÏŇķŤåƒåĻÏĞ±ƐĻŇƐ
son conceptos sinónimos, ya que la jurisdicción es 
una función del Estado, mientras que la competen-

10 Burgoa, Ignacio, Diccionario de Derecho Constitucional, Garan-
tías y Amparo, Editorial Porrúa, México 2003, p. 77.
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ÏĞ±ƐåžƐåĮƐĮğķĞƒåƐŇƐķåÚĞÚ±ƐÚåƐåž±ƐüƣĻÏĞňĻØƐåĮƐ´ķÆĞƒŇƐ
de validez de aquélla.”
(El énfasis es nuestro)

En ese sentido, el 2MRMWXVS�]�)SGXSV�&VXYVS�>EPH¸ZEV�
1IPS�HI�1EVVIE,11�señala que la competencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, se establece de la for-
ma siguiente:

“La Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el Ór-
gano de cierre de la jurisdicción constitucional y ejer-
ce entre otras, las siguientes atribuciones, conoce en 
exclusiva de las controversias constitucionales y de 
las acciones de inconstitucionalidad, es la instancia 
ÚåĀĻĞƒĞƽ±ƐåĻƐķ±ƒåŹĞ±ƐÚåƐÏŇĻƒŹŇĮƐÚåƐÏŇĻžƒĞƒƣÏĞŇĻ±ĮĞÚ±ÚƐ
de normas generales a través del juicio de amparo, 
competente para emitir en ese ámbito declaracio-
nes generales de inconstitucionalidad, como máximo 
interprete de la Constitución ejerce una función uni-
ĀÏ±ÚŇŹ±Ɛ±ĮƐ ŹåžŇĮƽåŹƐ žŇÆŹåƐ Į±žƐÏŇĻƒŹ±ÚĞÏÏĞŇĻåžƐÚåƐ ƒå-
sis suscitadas tanto en el ámbito del juicio de amparo 
como en materia electoral, y como garante del fede-
ralismo resuelve las controversias territoriales que se 
susciten entre las Entidades Federativas y conoce de 
los juicios de anulación de la declaratoria de exclu-

11 Zaldívar, Lelo de Larrea, Arturo, Diccionario de Derecho Proce-
sal Constitucional y Convencional, Universidad Nacional Autó-
noma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas, Méxi-
co 2014, p. 1208.
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sión de los estados del Sistema Nacional de Coordi-
Ļ±ÏĞňĻƐ8ĞžÏ±ĮƐǅƐÚåƐĮŇžƐĥƣĞÏĞŇžƐžŇÆŹåƐÏƣķŤĮĞķĞåĻƒŇƐÚåƐ
ÏŇŇŹÚĞĻ±ÏĞňĻƐĀžÏ±Į.”

(El énfasis es nuestro)

En sintonía con lo anterior, el )SGXSV� /SW³� 7EQ¾R�
(SWW¸S�)¸E^,12 sostiene que: 

“…podemos decir que la expresión utilizada por el ór-
gano de reformas a la Constitución en la fracción I del 
artículo 105, ‘controversias constitucionales’, es una de-
nominación genérica que agrupa procesos jurisdiccio-
nales con distintas características. Cabe hablar de tres 
categorías generales, independientemente de las mo-
dalidades concretas a que pueden dar lugar las com-
binaciones entre los distintos supuestos de legitimación 
±ÏƒĞƽ±ƐǅƐŤ±žĞƽ±Ɛ±ƐŭƣåƐĮƣåďŇƐ±ĮƣÚĞŹåķŇž×ƐĮŇžƐÏŇĻāĞÏƒŇžƐ
entre distintos órdenes jurídicos con motivo de la cons-
titucionalidad o legalidad de normas generales o in-
dividuales; ĮŇžƐÏŇĻāĞÏƒŇžƐåĻƒŹåƐňŹď±ĻŇžƐÚåƐÚĞžƒĞĻƒŇžƐ
órdenes jurídicos por los mismos motivos y tipos de 
normasƐ ǅØƐ ĀĻ±ĮķåĻƒåØƐ ĮŇžƐ ÏŇĻāĞÏƒŇžƐ åĻƒŹåƐ ňŹď±ĻŇžƐ
del mismo orden jurídico con motivo de la constitu-
ÏĞŇĻ±ĮĞÚ±ÚƐÚåƐžƣžƐĻŇŹķ±žƐďåĻåŹ±ĮåžƐŇƐĞĻÚĞƽĞÚƣ±Įåž. 
La sola relación de posibilidades nos lleva a estable-
cer que están encaminadas, fundamentalmente, a 

12 Cossío Díaz, José Ramón, La Controversia Constitucional, Edi-
torial Porrúa, México 2008, pp. 119-120.
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Į±Ɛ ŹåžŇĮƣÏĞňĻƐ ÚåƐ ÏŇĻāĞÏƒŇžƐ åĻƒŹåƐ ňŹď±ĻŇžƐ ƣƐ ňŹÚåĻåžũƐ
Desde un punto de vista jurídico, lo propio de unos y 
otros es la atribución de facultades, competencias, 
obligaciones, derechos o sujetos de responsabilidad 
y, a partir de ahí, posibilidades de creación de normas 
más concretas, es decir, de participación en procesos 
de creación normativos a través de los cuales tales 
posibilidades den lugar a creación de normas par-
ticularizadas o, en su caso, a omisiones por falta de 
actualización normativa. Si las controversias aluden 
±ƐÏŇĻāĞÏƒŇžƐåĻƒŹåƐÚåƒåŹķĞĻ±ÚŇžƐnŹď±ĻŇžƐǅƐĻŇŹķ±žƐåĻƐ
relación con el material normativo que les es propio, su 
función tiene que ver con la posibilidad de que la Su-
prema Corte asigne atribuciones a las partes en con-
āĞÏƒŇũƐ)ĮƐŇÆĥåƒŇƐÚĞŹåÏƒŇƐÚåƐĮ±žƐÏŇĻƒŹŇƽåŹžĞ±žƐĻŇƐŤƣåÚåƐ
žåŹƐŇƒŹŇƐŭƣåƐĮ±Ɛ±žĞďĻ±ÏĞňĻƐÚåƐƣĻƐÚåŹåÏĚŇØƐü±ÏƣĮƒ±ÚØƐ
ŇÆĮĞď±ÏĞňĻØƐÏŇķŤåƒåĻÏĞ±ƐŇƐŹåžŤŇĻž±ÆĞĮĞÚ±ÚƐ±ƐƣĻƐňŹ-
ď±ĻŇƐƣƐŇŹÚåĻƐåĻƐŹåĮ±ÏĞňĻƐÏŇĻƐŇƒŹŇžƐňŹď±ĻŇžƐƣƐŇŹÚå-
nes; indirectamente, sin embargo, su función puede 
ÏŇĻžĞžƒĞŹƐ åĻƐ Į±Ɛ±žĞďĻ±ÏĞňĻƐÚåƐÆĞåĻåžƐŇƐ ŹåÏƣŹžŇž, la 
validación de procesos, el reconocimiento de órga-
nos, la determinación de responsabilidades y un largo 
åƒÏæƒåŹ±ØƐŤƣåžƐåĻƐŹåĮ±ÏĞňĻƐÏŇĻƐåĮƐÏŇĻāĞÏƒŇƐĻŇŹķ±ƒĞƽŇƐ
pueden subyacer una amplia gama de posibilidades 
políticas, económicas, sociales o de cualquier otro 
ƒĞŤŇƐŭƣåƐ žåƐŤƣåÚ±ĻƐÏĮ±žĞĀÏ±ŹƐ žĞƒƣ±ÏĞŇĻåžƐÚåƐĚåÏĚŇũ”

(El énfasis es nuestro)
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Por su parte los )SGXSVIW�/SVKI�+IVR«RHI^�7YM^�]�
*V³RHMVE��EPKEHS�1IHIWQE,13 señalan: 

“En lo que concierne al control externo de la Admi-
ĻĞžƒŹ±ÏĞňĻƐ{ƥÆĮĞÏ±ƐŤŇŹƐķåÚĞŇƐÚåƐ ĮŇžƐnŹď±ĻŇžƐIƣŹĞž-
diccionales, el mismo puede ser de dos tipos: control 
ÚåƐ ÏŇĻžƒĞƒƣÏĞŇĻ±ĮĞÚ±ÚƐ ǅƐ ÏŇĻƒŹŇĮƐ ÚåƐ Įåď±ĮĞÚ±ÚØƐ ĮŇžƐ
que admiten diversas modalidades, como son la 
controversia constitucional, el amparo administra-
tivo y el contencioso administrativo. Los dos prime-
ŹŇžƐžåƐÚĞĮƣÏĞÚ±ĻƐåĻƐåĮƐ´ķÆĞƒŇƐüåÚåŹ±Į, en tanto que 
el contencioso administrativo, en el ámbito local del 
Estado de Sinaloa.

...

5SV�GSRXVSZIVWME�GSRWXMXYGMSREP�WI�IRXMIRHI�PE�GSR�
XMIRHE�NYV¸HMGE�WYWGMXEHE�IRXVI�¾VHIRIW�RSVQEXMZSW�
HMJIVIRXIW� S� IRXVI� HMWXMRXSW� ¾VKERSW� HITSWMXEVMSW�
HI�PEW�JYRGMSRIW�HIP�TSHIV�TÅFPMGS; el artículo 105 
(SRWXMXYGMSREP� GSRǻIVI� GSQTIXIRGME� E� PE� �YTVI-
ma Corte de Justicia de la Nación para conocer de 
controversias constitucionales, salvo las relativas a 
PE�QEXIVME�IPIGXSVEP��IR�SRGI�WYTYIWXSW�IWTIG¸ǻGSW�
previstos en la fracción II de dicho numeral. *WXSW�
TYIHIR� MRZSPYGVEV�EP�SVHIR�RSVQEXMZS�S�E� PSW�¾V�

13 Fernández Ruiz, Jorge y Eréndira Salgado Ledesma, Derecho 
Administrativo del Estado de Sinaloa, Editorial Porrúa, México 
2009, pp. 416-417.
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KERSW�HITSWMXEVMSW�HIP�TSHIV�TÅFPMGS�WMREPSIRWI, 
porque se den entre:

La Federación y el Estado de Sinaloa.

1E�+IHIVEGM¾R�]�YR�2YRMGMTMS�HI��MREPSE.

El Estado de Sinaloa y otro estado.

Un Municipio del Estado de Sinaloa y otro de un Es-
tado distinto. 

Dos poderes del Estado de Sinaloa, sobre la consti-
tucionalidad de sus actos o disposiciones generales.

El Estado de Sinaloa y uno de sus municipios, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales.

El Estado de Sinaloa y un Municipio de otro Estado, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi-
ciones generales.”

(El énfasis es nuestro)

Establecido lo anterior, y del análisis de las presta-
ciones reclamadas, de los hechos narrados, de las prue-
bas aportadas y de los preceptos legales aplicables, se 
advierte que la naturaleza de las resoluciones aquí im-
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pugnadas *�� 1&� )*� 93&� (43874:*7�.&� (43�8.89�
CIONAL, pues se rige conforme a la Ley Reglamentaria 
de las fracciones I y II, del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, EP�EJIGXEVWI E�
XVEZ³W�HI�IPPEW�PEW�TEVXMGMTEGMSRIW�UYI�IR�MRKVIWSW�JI�
HIVEPIW�PI�GSVVIWTSRHIR�EP�H. AYUNTAMIENTO DE CU-
LIACÁN�TSV�GSRHYGXS�HIP�*WXEHS�HI��MREPSE; por lo que 
escapa del ámbito de competencia del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.

5EVE�NYWXMǻGEV�IP�ERXIVMSV�VE^SREQMIRXS��IW�STSVXYRS�
conocer el contenido de los artículos 115, fracción IV, inciso 
b) y 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artícu-
los 84 y 125, fracción XII de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 9°, 49, primer y segundo párrafos, 
50, 51 y 52, de la Ley de Coordinación Fiscal; 2° y 3° de la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa, que 
son del tenor siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

Los preceptos antes transcritos establecen una pre-
rrogativa municipal al señalar que los Municipios adminis-
trarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso, PEW�TEVXMGMTEGMS�
RIW�JIHIVEPIW�UYI�WIV«R�GYFMIVXEW�TSV�PE�+IHIVEGM¾R�E�
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PSW�2YRMGMTMSW�GSR�EVVIKPS�E�PEW�FEWIW��QSRXSW�]�TPE^SW�
UYI�ERYEPQIRXI�WI�HIXIVQMRIR�TSV�PEW�1IKMWPEXYVEW�HI�
PSW�*WXEHSW.

Incluso lo relativo a PEW�TEVXMGMTEGMSRIW� JIHIVEPIW��
UYI�WIV«R�GYFMIVXEW�TSV�PE�+IHIVEGM¾R�E�PSW�2YRMGMTMSW�
GSR�EVVIKPS�E�PEW�FEWIW��QSRXSW�]�TPE^SW�UYI�ERYEPQIR�
XI� WI� HIXIVQMRIR� TSV� PEW� 1IKMWPEXYVEW� HI� PSW� *WXEHSW. 
Esto es, que ese derecho que se reconoce al Municipio 
debe encontrarse debidamente regulado a través de un 
sistema claro en el que participan todos los niveles de 
gobierno tanto federal, como estadual y municipal; ello, 
para que el Municipio tenga un conocimiento cierto de la 
forma en que se le están cubriendo sus participaciones 
federales y para que las autoridades estatales cumplan 
con sus obligaciones, desde legislar al respecto, como la 
de remitir los fondos a los Municipios por estos concep-
tos de participaciones y aportaciones federales, con ex-
TPMGEGM¾R�]�WYWXIRXS�WYǻGMIRXI�TEVE�UYI�ETEVI^GE�XVERW-
parencia en su manejo. 

1SW�2YRMGMTMSW�XMIRIR�IP�HIVIGLS�GSRWXMXYGMSREP�HI�
VIGMFMV�YRE�TEVXMGMTEGM¾R�S�ETSVXEGM¾R� JIHIVEP�]�HIFI�
V«R� VIGMFMVPE� GSRJSVQI� E� PEW� PI]IW� IWXEXEPIW� FENS� YR�
HIXIVQMREHS� TSVGIRXENI � IW� HIGMV� UYI� IW� YR� HIVIGLS�
GSRWXMXYGMSREP�HI�PSW�2YRMGMTMSW�IP�VIGMFMV�TEVXI�HI�IWSW�
JSRHSW�JIHIVEPIW�]�TSV�PS�XERXS�IP�HI�I\MKMV�ERXI�PE�EY�
XSVMHEH�IWXEHYEP�PE�MRJSVQEGM¾R�RIGIWEVME�VIWTIGXS�HI�
IWE�HMWXVMFYGM¾R�
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Por otra parte, existe una condición impuesta en la 
Constitución a las legislaturas de los Estados, para legis-
lar al respecto, y también se traduce en una obligación 
derivada del artículo 115 constitucional, que los gobier-
nos estaduales remitan esos fondos a los Municipios; 
por lo tanto, es responsabilidad del Ejecutivo el explicar 
detalladamente cuál es el monto global de las partici-
paciones federales recibidas, la forma en que estas se 
distribuyen entre todos los Municipios, así como darle 
a conocer, paso a paso, cómo se conforman las sumas  
que se están enviando; es decir, dada una cantidad glo-
bal para repartir entre todos los Municipios del Estado, 
se debe dar a conocer a cada uno de ellos la forma en 
UYI� WI� IWXEFPIGI� IWI� VITEVXS�� GSR� YRE� I\TPMGEGM¾R� WYǻ-
ciente que redunde en la absoluta transparencia en el 
manejo de tales cantidades. 

Lo anterior resulta de gran trascendencia porque la 
objetividad implícita en los artículos 115, fracción IV, inciso 
b) y 117, fracción VIII, de nuestra Carta Magna, respecto a 
este reparto se hace transparente a través del estableci-
miento de la obligación formal de entregar todos estos 
datos contables a los Municipios, los cuales tienen dere-
cho a ser informados en una remisión que deberá conte-
ner los datos poblacionales de ingresos y de reparto a los 
otros Municipios, incluso para contraer directa o indirec-
tamente obligaciones.

Ahora bien, las participaciones federales están re-
guladas en los Capítulos I a IV de la Ley de Coordinación 
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Fiscal, y son aquellas que corresponden a los Estados, 
Municipios y a la Ciudad de México, con motivo de que 
tanto la Federación como los Estados pueden gravar la 
misma fuente, pero para evitar una doble tributación, 
convienen en que los montos que se obtengan sean en-
tregados a la Federación y esta a su vez los distribuya con 
participación de ellos.

1EW� TEVXMGMTEGMSRIW y aportaciones federales que 
correspondan a las Entidades Federativas, a los Munici-
pios y a la Ciudad de México, WSR�MRIQFEVKEFPIW, y que 
no pueden afectarse, gravarse ni retenerse, WEPZS�TEVE�IP�
TEKS�HI�SFPMKEGMSRIW�GSRXVE¸HEW�TSV�PSW�QIRGMSREHSW�
RMZIPIW�HI�KSFMIVRS��WMIQTVI�]�GYERHS�I\MWXE�EYXSVM^E�
GM¾R�HI� PEW� PIKMWPEXYVEW�IWXEXEPIW�]�WI� MRWGVMFER��IR�IP�
VIKMWXVS�GSVVIWTSRHMIRXI��ERXI�PE��IGVIXEV¸E�HI�-EGMIR�
HE�]�(V³HMXS�5ÅFPMGS; no obstante, TSHV«R�EJIGXEVWI�TEVE�
KEVERXM^EV� SFPMKEGMSRIW� IR� GEWS� HI� MRGYQTPMQMIRXS��
S�WIVZMV�GSQS�JYIRXI�HI�TEKS�HI�HMGLEW�SFPMKEGMSRIW�
UYI�GSRXVEMKER�GSR� PE�+IHIVEGM¾R, las instituciones de 
crédito que operen en territorio nacional o con personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, WMIQTVI�UYI�
GYIRXIR�GSR�EYXSVM^EGM¾R�HI�PEW�PIKMWPEXYVEW�PSGEPIW�]�
WI� MRWGVMFER, a petición de las Entidades Federativas o 
los Municipios, ERXI�PE��IGVIXEV¸E�HI�-EGMIRHE�]�(V³HMXS�
5ÅFPMGS, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios, así como en el regis-
tro único de obligaciones y empréstitos, o bien, para ga-
rantizar el cumplimiento de sus obligaciones de pago de 
derechos y aprovechamientos por concepto de agua.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la NYVMWTVYHIRGME�RÅQI�
VS�5��/��������, sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Cons-
titucional, con Registro digital: 192331, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
Febrero de 2000, página 515, cuyo rubro y contenido es 
del siguiente tenor:

“-&(.*3)&�293.(.5&1�=�1.'7*�&)2.3.�87&(.�3�
-&(*3)&7.&�� �9�� ).+*7*3(.&�� &78�(914� �����
+7&((.�3� .:�� )*� 1&� (43�8.89(.�3� +*)*7&1��” 
[N.E. Se omite transcripción]

También es aplicable la NYVMWTVYHIRGME�RÅQIVS�5��/��
������, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional, 
con Registro digital: 192330, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Febrero 
de 2000, página 514, cuyo rubro y contenido es del si-
guiente tenor:

“-&(.*3)&�293.(.5&1��(43(*584���9/*84��&1�
7�,.2*3� )*� 1.'7*�&)2.3.�87&(.�3� -&(*3)&�
7.&� &78�(914������+7&((.�3� .:��)*�1&�(43�8.�
89(.�3�+*)*7&1��” [N.E. Se omite transcripción]

Así, la Controversia Constitucional que debió inten-
tar el H. AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN, y no el juicio 
HI�RYPMHEH��WI�MHIRXMǻGE�TSVUYI�PE�HIQERHE�WI�IRGYIR-
tra enderezada a controvertir la supuesta violación a los 
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EVX¸GYPSW������JVEGGM¾R�<..�HI�PE�(SRWXMXYGM¾R�5SP¸XMGE�HIP�
*WXEHS�HI��MREPSE y �s��HI�PE�1I]�HI�(SSVHMREGM¾R�+MWGEP, 
pues a su dicho el Congreso del Estado de Sinaloa no ha 
autorizado al Municipio de Culiacán para comprometer 
sus participaciones federales autorizando al Seguro So-
cial para que en caso de incumplimiento a Convenio al-
guno, dicha institución proceda al cobro vía afectación o 
compensación de tales participaciones; hecho que niega 
lisa y llanamente, sin que obste a su dicho que en algún 
convenio aceptara el cobro de obligaciones de seguridad 
social no cumplidas vía afectación o compensación de 
participaciones federales, por lo que debe tenerse por no 
puesta y carente de valor legal.

En ese orden de ideas, es dable concluir que 1&�
&((.�3�.38*38&)& por el H. AYUNTAMIENTO DE CU-
LIACÁN, consistente en que se declare la nulidad del 
procedimiento de pago de obligaciones contraídas por 
este GSR� EJIGXEGM¾R� HI� PEW� TEVXMGMTEGMSRIW� JIHIVEPIW�
UYI� PI�GSVVIWTSRHER�TSV�GSRHYGXS�HIP�*WXEHS�HI��M�
REPSE, son ACTOS 5745.4�� )*� 93&� (43874:*7�
�.&� (43�8.89(.43&1, y no de un Juicio Contencioso 
Administrativo, en tanto que dicha controversia se rige 
conforme a la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II, 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, precepto constitucional que en 
la parte que interesa dice:

[N.E. Se omite transcripción]
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La determinación anterior, ha sido reconocida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
ejecutoria de GYEXVS�HI�EFVMP�HI�HSW�QMP�GMRGS, dictada en 
la (SRXVSZIVWME�(SRWXMXYGMSREP��������, que en la parte 
que interesa establece:

[N.E. Se omite transcripción]

En similares razonamientos, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria de GMRGS�
HI�SGXYFVI�HI�HSW�QMP�HMIGMW³MW, dictada en la (SRXVS�
ZIVWME�(SRWXMXYGMSREP��������, que en la parte que inte-
resa señaló:

[N.E. Se omite transcripción]

En ese orden de ideas, no obstante que la parte 
EGXSVE� GSQTEVI^GE� E� HIQERHEV� PE� RYPMHEH� HI� PSW� Sǻ-
cios �������������(4'��������� y �������������
(4'���������, ambos de dos de febrero de dos mil 
dieciocho, suscritos por el Delegado Estatal en Sinaloa 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como la nu-
PMHEH� HIP� SǻGMS� RÅQIVS�����&�),5&�&���� de veintidós 
de marzo de dos mil dieciocho, emitido por el Titular de 
la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
el cual ordena a la Tesorería de la Federación afectar las 
participaciones que de ingresos federales corresponde al 
Municipio de Culiacán a través del Gobierno del Estado 
de Sinaloa, por la cantidad de ���ƶ���������� :*.38.�
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(.3(4�2.1143*��87*�(.*384��(.3(9*38&�=��*.��2.1�
69.3.*384��).*(.4(-4�5*�4���������2�3��, emitido 
a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social, con-
XIRMHE�IR�IP�SǻGMS�RÅQIVS�������������������� de nueve 
de marzo de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de 
la Unidad de Fiscalización y Cobranza del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social; este Tribunal no es competente 
para conocer, en tanto que no se actualiza lo dispuesto 
en los artículos �s�HI� PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�
(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS y �s�HI�PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�
8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE.

Bajo ese corolario jurídico, se tiene que la acción 
contenciosa administrativa promovida ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, aun cuando solo re-
quiere la afectación de un interés, “34�(43�8.89=*�93&�
548*�8&)�574(*�&1�(4387&�84)4�&(84�)*�1&�&)�
2.3.�87&(.43�5¤'1.(&”, pues se trata de un mecanis-
mo de jurisdicción restringida donde la procedencia de 
la vía está condicionada a que los actos administrativos 
GSRWXMXY]ER�VIWSPYGMSRIW�HIǻRMXMZEW�]�UYI�WI�IRGYIRXVIR�
mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que 
prevén los EVX¸GYPSW� �s� HI� PE� 1I]� +IHIVEP� HI� 5VSGIHM�
QMIRXS�(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS y �s�HI�PE�1I]�4VK«�
RMGE�HI�IWXI�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE.

Sirve de apoyo a lo anterior, el TVIGIHIRXI�RÅQIVS�
:...�5�������, sustentado por el Pleno Jurisdiccional de 
la Sala Superior de este Tribunal, publicado en su Revista, 
Novena Época, Año I. Número 2, Febrero 2022, página 60, 
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que se reitera por tercera ocasión, cuyo rubro y contenido 
es del siguiente tenor:

“7*�419(.43*�� &)2.3.�87&8.:&�� )*+.3.8.:&���
(425*8*3(.&� )*1� 87.'93&1� +*)*7&1� )*� /9��
8.(.&�&)2.3.�87&8.:&��(43+472*�&��9�1*=�47�
,�3.(&� =� 1&� 1*=� +*)*7&1� )*� 574(*).2.*384�
(438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4�” [N.E. Se omite 
transcripción]

Por tanto, las manifestaciones del H. AYUNTAMIEN-
TO DE CULIACÁN, SINALOA, en las que aduce que las re-
soluciones impugnadas no están debidamente fundadas 
ni motivadas, en clara violación a los artículos 16 consti-
tucional y 38 del Código Fiscal de la Federación, 34��43�
�9+.(.*38*�, en tanto que los actos impugnados deben 
estar previstos en alguno de los supuestos señalados en 
el EVX¸GYPS��s��HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SR�
XIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS��IR�VIPEGM¾R�GSR�IP�EVX¸GYPS��s��
HI�PE�1I]�4VK«RMGE�HIP�8VMFYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&H�
QMRMWXVEXMZE, lo cual en el presente caso no acontece.

Lo anterior, al resultar evidente que este Órgano Ju-
risdiccional carece de competencia por razón de materia 
para conocer del presente asunto, toda vez que la natura-
leza de los actos impugnados supone la procedencia de 
una (43874:*7�.&� (43�8.89(.43&1� y no un Juicio 
(SRXIRGMSWS�&HQMRMWXVEXMZS��IR�XERXS�WYTSRI�YR�GSRǼMGXS�
entre la Federación y el Municipio de Culiacán.
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Apoya el criterio sustentado, la NYVMWTVYHIRGME�5��/��
�������, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con Registro digital: 189421, con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIII, Junio de 2001, página 579, cuyo rubro y 
contenido es del siguiente tenor:

“5&78.(.5&(.43*��+*)*7&1*���*3�8�72.34��)*�
14�57*:.�84�*3�*1�&78�(914������+7&((.�3�.:��
.3(.�4� '��� )*� 1&� (43�8.89(.�3� +*)*7&1�� 14��
293.(.5.4�� 8.*3*3� )*7*(-4� &1� (434(.2.*3�
84� (.*784� )*� 1&� +472&� *3� 69*�&69�11&�� �*�
1*�� *�8�3� (9'7.*3)4� =�� 547� 8&384�� &� *<.,.7�
&38*�1&�&9847.)&)�*�8&)9&1�1&�.3+472&(.�3�
3*(*�&7.&�7*�5*(84�)*��9�).�87.'9(.�3�” [N.E. 
Se omite transcripción]

Sin que la determinación alcanzada constituya una 
negativa de acceso a la justicia, en virtud de que las cau-
WEPIW�HI�MQTVSGIHIRGME�XMIRIR�YRE�I\MWXIRGME�NYWXMǻGEHE��
en la medida en que atendiendo al objeto del juicio, a la 
oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los prin-
cipios que lo regulan, reconocen la imposibilidad de exa-
minar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a 
la administración de justicia, ni el de contar con un recur-
so sencillo y rápido, o cualquier otro medio de defensa 
efectivo, máxime que los actores se encuentran en po-
sibilidad de imponer los medios de defensa que resulten 
procedentes ante las autoridades competentes.
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Sirve de apoyo por analogía la NYVMWTVYHIRGME� TSV�
GSRXVEHMGGM¾R��E��/����������� ��E��, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, con Registro digital: 2002215, consultable en la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro XIV, 
Noviembre de 2012, Tomo 2, página 1583, cuyo rubro y 
contenido es del siguiente tenor:

“898*1&�/9).(.&1�*+*(8.:&���9�&1(&3(*�+7*38*�
&1�)*�*(-&2.*384�)*�1&�)*2&3)&�)*�&25&74�
&1�7*�918&7�.2574(*)*38*�1&�:�&�(43�8.89�
(.43&1� =� 574(*)*38*� 1&� 47).3&7.&�” [N.E. Se 
omite transcripción]

También sirve de apoyo la NYVMWTVYHIRGME�TSV�GSR�
XVEHMGGM¾R��E��/�������������E��, sustentada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con Registro digital: 2010356, consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, Noviembre 
de 2015, Tomo II, página 1042, cuyo rubro y contenido es 
del siguiente tenor:

“.3(425*8*3(.&�547�7&>�3�)*�1&�2&8*7.&�*3�
*1�/9.(.4�)*�391.)&)�)*1�87.'93&1�+*)*7&1�)*�
/9�8.(.&�+.�(&1�=�&)2.3.�87&8.:&���9��(43�*�
(9*3(.&��/97�).(&��” [N.E. Se omite transcripción]

Es aplicable el criterio contenido en la XIWMW�EMWPEHE�
...��S�...�7IKM¾R�����0���E��, emitida por el Cuarto Tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 



PLENO
Tesis Aislada

Revista Núm. 13, Enero 2023 571

Región, con Residencia en Guadalajara, Jalisco, con Re-
gistro digital: 2004217, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, Decima Época, Libro XXIII, Agosto de 2013, 
Tomo 3, pág. 1641, cuyo rubro y texto son del tenor si-
guiente:

“)*7*(-4��-92&34���1&�7*+472&�(43�8.89�
(.43&1�*3�*�&�2&8*7.&�34�5*72.8*�(43�.)*�
7&7�69*�1&��(&9�&1*��)*�.2574(*)*3(.&�)*1�
/9.(.4� )*� &25&74� �*&3� .3&51.(&'1*�� =�� 547�
*114���*�1*�.43*�*1�)*7*(-4�)*�&((*�4�&�1&�
/9�8.(.&�” [N.E. Se omite transcripción]

Si bien IP�HIVIGLS�HI�EGGIWS�E�PE�NYWXMGME�GSRPPIZE�
PE�TVIVVSKEXMZE�HI�EGYHMV�ERXI�IP��VKERS�/YVMWHMGGMSREP�
E�IJIGXS�HI�SFXIRIV�YRE�HIGMWM¾R en la que se resuelva 
de manera efectiva sobre las pretensiones deducidas, lo 
cierto es que no se trata de un derecho absoluto, pues-
to que WY�INIVGMGMS�WI�IRGYIRXVE�WYNIXS�EP�GYQTPMQMIRXS�
HI�GMIVXSW�VIUYMWMXSW�]�TVIWYTYIWXSW�UYI�VIWYPXER�MRHMW�
TIRWEFPIW�TEVE�IP�GSVVIGXS�]�IǻGMIRXI�HIWIQTI¼S�HI�PE�
EHQMRMWXVEGM¾R�HI�NYWXMGME��HIRXVS�HI�PSW�GYEPIW�WI�IR�
GYIRXVE�TVIGMWEQIRXI�IP�HI�PE�GSQTIXIRGME�HIP�¾VKERS�
VIWSPYXSV.

Sobre el particular, la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos ha interpretado que por razones de 
seguridad jurídica, para la correcta y funcional adminis-
tración de justicia y la efectiva protección de los dere-
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chos de las personas, los Estados pueden y deben es-
tablecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los 
recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra 
índole; por lo que si bien estos recursos internos deben 
estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y 
fundamentalmente el asunto planteado, así como even-
tualmente proveer la reparación adecuada, RS� GEFV¸E�
GSRWMHIVEV�UYI�WMIQTVI�]�IR� XSHS�GEWS� PSW�8VMFYREPIW�
MRXIVRSW�HIFER�VIWSPZIV�IP�JSRHS�HIP�EWYRXS�UYI�PIW�IW�
TPERXIEHS�� WMR� UYI� MQTSVXI� PE�ZIVMǻGEGM¾R� HI� PSW� TVI�
WYTYIWXSW�JSVQEPIW�HI�EHQMWMFMPMHEH�]�TVSGIHIRGME�HIP�
TEVXMGYPEV�VIGYVWS�MRXIRXEHS.

Por tanto, IW�Z«PMHS�WSWXIRIV�IP�WSFVIWIMQMIRXS�HIP�
NYMGMS�HI�RYPMHEH, cuando el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa considere que carece de competencia por 
razón de materia para conocer del asunto, WMR�UYI�XEP�HI�
XIVQMREGM¾R�ZYPRIVI�IP�HIVIGLS�HI�EGGIWS�E�PE�NYWXMGME�S�
IP�HIVIGLS�E�GSRXEV�GSR�YR�VIGYVWS�NYVMWHMGGMSREP�IJIGXM�
ZS, ya que tal determinación es consecuencia del incum-
plimiento de uno de estos presupuestos, que se traduce 
en la carga procesal mínima del demandante de presen-
tar su juicio, recurso o medio de defensa ante la autoridad 
competente.

En esa tesitura, HIFI�VIMXIVEVWI�UYI�WM�FMIR�IP�HIVI�
GLS�HI�EGGIWS�E�PE�NYWXMGME�IWXEFPIGI�PE�SFPMKEGM¾R�TSV�
TEVXI�HI�XSHSW�PSW�¾VKERSW�NYVMWHMGGMSREPIW�HI�WYTVMQMV�
IR�XSHS�QSQIRXS��TV«GXMGEW�UYI�XMIRHER�E�HIRIKEV�S�
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HIPMQMXEV� IP� VIJIVMHS� HIVIGLS� HI� EGGIWS� E� PE� NYWXMGME; 
esto es, evitar meros formalismos o tecnicismos no ra-
zonables que impidan el acceso a un tribunal que dirima 
la controversia o pretensiones que se deduzcan: lo cier-
to es que dicho mandato� RS� HIFI� MRXIVTVIXEVWI� GSQS�
PE�SFPMKEGM¾R�HIP� NY^KEHSV�HI�HINEV�HI� PEHS�GYEPUYMIV�
TVIWYTYIWXS�S�VIUYMWMXS�IWXEFPIGMHS�TEVE�IP�INIVGMGMS�HI�
HIXIVQMREHS�VIGYVWS�S�QIHMS�HI�HIJIRWE.

Por el contrario, dicho mandato se encuentra referi-
do a la eliminación de todos aquellos elementos que ca-
rezcan de razonabilidad y que únicamente constituyan un 
obstáculo al ejercicio del derecho; sin embargo, PE�GSQ�
TIXIRGME�RS�IRXVE�HIRXVS�HI�HMGLS�WYTYIWXS, en virtud 
de que esta no solo constituye un presupuesto básico en 
la integración de la relación entre el juez y las partes, al 
grado de ser un límite objetivo al ejercicio de la jurisdic-
ción y como tal, un elemento de validez de la resolución 
que en su caso dicte el órgano jurisdiccional, sino que PE�
(SVXI�.RXIVEQIVMGERE�HI�)IVIGLSW�-YQERSW�PE�LE�IW�
XEFPIGMHS�GSQS�YR�HIVIGLS�HI�REXYVEPI^E�WYWXERXMZE.

Así, la determinación aquí alcanzada, en sí misma 
RS� WMKRMǻGE� UYI� RS� I\MWXE� YR� VIGYVWS� NYHMGMEP� IJIGXMZS�
a través del cual el gobernado pueda hacer valer sus 
pretensiones, sino simplemente que dicho órgano care-
ce de facultades para conocer del asunto, sin que ello 
implique una vulneración a derechos fundamentales 
puesto que el ejercicio de la acción ante una autoridad 



PLENO
Tesis Aislada

574Tribunal Federal de Justicia Administrativa

competente, GSRWXMXY]I� YRE� GEVKE� TVSGIWEP� Q¸RMQE�
WSFVI�IP�-��&=938&2.*384�)*�(91.&(�3.

Por estas razones, se concluye que este Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, carece de competencia 
por razón de materia para conocer del presente asunto, 
y en consecuencia, de conformidad con los EVX¸GYPSW �s��
JVEGGM¾R�..�]�ÅPXMQS�T«VVEJS�]��s��JVEGGM¾R�..� HI�PE�1I]�+I�
HIVEP� HI� 5VSGIHMQMIRXS� (SRXIRGMSWS� &HQMRMWXVEXMZS, 
procede el sobreseimiento del juicio; preceptos legales 
que son del tenor siguiente:

[…]

Por lo antes expuesto y fundado, en los términos de 
los artículos 8°, fracción II y último párrafo y 9° fracción II, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, se resuelve:

.�� 7*�918�� +93)&)&� 1&� (&9�&1� )*� .2574(*�
)*3(.&�=��4'7*�*.2.*384�.3:4(&)&�)*�4+.(.4; en 
consecuencia,

..���*��)*��4'7*�**7�*�=��*��4'7*�** el presen-
te juicio, respecto de las resoluciones precisadas en los 
numerales (1), (2) y (5) del Resultando 1° del presente fallo, 
en razón de los motivos y fundamentos expuestos en el 
(43�.)*7&3)4�(9&784.

...���348.+�69*�*�
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Así lo resolvió el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con fundamento en los EVX¸GYPSW�����JVEGGMSRIW�.�]�..�����
]� �³TXMQS�8VERWMXSVMS� HIP� 7IKPEQIRXS� .RXIVMSV� HIP�8VM�
FYREP�+IHIVEP�HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE, publicado en 
IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�IP�HMIGMWMIXI�HI�NYPMS�HI�
dos mil veinte, en sesión celebrada en forma presencial y 
transmitida por medios electrónicos al público en gene-
ral el día tres de agosto de dos mil veintidós, por mayoría 
de 5 votos a favor de la ponencia de los Magistrados y 
la Magistrada, Guillermo Valls Esponda, Carlos Chaurand 
Arzate, Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Rafael Estrada 
Sámano y Rafael Anzures Uribe, y 3 votos en contra, de 
los Magistrados Juan Manuel Jiménez Illescas, quien se 
reservó el derecho para formular voto particular, Alfredo 
Salgado Loyo y Carlos Mena Adame, quien se reservó el 
derecho para formular voto particular. Estuvieron ausen-
tes el Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo y las 
Magistradas Nora Elizabeth Urby Genel y Luz María Anaya 
Domínguez.

Fue Ponente en el presente asunto el Magistrado 
Rafael Estrada Sámano, cuya ponencia fue aprobada.

Se elaboró el engrose el cinco de agosto de dos mil 
veintidós, y con fundamento en lo previsto por los artículos 
54, fracción VI y 56, fracción III de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, publicada mediante 
el Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilida-
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des Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
HI�/YWXMGME�&HQMRMWXVEXMZE��TYFPMGEHS�IR�IP�)MEVMS�4ǻGMEP�HI�PE�
+IHIVEGM¾R��IP�HMIGMSGLS�HI�NYPMS�HI�HSW�QMP�HMIGMW³MW �ǻVQER�
el Magistrado Ponente Rafael Estrada Sámano, y el Magis-
trado Presidente del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, Rafael Anzures Uribe, ante la Licenciada Ana María 
Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.

:484�5&78.(91&7�69*�+47291&�*1�(��2&,.�87&)4�
/9&3�2&39*1�/.2�3*>�.11*�(&��*3�*1�/9.(.4�(43�
8*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4� 3¤2�� ��������������
����������51������

En virtud de que no comparto el criterio mayorita-
rio que sustenta lo resuelto en el presente fallo, formulo 
voto particular con fundamento en el último párrafo del 
artículo 49 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, conforme a lo siguiente.

En el considerando cuarto del proyecto se analizó si 
este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es com-
petente o no para conocer de las resoluciones impugna-
das; determinándose que una vez analizados los actos, 
los hechos narrados, las pruebas aportadas y los pre-
ceptos legales aplicables, la naturaleza de dichas reso-
luciones son materia de una controversia constitucional, 
al afectarse a través de ellas las participaciones que en 
ingresos Federales le corresponden al H. Ayuntamiento 
de Culiacán por conducto del Estado de Sinaloa. 
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Al respecto, la mayoría de los integrantes del Pleno, 
consideraron que efectivamente este Órgano Jurisdiccional 
carece de competencia por razón de materia para conocer 
del presente asunto, toda vez que los actos impugnados 
WYTSRIR�YR�GSRǼMGXS�IRXVI�PE�+IHIVEGM¾R�]�IP�2YRMGMTMS�
de Culiacán; motivo por el cual se determinó sostener el 
WSFVIWIMQMIRXS�HIP�NYMGMS�HI�RYPMHEH��EP�WIV�QEXIVME�HI�
YRE�GSRXVSZIVWME�GSRWXMXYGMSREP.

Sin embargo, no comparto dicha determinación 
pues considero que no se dan los supuestos de una con-
troversia constitucional, toda vez que del análisis que se 
realice a los cinco actos impugnados, podemos observar 
UYI� HSW� HI� IPPSW� WI� VIǻIVIR� E� UYI� WI� HINER� WMR� IJIGXSW�
Convenios de reconocimiento y adeudo del Municipio 
con el Instituto Mexicano del Seguro Social, aunado a que 
también se deja sin efectos la autorización de pago en 
parcialidades, lo que quiere decir, que sí hay una afecta-
GM¾R�ǻWGEP�TSV�TEVXI�HIP�GSRXVMFY]IRXI��TYIW�WI�UYIHE�WMR�
efectos un Convenio que suscribió el Delegado Estatal 
de Sinaloa con el Instituto Mexicano del Seguro Social, del 
cual se advierte que el Delegado Estatal reconoce un 
adeudo y acepta un convenio en parcialidades con el 
.RWXMXYXS��IR�IWTIG¸ǻGS����TEVGMEPMHEHIW�]�EP�RS�LEFIV�YR�
pago queda sin efectos en términos de la legislación Fe-
deral Tributaria.

Por otra parte, si bien es un ente público el que está 
actuando, también lo es que, lo hace en su carácter de 
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patrón y por lo tanto sí hay una afectación en términos de 
la ley en materia tributaria, pues está haciendo valer que 
se dejó sin efectos un convenio tributario de pago en par-
cialidades, lo que es un reconocimiento de adeudo que 
ǻVQ¾�IP�IRXSRGIW�5VIWMHIRXI�2YRMGMTEP��PS�UYI�WI�XVEHYGI�
IR�UYI�W¸�LE]�YRE�EJIGXEGM¾R�ǻWGEP�]�TSV�XERXS�W¸�WSQSW�
competentes, por lo cual considero que se está confun-
diendo la litis.

Es de precisarse que lo que se sostiene en el pro-
yecto, no es que sea incorrecto el razonamiento sobre la 
Controversia Constitucional, lo que está incorrecto es que 
se está confundiendo la litis, la cual consiste en que hay 
un convenio de reconocimiento de adeudo tributario que 
UYIH¾�WMR�IJIGXSW��IW�YRE�VIPEGM¾R�IRXVI�YR�HIYHSV�ǻWGEP�
]�YRE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��TSV�GSRWIGYIRGME�IR�IWI�WIRXMHS�W¸�
somos competentes para conocer del juicio.

2«\MQI�UYI��RS�WI�EHZMIVXI�UYI�WI�LE]E�QEXIVMEPM-
zado la afectación a las participaciones federales de la 
actora, en consecuencia, la litis del presente juicio sí es 
competencia de este Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 
��HI�PE�1I]�+IHIVEP�HI�5VSGIHMQMIRXS�(SRXIRGMSWS�&HQM-
nistrativo y 3, fracción V de la Ley Orgánica de este Tribu-
REP��EP�I\MWXMV�YR�EKVEZMS�IR�QEXIVME�ǻWGEP��

2&,��/9&3�2&39*1�/.2�3*>�.11*�(&�
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:484�5&78.(91&7�69*�+47291&�*1�(��2&,.�87&)4�
(&714�� 2*3&� &)&2*� *3� *1� /9.(.4� (438*3(.4�4�
&)2.3.�87&8.:4� 3¤2�� ������������������������
51������

Con fundamento en el artículo 49, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, formulo voto particular, al disentir de lo resuel-
to por la mayoría en el presente asunto. 

Lo anterior es así, toda vez que, estimo que sí se ac-
tualiza la competencia de este Tribunal para conocer de 
la presente controversia, de conformidad con la fracción 
V del artículo 3°, de la Ley Orgánica, que contempla la hi-
T¾XIWMW�HI�YR�EKVEZMS�IR�QEXIVME�ǻWGEP�HMZIVWS�E�PEW�SXVEW�
fracciones que le anteceden.

Se considera de esta manera, porque los actos 
de cobro que constituyen la materia del juicio, derivan de 
convenios de pago a plazos en parcialidades, adoptados 
por el Municipio de Culiacán, IR�WY�GEV«GXIV�HI�TEXV¾R�
VIKMWXVEHS�ERXI�IP�.RWXMXYXS�2I\MGERS�HIP��IKYVS��SGMEP; 
es decir, la actora no acude a juicio como un ente públi-
co, sino como obligado al pago de las contribuciones a 
que está afecto en materia de seguridad social; por tanto, 
el juicio contencioso administrativo es la vía idónea para 
combatir la legalidad de los actos de cobro.

Ahora bien, uno de los argumentos torales de la de-
mandante es que el Instituto demandado debió requerir 
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el pago a la contribuyente, previo a afectar las participa-
ciones federales [segundo concepto de anulación, se 
digitaliza en páginas 61 a 63 de la sentencia]. Para ello, 
resulta importante destacar que los convenios de trato 
fueron adoptados conforme al artículo 66 del Código Fis-
cal de la Federación, que para pronta referencia, se re-
produce:

“&VX¸GYPS�����1EW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW��E�TIXMGM¾R�HI�
los contribuyentes, podrán autorizar el pago a pla-
zos, ya sea en parcialidades o diferido, de las contri-
buciones omitidas y de sus accesorios sin que dicho 
plazo exceda de doce meses para pago diferido y 
de treinta y seis meses para pago en parcialidades, 
siempre y cuando los contribuyentes: 

.� Presenten el formato que se establezca para tales 
efectos, por el Servicio de Administración Tributa-
ria. La modalidad del pago a plazos elegida por el 
contribuyente en el formato de la solicitud de auto-
VM^EGM¾R�HI�TEKS�E�TPE^SW�TSHV«�QSHMǻGEVWI�TEVE�IP�
crédito de que se trate por una sola ocasión, siem-
pre y cuando el plazo en su conjunto no exceda del 
plazo máximo establecido en el presente artículo. 

..��5EKYIR�IP���	�HIP�QSRXS�XSXEP�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP�EP�
momento de la solicitud de autorización del pago a 
plazos, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente. El monto total del adeudo se inte-
grará por la suma de los siguientes conceptos: 
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a) El monto de las contribuciones omitidas actualiza-
do desde el mes en que se debieron pagar y hasta 
aquél en que se solicite la autorización. 

b) Las multas que correspondan actualizadas desde 
el mes en que se debieron pagar y hasta aquél en 
que se solicite la autorización. 

c) Los accesorios distintos de las multas que tenga 
a su cargo el contribuyente a la fecha en que solicite 
la autorización. 

La actualización que corresponda al periodo men-
cionado se efectuará conforme a lo previsto por el 
EVX¸GYPS����&�HI�IWXI�(¾HMKS��1EW�EYXSVMHEHIW�ǻWGE-
les, a petición de los contribuyentes que corrijan su 
WMXYEGM¾R� ǻWGEP� HYVERXI� GYEPUYMIV� IXETE� HIRXVS� HIP�
ejercicio de facultades de comprobación y hasta an-
tes de que se emita la resolución que determine el 
GV³HMXS� ǻWGEP�� TSHV«R� EYXSVM^EV� IP� TEKS� E� TPE^SW� HI�
las contribuciones omitidas y de sus accesorios, ya 
sea en forma diferida o en parcialidades, en condi-
ciones distintas a las previstas en el primer párrafo 
de este artículo, cuando el 40% del monto del adeu-
do a corregir informado por la autoridad durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación repre-
WIRXI�Q«W�HI�PE�YXMPMHEH�ǻWGEP�HIP�ÅPXMQS�INIVGMGMS�ǻW-
GEP�IR�UYI�LE]E�XIRMHS�YXMPMHEH�ǻWGEP��TEVE�PS�GYEP�WI�
deberá seguir el siguiente procedimiento: 
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.� El contribuyente presentará la solicitud, así como 
un proyecto de pagos estableciendo fechas y mon-
tos concretos. 

..��La autoridad, una vez recibida la solicitud y el pro-
yecto de pagos procederá a efectuar la valoración y 
emitirá una resolución de aceptación o negación de 
la propuesta de pagos, según corresponda, dentro 
del plazo de quince días contados a partir del día si-
guiente a aquel en que se recibió la solicitud. 

...��9RE�ZI^�UYI�WYVXE�IJIGXSW�PE�RSXMǻGEGM¾R�HI�PE�VIWS-
lución, en caso de que se haya autorizado la propues-
ta, el contribuyente tendrá la obligación de efectuar 
los pagos en los montos y las fechas en que se le 
haya autorizado. *R� GEWS� HI� MRGYQTPMQMIRXS� GSR�
EPKYRS�HI�HMGLSW�TEKSW��PE�EYXSVMHEH�TVSGIHIV«�E�
VIUYIVMV�IP�TEKS�HIP�VIQERIRXI�E�XVEZ³W�HIP�TVSGI�
HMQMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS�HI�INIGYGM¾R. 

*R�IP�GEWS�HI�UYI�IR�PE�VIWSPYGM¾R�E�UYI�WI�VIǻIVI�PE�
fracción anterior se haya negado la autorización del 
proyecto de pago presentado por el contribuyente, 
PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�TVSGIHIV«�E�GSRGPYMV�IP�INIVGMGMS�HI�
facultades de comprobación y emitirá la resolución 
HIXIVQMREXMZE�HI�GV³HMXS�ǻWGEP�UYI�GSVVIWTSRHE�ƹ

Como se colige del precepto transcrito, una vez 
que se autorizó el convenio de pago a plazos o parcia-
lidades, el contribuyente tenía la obligación de efectuar 
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los pagos en los montos y las fechas en que se le haya 
autorizado; sin embargo, en caso de incumplimiento con 
alguno de dichos pagos, la autoridad TVSGIHIV«�E� VI�
UYIVMV�IP�TEKS del remanente a través del procedimien-
to administrativo de ejecución.

Lo anterior, se corrobra con la jurisprudencia 2a./J. 
16/2000 de la Segunda Sala de la SCJN de rubro y texto 
siguientes:

Registro digital: 192411

“574(*).2.*384�&)2.3.�87&8.:4�)*�*/*(9(.�3��
574(*)*� (43� 248.:4� )*1� .3(9251.2.*384� *3�
*1� 5&,4� *3� 5&7(.&1.)&)*�� *3� 69*� .3(977*� *1�
(4387.'9=*38*�69*�&984)*8*72.3��*1�(7�).�
84�+.�(&1��.�*<.�8*�93&�7*�419(.�3�*/*(98.:&�
)*�1&�&9847.)&)�)*'.)&2*38*�348.+.(&)&���De 
la interpretación armónica de los artículos 145 a 151 
del Código Fiscal de la Federación, en relación con 
los diversos 59, 66 y 68 del propio ordenamiento le-
gal, se concluye por una parte, que el ejercicio de 
las facultades de comprobación es de naturaleza 
discrecional y por otra, que el procedimiento eco-
nómico-coactivo requiere para su procedibilidad 
de un título que traiga aparejada ejecución, esto es, de 
YRE�VIWSPYGM¾R�EHQMRMWXVEXMZE�UYI�H³�GIVXI^E�S�HIǻ-
na una situación legal, que demuestre la existencia 
de una obligación patrimonial determinada, líquida y 
exigible en el momento en que se intenta el proce-
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dimiento en contra del contribuyente. De lo anterior 
WI� MRǻIVI� UYI� HIP� WSPS� MRGYQTPMQMIRXS� HI� TEKS� HI�
las parcialidades autorizadas al contribuyente que 
WI�EYXSHIXIVQMR¾�YR�GV³HMXS�ǻWGEP��HIVMZER�PEW�GSR�
WIGYIRGMEW�GSRWMWXIRXIW�IR�PE�VIZSGEGM¾R�HI�PE�EY�
XSVM^EGM¾R�VIPEXMZE y la de XSVREV�I\MKMFPI�IP�GV³HMXS�
EHIYHEHS; sin embargo, TEVE� MRGSEV� IP� TVSGIHM�
QMIRXS�EHQMRMWXVEXMZS��IW�QIRIWXIV�UYI�PE�EYXSVM�
HEH�GSQTIXIRXI�IQMXE�YRE�VIWSPYGM¾R�GSRWMWXIRXI�
IR�IP�VIUYIVMQMIRXS�HI�TEKS�EP�GSRXVMFY]IRXI�UYI�
PE�PIKMXMQI�TEVE�MRXIRXEV�EUY³P; lo anterior, sin per-
juicio del ejercicio de la facultad de comprobación 
UYI�XMIRI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�TEVE�VIZMWEV�WM�PE�EYXSHI-
terminación del tributo se hizo conforme a derecho.

Contradicción de tesis 54/99. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero del Quinto 
Circuito y Segundo del Sexto Circuito. 21 de enero 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Ro-
mero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis de jurisprudencia 16/2000. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión públi-
ca del veintiuno de enero del año dos mil.”

En mi opinión, los anteriores planteamientos de la 
actora no deben ser considerados como materia de una 
controversia constitucional de la cual no puede conocer 
IWXI�8VMFYREP��TYIW�PE�EGXSVE�GPEVEQIRXI�TPERXIE�ƴIRXVI�
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SXVSWƴ� GYIWXMSRIW� HI� PIKEPMHEH� UYI� RS� WSR� TVSTMEW� HI�
dicho medio de control constitucional.

En ese sentido, no puede considerarse que existe 
una invasión a la esfera competencial o de atribuciones 
de la cual deba conocer la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, toda vez que la litis versa sobre un simple acto 
de cobro de cuotas obrero patronales.

Aunado a lo anterior, de autos RS�WI�EHZMIVXI�UYI�
PE�EJIGXEGM¾R�E� PEW�TEVXMGMTEGMSRIW�HI� PSW� MRKVIWSW� JI�
HIVEPIW� WI� LE]E� QEXIVMEPM^EHS, ya que únicamente se 
controvierten actos preparatorios para ello, por lo cual, 
la litis planteada por el Ayuntamiento actor, no podría ser 
materia de una controversia constitucional.

En efecto, IR�EYXSW no consta que la afectación a las 
participaciones federales se haya llevado a cabo, pues la 
materia de juicio la constituyen las resoluciones por las 
cuales se dejó sin efectos el convenio de reconocimiento 
de adeudos y se determinó que WI�TVSGIHIV¸E a afectar 
PEW�TEVXMGMTEGMSRIW�HI�MRKVIWSW�JIHIVEPIW��EW¸�GSQS�IP�Sǻ-
cio 351-A-DGPA-A-184 de 22 de marzo de 2018, emitido 
por el Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, mediante el cual SVHIR¾�a la Tesorería de la Federa-
ción afectar las citadas participaciones que corresponden 
al Municipio de Culiacán a través del Gobierno del Estado 
de Sinaloa; WMR�IQFEVKS��RS�I\MWXI�GSRWXERGME�HI�UYI�WI�
LYFMIVE�INIGYXEHS�IWE�SVHIR, por tanto, tampoco la hay 
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respecto a la existencia de un Q¸RMQS�HI�EJIGXEGM¾R, que 
es indispensable para la procedencia del medio de con-
trol constitucional aludido.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 42/2015 (10a.), del 
Pleno del máximo Tribunal del país, en la que sostuvo:

Registro digital: 2010668

“(43874:*7�.&� (43�8.89(.43&1�� 1&�� :.41&�
(.43*�� �9�(*58.'1*�� )*� &3&1.>&7�*� *3� *1�
+43)4��43�1&��7*1&(.43&)&��(43�*1�57.3(.�
5.4�)*�).:.�.�3�)*�54)*7*��4�(43�1&�(1�9�9�
1&� +*)*7&1�� �4'7*� 1&� '&�*� )*� 93� (43(*584�
)*�&+*(8&(.�3�&251.4���La controversia constitu-
cional es un medio de regularidad disponible para 
los Poderes, órdenes jurídicos y órganos constitu-
cionales autónomos, para combatir normas y ac-
tos por estimarlos inconstitucionales; sin embargo, 
atento a su teleología, esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha interpretado que no toda viola-
ción constitucional puede analizarse en esta vía, sino 
sólo las relacionadas con los principios de división 
de poderes o con la cláusula federal, delimitando el 
YRMZIVWS�HI�TSWMFPIW�GSRǼMGXSW�E�PSW�UYI�ZIVWIR�WS-
bre la invasión, vulneración o simplemente afecta-
ción a las esferas competenciales trazadas desde el 
texto constitucional. Ahora bien, en la aplicación del 
criterio referido debe considerarse que, en diversos 
precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un en-
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tendimiento amplio del principio de afectación, y ha 
establecido que para acreditar esta última IW�RIGI�
WEVMS que con la emisión del acto o norma general 
impugnados I\MWXE�GYERHS�QIRSW�YR�TVMRGMTMS�HI�
EKVEZMS�IR�TIVNYMGMS�HIP�EGXSV, el cual puede deri-
var no sólo de la invasión competencial, WMRS�HI�PE�
EJIGXEGM¾R�E�GYEPUYMIV�«QFMXS�UYI�MRGMHE�IR�WY�IW�
JIVE�VIKYPEHE�HMVIGXEQIRXI�HIWHI�PE�(SRWXMXYGM¾R�
5SP¸XMGE� HI� PSW� *WXEHSW� 9RMHSW� 2I\MGERSW, como 
las garantías institucionales previstas en su favor, o 
bien, de otro tipo de prerrogativas como las relativas 
a cuestiones presupuestales; no obstante, a pesar 
de la amplia concepción del principio de afectación, 
HIFI� TVIGMWEVWI� UYI� HMGLE� EQTPMXYH� WMIQTVI� WI�
LE�IRXIRHMHS�IR�IP�GSRXI\XS�HI�EJIGXEGMSRIW�E�PSW�
«QFMXSW�GSQTIXIRGMEPIW�HI�PSW�¾VKERSW�TVMQEVMSW�
HIP�*WXEHS��PS�UYI�LE�HEHS�PYKEV�E�MHIRXMǻGEV�GSQS�
hipótesis de improcedencia de la controversia cons-
titucional las relativas a cuando las partes aleguen 
exclusivamente violaciones: 1. A cláusulas sustanti-
vas, diversas a las competenciales; y/o, 2. De estricta 
legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable 
analizar la regularidad de las normas o actos impug-
nados, pero ambos supuestos de improcedencia 
deben considerarse hipótesis de estricta aplicación, 
pues en caso de que se encuentren entremezclados 
alegatos de violaciones asociados a las órbitas com-
petenciales de las partes en contienda, por mínimo 
que sea el principio de afectación, el juicio debe ser 
procedente y ha de estudiarse en su integridad la 
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cuestión efectivamente planteada, aunque ello im-
plique conexamente el estudio de violaciones sus-
tantivas a la Constitución o de estricta legalidad.”

Acorde a lo expuesto y al no I\MWXMV�GSRWXERGME�HI�
UYI�IP�,SFMIVRS�HIP�*WXEHS�HI��MREPSE�LYFMIVE�INIGY�
XEHS�PE�SVHIR de afectación a las participaciones fede-
rales, emitida por el Titular de la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, considero que RS� WI� LE� QEXIVMEPM^E�
HS�IP�TIVNYMGMS�E�PE�IWJIVE�HI�GSQTIXIRGME�HIP�TVSQS�
ZIRXI, como sí ocurrió en la Controversia Constitucional 
12/2015, que se transcribe en las páginas 147 a 169 del 
fallo mayoritario, en la cual, el Gobierno Estatal sí realizó 
los descuentos de las participaciones federales, también 
derivados del incumplimiento en el pago de cuotas obre-
ro patronales.

MAG. CARLOS MENA ADAME
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)�(.2&��&1&�7*,.43&1�2*874541.8&3&

1*=�+*)*7&1�)*�574(*).2.*384�
(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4

:...�(&�7���2*��

).(8&2*3� 5*7.(.&1�� *1� 51&>4� )*� ��� )�&�� 57*:.�84�
547�1&�+7&((.�3�...��)*1�&78�(914����)*�1&�1*=�+*�
)*7&1� )*� 574(*).2.*384� (438*3(.4�4� &)2.3.��
87&8.:4��5&7&�69*�*1�5*7.84�7.3)&�=�7&8.+.69*��9�
).(8&2*3��(477*�&�5&78.7�)*�69*��978*�*+*(84��
1&� 348.+.(&(.�3� )*1�&(9*7)4� (477*�543).*38*�
&�1&�5&78*�4+*7*38*���La reforma al artículo 1º. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
TYFPMGEHE� IR� IP� )MEVMS� 4ǻGMEP� HI� PE� +IHIVEGM¾R� IP� ��� HI�
junio de 2011, implicó un cambio de paradigma en el 
sistema jurídico mexicano en relación con los derechos 
humanos, así como la interpretación más favorable a la 
persona al orden constitucional —principio pro persona o 
pro homine— en virtud del cual debe acudirse a la norma 
más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos. Por otra par-
te, la fracción III, del citado artículo 43, señala que en los 
acuerdos por los que se discierna del cargo de cada pe-
rito, el Magistrado Instructor concederá un plazo mínimo 
HI�UYMRGI�H¸EW�TEVE�UYI�VMRHE�]�VEXMǻUYI�WY�HMGXEQIR��GSR�
el apercibimiento a la parte que lo propuso de que única-
mente se considerarán los dictámenes rendidos dentro 
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del plazo concedido. En ese contexto, los artículos 67, úl-
timo párrafo, 70 y 74, fracción I, de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, disponen que el 
cómputo de los plazos empezarán a correr a partir del 
H¸E�WMKYMIRXI�E�EUYIP�IR�UYI�WYVXE�IJIGXSW�PE�RSXMǻGEGM¾R��
En ese orden, atendiendo al principio pro persona o pro 
homine, la interpretación que debe darse a la fracción III, 
del artículo 43 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, es en el sentido de que el plazo 
HI�UYMRGI�H¸EW�TEVE�VIRHMV�]�VEXMǻGEV�IP�HMGXEQIR��IQTMI^E�
E�GSVVIV�E�TEVXMV�HI�UYI�WYVXI�IJIGXSW�PE�RSXMǻGEGM¾R�E�PE�
parte oferente del acuerdo por el que el perito aceptó y 
protestó su legal desempeño, ya que es a dicha parte a 
quien se apercibe de considerar solo los dictámenes ren-
didos dentro del plazo concedido, lo que incide en su de-
recho de defensa para probar los hechos de la demanda.

Recurso de Reclamación interpuesto en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 28826/18-17-10-1.- Resuelto 
por la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el 1 de septiembre de 
2021, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: 
Verónica Nava Ramírez.- Secretaria: Lic. Julieta Victoria 
Rosales Pérez.
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�&1&�7*,.43&1�)*1�(*3874�...

1*=�)*1�.3�8.8984�)*��*,97.)&)�=��*7:.(.4�
�4(.&1*��)*�14��87&'&/&)47*��)*1�*�8&)4

:...�(&�7�(*...��

93.)&)�)*�2*).)&�=�&(89&1.>&(.�3��7*�918&�&51.�
(&'1*� 5&7&� )*8*72.3&7� *1� .3(7*2*384� )*� 1&�
(948&�).&7.&�)*�5*3�.�3�547�/9'.1&(.�3�(477*��
543).*38*�&� 14��87&'&/&)47*�� )*1� *�8&)4� 69*�
-&=&3�(&9�&)4�'&/&�1&'47&1�*3�8�72.34��)*�1&�
1*,.�1&(.�3�:.,*38*�)*1����)*�*3*74�)*������&1����
)*�).(.*2'7*�)*��������A raíz de la publicación del Dia-
VMS�4ǻGMEP�HI�PE�+IHIVEGM¾R�HI����HI�IRIVS�HI�������VIPEXM-
va al  Decreto por el que se declaran reformadas y adicio-
nadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desind-
exación del salario mínimo, a través del cual se reformó la 
fracción VI, del inciso A, del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se impuso la 
obligación del Estado Mexicano de dejar de considerar el 
salario mínimo como índice, unidad, base, medida o refe-
VIRGME�TEVE�ǻRIW�ENIRSW�E�WY�REXYVEPI^E��IRXVI�PSW�GYEPIW�
se encuentra, determinar la cuantía del pago de las obli-
gaciones, indicando que se debe utilizar, en su lugar, el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización, la cual, al 
momento de su creación tenía el monto del Salario Mí-
nimo General Vigente para el entonces Distrito Federal 
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(hoy Ciudad de México), ello con la intención de realizar 
una transición adecuada. Asimismo, el artículo Tercero 
Transitorio del referido Decreto, indica que desde la fe-
cha de entrada en vigor del mismo, esto es, desde el 
día siguiente al de su publicación, es decir, a partir del 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, todas las men-
ciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia para determinar la cuantía de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fe-
derales, estatales, del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), así como en cualquier disposición jurídica que 
emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 
a la Unidad de Medida y Actualización. Por lo anterior, re-
sulta apegado a derecho que el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado utilice 
como referencia el incremento porcentual de la Unidad 
HI� 2IHMHE� ]� &GXYEPM^EGM¾R� TEVE� PE� GYERXMǻGEGM¾R� HI� PE�
cuota diaria de una pensión a su cargo, correspondien-
te a una persona que haya causado baja laboral durante 
la vigencia de la Ley del Instituto aplicable del 05 de 
enero de 1993 al 31 de diciembre de 2001, pues dicha 
Unidad de Medida y Actualización puede legalmente 
ser empleada como referencia para determinar la cuan-
tía del pago de las obligaciones, tales como el pago de 
las pensiones a cargo del referido Instituto.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4274/20-10-01-
9-OT.- Resuelto por la Sala Regional del Centro III del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, el 30 de marzo 
de 2021, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor 
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por Ministerio de Ley: Luis Enrique Barrios Islas.- Secreta-
ria: Lic. Jessica Jazmín Gress Hernández.- Secretario que 
elaboró la tesis: Lic. Roberto Ulises Pérez Rivera.

1*=�47,�3.(&�)*1�87.'93&1�+*)*7&1
�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&

:...�(&�7�(*...��

51.*,4�)*�4'�*7:&(.43*��34��41:*38&)4��*1�4+.�
(.4�*2.8.)4�547�1&�&9).847�&��95*7.47�)*�1&�+*�
)*7&(.�3�69*�14�(438.*3*��34�8.*3*�*1�(&7�(8*7�
)*�7*�419(.�3�)*+.3.8.:&�� De conformidad con el ar-
tículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, este Tribunal conocerá de los juicios que 
WI� TVSQYIZER� GSRXVE� PEW� VIWSPYGMSRIW� HIǻRMXMZEW�� EGXSW�
administrativos y procedimientos enumerados en sus XIX 
fracciones. Ahora, en los artículos 2, 6, 15, 20 y del 35 al 
46 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, se 
TVIZ³�IP�TVSGIHMQMIRXS�TEVE�PE�ǻWGEPM^EGM¾R�HI�PE�(YIRXE�
Pública, dentro del cual se emitirán pliegos de observa-
GMSRIW�HI�JSVQE�WIQIWXVEP��E�ǻR�HI�UYI�WI� MRJSVQI�E�PE�
Cámara de Diputados sobre el estado que guarda la sol-
ZIRXEGM¾R�HI�SFWIVZEGMSRIW�E�PEW�IRXMHEHIW�ǻWGEPM^EHEW��
respecto a cada uno de los informes individuales que se 
HIVMZIR�HI�PEW�JYRGMSRIW�HI�ǻWGEPM^EGM¾R��)I�PS�I\TYIWXS��
WI�EHZMIVXI�UYI�IP�SǻGMS�IR�UYI�WI�XMIRI�TSV�RS�WSPZIR-
tado el pliego de observaciones, no es un acto adminis-
XVEXMZS�HIǻRMXMZS��WMRS�UYI�JSVQE�TEVXI�HIP�TVSGIHMQMIRXS 
ǻWGEPM^EHSV�E�PSW�IRXIW�TÅFPMGSW�E�PSW�UYI�WI�PIW�EWMKRE-
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ron recursos federales para ejercerlos en un ejercicio y 
UYI�XMIRI�GSQS�ǻREPMHEH�VIZMWEV�PE�GYIRXE�TÅFPMGE�HI�HM-
GLS�INIVGMGMS�ǻWGEP�

Recurso de Reclamación interpuesto en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 935/21-10-01-8-OT.- Resuelto 
por la Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, el 22 de junio de 2021, por una-
nimidad de votos.- Magistrado Instructor: José de Jesús 
González López.- Secretaria: Lic. Grecia Merit García Ro-
dríguez.

1*=�)*1�.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4�

:...�(&�7�(*...��

.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4��*1��&1)4�&�+&:47�=�
�9�&(7*).8&2.*384�57*:.�84��*3�*1�&78�(914��S��
)*�1&�1*=�)*�1&�2&8*7.&���414�59*)*3��*7�&51.(&�
)4��547�69.*3*��8.*3*3�1&�(&1.)&)�)*�(4387.'9�
=*38*��(43).(.�3�)*�1&�69*�(&7*(*3�69.*3*���*�
*3(9*387&3� *3� *1� 5*7.4)4� 57*45*7&8.:4�� (9=&�
�.89&(.�3��*�7*,91&�*3�*1�&78�(914��S��+7&((.�3�
:.��)*�1&�5745.&�1*=�� El mencionado artículo 6 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, establece un elemento 
esencial relacionado con la mecánica de causación del 
gravamen, al disponer que cuando en una declaración de 
pago resulte saldo a favor, el contribuyente únicamen-
te podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo, que 
le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo 
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o solicitar su devolución. Sin embargo, la aplicación de 
la mecánica de causación del impuesto y la posibilidad 
de obtener saldos a favor, así como de restar el impuesto 
acreditable, solo es posible cuando se realizan activida-
des gravadas; es decir, cuando se alcanza la calidad de 
contribuyente, condición que no se tiene cuando se está 
en el periodo preoperativo, situación que se regula en el 
artículo 5 fracción VI, de la propia Ley. De manera que no 
es aplicable el contenido del artículo 6 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, para quienes se encuentren en 
el periodo preoperativo, por no estar en el pleno ejercicio 
de sus actividades.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3388/20-10-01-
5-OT.- Resuelto por la Sala Regional del Centro III del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, el 8 de julio de 2021, 
por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: José de 
Jesús González López.- Secretario: Lic. Jesús García An-
drade.

1*=�)*1�.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4�

:...�(&�7�(*...��

.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4��1&�7*,1&���������)*�
1&� 7*�419(.�3� 2.�(*1�3*&� +.�(&1� 5&7&� ������ 34�
*��(4387&7.&�&1�&78�(914��S��+7&((.�3�:.��.3(.�4�
'���)*�1&�1*=�7*1&8.:&���El mencionado artículo, con-
templa dos alternativas para que las personas que se 
encuentren en periodo preoperativo puedan solicitar la 
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devolución del impuesto al valor agregado pagado por 
la realización de gastos, inversiones o importaciones de 
bienes, de tal forma que el futuro causante del impuesto 
RS� WSTSVXI� YRE� GEVKE� ǻWGEP� UYI� PI� MQTMHE� HIWEVVSPPEVWI�
plenamente cuando se encuentra en esa etapa previa al 
inicio de actividades. Así, dicho artículo dispone a elec-
ción del futuro contribuyente: i) acreditar el impuesto una 
vez concluido el periodo preoperativo, en la declaración 
que corresponda al primer mes en que el contribuyen-
te comenzó a realizar las operaciones correspondientes, 
o bien ii) solicitar la devolución aun encontrándose en el 
periodo preoperativo, en la declaración que correspon-
de al mes siguiente, a cada uno de los meses en que se 
realicen los gastos e inversiones. Esta segunda opción, 
implica que la solicitud se realice mes a mes, en las de-
claraciones que correspondan a cada uno de dichos 
periodos, de manera que de no hacerlo en un mes, no 
se podría solicitar la devolución en el mes siguiente. En 
la aludida regla administrativa, se establece una nueva 
alternativa para quienes se hubieren decidido por la se-
gunda opción, al permitir la presentación de la primera 
solicitud, no en el mes siguiente al en que se realicen los 
gastos o inversiones, sino posteriormente, pero siempre 
dentro del periodo preoperativo. Por ello, de elegirse di-
cha opción, en el mes en que se presente la primera so-
licitud, también se deberá realizar la correspondiente a 
todos los meses anteriores. De manera que, la regla no 
se extralimita al contenido del artículo 5 fracción VI, de la 
Ley, sino que al tratarse de una alternativa para la aplica-
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ción del inciso b), de dicho artículo, queda a elección del 
actor aplicar o no la misma.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3388/20-10-01-
5-OT.- Resuelto por la Sala Regional del Centro III del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, el 8 de julio de 2021, 
por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: José de 
Jesús González López.- Secretario: Lic. Jesús García An-
drade.

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�

:...�(&�7�(*...��

.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4��1&�7*,1&���������)*�
1&� 7*�419(.�3� 2.�(*1�3*&� +.�(&1� 5&7&� ������ 34�
*��(4387&7.&�&1�&78�(914�����+7&((.�3�.��.3(.�4�,���
)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�� La mencio-
nada regla tuvo como fundamento jurídico para su apro-
bación, el citado artículo 33, fracción I, inciso g), del Códi-
go Fiscal de la Federación, que faculta a las autoridades 
ǻWGEPIW� TEVE� TYFPMGEV� ERYEPQIRXI� PEW� VIWSPYGMSRIW� UYI�
IWXEFPI^GER�HMWTSWMGMSRIW�HI�GEV«GXIV�KIRIVEP��GSR�PE�ǻ-
nalidad de pormenorizar y precisar la regulación estable-
GMHE�IR�PSW�HMZIVWSW�GYIVTSW�PIKEPIW�ǻWGEPIW��TEVE�JEGMPMXEV�
el debido cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en los mismos, las que no establecerán obligaciones ma-
]SVIW�E�PEW�TVIZMWXEW�IR�PSW�GYIVTSW�PIKEPIW��&XIRXS�EP�ǻR�
para el que fue expedida dicha regla, se trata de una fa-
cilidad administrativa, a través de la cual se otorga una 
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alternativa para recuperar el impuesto al valor agregado 
pagado durante el periodo preoperativo y así evitar que 
IP�JYXYVS�GEYWERXI�HIP�MQTYIWXS�WSTSVXI�YRE�GEVKE�ǻWGEP�
que le impida desarrollarse plenamente cuando se en-
cuentra en esa etapa previa al inicio de actividades. Por 
tanto, debido a su carácter optativo, puede o no aplicarse 
esta facilidad y, en caso de no decidirse por la misma, po-
drá tomarse la opción del inciso b), del artículo 5, fracción 
VI, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y, si tampo-
co lo dispuesto en este inciso satisface las expectativas, 
se podrá acreditar el impuesto en la primera declaración 
cuando ya sean contribuyentes, como lo prevé el men-
cionado numeral.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3388/20-10-01-
5-OT.- Resuelto por la Sala Regional del Centro III del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 8 de julio 
de 2021, por unanimidad de votos.- Magistrado Instruc-
tor: José de Jesús González López.- Secretario: Lic. Jesús 
García Andrade.

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3�

:...�(&�7�(*...��

.259*�84�&1�:&147�&,7*,&)4��1&�7*,1&���������)*�
1&� 7*�419(.�3� 2.�(*1�3*&� +.�(&1� 5&7&� ������ 34�
4(&�.43&�1&�5�7).)&�)*1�.259*�84�&1�:&147�&,7*�
,&)4�5&,&)4�)97&38*�*1�5*7.4)4�57*45*7&8.:4��
)*�2&3*7&�69*�34�(4387&:.*3*�*1�(438*3.)4�)*�
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14��&78�(914�����=�����)*1�(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*�
)*7&(.�3�� El artículo 22 del Código Fiscal de la Fede-
VEGM¾R��WI¼EPE�UYI�PEW�EYXSVMHEHIW�ǻWGEPIW�HIZSPZIV«R�PEW�
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan 
GSRJSVQI�E�PEW�PI]IW�ǻWGEPIW �EWMQMWQS��WI�WI¼EPE�UYI�PS�
anterior se aplicará sin perjuicio del acreditamiento de los 
impuestos indirectos a que tengan derecho los contribu-
yentes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes que 
lo establezcan y, se dispone además, que la obligación de 
la autoridad a la devolución, prescribe en los mismos tér-
QMRSW�]�GSRHMGMSRIW�UYI�IP�GV³HMXS�ǻWGEP�]��IR�XEP�WIRXMHS��
el artículo 146 del propio Código Fiscal de la Federación, 
WI¼EPE�UYI�IP�GV³HMXS�ǻWGEP�WI�I\XMRKYI�TSV�TVIWGVMTGM¾R�
en el término de cinco años. En el supuesto de la devolu-
ción de saldo a favor del impuesto al valor agregado, es 
aplicable la disposición de la ley de la materia, es decir la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, pero tratándose de 
personas que aún no realizan operaciones gravadas por 
encontrarse en periodo preoperativo, aplicará lo dispues-
to en el artículo 5 fracción VI, de dicha Ley, que permite 
la recuperación del impuesto al valor agregado traslada-
do y, evitar que el futuro causante del impuesto soporte 
YRE�GEVKE�ǻWGEP�UYI�PI�MQTMHE�HIWEVVSPPEVWI�TPIREQIRXI�
cuando se encuentra en esa etapa previa al inicio de ac-
tividades. En el caso, a través de la regla no se priva el 
derecho a recuperar el impuesto al valor agregado tras-
ladado, sino que se trata de una alternativa adicional para 
quienes se decidieron por la aplicación del citado nume-
ral, al permitir la presentación de la primera solicitud, no 
en el mes siguiente al en que se realicen los gastos o in-
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versiones, sino posteriormente, pero siempre dentro del 
periodo preoperativo; sin embargo, esta opción está con-
dicionada a que en el mes en que se presente la primera 
solicitud, se presenten las correspondientes a los meses 
anteriores. De manera que, siendo la regla una alterna-
tiva, es incorrecto considerar que su aplicación propicia 
la pérdida de impuesto al valor agregado pagado en el 
periodo preoperativo o que diera lugar a la prescripción 
del derecho a su devolución, ya que si la condición es-
tablecida en la regla no se ajusta a los intereses del 
particular, este podrá quedarse con la aplicación de los 
procedimientos previstos en los dos incisos contenidos en 
la fracción VI, del citado artículo 5 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3388/20-10-01-
5-OT.- Resuelto por la Sala Regional del Centro III del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 8 de julio 
de 2021, por unanimidad de votos.- Magistrado Instruc-
tor: José de Jesús González López.- Secretario: Lic. Jesús 
García Andrade.

1*=�)*�&)69.�.(.43*���&77*3)&2.*384��
=��*7:.(.4��)*1��*(847�5¤'1.(4�

:...�(&�7�(*...��

).�8.3(.�3�� 3*,&8.:&� +.(8&� =� :.41&(.�3� &1� )*7*�
(-4�)*�5*8.(.�3��&38*�1&�42.�.�3�)*�5&,4�)*�93&�
+&(897&� �41.(.8&)&� *3� 8�72.34�� )*1� &78�(914�
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��� )*� 1&� 1*=� )*�&)69.�.(.43*���&77*3)&2.*384��
=��*7:.(.4��)*1��*(847�5¤'1.(4�� El citado artículo 
dispone que el pago estipulado en los contratos no po-
drá exceder de veinte días naturales contados a partir 
de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de 
los bienes o prestación de los servicios, y la única con-
secuencia jurídica de no respetar ese plazo es un posi-
FPI�TEKS�HI�KEWXSW�ǻRERGMIVSW �IW�HIGMV��IP�EVX¸GYPS����HI�
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, no contempla que se entienda negado 
en automático el requerimiento de pago en caso de que 
no se resuelva en el plazo de veinte días, por lo que, si 
WI�TVIXIRHI�GSRǻKYVEV�YRE�RIKEXMZE�ǻGXE�EP�VIWTIGXS��WI�
debe recurrir a una aplicación supletoria y por tanto aten-
derse al plazo genérico (tres meses) previsto en el artícu-
lo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
UYI� W¸� IWXEFPIGI� WY� I\MWXIRGME� ]� WY� GSRǻKYVEGM¾R�� S� HI�
lo contrario, si se aspira a un pronunciamiento expreso 
de la autoridad en menor plazo, se tendría que ejercer la 
acción legal respectiva al considerarse una violación al 
derecho de petición.

Recurso de Reclamación interpuesto en el Juicio Conten-
cioso Administrativo Núm. 1628/21-10-01-5-OT.- Resuel-
to por la Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, el 13 de septiembre de 2021, 
por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: José de 
Jesús González López.- Secretario: Lic. Jesús García An-
drade.
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�&1&�7*,.43&1�)*1�,41+4

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

:...�(&�7�,4���

)*:419(.�3�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&�&�+&:47�
)*�5*7�43&��+��.(&���34�*��574(*)*38*��9�7*(-&�
>4� 547� *1� .3(9251.2.*384� )*� 1&�� 4'1.,&(.43*��
+.�(&1*��)*��9�7*8*3*)47���1E�EYXSVMHEH�ǻWGEPM^EHSVE�
no puede sustentar la negativa de devolución de saldo a 
favor del impuesto sobre la renta, toda vez que el retene-
dor del contribuyente aplicó indebidamente un acredita-
miento, al declarar en mayor cantidad el subsidio para el 
empleo entregado a los trabajadores, o bien, que dicho 
VIXIRIHSV� RS� LE]E� IRXIVEHS� EP� ǻWGS� JIHIVEP� IP� MQTYIWXS�
retenido, ya que no existe precepto legal alguno que así 
lo establezca. En efecto, el derecho del contribuyente a la 
devolución, no puede verse afectado por el incumplimien-
to de obligaciones a cargo de un tercero, previsto en el 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, pues cons-
tituyen aspectos que escapan del control del asalariado.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 842/21-13-01-3.- 
Resuelto por la Sala Regional del Golfo del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, el 9 de julio de 2021, por 
unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Raúl Gui-
llermo García Apodaca.- Secretaria: Lic. Claudia Carolina 
Iparrea Wright.
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�&1&�7*,.43&1�)*�(-.&5&�

(�).,4�+.�(&1�)*�1&�+*)*7&(.�3

:...�(&�7�(-���

�41.(.89)� )*� )*:419(.�3� )*1� 57*�9384� �&1)4�
&�+&:47��34�574(*)*�*1�7**3:�4�&��*)*�&)2.3.��
87&8.:&�(9&3)4�1&�&9847.)&)�7*�9*1:&�8*3*71&�
547�)*�.�8.)&�5*74��9��7&>43*�� .251.69*3�93&�
3*,&8.:&�5&7&�&9847.>&71&��'&�&)&�*3�*1�&3�1.�
�.��7*&1.>&)4�&�1&�)4(92*38&(.�3�*<-.'.)&�&38*�
*1�7*69*7.2.*384�)*�.3+472&(.�3�&).(.43&1��&1�
34�&(89&1.>&7�*�1&�-.5�8*�.��57*:.�8&�*3�*1�&7�
8�(914� ���� �*<84� 5�77&+4�� )*1� (�).,4� +.�(&1� )*�
1&�+*)*7&(.�3���El supuesto contemplado en el refe-
rido artículo, relativo a tener por desistido al solicitante 
de una devolución, sanciona la conducta omisiva de este 
por incumplimiento a los requisitos exigidos por la au-
XSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE�� GSR� PE� GERGIPEGM¾R� HIP� XV«QMXI�]� PE�
carga de reiniciarlo, por lo que al determinarse la ilegali-
dad del desistimiento, procede declarar la nulidad para el 
IJIGXS�HI�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP��GSR�PSW�IPIQIRXSW�GSR�
que cuente, se pronuncie respecto a la solicitud; sin em-
bargo,�el reenvío del asunto a sede administrativa resulta 
improcedente cuando la autoridad demandada le dio 
tratamiento de desistimiento a la solicitud de devolu-
ción presentada por el demandante, en términos del 
indicado precepto, pero sus razones substanciales im-
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plican una negativa para autorizar la devolución del pre-
sunto saldo a favor, amparada en el análisis realizado a 
la documentación exhibida por el accionante ante el re-
querimiento de documentación e información adicional, 
los cuales obran en autos, pues ello obliga a la Sala a 
pronunciarse sobre el fondo del asunto, al contar con los 
elementos jurídicos necesarios para ese efecto.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1246/20-19-01-
6-OT.- Resuelto por la Sala Regional de Chiapas del Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa, el 8 de junio de 
2021, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora 
por Ministerio de Ley: Alejandra Martínez Martínez.- Se-
cretaria: Lic. Ana Laura Peña Martínez.
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�&1&�7*,.43&1�)*1�3478*�(*3874�...

1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&

:...�(&�7�3(...���

-4347&7.4��2�).(4���5&,4�547��*7:.(.4��)*�FER-
TILIZACIÓN IN VITRO��*��)*)9(.'1*�*3�8�72.34��)*1�
&78�(914������+7&((.�3�.��)*�1&�1*=�)*1�.259*�84�
�4'7*� 1&� 7*38&�� El mencionado artículo, establece 
que las personas físicas podrán considerar como de-
ducción personal, entre otras, el pago por concepto de 
honorarios médicos previo cumplimiento de los requi-
sitos que en dicho dispositivo se señalan. Ahora bien, el 
procedimiento de fertilización in vitro, entendido como 
el tratamiento en el cual la fecundación del óvulo no se da 
dentro del útero materno, realizándose en el laboratorio por 
medio de diferentes técnicas, debe considerarse contem-
plado en dicho rubro, pues supone la intervención de un 
profesional en medicina reproductiva a cambio de una 
contraprestación económica. Por otra parte, la fracción 
señalada, no establece qué debe entenderse por hono-
rarios médicos y mucho menos, señala alguna limitante 
aplicable a los mismos. De este modo, de su interpreta-
ción sistemática se colige que los conceptos que ahí se 
enumeran forman parte del rubro de protección y man-
tenimiento de la salud de las personas, el cual constituye 
un derecho humano tutelado y protegido por el artículo 4° 
de la Constitución General de la República, debido a que 
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la salud es el valor fundamental que antecede a cualquier 
TPERXIEQMIRXS� HIP� LSQFVI�� GY]S� WMKRMǻGEHS� LEGI� TSWM-
ble la vida humana. Así, la salud de las personas, con-
templa un amplio espectro de derechos, dentro de los 
que se encuentra la salud reproductiva, dado que tanto 
hombres como mujeres tienen el derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada, sobre el número 
y el espaciamiento de sus hijos. Por lo que, basta con que 
se acredite la erogación que realice el contribuyente por 
concepto de “honorarios médicos” sin importar el origen 
de los mismos, y el consecuente cumplimiento de los 
requisitos formales y/o condiciones de forma previstas 
en la fracción I, del referido artículo 151 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta para que proceda la deducción ahí 
establecida, al tratarse de gastos personales en el rubro 
médico de la salud. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 884/20-22-01-3.- 
Resuelto por la Sala Regional del Norte-Centro III y Auxi-
liar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 22 
de enero de 2021, por unanimidad de votos.- Magistrado 
Instructor: Julio Alberto Castañeda Pech.- Secretario: Lic. 
Jorge Chávez Osornio.
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�&1&�*�5*(.&1.>&)&�*3�2&8*7.&�
)*1�/9.(.4�)*�7*�419(.�3�

*<(19�.:&�)*�+43)4

1*=�)*1�.3�8.8984�)*��*,97.)&)�
=��*7:.(.4���4(.&1*��&1��*7:.(.4�

)*�14��87&'&/&)47*��)*1�*�8&)4

:...�(&�*�7*+���

5*3�.43*�� 47.,.3&)&�� 547� 1&� 29*78*� )*1� 87&�
'&/&)47�4�5*3�.43&)4�&38*�*1�.3�8.8984�)*��*�
,97.)&)�=��*7:.(.4���4(.&1*��&1��*7:.(.4�)*�14��
87&'&/&)47*��)*1�*�8&)4��242*384�*3�69*�3&(*�
*1�)*7*(-4�)*�(4'74�*3�14���959*�84��)*�(43�
(977*3(.&�� De conformidad con los artículos 34, 35, 
36, fracción I, y 38, primer párrafo, del Reglamento para el 
Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores sujetos 
al Régimen Décimo Transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, y sus correlativos 
129, 130, 131, fracción I, y 133, primer párrafo, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales al Servicio de 
los Trabajadores del Estado, se desprende que la muerte 
de un trabajador o pensionado da origen a las pensio-
nes de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia y el 
orden para que los familiares derechohabientes gocen 
de las mismas, expresando diversos supuestos de con-
currencia; asimismo, señalan que el derecho de cobro 
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nace a partir del día siguiente de la muerte del trabajador 
o pensionado y que si otorgada una pensión, se presen-
tan otros familiares con derecho a la misma, se les hará 
extensiva, percibiendo su parte, a partir de la fecha en 
que sea recibida la solicitud en el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales al Servicio de los Trabajadores del Es-
tado, sin que puedan reclamar al mismo el pago de las 
GERXMHEHIW� GSFVEHEW� TSV� PSW� TVMQIVSW� FIRIǻGMEVMSW�� *R�
ese sentido, tomando en consideración el principio ge-
neral de derecho que reza “Prior tempore potior iure”, se 
concluye que el derecho de cobro nace a partir del día 
siguiente al fallecimiento del trabajador o pensionado, 
únicamente para el primero de los familiares derechoha-
bientes al que se le haya otorgado su pensión correspon-
diente, mientras que el derecho de cobro de los demás 
familiares derechohabientes nace a partir del día en que 
presenten su solicitud ante el Instituto citado, siempre y 
cuando este no se las haya negado, es decir, si el Institu-
to en comento, en un principio no le otorgó al solicitante 
la pensión relativa y fue hasta que este controvirtió esa 
negativa por las vías legales correspondientes, cuando 
una autoridad jurisdiccional le reconoció el derecho de 
esa pensión, se entiende que el cobro de la misma nace a 
partir de dicho reconocimiento, pues al haber sido nega-
do en un principio el otorgamiento de alguna de las refe-
ridas pensiones, el Instituto de mérito continuó pagando 
en su totalidad la pensión otorgada al primer familiar que 
lo solicitó, situación que no puede variar, pues se trata de 
un derecho adquirido, ya que tal pago introdujo un bien a 
su patrimonio, y ese hecho no puede afectarse, ni por la 
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voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por dispo-
sición legal en contrario, lo que es acorde al señalamien-
to del propio artículo 38, primer párrafo, del Reglamento 
en comento con su correlativo 133, primer párrafo, de la 
Ley de mérito, referente a que no se pueden reclamar al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales al Servicio de 
los Trabajadores del Estado el pago de las cantidades co-
FVEHEW�TSV�PSW�TVMQIVSW�FIRIǻGMEVMSW.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 96/21-97-01-3.- 
Resuelto por la Sala Especializada en Materia del Juicio 
de Resolución Exclusiva de Fondo y Primera Sala Auxi-
liar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 18 
de junio de 2021, por unanimidad de votos.- Magistrado 
Instructor por Ministerio de Ley: Nolberto Villanueva Cua-
jicalco.- Secretario: Lic. Guillermo Chávez Martínez Celis.

1*=�)*1�.259*�84��4'7*�1&�7*38&

:...�(&�*�7*+���

7*38&�� 1&� )*8*72.3&(.�3� 57*�938.:&� *3� *1� 57*�
(.4�)*�93&�*3&/*3&(.�3�)*�.329*'1*�8.*3*�(424�
(43�*(9*3(.&�1&�24).+.(&(.�3�*3�1&�98.1.)&)�4�
5�7).)&�+.�(&1�,*3*7&)&��&���(424�1&�&(9291&�
(.�3� )*1� .3,7*�4� 42.8.)4�� 1*,.�1&(.�3�:.,*38*�
*3�*1�*/*7(.(.4�)*���������El artículo 91, fracción II, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en dos mil diez, 
PI� SXSVKE� PE� JEGYPXEH� E� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEP� HI� HIXIVQMREV�
TVIWYRXMZEQIRXI� PE�YXMPMHEH�ǻWGEP�HI� PSW�GSRXVMFY]IRXIW��
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IWXS�IW��TSHV«R�QSHMǻGEV�PE�YXMPMHEH�S�T³VHMHE�ǻWGEP��QI-
diante la determinación presuntiva del precio en que los 
contribuyentes adquieren o enajenan bienes cuando, en-
tre otros supuestos, la enajenación se realice al costo o a 
menos del costo, salvo que el contribuyente compruebe 
que se hizo al precio de mercado en la fecha de la ope-
ración o que los bienes sufrieron demérito o existieron 
circunstancias que determinaron la necesidad de efec-
tuar la enajenación en dichas condiciones. En este sen-
tido, si de la contienda planteada en el juicio de resolu-
ción exclusiva de fondo, se observa que la actora adquirió 
un inmueble constituido por un terrero y construcción a un 
precio cierto y determinado y dos meses después lo ena-
jena a su parte relacionada, reservándose los derechos 
usufructuarios, pero a un menor costo, resulta que dicha 
STIVEGM¾R�XYZS�GSQS�TVST¾WMXS�KIRIVEV�YRE�T³VHMHE�ǻWGEP�
indebida, ya que si contablemente dio de baja del activo 
ǻNS�PS�IRENIREHS��HERHS�HI�EPXE�PE�GERXMHEH�UYI�PI�EWMK-
nó a los derechos usufructuarios, resulta que en el precio 
de dicha operación le faltó incluir la cantidad asignada 
a estos, pues con independencia de haberse reservado 
los derechos usufructuarios, esto implicó la enajenación 
de todo el inmueble, tal y como lo prevé el artículo 14, 
fracción I, del Código Fiscal de la Federación, es decir, 
IR�QEXIVME�ǻWGEP�WI�IRXMIRHI�TSV�IRENIREGM¾R�HI�FMIRIW��
toda transmisión de propiedad, en donde están incluidas 
las diversas modalidades que pudieran darse en el dere-
cho común, inclusive en la que el enajenante se reserve 
el dominio del bien enajenado, trayendo como conse-
cuencia, la determinación en la acumulación del ingreso, 
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EP�LEFIVWI�QSHMǻGEHS�TSWMXMZEQIRXI�WY�TEXVMQSRMS��UYI�
IR�IP�GEWS�JYI�EP�KIRIVEV�IWE�T³VHMHE�ǻWGEP�MRHIFMHE�

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 64/19-ERF-01-8.- 
Resuelto por la Sala Especializada en Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva de Fondo, Auxiliar Metropolitana y 
Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa, el 30 de noviembre de 
2020, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: 
Javier Ramírez Jacintos.- Secretario: Lic. Jaime Santiago 
García.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
51*34�/97.�).((.43&1�)*�1&��&1&��95*7.47
&(9*7)4�,��������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�3s�.<�/������

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo y 17, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, al haberse resuelto la 
contradicción de sentencias 1959/20-12-01-4-OT/YO-
TROS2/1978/21-PL-10-01, el 19 de octubre de 2022, por 
QE]SV¸E�HI���ZSXSW�E�JEZSV�]���ZSXSW�IR�GSRXVE��WI�ǻNE�PE�NY-
risprudencia N° .<�/������, bajo el siguiente rubro y texto:

:.�.8&�)42.(.1.&7.&��1&�:&147&(.�3�69*�-&(*�
*1�:.�.8&)47�*3�1&�¤18.2&�&(8&�5&7(.&1�4�*3�
*1�&(8&�+.3&1�)*�1&��579*'&��69*�4+7*(*�*1�
(4387.'9=*38*�5&7&�)*�:.789&7�1&��.77*,9�
1&7.)&)*��)*8*(8&)&���(43�8.89=*�93�:.(.4�
)*� 574(*).2.*384� 69*� 87&�(.*3)*� &1� �*3�
8.)4�)*1�(7�).84�+.�(&1 �547�14�69*��*�)*'*�
)*(1&7&7��9�391.)&)�5&7&�*+*(84��� De con-
formidad con la jurisprudencia 2a./J. 1/2015 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el artículo 46 del Código Fis-
cal de la Federación no establece, como facultad de 
los visitadores, la posibilidad de valorar las pruebas 
que el contribuyente ofrezca durante la práctica de 
YRE�ZMWMXE�HSQMGMPMEVME�GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�HIWZMVXYEV�
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irregularidades detectadas, sino únicamente la de 
hacer constar su exhibición, levantando el acta cir-
cunstanciada donde se asiente la existencia de los 
documentos aportados. En ese contexto, cuando el 
ZMWMXEHSV��I\GIHMIRHS�PEW�JEGYPXEHIW�UYI�PI�GSRǻIVI�
el artículo en comento, valora las pruebas exhibidas 
para desvirtuar las irregularidades detectadas en la 
visita domiciliaria, y su actuación trasciende a la re-
WSPYGM¾R�HIXIVQMRERXI�HIP�GV³HMXS�ǻWGEP��WI�EGXYEPM^E�
la causal de nulidad prevista en la fracción III del ar-
tículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, al tratarse de un vicio del 
procedimiento que afecta las defensas del particular 
y trasciende al sentido de la resolución impugnada, 
lo que genera la nulidad de la resolución adminis-
trativa impugnada para efectos, y no lisa y llana, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del 
artículo 52 de dicha Ley.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
mayoría de votos, en sesión ordinaria celebrada el die-
cinueve de octubre de dos mil veintidós, utilizando he-
rramientas tecnológicas, tal y como se precisa en el acta 
levantada como constancia.- Firman el Magistrado Rafael 
Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa y la Licenciada Ana María Reyna Ángel, 
Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PLENO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/34/2022

SE FIJA LA JURISPRUDENCIA N° IX-J-SS-34

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo y 17, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, al haberse resuelto la 
contradicción de sentencias 369/19-02-01-3/842/20-
S2-07-04/YOTRO/574/22-PL-04-01, el 23 de noviembre 
HI�������TSV�YRERMQMHEH�HI����ZSXSW�E�JEZSV��WI�ǻNE�PE�NY-
risprudencia N° IX-J-SS-34��FENS�IP�WMKYMIRXI�VYFVS�]�XI\XS�

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LAS EJERCI-
DAS DIRECTAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52-A DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, NO LIMITA SU EJERCICIO 
A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN 
O DATOS QUE FUERON SUSTENTO DEL DICTAMEN. 
De la interpretación, genética, teleológica, sistemá-
tica y armónica a los artículos 32-A, 42, fracciones II, 
III y IV, 52 y 52-A del Código Fiscal de la Federación, 
WI�PPIKE�E�PE�GSRGPYWM¾R�UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�YRE�
vez que decide iniciar directamente con el contribu-
yente facultades de comprobación, no se encuen-
tra limitada a revisar la documentación sustento del 
HMGXEQIR�S�PE�GSRXEFMPMHEH�HIP�GSRXVMFY]IRXI�I\GPY-
sivamente sobre los aspectos que no pudo compro-
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bar directamente con el Contador Público Registra-
do, pues a pesar de que lo plasmado en el dictamen 
ǻWGEP�KS^E�HI�TVIWYRGM¾R�HI�ZEPMHI^��IPPS�RS�MQTPMGE�
UYI�PE�EYXSVMHEH�ǻWGEP�WI�IRGYIRXVI�MQTIHMHE�E�GSQ-
TVSFEV�IP�GYQTPMQMIRXS�HI�HMWTSWMGMSRIW�ǻWGEPIW�HIP�
contribuyente, de sus responsables solidarios o ter-
ceros relacionados con ellos; pues, tal margen de 
actuación no fue establecido expresamente por el 
legislador, además que, sostener lo contrario desna-
turalizaría las facultades de comprobación que por 
mandato constitucional y legal corresponden a  la 
EYXSVMHEH�ǻWGEP���MR�UYI�IPPS�MQTPMUYI�UYI��PE�EYXSVM-
dad al requerir directamente al contribuyente, pue-
da apartarse de los límites legales, al desplegar la 
facultad comprobatoria elegida, incluyendo a aque-
llas atinentes a la debida fundamentación y motiva-
ción del acto que los ordena.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
51*34�/97.�).((.43&1�)*�1&��&1&��95*7.47
&(9*7)4�,��������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�3s�.<�/������

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo y 17, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, al haberse resuelto 
en el mismo sentido los juicios contencioso administra-
tivos 954/17-20-01-4/1222/18-PL-09-04, por mayoría de 
9 votos a favor, 1 voto con los puntos resolutivos y 1 voto 
en contra; 20918/21-17-06-3/195/22-PL-09-04, por una-
nimidad de 11 votos a favor; y 21831/21-17-06-6/267/22-
51�������� TSV� YRERMQMHEH� HI� ���ZSXSW� E� JEZSV � WI� ǻNE� PE 
jurisprudencia N° .<�/������, bajo el siguiente rubro y texto:

�*7:.(.4�)*�&98487&3�5478*�+*)*7&1�)*�5&�
�&/*74��� 1&� 4'1.,&(.�3� )*� (438&7� (43� 93�
5*72.�4�4847,&)4�547�1&��*(7*8&7�&�)*�(4�
293.(&(.43*��=�87&3�5478*��5&7&��9�57*��
8&(.�3�� 34� 7*�918&� *<.,.'1*� 7*�5*(84� )*1�
�*7:.(.4�)*�87&3�5478*�)*�5&�&/*74��57*��
8&)4� &� 87&:��� )*� 51&8&+472&�� 8*(341�,.�
(&��� &1� 34� *�8&7� *<57*�&2*38*� 7*,91&)4�
(424� 93&� 24)&1.)&)� )*1� 2.�24�- Conforme 
a los artículos 2, fracción IX, de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal y 23 y 61, del Re-
glamento de Autotransporte Federal y Servicios 
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Auxiliares, el servicio de autotransporte federal de 
pasajeros es aquel que se presta en forma regular 
sujeto a horarios y frecuencias para la salida y llega-
da de vehículos, mismos que junto con sus tarifas, 
deberán registrarse ante la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y se cumplirán estrictamente, 
EYR�GYERHS�RS�LE]E�WYǻGMIRXI�TEWENI�TEVE�PSW�QMW-
mos, salvo caso fortuito o fuerza mayor. Por su par-
te, el modelo de transporte que se presta a través 
de plataformas tecnológicas reviste características 
UYI� PI� GSRǻIVIR� ZIRXENEW� GSQIVGMEPIW�� XEPIW� GSQS�
IP� GSRSGMQMIRXS� HI� PSW� HEXSW� HI� MHIRXMǻGEGM¾R� HIP�
GSRHYGXSV�� IWXMQEGM¾R� HI� PE� XEVMJE�� TPERMǻGEGM¾R� HI�
rutas de traslado a partir de sistemas de geoloca-
lización, uso de medios electrónicos de pago y la 
circunstancia de prestarse a través de herramientas 
MRJSVQ«XMGEW �QMWQEW�UYI�PI�GSRǻIVIR�YR�ZEPSV�E¼E-
dido, convirtiéndolo en una categoría distinta para 
la prestación del servicio de transporte, incompati-
ble con las modalidades establecidas en el referido 
Reglamento para la prestación del servicio de au-
totransporte federal de pasaje. De ahí que confor-
me al marco jurídico vigente, para la prestación del 
servicio de transporte implementado por las empre-
sas de redes, no resulte exigible la obtención de un 
permiso en términos del artículo 8, fracción I, de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
ni aplicables las sanciones derivadas del incumpli-
miento de dicha obligación, previstas en los diversos 
74 Bis, fracción III y 74 Ter, fracción I, del mismo orde-
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namiento, atendiendo al principio de tipicidad que 
rige al derecho administrativo sancionador.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
51*34�/97.�).((.43&1�)*�1&��&1&��95*7.47�
&(9*7)4�,��������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�3s�.<�/������

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo y 17, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa, al haberse resuelto 
en el mismo sentido los juicios contencioso administrati-
vos 14996/19-17-01-1/499/20-PL-07-04, por unanimidad 
de 10 votos a favor; 20918/21-17-06-3/195/22-PL-09-04, 
por unanimidad de 11 votos a favor; y 21831/21-17-06-
6/267/22-PL-07-04, por unanimidad de 10 votos a favor; 
WI�ǻNE�PE�NYVMWTVYHIRGME�3s�.<�/������, bajo el siguiente ru-
bro y texto:

2918&�547�34�(438&7�(43�5*72.�4�)*�1&��*�
(7*8&7�&�)*�(4293.(&(.43*��=�87&3�5478*��
5&7&� 1&� 57*�8&(.�3� )*1� �*7:.(.4� )*� 87&3��
5478*�)*�5&�&/*74��2*).&38*�*1�9�4�)*�51&�
8&+472&�� 8*(341�,.(&��� �9� .254�.(.�3� .3�
+7.3,*� *1� 57.3(.5.4� )*� 8.5.(.)&)�- La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló en la jurispru-
dencia P./J. 100/2006 que el principio de tipicidad en 
materia de sanciones se satisface “... cuando consta 
en la norma una predeterminación inteligible de la 
infracción y de la sanción; supone en todo caso la 
presencia de una lex certa que permita predecir con 
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WYǻGMIRXI�KVEHS�HI�WIKYVMHEH�PEW�GSRHYGXEW�MRJVEG-
toras y las sanciones...” y en particular, respecto de 
infracciones y sanciones administrativas, indicó que 
“...si cierta disposición administrativa establece una 
sanción por alguna infracción, la conducta realiza-
da por el afectado debe encuadrar exactamente en 
la hipótesis normativa previamente establecida, sin 
que sea lícito ampliar esta por analogía o por mayo-
ría de razón”; ahora bien, los artículos 8, fracción I y 
74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, establecen que se requiere permi-
so otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para la operación y explotación de los 
WIVZMGMSW�HI�EYXSXVERWTSVXI�JIHIVEP�HI�TEWENI�ƴIR-
XVI�SXVSW�WIVZMGMSWƴ�]�UYI�PE�MRJVEGGM¾R�E�PEW�HMWTS-
siciones de dicha ley y demás ordenamientos que 
de ella deriven, para la operación de los servicios 
de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado cuando circulen en la zona te-
rrestre de las vías generales de comunicación, se 
sancionará con multa de hasta quinientos días de 
salario mínimo; atento a lo anterior, dicha sanción es 
inaplicable cuando se preste el servicio de transpor-
te de pasajeros mediante el uso de plataformas tec-
nológicas, sin contar con el permiso de la autoridad 
mencionada, pues dicha exigencia no le es propia al 
no estar expresamente regulado como una moda-
lidad del servicio de autotransporte federal de pa-
sajeros. De ahí que si la autoridad sanciona por esa 
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omisión procede su nulidad al infringirse el principio 
de tipicidad en comento.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
51*34�/97.�).((.43&1�)*�1&��&1&��95*7.47
&(9*7)4�,��������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�3s�.<�/������

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo y 17, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, al haberse resuelto en 
el mismo sentido los juicios contencioso administrativos 
181/15-26-01-4/AC2/314/19-PL-02-04, por unanimidad 
de 11 votos a favor; 14580/18-17-01-5/256/21-PL-04-
04, por unanimidad de 11 votos favor; y 14/20-20-01-
1/129/22-PL-06-04, por mayoría de 9 votos a favor y 1 
ZSXS�IR�GSRXVE �WI�ǻNE�PE�NYVMWTVYHIRGME�3s�.<�/������, bajo 
el siguiente rubro y texto:

(&9�&1� )*� .2574(*)*3(.&� .3&8*3).'1*���8.*�
3*�*�*�(&7�(8*7��.�*�8��*3(&2.3&)&�&�)*'&�
8.7�1&�574(*)*3(.&�)*1�/9.(.4�(438*3(.4�4�
&)2.3.�87&8.:4�7*�5*(84�)*�93�&(84�).:*7�
�4�&1�.259,3&)4�- Los supuestos que llevan a la 
improcedencia del juicio contencioso administrativo 
se encuentran establecidos en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, los cuales únicamente hacen referencia al acto 
combatido en el juicio. De ese modo, si la autoridad 
o el tercero interesado, formulan alguna de las cau-
sales de improcedencia respecto de un acto que no 
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XMIRI�PE�GEPMHEH�HI�MQTYKREHS��HIFIV«�WIV�GEPMǻGEHE�
como inatendible, toda vez que su análisis no podría 
conducir al sobreseimiento del juicio al no versar so-
bre el acto respecto del cual se analizará su legali-
dad.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
51*34�/97.�).((.43&1�)*�1&��&1&��95*7.47
&(9*7)4�,��������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�3s�.<�/������

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo y 17, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, al haberse resuelto en 
el mismo sentido los juicios contencioso administrativos 
20/17-17-ERF-01-2/880/18-PL-05-04 por unanimidad de 
10 votos a favor; 23520/19-17-08-7/1718/21-PL-01-04, por 
unanimidad de 11 votos a favor; y 14/20-20-01-1/129/22-
PL-06-04, por mayoría de 9 votos a favor y 1 voto en con-
XVE �WI�ǻNE�PE�NYVMWTVYHIRGME�3s�.<�/������, bajo el siguiente 
rubro y texto:

(4387&84��� 34� �43� )4(92*384�� .)�3*4��
5&7&� &(7*).8&7� 547� ��� 2.�24�� 1&� 2&8*7.&1.�
)&)�)*�14���*7:.(.4��5&(8&)4��- De conformi-
dad con lo previsto en el artículo 42 del Código Fiscal 
HI� PE� +IHIVEGM¾R�� PE� EYXSVMHEH� ǻWGEPM^EHSVE� WI� IR-
GYIRXVE�JEGYPXEHE�TEVE�ZIVMǻGEV�PE�I\MWXIRGME�QEXIVMEP�
de las operaciones realizadas por el contribuyente 
revisado cuando estas se consignen en la documen-
tación exhibida durante el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. Ahora bien, los contratos como ac-
tos e instrumentos jurídicos, constituyen documentos 
privados en los cuales se plasma la voluntad de las 
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partes que lo celebran, de crear, transmitir o extinguir 
derechos u obligaciones; y en relación a dichos do-
cumentos privados el artículo 203 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, establece que solo prue-
ban los hechos mencionados en ellos en cuanto sean 
contrarios a los intereses de su autor, en caso con-
trario, la verdad de su contenido debe demostrarse 
con otras pruebas. De ahí, que en los casos en que el 
contribuyente pretende demostrar que las operacio-
nes consignadas en su contabilidad efectivamente se 
materializaron, no basta la exhibición de los contratos 
en los que haya pactado la realización de determi-
nado servicio, pues estos por sí mismos únicamente 
otorgan certeza de la exteriorización de la voluntad 
de los contratantes, pero no demuestran que el acto 
S� WIVZMGMS� GSRXVEXEHS� VIEPQIRXI� WI� LE]E� ZIVMǻGEHS��
Por lo tanto, para acreditar su pretensión, el contribu-
yente debe exhibir las probanzas que vinculadas con 
dichos contratos, demuestren que los actos objeto 
del mismo fueron efectivamente realizados.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos, en sesión ordinaria celebrada el 
veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, ordenándose 
su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdiccio-
nal.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&�
�&1&��95*7.47
57.2*7&��*((.�3
&(9*7)4�,�����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, con relación a los artículos 18 fracción VII y 
68 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa; y toda vez que se han resuelto en el mismo 
WIRXMHS��GMRGS�NYMGMSW�GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�
la jurisprudencia número .<�/��E����, de la Primera Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, con el siguiente rubro y texto:

7*,91&7.>&(.�3� )*� 574(*).2.*384�� 574(*)*�
47)*3&714� (9&3)4� 1&� �&1&� )*� 47.,*3� 42.�
8*�(4774'47&7�1&�7*57*�*38&(.�3�1*,&1�)*�
69.*3��*�4�8*38&�(424�7*57*�*38&38*�)*�14��
87&'&/&)47*�� 8*7(*74�� .38*7*�&)4�� *3� *1�
/9.(.4�(438*3(.4�4�&)2.3.�87&8.:4�� De con-
formidad con el artículo 14, fracción VII, de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, cuando se impugna la validez de una resolución 
que ordena un reparto adicional de utilidades, se le 
impone al actor la carga procesal de indicar en su 
demanda el nombre y domicilio del representante 
de los trabajadores. Sin embargo, el señalamiento 
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de una persona en la demanda del juicio conten-
GMSWS� EHQMRMWXVEXMZS�� IW� MRWYǻGMIRXI� TEVE� XIRIVPE�
como representante de los trabajadores, pues di-
cha representación es una condición que se ob-
tiene por ministerio de ley o por un acto jurídico 
celebrado por los trabajadores de la empresa. Por 
lo que, a efecto de evitar que el patrón, por error o 
dolo, indique como tal a una persona que no tiene 
ese carácter, obstaculizando la integración adecua-
da de la relación procesal y que los trabajadores 
puedan hacer valer lo que a su derecho correspon-
da; la Sala que conozca del juicio deberá corroborar 
que la persona en cuestión sea emplazada debida-
QIRXI�]� WI� ETIVWSRI� IR� IP� NYMGMS� NYWXMǻGERHS� HIFM-
damente su carácter de representante, conforme 
al artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Por tanto, si el Ma-
gistrado Instructor es omiso en corroborar la re-
presentación legal de quien se ostenta como re-
presentante de los trabajadores, limitó la garantía 
de audiencia de los trabajadores de la actora, lo 
que se traduce en una clara violación al procedi-
miento, resultando procedente su regularización.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18904/18-
17-08-3/975/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
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Justicia Administrativa, en sesión de 19 de octubre 
de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-
cretaria: Lic. Diana Berenice Hernández Vera.

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22697/18-
17-10-5/1648/21-S1-03-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 30 de noviem-
bre de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Se-
cretaria: Lic. Abigail Calderón Rojas.

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23099/17-
17-02-1/1473/19-S1-04-04.- Resuelto por la Prime-
ra Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 24 de mayo de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistra-
do Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. 
Juan Arcos Solís.

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1900/17-16-
01-6/AC1/134/22-S1-03-04.- Resuelto por la Prime-
ra Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 9 de agosto de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
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Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. 
Abigail Calderón Rojas.

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1488/18-
07-02-9/1429/19-S1-03-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 23 de agosto 
de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: 
Lic. Abigail Calderón Rojas.

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 
sesión pública transmitida utilizando medios telemáticos 
el día veintidós de noviembre de dos mil veintidós.- Fir-
man, el 2EKMWXVEHS�,YMPPIVQS�:EPPW�*WTSRHE, Presidente 
de la Primera Sección de la Sala Superior, ante el 2EIW�
XVS� 7SFIVXS� (EVPSW� &]EPE� 2EVX¸RI^, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior, 
quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&�
�&1&��95*7.47
57.2*7&��*((.�3
&(9*7)4�,�����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 
y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, con relación a los artículos 18 fracción VII y 
68 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa; y toda vez que se han resuelto en el mismo 
WIRXMHS��GMRGS�NYMGMSW�GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�
la jurisprudencia número .<�/��E����, de la Primera Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, con el siguiente rubro y texto:

7*,91&7.>&(.�3� )*� 574(*).2.*384�� 574(*�
)*� 47)*3&714� (9&3)4� 1&� �&1&� )*� 47.,*3�
42.8*� .3:*�8.,&7� 14�� )&84�� )*1� 7*57*�*3�
8&38*�1*,&1�)*�14��87&'&/&)47*��8*7(*74��
.38*7*�&)4��� 5&7&� �*7� *251&>&)4� &� /9.(.4�
(438*3(.4�4� &)2.3.�87&8.:4�� De conformi-
dad con el artículo 3, de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, se advierte que 
son partes en el juicio contencioso administrativo 
entre otros, el tercero que tenga un derecho incom-
patible con la pretensión del demandante; por lo 
que, cuando se analiza una resolución que ordena 
un reparto adicional de utilidades, los trabajadores 
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terceros interesados deben ser emplazados a tra-
vés de su representante, por lo tanto, para que la 
Sala Regional que conozca del juicio, pueda orde-
nar este emplazamiento, el artículo 14, fracción VII, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo le impone al actor la carga procesal 
de señalar en su demanda el nombre y domicilio del 
representante de los trabajadores, bajo el apercibi-
miento que en caso de no hacerlo, la demanda será 
improcedente. Datos que deben ser corroborados 
por la Sala, ya que el artículo 18 de la ley citada impo-
ne una obligación al tercero interesado, consistente 
en acreditar su representación para apersonarse al 
juicio; cuestión que no implica que, desde ese mo-
mento, el Magistrado Instructor investigue necesa-
riamente el nombre y domicilio del representante 
legal de los trabajadores terceros interesados, salvo 
IR�PSW�WMKYMIRXIW�GEWSW��E��IP�EGXSV�QERMǻIWXI��FENS�
TVSXIWXE�HI�HIGMV�ZIVHEH��YR�QSXMZS�NYWXMǻGEHS�TSV�IP�
cual no está en posibilidad de conocer el nombre y 
domicilio del representante de los trabajadores; (b) 
la persona emplazada no comparezca a juicio a de-
fender los derechos de los trabajadores; o bien, (c) 
al comparecer no pueda acreditar su carácter como 
representante de los terceros interesados. Supues-
tos en los que la Sala deberá requerir a la autoridad 
competente que le informe si existe un registro de 
un sindicato de la empresa y, en caso de ser así, el 
nombre y domicilio de su representante. Por tanto, si 
el Magistrado Instructor omitió investigar los datos 
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del representante legal de los trabajadores terceros 
interesados y precluyó su derecho para comparecer 
en el juicio, sin cerciorarse de que la persona designa-
da con tal carácter contaba con dicha representación, 
limitó la garantía de audiencia de los trabajadores de 
la actora, lo que se traduce en una clara violación 
al procedimiento, resultando procedente su regula-
rización.

57*(*)*38*��

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 18904/18-
17-08-3/975/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 19 de octubre 
de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-
cretaria: Lic. Diana Berenice Hernández Vera.

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22697/18-
17-10-5/1648/21-S1-03-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 30 de noviembre 
de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: 
Lic. Abigail Calderón Rojas.
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.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7172/21-
17-02-1/536/22-S1-03-04.- Resuelto por la Prime-
ra Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de junio de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. 
Fátima González Tello.

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1900/17-16-
01-6/AC1/134/22-S1-03-04.- Resuelto por la Prime-
ra Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 9 de agosto de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretaria: Lic. 
Abigail Calderón Rojas.

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1488/18-
07-02-9/1429/19-S1-03-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 23 de agos-
to de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Ma-
gistrado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secre-
taria: Lic. Abigail Calderón Rojas.

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 
sesión pública transmitida utilizando medios telemáticos 
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el día veintidós de noviembre de dos mil veintidós.- Fir-
man, el 2EKMWXVEHS�,YMPPIVQS�:EPPW�*WTSRHE, Presidente 
de la Primera Sección de la Sala Superior, ante el 2EIW�
XVS� 7SFIVXS� (EVPSW� &]EPE� 2EVX¸RI^, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior, 
quien da fe.



SEGUNDA SECCIÓN
Acuerdos

Revista Núm. 13, Enero 2023 637

87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
�&1&��95*7.47����*,93)&��*((.�3�
&(9*7)4�,����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
75 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción I, 
del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y toda 
vez que se han resuelto en el mismo sentido cinco juicios 
GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�PE� NYVMWTVYHIRGME�RÅ-
mero .<�/��E����, de la Segunda Sección de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo 
el siguiente rubro y texto:

.)*38.+.(&(.�3�)*1�:.�.8&)47��7*�918&�1*,&1�
�.�)*1�&(8&�5&7(.&1�)*�.3.(.4��*�)*�57*3)*�1&�
7*(*5(.�3�)*�1&�47)*3�)*�:.�.8&�57*:.&�.)*3�
8.+.(&(.�3�)*1�:.�.8&)47.- Conforme al artículo 
44, fracción III del Código Fiscal de la Federación al 
MRMGMEVWI�PE�ZMWMXE�IR�IP�HSQMGMPMS�ǻWGEP��PSW�ZMWMXEHSVIW�
UYI�IR�IPPE�MRXIVZMRMIVSR�WI�HIFIV«R�MHIRXMǻGEV�ERXI�
la persona con quien se atienda la diligencia. Aho-
ra bien, si de la redacción del acta parcial de inicio 
se advierte que la persona con la que se entendió 
la diligencia, para constancia estampó de su puño y 
letra en la orden de visita que la recibió previa iden-
XMǻGEGM¾R�HIP�ZMWMXEHSV��HIFIV«�GSRWMHIVEVWI�IR�GSR-
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secuencia que la diligencia acató el contenido de la 
mencionada norma, ya que no se viola la esfera jurí-
dica de la actora.

57*(*)*38*��

:...�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1061/18-13-
01-6/2639/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 29 de agosto 
de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magis-
trada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Se-
cretario: Lic. Adolfo Ramírez Juárez.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de enero de 2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 43. Febrero 2020. p. 148

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1174/18-06-
02-5/879/19-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión realizada a distan-
cia el 3 de diciembre de 2020, por mayoría de 4 votos 
a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Al-
fredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Sofía Azucena 
de Jesús Romero Ixta.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 3 de di-
ciembre de 2020)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 49. Diciembre 2020. p. 448
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:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1805/20-
01-01-9/433/21-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 11 de noviembre 
de 2021, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en 
contra.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- 
Secretaria: Lic. Ofelia Adriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de noviembre de 
2021)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 525

.<�5��E����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9494/18-
07-01-9/1172/19-S2-07-04.- Resuelto por la Segun-
da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 2 de junio de 
2022, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en con-
tra.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-
rrez.- Secretario: Lic. Oscar Manuel Cadena Herrera.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de junio de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 313

.<�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6769/17-
06-03-1/1573/19-S2-06-04.- Resuelto por la Segun-
da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 22 de septiem-
bre de 2022, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto 
en contra.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jimé-
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nez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 
2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 256

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 
sesión pública ordinaria el día cinco de enero de dos mil 
veintitrés.- Firman, el Magistrado Rafael Estrada Sámano, 
Presidente de la Segunda Sección y el Licenciado Aldo 
Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de la 
Segunda Sección, quien da fe.
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87.'93&1�+*)*7&1�)*�/9�8.(.&�&)2.3.�87&8.:&
�&1&��95*7.47����*,93)&��*((.�3�
&(9*7)4�,����������

�*�+./&�1&�/97.�579)*3(.&�.<�/��E����

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
75 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 18, fracción I, 
del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado; y toda 
vez que se han resuelto en el mismo sentido cinco juicios 
GSRXIRGMSWS�EHQMRMWXVEXMZSW��WI�ǻNE�PE� NYVMWTVYHIRGME�RÅ-
mero .<�/��E����, de la Segunda Sección de la Sala Su-
perior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo 
el siguiente rubro y texto:

*�8&'1*(.2.*384� 5*72&3*38*�� 5&7&� )*8*7�
2.3&7� *1� &1(&3(*� )*� *�8*� (43(*584� 59*)*�
&(9).7�*�&1�(438*3.)4�)*�14��(42*38&7.4��
&� 14�� &78�(914�� )*1� 24)*14� )*� (43:*3.4�
+.�(&1� �4'7*� 1&� 7*38&� =� �4'7*� *1� 5&87.24�
3.4�� *1&'47&)4� 5&7&� 1&� 47,&3.>&(.�3� 5&7&�
1&� (445*7&(.�3� =� )*�&774114� *(43�2.(4��
4()*��� Dada su complejidad, para la correcta con-
cepción de la citada noción debe atenderse a las 
particularidades del caso concreto, de ahí que re-
WYPXI�MQTSWMFPI�HIWEVVSPPEV�YRE�HIǻRMGM¾R�ÅRMGE��3S�
obstante lo anterior, con motivo de la complejidad 
de las relaciones de negocios en el ámbito interna-
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cional, y que tienen repercusiones en dos o más ju-
VMWHMGGMSRIW�ǻWGEPIW��IP�GSRGITXS�HI�IWXEFPIGMQMIRXS�
permanente ha sido materia de estudio por diversas 
organizaciones internacionales, de las cuales nues-
tro país es miembro, como lo son la Organización de 
las Naciones Unidas y la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos. Al respecto, la 
segunda de las citadas organizaciones, a través de 
su Comité de Asuntos Fiscales, ha desarrollado un 
Modelo de Convenio sobre la Renta y el Patrimonio, 
GSR�PE�ǻREPMHEH�HI�UYI�PSW�TE¸WIW�QMIQFVSW�HI�PE�SV-
ganización contaran con un instrumento que les re-
sultase de utilidad en la negociación de los tratados 
internacionales en materia de doble tributación y, en 
WY�EVX¸GYPS��s�IWTIG¸ǻGEQIRXI�WI�VIǻIVI�E�PE�RSGM¾R�
de establecimiento permanente. Asimismo, y dada 
la complejidad del concepto, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos ha esti-
mado oportuno expresar diferentes argumentos, por 
medio de los cuales explica los debidos alcances de 
los términos utilizados en su modelo de convenio, los 
cuales son conocidos como “los comentarios al mo-
delo de convenio”. Ahora bien, en tanto nuestro país 
es miembro de la citada organización, es también 
signante de los referidos comentarios, con las sal-
vedades que expresamente están contenidos en los 
mismos comentarios. En tal sentido, y habida cuenta 
de que el contenido del artículo 2° de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta sustancialmente recoge al del 
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correlativo artículo 5° del Modelo de Convenio sobre 
la Renta y el Patrimonio de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, los citados 
comentarios resultan un elemento válido para la in-
terpretación del dispositivo legal, con la salvedad de 
aquellos en los que expresamente nuestro país haya 
mostrado su disenso.

57*(*)*38*��

:.�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12427/06-
17-07-5/1144/10-S2-08-02.- Resuelto por la Segun-
da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 3 de 
marzo de 2011, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- 
Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel Sánchez.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 103

:..�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7186/12-
11-02-9/448/14-S2-07-02.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 13 
de mayo de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutié-
rrez.- Secretario: Lic. José de Jesús González López.
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(Tesis aprobada en sesión de 13 de mayo de 2014)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. 

p. 272

:..�5��E�����
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 471/12-16-01-
2/101/13-S2-07-02.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de julio 
de 2014, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en 
contra.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri 
Gutiérrez.- Secretario: Lic. José de Jesús González 
López.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de julio de 2014)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 

902

:...�5��E�����
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 32/19-ERF-
01-2/1594/19-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión realizada a distan-
cia el 23 de abril de 2021, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez 
Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas.
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 23 de abril 
de 2021)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 54. Mayo 2021. p. 208
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.<�5��E������
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 31/19-ERF-
01-7/ 1531/19-S2-09-02.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 6 de octubre 
de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magis-
trado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: 
Lic. Enrique Camarena Huezca.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2022)
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 11. Noviembre 2022. p. 275

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 
sesión pública ordinaria el día cinco de enero de dos mil 
veintitrés.- Firman, el Magistrado Rafael Estrada Sámano, 
Presidente de la Segunda Sección y el Licenciado Aldo 
Gómez Garduño, Secretario Adjunto de Acuerdos de la 
Segunda Sección, quien da fe.
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�ȤȲȄșȇ�&ȜȧȷȐ�ȋȄșȨ�Ȳȇ�/ȎȀȄȃȸȀȎȲȇȤșȄȷȃ�
Ȳȇ��ȷȜȷ��ȎȸȇȀȄȨȀ

CAUSAL de improcedencia inatendible.- Tiene ese 
carácter si está encaminada a debatir la procedencia 
del juicio contencioso administrativo respecto de un 
acto diverso al impugnado. IX-J-SS-37…................................ 67

CONTRATOS. No son documentos idóneos para 
acreditar por sí mismos la materialidad de los servi-
cios pactados. IX-J-SS-38….............................................................. 70

ESTABLECIMIENTO permanente. Para determinar el 
alcance de este concepto puede acudirse al conte-
nido de los comentarios a los artículos del modelo de 
Convenio Fiscal sobre la Renta y sobre el Patrimonio, 
elaborado para la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE). IX-J-2aS-26….............. 84

FACULTADES de comprobación. Las ejercidas direc-
tamente con el contribuyente en términos del artícu-
lo 52-A del Código Fiscal de la Federación, no limita 
su ejercicio a revisar la documentación, información o 
datos que fueron sustento del dictamen. IX-J-SS-34.... 38

IDENTIFICACIÓN del visitador. Resulta legal si del 
acta parcial de inicio se desprende la recepción de 
PE� SVHIR� HI�ZMWMXE� TVIZME� MHIRXMǻGEGM¾R� HIP�ZMWMXEHSV��
IX-J-2aS-25…................................................................................................. 81
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MULTA por no contar con permiso de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes para la presta-
ción del servicio de transporte de pasajeros median-
te el uso de plataformas tecnológicas. Su imposición 
infringe el principio de tipicidad. IX-J-SS-36….................... 64

REGULARIZACIÓN de procedimiento. Procede orde-
narlo cuando la Sala de origen omite corroborar la 
representación legal de quien se ostenta como repre-
sentante de los trabajadores terceros interesados en 
el juicio contencioso administrativo. IX-J-1aS-10............... 73

REGULARIZACIÓN de procedimiento. Procede or-
denarlo cuando la Sala de origen omite investigar 
los datos del representante legal de los trabajadores 
terceros interesados, para ser emplazado a juicio 
contencioso administrativo. IX-J-1aS-11….............................. 77

SERVICIO de autotransporte federal de pasajeros. La 
obligación de contar con un permiso otorgado por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
su prestación, no resulta exigible respecto del ser-
vicio de transporte de pasajeros prestado a través 
de plataformas tecnológicas, al no estar expresa-
mente regulado como una modalidad del mismo. 
IX-J-SS-35…............................................................................................. 61

VISITA domiciliaria. La valoración que hace el visita-
HSV�IR�PE�ÅPXMQE�EGXE�TEVGMEP�S�IR�IP�EGXE�ǻREP�HI�PEW�
pruebas que ofrece el contribuyente para desvirtuar 
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